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ANÁLISIS DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO PROGRAMÁTICO DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES DE 
CONTROL PRESUPUESTARIO INDIRECTO COORDINADAS POR LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN PÚBLICA 

 
 
 I.  CONJUNTO DE ENTIDADES  
 
I.1 ESTRATEGIA PROGRAMÁTICA 

 
Las actividades de las entidades de control presupuestario indirecto, coordinadas por la Secretaría de Educación Pública, contribuyen al logro de 
las acciones secretariales, se alinearon a los objetivos y líneas de acción establecidos en los Criterios Generales de Política Económica del año 
2001, en el Presupuesto de Egresos de la Federación de ese año y al Plan Nacional de Desarrollo 2001 – 2006.   
 
En ese contexto, esos organismos dirigieron sus acciones hacia la aportación de los objetivos del sector, contribuyendo a la atención de la 
demanda de servicios educativos de educación básica, educación media superior, superior de adultos, capacitación, de ciencia y tecnología, 
deporte, cultura y recreación. 
 
En este mismo sentido contribuyen los Órganos Desconcentrados coordinados por la Secretaría de Educación Pública siendo el Instituto 
Politécnico Nacional (IPN), La Comisión Nacional del Deporte (CONADE), Instituto Nacional de Antropología e Historia (INAH), Instituto Nacional 
de Bellas Artes y Literatura (INBAL), la Universidad Pedagógica Nacional (UPN), Radio Educación (RE), el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes (CNCA), y el Instituto Nacional del Desarrollo de Autor (INDA). 
 
Asimismo, destacan los organismos como la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), la Universidad Autónoma Metropolitana (UAM), 
el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CONACYT), los centros del Sistema SEP- Conacyt, los organismos desconcentrados, el Consejo 
Nacional de Fomento Educativo (CONAFE), el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos (INEA), el Instituto Mexicano de la Juventud 
(IMJ) y el Instituto Mexicano de la Radio (IMR), entre otros. 
 
I.2 PRINCIPALES RESULTADOS 
 
La Secretaría de Educación Pública coordina 50 entidades paraestatales de control presupuestal indirecto, de las cuales nueve atienden alumnos 
que demandan atención y tres más se enfocan a las necesidades de infraestructura en los niveles de educación básica, media superior, superior y 
adultos; nueve organismos dirigen sus actividades a los aspectos de cultura, recreación y deporte; y las 29 entidades restantes forman el Sistema 
SEP-CONACyT, realizando lo referente a investigación, ciencia y tecnología. En este contexto, podemos mencionar los siguientes resultados. 
 
Universidad Nacional Autónoma de México 
 
• La UNAM dio atención a 93 378, 134 749 y 18 178 alumnos de educación media superior, superior y posgrado, respectivamente; otorgó 

3 284 becas y realizó 5 171 proyectos de investigación en ciencia y Tecnología; además en Desarrollo Cultural logró alcanzar su meta 
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programada de 38 217 eventos. Para llevar a cabo estas acciones en el año 2001 la Universidad erogó un presupesto de 13 093 182.9 miles 
de pesos, 20.4 por ciento menos que sus recursos asignados originalmente.  

 
Es importante destacar, que la UNAM aporta la mitad de la investigación que se realiza en el país, y sólo en la última década formó al 25.0 
por ciento de los profesionales con maestría y al 50.0 por ciento de los que cuentan con doctorado. Asimismo, en el año 2001 organizó la 
Primera Feria del Empleo, logrando con ello la contratación de cerca de dos mil egresados universitarios. 

 
Centro de Enseñanza Técnica Industrial 
 
• En lo que respecta a las acciones del CETI de Guadalajara, orientadas a dar formación profesional tecnológica, atendió en educación media 

superior a 3 882 alumnos y en educación superior a 1 375 alumnos; asimismo promovió la investigación básica y aplicada con el inicio de  12 
proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico que están comprendidos dentro de las Líneas de Investigación Institucionales de 
Electrónica, Metrología, Opto-Electrónica e Informática. La mayor parte de estos proyectos son Multidisciplinarios, es decir, participaron 
profesores y estudiantes de Ciencias Básicas, Electrónica, Control, Informática, Mecánica, etcétera. Se plantearon estos proyectos de 
manera que varios de ellos se conjuntan para formar cuatro proyectos globales mas complejos e importantes. Estos proyectos globales 
tienen cada uno un director que es el responsable del buen término de la investigación.  Sin embargo, se Iniciaron características recesivas 
que nuestra economía regional adquirió a partir de septiembre de 2001, la institución no captó los recursos propios necesarios, rubro en que 
fueron presupuestados equipos esenciales para algunos de los proyectos, dando como resultado que no se llevaran a buen término tres de 
ellos.  

 
El organismo también atendió un total de 449 trabajadores para las funciones sustantivas de la entidad, Impartió 50 cursos al personal 
docente con una asistencia total de 500 docentes, formó 12 paquetes didácticos actualizados, un plan de estudios actualizado, 30 programas 
de estudio evaluados, 10 publicaciones realizadas y adquirió 1 600 libros; todo ello con un presupuesto original de 105 242.1 miles de pesos, 
además el CETI programó una recaudación de Recursos Propios de 11 000.0 miles de pesos, lo que en total da un presupuesto programado 
por 116 242.1 miles de pesos, observando un presupuesto ejercido por 119 819.7 miles de pesos, monto superior en 3 577.6 miles de pesos. 
Los recursos propios se programaron con una participación del 9.5 por ciento del total del presupuesto programado para el ejercicio 2001. 

 
Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN 
 
• Por su parte, el CINVESTAV en el 2001 atendió 2 497 alumnos de posgrado tecnológico y realizó 655 proyectos en el área de Ciencia y 

Tecnología. El Centro contribuye a mantener programas de maestría y doctorado de nivel internacional en actualización permanente, para la 
formación de recursos humanos de alto nivel tanto en la Unidad Zacatenco, como en sus Unidades Foráneas y, promueve el desarrollo de 
nuevos programas en áreas emergentes; así como a impulsar la realización de un mayor número de proyectos de investigación de grupo, 
interdisciplinarios e interinstitucionales y, promueve el intercambio bibliográfico entre instituciones nacionales e internacionales a efecto de 
enriquecer el acervo de diversas áreas de la ciencia. Para el ejercicio fiscal de 2001, el Centro contó con una asignación presupuestal 
original de 980 133.2 miles de pesos. Al cierre del ejercicio el presupuesto erogado llegó a 948 377.1 miles de pesos, monto inferior en 
31 756.1 miles de pesos, equivalente al 3.2 por ciento respecto al presupuesto original autorizado. 
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Cabe destacar que, en la Unidad Guadalajara se ha registrado una muy alta demanda de alumnos de nuevo ingreso, a pesar de su 
relativamente reciente creación; adicionalmente de que esta Unidad y la de Querétaro han firmado convenios para la formación del personal 
con las empresas SIEMENS Y MABE, respectivamente; y se ha producido un crecimiento en la demanda en el área de Ingeniería Eléctrica. 

 
Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología 
 
• Durante el 2001 el CONACYT efectuó tareas que son fundamentales en su operación, tales como otorgar 18 538 becas a estudiantes, apoyar 

a 8 018 científicos y tecnólogos de gran prestigio nacional e internacional adscritos al Sistema Nacional de Investigadores, impulsar áreas de 
oportunidad para mejorar la calidad de la investigación básica, proporcionar mayor vínculo entre el sector productivo y las necesidades 
nacionales con la generación y aplicación de conocimientos y proponer la actualización del marco de estímulos e instrumentos financieros 
para que la industria invierta en tecnología. 

 
A estas actividades se sumaron otras más orientadas a impulsar la descentralización de la ciencia y la tecnología, la difusión y el 
fortalecimiento de la cultura científica y tecnológica en el país, así como la cooperación internacional en estos campos. 

 
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica 
 
• En cuanto al CONALEP cabe destacar que, continúa con los esfuerzos a favor del mejoramiento de la calidad de los servicios educativos que 

se ofrecen a la población en el subsistema de profesional medio; además rebasó, su meta en un 3.1 por ciento al pasar de 43 856 alumnos 
programados a 45 165 alumnos alcanzados, con un presupuesto ejercido en el año 2001 de 1 161 568.8 miles de pesos.  

 
Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos 
 
• La CONALITEG contribuye a garantizar el derecho a la educación básica en el país, función que con los gobiernos de los estados tiene la 

Secretaría de Educación Pública, esta acción la realiza a través de la producción y distribución con calidad, suficiencia y oportunidad de los 
libros de texto y material didáctico para los alumnos de la educación básica. La Comisión realiza esfuerzos para mantener cubiertas las 
necesidades de producción y distribución de los libros y el material impreso para maestros y alumnos de los niveles de preescolar, primaria y 
secundaria. La meta original de producir 133 600 000 libros fue superada al alcanzar una producción de 141 995 879 libros. 

 
Cabe hacer mención que del total de la producción realizada, 119 651 434 ejemplares corresponden a libros para el alumno, 2 537 939 de 
libros regionales, 11 549 113 de libros para alumnos de Secundaria Federal, 7 807 584 ejemplares para Educación Telesecundaria  y 
449 809 corresponden a libros producidos a los Estados de Coahuila, Aguascalientes y Baja California, autorizados como metas PEF con el 
Oficio No. SPC/242/2001 de fecha 28 de noviembre del 2001. 

 
Consejo Nacional de Fomento Educativo 
 
• Con la finalidad de apoyar a los alumnos y escuelas de las zonas rurales que presentan los mayores rezagos en materia educativa, el 

CONAFE atendió 131 710 alumnos de preescolar y 152 323 alumnos de primaria con la participación de los gobiernos estatales y 
municipales; adicionalmente brindó atención a 4 107 y 7 278 niños migrantes de los niveles de preescolar y primaria, respectivamente; y 
otorgó 33 128 becas y 3 381 790 paquetes didácticos. 
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En las zonas más rezagadas del país, se distribuyeron 3 325 524 becas a hijos de familias incorporadas al  Programa de Educación, Salud y 
Alimentación (PROGRESA), inscritos entre 3° y 6° año de primaria, secundaria y media superior para la compra de útiles escolares; con esta 
medida se pretende asegurar que la carencia de recursos no constituya un impedimento para que estos niños y jóvenes asistan a la escuela 
y logren concluir su enseñanza básica. 

 
Instituto Nacional de la Educación de los Adultos 
 
• Por su parte el INEA, alfabetizó 2 346 educandos en el D. F.  y Nuevo León, atendió a 15 049 educandos con primaria concluida y 51 262 

educandos más con secundaria concluida y coordinó 29 institutos estatales. Una de las iniciativas mas relevantes del Instituto en este periodo 
fue el Modelo de Educación para la Vida, el modelo se fundamenta en las necesidades de aprendizaje de los individuos, acorde con su vida 
cotidiana y los diferentes contextos en los que estos se desenvuelven, en el 2001 el INEA atendió 204 000 educandos en este modelo.  

 
Por otra parte, es necesario comentar que a fin de que los gobiernos de los estados sean los principales impulsores de la educación de 
adultos y se extienda y mejore su calidad, se continuó con el proceso de transferencia  a las entidades federativas de los recursos humanos, 
físicos y financieros con los que el Instituto había venido prestando servicios educativos a la población adulta.    

 
Instituto Mexicano de Cinematografía 
 
• En cuanto a las actividades del IMCINE, durante el periodo que se reporta, el Instituto concluyó cuatro cortometrajes y realizó dos 

investigaciones; además participó en eventos nacionales e internacionales, adquirió y comercializó películas y audiovisuales. Cabe destacar 
que el Fondo para la Producción Cinematográfica (FOPROCINE), ha sido un apoyo fundamental para la producción de películas. 

 
Asimismo, con la finalidad de fomentar la industria del cine nacional, se publicó el Reglamento de la Ley Federal de Cinematografía, un logro 
que permitirá reordenar, modernizar y operar de manera integral, las entidades dedicadas a la captación, producción, divulgación, promoción 
y exhibición cinematográficas. 

 
Televisión Metropolitana, S. A. De C. V. 
 
• La televisión es un medio privilegiado y accesible para gran parte de la población, por lo que se ha modificado significativamente la imagen y 

programación de Canal 22, diversificándola y haciéndola más atractiva para un mayor número de televidentes. En este periodo, transmitió un 
total de 7 062 horas de TV. Entre otras actividades el Canal 22, reformó su carta de programación a través de barras que faciliten al 
televidente, la información sobre las emisiones y horarios de transmisión y que a su vez impulsen su atención continua. 

 
I.3 ANÁLISIS AGREGADO DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO 
 
Durante el año 2001, el presupuesto ejercido por las entidades paraestatales de control presupuestario ascendió a 36 570 745.5 miles de pesos, 
recursos superiores por 171 171.4 miles de pesos autorizados por la Honorable Cámara de Diputados. 
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Gasto Programable Devengado de las Entidades Paraestatales de Control Presupuestario Indirecto Coordinadas por la Secretaría de Educación Pública, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Presupuesto Variación Absoluta 

(Ejercido/Original) 
Variación Porcentual 

(Ejercido/Original) 
Estructura 
Porcentual 

Total Corriente Capital Clave Descripción 

Original Ejercido Original Ejercido Original Ejercido Total Corriente Capital Total Corriente Capital Original Ejercido 

TOTAL 38 807 695.4 39 309 053.1 33 031 998.5 34 371 474.3 5 775 696.9 5 279 104.3 842 883.2 1 339 475.8 -496 592.6 1.3 4.1 -8.6 100.0 100.0 
Recursos propios 2 581 392.7 2 909 758.9 2 114 490.8 2 827 179.2 466 901.9 424 105.2 669 891.7 712 688.4 -42 796.7 12.7 33.7 -9.2 6.7 7.4 

 Subsidios y transferencias 36 226 302.7 36 399 294.2 30 917 507.7 31 544 295.1 5 308 795.0 4 854 999.1 172 991.5 626 787.4 -453 795.9 0.5 2.0 -8.5 93.3 92.6 
 Entidad               
 Universidad Autónoma 

Metropolitana 2 274 592.7 2 445 978.0 1 998 192.7 2 169 578.0 276 400.0 276 400.0 171 385.3 171 385.3  7.5 8.6  5.9 6.2 
 Universidad Nacional 

Autónoma de México 11 729 492.2 13 093 182.9 10 915 715.7 12 280 107.1 813 776.5 813 075.8 1 363 690.7 1 364 391.4 -700.7 11.6 12.5 -0.1 30.2 33.3 
 XE-IPN Canal 11               

 Centro de Capacitación 
Cinematográfica, A. C. 24 263.2 25 821.5 17 687.5 19 374.9 6 575.7 6 446.6 1 558.3 1 687.4 -129.1 6.4 9.5 -2.0 0.1 0.1 

 Centro de Enseñanza Técnica 
Industrial 116 242.1 119 819.5 99 921.2 105 997.9 16 320.9 13 821.6 3 577.4 6 076.7 -2 499.3 3.1 6.1 -15.3 0.3 0.3 

 El Colegio de la Frontera Norte, 
A. C. 129 198.4 139 620.5 126 178.9 136 968.4 3 019.5 2 652.1 10 422.1 10 789.5 -367.4 8.1 8.6 -12.2 0.3 0.4 

 Centro de Investigación 
Científica "Ing. Jorge L. 
Tamayo", A. C. 14 767.0 17 101.5 12 693.6 14 487.4 2 073.4 2 614.1 2 334.5 1 793.8 540.7 15.8 14.1 26.1 0.0 0.0 

 Centro de Investigación en 
Alimentación y Desarrollo, A. C. 122 714.6 134 427.7 111 331.9 111 617.3 11 382.7 11 133.7 36.4 285.4 -249.0 9.5 0.3 -2.2 0.3 0.3 

 Centro de Ingeniería y 
Desarrollo Industrial 89 533.3 92 825.2 65 793.5 79 417.2 23 739.8 13 408.0 3 291.9 13 623.7 -10 331.8 3.7 20.7 -43.5 0.2 0.2 

 Centro de Investigación y de 
Estudios Avanzados del IPN 980 133.2 948 377.1 851 327.8 862 944.1 128 805.4 85 433.0 -31 756.1 11 616.3 -43 372.4 -3.2 1.4 -33.7 2.5 2.4 

 Centro de Investigación en 
Materiales Avanzados, S. C. 72 604.8 74 978.8 63 939.8 65 277.8 8 665.0 9 701.0 2 374.0 1 338.0 1 036.0 3.3 2.1 12.0 0.2 0.2 

 Centro de Investigación y 
Docencia Económicas, A. C. 113 963.9 182 804.1 105 201.3 121 368.5 8 762.6 61 435.6 68 840.2 16 167.2 52 673.0 60.4 15.4 601.1 0.3 0.5 

 Centro de Investigaciones y 
Estudios Superiores en 
Antropología Social 99 187.9 114 861.4 92 463.5 107 413.0 6 724.4 7 448.4 15 673.5 14 949.5 724.0 15.8 16.2 10.8 0.3 0.3 

 Centro de Investigación 
Científica y Educación Superior 
de Ensenada, B. C. 200 387.4 222 742.7 187 956.4 209 866.1 12 431.0 12 876.6 22 355.3 21 909.7 445.6 11.2 11.7 3.6 0.5 0.6 

 Centro de Investigación en 
Matemáticas, A. C. 62 811.2 70 465.3 59 733.3 67 807.5 3 077.9 2 657.8 7 654.1 8 074.2 -420.1 12.2 13.5 -13.6 0.2 0.2 

 Centro de Investigación y 
Asistencia en Tecnología y 
Diseño de Jalisco, A. C. 80 834.4 80 044.8 72 177.2 71 476.6 8 657.2 8 568.2 -789.6 -700.6 -89.0 -1.0 -1.0 -1.0 0.2 0.2 

 Centro de Investigación y 
Asistencia Técnica del Estado 
de Querétaro, A. C. 118 333.6 158 259.5 107 078.9 143 633.7 11 254.7 14 625.8 39 925.9 36 554.8 3 371.1 33.7 34.1 30.0 0.3 0.4 

 Centro de Investigación y 
Asesoría Tecnológica en Cuero 
y Calzado, A. C. 58 311.6 62 972.7 49 045.3 54 357.5 9 266.3 8 615.2 4 661.1 5 312.2 -651.1 8.0 10.8 -7.0 0.2 0.2 
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 Centro de Investigación y 
Desarrollo Tecnológico en 
Electroquímica, S. C. 50 122.5 50 121.5 44 339.7 43 593.8 5 782 8 6 527.7 -1.0 -745.9 744.9 -0.0 -1.7 12.9 0.1 0.1 

 Centro de Investigaciones 
Biológicas del Noroeste, S. C. 166 938.7 177 908.2 152 154.0 169 640.1 14 784.7 8 268.1 10 969.5 17 486.1 -6 516.6 6.6 11.5 -44.1 0.4 0.5 

 Centro de Investigaciones 
Científicas de Yucatán, A. C. 79 907.9 86 422.7 74 098.2 78 795.1 5 809.7 7 627.6 6 514.8 4 696.9 1 817.9 8.2 6.3 31.3 0.2 0.2 

 El Colegio de la Frontera Sur 125 179.5 147 671.6 114 892.9 131 434.0 10 286.6 16 237.6 22 492.1 16 541.1 5 951.0 18.0 14.4 57.9 0.3 0.4 
 Centro de Investigaciones en 

Óptica, A. C. 67 785.5 73 149.3 56 850.9 61 077.6 10 934.6 12 071.7 5 363.8 4 226.7 1 137.1 7.9 7.4 10.4 0.2 0.2 
 Centro de Investigaciones en 

Química Aplicada 80 002.9 78 008.7 69 240.7 69 165.0 10 762.2 8 843.7 -1 994.2 -75.7 -1 918.5 -2.5 -0.1 -17.8 0.2 0.2 
 Consejo Nacional de Ciencia y 

Tecnología 3 192 341.5 3 422 280.9 2 594 610.6 2 856 495.8 597 730.9 565 785.1 229 939.4 261 885.2 -31 945.8 7.2 10.1 -5.3 8.2 8.7 
 Colegio de Bachilleres 677 749.1 719 704.0 658 471.7 700 850.5 19 277.4 18 853.5 41 954.9 42 378.8 -423.9 6.2 6.4 -2.2 1.7 1.8 
 El Colegio de México, A. C. 253 756.0 294 963.9 251 245.3 287 592.1 2 510.7 7 371.8 41 207.9 36 346.8 4 861.1 16.2 14.5 193.6 0.7 0.8 
 El Colegio de San Luis, A. C. 27 813.8 32 552.8 27 813.8 30 617.5  1 935.3 4 739.0 2 803.7 1 935.3 17.0 10.1  0.1 0.1 
 Colegio Nacional de Educación 

Profesional Técnica 1 239 054.2 1 161 568.8 1 032 681.8 999 159.6 206 372.4 162 409.2 -77 485.4 -33 522.2 -43 963.2 -6.3 -3.2 -21.3 3.2 3.0 
 Comisión de Operación y 

Fomento de Actividades 
Académicas del IPN 260 240.0 254 260.8 185 006.1 197 922.9 75 233.9 56 337.9 -5 979.2 12 916.8 -18 896.0 -2.3 7.0 -25.1 0.7 0.6 

 Comisión Nacional de los 
Libros de Texto Gratuitos 2 009 959.1 1 854 566.2 1 998 319.3 1 847 496.5 11 639.8 7 069.7 -155 392.9 -150 822.8 -4 570.1 -7.7 -7.5 -39.3 5.2 4.7 

 Comité Administrador del 
Programa Federal de 
Construcción de Escuelas 506 286.9 559 932.5 155 050.8 159 499.5 351.236.1 400 433.0 53 645.6 4 448.7 49 196.9 10.6 2.9 14.0 1.3 1.4 

 Compañía Operadora del 
Centro Cultural y Turístico de 
Tijuana, S. A. de C. V. 60 131.9 64 604.0 58 101.5 58 993.7 2 030.4 5 610.3 4 472.1 892.2 3 579.9 7.4 1.5 176.3 0.2 0.2 

 Consejo Nacional de Fomento 
Educativo 10 046 353.6 9 070 432.4 7 297 400.9 6 823 990.5 2 748 952.7 2 246 441.9 -975 921.2 -473 410.4 -502 510.8 -9.7 -6.5 -18.3 25.9 23.1 

 Corporación Mexicana de 
Investigación en Materiales, 
S.A. de C. V. 740 000.0 393 745.4 670 000.0 382 189.0 70 000.0 11 556.4 -346 254.6 -287 811.10 -58 443.6 -46.8 -43.0 -83.5 1.9 1.0 

 Educal, S. A. de C. V. 122 655.0 108 286.4 119 822.9 107 435.1 2 832.1 851.3 -14 368.6 -12 387.8 -1 980.8 -11.7 -10.3 -69.9 0.3 0.3 
 El Colegio de Michoacán, A. C. 47 026.1 53 033.8 42 798.0 47 595.7 4 228.1 5 438.1 6 007.7 4 797.7 1 210.0 12.8 11.2 28.6 0.1 0.1 
 Estudios Churubusco Azteca, 

S. A. 67 759.7 63 661.2 59 513.3 55 414.8 8 246.4 8 246.4 -4 098.5 -4 098.5  -6.0 -6.9  0.2 0.2 
 Fondo de Cultura Económica 260 839.5 245 933.7 253 752.9 243 687.1 7 086.6 2 246.6 -14 905.8 -10 065.8 -4 840.0 -5.7 -4.0 -68.3 0.7 0.6 
 Fondo de Información y 

Documentación para la 
Industria 133 680.4 126 732.8 124 924.0 118 159.7 8 756.4 8 573.1 -6 947.6 6 764.3 -183.3 -5.2 -5.4 -2.1 0.3 0.3 

 Fondo para el Desarrollo de los 
Recursos Humanos 72 768.0 69 978.8 72 608.0 69 818.8 160.0 160.0 -2 789.2 -2 789.2  -3.8 -3.8  0.2 0.2 

 Instituto de Ecología, A. C 102 896.7 119 835.4 90 392.3 105 186.1 12 504.4 14 649.3 16 938.7 14 793.8 2 144.9 16.5 16.4 17.2 0.3 0.3 
 Instituto de Investigaciones "Dr. 

José Ma. Luis Mora" 55 754.9 58 443.1 53 959.3 56 205.1 1 795.6 2 238.0 2 688.2 2 245.8 442.4 4.8 4.2 24.6 0.1 0.1 
 Instituto Nacional de 

Astrofísica, Óptica y Electrónica 205 303.4 202 235.8 141 666.4 146 079.6 63 637.0 56 156.2 -3 067.6 4 413.2 -7 480.8 -1.5 3.1 -11.8 0.5 0.5 
                



 

Página 7 de 469 

 Instituto Nacional para la 
Educación de los Adultos 1 094 207.8 1 075 809.7 1 061 958.8 983 258.8 32 249.0 92 550.9 -18 398.1 -78 700.0 60 301.9 -1.7 -7.4 187.0 2.8 2.7 

 Instituto Mexicano de 
Cinematografía 78 794.7 84 747.4 69 410.7 74 248.5 9 384.0 10 498.9 5 952.7 4 837.8 1 114.9 7.6 7.0 11.9 0.2 0.2 

 Instituto Mexicano de la 
Juventud 158 401.3 161 377.4 155 559.4 158 535.5 2 841.9 2 841.9 2 976.1 2 976.1  1.9 1.9  0.4 0.4 

 Instituto Mexicano de la Radio 162 065.1 139 967.0 153 065.1 134 959.2 9 000.0 5 007.8 -22 098.1 -18 105.9 -3 992.2 -13.6 -11.8 -44.4 0.4 0.4 
 Instituto Potosino de 

Investigación Científica y 
Tecnológica, A. C. 38 173.6 38 173.6 30 393.6 27 399.6 7 780.0 10 774.0  -2 994.0 2 994.0  -9.9 38.5 0.1 0.1 

 Patronato de Obras e 
Instalaciones del Instituto 
Politécnico Nacional 127 889.8 124 584.9 22 028.7 23 690.4 105 861.1 100 894.5 -3 304.9 1 661.7 -4 966.6 -2.6 7.5 -4.7 0.3 0.3 

 Televisión Metropolitana, S. A. 
de C. V. 208 484.8 210 075.2 203 428.4 205 018.8 5 056.4 5 056.4 1 590.4 1 590.4  0.8 0.8  0.5 0.5 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
Il. ANÁLISIS DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO PROGRAMÁTICO POR ENTIDAD 
 
ENTIDAD 00740 UNIVERSIDAD AUTÓNOMA METROPOLITANA (UAM) 

La misión de la Universidad Autónoma Metropolitana se orienta a formar profesionistas a través de la impartición de educación superior a niveles 
de licenciatura, maestría y doctorado; así como cursos de actualización en sus modalidades escolar y extraescolar, para contribuir a las 
necesidades de la Sociedad. Asimismo, organiza y desarrolla investigación humanística y científica, en atención primordialmente, a los problemas 
nacionales y en relación con las condiciones de desenvolvimiento de la educación superior. Preservar y difundir la cultura, los valores y 
tradiciones nacionales. 

II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 

Durante el año 2001. el gasto ejercido por la Universidad Autónoma Metropolitana ascendió a 2 445 978.0 miles de pesos con Ingresos propios, 
de los cuales 2 419 178.0 miles de pesos corresponden al Subsidio Federal y 26 800.0 miles de pesos a Ingresos Propios de esta institución. De 
la totalidad del gasto ejercido en capital 276 400.0 miles de pesos la institución recibió como transferencia para los capítulos 4304 y 4306 el 90.3 
por ciento y el resto se financió con recursos propios con una participación de 8.8 por ciento. El porcentaje para Servicios Personales ascendió al 
75.6 por ciento por un monto de 1 826 030.5 miles de pesos. 

GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 

EL presupuesto global de esta Institución se destinó en un 100.0 por ciento para la función 07 “Educación”. Del presupuesto global (incluyendo 
Recursos Propios) el 51.5 por ciento fue ejercido en la Subfunción 03 “Educación Superior”, el 15.6 por ciento en la Subfunción 04 “Educación de 
Posgrado”, el 25.8 por ciento en la Subfunción 06 “Ciencia y Tecnología” y el 7.1 por ciento en la Subfunción 07 “Desarrollo Cultural”. A través de 
esta función la Institución contribuye a la generación de profesionistas a nivel de licenciatura y posgrado así como el desarrollo de investigaciones 
y la generación de actividades culturales. 
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GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

Del presupuesto total el 88.7 por ciento correspondió a gasto corriente, mismo que observó un incremento del 8.7 respecto al original, el restante 
11.3 por ciento a gasto de capital. 

La Universidad cumple su objetivo principal en cuanto a la generación de profesionales a nivel superior y posgrado, así como el desarrollo de 
investigaciones científicas y actividades de cultura y deporte. 

 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de la Universidad Autónoma Metropolitana, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles 
e Inmuebles Obra Pública Inversiones Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 1 686 572.1 71 952.0 239 668.6 0 1 998 192.7 130 400.0 146 000.0  276 400.0 2 274 592.7 
  Total ejercido 1 826 030.5 81,530.0 262 017.5 0 2 169 578.0 130 400.0 146 000.0  276 400.0 2 445 978.0 
  Variación absoluta 139 458.4 9 578.0 22 348.9 0 171 385.3 0 0 0 0 171 385.3 
  Variación porcentual 8.3 13.3 9.3 0 8.6 0.0 0.0 0 0 7.5 
Estructura porcentual           
   Original 74.1 3.2 10.5 0 87.8 5.7 6.5 0 12.2 100.0 
   Ejercido 74.7 3.3 10.7 0 88.7 5.3 6.0 0 11.3 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 

ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 

Durante el año 2001, el gasto de la Universidad Autónoma Metropolitana ascendió a 2 445 978.0 miles de pesos en lugar de los 2 274 592.7 miles 
de pesos asignados originalmente. 

La función 07 representa el 100.0 por ciento de la participación de los recursos. 
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Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial de la Universidad Autónoma Metropolitana, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  2 274 592.7 2 445 978.0 1 998 192 .7 2 169 578.0 276 400.0 276 400.0 171 385.3 171 385.3 0.0 7.5 8.6 0.0 100.0 100.0 
     Recursos propios 26 800.0 26 800.0 0.0 0.0 26 800.0 26 800.0 0.0 0.0 0.0  0.0 0.0 1.2 1.1 
     Subsidios y transferencias 2 247 792.7 2 419 178.0 1 998 192.7 2 169 578.0 249 600.0 249 600.0 171 385.3 171 385.3 0 7.6 8.6 0.0 98.8 98.9 

F SF Por función/Subfunción              
07  Educación 2 274 592.7 2 445 978.0 1 998 192 .7 2 169 578.0 276 400.0 276 400.0 171 385.3 171 385.3 0.0 7.5 8.6 0.0 100.0 100.0 

     Recursos propios 26 800.0 26 800.0 0.0 0.0 26 800.0 26 800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.2 1.1 
     Subsidios y transferencias 2 247 792.7 2 419 178.0 1 998 192.7 2 169 578.0 249 600.0 249 600.0 171 385.3 171 385.3 0 7.6 8.6 0.0 98.8 98.9 
 03 Educación Superior 1 167 476.1 1 259 551.1 1 002 785.3 1 094 860.3 164 690.8 164 690.8 92 075.0 92 075.0 0.0 7.9 9.2 0.0 51.3 51.5 
     Recursos propios 26 800.0 26 800.0   26 800.0 26 800.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.2 1.1 
     Subsidios y transferencias 1 140 676.1 1 232 751.1 1 002 785.3 1 094 860.3 137 890.8 137 890.8 92 075.0 92 075.0 0.0 8.1 9.2 0.0 50.1 50.4 
 04  Educación de Posgrado 319 605.3 382 261.3 308 200.4 370 856.4 11 404 .9 11 404.9 62 656.0 62 656.0 0.0 19.6 20.3 0.0 14.1 15.6 
     Recursos propios              
     Subsidios y transferencias 319 605.3 382 261.3 308 200.4 370 856.4 11 404.9 11 404.9 62 656.0 62 656.0 0.0 19.6 20.3 0.0 14.1 15.6 
 06  Ciencia y Tecnología 616 600.6 631 474.0 516 296.3 531 169.7 100 304.3 100 304.3 14 873.4 14 873.4 0 2.4 2.9 0.0 27.1 25.8 
     Recursos propios              
     Subsidios y transferencias 616 600.6 631 474.0 516 296.3 531 169.7 100 304.3 100 304.3 14 873.4 14 873.4 0.0 2.4 2.9 0.0 27.1 25.8 
 07 Desarrollo Cultural 170 910.7 172 691.6     170 910.7 172 671.6 0 0.0 1 780.9 1 780.9 0.0 1.0 1.0 0 7.5 7.1 
     Recursos propios              
     Subsidios y transferencias 170 910.7 172 691.6 170 910.7 172 691.6   1 780.9 1 780.9 0.0 1.0 1.0  7.5 7.1 
                   

PE Por programa              
000 Programa Normal de Operación 1 338 386.8 1 432 242.7 1 173 696.0 1 267 551.9 164 690.8 164 690.8 93 855.9 93 855.9 0.0 7.0 8.0 0.0 58.8 58.6 

    Recursos propios 26 800.0 26 800.0 0.0 0.0 26 800.0 26 800.0 0.0 0.0 0.  0.0 0.0 1.1 1.1 
    Subsidios y transferencias 1 311 586.8 1 405 442.7 1 173 696.0 1 267 551.9 137 890.8 137 890.8 93 855.9 93 855.9 0.0 7.2 8.0 0.0 57.7 57.5 

019 Fomento a la investigación científica y 
tecnológica 936 205.9 1 013 735.3 824 496.7 902 026.1 111 709.2 111 709.2 77 529.4 77 529.4 0.0 8.3 9.4 0.0 41.2 41.4 

    Recursos propios              
    Subsidios y transferencias 936 205.9 1 013 735.3 824 496.7 902 026.1 111 709.2 111 709.2 77 529.4 77 529.4 0.0 8.3 9.4 0.0 41.2 41.4 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de esta función, la Universidad Autónoma Metropolitana contribuye a la formación de profesionistas a través de la impartición de la 
educación superior a niveles de licenciatura, maestría y doctorado; además de cursos de actualización en sus modalidades escolar y  
extraescolar. 
 
SUBFUNCIÓN: 03 Educación Superior 
 
En esta subfunción la institución amplía la cobertura en la medida que lo requiere la sociedad, consolidando los servicios federales existentes con 
un crecimiento hasta el límite de su capacidad instalada. Impulsa la creación de nuevos profesionistas acorde con las circunstancias que vive el 
país. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 03 Educación Superior, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 03     Educación Superior 1 167 476.1 1 259 551.1 92 075.0 7.9 100.0 100.0 

       Recursos propios 28 000.0 26 800.0 0.0 0.0 2.3 2.1 
       Subsidios y transferencias 1 140 676.1 1 232 751.1 92 075.0 8.1 97.7 97.9 
 000   Programa Normal de Operación 1 167 476.1 1 259 551.1 92 075.0 7.9 100.0 100.0 
       Recursos propios 28 000.0 26 800.0 0.0 0.0 2.3 2.1 
       Subsidios y transferencias 1 140 676.1 1 232 751.1 92 075.0 8.1 97.7 97.9 
  417  Proporcionar Servicios de Educación 1 167 476.1 1 232 751.1 92 075.0 7.9 100.0 100.0 
   N000 Actividad Institucional no Asociada a Proyectos 1 167 476.1 1 232 751.1 92 075.0 7.9 100.0 100.0 
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
El Programa Especial 000 Programa Normal de Operación tiene como objetivo contribuir a garantizar la educación superior. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
El objetivo principal de esta actividad institucional es proporcionar servicios educativos 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 417 Proporcionar servicios de educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

F SF PE AI PY 
Indicador estratégico Fórmula Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 03 000 417 N000 Índice de atención 41 179 Alumnos atendidos sobre 1 842 766 alumnos 
que requieren el nivel Atender 1 842 766 alumnos 100.4 100.4 105.6 99.1 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 

PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de atención 
 
FÓRMULA: 41 179 Alumnos atendidos sobre 1 842 766 alumnos que requieren el nivel  
 
La variación porcentual entre las metas alcanzadas y la asignación original fue de 0.4 por ciento con una variación absoluta positiva de 61 
alumnos atendidos en licenciatura. Esto fue debido a que el Programa de apoyo a la permanencia de los alumnos ha comenzado a dar resultados 
lo cual se manifiesta en una ligera recuperación de la permanencia de los alumnos  en la Institución. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04     Educación de Posgrado 319 605.3 382 281.3 62 656.0 19.6 100.0 100.0 

       Recursos propios       
       Subsidios y transferencias 319 605.3 382 261.3 62 656.0 19.6 100.0 100.0 
 019   Fomento de la investigación Científica y Tecnológica 319 605.3 382 261.3 62 656.0 19.6 100.0 100.0 
       Recursos propios       
       Subsidios y transferencias 319 605.3 382 261.3 62 656.0 19.6 100.0 100.0 
  417  Proporcionar Servicios de Educación 319 605.3 382 261.3 62 656.0 19.6 100.0 100.0 
       Recursos propios 0 0     
       Subsidios y transferencias 319 605.3 382 261.3 62 656.0 19.6 100.0 100.0 
   N000 Actividad Institucional no Asociada a Proyectos 319 605.3 382 261.3 62 656.0 19.6 100.0 100.0 
       Recursos propios       
       Subsidios y transferencias 319 605.3 382 261.3 62 656.0 19.6 100.0 100.0 
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 

 
SUBFUNCIÓN 04: Educación de Posgrado 
 
La UAM impulsa la preparación de jóvenes para estudios de posgrado en consonancia con las prioridades y áreas estratégicas para el desarrollo 
del país. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
Consolida los cuerpos académicos y la vinculación entre el posgrado, la investigación científica y el desarrollo tecnológico del país, equiparando 
los programas de posgrado con base en estándares educativos y tecnológicos internacionales. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 

 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 417 Proporcionar servicios de educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 000 417 N000 Indice de atención 1 003 Alumnos atendidos sobre 1 030 alumnos que 
demandan el nivel Atender 1 030 alumnos 110.2 100.2 119.6 100.0 

            
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de atención 
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FÓRMULA: 1 003 Alumnos atendidos sobre 1 030 alumnos que requieren el nivel 
 
Es importante aclarar que, esta fórmula se modificó mediante oficio de autorización No. 315-AE-2091 de la SHCP, quedando el universo de 
cobertura en 830 alumnos; de acuerdo a lo referido en el formato “Ejercicio programático del gasto devengado del gobierno federal”, la meta 
alcanzada tuvo un cumplimiento del 100.2 por ciento. 
  

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06     Ciencia y Tecnología 616 600.6 631 474.0 14 873.4 2.4 100.0 100.0 

       Recursos propios 0 0     
       Subsidios y transferencias 616 600.6 631 474.0 14 873.4 2.4 100.0 100.0 
 019   Fomento de la investigación Científica y Tecnológica 616 600.6 631 474.0 14 873.4 2.4 100.0 100.0 
       Recursos propios 0 0     
       Subsidios y transferencias 616 600.6 631 474.0 14 873.4    
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 616 600.6 631 473.9 14 873.4 2.4 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 616 600.6 631 473.9 14 873.4 2.4 100.0 100.0 
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
La UAM vincula la investigación con las demandas de la comunidad universitaria y la sociedad en su conjunto. Genera nuevas estrategias de 
trabajo científico colectivo o individual. Impulsa los proyectos de investigación educativa aplicada al desarrollo de métodos e instrumentos que 
favorecen el diseño, implantación y operación de enfoques educativos basados en el aprendizaje. 

 
Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 000 433 N0004 Índice de investigación realizada 1 243 Investigaciones realizadas sobre 1 243 
investigaciones programadas 1 243 100.4 100.0 102.4 100.0 

            
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 

PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de investigación realizada 
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FÓRMULA: 1 243 Investigaciones realizadas sobre 1 243 investigaciones programadas 
 
SUBFUNCIÓN: 07 Desarrollo Cultural 

 
Gasto Programable Devengado en la Subfunción 07 Desarrollo cultural, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  

Porcentual 
SF PE AI   PY   

                                       Descripción                                        
Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 

 07     Desarrollo Cultural 170 910.7 172 691.6 1 780.9 1.0 100.0 100.0 
       Recursos propios 0 0     
       Subsidios y transferencias 170 910.7 172 691.6 1 780.9 1.0 100.0 100.0 
 000   Programa Normal de Operación 170 910.7 172 891.6 1 780.9 1.0 100.0 100.0 
       Recursos propios 0 0     
       Subsidios y transferencias 170 910.7 172 691.6 1 780.9 1.0 100.0  
  418  Proporcionar Servicios de Cultura, recreación y deporte 170 910.7 172 691.6 1 780.9 1.0 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 170 910.7 172 691.8 1 780.9 1.0 100.0 100.0 
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 418 Proporcionar servicios de cultura, recreación y deporte 
 
La UAM diversifica las opciones de desarrollo físico, deportivas, recreativas y culturales promoviéndolas desde los centros escolares. 
Diseña, acuerda y establece políticas y programas cuyo objetivo sea la mejora continua de los programas educativos y de desarrollo cultural 
científico y tecnológico que ofrecen y realizan las instituciones que conforman el subsistema público universitario. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 418 Proporcionar Servicios de Cultura, Recreación y Deporte, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 07 000 418 N000 Índice de eficiencia en evento 1 334 Eventos realizados sobre 1 334 eventos 
programados Realizar 1 334  eventos 117.7 100.0 101.0 100.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia en evento 
 
FÓRMULA: 1 334 Eventos realizados sobre 1 334 eventos programados 
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ENTIDAD 00770 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO (UNAM) 
 
La misión de la Universidad Nacional Autónoma de México se dirige a educar a mujeres y hombres, para enfrentar los complejos problemas de la 
sociedad mexicana y de una competencia internacional basada en la ciencia y la tecnología, con una formación humanista que les permita 
encontrar sentido y razón a su vida y a su práctica profesional. Ampliar las fronteras del conocimiento mediante una investigación que apoye 
sistemáticamente la formación de profesionales y especialistas; aporte soluciones a problemas nacionales y universales; que contribuya a sentar 
las bases de un desarrollo sustentable y promueva la creación y fortalecimiento de una cultura propia. Preservar y difundir, los beneficios de la 
cultura nacional y universal, entre los universitarios y la sociedad mexicana con el fin de fortalecer la identidad nacional. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio 2001 a la Universidad Nacional Autónoma de México, se le autorizó un presupuesto original por 11 729 492.2 miles de pesos 
de los cuales fueron ejercidos 13 093 182.9 miles de pesos, reflejando un ejercicio mayor por 1 363 690.7 de pesos, y 11.6 por ciento con 
respecto al original autorizado para dar cumplimiento al acuerdo que establece las disposiciones de productividad, ahorro, transparencia y 
desregulación presupuestaria en la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2001. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos de Subsidios y Transferencias observaron un ejercicio mayor en 621 580.7 miles de pesos, equivalente al 5.6 por ciento al pasar 
de un presupuesto original de 11 143 362.5 miles de pesos a un presupuesto ejercido de 11 764 943.2 miles de pesos. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido el 93.8 por ciento correspondió a Gasto corriente, mismo que observó un incremento de 0.7 por ciento, respecto a 
su participación original.  
La participación del Gasto de capital en el presupuesto ejercido significó el 6.2 por ciento, respecto a su participación original, mismo que denota 
un decremento de 0.7 puntos porcentuales respecto a su original. 
 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de la Universidad Nacional Autónoma de México, 2001 
                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles 
e Inmuebles Obra Pública Inversiones Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 8 769 688.4 591 745.5 1 496 659.6 57 622.2 10 915 715.7 813 776.5  0 813 776.5 11 729 492.2 
  Total ejercido 9 867 723.4 550 392.6 1 717 653.0 144 338.1 12 280 107.1 646 420.7 166 655.1 0 813 075.8 13 093 182.9 
  Variación absoluta 1 098 035.0 

 
-41 352.9 220 993.4 86 715.9 1 364 391.4 -167 355.8 166 655.1  -700.7 1 363 690.7 

  Variación porcentual 12.5 -7.0 14..8 150.5 12.5 -20.6 0  -0.1 11.6 
Estructura porcentual           
   Original 74.8 5.0 12.8 0.5 93.1 6.9 0.0  6.9 100.0 
   Ejercido 75.4 4.2 13.1 1.1 93.8 4.9 1.3  6.2 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por la Universidad Nacional Autónoma de México ascendió a 13 093 182.9 miles de pesos, en lugar de los 
11 729 492.2 miles de pesos programados originalmente, lo que representa un 11.6 por ciento más de la asignación original. 
 
La función 07 representa el 100.0 por ciento de la participación de los recursos. 
 
La Universidad Nacional Autónoma de México participa en los programas especiales 000 Programa Normal de Operación y 019 Fomento de la 
Investigación Científica y Tecnológica. 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial de la Universidad Nacional Autónoma de México, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 

  TOTAL  11 729 492.2 13 093 182.9 10 915 715.7 12 280 107.1 813 776.5 813 075.8 1 363 
690.7 1 364 391.4 -700.7 11.6 12.5 -0.1 100.0 100.0 

     Recursos propios 586 129.7   1 328 239.7 423 353.1 1 166 163.7 162 776.6 162 076.0 742 110.0 742 810.6 -700.6 126.6 175.5 -0.4 5.0 10.1 
     Subsidios y transferencias 11 143 362.5 11 764 943.2 10 492 362.6 11 113 943.4 650 999.9 650 999.8 621 580.7 621 580.8 -0.1 5.6 5.9 0.0 95.0 89.9 

F SF Por función/subfunción               

07  Educación 11 729 492.2 13 093 182.9 10 915 715.7 12 280 107.1 813 776.5 813 075.8 1 363 
690.7 1 364 391.4 -700.7 11.6 12.5 -0.1 100.0 100.0 

     Recursos propios 586 129.7 1 328 239.7 423 353.1 1 166 163.7 162 776.6 162 076.0 742 110.0 742 810.6 -700.6 126.6 175.5 -0.4 5.0 10.1 
     Subsidios y transferencias 11 143 362.5 11 764 943.2 10 492 362.6 11 113 943.4 650 999.9 650 999.8 621 580.7 621 580.8 -0.1 5.6 5.9 0.0 95.0 89.9 
 02 Educación Media Superior 1 767 122.0 1 876 221.8 1 621 072.5 1 778 809.2 146 049.5 97 412.6 109 099.8 157 736.7 -48 636.9 6.2 9.7 -33.3 15.0 14.3 
     Recursos propios 50 134.9 98841.7 36 282.6 90 715.1 13 852.3 8 126.6 48 706.8 54 432.5 -5 725.7 97.2 150.0 -41.3 0.4 0.7 
     Subsidios y transferencias 1 716 987.1 1 777 380.1 1 584 789.9 1 688 094.1 132 197.2 89 286.0 60 393.0 103 304.2 -42 911.2 3.5 6.5 -32.5 14.6 13.6 
 03 Educación Superior 6 018 098.3 6 772 745.9 5 618 785.7 6 331 266.7 399 312.6 441 479.2 754 647.6 712 481.0 42 166.6 12.5 12.7 10.6 51.4 51.8 
     Recursos propios 182 211.7 610 188.1 131054.2 519 205.2 51 157.5 90 982.9 427 976.4 388 151.0 39 825.4 234.9 296.2 77.8 1.6 4.7 
     Subsidios y transferencias 5 835 886.6 6 162 557.8 5 487 731.5 5 812 061.5 348 155.1 350 496.3 326 671.2 324 330.0 2 341.2 5.6 5.9 0.7 49.8 47.1 
 04  Educación de Posgrado 1 238 982.9 1 327 761.7 1 051 419.6 1 109 939.5 187 563.3 217 822.2 88 778.8 58 519.9 30 258.9 7.2 5.6 16.1 10.6 10.1 
     Recursos propios 61 162.3 49 208.6 44 246.6 42 603.9 16 915.7 6 604.7 -11 953.7 -1 642.7 -10 311.0 -19.5 -3.7 -61.0 0.6 0.4 
     Subsidios y transferencias 1 177 820.6 1 278 553.1 1 007 173.0 1 067 335.6 170 647.6 211 217.5 100 732.5 60 162.6 40 569.9 8.6 6.0 23.8 10.0 9.8 
     Recursos propios 232 883.0 364 286.6 168 537.4 326 973.3 64 345.6 37 313.3 131 403.6 158 435.9 -27 032.3 56.4 94.0 -42.0 2.0 2.8 
     Subsidios y transferencias 2 259 226.7 2 382 867.7 2 259 226.7 2 382 867.7 0 0 123 641.0 123 641.0 0.0 5.5 5.5  19.2 18.2 
 07 Desarrollo Cultural 213 179.3 369 299.2 196 673.8 350 250.7 16 505.5 19 048.5 156 119.9 153 576.9 2 543.0 73.2 78.1 15.4 1.8 2.8 
     Recursos propios 59 737.8 205 714.7 43 232.3 186 666.2 16 505.5 19048.5 145 976.9 143 433.9 2 543.0 244.4 331.8 15.4 0.5 1.6 
     Subsidios y transferencias 153 441.5 163 584.5 153 441.5 163 584.5 0 0 10 143.0 10 143.0 0 6.6 6.6  1.3 1.2 
                    

PE Por programa               

019 Fomento de la Investigación  
Científica y Tecnológica 3 731 092.6 4 074 916..0 3 479 183.7 3 819 780.5 251 908.9 255 135.5 343 823.4 340 596.8 3 226.6 9.2 9.8 1.3 31.8 31.1 
    Recursos propios 294 045.3 413 495.2 212 784.0 369 577.2 81 261.3 43 918.0 119 449.9 156 793.2 -37 343.3 40.6 73.7 -46.0 2.5 3.2 
    Subsiduos y transferencias 153 441.6 163 584.5 153 441.6 163 584.5 0 0 10 143.5        

000 Act. Inst. no asociada a proyectos 7 998 399.6 9 018266.9 7 436 532.0 8 460 326.6 561 867.6 557 940.3 1 019 
867.3 1 023 794.6 -3 927.3 12.8 13.8 -0.7 68.2 68.9 

    Recursos propios 292 084.4 914 744.5 210 569.1 796 586.5 81 515.3 118 158.0 622 660.1 586 017.4 36 642.7 213.2 278.3 45.0 2.5 7.0 
    Subsidios y transferencias 7 706 315.2 8 103 522.4 7 225 962.9 7 663 740.1 480 352.3 439 782.3 397 207.2 437 777.2 -40 570.0 5.2 6.1 -8.4 65.7 61.9 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de esta función la Universidad Nacional Autónoma de México contribuye a garantizar el derecho a la educación Media Superior y 
Superior en el país. 
 
SUBFUNCIÓN: 02 Educación Media Superior 
 
La Universidad imparte enseñanza de bachillerato, que permita acceder la continuación de estudios en el siguiente nivel de enseñanza. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 02 Educación Media Superior, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 02     Educación Media Superior 1 767 122.0 1 876 221.7 109 099.7 6.2 100.0 100.0 

       Recursos propios 50 134.9 98 841.6 48 706.7 97.2 2.8 5.3 
       Subsidios y transferencias 1 716 987.1 1 777 380.1 60 393.0 3.5 97.2 94.7 
 000   Programa Normal de Operación 1 767 122.0 1 876 221.7 109 099.8 6.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 50 134.9 98 841.6 48 706.8 97.2 2.8 5.3 
       Subsidios y transferencias 1 716 987.1 1 777 380.1 60 393.0 3.5 97.2 94.7 
  417  Proporcionar Servicios de Educación 1 767 122.0 1 876 221.7 109 099.8 6.2 100.0 100.0 
   N000 Actividad Institucional no asociada a Proyectos 1 767 122.0 1 876 221.7 109 099.8 6.2   
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública 

 
La Universidad imparte enseñanza de bachillerato, en los campos científicos y humanísticos, a fin de formar profesionales que contribuyen al 
desarrollo nacional. 
 
En esta subfunción 02, la entidad registró un gasto total por 1 876 221.7  que representa un 6.2 respecto al total autorizado en su presupuesto original. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
La actividad institucional 417 proporcionar Servicios de Educación define y actualiza la normatividad técnico pedagógica de la Universidad 
Nacional Autónoma de México, considerando las características y condiciones de operar el servicio. 
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Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 02 000 417 N000 Índice de Atención 93 378 Alumnos atendidos sobre 1 879 879 alumnos 
que requieren  el nivel. 

Atender 1 879 879 alumnos 
100.0 100.0 106.2 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública  
 

PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de atención 
 
FÓRMULA: 93 378 Alumnos atendidos sobre 1 879 879 alumnos que requieren el nivel 
 
SUBFUNCIÓN: 03 Educación Superior 
 
La Universidad imparte enseñanza superior, en los diversos campos científicos y humanísticos, a fin de formar profesionales que contribuyan al 
desarrollo nacional. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 03 Educación Superior, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 03     Educación Superior 6 018 098.3 6 772 745.9 754 647.6 12.5 100.0 100.0 

       Recursos propios 182 211.7 610 188.1 427 976.4 234.9 3.0 9.0 
       Subsidios y transferencias 5 835 886.6 6 162 557.8 326 671.2 5.6 97.0 91.0 
 000   Programa Normal de Operación 6 018 098.4 6 772 745.9 754 647.6 12.5 100.0 100.0 
       Recursos propios 162 211.7 610 188.1 427 976.4 234.9 3.0 9.0 
       Subsidios y transferencias 5 835 886.6 6 162 557.8 326 671.2 5.6 97.0 91.0 
  417  Proporcionar Servicios de Educación 6 018 098.3 6 772 745.9 754 647.6 12.5 100.0 100.0 
       Recursos propios 162 211.7 610 188.1 427 976.4 234.9 3.0 9.0 
       Subsidios y transferencias 5 835 886.6 6 162 558.0 326 671.2 5.6 97.0 91.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos       

Fuente: Secretaría de Educación Pública . 

 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
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Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 03 000 417 N000 Índice de atención 134 749 Alumnos atendidos sobre 1 842 766 
alumnos que requieren el nivel. Atender 1 842 766 alumnos 100.0 100.0 112.5 100.0 

            
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública . 

 
En la actividad institucional 417 la Universidad imparte enseñanza de licenciatura en los diversos campos científicos y humanísticos, a fin de 
formar profesionales que contribuyan al desarrollo nacional. 
 
PROYECTO: N000 Actividad Institucional no asociada a proyectos. 
 
INDICADOR: Índice de atención 
 
FÓRMULA: 134 749 Alumnos atendidos sobre 1 842 766 alumnos que requieren el nivel 
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado 
 
La Universidad imparte educación profesional a nivel maestría y doctorado que contribuyan al fomento, desarrollo y fortalecimiento de la 
investigación, así como en la docencia, tanto en las ciencias como en humanidades. 

 
Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Posgrado, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04     Educación de Posgrado 1 238 982.9 1 327 761.7 88 778.8 7.2 100.0 100.0 

       Recursos propios 61 162.3 49 208.6 -11 953.7 -19.5 4.9 3.7 
       Subsidios y transferencias 1 177 820.6 1 278 553.1 100 732.5 8.6 95.1 96.3 
 019   Fomento de la investigación Científica y Tecnológica 1 238 982.9 1 327 761.7 88 778.8 7.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 61 162.3 61 208.6 -11 953.7 -19.5 4.9 3.7 
       Subsidios y transferencias 1 177 820.6 1 278 553.1 100 732.5 8.6 95.1 96.3 
  417  Proporcionar Servicios de Educación 1 238 982.9 1 327 761.7 88 778.8 7.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 61 162.3 61 208.6 -11 953.7 -19.5 4.9 3.7 
       Subsidios y transferencias 1 177 820.6 1 278 553.1 100 732.5 8.6 95.1 96.3 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 1 238 982.9 1 278 553.1 100 732.5 8.6 95.1 96.3 
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención 18 178 Alumnos atendidos sobre 19 135 alumnos 
que demandan el nivel Atender 19 135 alumnos 100.0 107.2 103.2 100.0 

            
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de atención 
 
FÓRMULA: 18 178 Alumnos atendidos sobre 19 135 alumnos que demandan el nivel 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
La Universidad realiza investigaciones básicas, aplicadas y de desarrollo tecnológico en el ámbito de las ciencias. 

 
Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  

Porcentual 
SF PE AI   PY   

                                       Descripción                                        
Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 

 06     Ciencia y Tecnología 2 492 109.7 2 747 154.4 255 044.7 10.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 232 883.0 364 286.6 131 403.6 56.4 9.3 13.3 
       Subsidios y transferencias 2 259 226.7 2 382 867.8 123 641.1 5.5 90.7 86.7 
 019   Fomento a la Investigación Científica 2 492 109.7 2 747 154.3 255 044.6 10.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 232 883.0 364 286.6 131 403.6 56.4 9.3 13.3 
       Subsidios y transferencias 2 259 226.7 2 382 867.7 123 641.0 5.5 90.7 96.7 
  430  Otorgar apoyos a la educación 57  622.2 64 949.3 7 327.1 12.7 0.5 0.5 
       Recursos propios       
       Subsidios y transferencias 57 622.2 64 949.3 7 327.1 12.7 0.5 0.5 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 57 622.2 64 949.3     
       Recursos propios       
       Subsidios y transferencias 57 622.2 64 943   0.5 0.5 
  433  Llevar a cabo la investigación científica 2 434 487.5 2 682 205.1 -247 717.6 10.2 95.1 95.1 
       Recursos propios 232 883.0 364 286.6 364 286.6 56.4   
       Subsidios y transferencias 2 201 604.5 2 317 918.5 116 314.0 5.3 88.3 84.4 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 2 370 141.9 2 565 503.0 195 361.1 2.1 95.1 93.3 
       Recursos propios 168 537.4 247 584.6     
       Subsidios y transferencias 2 201 604.5 2 317 918.4 116 314.0 5.3 88.3 84.4 
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 430 Otorgar apoyos a la educación 
 
La Universidad estimula y apoya tanto a los alumnos como al personal académico en la realización de estudios o investigaciones en el país y en 
el extranjero, con el propósito de fortalecer el cumplimiento de las funciones sustantivas de la UNAM, Instrumenta los programas de apoyo al 
personal académico para la asistencia a cursos, seminarios, congresos, asesorías y estancias. 

 
Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 430 Otorgar Apoyos a la Educación, 2001  

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 430 N000 Índice de atención con beca 3 284 Becas otorgadas sobre 3 284 solicitudes de 
becas recibidas. Otorgar 3 284 becas 100.0 100.0 112.7 100.0 

            
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de atención con beca 
 
FÓRMULA: 3 284 Becas otorgadas sobre 3 284 solicitudes de becas recibidas 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 433 Llevar a Cabo la Investigación Científica, 2001  

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 000 433 N000 Índice de proyectos de investigación realizado 5 171 Proyectos de investigación realizados sobre 5 
171 proyectos programados 

Realizar 5 171 proyectos 100.0 100.0 110.2 100.0 

            
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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SUBFUNCIÓN: 07 Difusión Cultural 

 
Gasto Programable Devengado en la Subfunción 07 Difusión cultural, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 07     Desarrollo Cultural 213 179.3 369 299.2 156 119.9 73.2 100.0 100.0 

       Recursos propios 59 737.8 205 714.7 145 976.9 244.4 28.0 55.7 
       Subsidios y transferencias 153 441.5 163 584.5 10 143.0 6.6 72.0 44.3 
 000   Programa Normal de Operación 213 179.3 369 299.2 156119.9 73.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 59 737.8 205 714.7 145 976.9 244.4 28.0 55.7 
       Subsidios y transferencias 153 441.5 163 584.5 10 143.0 6.6 72.0 44.3 
  418  Proporcionar Servicios de Cultura, recreación y deporte 213 179.3 369 299.2 156 119.9 73.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 59 737.8      
       Subsidios y transferencias 153 441.5 163 584.5 1 780.9    
   N000 Actividad institucional no asociada a proyecto 213 179.4 163 584.5 1 780.9 1.0 1.9 1.4 
       Recursos propios 59 737.8      
       Subsidios y transferencias 153 441.5 163 584.5     
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
ACIVIDAD INSTITUCIONAL: 418 Proporcionar servicios de cultura, de recreación y deporte 
 
La Universidad complementa la formación de estudiantes y profesionales, así como coadyuva a la formación cultural de diferentes sectores de la 
población, a través de la realización de diversos cursos. Se incorporan un mayor número de elementos culturales en las actividades cotidianas de 
la comunidad universitaria. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 418 Proporcionar Servicios de cultura, de recreación y deporte, 2001  

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 07 000 418 N000 Índice de eficiencia en evento 38 217 Eventos realizados sobre 38 217 eventos 
programados 

Realizar 38 217 eventos 100.0 100.0 173.2 100.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia en evento 
 
FÓRMULA: 38 217 Eventos realizados sobre 38 217 eventos programados 
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ENTIDAD 11063 CENTRO DE CAPACITACIÓN CINEMATOGRÁFICA, A. C. (CCC) 
 
La misión del Centro de Capacitación Cinematográfica es la de proporcionar servicios de educación cinematográfica para los aspirantes 
interesados, con el fin de formar cineastas que eleven la calidad del cine mexicano,  mediante la impartición de cursos, talleres y seminarios. 
  
Su objetivo sustantivo es formar profesionales y especialistas en las diferentes ramas de la cinematografía que contribuyan al desarrollo cultural e 
industrial del cine mexicano. Así mismo, contribuir a la apertura de nuevas ideas de expresión en los medios de comunicación que incidan en el 
pleno desarrollo de la pluralidad cultural de la sociedad mexicana, así como la Divulgación Cinematográfica. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal del 2001, al Centro de Capacitación Cinematográfica le autorizaron un presupuesto original de recursos fiscales por 
23 433.0 miles de pesos y  de recursos propios 830.2 miles de pesos dando un importe total autorizado por 24 263.2 miles de pesos.  
 
Posteriormente el Centro tuvo ampliaciones presupuestales de recursos fiscales por 1 010.0 miles de pesos quedando el presupuesto 
reprogramado de recursos fiscales por 24 443.0 miles de pesos y de recursos propios por 830.2 miles de pesos dando un importe por 25 273.2 
miles de pesos. 
 
Por otro lado se observó un presupuesto ejercido por recursos fiscales por 24 198.3 miles de pesos y de recursos propios se ejercieron 1 623.2 
miles en el capítulo de servicios personales dando un importe total ejercido por 25 821.5 miles de pesos. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos fiscales originales programados para el gasto fue de 23 433.0 miles de pesos, de los cuales se ejercieron 24 198.3 miles de 
pesos, observándose un gasto mayor por 765.3 miles de pesos lo que representa un 3.3 por ciento respecto a lo programado original, sin 
contemplar las ampliaciones presupuestales. Por otro lado se captaron recursos propios por 1 623.2 miles que fueron ejercidos al 100.0 por 
ciento en el capítulo de servicios personales. 
 
Análisis de recursos fiscales, comparando el presupuesto ejercido de recursos fiscales con el programado original, se observa un monto mayor 
ejercido por 765.3 miles de pesos, lo que representa un 3.3 por ciento respecto al programado originalmente. 
Si comparamos el presupuesto reprogramado donde ya están contempladas las ampliaciones por 24 443.0 miles de pesos contra el ejercido 
por 24 198.3 miles de pesos se observa una economía por 244.7 miles de pesos que fueron devueltos a la Tesorería de la Federación. 
 
Análisis de recursos propios, los recursos propios autorizados fueron de 830.2 miles de pesos y se captaron 1 623.2 miles de pesos mismos 
que se ejercieron en el capítulo de servicios personales para hacer frente al pago de honorarios del personal docente, a los bonos de 
productividad del personal de mandos medios y superiores, para cubrir parte de las medidas de fin de año al personal operativo y a la 
determinación de un factor de subsidio que reformó el art. 80 de la Ley del ISR. 
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Se solicitó una ampliación  a los recursos propios autorizados a la SHCP, los cuales fueron negados mediante oficio 315-2833 de fecha 28 de 
diciembre del 2001, fundamentado en el Articulo 31, Fracción II, último párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal del año 2001, desconociendo el acuerdo de autorización de nuestro Órgano de Gobierno, donde participa como consejero 
propietario un representante de la propia SHCP. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el 75.0 por ciento, corresponde a gasto corriente, la participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido 
significó el 25.0 por ciento, mismo que denota un decremento de 2.0 puntos porcentuales respeto a su participación original. 
 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Centro de Capacitación Cinematográfica, A.C., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        
             Descripción                 Servicios Personales Materiales y 

Suministros Servicios Generales Otras  
Erogaciones Suma Bienes Muebles e 

Inmuebles Obra Pública Inversiones 
Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal             
  Total original 8 243.5 3 380.0 6 064.0 0.0 17 687.5 6 153.1 422.6 0.0 6 575.7 24 263.2 
  Total ejercido 10 046.6 2 145.6 7 182.7 0.0 19 374.9 6 032.2 414.4 0.0 6 446.6 25 821.5 
  Variación absoluta 1 803.1 -1 234.4 1 118.7 0.0 1 687.4 120.9 8.2 0.0 -129.1 1 558.3 
  Variación porcentual 21.9 -36.5 18.4 0.0 9.5 -2.0 -1.9 0.0 -2.0 6.4 
Estructura porcentual           
   Original      34.0 14.0 24.9 0.0 72.9 25.4 1.7 0.0 27.1 100.0 
   Ejercido      38.9 8.3 27.8 0.0 75.0 23.4 1.6 0.0 25.0 100.0 

 Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
Para gasto corriente se programaron 17 687.5 miles de pesos de recursos fiscales y propios y  al cierre del ejercicio del 2001 se erogo un monto 
de 19 374.9 miles de pesos, es decir, se ejercieron 1 687.4 miles de pesos más de lo programado, lo que representa una variación positiva de 9.5 
por ciento. Por lo que respecta al gasto de capital se programaron 6,575.7 miles de pesos de recursos fiscales y propios, y al cierre  del ejercicio 
se erogó un monto de 6 446.6 miles de pesos, es decir, se ejercieron 129.1 miles de pesos menos de acuerdo a lo programado lo que representa 
una variación negativa del -2.0 por ciento, mismo que fue devuelto a la Tesorería de la Federación. 
 
Las variaciones presupuestales reflejadas obedecen a;  
 
- Cubrir incremento salarial al personal operativo, así como al personal de mandos medios y superiores, cubrir indemnización a un trabajador por 
sueldos caídos. 
 
En los capítulos de materiales y suministros y el de servicios generales se reflejó una modificación presupuestaria entre proyectos. 
 
En los gastos de capital: 
- En obra pública para la remodelación de la sala THX y la sala de sonido, y de bienes muebles e inmuebles en la adquisición de mobiliario y 
equipo cinematográfico y proyectos de opera prima (película de largometraje). 
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ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001 el gasto ejercido por el Centro de Capacitación Cinematográfica, A. C., ascendió a 25 821.5 miles de pesos, en lugar de los 
24 263.2 miles de pesos programados originalmente lo que representa un mayor ejercicio presupuestario en 1 558.3 miles de pesos y 6.4 por 
ciento a la asignación original. 
 
La función 07 Educación participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos de la entidad, observando el mismo porcentaje de participación 
que el presentado en el presupuesto original.  
 
El Centro de Capacitación Cinematográfica, A. C., cuenta con dos  programas: el Programa Normal de Operación y el de Fomento de la 
Investigación Científica y Tecnológica. 
                                                          

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Capacitación Cinematográfica, A. C. 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

  Original    Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  24 263.2 25 821.5 17 687.5 19 374.9 6 575.7 6 446.6 1 558.3 1 687.4 -129.1 6.4 9.5 -2.0 100.0 100.0 
  Recursos Propios 830.2 1 623.2 830.2 1 623.2   793.0 793.0  95.5 95.5  3.4 6.3 
     Subsidios y transferencias 23 433.0 24 198.3 16 857.3 17 751.7 6 575.7 6 446.6 765.3 894.4 -129.1 3.3 5.3 -2.0 96.6 93.7 

F SF Por función/subfunción              
07  Educación 24 263.2 25 821.5 17 687.5 19 374.9 6 575.7 6 446.6 1 558.3 1 687.4 -129.1 6.4 9.5 -2.0 100.0 100.0 
     Recursos Propios 830.2 1 623.2 830.2 1 623.2   793.0 793.0  95.5 95.5  3.4 6.3 
     Subsidios y transferencias 23 433.0 24 198.3 16 857.3 17 751.7 6 575.7 6 446.6 765.3 894.4 -129.1 3.3 5.3 -2.0 96.6 93.7 
 03 Educación  Superior 22 283.7 23 919.4 15 708.0 17 472.8 6 575.7 6 446.6 1 635.7 1 764.8 -129.1 7.3 11.2 -2.0 91.8 92.6 
  Recursos Propios 830.2 1 623.2 830.2 1 623.2   793.0 793.0  95.5 95.5  3.4 6.3 
     Subsidios y transferencias 21 453.5 22 296.2 14 877.8 15 849.6 6 575.7 6 446.6 842.7 971.8 -129.1 3.9 6.5 -2.0 88.4 86.3 
 06 Ciencia y Tecnología 1 979.5 1 902.1 1 979.5 1 902.1   -77.4 -77.4  -3.9 -3.9  8.2 7.4 
  Recursos Propios              
     Subsidios y transferencias 1 979.5 1 902.1 1 979.5 1 902.1   -77.4 77.4  -3.9 -3.9  8.2 7.4 

PE Por programa              
000 Programa Normal de  Operación 22 283.7 23 919.3 15 708.0 17 472.7 6 575.7 6 446.6 1 635.6 1 764.7 -129.1 7.3 11.2 -2.0 91.8 92.6 

 Recursos Propios 830.2 1 623.2 830.2 1 623.2   793.0 793.0     3.4 6.3 
    Subsidios y transferencias 21 453.5 22 296.1 14 877.8 15 849.5 6 575.7 6 446.6 842.6 971.7 -129.1 3.9 6.5 -2.0 88.4 86.3 

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica 1 979.5 1 902.1 1 979.5 1 902.1   -77.4 -77.4  -3.9 -3.9  8.2 7.4 
 Recursos Propios              
    Subsidios y transferencias 1 979.5 1 902.1 1 979.5 1 902.1   -77.4 77.4  -3.9 -3.9  8.2 7.4 
               

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de la función de educación, el Centro de Capacitación  Cinematográfica, A.C, atiende sus necesidades  cinematográficas por medio de 
transferencias fiscales otorgadas por el Gobierno Federal en un 96.6 por ciento y un 3.4 por ciento de recursos propios. 
 
La entidad ejerció recursos por 25 821.5 miles de pesos, monto mayor por 1 558.3 miles de pesos que fueron cubiertos con recursos propios y 
ampliaciones presupuestales, como ya se mencionó anteriormente y un 6.4 por ciento, respecto al presupuesto autorizado originalmente de 
24 263.2 miles de pesos presupuestados originalmente. 
Subfunciones que la integran: 

 
SUBFUNCIÓN: 03 Educación Superior 
 
El Centro a través de esta subfunción atiende sus necesidades institucionales con sus proyectos de capacitación cinematográfica, producción de 
películas y apoyo administrativo,  
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 03 Educación Superior, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
03    Educación  Superior 22 283.7 23 919.4 1 635.7 7.3 100.0 100.0 

    Recursos Propios 830.2 1 623.2 793.0 95.5 3.7 6.8 
        Subsidios y transferencias 21 453.5 22 296.2 842.7 3.9 96.3 93.2 
 000   Programa Normal de Operación 22 283.7 23 919.4 1 635.7 7.3 100.0 100.0 
    Recursos Propios 830.2 1 623.2 793.0 95.5 3.7 6.8 
         Subsidios y transferencias 21 453.5 22 296.2 842.7 3.9 96.3 93.2 
  417  Proporcionar Servicios de Educación 22 283.7 23 919.4 1 635.7 7.3 100.0 100.0 
        Recursos Propios 830.2 1 623.2 793.0 95.5 3.7 6.8 
        Subsidios y Transferencias 21453.5 22 296.2 842.7 3.9 96.3 93.2 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 22 283.7 23 919.4 1 635.7 7.3 100.0 100.0 
        Recursos Propios 830.2 1 623.2 793.0 95.5 3.7 6.8 
        Subsidios y Transferencias 21 453.5 22 296.2 842.7 3.9 96.3 93.2 
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
En esta subfunción la entidad registró un gasto total de 23 919.4miles de pesos de los cuales se integran por 1 623.2 miles de pesos de recursos 
propios y 22 296.2 miles de pesos de recursos fiscales, cifra que representa una variación positiva de 7.3 por ciento es decir, mayor, por 1  635.7 
miles de pesos, respecto a los 22 283.7 miles de pesos autorizados en su presupuesto original. 
 
En esta subfunción participa la actividad institucional 417 proporcionar servicios de educación los cuales la entidad registró un gasto total de 
23 919.4 miles de pesos los cuales se encuentran integrados por 1 623.2 miles de pesos de recursos propios y 22 296.2 miles de pesos de 
recursos fiscales cifra que representa una variación positiva de 7.3 por ciento mayor, es decir, mayor por 1 635.7 miles de pesos respecto a los 
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22 283.7 miles de pesos autorizados en su presupuesto original, los cuales fueron cubiertos con recursos propios y con las ampliaciones 
presupuestales ya explicadas en puntos anteriores. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
El programa especial 000 para el Centro tiene como objetivo contribuir al desarrollo del programa normal de operación cuya primicia es la de 
proporcionar servicios de educación y lo componen tres proyectos, capacitación cinematográfica, producción de películas y apoyo administrativo. 
 
Para el desarrollo de este programa, se le autorizaron originalmente recursos por 22 283.7 miles de pesos, de estos, 830.2 miles de pesos fueron 
recursos propios y 21 453.5 miles de pesos de recursos fiscales, al cierre del ejercicio se erogaron un total de recursos por 23 919.4 miles de 
pesos, lo que propició una variación positiva de 7.3 por ciento. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
A través de esta actividad el Centro forma profesionales y especialistas en las diferentes ramas de la cinematografía, que contribuyan al desarrollo 
cultural e industrial del cine mexicano. Asimismo, contribuir a la apertura de nuevas ideas de expresión en los medios de comunicación que 
incidan en el pleno desarrollo de la pluralidad cultural de los mexicanos. 
 
Esta actividad tiene como objetivos: Proporcionar al Centro servicios de educación cinematográfica para los aspirantes interesados con el fin de 
formar cineastas que eleven la calidad del cine mexicano, mediante la impartición de cursos, talleres y seminarios  por lo cual se erogaron 
recursos por un total de 23 919.4 miles de pesos de los cuales 1 623.2 miles de pesos de recursos propios y 22 296.2 miles de pesos, los cuales 
representan en términos absolutos 1 635.7 miles de pesos más, esto es un 7.3 por ciento en comparación con los recursos asignados originales 
por 22 296.2 miles de pesos para el ejercicio 2001, los recursos mencionados fueron para atender los tres proyectos comprendidos en esta 
actividad; 01 Capacitación Cinematográfica, 02 Producción de Películas y 03 Apoyo Administrativo. 
 
• 01 Capacitación Cinematográfica Formar profesionales y especialistas en las diferentes ramas de la cinematografía como son: Dirección, 

Fotografía, Producción, Guión, Sonido, Edición y realización, que contribuyan al desarrollo cultural o industrial del cine mexicano. 
•  02 Producción de Películas consolidar la formación de los estudiantes y posibilitar su experiencia profesional y el debut de los egresados con 

el fin de apoyar su carrera cinematográfica. Asimismo posibilitar la actualización y ejercitación de los maestros dentro de su ámbito 
académico. 

•  03 Apoyo Administrativo operar, controlar y optimizar los recurso humanos, materiales y financieros a fin de lograr al máximo su aplicación en 
apoyo a las actividades sustantivas  del Centro. 

 
En el marco de los resultados generados por los proyectos en esta actividad el indicador que más influyó en el ejercicio presupuestario fue el de 
alumnos atendidos. 
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Indicador Estratégico de la Actividad Institucional, 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 03 000 417 N000 Índice de Atención 153 Alumnos atendidos sobre 185 alumnos Atender 185 alumnos 103.9 103.9 107.3 102.7
      que demandan el nivel     
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El objetivo del proyecto contempla la capacitación cinematográfica, formar profesionales y especialistas en las diferentes ramas de la 
cinematografía como son: Dirección, Fotografía, Producción, Guión, Sonido, Edición y realización, que contribuyan al desarrollo cultural o 
industrial del cine mexicano. 
 
El presupuesto total ejercido en este proyecto fue de 23 919.3 miles de pesos, lo que comparado con autorizado originalmente por 22 283.7 miles 
de pesos, nos muestra una variación absoluta positiva de 1 635.6 miles de pesos y de 7.3 por ciento en términos porcentuales 
 
INDICADOR : Índice de atención 
 
Este indicador está orientado a la capacitación y atención de los alumnos que cursan por las diferentes áreas de la cinematografía que imparte el 
Centro. 
 
FÓRMULA: 153 Alumnos atendidos sobre 185 alumnos que demandan el nivel  
 
La fórmula está orientada a obtener un porcentaje en términos relativos de los avances o retrocesos de los alumnos que fueron programados para 
ser atendidos por el Centro con los recursos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación y de los alumnos que demandan el 
servicio. 
 
De los 153 alumnos a atender que se tenían programados originalmente, al finalizar diciembre del 2001 se atendieron 159 alumnos, es decir 3.9 
por ciento más, de los 159 alumnos atendidos 122 son de cine y 37 alumnos son de guión, cabe mencionar que esta meta es variable ya que los 
alumnos que concluyen sus estudios tienen dos años para presentar su proyecto de tesis, lo cual está fundamentado en el reglamento interno de 
la escuela aprobado por el órgano de la entidad, por lo tanto no se titulan el mismo número de alumnos por año que los que ingresan. 
 
El presupuesto total ejercido en este indicador fue de 23 919.4 miles de pesos, lo que comparado con lo autorizado originalmente por 22 283.7 
miles de pesos, nos muestra una variación absoluta positiva de 1 635.7 miles de pesos y de 7.3 por ciento en términos porcentuales. Este 
incremento obedeció al aumento salarial del personal operativo, así como al personal de mandos medios y superiores, para cubrir indemnización 
de un trabajador y para cubrir el 2 por ciento sobre nómina del personal de mandos medios y superiores. Todo lo anterior fue autorizado mediante 
oficios No. 315-A2232, 315-A-2632, 315-A-2506 y 315-A2898. 
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Por cuanto al ejercicio del gasto la variación presentada de 7.3 por ciento mayor entre el presupuesto original y el ejercido, la variación más 
representativa se da en el gasto corriente: 
 
• En el capítulo de Servicios Personales, para el pago de incremento salarial al personal operativo, mandos medios y superiores, el pago de 

bonos de productividad, eficiencia y calidad de mandos medios y superiores, autorizados por la SHCP, así como en él capitulo de: 
 
• Materiales y Suministros, la variación de más, debido a la adquisición de materiales fílmicos para los ejercicios escolares. 

 
En cuanto al gasto de capital: 
 
• En el capítulo de Bienes Muebles, se ejercieron recursos de más por 56 928 que fueron cubiertas por economías del proyecto de apoyo 

administrativo por ser ambos de la misma actividad institucional. Y se emplearon para la adquisición de equipo cinematográfico e informático. 
 
• En el capítulo de Obra Pública, se ejercieron recursos en la remodelación de la sala de sonido y la sala “THX”, reflejándose una economía de 

8 206 miles de pesos, mismos que se devolvieron a la TESOFE. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
A través de esta subfunción el Centro de Capacitación Cinematográfica, A. C., proporciona a sus alumnos y maestros la investigación parte 
fundamental en la enseñanza y desarrollo de la cinematografía, ya que a través de ella se logra amalgamar conocimientos de diferentes 
tecnologías y lenguajes cinematográficos.  
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06    Ciencia y Tecnología 1 979.5 1 902.1 -77.4 -3.9 100.0 100.0 

    Recursos Propios       
       Subsidios y transferencias 1 979.5 1 902.1 -77.4 -3.9 100.0 100.0 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 1 979.5 1 902.1 -77.4 -4.0 100.0 100.0 
    Recursos propios       
       Subsidios y transferencias 1 979.5 1 902.1 -77.4 -3.9 100.0 100.0 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 1 979.5 1 902.1 -77.4 -4.0 100.0 100.0 
    Subsidios y transferencias 1 979.5 1 902.1 -77.4 -3.9 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 1 979.5 1 902.1 -77.4 -3.9 100.0 100.0 
    Subsidios y transferencias 1 979.5 1 902.1 -77.4 -3.9 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
En esta subfunción, la entidad registró un gasto total de 1 902.1 miles de pesos, cifra que representa una variación negativa de 3.9 por ciento y de 
77.4 miles de pesos en términos absolutos con respecto a los 1 979.5 miles de pesos autorizados en su presupuesto original, lo cual se derivó 
principalmente de una reestructuración en el gasto corriente. 
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Esta subfunción está conformada por el programa especial  019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, por lo que este participa 
con el 100.0 por ciento de los recursos de la subfunción. 
 
En ella únicamente se integra la actividad institucional 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica, con su proyecto N000 Actividad 
institucional no asociada a proyectos. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica. 
 
El programa 019 tiene como objetivo apoyar de manera consistente las actividades académicas con el fortalecimiento de la investigación en las 
diferentes áreas del conocimiento cinematográfico. 
 
Para cumplir con este propósito, la entidad erogó recursos por un monto total de 1 902.1 miles de pesos, monto inferior en 3.9 por ciento en 
términos relativos en comparación con el originalmente programado de 1 979.5 miles de pesos. Cabe mencionar que la totalidad del presupuesto 
ejercido por este programa especial, fue financiado con recursos fiscales. 
 
ACTVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
La actividad institucional 433 para el Centro tiene como su objetivo principal llevar a cabo la investigación científica y tecnológica con su proyecto 
investigación cinematográfica; Apoyar de manera consistente las actividades académicas a través de la investigación  y divulgación con el fin de 
enriquecerlas. Divulgar los trabajos cinematográficos realizados por el Centro en el ámbito nacional e internacional, a través de festivales y 
muestras, crear foros de discusión, festivales y encuentros como actividad fundamental en la formación de los alumnos. Fortalecer la investigación 
en las distintas áreas cinematográficas para ofrecer a los alumnos una formación académica más rica 
 
El 100.0 por ciento de los recursos ejercidos en esta actividad fueron erogados en gasto corriente por un total de 1 902.1 miles, cifra que 
representa una variación negativa, es decir un gasto menor por 77.4 miles de pesos, con respecto a los 1 979.5 miles de pesos autorizados en su  
presupuesto original, la diferencia fue devuelta a la TESOFE. 
 
El comportamiento en un ejercicio menor del gasto corriente se observó en los capítulos: 
 
• Materiales y suministros:  a éste originalmente se le asignaron 243.2 miles de pesos y al término del ejercicio se erogaron 302.7 miles de 

pesos reflejándose una variación ejercida de más por 59.8 miles de pesos en las actividades de difusión y divulgación, estos recursos fueron 
cubiertos con recursos del capitulo de servicios generales de este proyecto. 

 
• Servicios generales: en este capítulo se refleja un ejercicio de menos por 136.9 miles de pesos de los cuales se apoyó al capitulo de 

materiales y suministros por 59.8 miles de pesos, para que pudiera hacer frente a la adquisición de materiales para la difusión y divulgación, 
quedando finalmente una economía por 77.3 miles de pesos mismos que se devolvieron a la Tesorería de la Federación.  

 
En el marco de resultados en esta actividad institucional, el indicador estratégico sobresaliente a continuación se explica. 
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Indicador Estratégico de la Actividad Institucional, 433 Llevar a Cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de eficiencia programática 3 Proyectos apoyados sobre 3 proyectos 
programados Apoyar 3 proyectos 66.7 100.0 96.1 96.1

           
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este proyecto, el Centro contempla apoyar de manera consistente las actividades académicas a través de la investigación y 
divulgación con el fin de enriquecerlas, divulgar los trabajos cinematográficos realizados en el ámbito nacional e internacional, crear foros de 
discusión, festivales y encuentros como actividad fundamental en la formación de alumnos. Fortalecer la investigación en las distintas áreas 
cinematográficas para ofrecer a los alumnos una formación académica más rica. Para llevar a cabo este proyecto se considero un presupuesto 
original de 1 979.5 miles de pesos, y al término del ejercicio se erogaron 1 902.2 miles de pesos, cantidad menor en 77.4 miles de pesos y 4.0 por 
ciento en términos relativos. 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia programática 
 
Este indicador está orientado a obtener el grado de apoyo en la investigación y desarrollo de los proyectos en que trabaja el Centro de 
Capacitación Cinematográfica, A. C., hasta la conclusión de los mismos y sus resultados. 
 
FÓRMULA: 3 Proyectos apoyados sobre 3 proyectos programados 
 
Originalmente, se tenía planteada una meta anual de apoyar 3 proyectos con un universo igual a los tres proyectos, la variación negativa de 33.3 
por ciento que se refleja entre la meta alcanzada de dos proyectos realizados y la original programada se debió a una reestructuración en el 
proyecto, por lo que se solicitó una reprogramación a dos proyectos, por lo que si consideramos esto último el logro en meta se considera del 
100.0 por ciento. Lo anterior se explica por que a lo largo del año esta meta se maneja de manera constante y conforme a la ruta crítica en la 
calendarización de los proyectos de investigación. 
 
En cuanto al ejercicio del gasto este reflejo al cierre un ejercicio menor en términos porcentuales de 3.9 por ciento menos, esto se debió a 
transferencias para apoyó del mismo proyecto, quedando al final una economía de 77.3 miles de pesos mismos que se devolvieron a la TESOFE.  
 
ENTIDAD 11065 CENTRO DE ENSEÑANZA TÉCNICA INDUSTRIAL (CETI) 
 
El Centro de Enseñanza Técnica Industrial es una institución educativa que constituye un espacio abierto a la sociedad, donde se forman 
profesionales en educación media superior y superior tecnológica y se promueven la investigación y el desarrollo tecnológico, así como la 
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extensión institucional; proporcionando a los miembros de la comunidad la oportunidad de elevar su calidad de vida, a través de un proceso de 
mejora continua en lo cultural, científico y tecnológico. 
 
Consolidar al CETI en una institución de vanguardia en la educación tecnológica, en la que sus egresados posean una alta formación académica 
y de valores comprometidos con su entorno; que le permita contar con un alto índice de aceptación y penetración en el mercado laboral. 

Alcanzar el fortalecimiento y consolidación en la investigación y la extensión institucional, contando con la actualización de equipamiento en 
talleres y laboratorios que permitan dinamizar el proceso de enseñanza–aprendizaje, así como poder ofrecer servicios de apoyo al sector 
productivo. 
 
Contar con una estructura organizacional y educativa con personal académico y administrativo altamente calificado, honesto y comprometido con 
las funciones y objetivos institucionales que permita brindar una educación flexible y pertinente, incorporando e innovando metodologías 
educativas e incorporando tecnologías de punta, acordes a los requerimientos de los sectores social y productivo. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, la H. Cámara de Diputados autorizó al Centro de Enseñanza Técnica Industrial en el Presupuesto de Egresos de 
la Federación un presupuesto original de 105 242.1 miles de pesos de subsidios y transferencias, además el CETI programó una recaudación 
de recursos propios de 11 000.0 miles de pesos, lo que en total da un presupuesto programado por 116 242.1 miles de pesos, observando un 
presupuesto ejercido por 119 819.5 miles de pesos, monto superior en 3 577.4 miles de pesos. Los recursos propios se programaron con una 
participación del 9.5 por ciento del total del presupuesto programado para el ejercicio 2001. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
El presupuesto ejercido por 119 819.5 miles de pesos proviene de las partidas 4301 servicios personales, 4311 estímulos por productividad, 
eficiencia y calidad en el desempeño, 4312 aportaciones a seguridad social y a vivienda, 4302 adquisiciones para materiales y suministros, 4303 
contratación de servicios, 4304 adquisición de bienes muebles e inmuebles, 4306 apoyo para obras públicas. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el 88.5 por ciento correspondió a gasto corriente, mismo que observó un incremento de 6.1 puntos porcentuales 
respecto a su participación programada originalmente. La participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido de 13 821.6 miles de 
pesos lo que significó el 11.5 por ciento, mismo que denota un decremento de 15.3 puntos porcentuales respecto a su participación original de 
16 320.9 miles de pesos. 
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Centro de Enseñanza Técnica Industrial, 2001                                                                                                                

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 82 419.9  7 166.7 9 155.9 1 178.7 99 921.2 16 320.9   16 320.9 116 242.1 
  Total ejercido 90 055.1 5 575.6 9 174.6 1 192.6 105 997.9 7 662.7 6 158.9  13 821.6 119 819.5 
  Variación absoluta 7 635.2 -1 591.1 18.7 13.9 6 076.7 -8 658.2 6158.9  -2 499.3 3 577.4 
  Variación porcentual 9.3 -22.2 0.2 1.2 6.1 -53.0   -15.3 3.1 
Estructura porcentual           
   Original 70.9 6.2 7.9 1.0 86.0 14.0   14.0 100.0 
   Ejercido 75.1 4.7 7.7 1.0 88.5 6.4 5.1  11.5 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
Para gasto corriente se programaron 99 921.2 miles de pesos, al cierre del ejercicio de 2001 la entidad erogó un monto de 105 997.9 miles de 
pesos, es decir, se ejercieron 6 076.7 miles de pesos más de lo programado, lo que representa una variación  positiva de 6.1 por ciento. Los 
recursos de gasto corriente se financiaron mediante partidas de subsidios y transferencias además de los recursos propios que generó la entidad 
en el ejercicio 2001, por lo que sus variaciones absolutas y porcentuales corresponden a las señaladas en el párrafo anterior. En el 
comportamiento presupuestario del gasto corriente incidieron de manera importante los recursos destinados a la partida 4301 servicios personales 
y partida 4302: transferencia para la adquisición de materiales y suministros, como se señala en el siguiente análisis por capítulo de gasto: 
 

• En la partida 4301 Servicios personales nos refleja una variación absoluta positiva de  7 635.2 miles de pesos y 9.3 por ciento, del 
presupuesto ejercido por 90 055.1 miles de pesos con relación al presupuesto original de 82 419.9 miles de pesos, se produjo por: 

 
− La aplicación de ampliaciones autorizadas mediante oficios 229-2.2/01868 para cubrir los pagos de prestaciones contractuales y el 

incremento salarial autorizado al personal. 
− La reducción de 132.0 mil pesos hecha mediante oficio DGRF 0268 derivada del cumplimiento del acuerdo que establece las 

disposiciones de productividad, ahorro y transparencia presupuestaria en la Administración Pública Federal para el ejercicio 2001. 
− La ampliación de 157.8 miles de pesos para cubrir  el incremento salarial correspondiente al Programa de Estímulos al Desempeño del 

Personal Docente, con vigencia a partir del 01 de abril al 31 de diciembre del año en curso. 
− Modificación presupuestaria a fin de que el CETI lleve a cabo el incremento del 2.9 por ciento a las prestaciones socioeconómicas 

autorizadas a partir del 01 de febrero al 31 de diciembre de 2001. 
 

• En la partida 4302 Materiales y suministros manifiesta una "variación absoluta negativa de 1 591.1 miles de pesos en lo referente a los 
recursos fiscales, pero es de destacar que es el recurso de la partida 4302 programado para el mes de Septiembre y que no nos fue 
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radicado en el año 2001. Obteniendo un ingreso real por Recursos Fiscales por 4 955.8 miles de pesos, que es el total ejercido al cierre 
del 31 de Diciembre de 2001. 

 
− El monto programado por recaudar de recursos propios fue menor, ya que de los 11 000.0 miles de pesos originalmente programados 

por recaudar únicamente se obtuvieron 6 888.1 miles de pesos. 
 

Para gasto de capital, la variación se observó en la partida 4304 y 4306 como sigue: 
 

• Originalmente se tenían destinados 16 320.9 miles de pesos para ejercer en bienes muebles, pero mediante oficio 229-2.2/02487  se 
reprogramó un total de 7 662.7 miles de pesos para bienes muebles y los restantes 6 158.9 miles de pesos se reprogramaron para Obra 
Pública. 

 
− Mediante oficio 229-2.2/03355 de fecha 2 de mayo de 2001 se reprogramó un total de 6 158.9 miles de pesos para ejercer en la partida 

4306 Obra Pública. 
− El monto programado de recaudar los recursos propios fue menor, ya que de los 11 000.0 miles de pesos originales solo se obtuvo la 

cantidad de  6 888.1 miles de pesos. 
 

 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, el Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI), contó con una asignación presupuestal original de 116 242.1 
miles de pesos. Al cierre del ejercicio, el presupuesto ejercido ascendió a 119 819.5 miles de pesos, lo que representa un ejercicio presupuestario 
mayor en 3 577.4 miles de pesos, equivalente al 3.1 por ciento respecto al presupuesto original autorizado. 
 
La función 07 Educación, participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos 119 819.5 miles de pesos en la entidad, observándose el 
mismo porcentaje de participación en el presupuesto original autorizado de 116 242.1 miles de pesos. 
 
El CETI se encuentra incluido en los Programas Especiales 000 Programa Normal de Operación y 019 Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica, con una participación del 95.0 y 5.0 por ciento respectivamente de los recursos ejercidos del presupuesto original. 
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Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Enseñanza Técnica Industrial, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 

Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  
   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 

  TOTAL  116 242.1 119 819.5 100 008.7 105 997.9 16 233.4 13 821.6 3 577.4 5 989.2 -2 411.8 3.1 6.0 -14.9 100.0 100.0 
     Recursos propios 11 000.0 6 888.1 7 493.8 5 793.7 3 506.2 1 094.4 -4 111.9 -1 700.1 -2 411.8 -37.4 -22.7 -68.8 9.5 5.7 
     Subsidios y tranferencias 105 242.1 112 931.4 92 514.9 100 204.2 12 727.2 12 727.2 7 689.3 7 689.3 7.3 8.3  90.5 94.3 

F SF Por función/subfunción             
07  Educación  116 242.1 119 819.5 100 008.7 105 997.9 16 233.4 13 821.6 3 577.4 5 989.2 -2 411.8 3.1 6.0 -14.9 100.0 100.0 
     Recursos propios 11 000.0 6 888.1 7 493.8 5 793.7 3 506.2 1 094.4 -4 111.9 -1 700.1 -2 411.8 -37.4 -22.7 -68.8 9.5 5.7 
     Subsidios y transferencias 105 242.1 112 931.4 92 514.9 100 204.2 12 727.2 12 727.2 7 689.3 7 689.3 7.3 8.3  90.5 94.3 
 02 Educación Media Superior 97 002.8 99 804.9 82 105.3 87 137.1 14 897.5 12 667.8 2 802.1 5 031.8 -2 229.7 2.9 6.1 -15.0 83.4 83.3 
     Recursos propios 9 900.1 6 315.8 6 738.8 5 384.2 3 161.3 931.6 -3 584.3 -1 354.6 -2 229.7 -36.2 -20.1 -70.5 8.5 5.3 
     Subsidios y transferencias 87 102.7 93 489.1 75 366.5 81 752.9 11 736.2 11 736.2 6 386.4 6 386.4 7.3 8.5  74.9 78.0 
 03 Educación Superior 13 592.0 14 042.8 12 531.1 13 134.1 1 060.9 908.7 450.8 603.0 -152.2 3.3 4.8 -14.3 11.7 11.7 
     Recursos propios 879.9 408.9 564.9 246.1 315.0 162.8 -471.0 -318.8 -152.2 -53.5 -56.4 -48.3 0.8 0.3 
     Subsidios y transferencias 12 712.1 13 633.9 11 966.2 12 888.0 745.9 745.9 921.8 921.8 7.3 7.7  10.9 11.4 
 06 Ciencia y Tecnología 5 647.3 5 971.8 5 372.3 5 726.7 275.0 245.1 324.5 354.4 -29.9 5.7 6.6 -10.9 4.9 5.0 
     Recursos propios 220.0 163.4 190.1 163.4 29.9  -56.6 --26.7 -29.9 -25.7 -14.0 -100.0 0.2 0.1 
     Subsidios y transferencias 5 427.3 5 808.4 5 182.2 5 563.3 245.1 245.1 381.1 381.1 - 7.0 7.4  4.7 4.8 

PE Por programa             
000 Programa Normal de Operación 110 594.8 113 847.7 94 636.4 100 271.2 110 594.8 113 847.7 3 252.9 5 634.8 3 252.9 2.9 6.0 2.9 95.1 95.0 

    Recursos propios 10 780.0 6 724.7 7 303.7 5 630.3 10 780.0 6 724.7 -4 055.3 -1 673.4 -4 055.3 -37.6 -22.9 -37.6 9.2 5.6 
    Subsidios y transferencias 99 814.8 107 123.0  87 332.7 94 640.9 99 814.8 107 123.0 7 308.2 7 308.2 7 308.2 7.3 8.4 7.3 85.9 89.4 

019 Fomento de la Investigación Científica 
y Tecnológica 5 647.3 5 971.8 5 372.3 5 726.7 275.0 245.1 324.5 354.4 -29.9 5.7 6.6 -10.9 4.9 5.0 
    Recursos propios 220.0 163.4 190.1 163.4 29.9  -56.6 -26.7 -29.9 -25.7 -14.0 -100.0 0.2 0.2 
    Subsidios y transferencias 5 427.3 5 808.4 5 182.2 5 563.3 245.1 245.1 381.1 381.1 7.0 7.4  4.7 4.8 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
El Centro de Enseñanza Técnica Industrial (CETI) cubre un importante rubro en el estado de Jalisco como lo es el de la educación tecnológica. La 
entidad ejerció 119 819.5 miles de pesos en el ejercicio 2001 de un total de 116 242.1 miles de pesos que incluyen subsidios y transferencias, así 
como recursos propios asignados a esta función. Cabe mencionar, que esta función la integran tres subfunciones:  02 Educación Media Superior,  
03 Educación Superior y 06  Ciencia y Tecnología. 
 
SUBFUNCIÓN: 02 Educación Media Superior 
 
El CETI en lo referente a la educación media superior, se le programó una meta para atender a un total de 3 266 alumnos, dicha meta sufrió una 
afectación programática solicitada por el mismo CETI para que lograra atender los siguientes rubros: 
 

a) Atender un total de 3 800 alumnos, 
b) Realizar un programa presupuesto el cual contemple todas y cada una de las necesidades de la entidad, 
c) Atender un total de 449 trabajadores para las funciones sustantivas de la entidad, 
d) Impartir 50 cursos al personal docente, 
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e) Atender en esos cursos a un total de 500 docentes de forma acumulada, 
f) Realizar 12 paquetes didácticos actualizados, un plan de estudios actualizado, 30 programas de estudio evaluados y 10 publicaciones 

realizadas, 
g) Adquirir 1 600 libros, y 
h) Realizar dos mantenimientos generales en cada Plantel del CETI. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 02 Educación Media Superior, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 02     Educación Media Superior 97 002.8 99 804.9 2 802.1 2.9 100.0 100.0 

       Recursos propios 9 900.1 6 315.8 -3 584.3 -36.2 10.2 6.3 
       Subsidios y transferencias 87 102.7 93 489.1 6 386.4 7.3 89.8 93.7 
 000   Programa Normal de Operación 97 002.8 99 804.9 2 802.1 2.9 100.0 100.0 
       Recursos propios 9 900.1 6 315.8 -3 584.3 -36.2 10.2 6.3 
       Subsidios y transferencias 87 102.7 93 489.1 6 386.4 7.3 89.8 93.7 
  417  Proporcionar servicios de educación 97 002.8 99 804.9 2 802.1 2.9 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 97 002.8 99 804.9 2 802.1 2.9 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
En esta subfunción, la entidad registró un gasto total por 99 804.9 miles de pesos, cifra que representa una variación positiva de 2.9 por ciento y 
de 2 802.1 miles de pesos respecto a los 97 002.8 miles de pesos autorizados en su presupuesto original, lo cual se derivó principalmente de la 
partida 4301 servicios personales ya que se dejaron de ocupar plazas al cambiar la estructura de mandos medios y superiores, ya que de estar 
aplicando 49 se redujeron a 36 plazas. Además queda aún pendiente de descontar la cantidad de la reducción del 10.0 por ciento del presupuesto 
de la plantilla de administrativos, técnicos y manuales que no prestan apoyo a áreas sustantivas del Centro  y el 10.0 por ciento por el mismo 
concepto pero que pertenecen a la plantilla de mandos medios y superiores. En esta subfunción participa la actividad institucional: 417 
Proporcionar servicios de educación, que absorbió el 100.0 de los recursos de esta subfunción, a través de la cual se ejercieron 2 802.1 miles de 
pesos más y 2.9 por ciento de lo presupuestado originalmente. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
El programa especial 000 Programa Normal de Operación tiene como objetivo formar profesionales en educación media superior y superior 
tecnológica, así como promover la investigación básica y aplicable de carácter científico y tecnológico. 
Para este propósito, la entidad ejerció a través de este programa 99 804.9 miles de pesos, lo que representa un ejercicio mayor en 2 802.1 miles 
de pesos, equivalentes a 2.9 por ciento, respecto a su presupuesto original de 97 002.8 miles de pesos. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
El objetivo de esta actividad institucional es el de proporcionar servicios educativos de tipo medio superior, con el fin de formar técnicos  
especializados que contribuyan al desarrollo económico, social y político del país. 
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En gasto corriente se registró un ejercicio de 87 137.1 miles de pesos, monto superior en 5 031.8 miles de pesos y 6.1 por ciento, con relación al 
presupuesto autorizado originalmente por 82 105.3 miles de pesos, como resultado de los eventos que a continuación se describen por capítulo 
de gasto. 
 

• En la partida 4301 hay un sobreejercicio por 6 568.1 miles de pesos debido principalmente a las plazas que se dejaron de ocupar al 
cambiar la estructura de Mandos Medios y Superiores, ya que de estar aplicando 49 se redujeron a 36 plazas. Además, queda aún 
pendiente de descontar la cantidad de 840.2 miles de pesos los cuales representan la reducción del 10.0 por ciento del presupuesto de la 
plantilla de administrativos, técnicos y manuales que no prestan apoyo a áreas sustantivas del centro, el cual se calculó en 83.9 miles de 
pesos y el 10.0 por ciento por el mismo concepto pero que pertenecen a la plantilla de Mandos Medios y Superiores el cual se calculó en 
756.3 miles de pesos (REDUCGAST). 

 
− La aplicación de ampliaciones autorizadas  mediante oficios 229-2.2/01868 para cubrir los pagos de prestaciones contractuales y el 

incremento salarial autorizado al personal. 
− La reducción de 132 mil pesos hecha mediante oficio DGRF 0268 derivada del cumplimiento del acuerdo que establece las 

disposiciones de productividad, ahorro y transparencia presupuestaria en la Administración Pública Federal para el ejercicio 2001. 
− La ampliación de 157.8 miles de pesos para cubrir  el incremento salarial correspondiente al Programa de Estímulos al Desempeño del 

Personal Docente, con vigencia a partir del 01 de abril al 31 de diciembre del año en curso. 
− Modificación presupuestaria a fin de que el CETI lleve a cabo el incremento del 2.9 por ciento a las prestaciones socioeconómicas 

autorizadas a partir del 01 de febrero al 31 de diciembre de 2001 
 

• En el la partida 4302 transferencias para la adquisición de materiales y suministros  se ejerció un total de 4 429.6 miles de pesos, y 
presentó una variación absoluta negativa de 990.9 miles de pesos y el 18.3 por ciento menos respecto de su presupuesto original 
autorizado por 5 420.5 miles de pesos. Dicha variación se debió a un menor ejercicio, pero es de destacar que es el recurso programado 
para el mes de Septiembre y que no nos fue radicado en el año 2001. Estas cantidades incluyen recursos propios y fiscales. 

 
− El monto programado por recaudar de recursos propios fue menor, ya que de los 11 000.0 miles de pesos originalmente programados 

por recaudar únicamente se recaudaron. 6 888.1 miles de pesos 
 
El gasto de capital presentó un ejercicio de 12 667.8 miles de pesos, monto inferior en 2 229.7 de pesos y menos 15.0 por ciento, con relación al 
presupuesto autorizado originalmente por 14 897.5 miles de pesos, como resultado de los eventos que a continuación se describen por capítulo 
de gasto. 
 

• En la partida 4306 transferencias para Obra Pública refleja una variación positiva de 3 929.2 miles de pesos como disponible, esto se 
debe a que no se ejerció el presupuesto solicitado para cubrir los detalles de Obra y Sistema de Voz del edificio "G" del Plantel Colomos, 
que tenía un importe de 290.7 miles de pesos, para el que ya no alcanzaron los recursos porque se pagaron los proyectos ejecutivos para 
las obras publicas de la Entrada Peatonal y las nuevas oficinas Administrativas por un importe de 148.6 miles de pesos. mas los 
pequeños importes de las demás obras que no se ejercieron al 100.0 por ciento de lo presupuestado que suman 53.2 miles de pesos. 

 
− Además de que este monto inferior devengado por 3 356.0 miles de pesos, se derivó de los recursos propios que no fueron captados 

con se había programado 
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− El monto programado por recaudar de recursos propios fue menor, ya que de los 11 000.0 miles de pesos originalmente programados 
por recaudar únicamente se recaudaron  6 888.1 miles de pesos 

 
El indicador estratégico contenido en esta actividad institucional se señala en el cuadro siguiente: 

 
Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

F SF PE AI PY 
Indicador estratégico Fórmula Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 02 000 417 N000 Índice de atención 3 266 alumnos atendidos sobre 1 244 827 
alumnos que requieren el nivel Atender 1 244  827 alumnos 119.2 100.0 102.9 98.8 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos  
 
El objetivo de esta actividad institucional es el de proporcionar servicios educativos de tipo medio superior, con el fin de formar técnicos  
especializados que contribuyan al desarrollo económico, social y político del país. 
 
El monto ejercido a través de este proyecto fue de 99 804.9 miles de pesos, superior en 2 802.1 miles de pesos y 2.9 por ciento con relación al 
presupuesto original de 97 002.8 miles de pesos. 
 
INDICADOR: Índice de atención 
 
Este indicador está orientado a dar atención a la demanda de educación media superior tecnológica en el Estado de Jalisco. 
 
FÓRMULA: 3 266 alumnos atendidos sobre 1 244 827 alumnos que requieren el nivel 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener un porcentaje de avance físico  en alumnos atendidos en el CETI en el nivel medio superior 
contra el total de alumnos que requieren el nivel en el Estado de Jalisco. 
 
Originalmente, se tenía planteada una meta anual de 3 266 alumnos atendidos en el nivel medio superior, de un universo de cobertura de 
 1 244 827 alumnos que requieren el nivel en el estado de Jalisco, con un presupuesto original de 97 002.8 miles de pesos, pero derivado de las 
nuevas necesidades en materia de educación tecnológica en la Zona Metropolitana de Guadalajara, se determinó una meta modificada de 3 800 
alumnos, la cual fue cumplida en un 119.2 por ciento mas de lo programado, pudiendo de esta manera atender a un porcentaje mayor de alumnos 
en las diferentes carreras técnicas que ofrece el CETI; en lo que respecta al presupuesto para esta subfunción se programó un presupuesto 
original de 97 002.8 miles de pesos de los cuales se ejercieron 99 804.9 miles de pesos, lo que representa un 2.9 por ciento más de lo 
programado y el 98.8 por ciento de su presupuesto modificado. 
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SUBFUNCIÓN: 03 Educación Superior  
 
El CETI en lo referente a la educación superior tecnológica, se le programó una meta para atender a un total de 860 alumnos, dicha meta sufrió 
una afectación programática solicitada por el mismo CETI. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 03 Educación Superior, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 03     Educación Superior 13 592.0 14 042.9 450.9 3.3 100.0 100.0 

       Recursos propios 879.9 408.9 -471.0 -53.5 6.5 2.9 
       Subsidios y transferencias 12 712.1 13 634.0 921.9 7.3 93.5 97.1 
 000   Programa Normal de Operación 13 592.0 14 042.9 450.9 3.3 100.0 100.0 
       Recursos propios 879.9 408.9 -471.0 -53.5 6.5 2.9 
       Subsidios y transferencias 12 712.1 13 634.0 921.9 7.3 93.5 97.1 
  417  Proporcionar servicios de educación 13 592.0 14 042.9 450.9 3.3 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 13 592.0 14 042.9 450.9 3.3 100.0 100.0 
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
En esta subfunción, la entidad registró un presupuesto original de 13 592.0 miles de pesos, cifra que representa una variación positiva de 3.3 por 
ciento y de 450.9 miles de pesos respecto al presupuesto ejercido de 14 042.9 miles de pesos. Esta subfunción está integrada únicamente por el 
programa especial 000 Programa Normal de Operación, razón por la cual este último participa con el 100.0 por ciento de los recursos. 
 
La actividad institucional: 417 Proporcionar servicios de educación es la que participa en esta subfunción y absorbió el 100.0 por ciento de los 
recursos, a través de la cual se ejercieron 450.9 miles de pesos más y 3.3 por ciento de lo presupuestado originalmente. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
El programa especial 000 Programa Normal de Operación tiene como objetivo formar profesionales en educación media superior y superior 
tecnológica, así como promover la investigación básica y aplicable de carácter científico y tecnológico. Para este propósito, la entidad ejerció a 
través de este programa 14 042.8 miles de pesos, de los cuales 408.9 miles de pesos corresponden a los recursos propios y 13 633.9 miles de 
pesos a subsidios y transferencias, lo que representa un ejercicio mayor en 450.9 miles de pesos, equivalentes a 3.3 por ciento, respecto a su 
presupuesto original de 13 592.0 miles de pesos. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
El objetivo de esta actividad institucional es el de proporcionar servicios educativos de tipo superior, con el fin de formar ingenieros especializados 
que contribuyan al desarrollo económico, social y político del país. La estructura programática de esta actividad institucional consta de un solo 
proyecto institucionales que tuvo un comportamiento presupuestal como sigue: 
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Proyecto Institucional N000 Actividad institucional no asociada a proyectos, absorbió el 100.0 por ciento de los recursos de la subfunción, a través 
de la cual se obtuvo una variación absoluta de 450.8 miles de pesos mas de lo presupuestado. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 14 042.9 miles de pesos, superior en 450.9 miles de pesos y 3.3 por ciento con 
relación al presupuesto original de 13 592.0 miles de pesos. Del presupuesto ejercido, el 97.1 por ciento corresponde a subsidios y transferencias 
y el 2.9 por ciento a recursos propios, observándose las siguientes variaciones. 
 
En gasto corriente se registró un ejercicio mayor de 603.0 miles de pesos, al ejercerse 13 134.1 miles de pesos, en lugar de los 12 531.1 miles 
de pesos presupuestados originalmente, debido principalmente a lo siguiente: 
 

• En la partida 4301 servicios personales refleja una variación absoluta positiva por 881.2 miles de pesos, ya que su presupuesto original es 
de 10 805.4 miles de pesos y el ejercido de 11 686.6 miles de pesos.  

 
− La aplicación de ampliaciones autorizadas  mediante oficios 229-2.2/01868 para cubrir los pagos de prestaciones contractuales y el 

incremento salarial autorizado al personal. 
− La reducción de 132.0 mil pesos hecha mediante oficio DGRF 0268 derivada del cumplimiento del acuerdo que establece las 

disposiciones de productividad, ahorro y transparencia presupuestaria en la Administración Pública Federal para el ejercicio 2001. 
− La ampliación de 157.8 miles de pesos para cubrir  el incremento salarial correspondiente al Programa de Estímulos al Desempeño 

del Personal Docente, con vigencia a partir del 01 de abril al 31 de diciembre del año en curso. 
− Modificación presupuestaria a fin de que el CETI lleve a cabo el incremento del 2.9 por ciento a las prestaciones socioeconómicas 

autorizadas a partir del 01 de febrero al 31 de diciembre de 2001 
 

• En el la partida 4302 transferencias para la adquisición de materiales y suministros se ejerció un total de 825.6 miles de pesos, y presentó 
una variación absoluta negativa por 4.7 miles de pesos con respecto al presupuesto original autorizado 830.3 miles de pesos. Dicha 
variación se debió a un menor ejercicio, pero es de destacar que es el recurso programado para el mes de Septiembre y que no nos fue 
radicado en el año 2001. 

 
− El monto programado por recaudar de recursos propios fue menor, ya que de los 11 000.0 miles de pesos originalmente programados 

por recaudar únicamente se recaudaron. 6,888.1 miles de pesos. 
 

El gasto de capital presentó un ejercicio de 908.7 miles de pesos, monto inferior al programado por 1060.9 miles de pesos, lo anterior derivado 
de los recursos propios que no fueron captados con se había programado. Cabe mencionar, que estas cifras incluyen recursos fiscales y propios. 
 
El indicador estratégico contenido en esta actividad institucional se señala en el cuadro siguiente: 
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Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 03 000 417 N000 Índice de atención 860 alumnos atendidos sobre 1 842 766 
alumnos que requieren el nivel Atender 1 842 766 alumnos 140.0 140.0 103.3 99.9 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos  
 
El objetivo de esta actividad institucional es el de proporcionar servicios educativos de tipo superior, con el fin de formar ingenieros  
especializados que contribuyan al desarrollo económico, social y político del país. El monto ejercido a través de este proyecto fue de 14 042.8 
miles de pesos, superior en 450.9 miles de pesos y 3.3 por ciento con relación al presupuesto original de 13 592.0 miles de pesos. 
 
INDICADOR: Índice de atención 
 
Este indicador está orientado a dar atención a la demanda de educación superior tecnológica en el estado de Jalisco. 
 
FÓRMULA:  860 alumnos atendidos sobre1 842 766 alumnos que requieren el nivel 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener un porcentaje de avance físico en alumnos atendidos en el CETI en el nivel superior contra el total 
de alumnos que requieren el nivel en el estado de Jalisco. 
 
Originalmente, se tenía planteada una meta anual de 860 alumnos atendidos en el nivel superior, de un universo de cobertura de 1 842 766 
alumnos que requieren el nivel en el estado de Jalisco, con un presupuesto original de 13 592.0 miles de pesos, pero derivado de las nuevas 
necesidades en materia de educación superior de carácter tecnológica en la Zona Metropolitana de Guadalajara, se determinó incrementar la 
meta a 1 000 alumnos, la cual al cierre del ejercicio programático atendiendo a 1 375 alumnos en las diferentes carreras de nivel superior que 
ofrece el CETI; del presupuesto asignado se ejercieron 14 042.9 miles de pesos de los cuales 13 633.9 miles de pesos corresponden a subsidios 
y transferencias y 408.9 a recursos propios. 
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SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06     Ciencia y Tecnología 5 647.3 5 971.8 324.5 5.7 100.0 100.0 

       Recursos propios 220.0 163.4 -56.6 -25.7 3.9 2.7 
       Subsidios y transferencias 5 427.3 5 808.4 381.1 7.0 96.1 97.3 
 019   Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica 5 647.3 5 971.8 324.5 5.7 100.0 100.0 
       Recursos propios 220.0 163.4 -56.6 -25.7 3.9 2.7 
       Subsidios y transferencias 5 427.3 5 808.4 381.1 7.0 96.1 97.3 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 5 647.3 5 971.8 324.5 5.7 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 5 647.3 5 971.8 324.5 5.7 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
En esta subfunción, la entidad registró un gasto total por 5 971.8 miles de pesos, cifra que representa una variación positiva de 5.7 por ciento y de 
324.5 miles de pesos respecto a los 5 647.3 miles de pesos autorizados en su presupuesto original., lo cual se derivó principalmente a una 
reestructuración en el gasto de la partida 4301 transferencias para servicios de personal, que obedeció a una reducción del 10.0 por ciento del 
personal de puestos de mando y una reducción del 10.0 por ciento de la plantilla de personal operativo no sustantivo según especificaciones del 
PEF 2001, así como el monto programado por recaudar de recursos propios para este ejercicio no se cumplió, por lo que el monto ejercido fue 
mayor que el programado. Esta subfunción está integrada únicamente por el programa especial 019 Fomento a la Investigación Científica y 
Tecnológica, razón por la cual este último participa con el 100.0 por ciento de los recursos de subsidios y transferencias como propios y la 
actividad institucional 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica que absorbió el 100.0 por ciento de los recursos de la subfunción, 
a través de la cual se ejercieron 324.5 miles de pesos más de lo programado originalmente y 5.7 por ciento. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
Este programa especial tiene como objetivo formar profesionales en educación media superior y superior tecnológica, así como promover la 
investigación básica y aplicable de carácter científico y tecnológico. Para este propósito, la entidad ejerció a través de este programa 5 971.8 
miles de pesos que incluye recursos fiscales por una cantidad de 5 808.4 miles de pesos y recursos propios por 163.4 miles de pesos, lo que 
representa un ejercicio mayor en 324.5 miles de pesos, equivalentes a 5.7 por ciento, respecto a su presupuesto original de 5 647.3 miles de 
pesos.  
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
El objetivo de esta actividad institucional es el proporcionar servicios educativos de tipo superior e investigación de índole científica y tecnológica, 
con alto nivel de calidad y excelencia con el fin de que contribuyan al desarrollo económico, social y político del país. 
 
La estructura programática de esta actividad institucional consta de un solo proyecto institucionales que tuvo un comportamiento presupuestal 
como sigue: 
 
- Proyecto Institucional N000 Actividad institucional no asociada a proyectos que absorbió el 100.0 por ciento de los recursos de la subfunción, a 
través de la cual se le asigno un presupuesto original de 5 647.3 miles de pesos, el monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 
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5 971.8 miles de pesos, superior en 324.5 miles de pesos y 5.7 por ciento más con relación al presupuesto original. Del presupuesto total ejercido, 
el 97.3 por ciento corresponde a subsidios y transferencias y el 2.7 por ciento a recursos propios, observándose las siguientes variaciones: 
 
En gasto corriente se registró un presupuesto ejercido de 5 726.7 miles de pesos, monto superior en 379.4 miles de pesos, con relación al 
presupuesto autorizado originalmente por 5 347.3 miles de pesos, como resultado de los eventos que a continuación se describen por capítulo de 
gasto. 
 

• En la partida 4301 servicios personales se le asigno un presupuesto original de 4 401.6 miles de pesos que incluye unicamente subsidios 
y transferencias y ejerció 4 782.7 miles de pesos obteniendo una variación absoluta positiva de 381.1 miles de pesos debido 
principalmente a las plazas que se dejaron de ocupar al cambiar la estructura de mandos medios y superiores, ya que de estar aplicando 
49 se redujeron a 36 plazas. Además queda aún pendiente de descontar la cantidad de 840.2 miles de pesos los cuales representan la 
reducción del 10.0 por ciento del presupuesto de la plantilla de administrativos, técnicos y manuales que no prestan apoyo a áreas 
sustantivas del centro, el cual se calculó en 83.9 miles de pesos y el 10.0 por ciento por el mismo concepto pero que pertenecen a la 
plantilla de mandos medios y superiores el cual se calculó en 756.3 miles de pesos (REDUCGAST). 

 
− La aplicación de ampliaciones autorizadas  mediante oficios 229-2.2/01868 para cubrir los pagos de prestaciones contractuales y el 

incremento salarial autorizado al personal. 
− La reducción de 132.0 mil pesos hecha mediante oficio DGRF 0268 derivada del cumplimiento del acuerdo que establece las 

disposiciones de productividad, ahorro y transparencia presupuestaria en la Administración Pública Federal para el ejercicio 2001. 
− La ampliación de 157.8 miles de pesos para cubrir  el incremento salarial correspondiente al Programa de Estímulos al Desempeño 

del Personal Docente, con vigencia a partir del 01 de abril al 31 de diciembre del año en curso. 
− Modificación presupuestaria a fin de que el CETI lleve a cabo el incremento del 2.9 por ciento a las prestaciones socioeconómicas 

autorizadas a partir del 01 de febrero al 31 de diciembre de 2001. 
 
• En el la partida 4302 transferencias para la adquisición de materiales y suministros se ejerció un total de 320.4 miles de pesos, y presentó 

una variación absoluta negativa por 0.1 miles de pesos con respecto de su presupuesto original autorizado por 320.5 miles de pesos. 
Dicha variación se debió a un menor ejercicio, pero es de destacar que es el recurso programado para el mes de Septiembre y que no 
nos fue radicado en el año 2001.  

 
− El monto programado por recaudar de recursos propios fue menor, ya que de los 11 000.0 miles de pesos originalmente programados 

por recaudar únicamente se obtuvo  6 888.1 miles de pesos 
 
El gasto de capital presentó un ejercicio de 245.1 miles de pesos, monto inferior en 54.9 miles de pesos con relación al presupuesto autorizado 
originalmente por 300.0 miles de pesos, como resultado de los eventos que a continuación se describen por capítulo de gasto. 
 

• En la partida 4305 bienes muebles e inmuebles refleja el cumplimiento mayor del gasto capital al ejercer al 100.0 por ciento el  
presupuesto asignado originalmente de 245.1 miles de pesos. Lo mismo sucede en la partida 4306 obra pública al ejercer el 100.0 por 
ciento del presupuesto original de 54.9 miles de pesos. Cabe mencionar que el presupuesto solicitado para cubrir los detalles de Obra y 
Sistema de Voz del edificio "G" del Plantel Colonos , que tenía un importe de 290.7 miles de pesos, para el que ya no alcanzaron los 
recursos porque se pagaron los proyectos ejecutivos para las obras públicas de la Entrada Peatonal y las nuevas oficinas 
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Administrativas por un importe de 148.6 miles de pesos, más los pequeños importes de las demás obras que no se ejercieron al 100.0 
por ciento de lo presupuestado que suman 53.2 miles de pesos. 

 
− Además de que este monto inferior devengado por 3 356.0 miles de pesos, se derivó de los recursos propios que no fueron captados 

con se había programado 
 

− El monto programado por recaudar de recursos propios fue menor, ya que de los 11 000.0 miles de pesos originalmente programados 
por recaudar únicamente se obtuvo 6 888.1 miles de pesos. 

 
El indicador estratégico contenido en esta actividad institucional se señala en el cuadro siguiente: 

 
Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 433 Llevar a Cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de eficiencia programática 12 proyectos realizados sobre 12 proyectos 
programados Realizar 12 proyectos 66.7 66.7 105.7 98.8 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El objetivo de esta actividad institucional es el de desarrollar proyectos de investigación y prototipos tecnológicos. 
 
El monto ejercido a través de este proyecto fue de 5 971.8 miles de pesos, superior en 324.5 miles de pesos y 5.7 por ciento con relación al 
presupuesto original de 5 647.3 miles de pesos. 
 
INDICADOR: índice de eficiencia programática 
 
Este indicador está orientado a programar y supervisar el desarrollo de proyectos de investigación y prototipos tecnológicos. 
 
FÓRMULA: 12 proyectos realizados sobre 12 proyectos programados 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener el total de proyectos realizados en el CETI durante el ejercicio 2001 contra el total de proyectos 
programados. 
 
Se iniciaron 12 proyectos de Investigación y Desarrollo Tecnológico que están comprendidos dentro de las Líneas de Investigación Institucionales 
propuestas por esta Subdirección, a saber, Electrónica, Metrología, Opto-Electrónica e Informática. La mayor parte de estos proyectos son 
Multidisciplinarios, es decir, participaron profesores y estudiantes de Ciencias Básicas, Electrónica, Control, Informática, Mecánica etc., Se 
plantearon estos proyectos de manera que varios de ellos se conjuntan para formar cuatro proyectos globales más complejos e importantes. 
Estos proyectos globales tienen cada uno un director que es el responsable del buen termino de la investigación. Sin embargo, debido a las 
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características recesivas que nuestra economía regional adquirió a partir de septiembre de 2001, la institución no captó los recursos propios 
necesarios, rubro en que fueron presupuestados equipos esenciales para algunos de los proyectos, dando como resultado que no se llevaran a 
buen término tres de ellos. 'A consecuencia de esta desviación, atribuida a causas ajenas a la institución, sólo fue posible llevar a buen término 
ocho de los 12 proyectos programados para el ejercicio 2001. Uno de estos tres proyectos inconclusos fue el que llevaba por título "Aprendizaje 
Virtual Tecnológico", mismo que sería el inicio del desarrollo del sistema que llevaría a la institución a darse de alta en la red de internet 2. En 
Noviembre del 2001 se convocó a los docentes interesados a presentar proyectos de Investigación para el 2002, estos proyectos serán evaluados 
por un comité en el que participaran reconocidos investigadores externos. Con base en el programa de apoyo a la investigación y en los nuevos 
procedimientos implementados para la evaluación y seguimiento de los proyectos se espera el mejorar la calidad de estos últimos así como 
cumplir con lo programado. 
 
Fueron autorizadas sobre el presupuesto de recursos fiscales para cubrir los incrementos salariales autorizados por la SHCP, al personal docente 
y El presupuesto total ejercido de subsidios y transferencias en este proyecto fue de 845 682.9 miles de pesos, que en comparación con el 
presupuesto original de 802 116.4 miles de pesos, presenta una variación positiva en términos absolutos de 43 566.5 miles de pesos, y de 5.4 por 
ciento en términos relativos de lo presupuestado originalmente; La variación obedece fundamentalmente, a las ampliaciones que fueron 
autorizadas sobre el presupuesto de recursos fiscales para cubrir los incrementos salariales autorizados por la SHCP, al personal docente y 
administrativo, al personal de mandos medios y superiores; los aumentos autorizados sobre prestaciones socioeconómicas, la creación de 100 
plazas del personal administrativo y al pago de los diversos compromisos laborales que el Centro tiene pactados con su personal y corresponde 
con las estimaciones de cierre que fueron informadas a la Junta Directiva del Cinvestav y al Comité de Control y Auditoría en sus distintas 
reuniones. 
 
ENTIDAD 11075  COLEGIO DE LA FRONTERA NORTE, A.C.  (COLEF) 
 
El Colegio de la Frontera Norte, A.C. es una institución dedicada a la investigación científica y a la docencia de alto nivel cuyo objetivo es generar 
conocimiento científico sobre los fenómenos regionales de la frontera México-Estados Unidos, formar recursos humanos de alto nivel y vincularse 
institucionalmente para contribuir al desarrollo de la región. 
 
Los objetivos de la institución son: 
 
- Promover  el conocimiento  científico de los procesos sociales, económicos, culturales, demográficos, políticos, urbanos y del ambiente de las 
regiones de México que colindan con Estados Unidos 
- Transformar este conocimiento en herramientas susceptibles  en ser utilizadas  en la planeación regional 
- Identificar y definir los fenómenos que puedan convertirse en obstáculos para el progreso de la región fronteriza, la integración al desarrollo 
nacional y las relaciones entre México y Estados Unidos 
- Formar profesionales e investigadores de alto nivel académico capaces de interpretar con rigor científico las realidades sociales, regionales, 
nacionales e internacionales. 
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II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
En su oficio número G500.-003/2001 con fecha del 15 de enero de 2001 el CONACYT comunicó a El COLEF la asignación del presupuesto 
original de recursos fiscales de 122 268.4  miles de pesos. 
 
En el período de enero-diciembre de 2001 se efectuaron 6 modificaciones al techo del presupuesto fiscal  
 
- Ampliación líquida al Capítulo 1000 (Servicios Personales) por 4 820.8 miles de pesos   a fin de estar en posibilidad de atender el incremento del 
10.5 por ciento al tabulador para el personal científico, tecnológico, académico, administrativo y de apoyo a partir del primero de febrero. 
 
- Ampliación líquida al Capítulo  1000 (Servicios Personales) por 793.7 miles de pesos para cubrir el incremento del 2.5 por ciento en prestaciones 

socioeconómicas al personal académico y administrativo a partir del primero de febrero. 
 

- Ampliación líquida al Capítulo 1000 (Servicios Personales) por 660.3 miles de pesos para cubrir el incremento salarial, al tabulador del personal 
de Servidores Públicos Superiores y Mandos Medios a partir  del primero de mayo. 

 
- Ampliación líquida al Capítulo 4000 (Becas)  por 284.4 miles de pesos, para cubrir el costo de actualización de las becas otorgadas a 
estudiantes que cursan los diferentes programas de licenciatura, maestría y doctorado a partir de primero de enero 
 
- Ampliación líquida al Capítulo 1000 (Servicios Personales) por 1 648.7 miles de pesos, para cubrir el costo de la modificación al factor de pago 
de la prima de antigüedad del personal académico y administrativo. 
 
- Ampliación líquida  al Capítulo 1000 (Servicios Personales) por 299.4 miles de pesos, para cubrir la creación de plazas del personal científico y 
tecnológico, a partir del primero de septiembre. 
 
Con éstas ampliaciones al 31 de diciembre, se tiene un presupuesto modificado de recursos fiscales de 130 775.7 miles de pesos, aunado a esto, 
se autorizó un presupuesto original de recursos propios por 6 930.00 miles de pesos, mismo que fue asignado para apoyo de los proyectos de 
investigación. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Con respecto a los recursos fiscales, se erogó la cantidad de 130 476.3 miles de pesos lo que, comparado con el  presupuesto recibido, 
representa una diferencia del  6.7  por ciento. 
 
Esto se debe principalmente a que en el capítulo 2000 (materiales y suministros) las medidas de racionalidad y austeridad seguidas por la 
institución han  favorecido la generación de economías, sumado a los ahorros presentados por los  proveedores en virtud de la estabilidad del tipo 
de cambio con respecto al dólar, el cual es un factor importante en la frontera norte del país. 
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En el capítulo 3000 (servicios generales) el subejercicio registrado se debe principalmente a la mejora en los procesos de adquisiciones de 
servicios y a la aplicación de las medidas de racionalidad y austeridad. 
 
En el capítulo 4000 (becas) el subejercicio se debe a la disminución de la contratación de becarios de investigación, derivado de una selección 
mas estricta en su reclutamiento. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el 98.0 por ciento  corresponde a gasto corriente,  mismo que observo un incremento del 0.4 por ciento con 
respecto a su participación original. La participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido significó el 2.0 por ciento, que con respecto a 
su participación original, denota un decremento de 0.4 por ciento. 

 
Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de El Colegio de la Frontera Norte, A.C., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción                 Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma 
      Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 84 434.0 7 518.6 29 568.9 4 657.4 126 178.9 3 019.5   3 019.5 129 198.4 
  Total ejercido 90 488.0 7 411.1 28 023.8 11 045.5 136 968.4 2 652.1   2 652.1 139 620.5 
  Variación absoluta -6 054.0 107.5 1 545.1 -6 388.1 -10 789.5 1 367.4   367.4 10 422.1 
  Variación porcentual 7.2 5.8 22.9 3.6 8.6 -12.2   -12.2 8.1 
Estructura porcentual           
   Original 65.4 5.7 21.9 6.6 97.7 2.3   2.3 100.0 
   Ejercido 64.7 5.3 20.1 7.9 98.0 2.0   2.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
Para gasto corriente se programó la cantidad de 126 178.9 miles de pesos de los cuales se erogó la cantidad de 136 968.4 miles de pesos,  
representando una diferencia del 8.6 por ciento.  
Esta diferencia corresponde principalmente a las ampliaciones presupuestales recibidas a lo largo del ejercicio para: 
 
- Estar en posibilidad de atender el incremento del 10.5 por ciento al tabulador para el personal científico, tecnológico, académico, administrativo y 

de apoyo a partir del primero de febrero. 
 
- Cubrir el incremento del 2.5 por ciento en prestaciones socioeconómicas al personal académico y administrativo a partir del primero de febrero. 
 
- Cubrir el incremento salarial, al tabulador del personal de Servidores Públicos Superiores y Mandos Medios a partir  del primero de mayo. 
 
- Cubrir el costo de actualización de las becas otorgadas a estudiantes que cursan los diferentes programas de licenciatura, maestría y doctorado 

a partir de primero de enero 
 
- Cubrir el costo de la modificación al factor de pago de la prima de antigüedad del personal académico y administrativo. 
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- Cubrir la creación de plazas del personal científico y tecnológico, a partir del primero de septiembre. 
 
En cuanto a gasto de capital, se programó la cantidad de 3 019.5 miles de pesos de los cuales se erogó la cantidad de 2 652.1 miles de pesos,  
representando una diferencia de menos 12.2 por ciento derivada principalmente por la reprogramación de adquisiciones de mobiliario y equipo 
con financiamiento complementario.  
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
El colegio de la Frontera Norte tiene asignado dos actividades institucionales: 
 
- 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
- 417 Proporcionar servicios de educación  
 
La actividad 433 se encuentra inscrita en la función 07 educación, subfunción 06 ciencia y tecnología, la cual tuvo un presupuesto original de 
116 519.4 miles de pesos, el cual representa el 90.2 por ciento del total del presupuesto original asignado. Asimismo, se erogó en esta 
actividad la cantidad de 126 700.4 miles de pesos que representa el 90.7 por ciento del presupuesto total ejercido. 
 
Con respecto a la actividad 417, ésta se encuentra inscrita en la función 07 educación, subfunción 04, educación de posgrado, la cual tuvo un 
presupuesto original de 12 679.0 miles de pesos, el cual representa el 9.8 por ciento del total del presupuesto original asignado. Así mismo se 
erogó en esta actividad la cantidad de 12 920.1 que representa el 9.3 por ciento del presupuesto total ejercido. 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial de El Colegio de la Frontera Norte, A. C., 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  129 198.4 139 620.5 126 178.9 136 968.4 3 019.5 2 652.1 10 422.1 10 789.5 367.4 8.1 8.5 -12.2 100.0 100.0 
  Recursos propios 6 930.0 9 144.2 5 880.0 8 461.6 1 050.0 682.6 2 214.2 2 581.6 367.4 32.0 43.9 34.9 5.4 6.6 
      Subsidios y transferencias 122 268.4 130 476.3 120 298.9 128 506.8 1 969.5 1 969.5 8 207.9 8 207.9 0.0 6.7 6.8 0.0 94.6 93.4 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 129 198.4 139 620.5 126 178.9 136 968.4 3 019.5 2 652.1 10 422.1 10 789.5 367.4 8.1 8.5 -12.2 100.0 100.0 

  Recursos propios 6 930.0 9 144.2 5 880.0 8 461.6 1 050.0 682.6 2 214.2 2 581.6 367.4 32.0 43.9 34.9 5.4 6.6 
      Subsidios y transferencias 122 268.4 130 476.3 120 298.9 128 506.8 1 969.5 1 969.5 8 207.9 8 207.9 0.0 6.7 6.8 0.0 94.6 93.4 
 04 Educación de Posgrado 12 679.0 12 920.1 12 679.0 12 920.1   241.1 241.1  1.9 1.9  9.8 9.3 
  Recursos propios               
      Subsidios y transferencias 12 679.0 12 920.1 12 679.0 12 920.1   241.1 241.1  1.9 1.9  9.8 9.3 
 06 Ciencia y Tecnología 116 519.4 126 700.4 113 499.9 124 048.3 3 019.5 2 652.1 10 181.0 10 451.9 367.4 8.7 9.2 -12.2 90.2 90.7 
  Recursos propios 6 930.0 9 144.2 5 880.0 8 461.6 1 050.0 682.6 2 214.2 2 581.6 367.4 32.0 43.9 -34.9 5.4 6.5 
      Subsidios y transferencias 109 589.4 117 556.2 107 619.9 115 586.7 1 969.5 1 969.5 7 966.8 7 870.3 0.0 6.7 7.4 0.0 84.8 84.2 

PE Por programa               
019 Ciencia y Tecnología 129 198.4 139 620.5 126 178.9 136 968.4 3 019.5 2 652.1 10 422.1 10 789.5 367.4 8.1 8.5 -12.2 100.0 100.0 

 Recursos propios 6 930.0 9 144.2 5 880.0 8 461.6 1 050.0 682.6 2 214.2 2 581.6 367.4 32.0 43.9 34.9 5.4 6.6 
     Subsidios y transferencias 122 268.4 130 476.3 120 298.9 128 506.8 1 969.5 1 969.5 8 207.9 8 207.9 0.0 6.7 6.8 0.0 94.6 93.4 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de esta función, El Colegio de la Frontera Norte, A. C.,  realiza investigaciones académicas de carácter multidisciplinario en el área de las 
ciencias sociales y ecológicas, con énfasis en los fenómenos fronterizos; realiza programas de docencia a nivel de posgrado, tendientes a 
preparar especialistas en las áreas de las ciencias sociales y ecológicas, también con énfasis en los fenómenos fronterizos y del desarrollo 
regional; difunde el resultado de sus investigaciones, mediante la publicación de libros y revistas y por cualquiera otros medios de divulgación; 
colabora con otras instituciones académicas para mejorar y perfeccionar personal especializado en áreas de investigación y docencia de alto nivel 
Como ya se mencionó, la institución tiene un presupuesto original autorizado de 129 198.4 miles de pesos de los cuales se ejercieron 139 620.5 
miles de pesos. La diferencia se deriva de las ampliaciones presupuestales autorizadas en el transcurso del ejercicio. 
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de posgrado. 
 
La función 07, educación, esta integrada por dos Subfunciones, una de ellas es la 04, Educación de Posgrado, la cual incluye la prestación y 
regulación de los servicios educativos de posgrado, así como el desarrollo de la infraestructura en espacios educativos vinculados a la misma.  En 
esta subfunción se tiene un presupuesto original autorizado de 12 679.0 miles de pesos de los cuales se erogó la cantidad de 12 920.1 miles de 
pesos. La diferencia se deriva de las ampliaciones presupuestales autorizadas en el transcurso del ejercicio. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04     Educación de Posgrado 12 679.0 12 920.1 241.1 1.9 9.8 9.3 

    Recursos Propios       
        Subsidios y transferencias 12 679.0 12 920.1 241.1 1.9 9.8 9.3 
 019   Fomento de la Investigación científica y Tecnológica 12 679.0 12 920.1 241.1 1.9 9.8 9.3 
    Recursos propios       
        Subsidios y transferencias 12 679.0 12 920.1 241.1 1.9 9.8 9.3 
  417  Proporcionar servicio de educación 12 679.0 12 920.1 241.1 1.9 9.8 9.3 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 12 679.0 12 920.1 241.1 1.9 9.8 9.3 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
Para el Colegio este programa especial tiene como objetivo contribuir a fortalecer las actividades académicas en las áreas de las ciencias sociales 
y ecológicas en el desarrollo de la región.  
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 proporcionar servicios de educación 
 
La actividad 417 tiene como objeto el reforzar la formación de recursos humanos de alto nivel a través de los programas de maestría y doctorado. 
(maestrías en Demografía, Desarrollo regional, Economía aplicada, Economía regional y Administración integral del ambiente, así como el 
Doctorado en Ciencias sociales). En esta actividad se contó con un presupuesto original de 12 679.0 miles de pesos y se erogaron 12 920.0 miles  
La diferencia se deriva de las ampliaciones presupuestales autorizadas en el transcurso del ejercicio. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional, 417 Proporcionar servicios de educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de eficiencia terminal 48 alumnos graduados sobre 63 alumnos que 
ingresan en la generación 

Atender 63 alumnos 
100.0 100.0 101.9 100.0 

            
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
INDICADOR: Indice de eficiencia terminal 
 
Con la finalidad de formar recursos humanos de alto nivel académico que puedan involucrarse con las actividades regionales y la investigación 
académica, se cuenta con programas de posgrado con maestrías en Demografía, Desarrollo regional, Economía aplicada, Economía regional y 
Administración integral del ambiente, así como el Doctorado en Ciencias sociales.  Sus egresados se han incorporado a diversas instituciones 
académicas, a sectores gubernamentales y productivos del país y otros interinstitucionales. El Colef cuenta con la política de no tener pasantes, 
por lo que los estudiantes deben titularse al finalizar el programa. 
 
FÓRMULA: 48 Alumnos graduados sobre 63 alumnos que ingresan a la generación. 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener un porcentaje de alumnos egresados en los programas de posgrado contra el total de alumnos 
que ingresan en la generación. 
 
En el ejercicio 2001 se alcanzó la meta de 48 alumnos egresados sobre un total de 63 que ingresaron en el año con un se contó con un 
presupuesto original de 12 679.0 miles de pesos y se erogaron 12 920.1 miles de pesos. La diferencia se deriva de las ampliaciones 
presupuestales autorizadas en el transcurso del ejercicio. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología. 
 
La segunda subfucnión que integra la función 07 educación,  es la 06 Ciencia y tecnología la cual incluye la investigación y el desarrollo científico, 
la aplicación y el desarrollo de sistemas de difusión, asistencia científica y actualización de los mismos. 
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En esta subfunción se tiene un presupuesto original autorizado de 116 519.4 miles de pesos de los cuales se erogó la cantidad de 126 700.4 
miles de pesos. La diferencia se deriva de las ampliaciones presupuestales autorizadas en el transcurso del ejercicio. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06    Ciencia y Tecnología 116 519.4 126 700.4 10 181.0 8.7 90.2 90.7 

    Recursos Propios 6 930.0 9 144.2 2 214.2 32.0 5.4 6.5 
        Subsidios y transferencias 109 589.4 117 556.2 7 966.8 6.7 84.8 84.2 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 116 519.4 126 700.4 10 181.0 8.7 90.2 90.7 
    Recursos propios 6 930.0 9 144.2 2 214.2 32.0 5.4 6.5 
        Subsidios y transferencias 109 589.4 117 556.2 7 966.8 6.7 84.8 84.2 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 116 519.4 126 700.4 10 181.0 8.7 90.2 90.7 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 116 519.4 126 700.4 10 181.0 8.7 90.2 90.7 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa 019 tiene como objetivo apoyar de manera consistente las actividades académicas con el fortalecimiento de la investigación en las 
áreas de las ciencias sociales y con énfasis en los fenómenos fronterizos. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
La actividad 433 tiene como objeto principal  realizar investigación en el campo de las ciencias sociales, en particular en áreas de migración, 
medio ambiente, procesos electorales, industria maquiladora y desarrollo regional de la frontera norte,  vinculada a las necesidades del país 
Así como, fomentar la difusión de los resultados de la investigación y la divulgación de los conocimientos científicos. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional, 433 Llevar a Cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de proyecto de investigación por 
investigadores activos  

113 proyectos de investigación sobre 86 
investigadores activos 

Realizar 113 proyectos 100.0 100.0 108.4 101.2 

            
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
INDICADOR: Índice de proyecto de investigación por investigadores activos 
 
Promover el entendimiento científico de los procesos sociales, económicos, culturales, demográficos, políticos, urbanos y del ambiente, que 
colindan con Estados Unidos. 
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FÓRMULA:  113 proyectos de investigación sobre 86 investigadores activos 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener un porcentaje de proyectos de investigación realizados en la institución contra el total de 
investigadores activos en la mima. 
 
En el ejercicio 2001 se alcanzó la meta de 113 proyectos de investigación  sobre un total de 86 investigadores activos,   contó con un presupuesto 
original autorizado de 116 519.4 miles de los cuales se erogó la cantidad de 126 700.4 miles de pesos. La diferencia se deriva de las 
ampliaciones presupuestales autorizadas en el transcurso del ejercicio. 
 
ENTIDAD 11080 CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN GEOGRAFÍA Y GEOMÁTICA ING. JORGE L. TAMAYO A. C. (CIGGET) 
 
La misión del CIGGET es ser un Centro Público de Investigación competitivo de investigación y educación, integrado al sistema SEP-CONACYT, 
dedicado a proveer soluciones teóricas y aplicadas a problemáticas planteadas por la sociedad; a través de la generación, transmisión y 
aplicación de conocimientos en Geomática y Geografía Contemporánea, así como la formación de recursos humanos. 
 
Su principal objetivo es fortalecer la investigación y educación en Geomática y Geografía Contemporánea. Vincular la investigación en Geomática 
y Geografía Contemporánea con los sectores público, privado y social. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal del 2001,  la H. Cámara de Diputados autorizó al Centro de Investigación en Geografía y Geomática “Ing. Jorge L. Tamayo” 
A. C. en el presupuesto de Egresos de la Federación, un Presupuesto Original de 14 767.0 miles de pesos, observando un presupuesto ejercido 
por 17 101.5 miles de pesos, monto mayor en 2 334.5 miles de pesos, y 15.8 por ciento más respecto al programado original. Dichos recursos se 
orientaron a la investigación en Geomática y Geografía Contemporánea con los sectores público, privado y social. En este desglose no se 
considera el apoyo del CONACYT por 2 974.4 miles de pesos. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
El gasto total del ejercicio del 2001 es de 20 075.8 miles de pesos y las principales fuentes de financiamiento fueron recursos propios por 1 500.0 
miles de pesos, subsidios y transferencias por 15 601.4 miles de pesos  y apoyos fiscales del CONACYT por 2 974.4 miles de pesos que se 
encuentran registrados en subsidios y transferencias, dando un total de éstas por 18 575.8 miles de pesos.                                    
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el 84.7 por ciento correspondió a gasto corriente, mismo que observó un decremento de 1.3 puntos porcentuales 
respecto a su participación original. La participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido significó el 15.3 por ciento, mismo que denota 
un incremento de 1.3 puntos porcentuales respecto a su participación original. 
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Centro de Inv. en Geografía y Geomática Ing. Jorge l. Tamayo, A. C., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal            
  Total original 9 398.2 900.5 2 314.9 80.0 12 693.6 2 073.4 0.0 0.0 2 073.4 14 767.0 
  Total ejercido 10 677.2 1 009.7 2 800.5 0.0 14 487.4 2 534.1 80.0 0.0 2 614.1 17 101.5 
  Variación absoluta 1 279.1 109.2 485.6 -80.0 1 793.8 460.7 80.0 0.0 540.7 2 334.5 
  Variación porcentual 13.6 12.1 21.0 -100.0 14.1 22.2 100.0 0.0 26.1 15.8 
Estructura porcentual           
   Original 63.6 6.1 15.7 0.6 86.0 14.0   14.0 100.0 
   Ejercido 62.4 5.9 16.4  84.7 14.8 0.5  15.3 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública:  

 
Para gasto corriente se programaron 12 693.6 miles de pesos, al cierre del ejercicio de 2001 la entidad erogó un monto de 14 487.4 miles de 
pesos, es decir, se ejercieron 1 793.8 miles de pesos más de lo programado, lo que representa una variación positiva de 14.1 por ciento por 
ciento. La totalidad de los recursos de gasto corriente se financiaron tanto con recursos propios y subsidios y transferencias, así como por 
2 974.4 miles de pesos de apoyos proporcionados por CONACYT, y que más adelante se desglosan y explican. En el comportamiento 
presupuestario del gasto corriente incidieron de manera importante los recursos destinados a los capítulos 1000 Servicios personales y 3000 
Servicios Generales, como se señala en el siguiente análisis por capítulo de gasto: 

 
En el capítulo de Servicios Personales el incremento absoluto fue de 1 279.1 miles de pesos representando un 13.6 por ciento más, del 
presupuesto ejercido que fue de 10 677.2 miles de pesos con relación al presupuesto original de 9 398.1 miles de pesos y se produjo por las 
siguientes acciones: 
 

- Las ampliaciones autorizadas mediante oficio Núm. 315-A-0730 para cubrir los incrementos saláriales del personal administrativo y de 
apoyo, científico y tecnológico. 
 
- Las ampliaciones autorizadas mediante oficio Núm. 315-A-923 para cubrir el costo del impuesto sobre nominas, derivado del incremento 
salarial autorizado al personal de  administrativo y de apoyo, científico y tecnológico para el presente ejercicio. 
 
- Las ampliaciones autorizadas mediante oficio Núm. 315-A-2564 para cubrir los incrementos saláriales del personal de Servidores Públicos 
Superiores y Mandos Medios. 
 
- Las ampliaciones autorizadas mediante oficio Núm. 315-A-2728 para cubrir el costo del impuesto sobre nominas, derivado del incremento 
salarial autorizado al personal de  Servidores Públicos Superiores y Mandos Medios para el presente ejercicio. 
 
- La aplicación de ampliaciones autorizadas mediante oficio Núm. 315-A-0730 para cubrir el incremento en prestaciones del 2.5 por ciento al 
personal administrativo y de apoyo, científico y tecnológico para el presente ejercicio. 
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- La aplicación de ampliaciones autorizadas mediante oficio Núm. 315-A-287 para crecimiento de plazas del personal científico y tecnológico 
con vigencia a partir del 1 de noviembre del 2001. 

 
• En el capítulo 2000 de Materiales y Suministros se registró un incremento en el ejercicio presupuestal de 109.2 miles de pesos lo cuál 

representó 12.1 por ciento, del presupuesto ejercido por 1 009.7 miles de pesos con relación al presupuesto original de 900.5 miles de pesos. 
 
• En el capítulo 3000 de Servicios Generales se registró un incremento en el ejercicio presupuestal de 3 385.8 miles de pesos y lo cuál 

representó un incremento 146.3 por ciento, del presupuesto total ejercido por 5 700.7 miles de pesos con relación al presupuesto original de 
2 314.9 miles. Cabe señalar que en este capítulo está integrado por un gasto de 2 900.3 miles del apoyo adicional del CONACYT. 

 
• Las variaciones  al presupuesto original de los capítulos 2000 y 3000 se deben principalmente a la autorización con Núm. de oficio 315-A-

2180 a fin de estar en posibilidad de realizar actividades de investigación básica y aplicada bajo criterios de excelencia científica, e innovación 
tecnológica. 

 
En gasto total de capital  fue de 2 614.1 miles de pesos destinados a la adquisición de bienes muebles e inmuebles por la cantidad de 2 534.1 
miles de pesos y en obra pública 80.0 miles de pesos los cuales fueron financiados con recursos propios y en bienes muebles e inmuebles por 
subsidios y transferencias. 
 
• En el capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles, el incremento absoluto fue por  460.7 miles de pesos y lo cual representó 22.2 por ciento del 

gasto total ejercido por 2 534.1 miles de pesos con respecto al original autorizado por 2 073.4 miles de pesos, lo cual obedeció a: 
 
- La ampliación autorizada con Núm. de oficio 315-A-2180 a fin de que el Centro se encuentre en posibilidad de realizar actividades de 
investigación básica y aplicada bajo criterios de excelencia científica, e innovación tecnológica. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por el Centro ascendió a 20 075.8 miles de pesos, en lugar de los 14 767.0 miles de pesos programados 
originalmente, lo que representa un incremento de 5 308.9 miles de pesos y 35.9 por ciento a la asignación original. 
 
La función 07 Educación participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos por la de entidad, observando el mismo porcentaje de 
participación que el presentado en el presupuesto original. 
 
El Centro cuenta con el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, el cual participa con el 100 por ciento de los 
recursos ejercidos de la entidad, mismo porcentaje de participación que el observado en el presupuesto original. 
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Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Inv. en Geografía y Geomática Ing. Jorge L. Tamayo, A. C. , 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 

Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  
   Original       Ejercido 

1_/       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 

  TOTAL 1_/ 14 767.0 17 101.5 12 693.6 14 487.4 2 073.4 2 614.1 2 334.5 1 793.8 540.7 15.8 14.1 26.1 100.0 100.0 
  Recursos propios    824.0 1 500.0 680.0 1 276.0 144.0 224.0 676.0 596.0 80.0 82.0 87.6 55.6 5.6 8.8 
     Subsidios y transferencias  13 943.0 15 601.5 12 013.6 13 211.4 1 929.4 2 390.1 1 658.5 1 197.8 460.7 11.9 10.0 23.9 94.4 91.2 

F SF Por función / subfusión               
07  Educación 14 767.0 17 101.5 12 693.6 14 487.4 2 073.4 2 614.1 2 334.5 1 793.8 540.7 15.8 14.1 26.1 100.0 100.0 
  Recursos propios 824.0 1 500.0 680.0 1 276.0 144.0 224.0 676.0 596.0 80.0 82.0 87.6 55.6 5.6 8.8 
     Subsidios y transferencias 13 943.0 15 601.5 12 013.6 13 211.4 1 929.4 2 390.1 1 658.5 1 197.8 460.7 11.9 10.0 23.9 94.4 91.2 
 06 Ciencia y Tecnología 14 767.0 17 101.5 12 693.6 14 487.4 2 073.4 2 614.1 2 334.5 1 793.8 540.7 15.8 14.1 26.1 100.0 100.0 
  Recursos propios 824.0 1 500.0 680.0 1 276.0 144.0 224.0 676.0 596.0 80.0 82.0 87.6 55.6 5.6 8.8 
     Subsidios y transferencias 13 943.0 15 601.5 12 013.6 13 211.4 1 929.4 2 390.1 1 658.5 1 197.8 460.7 11.9 10.0 23.9 94.4 91.2 

PE Por programa               
                   

019 Fomento de la Investigación Científica 
y Tecnología 14 767.0 17 101.5 12 693.6 14 487.4 2 073.4 2 614.1 2 334.5 1 793.8 540.7 15.8 14.1 26.1 100.0 100.0 
 Recursos propios 824.0 1 500.0 680.0 1 276.0 144.0 224.0 676.0 596.0 80.0 82.0 87.6 55.6 5.6 8.8 
    Subsidios y transferencias 13 943.0 15 601.5 12 013.6 13 211.4 1 929.4 2 390.1 1 658.5 1 197.8 460.7 11.9 10.0 23.9 94.4 91.2 

Fuente: Centro de Investigación en Geografía y Geomática “Ing. Jorge L. Tamayo” A.C.. 1_/ Se incluye el apoyo CONACyt por 2 974.4 miles de pesos  

 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de esta función, El CIGGET realiza investigaciones académicas de carácter multidisciplinario en el área de las ciencias de Geomática y 
Geografía Contemporánea, con énfasis en vincular la investigación en Geomática y Geografía Contemporánea con los diversos sectores del país; 
difunde el resultado de sus investigaciones, mediante la publicación de libros y revistas y por cualquiera otros medios de divulgación; colabora con 
otras instituciones académicas para mejorar y perfeccionar personal especializado en áreas de investigación y docencia de alto nivel 
Como ya se mencionó, la institución tiene un presupuesto original autorizado de 14 767.0 miles de pesos, y al cierre del ejercicio se erogaron 
20 075.8 miles de pesos. La diferencia se deriva de las ampliaciones presupuestales autorizadas en el transcurso del ejercicio. 
 
El gasto ejercido por el Centro ascendió a 17 101.5 miles de pesos, en lugar de los 14,767.0 miles de pesos programados originalmente, lo 
que representa un monto mayor al ejercido en 2 334.5 miles de pesos significando un  15.8 por ciento de incremento a la asignación original. 
 
Participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos por la entidad, observando el mismo porcentaje de participación que el presentado en el 
presupuesto original. 
 
El gasto es de 17 101.5 miles de pesos y las principales fuentes de financiamiento fueron recursos propios por 1 500.0 miles de pesos, subsidios 
y transferencias por 15 601.5 miles de pesos y apoyos del CONACYT por 2 974.4 miles de pesos que se encuentran registrados en subsidios y 
transferencias. 
 
Esta función está integrada únicamente por la subfunción 06 Ciencia y Tecnología razón por la cual esta última participa con 100.0  por ciento de 
los recursos.    
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SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
El CIGGET a través de esta subfunción recibe el soporte necesario para promover el avance de la ciencia y la tecnología. Procurando los 
recursos necesarios para el funcionamiento sustantivo de sus programas. La subfunción está integrada por el programa especial 019 Fomento de 
la Investigación Científica y Tecnológica. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido  Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06     Ciencia y Tecnología    14 767.0 17 101.5 2 334.5 15.8 100.0 100.0 

    Recursos Propios                 824.0 1 500.0 676.0 82.0 5.6 8.8 
       Subsidios y transferencias   13 943.0 15 601.5 1 658.5 11.9 94.4 91.2 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 14 767.0 17 101.5 2 334.5 15.8 100.0 100.0 
    Recursos Propios                 824.0 1 500.0 676.0 82.0 5.6 8.8 
       Subsidios y transferencias 13 943.0 15 601.5 1 658.5 11.9 94.4 91.2 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 14 767.0 17 101.5 2 334.5 15.8 100.0 100.0 
   N000 Actividad instituvional no asociada a proyectos  14 767.0 17 101.5 2 334.5 15.8 100.0 100.0 
           
           

Fuente: Centro de Investigación en Geografía y Geomática “Ing. Jorge L. Tamayo” A.C. 

 
En esta subfunción, la entidad registró un gasto total por 17 101.5 miles de pesos, cifra que representa una variación de 15.8 por ciento adicional 
y recursos por 2 334.5 miles de pesos respecto a los 14 767.0 miles de pesos autorizados en su presupuesto original, lo cual se derivó 
principalmente de las ampliaciones autorizadas al presupuesto principalmente dedicado a incremento salarial y en los demás capítulos  
ampliación líquida para que el Centro se encontrara en posibilidad de realizar actividades de investigación básica y aplicada en Geografía y 
Geomática.   
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 Proyecto SEP-CONACYT  tiene como objetivo contribuir a realizar investigación científica y tecnológica en el ámbito de 
la Geografía y Geomática.  
 
Para este propósito la entidad ejerció a través de este programa 17 101.5 miles de pesos, de los cuales 1 500.0 fueron recursos propios y 
15 601.5 a recursos fiscales, lo que representa un ejercicio mayor en 2 334.5 miles de pesos, equivalentes a 15.8 por ciento, respecto a su 
presupuesto original de 14 767.0 miles de pesos, el origen de estos últimos recursos se compusieron de 824.0 miles de pesos de recursos propios 
y 13 943.0 miles de pesos de fiscales. 
  
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica  
 
Su principal objetivo es fortalecer la investigación y educación en geomática y geografía contemporánea, y vincular la investigación en geomática 
y geografía contemporánea con los sectores público, privado y social. 
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El monto original a través de esta Actividad Institucional en gasto corriente fue de 12 693.6 miles de pesos, al cierre del ejercicio de 2001 la 
entidad erogó un monto de 14 487.4 miles de pesos, es decir, se ejercieron 1 793.8 miles de pesos más de lo programado, lo que representa una 
variación positiva de 14.1 por ciento. La totalidad de los recursos de gasto corriente se financiaron con recursos propios y subsidios y 
transferencias. En el comportamiento presupuestario del gasto corriente incidieron de manera importante los recursos destinados a los capítulos 
1000 Servicios personales y 3000 Servicios Generales, como se señala en el siguiente análisis por capítulo de gasto: 

 
• En el capítulo de Servicios Personales la variación absoluta positiva de 1 279.1 miles y 13.6 por ciento, del presupuesto ejercido por 10 677.2 

miles de pesos con relación al presupuesto original de 9 398.1 miles de pesos. 
 
• En el capítulo Materiales y Suministros se registro un ejercicio presupuestal mayor de 109.2 miles de pesos y 12.1 por ciento adicional, del 

presupuesto ejercido de 1 009.7 miles de pesos con relación al presupuesto original de 900.5 miles de pesos. 
 
• En Servicios Generales se registro un ejercicio presupuestal de 2 800.5 miles de pesos y 21.0 por ciento más, con relación al presupuesto 

original de 2 314.9 miles de pesos. Cabe señalar que en este capítulo esta integrado un gasto por 2 900.3 miles de pesos del apoyo del 
CONACYT. 

 
En gasto de capital el total fue de 2 614.1 miles de pesos de los cuales: 
 
• Se destinaron a la compra de bienes muebles e inmuebles 2 534.1 miles de pesos. 
 
• Para obra pública 80.0 miles de pesos los cuales fueron financiados por recursos propios y en bienes muebles e inmuebles por subsidios y 

transferencias. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 433 Llevar a Cabo la Investigación Científica y  Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de proyecto de investigación por 
investigador 

4 Proyectos de investigación sobre 4 
investigadores del Centro Realizar 4 proyectos 100.0 100.0 115.8 97.7 

            
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública 

 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos   
 
Su principal objetivo es fortalecer la investigación y educación en Geomática y Geografía Contemporánea. Vincular la investigación en Geomática 
y Geografía Contemporánea con los sectores público, privado y social. 
 
El gasto ejercido por el centro ascendió a 17 101.5 miles de pesos, en lugar de los 14 767.0 miles de pesos programados originalmente, lo que 
representa un monto mayor ejercido presupuestario en 2 334.5 miles de pesos y 15.8 por ciento de incremento a la asignación original. 
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INDICADOR: Índice de proyecto de investigación por investigador 
 
Se orienta a la realización de investigación multidimensional y multidisiplinaria, especialmente aquellos de Geomática aplicada. 
 
FÓRMULA: 4 Proyectos de investigación sobre 4 investigadores del Centro 
 
La fórmula de este indicador se diseñó con la finalidad de medir de manera porcentual el avance de los proyectos que realizan los investigadores 
del Centro. 
 
El Centro Geo Tamayo, A. C. informó que el cumplimiento en la meta programada para el ejercicio 2001, se cumplió al 100.0 por ciento al realizar 
los cuatro proyectos identificados como: Atlas Cibernéticos, versión educativa – Producto (CD), Ordenamiento Territorial – aplicación, Indicadores 
Ambientales – producto e Infoteca digital ambiental – solución de Geomática. 
 
En cuanto a los recursos ejercidos presentaron una variación al alza de 15.8 por ciento, que en términos absolutos son 2 334.5 miles de pesos 
entre el presupuesto original de 14 767.0 y el ejercido de 17 101.5 miles de pesos, la variación reportada se debió a afectaciones al presupuesto 
para cubrir incrementos salariales al personal administrativo y de apoyo, científico y tecnológico, así como para cubrir necesidades de asesoría 
externa, consultorías y servicios de comunicación de punta y enlaces entre los integrantes de la Red Geo, cubrir el costo del impuesto sobre 
nómina, derivado del incremento salarial, crecimiento de plazas del personal científico y tecnológico, a fin de que la entidad se encuentre en 
posibilidad de realizar actividades de investigación básica y aplicada bajo criterios de excelencia científica, e innovación tecnológica, así como de 
formación de recursos humanos altamente calificados y su vinculación eficaz con los sectores productivos. 
 
ENTIDAD 11083  CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN ALIMENTACIÓN Y DESARROLLO, A. C. (CIAD) 
 
El Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. (CIAD) como institución del Sistema de Entidades SEP-CONACYT, reconocido 
como Centro Público de Investigación de acuerdo a lo publicado en el Diario Oficial de la Federación del día miércoles 16 de agosto de 2000, 
firmó un Convenio de Desempeño con la Administración Pública Federal, representada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
Secretaría de la Contraloría y Desarrollo Administrativo, Secretaría de Educación Pública y el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, con el 
objetivo de fortalecer la autonomía técnica, operativa y administrativa; así como alcanzar las metas y resultados que se establecen en el mismo, 
relacionándolos con criterios e indicadores de desempeño sustantivo por parte del Centro, coadyuvando a la flexibilidad presupuestaria con el fin 
de mejorar el ejercicio presupuestal del gasto público de acuerdo a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el 2001 y en 
el marco de la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica. Su misión es ser un centro de reflexión crítica, articulado 
íntimamente a los problemas de la sociedad, generador de conocimiento útil, proactivo en la ciencia y la tecnología, y promotor de propuestas de 
solución en los temas de alimentación y su vínculo con el desarrollo social y económico. 
 
Plantea los siguientes objetivos estratégicos: 
 
Investigación: “Contribuir a la generación y difusión del conocimiento científico y tecnológico, a través de proyectos de investigación en alimentos, 
nutrición y desarrollo”. 
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Una de las principales finalidades del CIAD se orienta hacia la obtención de conocimiento científico y al desarrollo de tecnología en el ámbito de 
su competencia, sustentado en tres vertientes específicas; 1) la superación académica de sus recursos humanos (apoyar al personal en la 
obtención de grado profesional y/o de posgrado, participar en congresos, conferencias, coloquios y simposium, participar en actividades de 
docencia a nivel profesional y posgrado, pertenecer a círculos de investigadores y asociaciones relacionadas con su especialidad), 2) elaborar e 
implementar proyectos de impacto social, generadores de conocimiento y/o de desarrollos tecnológicos que resuelvan problemáticas específicas 
(desarrollar proyectos de ciencia básica y aplicada, obtener y publicar artículos y/o libros arbitrados, dar conferencias en eventos nacionales e 
internacionales, participar en premios nacionales e internacionales de ciencia y tecnología en nuestro ámbito de conocimiento, participar en la 
obtención de recursos de fundaciones, sistemas regionales y de organizaciones públicas y privadas a nivel nacional e internacional) y 3) fomentar 
entre el personal el interés por obtener reconocimiento en instituciones a nivel nacional e internacional (pertenecer al SNI y ser reconocidos como 
especialistas a nivel nacional e internacional). 
 
Formación de recursos humanos: “Formar recursos humanos especializados en nuestras áreas de competencia, a través de los programas 
académicos internos de posgrado con calidad reconocida”. 
 
En respuesta a la urgente demanda que el país tiene de recursos humanos de excelencia y con un alto nivel de especialización en las áreas de 
los alimentos, la nutrición y el desarrollo regional sustentable. A efecto de garantizar la calidad en la preparación de los recursos humanos a nivel 
de posgrado, el CIAD orienta sus esfuerzos para mantener; 1) programas educativos reconocidos en padrones de excelencia nacional e 
internacional, 2) su planta docente con investigadores titulares con grado de doctor, 3) infraestructura y equipamiento adecuado, 4) ínter 
conectividad  con  las actividades y personal de investigación del Centro, 5) programas de intercambio con instituciones a nivel nacional e 
internacional, 6) programa de inducción a la investigación, 7) programa de captación y aprovechamiento de alumnos universitarios con capacidad 
para realizar estudios de posgrado en nuestro Centro y 7) programas de becas. 
 
Vinculación: “Apoyar  los sectores público, social y privado, mediante el desarrollo de proyectos, procesos, productos y servicios orientados a la 
producción, manejo y comercialización de alimentos”. 
 
Su finalidad es la integración del Centro con la comunidad nacional, orientando nuestros esfuerzos y capacidades a apoyar a los sectores público 
y privado en la solución de problemas y/o aprovechamiento de oportunidades de desarrollo en beneficio de la sociedad en su conjunto.  Nuestra 
vinculación se orienta hacia el desarrollo de proyectos, asistencia técnica, asesorías, creación y modificación de sistemas de producción, 
conservación, manejo higiénico y comercialización de productos alimentarios. 
 
La medición en el cumplimiento de este objetivo se basa en tres aspectos básicos; 1) el impacto de los proyectos en los sectores público, social y 
privado, 2) la generación de recursos propios y 3) el contar con la certificación de la EMA en técnicas y laboratorios de servicios. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
El presupuesto original autorizado por la Honorable Cámara de Diputados para el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., 
publicado en la página de Internet de la Subsecretaría de Egresos dependiente de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ascendió a un 
total de 122 714.6 miles de pesos, integrado por un 9.7 por ciento  (11 844.2 miles de pesos) de ingresos propios y un 90.3 por ciento 
(110 870.4 miles de pesos) de recursos provenientes de subsidios y transferencias realizadas por la Administración Pública Federal  a través de 
la Secretaría de Educación Pública. 
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Durante el ejercicio 2001, se realizaron ajustes presupuestales autorizados por un total de 22 899 miles de pesos, con lo que se alcanzó un 
presupuesto total modificado de 134 512.9 miles de pesos, de los cuales la Administración Pública Federal, a través de la SEP, aportó un total de 
121 836.8 miles de pesos y el Centro generó un total de 12 590.9 miles de pesos por concepto de recursos propios gracias a la realización de 
servicios y de proyectos específicos. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Durante el año de 2001 el presupuesto total ejercido fue de 134 427.7 miles de pesos, lo que representa un mayor ejercicio del 9.5 por ciento, 
situación que se debe principalmente a las modificaciones presupuestales autorizadas durante el año.  El análisis por fuente de financiamiento 
indica lo siguiente; 1) los recursos fiscales se ejercieron en un  9.9 por ciento arriba del presupuesto original autorizado, 2) los recursos propios se 
ejercieron en un 6.3 por ciento por encima del presupuesto original autorizado. 
 
Desde el punto de vista de la captación de los recursos programados en el presupuesto modificado autorizado, por fuente de financiamiento se 
presentó el siguiente escenario: 
 

1) Se recibió el 99.5 por ciento de los recursos autorizados por la Administración Pública Federal en el presupuesto original y los oficios de 
afectación presupuestal autorizados. 

2) Se captaron 4.7 por ciento más de recursos propios de los estimados en el presupuesto original y los oficios de afectación autorizados. 
 
Por lo que respecta a los recursos propios, el excedente corresponde a la solicitud de modificación autorizada 315-AE-2817 por un monto total de 
181.5 miles de pesos superior al presupuesto original autorizado y 565.2 miles de pesos captados en exceso a lo estimado.  Dentro de los 
recursos propios ejercidos en el año 2001, se consideró un monto total de 2 820.0 miles de pesos que fueron enviados al Fideicomiso de 
Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico del CIAD (autorizado de acuerdo con la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica), la diferencia entre lo esperado y lo alcanzado fue de 565.2 miles de pesos, en virtud de que al finalizar el año se concretaron 
convenios con organizaciones nacionales que no se tenían contemplados. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
El 90.7 por ciento del presupuesto original correspondió a gasto corriente y el 9.3 por ciento al gasto de capital. En la composición del gasto 
total, los Servicios Personales (1000) representan el 63.9 por ciento, el Gasto Operativo (2000 y 3000) el 23.9 por ciento, las becas el 2.9 por 
ciento, los Bienes Muebles e Inmuebles (5000) el 7.8 por ciento y la Obra Pública el 1.5 por ciento. 
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 78 384.8 9 660.5 19 695.7 3 590.9 111 331.9 9 596.8 1 785.9  11 382.7 122 714.6 
  Total ejercido 87 298.3 7 848.2 20 367.7 6 072.7 121 586.9 9 559.2 2 895.9 385.7 12 840.8 134 427.7 
  Variación absoluta 8 913.5 -1 812.3 672.0 2 481.9 10 255.0 -37.6 1 110.0 385.7 1 458.1 11 713.1 
  Variación porcentual 11.4 -18.8 3.4 69.1 9.2 -0.4 62.2  12.8 9.5 
Estructura porcentual           
   Original 63.9 7.9 16.1 2.9 90.7 7.8 1.5  9.3 100.0 
   Ejercido 64.9 5.8 15.2 4.5 90.4 7.1 2.2  9.6 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En la distribución del ejercicio del presupuesto el 90.4 por ciento correspondió al gasto corriente y el 9.6 por ciento al gasto de capital.  La 
proporción del gasto por capítulo en relación con el gasto total se comportó de la siguiente manera; a) 64.9 por ciento en Servicios Personales 
(1000), b) 21.0 por ciento en Gasto de Operación, c) 4.5 por ciento en Becas, d) 7.1 por ciento en Bienes Muebles e Inmuebles y e) 2.2 por ciento 
en Obra Pública. 
 
Las variaciones porcentuales que presenta el ejercicio del gasto en relación con el presupuesto original, corresponden principalmente a la 
autorización de las modificaciones presupuestales autorizadas en los siguientes Oficios de Afectación: 
 
• Recursos Fiscales 
 

- En el Capítulo de Servicios personales (1000); se autorizó con oficio 315-A-0705 incremento salarial del 10.5 por ciento al personal 
académico y administrativo, 315-A-2523 incremento salarial del 6.0  y 7.0 por ciento para Servidores Públicos Superiores y Mandos Medios 
respectivamente, 315-A-266 incremento del 2.5 por ciento en prestaciones socioeconómicas, 315-A-2747 incremento derivado de la 
actualización del factor de antigüedad, 315-A-2786 incremento derivado de la promoción por conversión de plazas, 315-A-2869 incremento 
derivado de la promoción por conversión de plazas; al 31/XII/2001, no se recibió el efectivo por 650.4 miles de pesos y 315-A-2882 
incremento derivado de la creación de plazas de personal científico y tecnológico. 

 
- En el capítulo de Subsidios y transferencias (4000), específicamente en la partida de Becas; 315-A-2681 incremento del 6.5 por ciento. 

 
- En los capítulos de Bienes muebles e inmuebles (5000) y de Obra pública (6000), 315-A-2180 derivado de la convocatoria para el concurso 
de recursos a través de CONACYT. 
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Recursos Propios 
 

- En los diversos Capítulos del Gasto; 315-AE-2817 en el que se estipula que en la Subfunción 04 en el Capítulo de Subsidios y transferencias 
(4000) quedaron 380.8 miles de pesos y en la Subfunción 06 en el Capítulo de Servicios personales (1000) 2 141.9 miles de pesos, 
Materiales y suministros (2000) 1 812.2 miles de pesos, Servicios generales 1 104.3 miles de pesos, Subsidios y transferencias (4000) 445.8 
miles de pesos, Bienes muebles e inmuebles (5000) 2 576.7 miles de pesos, Obra pública (6000) 1 250.1 miles de pesos e Inversión 
financiera y Otras erogaciones 2 314.0 miles de pesos. 

 
- El programa de inversión original se modificó de acuerdo a solicitud enviada por el CIAD a la SHCP para su registro y la cual quedo 

debidamente autorizada de acuerdo con oficio 229-2.3/02552 INV. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el ejercicio del año 2001, el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C. erogó 134 427.7 miles de pesos en lugar de los 
122 714.6 miles de pesos programados originalmente, lo que representa un mayor ejercicio presupuestario en 11 713.1 miles de pesos y 9.5 por 
ciento a la asignación original. 
 
La subfunción 07 Educación participa con un 100.0 por ciento de los recursos ejercidos, observando el mismo porcentaje de participación que el 
presentado en el presupuesto original. 
 
El Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., cuenta con el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica el cual participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos, mismo porcentaje de participación que el observado en el 
presupuesto original. 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  122 714.6 134 427.7 111 331.9 121 586.9 11 382.7 12 840.8 11 713.1 10 255.0 1 458.1 9.5 9.2 12.8 100.0 100.0 
  Recursos propios 11 844.2 12 590.9 9 267.5 10 206.1 2 576.7 2 384.8 746.7 938.6 -191.9 6.3 10.1 -7.4 9.7 9.4 
     Subsidios y transferencias 110 870.4 121 836.8 102 064.4 111 380.8 8 806.0 10 456.0 10 966.4 9 316.4 1 650.0 9.9 9.1 18.7 90.3 90.6 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 122 714.6 134 427.7 111 331.9 121 586.9 11 382.7 12 840.8 11 713.1 10 255.0 1 458.1 9.5 9.2 12.8 100.0 100.0 
  Recursos propios 11 844.2 12 590.9 9 267.5 10 206.1 2 576.7 2 384.8 746.7 938.6 -191.9 6.3 10.1 -7.4 9.7 9.4 
     Subsidios y transferencias 110 870.4 121 836.8 102 064.4 111 380.8 8 806.0 10 456.0 10 966.4 9 316.4 1 650.0 9.9 9.1 18.7 90.3 90.6 
 04 Educación de Posgrado 9 548.2 10 033.2 9 548.2 9 741.2  292.0 485.0 193.0 292.0 5.1 2.0  7.8 7.5 
  Recursos propios 580.8 528.6 580.8 236.6  292.0 -52.2 -344.2 292.0 -9.0 -59.3  0.5 0.4 
     Subsidios y transferencias 8 967.4 9 504.6 8 967.4 9 504.6   537.2 -537.2  6.0 6.0  7.3 7.1 
 06 Ciencia y Tecnología 113 166.4 124 394.5 101 783.7 111 845.7 11 382.7 12 548.8 11 228.1 10 062.0 1 166.1 9.9 9.9 10.2 92.2 92.5 
  Recursos propios 11 263.4 12 062.3 8 686.7 9 969.5 2 576.7 2 092.8 798.9 1 282.8 -483.9 7.1 14.8 -18.8 9.2 9.0 
     Subsidios y transferencias 101 903.0 112 332.2 93 097.0 101 876.2 8 806.0 10 456.0 10 429.2 8 779.2 1 650.0 10.2 9.4 18.7 83.0 83.6 

PE Por programa               

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica 122 714.6 134 427.7 111 331.9 121 586.9 11 382.7 12 840.8 11 713.1 10 255.0 1 458.1 9.5 9.2 12.8 100.0 100.0 
 Recursos propios 11 844.2 12 590.9 9 267.5 10 206.1 2 576.7 2 384.8 746.7 938.6 -191.9 6.3 10.1 -7.4 9.7 9.4 
    Subsidios y transferencias 110 870.4 121 836.8 102 064.4 111 380.8 8 806.0 10 456.0 10 966.4 9 316.4 1 650.0 9.9 9.1 18.7 90.3 90.6 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 

 
FUNCIÓN: 07 EDUCACIÓN 
 
A través de esta función, el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., contribuye a la obtención de conocimiento científico y al 
desarrollo de tecnología en el ámbito de su competencia; participar en la formación de recursos humanos especializados; así como apoyar los 
sectores público, social  y privado mediante el desarrollo de proyectos, procesos, productos y servicios orientados a la producción, manejo y 
comercialización de alimentos. La entidad ejerció 134 427.7 miles de pesos, monto superior en 11 713.1 miles de pesos y 9.5 por ciento 
comparado a los 122 714.6 miles de pesos presupuestados originalmente. 
 
• El 9.4 por ciento del presupuesto ejercido correspondió a recursos propios, los cuales presentaron un ejercicio de 12 590.9 miles de pesos, 

superior en 746.7 miles de pesos y 6.3 por ciento respecto al presupuesto autorizado originalmente de 11 844.2 miles de pesos. La variación 
se derivó principalmente por: 
 
- La solicitud de modificación autorizada 315-AE-2817 por un monto total de 181.6 miles de pesos superior al presupuesto original y 562.2 

miles de pesos captados en exceso a lo estimado.  
 
• El 90.6 por ciento del presupuesto ejercido correspondió a subsidios y transferencias, los cuales presentaron un ejercicio de 121 836.8 miles 

de pesos, cifra superior en 10 966.4 miles de pesos y 9.9 por ciento, respecto al presupuesto autorizado originalmente de 110 870.4 miles de 
pesos. 

 
- Ampliación de modificaciones presupuestarias al capítulo Servicios Personales para el incremento salarial y prestaciones socieconómicas. 
- Ampliación en el capítulo de Otras Erogaciones. 

 
Esta función está integrada por las subfunciones 04 Educación de posgrado y la 06 Ciencia y tecnología, las cuales participan con un 7.5 por 
ciento y 92.5 por ciento de los recursos respectivamente, mismos que se destinaron a proporcionar los servicios educación, realizar investigación 
científica y ofrecer servicios tecnológicos a diversos sectores de la sociedad. 
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado 
 
El Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A. C., mediante esta subfunción busca formar recursos humanos especializados en las 
áreas de competencia de la entidad a través de los programas académicos internos de posgrado con calidad reconocida. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  

Porcentual 
SF PE AI   PY   

                                       Descripción                                        
Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 

 04     Educación de Posgrado 9 548.2 10 033.2 485.0 5.1 100.0 100.0 
       Recursos propios 580.8 528.6 -52.2 -9.0 6.1 5.3 
       Subsidios y transferencias 8 967.4 9 504.6 537.2 6.0 93.9 94.7 
 019   Fomento de la investigación científica y tecnológica 9 548.2 10 033.2 485.0 5.1 100.0 100.0 
       Recursos propios 580.8 528.6 -52.2 -9.0 6.1 5.3 
       Subsidios y transferencias 8 967.4 9 504.6 537.2 6.0 93.9 94.7 
  417  Proporcionar servicios de educación 9 548.2 10 033.2 485.0 5.1 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 9 548.2 10 033.2 485.0 5.1 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En esta subfunción, el Centro erogó un gasto total de 10 033.2 miles de pesos, cifra que representa una variación positiva de 5.1 por ciento y de 
485.0 miles de pesos respecto al presupuesto original de 9 548.2 miles de pesos. Dicha variación se observó en el capítulo de Servicios 
Personales, principalmente por el incremento salarial. 
 
Esta subfunción está integrada únicamente al programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y tecnológica, razón por la cual este 
último participa con el 100.0 por ciento de los recursos de la subfunción. 
 
En esta subfunción participa la actividad institucional 417 Proporcionar servicios de educación, razón por la cual esta participa con el 100.0 por 
ciento de los recursos de la subfunción. 

 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, tiene como objetivo contribuir en el desarrollo de la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico de México, específicamente el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., participa en este 
desarrollo en el área de los alimentos. 
 
Para la realización de estas tareas, el Centro ejerció 10 033.2 miles de pesos, lo que representó un mayor ejercicio de 485.0 miles de pesos y 5.1 
por ciento, respecto a su presupuesto original de 9 548.2  miles de pesos. 
 
Es importante mencionar que este programa especial fue financiado con recursos propios en un 5.3 por ciento y con subsidios en un 94.7 por 
ciento. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar Servicios de Educación 
 
A través de esta actividad el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, cumple con el objetivo de formar recursos humanos de 
excelencia, en las áreas de especialidad de la entidad a nivel de maestría y doctorado. 
 
El proyecto N000 Actividad institucional no asociada a proyectos participó con el 100.0 por ciento del presupuesto ejercido en esta actividad 
institucional. 
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El monto original de esta actividad institucional fue de 9 548.2 miles de pesos, al final del ejercicio se erogaron 10 033.2 miles de pesos lo que 
representó una variación de 5.1 por ciento equivalente a 485.0 miles de pesos más de lo programado originalmente. 
 
En gasto corriente se observaron las siguientes variaciones: 
 
• En el capítulo Servicios Personales se ejerció un total de 6 235.5 miles de pesos debido principalmente a los incrementos salariales al personal 

científico, administrativo y de apoyo. 
 
• En el capítulo de Materiales y Suministros, los subsidios y transferencias no observaron incremento al ejercer los 389.4 miles de pesos que 

originalmente se habían programado, la variación se presento debido a que se ejercieron 10.8 miles de pesos de recursos propios que no se 
contemplaron originalmente. 

 
• En capítulo de Servicios Generales, los subsidios y transferencias no mostraron variación al ejercer de acuerdo a lo programado originalmente; 

los recursos propios observaron un ejercicio de 205.7 miles de pesos que originalmente no se programaron. 
 
En gasto de capital se ejercieron 292.0 miles de pesos de recursos propios. 
 
En el capítulo Bienes Muebles e Inmuebles, se ejercieron 292.0 miles de pesos de recursos propios, los cuales no se habían programado 
originalmente. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional, 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención por investigador con doctorado 128 Alumnos atendidos en posgrado sobre 61 
investigadores titulares con doctorado Atender 128 alumnos 118.1 118.1 105.1 101.5

        
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad Institucional no Asociada a Proyectos 
 
El objetivo de este proyecto es formar recursos humanos de excelencia en las áreas de especialidad del Centro, a nivel de maestría y doctorado. 
El presupuesto total ejercido fue de 10 033.2 miles de pesos, lo que comparado con el presupuesto original autorizado por 9 548.2 miles de pesos, 
arrojando una variación absoluta positiva de 485.0 miles de pesos y 5.1 por ciento. 
 
INDICADOR: Índice de atención por investigador con doctorado 
 
El objetivo del indicador es mostrar el número de alumnos que en promedio atiende en relación a los investigadores con cuenta el Centro. 
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FÓRMULA: 128 Alumnos atendidos en posgrado sobre 61 investigadores titulares con doctorado 
 
El Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., manifestó que originalmente se pensaban atender 128 alumnos, al final del ejercicio 
se alcanzaron 151 alumnos, esta cifra representó un porcentaje de cumplimiento de 118.1 esto debido a que en el mes donde se realizan las 
inscripciones se recibió una demanda superior a la esperada, gracias a la promoción de los posgrados del Centro. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
El Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., a través de esta subfunción busca contribuir a la generación de conocimiento 
científico y tecnológico mediante la realización de proyectos de investigación en alimentos, nutrición y desarrollo; así como apoyar los sectores 
público, privado y social, con el desarrollo de proyectos, procesos, productos y servicios orientados al manejo y comercialización de alimentos. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06     Ciencia y Tecnología 113 166.4 124 394.5 11 228.1 9.9 100.0 100.0 

       Recursos propios 11 263.4 12 062.3 798.9 7.1 10.0 9.7 
       Subsidios y transferencias 101 903.0 112 332.2 10 429.2 10.2 90.0 90.3 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 113 166.4 124 394.5 11 228.1 9.9 100.0 100.0 
       Recursos propios 11 263.4 12 062.3 798.9 7.1 10.0 9.7 
       Subsidios y transferencias 101 903.0 112 332.2 10 429.2 10.2 90.0 90.3 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 96 420.9 105 691.4 9 270.5 9.6 85.2 85.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 96 420.9 105 691.4 9 207.5 9.6 85.2 85.0 
  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 16 745.5 18 703.1 1 957.6 11.7 14.8 15.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 16 745.5 18 703.1 1 957.6 11.7 14.8 15.0 

Fuente: Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En esta subfunción, la entidad ejerció 124 394.5 miles de pesos, cifra que representó un mayor ejercicio presupuestario de 11 228.1 miles de 
pesos y 9.9 por ciento respecto al presupuesto original de 113 166.4 miles de pesos. 
  
Esta subfunción está integrada únicamente al programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, razón por la cual este 
último participa con el 100.0 por ciento de los recursos de la subfunción. 
 
El proyecto N000 Actividad institucional no asociada a proyectos participó con el 100.0 por ciento del presupuesto ejercido en esta actividad 
institucional. 
 
El monto original de esta actividad institucional fue de 113 166.4 miles de pesos, al final del ejercicio se erogaron 124 394.5 miles de pesos lo que 
representó una variación de 9.9 por ciento equivalente a 11 228.1 miles de pesos más de lo programado originalmente. 
 
En esta subfunción participan dos actividades institucionales: la 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica que absorbió el 85.0 por 
ciento de los recursos de la subfunción y la 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos que representó el 15.0 por ciento de los recursos 
ejercidos por esta subfunción. 
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PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, tiene como objetivo contribuir en el desarrollo de la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico de México, específicamente el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., participa en este 
desarrollo en el área de los alimentos. 
 
Para la realización de estas tareas, el Centro ejerció 124 394.5 miles de pesos, lo que representó un mayor ejercicio de 11 228.1 miles de pesos y 
9.9 por ciento, respecto a su presupuesto original de 113 166.4  miles de pesos. 
 
Es importante mencionar que este programa especial fue financiado con recursos propios en un 9.7 por ciento y con subsidios y transferencias en 
un 90.3 por ciento. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
El objetivo de esta actividad es generar y difundir conocimiento científico y tecnológico, a través de proyectos de investigación en alimentos, 
nutrición y desarrollo. 
 
El proyecto N000 Actividad institucional no asociada a proyectos  participó con el 100.0 por ciento del presupuesto ejercido correspondiente a esta 
actividad institucional. 
 
El presupuesto ejercido en esta actividad ascendió a 105 691.4 miles de pesos, superior en 9 270.5 miles de pesos y 9.6 por ciento con relación al 
presupuesto original de 96 420.9 miles de pesos. Del presupuesto ejercido el 89.3 por ciento se destinó a gasto corriente y el 10.7 por ciento a 
gasto de capital. 
 
En lo referente al gasto corriente se ejercieron 94 364.1 miles de pesos, cifra superior en 3 489.2 miles de pesos y 3.8 por ciento respecto al 
presupuesto original de 90 874.9 miles de pesos. 
 
• El capítulo de Servicios Personales ejerció 71 799.6 miles de pesos, lo que representó el 76.1 por ciento del presupuesto ejercido en esta 

actividad 
 
• El capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 5 170.8 miles de pesos, lo que representó el 5.5 por ciento del presupuesto ejercido en 

esta actividad. 
 
• El capítulo de Servicios Generales ejerció 13 886.4 miles de pesos, lo que representó el 14.7 por ciento del presupuesto ejercido en esta 

actividad. 
 
• El capítulo de Otras Erogaciones ejerció 3 507.3 miles de pesos, lo que representó el 3.7 por ciento del presupuesto ejercido en esta 

actividad. 
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Indicador Estratégico de la Actividad Institucional, 433 Llevar a Cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de proyecto financiado externamente por 
investigador titutlar 

141 Proyectos con financiamiento externo sobre 
75 investigadores titulares Realizar 141 proyectos 97.9 97.9 109.6 96.4

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad Institucional no Asociada a Proyectos 
 
El objetivo de este proyecto es generar conocimiento científico a través de la investigación básica y aplicada en las disciplinas que se realizan en 
el centro. El presupuesto total ejercido fue de 105 691.4 miles de pesos, lo que comparado con el presupuesto original autorizado por 96 420.9 
miles de pesos, arrojando una variación absoluta positiva de 9 270.5 miles de pesos y 9.6 por ciento. 
 
INDICADOR: Índice de proyecto financiado externamente por investigador titular 
 
Este indicador mide el número de proyectos financiados con componente de recursos externos que son atendidos por el total de investigadores. 
 
 
FÓRMULA: 141 Proyectos con financiamiento externo sobre 75 investigadores titulares 
 
Este indicador es un cociente entre los proyectos financiados con componente de recursos externos entre el total de investigadores, a través de 
este se mide el grado de cumplimiento, en el desarrollo de proyectos de investigación que proporcionan elementos de juicio para el 
establecimiento de un marco de políticas hacia las distintas actividades de la sociedad. Originalmente se planteó realizar 141 proyectos, con 75 
investigadores, lo que representaba un porcentaje de cumplimiento de 1.88, sin embargo al final de ejercicio se alcanzaron 138 proyectos, lo que 
representó un cumplimiento de la meta de 97.9 por ciento. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos 
 
A través de esta actividad institucional el Centro de Investigación en Alimentación y Desarrollo, A.C., es fortalecer la vinculación entre los sectores 
público, privado y social. La vinculación se orienta hacia el desarrollo de proyectos, asistencia técnica, asesorías, creación y modificación de 
sistemas de producción conservación, manejo higiénico y comercialización de productos alimentarios. 
 
El proyecto N000 Actividad institucional no asociada a proyectos  participó con el 100.0 por ciento del presupuesto ejercido correspondiente a esta 
actividad institucional. 
 
El presupuesto ejercido en esta actividad ascendió a 18 703.1 miles de pesos, superior en 1 957.6 miles de pesos y 11.7 por ciento con relación al 
presupuesto original de 16 745.5 miles de pesos. Del presupuesto ejercido el 93.5 por ciento se destinó a gasto corriente y el 6.5 por ciento a 
gasto de capital. 
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En gasto corriente se ejercieron 17 481.6 miles de pesos, cifra superior en 736.1 miles de pesos y 4.4 por ciento más de lo originalmente 
programado de 16 745.5 miles de pesos. 
 
• El capítulo de Servicios Personales ejerció 9 263.2 miles de pesos, lo que representó el 53.0 por ciento del presupuesto ejercido en esta 

actividad 
• El capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 2 277.2 miles de pesos, lo que representó el 13.0 por ciento del presupuesto ejercido en 

esta actividad. 
• El capítulo de Servicios Generales ejerció 4 193.2 miles de pesos, lo que representó el 24.0 por ciento del presupuesto ejercido en esta 

actividad. 
• El capítulo de Otras Erogaciones ejerció 1 748.0 miles de pesos, de recursos propios que originalmente no se había programado, lo que 

representó el 10.0 por ciento del presupuesto ejercido en esta actividad. 
 
En lo referente al gasto de capital se ejercieron en el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles 1 221.5 miles de pesos de recursos propios que 
originalmente no se había programado. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional, 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 451 N000 Índice de proyectos de impacto 160 Proyectos que benefician a los diferentes 
sectores sobre 200 proyectos Realizar 200 proyectos 109.4 109.4 111.7 125.2

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad Institucional no Asociada a Proyectos 
 
El objetivo de este proyecto es fortalecer la vinculación entre los sectores público, privado y social a través de la realización de proyectos de 
impacto que beneficien a la sociedad. El presupuesto total ejercido fue de 18 703.1 miles de pesos, lo que comparado con el presupuesto original 
autorizado por 16 745.5 miles de pesos, arrojando una variación absoluta positiva de 736.1 miles de pesos y 4.4 por ciento. 
 
INDICADOR: Índice de proyectos de impacto 
 
FÓRMULA: 160 Proyectos que benefician a los diferentes sectores sobre 200 proyectos 
 
El indicador utilizado se obtiene del cociente, presentado como porcentaje, entre “Número de Proyectos que apoyan a los diferentes sectores” y 
“total de proyectos”. El porcentaje original considerado fue de 80.0 por ciento, alcanzándose un 87.50 por ciento.  La desviación correspondió a 
que la captación de proyectos fue mayor a la esperada, así como a un incremento en el número de Investigadores Titulares participantes, así 
como a la falla en la estimación relativa a que las condiciones económicas prevalecientes, provocarían una retrospección de las propuestas de los 
sectores interesados, al presentarse una situación económica difícil. 
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ENTIDAD 11084  CENTRO DE INGENIERÍA Y DESARROLLO INDUSTRIAL   (CIDESI) 
 
La misión del Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial es la de promover y apoyar la modernización tecnológica del sector productivo, a través 
de la investigación aplicada, el desarrollo experimental, la formación de recursos humanos y la prestación de servicios científicos y tecnológicos,  
 
El objetivo principal es impulsar la tecnología del país, vinculando la parte académica con el sector productivo, a través de desarrollos 
tecnológicos, servicios especializados y cursos de capacitación. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, la H. Cámara de Diputados autorizó al Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación un presupuesto original total de 89 533.3 miles de pesos, a lo largo de dicho ejercicio aumentó 3 291.9 miles de pesos más 
debido a las diversas ampliaciones autorizadas al Centro; por lo que se observó un presupuesto ejercido de 92 825.2 miles de pesos, cabe 
aclarar que 6.7 miles de pesos fueron enterados a la Tesorería de la Federación. Los recursos erogados se orientaron a la adquisición de 
materiales, suministros y servicios necesarios para el desarrollo de las actividades del Centro en el área de ingeniería industrial en sus 
modalidades de diseño, ingeniería de manufactura, tecnología de materiales metálicos y no metálicos y de los diversos laboratorios con los que 
cuenta la Entidad; asimismo, se ampliaron las salas de juntas de la dirección general y del área de mecatrónica, y se realizó la remodelación del 
área de gestión tecnológica. Sobre la base de lo anteriormente expuesto podemos decir que la aplicación del presupuesto se realizó de 
conformidad al programa original. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos propios observaron un ejercicio menor por 5 121.7 miles de pesos, lo que representa el 19.0 por ciento menos contra el 
presupuesto original el cual fue de 26 892.0 miles de pesos mientras que el presupuesto ejercido fue de 21 770.3 miles de pesos. Lo anterior con 
base en las medidas de austeridad, ya que los gastos realizados por este concepto se redujeron a los estrictamente necesarios para la operación 
del Centro. 
 
En cuanto a los subsidios y transferencias se ejercieron 8 413.6 miles de pesos más, es decir 13.4 por ciento más respecto al presupuesto 
original el cual fue de 62 641.3 miles de pesos, mientras que el presupuesto erogado fue de 71 054.9 miles de pesos. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el  85.6 por ciento correspondió al gasto corriente, mismo que observó un incremento de 20.7 puntos porcentuales 
respecto a su participación original, esto como consecuencia de las ampliaciones obtenidas a lo largo del ejercicio. Por su parte la participación 
del gasto de capital en el presupuesto ejercido significó el 14.4 por ciento, mismo que denota un decremento de 43.5 puntos porcentuales 
respecto a su participación original, situación derivada principalmente por el comportamiento de los  recursos propios, situación expuesta en el 
párrafo anterior. 
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 45 252.2 6 943.1 12 955.6 642.6 65 793.5 20 673.5 3 066.3  23 739.8 89 533.3 
  Total ejercido 50 695.5 8 183.2 17 471.1 3 067.4 79 417.2 12 258.1 1 149.9  13 408.0 92 825.2 
  Variación absoluta 5 443.2 1 240.1 4 515.5 2 424.8 13 623.7 -8 415.4 -1 916.4  -10 331.8 3 291.9 
  Variación porcentual 12.0 17.9 34.9 377.3 20.7 -40.7 -62.5  -43.5 3.7 
Estructura porcentual           
   Original 50.5 7.8 14.5 0.7 73.5 23.1 3.4  26.5 100.0 
   Ejercido 54.7 8.8 18.8 3.3 85.6 13.2 1.2  14.4 100.0 

Fuente:   Secretaría de Educación Pública. 
 
Para gasto corriente se programaron 65 793.5 miles de pesos, al cierre del ejercicio de 2001 la Entidad erogó un monto de 79 417.2 miles 
de pesos, es decir, se ejercieron 13 623.7 miles de pesos más de lo programado, lo que representa una variación positiva del 20.7 por ciento. En 
el comportamiento presupuestario del gasto corriente incidieron de manera importante los recursos destinados principalmente al capítulo de 
Servicios Personales y Servicios Generales, así como en el concepto de Otras Erogaciones, tal y como se señala en el siguiente análisis por 
capítulo de gasto: 
    

• En el capítulo de Servicios Personales, la variación absoluta positiva de 5 443.3 miles de pesos la cual representa el 12.0 por ciento, del 
presupuesto ejercido el cual fue de  50 695.5 miles de pesos con relación al presupuesto original de 45 252.2 miles de pesos, se originó 
por las ampliaciones presupuestales que se presentaron a lo largo del ejercicio y que se detallan a continuación: 

 
− Ampliación autorizada mediante oficio No. 315-A-0718, para cubrir la política salarial del 10.5 por ciento de incremento al tabulador 

para el personal científico y tecnológico, académico, administrativo y de apoyo, con vigencia a partir del uno de febrero de 2001. 
− Ampliación 315-A-2429, a efecto de cubrir el costo de la conversión por promoción de plazas al personal científico y tecnológico a 

partir del uno de junio de 2001. 
− Ampliación 315-A-2370, para cubrir el costo de la revisión de prestaciones socioeconómicas para el personal docente y no docente 

con vigencia a partir del uno de febrero de 2001 y hasta el 31 de enero de 2003. 
− La ampliación 315-A-2523, destinada a cubrir el incremento salarial autorizado al tabulador del personal de servidores públicos 

superiores y de mandos medios con vigencia a partir del uno de mayo de 2001. 
− Ampliación 315-A-2721, a fin de cubrir las diferencias en prestaciones y repercusiones derivadas del incremento salarial del 10.4 por 

ciento al personal científico y tecnológico. 
− Ampliación 315-A-2698, para el pago de prima de antigüedad del personal científico y tecnológico, administrativo y de apoyo a partir 

del uno de enero de 2001. 
− Ampliación 315-A-2800, a efecto de cubrir las diferencias por promoción de plazas del personal científico y tecnológico con vigencia a 

partir de junio a diciembre de 2001. 
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− Por último, la ampliación  315-A-2882, para cubrir la creación de plazas de personal científico y tecnológico, con vigencia a partir del 

uno de septiembre de 2001. 
 

• En el capítulo de Materiales y Suministros se registró un ejercido de 8 183.2 miles de pesos  contra 6 943.1 miles de pesos 
presupuestados originalmente lo que arroja una diferencia absoluta de 1 240.1 miles que representa el  17.9 por ciento; esto derivado de 
los gastos realizados con ingresos propios, los cuales fueron efectuados para cubrir las necesidades operativas de las áreas sustantivas 
de esta Entidad. 

    
• En el capítulo de Servicios Generales, la variación positiva de 4 515.5 miles de pesos del presupuesto ejercido por 17 471.1 miles de 

pesos con respecto al presupuesto original de 12 955.6 miles de pesos, representa un incremento del 34.9 por ciento, mismo que se 
debió a los gastos realizados por recursos propios, derivados del pago de servicios y asesorías necesarias para la operación del  CIDESI. 

 
• Por su parte, en el capítulo de  Otras Erogaciones, la variación que se presenta del 377.3 por ciento derivada de los 2 424.8 miles de 

pesos ejercidos de más con respecto del original, se genera principalmente por el registro del fideicomiso, el cual se contempla con base 
en la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica; influyeron también de manera importante, la ampliación de 
ingresos propios autorizada en la primera sesión ordinaria del órgano de gobierno 2001 y la ampliación otorgada al Centro mediante oficio 
No. 315-A-2681 a fin de cubrir el costo de actualización de las becas otorgadas a estudiantes de programas de licenciatura, maestría y 
doctorado con vigencia uno de enero de 2001. Cabe señalar que de lo enterado a la Tesorería de la Federación 5.7 miles de pesos 
estaban asignados en este rubro. 

    
En lo referente al gasto de capital, se registró una erogación de 13 408.0 miles de pesos, cifra inferior en 10 331.8 miles de pesos, respecto a la 
autorizada en su presupuesto original el cual era de 23 739.8 miles de pesos. Esta disminución del 43.5 por ciento respecto a lo originalmente 
programado, se presenta fundamentalmente en virtud de la reducción existente en inversión, por las políticas de austeridad. 
 

• Es necesario mencionar que dentro del capítulo de bienes muebles están registrados 1.0 miles de pesos que fueron enterados a la 
Tesorería de la Federación. 

 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el ejercicio 2001, el  CIDESI  registró un gasto de 92 825.2 miles de pesos contra 89 533.3 del programado original, lo que representa un 
mayor ejercicio presupuestario en  3.7 por ciento, mismo que se traduce a 3 291.9 miles de pesos más del total presupuestado en la asignación 
original. 
 
El  CIDESI  cuenta únicamente con el programa especial  019 Fomento de la investigación científica y tecnológica, el cual, a su vez, se maneja en 
la subfunción 06 Ciencia y Tecnología  y en la función 07 Educación, por lo que el gasto se registra en su totalidad en dichos conceptos. 
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Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  89 533.3 92 825.2 65 793.5 79 417.2 23 739.8 13 408.0 3 291.9 13 623.7 -10 331.8 3.7 20.7 -43.5 100.0 100.0 
  Recursos Propios 26 892.0 21 770.3 10 581.0 17 291.1 16 311.0 4 479.2 -5 121.7 6 710.1 -11 831.8 -19.0 63.4 -72.5 30.0 23.5 
     Subsidios y transferencias 62 641.3 71 054.9 55 212.5 62 126.1 7 428.8 8 928.8 8 413.6 6 913.6 1 500.0 13.4 12.5 20.2 70.0 76.5 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 89 533.3 92 825.2 65 793.5 79 417.2 23 739.8 13 408.0 3 291.9 13 623.7 -10 331.8 3.7 20.7 -43.5 100.0 100.0 
  Recursos Propios 26 892.0 21 770.3 10 581.0 17 291.1 16 311.0 4 479.2 -5 121.7 6 710.1 -11 831.8 -19.0 63.4 -72.5 30.0 23.5 
     Subsidios y transferencias 62 641.3 71 054.9 55 212.5 62 126.1 7 428.8 8 928.8 8 413.6 6 913.6 1 500.0 13.4 12.5 20.2 70.0 76.5 
 06 Ciencia y Tecnología 89 533.3 92 825.2 65 793.5 79 417.2 23 739.8 13 408.0 3 291.9 13 623.7 -10 331.8 3.7 20.7 -43.5 100.0 100.0 
  Recursos Propios 26 892.0 21 770.3 10 581.0 17 291.1 16 311.0 4 479.2 -5 121.7 6 710.1 -11 831.8 -19.0 63.4 -72.5 30.0 23.5 
     Subsidios y transferencias 62 641.3 71 054.9 55 212.5 62 126.1 7 428.8 8 928.8 8 413.6 6 913.6 1 500.0 13.4 12.5 20.2 70.0 76.5 

PE                 Por programa               

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica 89 533.3 92 825.2 65 793.5 79 417.2 23 739.8 13 408.0 3 291.9 13 623.7 -10 331.8 3.7 20.7 -43.5 100.0 100.0 
 Recursos Propios 26 892.0 21 770.3 10 581.0 17 291.1 16 311.0 4 479.2 -5 121.7 6 710.1 -11 831.8 -19.0 63.4 -72.5 30.0 23.5 
    Subsidios y transferencias 62 641.3 71 054.9 55 212.5 62 126.1 7 428.8 8 928.8 8 413.6 6 913.6 1 500.0 13.4 12.5 20.2 70.0 76.5 

Fuente:   Secretaría de Educación Pública. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN:  07  Educación 
 
A través de la presente función, el Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial contribuye a la formación de recursos humanos de alto nivel que 
satisfagan los requerimientos de la planta productiva, a través de estudios de posgrado y especializaciones y el impulso de la calidad en los 
mismos. En este sentido el  CIDESI  ejerció recursos por 92 825.2 miles de pesos, monto mayor en 3 291.9 miles de pesos con respecto del 
presupuesto original el cual era de 89 533.3, lo que representa una variación porcentual del  3.7 por ciento más a lo programado. 
 
El  23.5 por ciento del presupuesto ejercido correspondió a recursos propios, mientras que el  76.5 por ciento restante se ejerció por el concepto 
de subsidios y transferencias; por su parte el presupuesto original, contiene el  30 por ciento de recursos propios y el  70.0 por ciento de 
subsidios y transferencias. En este sentido, el análisis por concepto es el siguiente: 
 
- En las cifras que presentan los recursos propios, podemos observar que se ejercieron 21 770.3 miles de pesos totales,  cantidad  menor en 
5 121.7 miles de pesos, los cuales se traducen a un  19.0 por ciento por debajo de los 26 892.0 miles de pesos originalmente presupuestados. 
Dicha diferencia obedece, fundamentalmente, a la disminución en el gasto de capital, originada por las políticas de austeridad y disciplina 
presupuestal, situación expuesta en párrafos anteriores. 
 
- En lo que corresponde a subsidios y transferencias, el ejercido fue mayor en un 13.4 por ciento con respecto del programado original, ya que 
se erogaron 8 413.6 miles de pesos más al registrar un ejercido de 71 054.9 miles de pesos contra 62 641.3 miles de pesos originales. Lo anterior 
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como consecuencia de las ampliaciones obtenidas durante el ejercicio 2001, mismas que también ya se han mencionado en forma detallada 
anteriormente. 
 
SUBFUNCIÓN:  06  Ciencia y Tecnología 
 
El  CIDESI, a través de la presente subfunción pretende contribuir a la modernización tecnológica, en especial de la pequeña y mediana industria, 
mediante la transferencia de servicios científicos y tecnológicos, como soporte de ésta modernización y del crecimiento industrial, con el fin de 
orientar los recursos de la sociedad hacia el financiamiento de las actividades científico-tecnológicas, mediante la oferta de servicios 
especializados de desarrollo tecnológico oportuno y de calidad que impulsen la competitividad empresarial en el mercado globalizado. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
06    Ciencia y Tecnología 89 533.3 92 825.2 3 291.9 3.7 100.0 100.0 
    Recursos Propios 26 892.0 21 770.3 -5 121.7 -19.0 30.0 23.5 
       Subsidios y transferencias 62 641.3 71 054.9 8 413.6 13.4 70.0 76.5 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 89 533.3 92 825.2 3 291.9 3.7 100.0 100.0 
    Recursos Propios 26 892.0 21 770.3 -5 121.7 -19.0 30.0 23.5 
       Subsidios y transferencias 62 641.3 71 054.9 8 413.6 13.4 70.0 76.5 
  432  Formar servidores públicos especializados 8 940.0 9 432.9 492.9 5.5 10.0 10.2 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 8 940.0 9 432.9 492.9 5.5 10.0 10.2 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 70 925.2 73 724.2 2 799.0 3.9 79.2 79.4 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 70 925.2 73 724.2 2 799.0 3.9 79.2 79.4 
  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 9 668.1 9 668.1 0.0 0.0 10.8 10.4 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 9 668.1 9 668.1 0.0 0.0 10.8 10.4 

Fuente:   Secretaría de Educación Pública. 
 
Al ser la única subfunción con la que cuenta el  CIDESI, el 100.0 por ciento del ejercido se registra en ella el cual fue de  92 825.2 miles de pesos, 
por lo que arroja una diferencia porcentual positiva del 3.7 por ciento que representa 3 291.9 miles de pesos ejercidos de más con respecto del 
programado original, el cual fue de 89 533.3 miles de pesos. 
 
Esta subfunción cuenta, a su vez, únicamente con un programa especial el cual es el  019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, 
por lo que su análisis es el mismo que el anterior al registrar el 100.0 por ciento de los recursos de la presente subfunción. 
 
Dicha subfunción cuenta con tres actividades institucionales, las cuales participaron con diferentes porcentajes en los recursos ejercidos y 
programados; la actividad 432 Formar servidores públicos especializados participó con un  10.0 por ciento en el original y un  10.2 por ciento en el 
ejercido lo que representa 8 940.0 y 9 432.9 miles de pesos respectivamente; por su parte, la actividad  433  denominada Llevar a cabo la 
investigación científica y tecnológica, tuvo una participación del  79.2 por ciento con respecto del presupuesto original y un  79.4 por ciento de los 
recursos ejercidos, al registrar 70 925.2 y 73 724.2 miles de pesos respectivamente; por último la actividad  451 Prestar servicios científicos y 
tecnológicos, registró una participación original de 9 668.1 miles de pesos, mismos que fueron ejercidos al 100.0 por ciento lo que representa una 
participación porcentual del  10.8 por ciento y 10.4 por ciento en el original y ejercido respectivamente. Todo esto en base al análisis del cuadro 
anterior. 
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PROGRAMA ESPECIAL: 019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El presente programa pretende, tal y como lo indica en su denominación, impulsar y fomentar la investigación científica y la innovación 
tecnológica, y en este sentido el  CIDESI  registró el 100.0 por ciento de sus recursos ejercidos en el mismo, ya que al igual que la subfunción 06, 
este programa es el único que registra la Entidad, tal y como se mencionó con anterioridad. 
 
Cabe mencionar, que este programa registró una participación original de 26 892.0 miles de pesos para ingresos propios y 62 641.3 miles de 
pesos para subsidios y transferencias, lo que representa una participación porcentual del  30.0 por ciento  y  70.0 por ciento  respectivamente; en 
lo que respecta al presupuesto ejercido, el 23.5 por ciento  lo absorbió los ingresos propios al registrar un gasto de 21 770.3 miles de pesos, 
5 121.7 miles de pesos y 19.0 por ciento menos de lo presupuestado originalmente, mientras que el  76.5 por ciento restante se ejerció por 
subsidios y transferencias con 71 054.9 miles de pesos, lo que se traduce a 8 413.6 miles de pesos más y que representa una variación 
porcentual positiva del 13.4 por ciento con respecto al original. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:  432  Formar servidores públicos especializados 
 
El objetivo de la presente actividad es apoyar la capacitación para la formación de recursos humanos que satisfagan los requerimientos de la 
planta productiva, mediante el impulso de la calidad en los posgrados; en esta actividad se incluye el proyecto N000 denominado Actividad 
institucional no asociada a proyectos, el cual participa con el 100.0 por ciento del ejercido al ser el único proyecto incluido. 
 
El presupuesto ejercido en dicha actividad fue de 9 432.9 miles de pesos, lo que significa 492.9 miles de pesos más de lo programado 
originalmente y que representa el  5.5 por ciento. Cabe mencionar que el ejercido de esta actividad fue, en su totalidad, en gasto corriente y bajo 
el concepto de subsidios y transferencias, lo anterior se puede apreciar más claramente en el análisis por capítulo de gasto que a continuación se 
detalla: 
 

• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 7 817.7 miles de pesos, es decir, 6.7 por ciento más que lo programado 
originalmente, dicha variación se origina como consecuencia de la ampliación No. 315-A-0718  para cubrir la política salarial del 10.5 por 
ciento de incremento al tabulador para el personal científico y tecnológico, académico, administrativo y de apoyo, con vigencia a partir del 
uno de febrero de 2001. 

 
•  En el capítulo de Materiales y Suministros, se ejercieron el 100.0 por ciento de los recursos programados originalmente, es decir, 326.6 

miles de pesos. 
 

• Por su parte en el rubro de Servicios Generales no se presentó variación alguna, ya que el presupuesto ejercido fue de acuerdo al 
programado de 1 288.6 miles de pesos. 
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Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 432 Formar Servidores Públicos Especializados, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 432 N000 Índice de eficiencia terminal 41 Alumnos de posgrado atendidos sobre 100 
solicitudes de posgrado Atender 100 alumnos 212.2 212.2 105.5 100.0 

            
            

Fuente:   Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO:  N000  Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
En virtud de que la actividad  432  sólo contempla el presente proyecto, el 100 por ciento del presupuesto programado y ejercido fue absorbido 
por éste y el comportamiento de dicho presupuesto es el detallado anteriormente. 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia terminal 
 
A través del presente indicador se busca impulsar la calidad en los posgrados, de manera que los alumnos inscritos a éstos terminen 
satisfactoriamente sus estudios y así satisfacer los requerimientos de la planta productiva. 
 
FÓRMULA:  41 Alumnos de posgrado atendidos sobre 100 solicitudes de posgrado 
 
La fórmula utilizada para la actividad que nos ocupa, refiere al total de alumnos que el  CIDESI  pretende obtener, comparándolo con los alumnos 
que va atendiendo a lo largo del ejercicio; por su parte el comportamiento del presupuesto fue en base a lo programado, ya que la variación que 
se observa de 492.9 miles de pesos que refiere un  5.5 por ciento más a lo programado, se origina en base a una ampliación al capítulo de 
servicios personales, expuesta en puntos anteriores. 
 
En lo referente al alcance de la meta propuesta para esta actividad, se observa un porcentaje de cumplimiento de 212.2 por ciento situación que 
supera las expectativas para el ejercicio de 2001, las cuales eran atender 41 alumnos y atendieron 87; todo esto derivado del convenio celebrado 
con tecnológicos de la DGIT y del COSNET denominado  "Doctorado en Ingeniería", el cual se celebró con posterioridad a la programación de las 
metas. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
Para esta actividad el objetivo principal es el de impulsar la tecnología ofertando servicios especializados y desarrollos tecnológicos que eleven el 
nivel de competitividad de la industria. En este sentido el presupuesto de la presente actividad participó con un 79.2 por ciento en su asignación 
original y en un  79.4 por ciento en sus recursos ejercidos respecto al total de la Entidad, presentó un gasto del 100.0 por ciento en el proyecto 
N000, el gasto erogado en esta actividad ascendió a 73 724.2 miles de pesos, registrando una participación de ingresos propios de 21 770.3 miles 
de pesos, mientras que la diferencia de 51 953.9 miles de pesos correspondieron al ejercido por subsidios y transferencias; la suma de ambos 
conceptos nos arroja una variación positiva del  3.9 por ciento lo que significa 2 799.0 miles de pesos más que el programa original.  
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Cabe señalar que, de los recursos propios del Centro, el 100.0 por ciento fueron erogados en la presente actividad institucional. 
 
En esta actividad institucional para  gasto corriente se programó originalmente el  66.5 por ciento del total de la presente actividad, lo que se 
traduce a  47 185.4 miles de pesos, de los cuales el  77.6 por ciento correspondían a subsidios y transferencias con  36 604.4 miles de pesos, 
mientras que el  22.4 por ciento era de ingresos propios con  10 581.0 miles de pesos; en lo que respecta al presupuesto ejercido, el 
comportamiento fue similar ya que el 71.3 por ciento del mismo se realizó por subsidios y transferencias y el  28.7 por ciento con ingresos propios; 
en base a lo anterior podemos determinar que la variación absoluta del ejercido contra el original fue de  13 130.8. miles de pesos de más, lo que 
se traduce a un  27.8 por ciento, el cual analizamos a continuación por capítulo: 
 

• El capítulo de Servicios Personales, contó con un presupuesto de  31 472.1 miles de pesos,  lo que significa el  44.4 por ciento del 
autorizado original para ésta actividad; el ejercido en este capítulo fue de  49.4 por ciento, es decir,  36 422.3 miles de pesos,  4 950.2 
miles de pesos más del original; todo esto motivado principalmente, por las ampliaciones  315-A-0718, 315-A-2370, 315-A-2429, 315-A-
2523, 315-A-2681,  315-A-2698,  315-A-2721  y  315-A-2180  detalladas  con anterioridad 

. 
• Para Materiales y Suministros la asignación original fue de 5 683.4 miles de pesos,  el 8.0 por ciento del total de esta actividad, de los 

cuales se ejerció un  21.8 por ciento más, es decir, 1 240.3 miles de pesos, ya que el ejercido por este concepto fue de 6 923.7 miles de 
pesos; dicha variación se originó especialmente por el aumento en el costo de la mayor parte de los artículos de consumo, especialmente, 
los materiales y artículos de construcción. 

 
• La participación de Servicios Generales en el presupuesto original fue del  13.2 por ciento con 9 387.3 miles de pesos, mientras que en el 

ejercido fue del  18.9 por ciento con 13 902.9 miles de pesos; esto nos habla de una variación del  48.1 por ciento  con respecto de lo 
programado al ejercer 4 515.6 miles de pesos de más, esto como consecuencia del pago de asesorías y contratación de servicios 
necesarios para la operación del CIDESI. 

 
• Por su parte el capítulo de Otras Erogaciones recibió solo el  1.0 por ciento restante, con 642.6 miles de pesos para ejercer; esto derivó 

en una variación del  377.3 por ciento motivada por los 2 424.7 miles de pesos ejercidos de más con respecto del original, ya que el 
presente capítulo ejerció un total de 3 067.3 miles de pesos; dicho ejercido obedeció en su mayoría y como ya se mencionó antes, al 
registro del fideicomiso, así como a la ampliación de ingresos propios autorizada en la 1ra. Sesión ordinaria del órgano de gobierno 2001 
y la ampliación otorgada al Centro mediante oficio No. 315-A-2681 para la actualización de becas, también mencionada y detallada en 
líneas anteriores. 

 
El  33.5 por ciento restante del original de la presente actividad fue para  gasto de capital  por 23 739.8 miles de pesos, del cual ejerció sólo el  
56.5 por ciento, al contemplar un gasto total de 13 408.0 miles de pesos, esto es, 10 331.8 miles de pesos por debajo del original, situación 
causada por las razones que se detallan en el análisis por capítulo del gasto que a continuación se presenta: 
 

• Para Bienes Muebles e Inmuebles se destinó el  29.1 por ciento del total de esta actividad del gasto de inversión con un monto de 
20 673.5 miles de pesos totales, de los cuales solo se ejercieron 12 258.1 miles de pesos que representan el  59.3 por ciento  de su 
asignación original; dicha situación obedece fundamentalmente a la reducción existente en inversión, toda vez que por las políticas de 
austeridad, disminuimos el ejercido de dicho gasto, tal y como se mencionó en líneas anteriores. 
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• Por su parte para Obra Pública se asignó un presupuesto original de 3 066.3 miles de pesos, lo que representa el 4.3 por ciento restante 
del presupuesto de esta actividad; de este también se registró un ejercicio menor al original en un  62.5 por ciento, al erogar 1 149.9 miles 
de pesos, esto es,  1 916.4 miles de pesos por debajo de lo presupuestado; lo anterior obedece, al igual que en el capítulo anterior, a la 
reducción en el presupuesto de inversión realizada en base a las políticas de austeridad para el presente ejercicio. 

 
Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 433 Llevar a Cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de eficiencia de proyectos productivos 57 Proyectos productivos realizados sobre 200 
proyectos programados Realizar 200 proyectos 57.9 57.9 103.9 91.2 

Fuente:   Secretaría de Educación Pública. 
 
 
PROYECTO:  N000  Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Al igual que en la actividad institucional 432, la presente contempla únicamente un proyecto, por lo que el 100.0 por ciento del presupuesto 
programado y ejercido se realizó en éste y el comportamiento de dicho presupuesto es el detallado anteriormente. Cabe hacer mención que en 
esta actividad participaron tanto ingresos propios como subsidios y transferencias. 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia de proyectos productivos 
 
Con el presente indicador el  CIDESI  busca la mejora en los niveles de producción y competitividad del sector industrial, a través de desarrollos 
tecnológicos, que permitan ofertar productos y servicios de calidad a bajo precio. 
 
FÓRMULA:  57 Proyectos productivos realizados sobre 200 proyectos programados 
 
La fórmula se refiere al total de proyectos a producir a largo plazo, tomando como referencia los realizados en cada ejercicio; el porcentaje de 
cumplimiento de esta meta fue de 57.9 por ciento, ya que de los 57 proyectos productivos que pretendían realizar sólo lograron hacer 33. Lo 
anterior obedece en gran parte a que estos proyectos de desarrollo tecnológico son transferidos a los diversos sectores industriales que atiende el  
CIDESI, los cuales se han visto afectados por la recesión económica por la que atraviesa el país, ya que sus inversiones a estos conceptos de 
modernización se han visto minimizados considerablemente. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 
              
Con esta actividad se pretende orientar los recursos de la sociedad al financiamiento de las actividades científicas y tecnológicas y ser un soporte 
de la modernización y del crecimiento industrial. Para ello, el  CIDESI  implementó un plan de trabajo en el cual ofrece los servicios de asesorías a 
empresas por medio de los cuales el Centro promueve sus servicios, lo cual ha provocado que la meta para la presente actividad refleje un 
alcance de cumplimiento del 548.1 por ciento. La presente actividad, al igual que las anteriores, cuenta solo con el proyecto N000 Actividad 
institucional no asociada a proyectos y por lo tanto el gasto total es aplicado a éste en un 100.0 por ciento. 
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Por su parte el presupuesto original no registró modificaciones a lo largo del ejercicio, siendo la única actividad que refleje dicha situación, motivo 
por el cual no presenta variación alguna en el comparativo del gasto contra el presupuesto autorizado; en éste sentido el porcentaje de ejercicio 
presupuestario es del  100.0 por ciento original y modificado. 
 
Cabe mencionar que el 100.0 por ciento del presupuesto original para la presente actividad fue para gasto corriente por 9 668.1 miles de pesos, 
mismos que  se ejercieron en su totalidad siendo su distribución por capítulo la siguiente: 
 

• Al capítulo de Servicios Personales le correspondió el 66.8 por ciento del total de esta actividad con 6 455.3 miles de pesos. 
• Al capítulo de Materiales y Suministros le correspondió el  9.7 por ciento con 933.1 miles de pesos. 
• Al capítulo de Servicios Generales le correspondió el 23.6 por ciento con 2 279.7 miles de pesos. 

 
Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 451 N000 Índice de atención a empresas con asesoría 520 Empresas asesoradas sobre 520 solicitudes 
recibidas Asesorar a 520 empresas 548.1 548.1 100.0 100.0 

            
            

Fuente:   Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO:  N000  Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Como ya se mencionó esta actividad institucional contempla únicamente el presente proyecto, por lo que el 100.0 por ciento del presupuesto 
programado y ejercido se realizó en el mismo y el comportamiento de dicho presupuesto es el detallado anteriormente. 
 
INDICADOR: Índice de atención a empresas con asesoría 
 
Con este indicador se busca conocer el índice de eficiencia que se tiene con respecto de la demanda que tenga la Entidad en cuanto a asesorías 
se refiere, determinando la cantidad de asesorías pendientes de atender. 
 
FÓRMULA:  520 Empresas asesoradas sobre 520 solicitudes recibidas 
 
El  CIDESI  pretende cubrir en su totalidad la demanda que se presente de asesorías, por lo que la fórmula que se expone para la presente 
actividad se refiere a la atención de todas las solicitudes recibidas, con lo cual se busca tener una mayor demanda en los servicios del Centro al 
contribuir, con estas asesorías, a la difusión de dichos servicios. 
 
Originalmente se tenía programado asesorar a 520 empresas y alcanzó 2 850 empresas, lo que equivale a 448.1 por ciento más, dicha variación 
se debió a la variedad de servicios de laboratorio, asesoría y capacitación con los que cuenta el Centro, así como el desarrollo de maquinaria y 
equipo industrial lo cual permite una mayor atención a la industria tanto estatal como nacional. 
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ENTIDAD 11085 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DE ESTUDIOS AVANZADOS DEL IPN (CINVESTAV) 
 
El Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN. tiene como misión la formación de Investigadores especialistas al nivel  de posgrado 
y expertos en diversas disciplinas científicas y tecnológicas, así como la realización de investigación básica y aplicada de carácter científico y 
tecnológico en ciencias exactas y naturales, biológicas y de la salud, de la ingeniería, sociales y humanidades. 
 
Los objetivos estratégicos de la entidad, plasmados en el Programa Presupuesto 2001 son: Fortalecer la capacidad institucional para desarrollar 
investigación en las áreas que actualmente se cultivan en la Institución, promoviendo además el desarrollo de nuevas áreas estratégicas. Apoyar 
la realización de proyectos de investigación científica, tecnológica y humanística, considerando la vinculación entre la docencia y la investigación y 
de éstas con las necesidades y prioridades nacionales y regionales. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN contó con una asignación presupuestal original de 
980 133.2 miles de pesos. Al cierre del ejercicio el presupuesto ejercido fue de 948 377.1 miles de pesos, monto inferior en 31 756.1 miles de 
pesos, equivalente al 3.2 por ciento menos con respecto al presupuesto original autorizado. 
 
Este presupuesto se ejerció fundamentalmente, para cubrir los incrementos salariales autorizados por la SHCP al personal docente y 
administrativo por el 10.5 por ciento; los incrementos salariales autorizados al personal de mandos medios y superiores por el 6.0 y 7.0 por ciento; 
los aumentos autorizados sobre prestaciones socioeconómicas del 2.5 por ciento y la creación de 100 plazas del personal administrativo, técnico 
y manual. En dicho importe se consigna además, la reducción de 5 709.6 miles de pesos, derivado de la aplicación del denominado Programa de 
Ahorro y Reducción del Gasto decretado por el Ejecutivo Federal en el curso del ejercicio del 2001, con lo que el presupuesto modificado 
autorizado a la entidad ascendió a 1 024 192.3 miles de pesos. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
El presupuesto total asignado a este Centro fue 980 133.2 miles de pesos, al cierre del ejercicio 2001, erogó  948 377.1 miles de pesos, 
obteniendo un subejercicio por 31 756.1 miles de pesos y el 3.2 por ciento menos de lo presupuestado originalmente, debido a: 
 
Los recursos propios observaron un ejercicio menor en 75 815.2 miles de pesos y 47.4 por ciento, al pasar de un presupuesto original de 
159 976.2 miles de pesos a un presupuesto ejercido de 84 161.0 miles de pesos. La participación de este tipo de recursos en el total ejercido 
por la entidad fue de 8.9 por ciento, participación porcentual menor a la observada en el presupuesto original. Al respecto cabe señalar que la 
captación de recursos propios proviene principalmente de los proyectos de investigación autorizados por el Conacyt.  
 

• La variación en la meta se explica en buena medida a que, el proceso de evaluación de proyectos de la Convocatoria 2001 sufrió un 
retraso con el consecuente desfasamiento en la captación de ingresos. 

 
• Adicionalmente, el número de proyectos apoyados fue menor tanto en número como en monto al otorgado en años anteriores, en virtud 

del recorte de los recursos asignados por el Conacyt para este tipo de proyectos y no por la falta de calidad de los proyectos 
presentados. En esta situación, se han visto afectadas otras instituciones de investigación. 
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Los recursos por subsidios y transferencias observaron un ejercicio mayor en 44 059.1 miles de pesos equivalente al 5.4 por ciento, al pasar de 
un presupuesto original de 820 157.0 miles de pesos a un presupuesto ejercido de 864 216.1 miles de pesos. Cabe mencionar, que esta cifra 
ejercida no incluye recursos adicionales que el Centro obtuvo del fideicomiso de apoyo a las actividades del CINVESTAV,  para cumplir con los 
compromisos laborales adquiridos. La participación de los recursos fiscales en el total ejercido por la entidad fue 948 377.1 miles de pesos 
representa el 91.1 por ciento, en relación al presupuesto total. La variación positiva del 5.4 por ciento, se explica en parte por las afectaciones 
presupuestales autorizadas a la Entidad que se mencionan a continuación y que en su conjunto suman la cantidad de 44 059.1 miles de pesos: 
 
315-A-0711 Incremento salarial del 10.5 por ciento autorizado al personal docente, administrativo, técnico y manual, a partir del 1° de         

febrero. 
315-A-0708 Estímulos al desempeño del personal docente,  a partir del 1° de abril. 
315-A-0508 Creación del puesto de Jefe de Proyecto a partir del 1° de enero. 
315-A-2590 Reducción por productividad, ahorro, transparencia y desregulación presupuestaría. 
315-A-2231 Cubrir 2.0 por ciento impuesto sobre nómina, personal docente y administrativo  
315-A-2762 Incremento salarial 6.0 y 7.0 por ciento, servidores públicos de mando a partir del 1° de mayo. 
315-A-2732 Cubrir 2.0 por ciento sobre nóminas y 10.0 por ciento de seguro de separación mandos medios. 
315-A-2729 Creación de 100 plazas administrativas  a partir del 1° Septiembre. 
315-A-2798 Cubrir el 2.5 por ciento prestaciones socioeconómicas modificadas o incorporadas al personal administrativo, técnico, manual y   
 docente a partir del 1° de febrero. 
 
En el gasto corriente se reporta un presupuesto ejercido por 8 562 944.1 miles de pesos,  mayor por 11 616.3 miles de pesos y 91.0 con 
respecto a presupuesto original de 851 327.8 miles de pesos. El 71.8 por ciento del presupuesto ejercido se realizó en el capitulo de  servicios 
personales ejerciendo un presupuesto de 680 484.7 miles de pesos, 36 228.3 miles de pesos más de lo asignado originalmente 644 256.4 miles 
de pesos. El comportamiento de los demás capítulos se mencionan a continuación: 
 
Se presenta déficit presupuestal en los capítulos: de Materiales y Suministros por 10 269.3 miles de pesos, Servicios Generales de 7 875.2 miles 
de pesos y Otras Erogaciones por 6 467.5 miles de pesos; son consistentes con las estimaciones de cierre que fueron informadas a la Junta 
Directiva del CINVESTAV y al Comité de Control y Auditoría desde el inicio del ejercicio, en sus distintas reuniones, en el sentido de que sería 
necesario contar con recursos adicionales del orden de los 80 millones de pesos, para que el Centro estuviera en condiciones de cumplir con los 
compromisos laborales adquiridos; sin embargo, fue posible reducir la estimación inicial en aproximadamente 35 500.0 miles de pesos, de 
acuerdo con la consulta que se hizo al despacho de auditores externos que nombró la SECODAM; se están utilizando saldos a favor en Impuesto 
Sobre la Renta de salarios de ejercicios anteriores. La cantidad que se indica como déficit en el capítulo 3000 representa el monto que 
corresponde por la responsabilidad solidaria que está asumiendo el Centro. A la fecha, del total deficitario por 44 523.8 miles de pesos ya se han 
cubierto 25 000.00 miles de pesos con la aportación del fideicomiso de apoyo a las actividades del CINVESTAV, 9 006.0 miles de pesos mediante 
el pago del ISR. retenido en salarios y los restantes 10 517.8 miles de pesos se liquidarán en cuanto se tengan los avisos de compensación que 
resulten de utilizar los saldos a favor que se citan. 
 
Para gasto de capital se asignó un presupuesto original de 128 805.4 miles de pesos, al cierre del ejercicio 2001 erogó  85 433.0 miles de 
pesos, es decir, se ejercieron 43 372.4 miles de pesos y 33.7 por ciento menos de lo programado. 
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• En los capitulo de Bienes muebles e inmuebles se le asigno un presupuesto original de 83 420.5 miles de pesos, ejerciendo 55 173.3 
miles de pesos menos de lo presupuesto por 28 247.2 miles de pesos y el 33.9 como variación porcentual. 

• El capitulo de obra pública presenta un subejercicio de 15 125.2 miles de pesos con respecto del presupuesto original de 45 384.9 
miles de pesos y un ejercido de 30 259.7 miles de pesos. 

 
Cabe mencionar que para obtener los recursos adicionales, durante el año 2001 se realizaron diversas acciones: 
 

1. Se trabajó conjuntamente con la Dirección General de Planeación, Programación y Presupuesto de la SEP en la integración de un 
tabulador de percepciones máximas, para regularizar la situación de las becas y su correspondiente ISR. La propuesta de tabulador se 
presentó con toda oportunidad a la SHCP, sin embargo, no fue autorizada debido al impacto horizontal que tendría dentro del modelo 
educativo en el que se encuentra inmerso el CINVESTAV. 

2. Se sostuvieron a partir del mes de mayo, diversas entrevistas tanto con el titular de la SEP como con el de la Subsecretaría de 
Planeación, en las que se planteó la situación deficitaria del capítulo de servicios personales y en las que se ofreció proporcionar el apoyo 
mediante economías del sector, al final del ejercicio. 

3. Se sostuvo una entrevista con el Subsecretario de Egresos de la SHCP, en la que se planteó esta situación, y en la que se nos informó 
que las economías de los distintos sectores se emplearon para dar atención a distintos conceptos prioritarios del Gobierno Federal, por lo 
que no existe la posibilidad de destinar recursos adicionales para el CINVESTAV.  

Por último, es imprescindible destacar que todos los compromisos laborales que el Centro tiene pactados con su personal, fueron cumplidos en 
tiempo y forma. De no haberlo hecho, se hubiera gestado un problema laboral sin precedentes en el Centro, que hubiera complicado el proceso 
de revisión de las Condiciones Generales de Trabajo que se llevaron a cabo a partir del mes de enero de 2002; lo anterior, independientemente 
del conflicto que acababa de superarse en octubre pasado, con motivo de la negativa de la administración del Centro de otorgar prestaciones 
económicas que demandaba el sindicato por motivos del XL Aniversario del CINVESTAV.  
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA  
Del presupuesto total ejercido, el 91.0 por ciento correspondió a gasto corriente, mismo que observó un incremento de 1.4 por ciento respecto a 
su participación en el presupuesto original. La participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido, significó el 9.0 por ciento, mismo que 
denota un decremento de 33.7 puntos porcentuales respecto a su participación en el presupuesto original. 
 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN, 2001 
                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 644 256.4 99 690.0 87 188.9 20 192.5 851 327.8 83 20.5 45 384.9  128 805.4 980 133.2 
  Total ejercido 680 484.7 89 420.7 79 313.7 13 725.0 862 944.1 55 173.3 30 259.7  85 433.0 948 377.1 
  Variación absoluta 36 228.3 -10 269.3 -7 875.2 -6 467.5 11 616.3 -28 247.2 -15 125.2  -43 372.4 -31 756.1 
  Variación porcentual 5.6 -10.3 -90. -32.0 1.4 -33.9 -33.3  -33.7 -3.2 
Estructura porcentual           
   Original 65.7 10.2 8.9 2.1 86.9 8.5 4.6  13.1 100 
   Ejercido 71.8 9.4 8.4 1.4 91.0 5.8 3.2  9.0 100 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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Para gasto corriente se programaron 851 327.8 miles de pesos; al cierre del ejercicio de 2001 la Entidad erogó un monto de 862 944.1 miles de 
pesos, es decir, se ejercieron 11 616.3 miles de pesos más de lo programado, lo que representa una variación positiva de 1.4 por ciento. El 
ejercicio de los recursos de gasto corriente se financió con 799 869.1 miles de subsidios y transferencias y por 63 075.0 miles de pesos en 
recursos propios, por lo que sus variaciones absolutas y porcentuales corresponden a las señaladas en el párrafo anterior. 
 
En el comportamiento presupuestario del gasto corriente incidieron de manera importante, los recursos destinados al capítulo servicios personales 
con un 71.8 por ciento del presupuesto ejercido y en menor proporción los correspondientes a los capítulos materiales y suministros y servicios 
generales con el 9.4 por ciento y 8.4 por ciento respectivamente, como se señala en el siguiente análisis por capítulo de gasto: 
 

• En el capítulo Servicios Personales el presupuesto original autorizado a la entidad fue de 644 256.4 miles de pesos que en comparación 
con los 680 484.7 miles de pesos de presupuesto ejercido, muestra una variación absoluta positiva de 36 228.3 miles de pesos, equivalente 
al 5.6 por ciento. Dicha variación se produjo en parte, por las afectaciones presupuestales autorizadas a la Entidad que se mencionan a 
continuación y que en su conjunto suman la cantidad de 45 795.0 miles de pesos: 

 
315-A-0711 Incremento salarial del 10.5 por ciento autorizado al personal docente, administrativo, técnico y manual, a partir del 1° de 

febrero. 
315-A-0708 Estímulos al desempeño del personal docente,  a partir del 1° de abril. 
315-A-0508 Creación del puesto de Jefe de Proyecto a partir del 1° de enero. 
315-A-2590 Reducción por productividad, ahorro, transparencia y desregulacion presupuestaría. 
315-A-2231 Cubrir 2.0 por ciento impuesto sobre nómina, personal docente y administrativo  
315-A-2762 Incremento salarial 6.0 y 7.0 por ciento, servidores públicos de mando a partir del 1° de mayo. 
315-A-2732 Cubrir 2.0 por ciento sobre nóminas y 10.0 por ciento de seguro de separación mandos medios. 
315-A-2729 Creación 100 de plazas administrativas  a partir del 1° de septiembre. 
315-A-2798 Cubrir el 2.5 por ciento prestaciones socioeconómicas modificadas o incorporadas al personal administrativo, técnico, manual y 

docente a partir del 1° de febrero. 
 

- La diferencia corresponde, como se mencionó en apartados anteriores, a diversos compromisos laborales que el Centro tiene pactados 
con su personal y es consistente con las estimaciones de cierre que fueron informadas a la Junta Directiva del Cinvestav y al Comité de 
Control y Auditoría en sus distintas reuniones, en el sentido de que sería necesario contar con recursos adicionales, para que el Centro 
estuviera en condiciones de cumplir con los compromisos laborales adquiridos. 

 
- Es imprescindible destacar que todos los compromisos laborales que el Centro tiene pactados con su personal, fueron cumplidos en 

tiempo y forma. De no haberlo hecho, se hubiera gestado un problema laboral sin precedentes en el Centro, que hubiera complicado el 
proceso de revisión de las Condiciones Generales de Trabajo que se llevaron a cabo a partir del mes de enero de 2002; lo anterior, 
independientemente del conflicto que acababa de superarse en octubre pasado, con motivo de la negativa de la administración del 
Centro de otorgar prestaciones económicas que demandaba el sindicato por motivos del XL Aniversario del Cinvestav. 
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• En el capítulo Materiales y Suministros la variación absoluta negativa de 10 269.3 miles de pesos y menos 10.3 por ciento del 
presupuesto ejercido por 89 420.7 miles de pesos con relación al presupuesto original de 99 690.0 miles de pesos se produjo 
básicamente: 

- Por el incumplimiento en la meta de captación de recursos propios, toda vez que los recursos de subsidios y transferencias fueron 
ejercidos en su totalidad. Al respecto cabe señalar que la captación de recursos propios proviene principalmente de los proyectos de 
investigación autorizados por el Conacyt. La variación en la meta se explica en buena medida a que, el proceso de evaluación de 
proyectos de la Convocatoria 2001 sufrió un retraso con el consecuente desfasamiento en la captación de ingresos; adicionalmente, el 
número de proyectos apoyados fue menor tanto en número como en monto al otorgado en años anteriores, en virtud del recorte de los 
recursos asignados por el Conacyt para este tipo de proyectos y no por la falta de calidad de los proyectos presentados. En esta 
situación, se han visto afectadas otras instituciones de investigación. 

 
• En el capítulo Servicios Generales la variación absoluta negativa de 7 875.2 miles de pesos y menos 9.0 por ciento del presupuesto 

ejercido por 79 313.7 miles de pesos con relación al presupuesto original de 87 188.9 miles de pesos se produjo por una parte, al 
reconocimiento de la responsabilidad solidaria que está asumiendo el Centro, por el Impuesto sobre la Renta derivado de compromisos 
laborales adquiridos. 

 
- Es imprescindible destacar que todos los compromisos laborales que el Centro tiene pactados con su personal, fueron cumplidos en 

tiempo y forma. De no haberlo hecho, se hubiera gestado un problema laboral sin precedentes en el Centro, que hubiera complicado el 
proceso de revisión de las Condiciones Generales de Trabajo que se llevaron a cabo a partir del mes de enero de 2002; lo anterior, 
independientemente del conflicto que acababa de superarse en octubre pasado, con motivo de la negativa de la administración del 
Centro de otorgar prestaciones económicas que demandaba el sindicato por motivos del XL Aniversario del Cinvestav. 

 
El gasto de capital por 85 433.0 miles de pesos, se financió con subsidios y transferencias por un importe de 64 347.0 miles de pesos y con 
recursos propios por 21 086.0 miles de pesos, cifra inferior en 43 372.4 miles de pesos respecto del presupuesto original de 128 805.4 miles de 
pesos, lo que significó una variación negativa equivalente a 33.7 por ciento.  
 

• En el capítulo Bienes Muebles e Inmuebles, la variación absoluta negativa fue de 28 247.2 que representa el menos 33.9 por ciento del 
gasto ejercido por 55 173.3 miles de pesos con respecto al originalmente autorizado por 83 420.5 miles de pesos.  

 
- Dicha variación obedece al incumplimiento en la meta de captación de recursos propios, toda vez que los recursos de subsidios y 

transferencias fueron ejercidos en su totalidad. La variación en la meta se explica en buena medida a que, el proceso de evaluación de 
proyectos de la Convocatoria 2001 sufrió un retraso con el consecuente desfasamiento en la captación de ingresos; adicionalmente, el 
número de proyectos apoyados fue menor tanto en número como en monto al otorgado en años anteriores, en virtud del recorte de los 
recursos asignados por el Conacyt para este tipo de proyectos y no por la falta de calidad de los proyectos presentados.  

 
− En esta situación, se han visto afectadas otras instituciones de investigación. El programa de inversión original fue modificado con la 

anuencia de la Junta Directiva y autorizado por la Coordinadora de Sector mediante oficio de liberación de inversión N° 229-2.2/08954. 
 

• En el capítulo de Obra Pública, se presentó un menor ejercicio por 15 125.2 miles de pesos al ejercerse 30 259.7 miles de pesos, es 
decir el 33.3 por ciento menos con respecto a los 45 384.9 miles de pesos programados originalmente, debido: 
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− A que el proyecto constructivo de la Unidad Guadalajara no se concretó su inicio por la falta de definición por parte del Municipio, de la 

ubicación de los accesos viales y la factibilidad de uso de suelo, en virtud de que el terreno está inmerso en una zona de reserva 
ecológica. Asimismo se encuentra pendiente la confirmación del apoyo económico de recursos propios para su edificación, ya que estos 
factores son fundamentales para la conformación del proyecto ejecutivo. Por otra parte, dado que el terreno está compartido con el 
CICESE, fue necesario acordar la delimitación de uso del suelo. 

 
− Los recursos de subsidios y transferencias que se tenían destinados a este proyecto, fueron utilizados para cubrir algunos excedentes 

que se presentaron en las obras ejecutadas en la Unidad Zacatenco, modificación que fue autorizada a la entidad mediante el oficio de 
liberación de inversión N° 229-2.2/07180. 

 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN, contó con una asignación presupuestal original de 
980 133.2 miles de pesos. Al cierre del ejercicio, el presupuesto ejercido ascendió a 948 377.1 miles de pesos, lo que representa un ejercicio 
presupuestario inferior en 31 756.1 miles de pesos, equivalente al menos 3.2 por ciento respecto al presupuesto original autorizado. 
 
La función 07 Educación, participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos de la entidad, observándose el mismo porcentaje de 
participación en el presupuesto original autorizado. 
 
El CINVESTAV se encuentra incluido en el Programa Especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, en el cual participa con 
el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos por la entidad, mismo porcentaje de participación que el observado en el presupuesto original. 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  980 133.2 948 377.1 851 327.8 862 944.1 128 805.4 85 433.0 -31 756.1 11 616.3 -43 372.4 -3.2 1.4 -33.7 100.0 100.0 
  Recursos Propios 159 976.2 84 161.0 95 517.8 63 075.0 64 458.4 21 086.0 -75 815.2 -32 442.8 -43 372.4 -47.4 -34.0 -67.3 16.3 8.9 
     Subsidios y Transferencias 820 157.0 864 216.1 755 810.0 799 869.1 64 347.0 64 347.0 44 059.1 44 059.1  5.4 5.8  83.7 91.1 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 980 133.2 948 377.1 851 327.8 862 944.1 128 805.4 85 433.0 -31 756.1 11 616.3 -43 372.4 -3.2 1.4 -33.7 100.0 100.0 
  Recursos Propios 159 976.2 84 161.0 95 517.8 63 075.0 64 458.4 21 086.0 -75 815.2 -32 442.8 -43 372.4 -47.4 -34.0 -67.3 16.3 8.9 
     Subsidios y Transferencias 820 157.0 864 216.1 755 810.0 799 869.1 64 347.0 64 347.0 44 059.1 44 059.1  5.4 5.8  83.7 91.1 
 04 Educación de Posgrado 50 598.3 24 457.4 39 595.4 24 451.0 11 002.9 6.4 -26 140.9 -15,144.4 -10 996.5 -51.7 -38.2 -99.9 5.2 2.6 
  Recursos Propios 32 557.7 5 924.2 21 554.8 5 917.8 11 002.9 6.4 -26 633.5 -15,637.0 -10 996.5 -81.8 -72.5 -99.9 3.3 0.6 
     Subsidios y Transferencias 18 040.6 18 533.2 18 040.6 18 533.2   492.6 492.6  2.7 2.7  1.8 2.0 
 06 Ciencia y Tecnología 929 534.9 923 919.7 811 732.4 834 493.1 117 802.5 85 426.6 -5 615.2 26 760.7 -32 375.9 -0.6 3.3 -27.5 94.8 97.4 
  Recursos Propios 127 418.5 78 236.8 73 963.0 57 157.2 53 455.5 21 079.6 -49 181.7 -16 805.8 -32 375.9 -38.6 -22.7 -60.6 13.0 8.2 
     Subsidios y Transferencias 802 116.4 845 682.9 737 769.4 781 335.9 64 347.0 64 347.0 43 566.5 43 566.5  5.4 5.9  81.8 89.2 

PE Por programa               

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica               
  980 133.2 948 377.1 851 327.8 862 944.1 128 805.4 85 433.0 -31 756.1 11 616.3 -43 372.4 -3.2 1.4 -33.7 100.0 100.0 
 Recursos Propios 159 976.2 84 161.0 95 517.8 63 075.0 64 458.4 21 086.0 -75 815.2 -32 442.8 -43 372.4 -47.4 -34.0 -67.3 16.3 8.9 
    Subsidios y Transferencias 820 157.0 864 216.1 755 810.0 799 869.1 64 347.0 64 347.0 44 059.1 44 059.1  5.4 5.8  83.7 91.1 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de esta función, el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN, contribuye a la formación de investigadores especialistas al 
nivel de posgrado y expertos en diversas disciplinas científicas y tecnológicas, así como a la realización de investigación básica y aplicada de 
carácter científico y tecnológico en las áreas que se cultivan en el Centro. 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN, contó con una asignación presupuestal original de 
980 133.2 miles de pesos. Al cierre del ejercicio el presupuesto ejercido ascendió a 948 377.1 miles de pesos, monto inferior en 31 756.1 miles de 
pesos, equivalente al 3.2 por ciento respecto al presupuesto original autorizado. 
 

• El 91.1 por ciento del presupuesto ejercido fue de financiado con recursos provenientes de subsidios y transferencias. 
 

− Mientras que el 8.9 por ciento restante se financió con recursos propios, situación que difiere con la estructura de participación 
porcentual autorizada en el presupuesto original en el que los subsidios y transferencias representaban el 83.7 por ciento en tanto que 
los recursos propios el 16.3 por ciento. 

 
− La variación obedece fundamentalmente, a las ampliaciones que fueron autorizadas sobre el presupuesto de recursos fiscales para 

cubrir los incrementos salariales autorizados por la SHCP al personal docente y administrativo, al personal de mandos medios y 
superiores; los aumentos autorizados sobre prestaciones socioeconómicas, la creación de 100 plazas del personal administrativo y al 
pago de los diversos compromisos laborales que el Centro tiene pactados con su personal y corresponde con las estimaciones de cierre 
que fueron informadas a la Junta Directiva del CINVESTAV y al Comité de Control y Auditoría en sus distintas reuniones. 

 
La función 07 está integrada por dos Subfunciónes 04  Educación de Posgrado que cuenta con un presupuesto original de 50 598.3 miles de 
pesos y erogó 24 457.4 miles de pesos, presentando una variación negativa de 26 140.9 miles de pesos, el  51.7 por ciento menos del 
presupuesto original. La Subfunción 06 Ciencia y Tecnología se le asignó un presupuesto original de 929 534.9 miles de pesos y erogó 
923 919.7 miles de pesos con una variación negativa absoluta de 5 615.2 miles de pesos y el 0.6 por ciento menos del presupuesto original. Estas 
subfunciones participan con el 2.6 y el 97.4 por ciento respectivamente, de los recursos totales ejercidos por la Entidad. 
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado 
 
A través de esta subfunción, el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN, contribuye entre otros a mantener programas de 
maestría y doctorado de nivel internacional en actualización permanente, para la formación de recursos humanos de alto nivel tanto en la Unidad 
Zacatenco, como en sus Unidades Foráneas y, promueve el desarrollo de nuevos programas en áreas emergentes. 
 
Esta subfunción está integrada únicamente por el Programa Especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, razón por la cual 
participa con el 100.0 por ciento de los recursos de la subfunción. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 

 04     Educación de Posgrado 50 598.3 24 457.4 -26 140.9 -51.7 100.0 100.0 
    Recursos Propios 32 557.7 5 924.2 -26 33.5 -81.8 64.3 24.2 
       Subsidios y Transferencias 18 040.6 18 533.2 492.6 2.7 35.7 75.8 
 019   Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica 50 598.3 24 457.4 -26 140.9 -51.7 100.0 100.0 
    Recursos Propios 32 557.7 5 924.2 -26 33.5 -81.8 64.3 24.2 
       Subsidios y Transferencias 18 040.6 18 533.2 492.6 2.7 35.7 75.8 
  417  Proporcionar servicios de educación 50 598.3 24 457.4 -26 140.9 -51.7 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 50 598.3 24 457.4 -26 140.9 -51.7 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En esta subfunción solo participa la actividad institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, a través de la cual se ejercieron 24 457.3 
miles de pesos, que en comparación con el presupuesto original de 50 598.2 miles de pesos, presenta una variación negativa en términos 
absolutos de 26 140.9 miles de pesos, y 51.7 por ciento menos de lo presupuestado originalmente; esta variación se explica básicamente por el 
incumplimiento operado en la captación de recursos propios, toda vez que los subsidios y transferencias autorizados a esta subfunción se 
ejercieron en su totalidad. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
A través de este programa especial, el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN, contribuye a la formación de Investigadores 
especialistas al nivel de posgrado y expertos en diversas disciplinas científicas y tecnológicas, así como la realización de investigación básica y 
aplicada de carácter científico y tecnológico en las áreas que se cultivan en el Centro. 
 
Para este propósito, el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN, contó con una asignación presupuestal original  por 50 598.3 
miles de pesos. Al cierre del ejercicio el presupuesto ejercido fue de 24 457.4 miles de pesos, monto inferior en 26 633.5 miles de pesos, 
equivalente al 81.8 por ciento menos con respecto al presupuesto original autorizado. 
 
El 75.8 por ciento del presupuesto ejercido fue financiado con recursos provenientes de subsidios y transferencias, mientras que el 24.2 por ciento 
restante se financió con recursos propios, situación que difiere con la estructura de participación porcentual autorizada en el presupuesto original 
en el que los subsidios y transferencias representaban el 35.7 por ciento en tanto que los recursos propios el 64.3 por ciento. 
 
La variación se explica en parte por las ampliaciones que fueron autorizadas sobre el presupuesto de recursos fiscales para cubrir los incrementos 
salariales autorizados por la SHCP, al personal docente y administrativo, al personal de mandos medios y superiores; los aumentos autorizados 
sobre prestaciones socioeconómicas, la creación de 100 plazas del personal administrativo. 
 
El resto de la diferencia corresponde a diversos compromisos laborales que el Centro tiene pactados con su personal y es consistente con las 
estimaciones de cierre que fueron informadas a la Junta Directiva del CINVESTAV y al Comité de Control y Auditoría en sus distintas reuniones, 
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en el sentido de que sería necesario contar con recursos adicionales, para que el Centro estuviera en condiciones de cumplir con los 
compromisos laborales adquiridos. 
 
Es imprescindible destacar que todos los compromisos laborales que el Centro tiene pactados con su personal, fueron cumplidos en tiempo y 
forma. De no haberlo hecho, se hubiera gestado un problema laboral sin precedentes en el Centro, que hubiera complicado el proceso de revisión 
de las Condiciones Generales de Trabajo que se llevaron a cabo a partir del mes de enero de 2002; lo anterior, independientemente del conflicto 
que acababa de superarse en octubre pasado, con motivo de la negativa de la administración del Centro de otorgar prestaciones económicas que 
demandaba el sindicato por motivos del XL Aniversario del CINVESTAV. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
Los objetivos estratégicos de esta actividad institucional son: el fortalecer la capacidad institucional para desarrollar investigación en las áreas en 
que actualmente se enfoca la institución; y promover el desarrollo de nuevas áreas estratégicas. 
 
La apertura programática contempla únicamente el proyecto N000 Actividad institucional no asociada a proyectos, el cual participa con el 100.0 
por ciento del presupuesto total ejercido en esta actividad institucional. 
 
El monto ejercido en esta actividad institucional fue de 24 451.3 miles de pesos, que en comparación con el presupuesto original de 50 598.2 
miles de pesos, presenta una variación negativa en términos absolutos de 26 140.9 miles de pesos, y -51.7 por ciento de lo presupuestado 
originalmente. 
 
En gasto corriente se registró una variación negativa de 15 144.4 miles de pesos y 38.2 por ciento, al ejercerse 24 451.0 miles de pesos en lugar 
de los 39 595.4 miles de pesos presupuestados originalmente, debido principalmente al incumplimiento operado en la captación de recursos 
propios, toda vez que los subsidios y transferencias autorizados a esta actividad institucional se ejercieron en su totalidad. 
 
El gasto de capital presentó un ejercicio de 6.4 miles de pesos, monto inferior en 10 996.5 miles de pesos y 99.9 por ciento, con relación al 
presupuesto autorizado originalmente por 11 002.9 miles de pesos, como consecuencia del incumplimiento operado en la captación de recursos 
propios, toda vez que los subsidios y transferencias autorizados a esta actividad institucional se ejercieron en su totalidad 
 
Al respecto cabe señalar que la captación de recursos propios proviene principalmente de los proyectos de investigación autorizados por el 
Conacyt. La variación en la meta de captación de recursos se explica en buena medida a que, el proceso de evaluación de proyectos de la 
Convocatoria 2001 sufrió un retraso con el consecuente desfasamiento en la captación de ingresos; adicionalmente, el número de proyectos 
apoyados fue menor tanto en número como en monto al otorgado en años anteriores, en virtud del recorte de los recursos asignados por el 
Conacyt para este tipo de proyectos y no por la falta de calidad de los proyectos presentados. En esta situación, se han visto afectadas otras 
instituciones de investigación. 
 
El indicador estratégico contenido en esta actividad institucional se señala en el cuadro siguiente. 
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Indicador Estratégico de la Actividad Institucional, 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención 1 274 Alumnos atendidos sobre 136 440 
alumnos que requieren el nivel Atender 136 440 alumnos 196.8 123.6 48.3 47.9 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El objetivo del proyecto contempla el fortalecer la capacidad institucional para desarrollar investigación en las áreas en que actualmente se enfoca 
la institución; y promover el desarrollo de nuevas áreas estratégicas. 
 
El presupuesto ejercido en este proyecto fue de 24 457.4 miles de pesos, que en comparación con el presupuesto original de 50 598.3 miles de 
pesos, presentó una variación negativa en términos absolutos de 26 140.9 miles de pesos, y de 51.7 por ciento menos en términos relativos de lo 
presupuestado originalmente; la variación se explica básicamente por el incumplimiento operado en la captación de recursos propios, toda vez 
que los subsidios y transferencias autorizadas a esta proyecto se ejercieron en su totalidad. 
 
INDICADOR: Índice de atención 
 
Este indicador está orientado a cuantificar la formación de Investigadores especialistas al nivel de posgrado y expertos en diversas disciplinas 
científicas y tecnológicas. 
 
FÓRMULA:  1 274 Alumnos atendidos sobre 136 440 alumnos que requieren el nivel  
 
La fórmula de este indicador está orientada a medir en forma porcentual el grado de participación de la entidad en la atención del universo de 
alumnos que requieren el nivel de posgrado. 
 
Originalmente, se tenía planteada una meta anual de atención de 1 274 alumnos al nivel de posgrado, de un universo de cobertura de 136 440 
alumnos que requieren el nivel, lo que significó el establecimiento de un compromiso porcentual de atención del 0.93 por ciento, con un 
presupuesto original de subsidios y transferencias de 18 040.6 miles de pesos. En virtud a la creciente demanda de los programas académicos de 
excelencia que se imparten en la institución así como del análisis de los resultados obtenidos en ejercicios anteriores, se realizó una adecuación 
en este proyecto y se estableció una meta anual modificada de 2 020 alumnos a atender. Al finalizar el ejercicio el número de alumnos atendidos 
fue de 2 497 que en comparación con la meta original representa un porcentaje de cumplimiento del 196.8 por ciento y del 123.6 por ciento con 
respecto a la meta modificada. La variación en la meta programada de alumno atendido se debe, entre otras, a que en la Unidad Guadalajara se 
ha registrado una muy alta demanda de alumnos de nuevo ingreso, a pesar de su relativamente reciente creación; adicionalmente de que esta 
Unidad y la de Querétaro han firmado convenios para la formación del personal con las empresas SIEMENS y MABE, respectivamente; y se ha 
producido un crecimiento en la demanda en el área de Ingeniería Eléctrica. 
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El presupuesto total ejercido de subsidios y transferencias en este indicador fue de 18 533.2 miles de pesos, que en comparación con el 
presupuesto original de 18 040.6 miles de pesos, presenta una variación positiva en términos absolutos de 492.6 miles de pesos, y de 2.7 por 
ciento en términos relativos de lo presupuestado originalmente; la variación se explica por las ampliaciones que fueron autorizadas sobre el 
presupuesto de recursos fiscales para cubrir los incrementos salariales autorizados por la SHCP. En cuanto a los recursos propios se asignó un 
presupuesto original de 32 557.7 miles de pesos y se erogó 5 924.2 miles de pesos variación absoluta negativa de 26 633.5 miles de pesos y  
81.8 como variación porcentual.   
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
A través de esta subfunción, el Centro de Investigación y de Estudios Avanzados del IPN, contribuye a impulsar la realización de un mayor 
número de proyectos de investigación de grupo, interdisciplinarios e interinstitucionales y, promueve el intercambio bibliográfico entre instituciones 
nacionales e internacionales a efecto de enriquecer el acervo de diversas áreas de la ciencia. 
 
Esta subfunción está integrada únicamente por el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, razón por la cual 
participa con el 100.0 por ciento de los recursos de la subfunción. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 

 06     Ciencia y Tecnología 929 534.9 923 919.7 -5 615.2 
 

-0.6 100.0 100.0 
    Recursos Propios 127 418.5 78 236.8 -49 181.7 -38.6 13.7 8.5 
       Subsidios y Transferencias 802 116.4 845 682.9 43 566.5 5.4 86.3 91.5 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 929 534.9 923 919.7 -5 615.2 -0.6 100.0 100.0 
    Recursos Propios 127 418.5 78 236.8 -49 181.7 -38.6 13.7 8.5 
       Subsidios y Transferencias 802 116.4 845 682.9 43 566.5 5.4 86.3 91.5 
  433  Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica 929 534.9 923 919.7 -5 615.2 -0.6 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 929 534.9 923 919.7 -5 615.2 -0.6 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En esta subfunción la entidad registró un presupuesto ejercido de 923 919.7 miles de pesos, cifra que representa una variación negativa de 0.6 en 
términos porcentuales y de 5 615.2 miles de pesos en términos absolutos, respecto de los 929 534.9 miles de pesos autorizados en el 
presupuesto original; la variación se explica en parte por las ampliaciones que fueron autorizadas sobre el presupuesto de recursos fiscales para 
cubrir los incrementos salariales autorizados por la SHCP, al personal docente y administrativo, al personal de mandos medios y superiores; los 
aumentos autorizados sobre prestaciones socioeconómicas, la creación de 100 plazas del personal administrativo. 
 
El resto de la diferencia corresponde a diversos compromisos laborales que el Centro tiene pactados con su personal y es consistente con las 
estimaciones de cierre que fueron informadas a la Junta Directiva del Cinvestav y al Comité de Control y Auditoría en sus distintas reuniones, en 
el sentido de que sería necesario contar con recursos adicionales, para que el Centro estuviera en condiciones de cumplir con los compromisos 
laborales adquiridos. 
Es imprescindible destacar que todos los compromisos laborales que el Centro tiene pactados con su personal, fueron cumplidos en tiempo y 
forma. De no haberlo hecho, se hubiera gestado un problema laboral sin precedentes en el Centro, que hubiera complicado el proceso de revisión 
de las Condiciones Generales de Trabajo que se llevaron a cabo a partir del mes de enero de 2002; lo anterior, independientemente del conflicto 
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que acababa de superarse en octubre pasado, con motivo de la negativa de la administración del Centro de otorgar prestaciones económicas que 
demandaba el sindicato por motivos del XL Aniversario del Cinvestav. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
El objetivo estratégico de esta actividad institucional es apoyar la realización de proyectos de investigación científica, tecnológica y humanística, 
considerando la vinculación entre la docencia y la investigación y de éstas, con las necesidades y prioridades nacionales y regionales. 
 
La apertura programática contempla únicamente el proyecto N000 Actividad institucional no asociada a proyectos, el cual participa con el 100.0 
por ciento del presupuesto total ejercido en esta actividad institucional. 
 
El monto ejercido en esta actividad institucional fue de 923 919.7 miles de pesos, que en comparación con el presupuesto original de 929 534.9 
miles de pesos, presenta una variación negativa en términos absolutos de 5 615.2 miles de pesos, y el 0.6 por ciento de lo presupuestado 
originalmente. 
 
En gasto corriente se registró una variación negativa de 16 805.8 miles de pesos y 22.7 por ciento, al ejercerse 57 157.2 miles de pesos en lugar 
de los 811 732.4 miles de pesos presupuestados originalmente. Como mencionó en la anterior actividad institucional 417 Proporcionar servicios 
de educación, debido principalmente a las ampliaciones que fueron autorizadas sobre el presupuesto de recursos fiscales para cubrir los 
incrementos salariales autorizados por la SHCP, al personal docente y administrativo, al personal de mandos medios y superiores; los aumentos 
autorizados sobre prestaciones socioeconómicas, la creación de 100 plazas del personal administrativo y al pago de los diversos compromisos 
laborales que el Centro tiene pactados con su personal y corresponde con las estimaciones de cierre que fueron informadas a la Junta Directiva 
del Cinvestav y al Comité de Control y Auditoría en sus distintas reuniones. 
 
El gasto de capital presentó un ejercicio de 21 079.6 miles de pesos, monto inferior en 32 375.9 miles de pesos y 60.6 por ciento menor, con 
relación al presupuesto autorizado originalmente por 117 802.5 miles de pesos, como consecuencia del incumplimiento operado en la captación 
de recursos propios, toda vez que los subsidios y transferencias autorizados a esta actividad institucional se ejercieron en su totalidad. 
Al respecto cabe señalar que la captación de recursos propios proviene principalmente de los proyectos de investigación autorizados por el 
Conacyt. La variación en la meta de captación de recursos se explica en buena medida a que, el proceso de evaluación de proyectos de la 
Convocatoria 2001 sufrió un retraso con el consecuente desfasamiento en la captación de ingresos; adicionalmente, el número de proyectos 
apoyados fue menor tanto en número como en monto al otorgado en años anteriores, en virtud del recorte de los recursos asignados por el 
Conacyt para este tipo de proyectos y no por la falta de calidad de los proyectos presentados. En esta situación, se han visto afectadas otras 
instituciones de investigación.  El indicador estratégico contenido en esta actividad institucional se señala en el cuadro siguiente. 

 
Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 433 Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Indice de eficiencia programática 508 Proyectos realizados sobre 508 proyectos 
programados 

Realizar 508 proyectos 118.2 118.2 99.4 94.9 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia programática 
 
Este indicador está orientado a establecer el compromiso institucional de desarrollar un número determinado de proyectos de investigación en las 
distintas áreas que se cultivan en la entidad, en el curso del ejercicio que se evalúa. 
 
FÓRMULA:  508 Proyectos realizados sobre 508 proyectos programados 
 
La fórmula de este indicador esta orientado a cuantificar el grado de cumplimiento entre el número de proyectos en operación en el año y el 
número de proyectos programados a realizar en el mismo periodo. 
 
Originalmente, se tenía planteada una meta anual de realización de proyectos de 508, de un universo de cobertura comprometido de igual 
número de proyectos, lo que significó el establecimiento de un compromiso porcentual de realización del 100.0 por ciento, con un presupuesto 
original de subsidios y transferencias por el orden de 802 116.4 miles de pesos. Derivado del análisis de los resultados obtenidos en ejercicios 
anteriores, se realizó una adecuación en este proyecto y se estableció una meta anual modificada de 554 proyectos a realizar. Al finalizar el 
ejercicio el número de proyectos en operación fue de 655 que en comparación con la meta original representa un porcentaje de cumplimiento del 
128.9 por ciento y del 118.2 por ciento con respecto a la meta modificada. El alto número de proyectos que estuvieron en ejecución en al menos 
algún trimestre de 2001, obedece a que en el año iniciaron 210 proyectos que se sumaron a los 455 proyectos iniciados en años anteriores, pero 
todavía vigentes en el 2001. Cabe mencionar la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), autorizó la modificación del universo de 
cobertura de este indicador, en los formatos que la misma diseño para las afectaciones programáticas. 
 
El presupuesto total ejercido de subsidios y transferencias en este proyecto fue de 845 682.9 miles de pesos, que en comparación con el 
presupuesto original de 802 116.4 miles de pesos, presenta una variación positiva en términos absolutos de 43 566.5 miles de pesos, y de 5.4 por 
ciento en términos relativos de lo presupuestado originalmente. La variación obedece fundamentalmente, a las ampliaciones que fueron 
autorizadas sobre el presupuesto de recursos fiscales para cubrir los incrementos salariales autorizados por la SHCP, al personal docente y 
administrativo, al personal de mandos medios y superiores; los aumentos autorizados sobre prestaciones socioeconómicas, la creación de 100 
plazas del personal administrativo y al pago de los diversos compromisos laborales que el Centro tiene pactados con su personal y corresponde 
con las estimaciones de cierre que fueron informadas a la Junta Directiva del Cinvestav y al Comité de Control y Auditoría en sus distintas 
reuniones. 
 
ENTIDAD 11088 CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES AVANZADOS, S.C. (CIMAV) 
 
El Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C. (CIMAV) es un Centro Público de investigación integrado al Sistema de Instituciones 
SEP-CONACYT, que a través de la realización de actividades de investigación básica orientada y aplicada, desarrollo e innovación tecnológica y 
formación de recursos humanos en las áreas de ciencia de materiales y medio ambiente con criterios de excelencia y pertinencia, busca impulsar 
el desarrollo sustentable del sector productivo e incidir en la mejora de los niveles de bienestar social regional y nacional. 
 
Los objetivos generales del centro son: fortalecer las capacidades adquiridas e incrementar el impacto regional y nacional de la institución, 
imprimiendo a sus actividades criterios de excelencia y calidad, acordes con su misión y visión estratégicas; dar seguimiento puntual a la 
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formación de los estudiantes en los programas de posgrado, con el propósito de evaluar el resultado de las modificaciones efectuadas en el año 
2001 y en su caso efectuar las que se requieran en el transcurso del 2002; lograr una vinculación más eficiente a través del apoyo a la Dirección 
de Vinculación y de las áreas académicas relacionadas; y contrarrestar los efectos de la desaceleración de la economía regional y nacional, de tal 
forma que el proceso de crecimiento  y  fortalecimiento del Centro no se vea afectado en áreas críticas. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio 2001, al CIMAV se le autorizó un presupuesto original por parte de la Cámara de Diputados de 64 214.8 miles, de recursos 
fiscales y 8 390.0 miles de recursos propios. Cabe señalar que, dichos importes fueron modificados durante el ejercicio; el presupuesto fiscal se 
incrementó a 69 173.7 miles de pesos y el de recursos propios disminuyó a 5 805.0 miles de pesos.  
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
En cuanto a los Recursos Fiscales, se puede observar que el gasto realizado por la Entidad sobrepasó el presupuesto Original en un 7.7 por 
ciento, esto se debió a que se registraron ampliaciones dentro de los capítulos de Servicios Personales (3 880.6 miles) y Obra Pública (1 000.0 
miles de pesos). Cabe hacer mención que los recursos fiscales representan un 92.0 por ciento del presupuesto ejercido del CIMAV. 
 
Por lo que se refiere a Recursos Propios, el presupuesto ejercido es menor al presupuesto original es un 30.8 por ciento, esta variación se debió 
a la recesión económica por la que atraviesa nuestro país. Dicha situación contrajo la economía de la industria en la que el Centro se 
desenvuelve, lo que provocó que el CIMAV tuviese que disminuir su programa de recursos propios de 8 390.0 miles de pesos a 5 805.0 miles de 
pesos. El presupuesto de recursos propios representó un 8.0 por ciento del presupuesto ejercido total. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Como se puede observar en el cuadro “Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica”, el Gasto Corriente Ejercido por el Centro 
representó un 87.1 por ciento del Gasto Total, mientras que el Ejercido dentro del Gasto de Inversión representó un 12.9 por ciento. Dichas 
variaciones se analizarán por capítulo a continuación. 
 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., 2001 
                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

            Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 43 309.3 6 172.8 13 257.7 1 200.0 63 939.8 6 448.6 2 216.4  8 665.0 72 604.8 
  Total ejercido 45 017.0 3 655.8 10 740.7 5 864.3 65 277.8 6 485.6 3 216.4  9 701.0 74 978.8 
  Variación absoluta 1 707.6 -2 516.9 -2 517.0 4 664.3 1 338.0 36.0 1 000.0  1 036.0 2 374.0 
  Variación porcentual 3.9 -40.8 -19.0 388.7 2.1 0.6 45.1  12.0 3.3 
Estructura porcentual           
   Original 59.7 8.5 18.3 1.7 88.1 8.9 3.1  11.9 100.0 
   Ejercido 60.0 4.9 14.3 7.8 87.1 8.6 4.3  12.9 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 



 

Página 93 de 469 

Gasto Corriente: Originalmente para gasto corriente se destinaron recursos por 63 939.8 miles de pesos y al término del ejercicio se 
erogaron 65 277.8 miles de pesos, lo que representó una variación positiva de 2.1 por ciento, esto debido a las ampliaciones que se 
realizaron durante el año. 
 

• Servicios Personales. Dentro de este capítulo la variación del 3.9 por ciento entre el original de 43 309.3 miles de pesos y un ejercido de 
45 017.0 miles de pesos, obedece por un lado a que el CIMAV recibió ampliaciones para incrementos salariales durante el ejercicio por un 
monto de 3 880.7 miles de pesos, de recursos fiscales y por otro, a que el presupuesto original de recursos propios para este capítulo se vio 
disminuido de  3 356.0 miles de pesos a 1 300.0 miles de pesos. Las afectaciones presupuestarias recibidas fueron las siguientes: 

 
- Oficio No. 315-A-2523 por un monto de 274.5 miles de pesos, para cubrir el aumento salarial al personal de Servidores Públicos Superiores 

y Mandos Medios. 
 

- Oficio No. 315-A-2535 por un monto de 131.8 miles de pesos, para cubrir la conversión por promoción de plazas de Personal Científico y 
Tecnológico. 

 
- Oficio No. 315-A-2456 por un monto de 389.6 miles de pesos,  para cubrir el incremento de prestaciones al Personal Científico y 

Tecnológico, administrativo, técnico y manual. 
 

- Oficio No. 315-A4-366 por un monto de 2 992.2 miles de pesos, para cubrir el incremento salarial al Personal Científico y Tecnológico, 
Administrativo y de Apoyo. 

 
- Oficio No. 315-A-2560 por un monto de 92.6 miles de pesos, para cubrir la conversión por promoción de plazas de Personal Científico y 

Tecnológico. 
 

- Cabe aclarar que no se incluye la autorización por 205.7 miles de pesos, para cubrir la creación de 2 plazas de Personal Científico y 
Tecnológico, en virtud de que dicha autorización llegó al Centro en forma extemporánea, además de no haberse recibido dichos recursos 
en el CIMAV. 

 
• Materiales y Suministros. Este capítulo contó con presupuesto ministrado de 6 172.8 miles de pesos, ejerciendo 3 655.8 miles de pesos lo que 

representó una variación negativa del 40.8 por ciento entre el ejercido y programado original. 
 

- Fue debido principalmente a que los recursos propios contemplados en el presupuesto original fueron reprogramados y autorizados por 
medio de Oficio No. 315-AE-2839. Es importante mencionar que los apoyos fiscales fueron ejercidos en su totalidad, mientras que con 
recursos propios no existió ejercicio alguno. 

 
• Servicios Generales. La variación negativa de 19.0 por ciento entre el presupuesto ejercido de 10 740.7 miles de pesos y el presupuesto 

original de 13 257.7 miles de pesos. 
 

- Se debió principalmente a que los recursos propios contemplados en el presupuesto original fueron reprogramados y autorizados por medio 
de Oficio No. 315-AE-2839. Es importante mencionar que los apoyos fiscales fueron ejercidos en un 99.0 por ciento, originando una 
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economía de 54.0 miles de pesos, misma que fue reintegrada a la Tesorería de la Federación. Por el lado de los recursos propios no existió 
ejercicio alguno. 

 
• Otras Erogaciones. Dentro de este capítulo, se consideran las erogaciones que el CIMAV realiza por concepto de Becas a estudiantes inscritos 

en los Programas del Centro, además de las aportaciones al Fideicomiso que la Institución realiza, según el Convenio de Desempeño. 
Derivado de lo anterior, la variación del 388.7 por ciento. 
- Obedece principalmente a la reprogramación de los recursos propios autorizada mediante Oficio No. 315-AE-2839, y en la cual se facultaba 

al CIMAV transferir dichos recursos al Fideicomiso, mismos que no se contemplaban en la asignación original, de ahí la variación tan 
elevada. 

 
Gasto de Capital: En este concepto se ejercieron recursos del orden de 9 701.0 miles de pesos, cifra superior en 1 036.0 miles de pesos y 12.0 
por ciento respecto del presupuesto original de 8 665.0 miles de pesos, esto se explica por: 
 
• Bienes Muebles e Inmuebles. La variación del 0.6 por ciento entre el programado original de 6 448.6 miles de pesos y el ejercido de 6 484.6 

miles de pesos. 
 

- Obedeció a que se autorizó al Centro una reprogramación de los recursos propios mediante Oficio No. 315-AE-2839. Por tal motivo el CIMAV 
erogó 36.4 miles de pesos dentro de este capítulo con recursos propios, mismos que no estaban contemplados en la asignación original. 

 
• Obra Pública. La variación del 45.1 por ciento entre la cifra del presupuesto original de 2 216.4 miles de pesos y el presupuesto ejercido de 

3 216.4 miles de pesos, fue consecuencia de: 
  

- De una autorización al Centro de una ampliación a los recursos fiscales mediante Oficio No. 315-A-1016 por 1 000.0 miles de pesos. Por tal 
motivo el CIMAV erogó dicha cantidad dentro de este capítulo. 

 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido  por el CIMAV ascendió a 74 978.8 miles de pesos, en lugar de los 72 604.8 miles de pesos programados 
originalmente, lo que representa un mayor ejercicio presupuestario en 2 374.0 miles de pesos, es decir, un 3.3 por ciento más de la asignación 
original. 
 
La función 07 Educación participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos por la Entidad, observando el mismo porcentaje de 
participación que el presentado en el presupuesto original. 

El CIMAV únicamente cuenta con el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, el cual participa con el 100.0 
por ciento de los recursos ejercidos de la entidad, mismo porcentaje de participación que el observado en el presupuesto original. 
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Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Investigación en Materiales Avanzados, S.C., 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  72 604.8 74 978.8 63 939.8 65 277.8 8 665.0 9 701.0 2 374.0 1 338.0 1 036.0 3.3 2.1 12.0 100.0 100.0 
     Recursos propios 8 390.0 5 805.0 8 390.0 5 769.0 0.0 36.0 -2 585.0 -2 621.0 36.0 -30.8 -31.2  11.6 7.7 
     Subsidios y transferencias 64 214.8 69 173.8 55 549.8 59 508.8 8 665.0 9 665.0 4 959.0 3 959.0 1 000.0 7.7 7.1 11.5 88.4 92.3 

F SF Por función/subfunción             
07  Educación 72 604.8 74 978.8 63 939.8 65 277.8 8 665.0 9 701.0 2 374.0 1 338.0 1 036.0 3.3 2.1 12.0 100.0 100.0 
     Recursos propios 8 390.0 5 805.0 8 390.0 5 769.0 0.0 36.0 -2 585.0 -2 621.0 36.0 -30.8 -31.2  11.6 7.7 
     Subsidios y transferencias 64 214.8 69 173.8 55 549.8 59 508.8 8 665.0 9 665.0 4 959.0 3 959.0 1 000.0 7.7 7.1 11.5 88.4 92.3 
 04 Educación de Posgrado 1 261.5 1 346.7 1 261.5 1 346.7 0.0 0.0 85.2 85.2 6.8 6.8  1.7 1.8 
     Recursos propios             
     Subsidios y transferencias 1 261.5 1 346.7 1 261.5 1 346.7 0.0 0.0 85.2 85.2 6.8 6.8  1.7 1.8 
 06 Ciencia y Tecnología 71 343.3 73 632.1 62 678.3 63 931.1 8 665.0 9 701.0 2 288.8 1 252.8 1 036.0 3.2 2.1 12.0 98.3 98.2 
     Recursos propios 8 390.0 5 805.0 8 390.0 5 769.0 0.0 36.0 -2 585.0 -2 621.0 36.0 -30.8 -31.2  11.6 7.7 
     Subsidios y transferencias 62 953.3 67 827.1 54 288.3 58 162.1 8 665.0 9 665.0 4 873.8 3 873.8 1 000.0 7.7 7.1 11.5 86.7 90.5 

PE Por programa             

019 Fomento de la Investigación Científica 
y Tecnológica 

72 604.8 74 978.8 63 939.8 65 277.8 8 665.0 9 701.0 2 374.0 1 338.0 1 036.0 3.3 2.1 12.0 100.0 100.0 

    Recursos propios 8 390.0 5 805.0 8 390.0 5 769.0 0.0 36.0 -2 585.0 -2 621.0 36.0 -30.8 -31.2  11.6 7.7 
    Subsidios y transferencias 64 214.8 69 173.8 55 549.8 59 508.8 8 665.0 9 665.0 4 959.0 3 959.0 1 000.0 7.7 7.1 11.5 88.4 92.3 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de esta función el CIMAV lleva a cabo Investigación Científica en las áreas de  Ciencia de Materiales y Ciencia y Tecnología Ambiental. 
Transfiere conocimiento a través de sus 2 Programas de Posgrado en estas ramas de la ciencia y proporciona además, Servicios de Análisis 
Laboratorio, Asesoría y Capacitación al Sector Privado y Social del país. Para llevar a cabo esta función, el Centro cuenta con 2 principales 
fuentes de financiamiento: recursos fiscales, los cuales fueron originalmente 64 214.8 miles de pesos, erogando al final del ejercicio 69 173.8 
miles de pesos lo cual mostró una variación positiva de 7.7 por ciento con respecto a la asignación original; y causada principalmente por las 
ampliaciones; en tanto que los recursos propios observaron una disminución del presupuesto al pasar de 8 390.0 miles de pesos a 5 805.0 miles 
de pesos, representando un menor ejercicio de 30.8 por ciento y 2 585.0 miles de pesos.  
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado 
 
Mediante esta subfunción, el CIMAV forma recursos humanos con la preparación y habilidades requeridas en los campos de la Ciencia de los 
Materiales y de la Ciencia y Tecnología Ambiental, a través de programas de posgrado de excelencia, para su inserción en los sectores productivo 
y académico regional y nacional. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  

Porcentual 
SF PE AI   PY   

                                       Descripción                                        
Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 

 04     Educación de Posgrado 1 261.5 1 346.7 85.2 6.8 100.0 100.0 
       Recursos propios      
       Subsidios y transferencias 1 261.5 1,346.7 85.2 6.8 100.0 100.0 
 019   Fomento de la investigación científica y tecnológica 1 261.5 1 346.7 85.2 6.8 100.0 100.0 
       Recursos propios      
       Subsidios y transferencias 1 261.5 1 346.7 85.2 6.8 100.0 100.0 
  417  Proporcionar servicios de educación 1 261.5 1 346.7 85.2 6.8 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 1 261.5 1 346.7 85.2 6.8 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
Como se muestra en el cuadro superior, la variación del ejercicio del presupuesto dentro de la Subfunción 04 Educación del Posgrado resultó  ser 
del 6.8 por ciento en comparación con el presupuesto original, esto se debió a las ampliaciones presupuestales que el Centro recibió para 
incrementos salariales principalmente. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El Programa especial 019, tiene como objetivo principal generar conocimiento mediante la realización de investigación básica orientada, aplicada 
y desarrollo tecnológico con criterios de excelencia, en los ámbitos de la Ciencia de los Materiales y de la Ciencia y Tecnología Ambiental, para su 
aprovechamiento  por los sectores productivo, académico y social. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
Para el CIMAV, el proporcionar servicios de educación representa una de las actividades fundamentales, ya que esta actividad al igual que el 
Centro tiene como objetivo transferir conocimiento y formar recursos humanos calificados en el área de Ciencia de Materiales y Ciencia y 
Tecnología Ambiental. 
 
Dentro de esta Actividad Institucional se asignaron recursos para gasto corriente dentro de los siguientes capítulos, el cual originalmente se 
contempló por 1 261.5 miles de pesos, ejerciendo 1 346.7 miles de pesos lo que reflejó una variación positiva de 6.8 por ciento. 
  
• Servicios Personales. Se ejercieron dentro de este capítulo 731.9 miles de pesos, de acuerdo al presupuesto modificado para el ejercicio que 

se informa. La variación con respecto al presupuesto original se debe a los incrementos salariales autorizados para el ejercicio 2001. 
• Materiales y Suministros. Se ejercieron dentro de este capítulo 184.8 miles de pesos, de acuerdo al presupuesto original para el ejercicio que 

se informa. 
• Servicios Generales. Se ejercieron dentro de este capítulo 227.0 miles de pesos, de acuerdo al presupuesto original para el ejercicio que se 

informa. 
• Otras Erogaciones (Becas). Se ejercieron dentro de este capítulo 153.0 miles, de acuerdo al presupuesto original para el ejercicio que se 

informa. 
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Para esta Actividad  417, dentro del Gasto de Inversión no se programaron ni se ejercieron recursos propios. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención por investigador 90 Estudiantes internos y externos en programas 
de posgrado sobre 44 investigadores 

 Atender  90 estudiantes 151.7 151.7 106.8 100.0

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este proyecto el Centro realiza una de las actividades más importantes, la de transferir el conocimiento y formar recusos humanos 
calificados en las áreas de Ciencia en materiales y Ciencia y tecnología ambiental. Por lo que se refiere al ejercicio del gasto, resultó  una 
variación 6.8 por ciento entre el presupuesto original de 1 261.5 miles de pesos y el ejercido de 1 346.7 miles de pesos, debido a las ampliaciones 
presupuestales que el Centro recibió para incrementos salariales principalmente 
 
INDICADOR: Índice de atención por investigador 
 
Conocer el impacto que tiene el personal científico y tecnológico sobre las actividades de educación de posgrado y transferencia del conocimiento 
 
FÓRMULA: 90 Estudiantes internos y externos en programas de posgrado sobre 44 de investigadores 
 
El componente de la fórmula referente a los estudiantes internos y externos, se refiere a el número de estudiantes que el personal científico y 
tecnológico del CIMAV atiende para apoyarle en sus estudios de posgrado. En cuanto al número de investigadores, se refiere al total del personal 
con categoría de Investigador en cualquiera de sus categorías, contratados al cierre del periodo que se informa. El Centro tenía programado 
atender a un promedio de 90 alumnos durante el ejercicio 2001, al final del mismo, el CIMAV logró dar atención a 137 estudiantes, que incluyen 
todos aquellos alumnos matriculados en los programas de Posgrado del Centro, así como aquéllos que forman parte de los cursos Propedéuticos 
para ingresar formalmente a los Programas como alumnos matriculados. Por lo anterior, el Centro cumplió con su meta para el ejercicio que se 
informa. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
A través de esta Subfunción, el CIMAV genera conocimiento mediante la realización de investigación básica orientada, aplicada y desarrollo 
tecnológico con criterios de excelencia, en los ámbitos de la Ciencia de los Materiales y de la Ciencia y Tecnología Ambiental, para su 
aprovechamiento  por los sectores productivo, académico y social. Además de lo anterior, transfiere el conocimiento generado en los ámbitos de 
competencia del Centro a los sectores productivo, académico y social. 
 
Esta subfunción presentó un ejercicio de 73 632.1 miles de pesos, con una variación absoluta de 2 288.8 miles de pesos más y 3.2 por ciento 
respecto del original de 71 343.3 miles de pesos. 
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Esta subfunción ejerció 67 827.0 miles de pesos de recursos fiscales, con un mayor ejercicio del orden de 7.7 por ciento y 4 873.7 miles de 
pesos; por lo que respecta a los recursos propios se ejercieron 5 805.0 miles de pesos, mostrando un menor ejercicio de 2 585.0 miles de pesos 
con respecto al original de 8 390.0 miles de pesos. Asimismo, esta subfunción está integrada por 2 actividades institucionales, la 433 Llevar a 
cabo la investigación científica y tecnológica la cual representa un porcentaje de 91.8 dentro de la subfunción, y la 451 Prestar servicios científicos 
y tecnológicos con el 8.2 por ciento.  
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06     Ciencia y Tecnología 71 343.3 73 632.1 2 288.8 3.2 100.0 100.0 

       Recursos propios 8 390.0 5 805.0 -2 585.0 -30.8 11.8 7.9 
       Subsidios y transferencias 62 953.3 67 827.1 4 873.8 7.7 88.2 92.1 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 71 343.3 73 632.1 2 288.8 3.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 8 390.0 5 805.0 -2 585.0 -30.8 11.8 7.9 
       Subsidios y transferencias 62 953.3 67 827.1 4 873.8 7.7 88.2 92.1 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 65 563.2 67 566.1 2 002.9 3.1 91.9 91.8 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 65 563.2 67 566.1 2 002.9 3.1 91.9 91.8 
  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 5 780.1 6 066.0 285.9 4.9 8.1 8.2 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 5 780.1 6 066.0 285.9 4.9 8.1 8.2 

Fuente: Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial tiene como objetivo principal generar conocimiento a través de la realización de investigación básica orientada, aplicada y de 
desarrollo tecnológico con criterios de excelencia, en los ámbitos que cubre el CIMAV. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
Es objetivo primordial de esta Actividad el de generar conocimiento mediante la realización de investigación básica orientada, aplicada y 
desarrollo tecnológico con criterios de excelencia, en los ámbitos de la Ciencia de los materiales y de la Ciencia y tecnología ambiental, para su 
aprovechamiento  por los sectores productivo, académico y social. Para esta Actividad el Centro recibió en su programado original de 57 173.2 
miles de pesos, de recursos fiscales; sin embargo, el Centro erogó 61 761.1 miles de pesos, es decir un 8.0 por ciento de más, en el concepto 
de recursos propios se ejercieron 5 805.0 miles de pesos, cifra inferior en 2 585.0 miles de pesos y 30.8 por ciento respecto al original de 
8 390.0 miles de pesos.  
 
En lo referente a gasto de corriente originalmente se le asignaron 56  898.3 miles de pesos, ejerciendo 57 861.5 miles de pesos, lo que 
represento una variación absoluta de 966.8 miles de pesos y 1.7 por ciento más. Dicha variación se comenta por capítulo a continuación. 

 
- Servicios Personales. Se ejercieron dentro de este capítulo 41 045.4 miles de pesos (39 862.4 miles de pesos de recursos fiscales y 

1 183.0 miles de pesos de recursos propios). No se consideran los 205.7 miles de pesos que fueron autorizados pero no se recibieron 
dichos recursos. La variación con respecto al presupuesto original se debe a las ampliaciones de recursos fiscales y a la reprogramación de 
recursos propios. 
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- Materiales y Suministros. Se ejercieron dentro de este capítulo 2 768.6 miles de pesos de recursos fiscales únicamente, de acuerdo al 
presupuesto original para el ejercicio que se informa. 

- Servicios Generales. Se ejercieron dentro de este capítulo 8 339.8 miles de pesos, de recursos fiscales únicamente de acuerdo al 
presupuesto original para el ejercicio que se informa. La variación con respecto al programa original se tradujo en una economía de 54.5 
miles de pesos, la cual fue reintegrada a la Tesorería de la Federación. 

- Otras Erogaciones (Becas). Se ejercieron dentro de este capítulo 5 711.3 miles de pesos (1 125.3 miles de pesos de recursos fiscales y 
4 586.0 de recursos propios). Es importante señalar que dentro del gasto con recursos propios se están incluyendo 4 505 miles de pesos de 
recursos transferidos al Fideicomiso. La variación con respecto al presupuesto original se debió a las ampliaciones de recursos fiscales y a la 
reprogramación de recursos propios. 

 
Por otro lado, en gasto de capital se ejercieron 9 701.0 miles de pesos, cifra superior en 1 036.0 miles de pesos y 12.0 por ciento, respecto a la 
cifra original de 8 665.0 miles de pesos, debido a: 

- Bienes Muebles e Inmuebles. Dentro de este capítulo se ejercieron 6 484.6 miles de pesos (6 448.6 miles de pesos de recursos fiscales y 
36.0 de propios). La diferencia con respecto al presupuesto original, son los recursos propios que fueron reprogramados. 

- Obra Pública. En este rubro del gasto se ejercieron 3 216.4 miles de pesos, resultando una variación con respecto al programa original de 
997.3 miles de pesos, los cuales se originaron a la ampliación que el Centro recibió por 1 000.0 y una economía de 2.7 miles de pesos. 

 
Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 433 Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de proyecto vigente por investigador 43 Proyectos vigentes sobre 43 investigadores Realizar 43 proyectos 100.0 100.0 103.1 99.4 
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Con este proyecto, se realiza una de las tareas más importantes del Centro que es la investigación en las ciencias de los materiales y en la 
ciencia y tecnología del mar. Por lo que se refiere al ejercicio del gasto, resultó  una variación 3.2 por ciento entre el presupuesto original y 
ejercido. Dicha variación se debió a las ampliaciones presupuestales que se recibieron para incrementos salariales principalmente. 
 
INDICADOR: Índice de proyecto vigente por investigador 
 
Este indicador mide la participación de cada investigador en proyectos de investigación que realiza el Centro. 
 
FÓRMULA: 43 Proyectos vigentes sobre 43 investigadores 
 
Los proyectos vigentes se refieren a aquellos proyectos que facilitan las actividades de investigación científica y tecnológica. Los investigadores, 
se refiere al personal científico y tecnológico con el grado de investigador en cualquiera de sus categorías.   
 
Es importante aclarar que, esta fórmula se modificó mediante oficio de afectación No. 315-AE-2347 de la SHCP, quedando el universo de 
cobertura en 34 proyectos; de acuerdo a lo referido en el formato “Ejercicio programático del gasto devengado del gobierno federal”, la meta 
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alcanzada tuvo un cumplimiento del 100.0 por ciento. El Centro de Investigación en Materiales mencionó que la meta original para el ejercicio 
2001 indicaba 43 proyectos; sin embargo, esta meta se sustentaba bajo la premisa de que el Centro contaría con 43 investigadores durante el 
ejercicio de referencia, y al no contar con los recursos para la contratación de la totalidad de los investigadores, entonces se reprogramó dicha 
meta a 34 proyectos, que son los que se desarrollaron de acuerdo al número de investigadores contratados por la Entidad personal.  
  
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos 
 
El objetivo primordial de esta Actividad es la de transferir el conocimiento generado en los ámbitos de competencia del Centro a los sectores 
productivo, académico y social. Para esta actividad el Centro recibió en su Programado Original 5 780.1 miles de pesos, sin embargo, el Centro 
erogó 6 066.0 miles de pesos es decir un 4.9 por ciento de más. Dicha variación se comenta por capítulo a continuación. 
 
• A gasto corriente se destinó el 100.0 por ciento de los recursos originales por la cantidad de 5 780.1 miles de pesos, al término del 

ejercicio se erogaron 6 066.0 miles de pesos lo que representó una variación de 4.9 por ciento. 
- Servicios Personales. Se ejercieron dentro de este capítulo 3 239.6 miles de pesos, de acuerdo al presupuesto modificado para el ejercicio 

que se informa. La variación con respecto al original, se debe a las ampliaciones para cubrir los incrementos salariales autorizadas 
durante el ejercicio 2001. 

- Materiales y Suministros. Se ejercieron dentro de este capítulo 702.4 miles de pesos, de acuerdo al Presupuesto Original para el ejercicio 
que se informa. 

- Servicios Generales. Se ejercieron dentro de este capítulo 2 124.1 miles de pesos, de acuerdo al Presupuesto Original para el ejercicio 
que se informa. 

 
Para esta Actividad 451, dentro del gasto de capital no se programaron ni se ejercieron recursos. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 451 N000 Índice de productividad técnica 100 Proyectos y servicios a usuarios sobre 110 
técnicos académicos 

Realizar 100 proyectos y 
servicios 548.4 548.4 104.9 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Dentro de este proyecto la principal actividad es la de transferir el conocimiento generado en los ámbitos de competencia del Centro a los 
sectores productivo, académico y social. En lo referente al ejercicio del gasto, resultó  una variación positiva de 4.9 por ciento entre el presupuesto 
original y ejercido. Dicha variación se debió a las ampliaciones presupuestales que el Centro recibió para incrementos salariales principalmente 
 
INDICADOR: Índice de productividad técnica  
 
El Centro tiene como uno de sus objetivos la transferencia de tecnología hacia los sectores productivos del país. Por tal motivo este indicador 
mide el impacto que tienen las actividades de investigación en dichos sectores. 
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FÓRMULA: 100 Proyectos y servicios a usuarios sobre 110 técnicos académicos 
 
El Centro tiene como uno de sus objetivos la transferencia de tecnología hacia los sectores productivos del país. Por tal motivo se llevaron a cabo 
proyectos y servicios orientados totalmente hacia la aplicación de la ciencia y la tecnología en dichos sectores. Técnicos académicos se refieren a 
aquel personal científico y tecnológico con este puesto en cualquiera de sus categorías. 
 
Originalmente el Centro había contemplado una meta de 100  servicios proporcionados, al final de ejercicio se realizaron 549 servicios, lo que 
reflejó una variación positiva de 548.4 por ciento, esto debido a la intensa interacción del CIMAV con su entorno, ya que cada vez se tiene mayor 
impacto en su área de influencia. 
 
ENTIDAD 11090 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DOCENCIA ECONÓMICAS, A. C. (CIDE) 
 
La misión de la institución es la de enriquecer el acervo de capital intelectual y humano del país en núcleos claves de las ciencias sociales a 
través de la investigación que contribuya al avance del conocimiento científico; programas de licenciatura y posgrado de alta calidad para la 
formación de profesionales capaces de asumir posiciones directivas; y generación de conocimiento socialmente útil que permita mejorar la toma 
de decisiones de actores estratégicos  en temas clave de la agenda pública mediante acciones de vinculación y difusión. 
 
El CIDE tiene como objetivo formar recursos humanos de alta calidad a partir de un universo lo más amplio y diverso posible en términos 
socioeconómicos y geográficos; así como mantener e incrementar la calidad de la investigación medida a través de estándares externos y 
alimentar el debate público y la toma de decisiones estratégicas en los temas de su competencia.  
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
En el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2001, se autorizó al CIDE un subsidio por la cantidad de 109 863.9 miles de 
pesos y la utilización de 4 100.0 miles de pesos de recursos propios, para un total anual de gasto programable en el ejercicio de 113 963.9 miles 
de pesos. 
 
En el transcurso del ejercicio 2001, se autorizaron diversas ampliaciones líquidas de recursos fiscales que ascendieron a 13 667.3 miles de pesos 
y ampliaciones al techo presupuestal de recursos propios por 6 300.0 miles de pesos. Derivado de lo anterior, el presupuesto anual modificado 
para gasto programable ascendió a 182 804.1 miles de pesos, de los cuales 123 531.2 miles de pesos correspondieron a recursos fiscales 67.6 
por ciento y 59 273.0 miles de pesos a recursos propios 32.4 por ciento derivados de la venta de bienes y servicios proporcionados por la 
entidad.  
 
Adicionalmente, la SHCP autorizó como ampliaciones presupuéstales de recursos propios, los recursos en administración captados de 
instituciones y fundaciones nacionales y extranjeras para el desarrollo de proyectos específicos de investigación y que fueron canalizados al 
fideicomiso de Ciencia y Tecnología del CIDE, cuyo monto ascendió a 48 873.0 miles de pesos.  
  
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Del presupuesto total ejercido del gasto programable, 121 368.5 miles de pesos el 66.5 por ciento correspondió al gasto corriente mientras que 
el 33.5 por ciento correspondió al gasto de capital. 
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GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A. C., 2001 
                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 76 152.0 9 482.9 13 599.5 5 966.9 105 201.3 4 055.9 4 706.7 0.0 8 762.6 113 963.9 
  Total ejercido 90 576.9 10 382.9 14 099.5 6 309.2 121 368.5 4 095.9 5 706.7 51 633.0 61 435.6 182 804.1 
  Variación absoluta 14 424.9 900.0 500.0 342.3 16 167.2 40.0 1 000. 51 633.0 52 673.0 68 840.2 
  Variación porcentual 18.9 9.5 3.7 5.7 15.3 0.99 21.3 100.0 601.1 60.4 
Estructura porcentual           
   Original 66.8 8.3 11.9 5.2 92.3 3.6 4.1 0.0 7.7 100.0 
   Ejercido 49.6 5.7 7.7 3.5 66.5 2.2 3.1 28.2 33.5 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
Al Centro de Investigación y Docencia Económica, A.C. se le autorizó un presupuesto original para gasto corriente de 105 201.3 miles de pesos. 
Al cierre del ejercicio 2001 la entidad erogó un importe de 121 368.5 miles de pesos, es decir, se ejercieron 16 167.2 miles de pesos más de lo 
autorizado originalmente que representa una variación positiva del 15.3 por ciento. La totalidad del gasto corriente se financió con recursos 
fiscales y propios por lo que sus variaciones absolutas y porcentuales corresponden a ampliaciones líquidas al presupuesto original de recursos 
fiscales y al techo presupuestal original de recursos propios autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  
 
• En el capítulo de Servicios Personales, el presupuesto original de recursos fiscales y propios de 76 152.0 miles de pesos  muestra una 

variación positiva  absoluta de, 14 425.0 miles de pesos  y  porcentual  de 18.9 por ciento con  relación al presupuesto  ejercido que fue de 
90 576.9 miles de pesos derivado de ampliaciones liquidas al presupuesto original de recursos fiscales y al techo presupuestal original de 
recursos propios como sigue: 

 
- Ampliación para cubrir incremento salarial del 10.5 por ciento a personal académico, administrativo y de apoyo, según oficio N°. 315-A-730 de la    
SHCP por 4 573.6 miles de pesos. 
- Ampliación líquida autorizada por la SHCP para cubrir el 2.0 por ciento sobre nómina derivado del incremento salarial, según oficios N°s. 315-A-
0923 y 315-A-2728 por un importe de 81.0 miles de pesos. 
- Ampliación líquida de recursos fiscales por 76.6 miles de pesos para cubrir las diferencias en otras prestaciones, derivadas del incremento   
salarial del 10.5 por ciento a personal académico y administrativo según oficio de afectación N°. 315-A-2815 de la SHCP.  
- Ampliación de recursos propios, para ser aplicados a la actividad Institucional 433 Investigación en el Capitulo 1000 por 1 600.0 miles de pesos, 
según oficio de afectación 315-A-2848. 
- Ampliación líquida con recursos fiscales para cubrir el 2.5 por ciento para prestaciones económicas a personal de administración y docencia a  
partir del 1 de febrero por 697.7 miles de pesos, según oficio de afectación 315-A-2284 emitido por la SHCP.   
- Ampliación liquida para cubrir incremento salarial a servidores públicos superiores y mandos medios a partir del 1° de mayo por 392.3 miles de 
pesos, según oficio de afectación 315-A-2564 emitido por la SHCP.  
- Ampliación liquida por 6 682.3 miles de pesos, para cubrir el costo de la actualización del factor de la prima de antigüedad correspondiente al 
personal académico y administrativo según oficio de  afectación N°. 315-A-2816 emitido por la SHCP.  
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Ampliación liquida autorizada por 321.5 miles de pesos para cubrir tres plazas académicas de nueva creación, según oficio de afectación N°. 315-
A-2882 de la SHCP.  
 
• Para él capitulo de Materiales y Suministros, el presupuesto original de recursos fiscales y propios de 9 482.9 miles de pesos  muestra una 

variación positiva  absoluta de 900.0 miles de pesos y porcentual de 9.5 por ciento con  relación al presupuesto  ejercido que fue de 10 382.9 
miles de pesos derivado de ampliaciones líquidas al presupuesto original de recursos fiscales y al techo presupuestal original de recursos 
propios como sigue: 

 
- Ampliación liquida para adquisición de material biblio-hemerográfico por 500.0 miles de pesos, otorgados a través de la convocatoria del 
CONACYT. 
 
- Ampliación de recursos propios, para ser aplicados a la actividad 433 Investigación en él capitulo 2000, por 400.0 miles de pesos, según oficio 
de afectación 315-A-2848  
 
• En el capítulo de Servicios Generales, el presupuesto original de recursos fiscales y propios de 13 599.5 miles de pesos  muestra una 

variación positiva  absoluta de, 500.0 miles de pesos  y  porcentual  de  3.7 por ciento con  relación al presupuesto  ejercido que fue de 
14 099.5 miles de pesos derivado de ampliación al techo presupuestal original de recursos propios  como sigue: 

 
- Ampliación de recursos propios, para ser aplicados a la actividad institucional 433 Investigación en él capitulo 3000, por 500.0 miles de pesos, 
según oficio de afectación 315-A-2848  
 
• En el capítulo de Otras Erogaciones, el presupuesto original de recursos fiscales por 5 266.9 miles de pesos y propios de por 700.0 miles de 

pesos  dando un total original de 5 966.9 miles de pesos, lo cual muestra una variación positiva  absoluta de, 342.3 miles de pesos  y  
porcentual de 5.7 por ciento con relación al presupuesto ejercido que fue de 6 309.2 miles de pesos derivado de ampliaciones líquidas al 
presupuesto original de recursos fiscales como sigue: 

 
- Ampliación líquida para cubrir el costo de actualización de becas otorgadas a licenciaturas y maestrías durante el 2001 por 342.3 miles de 
pesos, según oficio de afectación 315-A-2681.  
 
Para el  Gasto de Capital se autorizó  originalmente 8 762.6 miles de pesos  con recursos fiscales y propios, ejerciéndose al cierre del ejercicio 
61 435.6 miles de pesos, derivado de las ampliaciones presupuestales de recursos propios autorizadas. 
Adicionalmente se ejercieron 51 633.0 miles de pesos canalizados a los fideicomisos del CIDE como inversión financiera.  
 
• En el capítulo de Inversión Bienes Muebles e Inmuebles, obra pública e Inversión Financiera se obtuvieron las siguientes variaciones:  
 
- Capítulo 5000: Adquisiciones de Mobiliario y Equipo. El presupuesto original de recursos fiscales y propios de 4 055.9 miles de pesos  muestra 
una variación positiva  absoluta de, 40.0 miles de pesos  y  porcentual  de  1.0 por ciento con  relación al presupuesto  ejercido que fue de 4 095.9 
miles de pesos derivado de ampliaciones  al presupuesto original de recursos propios como sigue: 
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- Ampliación al Presupuesto de recursos propios por 40.0 miles de pesos para complemento de la adquisición de un vehículo, según oficio de 
afectación 315-A-2848 y 315-A-1162 
 
• Capítulo 6000: Obra pública. el presupuesto original de recursos fiscales y propios de 4 706.7 miles de pesos muestra una variación 

positiva  absoluta de 1 000 miles de pesos y porcentual de 21.3 por ciento con relación al presupuesto ejercido que fue de 5 706.7 miles de 
pesos derivado de: 

 
- Ampliación de recursos propios, para ser aplicados a la actividad institucional 433 Investigación por 1 000.0 miles de pesos, para 
complementar el costo de la construcción del edificio de asuntos escolares, según oficio de afectación N°. 315-A-2848.  
 
• Capítulo 7000: Inversión Financiera, ampliación de recursos propios autorizados, para ser canalizados a los fideicomisos Patrimonial y de 

Ciencia y Tecnología  del CIDE como sigue: 
 
- Ampliación de recursos propios por un importe de 2 760.0 miles de pesos, de los cuales 1 642.0 miles de pesos fueron para crear la reserva 
para pago de contingencias laborales; 184.0 miles de pesos para complementar la reserva para pago de prima de antigüedad, ambas reservas 
como resultado de los estudios actuariales practicados; y 934.0 miles de pesos de recursos propios excedentes, para ser utilizados conforme lo 
determine el Comité Técnico respectivo, según oficio de afectación N°. 315-A-2848 y 315-A-1162. 
 
- Adicional al presupuesto programable de recursos propios y fiscales para gasto corriente y de operación se captaron recursos en 
administración de aportaciones de instituciones locales y extranjeras para proyectos de investigación específicos  multianuales por un importe de 
48 873.0 miles de pesos, según oficio de afectación N°. 315-A-2848 y 315-A-1162. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por el Centro de Investigación y Docencia Económicas, A. C., (CIDE), ascendió a 182 804.0 miles de 
pesos, en lugar de los 113 963.8 miles de pesos programados originalmente, lo que representa un mayor ejercicio presupuestario en 68 840.2 
miles de pesos y 60.4 por ciento a la asignación original. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
La función 07 Educación participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos por la entidad. 
 
El Centro de Investigación y Docencias Económicas, A. C. únicamente cuenta con el programa especial 019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica, en el cual participan tres Subfunciones la 03 Educación Superior, la 04 Educación de Posgrado y la 06 Ciencia y 
Tecnología. 
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Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Investigación y Docencia Económicas, A. C., 2001 

 (Miles de pesos con un decimal) 
Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 

Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  
   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 

  TOTAL  113 963.9 182 804.1 105 201.3 121 368.4 8 762.6 61 435.6 68 840.8 16 167.2 52 673.0 60.4 15.3 601.1 100.0 100.0 
  Recursos Propios    4 100.0 59 273.0 1 700.0 4 200.0 2 400.0 55 073.0 50 173.0 2 500.0 52 673.0 1 345.7 147.1 2 194.7 3.6 32.4 
     Subsidios y transferencias 109 863.9 123 531.1 103 501.3 117 168.5 6 362.6 6 362.6 13 667.2 13 667.2 0.0 12.4 13.2 0.0 96.4 67.6 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 113 963.9 182 804.1 105 201.3 121 368.4 8 762.6 61 435.6 68 840.8 16 167.2 52 673.0 60.4 15.3 601.1 100.0 100.0 
  Recursos Propios 4 100.0 59 273.0 1 700.0 4 200.0 2 400.0 55 073.0 50 173.0 2 500.0 52 673.0 1 345.7 147.1 2 194.7 3.6 32.4 
     Subsidios y transferencias 109 863.9 123 531.1 103 501.3 117 168.5 6 362.6 6 362.6 13 667.2 13 667.2 0.0 12.4 13.2 0.0 96.4 67.6 
                 
 03 Educación Superior 2 243.8 2 243.8 1 589.9 1 589.9 654.0 654 0 0 0 0.0 0.0 0.0 2.0 2.0 
  Recursos Propios               
     Subsidios y transferencias 2 243.8 2 243.8 1 589.9 1 589.9 654.0 654 0 0 0 0.0 0.0 0.0 2.0 2.0 
 04 Educación Posgrado 25 327.5 29 580.7 25 327.5 29 580.7 0 0 4 253.2 4 253.2 0 16.8 16.8  22.2 16.2 
  Recursos Propios               
     Subsidios y transferencias 25 327.5 29 580.7 25 327.5 29 580.7 0 0 4 253.2 4 253.2 0 16.8 16.8  22.2 16.2 
 06 Ciencia y Tecnología 86 392.5 150 979.5 78 283.9 90 197.9 8 108.6 60 781.6 64 587.0 11 914.0 52 673.0 74.8 15.2 649.6 75.8 82.6 
  Recursos Propios  4 100 59 273.0 1 700.0 4 200.0 2 400.0 55 073.0 55 173.0 2 500.0 52 673.0 1 345.7 147.1 2 194.7 3.6 32.4 
     Subsidios y transferencias 82 292.5 91 706.5 76 583.9 85 997.9 5 708.6 5 708.6 9 414.0 9 414 0.0 11.4 12.2 0.0 72.2 50.2 
PE Por programa               

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica  

113 963.9 182 804.1 105 201.3 121 368.4 8 762.6 61 435.6 68 840.8 16 167.2 52 673.0 60.4 15.3 601.1 100.0 100.0 

 Recursos Propios  4 100.0 59 273.0 1 700.0 4 200.0 2 400.0 55 073.0 50 173.0 2 500.0 52 673.0 1 345.7 147.1 2 194.7 3.6 32.4 
    Subsidios y transferencias 109 863.9 123 531.1 103 501.3 117 168.5 6 362.6 6 362.6 13 667.2 13 667.2 0.0 12.4 13.2 0.0 96.4 67.6 

Fuente: Secretaría de Educación Pública.  
 
SUBFUNCIÓN: 03 Educación Superior  
 
El CIDE a través de esta subfunción forma profesionales de alto nivel en las áreas de economía, ciencia politica y relaciones internacionales, así 
como derecho. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 03 Educación Superior, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 03     Educación Superior 2 243.9 2 243.9 0 0 2.0 2.0 

    Recursos propios      
       Subsidios y transferencias 2 243.9 2 243.9 0 0 2.0 2.0 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 2 243.9 2 243.9     
    Recursos Propios      
       Subsidios y transferencias 2 243.9 2 243.9 0 0 2.0 2.0 
  417  Proporcionar servicios de Educación      
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 2 243.9 2 243.9 0 0 2.0 2.0 
          

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En  el gasto programable devengado  de esta  subfunción 03 Educación Superior no existe variación  ya que el presupuesto original autorizado no 
sufrió modificaciones  ejerciéndose en su totalidad. De los 2 243.9 miles de pesos originalmente autorizados, para el cierre del ejercicio estos 
recursos se ejercieron al 100.0 por ciento, el total de ellos fueron de origen fiscal.  
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PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, tiene como objetivo la necesidad de formar recursos humanos de alto 
nivel para la academia, el sector público y el privado, así como ofrecer educación superior de alto nivel bajo la premisa de igualdad efectiva de 
oportunidades con el fin de contribuir a la movilidad social. 
 
Para este propósito, la entidad ejerció a través de este programa 2 243.9 miles de pesos, lo que representó el 100.0 por ciento de los recursos 
originalmente presupuestados. La totalidad de estos recursos son de origen fiscal. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación  
 
La actividad institucional 417 proporcionar servicios de educación (licenciaturas), uno de los objetivos estratégicos del CIDE es el de formar 
recursos humanos de alta calidad, para lo cual ofrece tres programas de licenciatura, a saber: Licenciatura en economía, Relaciones 
internacionales, Ciencia política y licenciatura en derecho. El objetivo central de nuestros programas docentes consiste en formar cuadros de alta 
dirección para la academia, el Sector Público y el Privado. El centro busca maximizar las posibilidades de ingreso y permanencia de alumnos 
destacados provenientes de situaciones desventajosas.   
 
Se le autorizó un presupuesto original de recursos fiscales  por 2 243.9 miles de pesos el cual no sufrió  modificaciones, ejerciéndose   el total de 
los recursos autorizados. 
 
Para gasto corriente se autorizó un presupuesto de recursos fiscales por 1 589.9 miles de pesos, y para el gasto de capital se autorizaron 654.0 
miles de pesos que se invirtieron en mobiliario para equipar el nuevo edificio de asuntos escolares y en equipo de computo para actualizar los 
laboratorios de cómputo para los alumnos.     
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 03 019 417 N000 Índice de eficiencia terminal 239  Alumnos graduados de licenciatura sobre 
239 alumnos que ingresaron en la generación 

  Atender 239 alumnos  1_/ 108.0 110.2 100.0 100.0 

            
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública.  1_/ La Unidad Responsable solicitó  modificación del universo de cobertura del indicador, en los formatos que  la SHCP diseñó para las afectaciones programáticas, ésta fue 
autorizada, por tanto, el porcentaje de las metas modificadas y alcanzadas corresponden a las cifras reales de la reprogramación. 
 
PROYECTO: N000  Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El objetivo es formar recursos humanos de alta calidad a nivel licenciatura a partir de un universo lo más amplio y diverso posible en términos 
socioeconómicos y geográficos.  
 
El presupuesto original asignado a este proyecto fue de 2 243.9 miles de pesos, mismos que se ejercieron en su totalidad.  
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INDICADOR: índice de atención de alumnos. 
 
El objetivo del indicador, es medir el grado de cumplimiento a la meta de atención de alumnos de licenciatura comprometida por la Institución.  
 
FÓRMULA: 245 alumnos matriculados en el semestre otoño invierno sobre 250 alumnos que solicitaron ingreso al semestre.  
 
El CIDE indicó que la variación positiva de 10.2 por ciento en la meta alcanzada de 270 alumnos respecto a la programada de 245 alumnos se 
debió a la calidad de los estudiantes, es decir, se aceptaron mayor número de aspirantes y por otra parte, a partir de agosto se inicio el nuevo 
programa de licenciatura en derecho.  
El presupuesto original asignado a este proyecto fue de 2 243.9 miles de pesos, mismos que se ejercieron en su totalidad.  
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado  
 
El Centro de Investigación y Docencia Económicas, A. C. con esta subfunción cubre su necesidad de formar recursos humanos de alto nivel para 
la academia, el sector público y el privado, aunado a lo anterior está en condiciones de ofrecer educación de posgrado de alto nivel bajo la 
premisa de igualdad efectiva de oportunidades con el fin de contribuir a la movilidad social. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación Posgrado, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04     Educación de Posgrado 25 327.5 29 580.7 4 253.2 16.8 22.0 16.2 

    Recursos Propios      
       Subsidios y transferencias 25 327.5 29 580.7 4 253.2 16.8 22.0 16.2 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 25 327.5 29 580.7 4 253.2 16.8 22.0 16.2 
    Recursos Propios      
       Subsidios y transferencias 25 327.5 29 580.7 4 253.2 16.8 22.0 16.2 
  417  Proporcionar servivios de Educación 25 327.5 29 580.7 4 253.2 16.8 22.0 16.2 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 25 327.5 29 580.7 4 253.2 16.8 22.0 16.2 
    Recursos Propios      
       Subsidios y transferencias 25 327.5 29 580.7 4 253.2 16.8 22.0 16.2 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En esta subfunción la entidad registró un gasto total de 29 580.7 miles de pesos, cifra que representa una variación positiva de 16.8 por ciento 
más y de 4 253.2 miles de pesos en términos absolutos con respecto al original de 25 327.5. 
 
En esta subfunción participa la actividad institucional 417 proporcionar servicios de educación, la cual observó el 100.0 por ciento de los recursos 
asignados en la subfunción. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
En el marco de este programa especial Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, se tiene como objetivo formar recursos humanos de 
alto nivel para la academia, el sector público y el privado, así como ofrecer educación superior de alto nivel bajo la premisa de igualdad efectiva de 
oportunidades con el fin de contribuir a la movilidad social. 
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Para este propósito, el gobierno federal otorgo un presupuesto original a este proyecto de 25 327.5 miles de pesos, ejerciéndose  29 580.7 miles 
de pesos con una variación absoluta de 4 253.2 miles de pesos más de lo autorizado equivalente a un 16.8 por ciento de variación porcentual 
positiva.  
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar  servicios de educación  
 
El objetivo estratégico del CIDE, a través de esta actividad institucional es de formar recursos humanos de alta calidad a nivel posgrado, para lo 
cual ofrece tres programas de maestría: en Economía, en Administración Pública y en Economía de la Salud, considerados estos como de 
excelencia en el patrón del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología.  
   
Se autorizó a esta actividad un presupuesto original de 25 327.5 miles de pesos,  erogándose en el ejercicio 29 580.7 miles de pesos para  
gasto corriente, con una variación  absoluta de 4 253.2 miles de pesos más de lo autorizado originalmente lo que representa una variación 
porcentual positiva del 16.8 por ciento la totalidad del gasto corriente, financiado con recursos fiscales, la variación corresponde a ampliaciones 
líquidas al presupuesto original de recursos fiscales y  autorizados por la S.H.C.P. Para gasto de capital no se autorizó presupuesto.  
 
• En el capítulo de Servicios Personales, el presupuesto original de recursos fiscales  de 17 040.7 miles de pesos  muestra una variación 

positiva  absoluta de, 3 910.9 miles de pesos  y  porcentual  de  22.9 por ciento con  relación al presupuesto  ejercido que fue de 20 951.6 
miles de pesos derivado de ampliaciones liquidas al presupuesto original de recursos fiscales  como sigue: 

- Ampliación para cubrir incremento salarial del 10.5 por ciento a personal académico, administrativo y de apoyo, según oficio N°. 315-A-730 de la 
S.H.C.P. por 1 466.8 miles de pesos. 
- Ampliación líquida autorizada por la S.H.CP.  para cubrir el 2.0 por ciento sobre nómina derivado del incremento salarial, según oficios N°s. 315-
A-0923 y 315-A-2728 por un importe de 28.2 miles de pesos. 
- Ampliación líquida de recursos fiscales por 16.0 miles de pesos para cubrir las diferencias en otras prestaciones, derivadas del incremento 
salarial del 10.5 por ciento a personal académico y administrativo según oficio de afectación N°. 315-A-2815 de la S.H.C.P.  
- Ampliación líquida con Recursos Fiscales para cubrir el 2.5 por ciento para prestaciones económicas a personal de administración y docencia a  
partir del 1 de febrero por 267.0 miles de pesos, según oficio de afectación 315-A-2284 emitido por la S.H.C.P.   
- Ampliación líquida por 2 132.9 miles de pesos, para cubrir el costo de la actualización del factor de la prima de antigüedad correspondiente al 
personal académico y administrativo según oficio de  afectación N°. 315-A-2816 emitido por la S.H.C.P.  
• Para el capítulo de Materiales y Suministros, el presupuesto original de recursos fiscales de 1 368.7 no sufrió modificación con relación al 

presupuesto ejercido.  
• En el capítulo de Servicios Generales, el presupuesto original de recursos fiscales de 1 651.2 miles de pesos no sufrió modificaciones con 

relación al ejercido  
• En el capítulo de Otras Erogaciones destinado al otorgamiento de becas y financiamiento educativo para los alumnos de escasos recursos y 

sobresalientes académicamente, el presupuesto original de recursos fiscales de 5 266.9 miles de pesos muestra una variación positiva  
absoluta de 342.3 miles de pesos y porcentual de 6.5 por ciento con  relación al presupuesto  ejercido que fue de 5 609.2 miles de pesos 
derivado de ampliaciones liquidas al presupuesto original de recursos fiscales como sigue: 

 
- Ampliación liquida para cubrir el costo de actualización de becas otorgadas a licenciaturas y maestrías durante el 2001 por 342.3 miles de pesos, 
según oficio de afectación 315-A-2681. 
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Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional, 417 Proporcionar servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de eficiencia terminal 176 Alumnos graduados en posgrado sobre 176 
alumnos admitidos al programa 

Atender 176 alumnos 153.6 153.6 116.8 100.0 

      79 Alumnos matriculados en el semestre otoño-
invierno sobre 110 alumnos que solicitan ingreso 
al semestre    1_/ 

Atender 110 alumnos 213.4 213.4 116.8 100.0 

            
1_/  La Unidad Responsable solicitó  modificación del universo de cobertura del indicador, en los formatos que  la SHCP diseñó para las afectaciones programáticas, ésta fue autorizada, por tanto, el porcentaje de las metas 
modificadas y alcanzadas corresponden a las cifras reales de la reprogramación 
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos  
 
El objetivo de este proyecto es formar recursos humanos de alta calidad a nivel maestría a partir de un universo lo más amplio posible en términos 
socioeconómicos y geográficos. 
 
El presupuesto ejercido por este proyecto fue el total de los recursos ejercidos en la actividad institucional 417 y por lo tanto de la subfución 04 
Educación de Posgrado.  
 
INDICADOR: Índice de eficiencia terminal 
 
Este indicador está orientado a medir el grado de cumplimiento a la meta de atención de alumnos de maestría comprometida por la Institución.  
 
FÓRMULA: 79 Alumnos matriculados en el semestre otoño-invierno sobre 110 alumnos que solicitan ingreso al semestre. 
 
Considerando el universo de cobertura, de atender a 110 estudiantes de maestría, en el ejercicio se alcanzó un 113.4 por ciento superior de la 
meta comprometida debido principalmente a la reprogramación en ala reducción de la meta debido a que se había considerado originalmente el 
total de alumnos ingresados, debiendo incluir incluir únicamente al total de alumnos ingresados en la generación que debe culminar sus estudios 
el presente año; así mismo, se adecua la calendarización, ya que la graduación de alumnos no es una constante durante el año, por lo cual se 
ajusta a los a los momentos en que se registran dichas graduaciones. 
 
Por lo que respecta a las variaciones del presupuesto, la entidad registró un gasto total de 29 580.7 miles de pesos, cifra que representa una 
variación positiva de 16.8 por ciento más y de 4 253.2 miles de pesos, en términos absolutos con respecto al original de 25 327.5.  
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología  
 
A través de esta subfunción el CIDE contribuye a incrementar la calidad de investigación medida a través de estándares externos y procurar una 
mayor vinculación efectiva entre la investigación y las múltiples problemáticas concretas que enfrenta el país. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06  Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  

Porcentual 
SF PE AI   PY   

                                       Descripción                                        
Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 

 06     Ciencia y Tecnología 86 392.5 150 979.5 64 587.0 74.8 75.8 82.6 
    Recursos Propios 4 100 59 273.0 55 173.0 1 345.7 3.6 32.4 
       Subsidios y transferencias 82 292.5 91 706.5 9 414.0 11.4 72.2 50.2 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 86 392.5 150 979.5 64 587.0 74.8 75.8 82.6 
    Recursos Propios 4 100 59 273.0 55 173.0 1 345.7 3.6 32.4 
       Subsidios y transferencias 82 292.5 91 706.5 9 414.0 11.4 72.2 50.2 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 86 392.5 150 979.5 64 587.0 74.8 75.8 82.6 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 86 392.5 150 979.5 64 587.0 74.8 75.8 82.6 
    Recursos Propios 4 100 59 273.0 55 173.0 1 345.7 3.6 32.4 
       Subsidios y transferencias 82 292.5 91 706.5 9 414.0 11.4 72.2 50.2 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
A través del programa especial 019 el CIDE está en condiciones de generar conocimiento científico con parámetros de excelencia teórica y 
metodológica. 
 
Para este propósito, el Gobierno Federal otorgó un presupuesto original a este proyecto de 86 392.5 miles de pesos, de los cuales 82 292.5 
fueron recursos fiscales y 4 100.0 miles de pesos en recursos propios, al término del ejercicio 2001 se ejercieron 150 979.5 miles de pesos, lo 
que arrojó una diferencia absoluta de 64 587.0 miles de pesos más y una variación porcentual de 74.8 por ciento.  
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
Los principales objetivos de esta actividad institucional son los siguientes:  
 
a) Desarrollar e impulsar investigaciones científicas en las áreas de administración, economía, historia, política, relaciones internacionales, 
derecho y campos afines con referencia a los problemas concretos de México, de los países de la región Latinoamericana y su interrelación con el 
resto del mundo.  
b) Difundir información técnica y científica sobre los avances que en su materia de especialidad registre, así como publicar los resultados de las 
investigaciones y trabajos que realice.  
c) Incrementar la calidad de la investigación medida a través de estándares externos, elevar la calidad, así como el impacto y reconocimiento de 
la Investigación que realiza en la Institución. Procurar una mayor vinculación efectiva entre la Investigación y las múltiples problemáticas concretas 
que enfrenta el país. 
d) Constituir con el carácter de fideicomitente los fondos de investigación científica y de desarrollo tecnológico en los términos y condiciones que 
señala la Ley para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica y por consiguiente ser beneficiario de los mismos, así como otros 
fideicomisos con apego a los ordenamientos aplicables y conforme a las reglas que apruebe el Consejo Directivo y los propios Comités Técnicos 
de los Fideicomisos. 
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e) Realizar sus actividades en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo y el Programa Especial de Ciencia y Tecnología, de acuerdo con 
los principales compromisos del CIDE, de conformidad con los objetivos estratégicos que se ha planteado. 
 
Para el ejercicio 2001, se autorizó a la Actividad Institucional: 433 denominada Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica, un 
subsidio por la cantidad de 82 292.5 miles de pesos y la utilización de 4 100.0 miles de pesos de recursos propios, para un total anual de gasto 
programable en el ejercicio de 86 392.5 miles de pesos. 
 
En el transcurso del ejercicio 2001 se autorizaron diversas ampliaciones líquidas de recursos fiscales que ascendieron a 9 414.1 miles y 
ampliaciones al techo presupuestal de recursos propios autogenerados por 6 300.0 miles de pesos. Derivado de lo anterior, el presupuesto 
anual modificado para gasto programable ascendió a 99 346.6miles de pesos, de los cuales 91 706.5 miles de pesos correspondieron a 
recursos fiscales 92.2 por ciento y 7 640.0miles a recursos propios 7.8 por ciento derivados de la venta de bienes y servicios proporcionados por 
la entidad.  
 
Adicionalmente, la SHCP autorizó como ampliaciones presupuestales de recursos propios, los recursos en administración captados de 
instituciones y fundaciones nacionales y extranjeras para el desarrollo de proyectos específicos de investigación y que fueron canalizados al 
Fideicomiso de Ciencia y Tecnología del CIDE, cuyo monto ascendió a 48 873.0 miles de pesos.  
 
Presupuesto original para gasto corriente de 78 283.8 miles de pesos. Al cierre del ejercicio 2001 la entidad erogó un importe de 90 197.9 miles 
de pesos, es decir, se ejercieron 12 914.1 miles de pesos más de lo autorizado originalmente lo que representa una variación positiva del 16.5 por 
ciento la totalidad del gasto corriente se financió con recursos fiscales y propios por lo que sus variaciones absolutas y porcentuales 
corresponden a ampliaciones liquidas al presupuesto original de recursos fiscales y al techo presupuestal original de recursos propios autorizados 
por la S.H.C.P.  
 
El Presupuesto original para gasto de capital de 8 762.6 miles de pesos se integró por 6 362.3 miles de recursos fiscales y 2 400.0 miles de 
recursos propios. Al cierre del ejercicio 2001 la entidad erogó un importe de 9 148.6 miles de pesos, es decir, se ejercieron 1 040.0 miles de pesos 
más de lo autorizado originalmente, lo que representa una variación positiva del 12.8 por ciento financiado con recursos propios por lo que sus 
variaciones absolutas y porcentuales corresponden a ampliaciones  al techo presupuestal original de recursos propios autorizados por la S.H.C.P.  
Adicionalmente la S.H.C.P. autorizó ampliaciones al techo presupuestal de recursos propios autogenerados por 2,760.0 miles y recursos propios 
(en Administración) por 48 873.0 miles para ser canalizados a los fideicomisos del CIDE como Inversión Financiera.  
 
En gasto corriente, se ejerció así: 
 
• En el capitulo de Servicios Personales, el presupuesto original de recursos fiscales y propios de 57 745.7 miles de pesos  muestra una 

variación positiva  absoluta de 10 514.1 miles de pesos y porcentual de 18.2 por ciento con  relación al presupuesto ejercido que fue de 
68 259.8 miles de pesos derivado de ampliaciones liquidas al presupuesto original de recursos fiscales y al techo presupuestal original de 
recursos propios.  Como sigue: 

 
 - Ampliación para cubrir incremento salarial del 10.5 por ciento a personal académico, administrativo y de apoyo, según oficio N°. 315-A-730 de la 
S.H.C.P. por 3 106.8 miles de pesos. 
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- Ampliación líquida autorizada por la S.H.C.P.  para cubrir el 2.0 por ciento sobre nómina derivado del incremento salarial, según oficios N°. 315-
A-0923 y 315-A-2728 por un importe de 52.7 miles de pesos. 
- Ampliación líquida de recursos fiscales por 60.6 miles de pesos para cubrir las diferencias en otras prestaciones, derivadas del incremento 
salarial del 10.5 por ciento a personal académico y administrativo según oficio de afectación N°. 315-A-2815 de la S.H.C.P.  
- Ampliación de recursos propios, para ser aplicados a la actividad Institucional 433 Investigación en el capítulo 1000 por 1 600.0 miles de pesos, 
según oficio de afectación 315-A-2848. 
- Ampliación líquida con recursos fiscales para cubrir el 2.5 por ciento para prestaciones económicas a personal de administración y docencia a  
partir del 1 de febrero por 430.7 miles de pesos, según oficio de afectación 315-A-2284 emitido por la S.H.C.P.   
- Ampliación líquida para cubrir incremento salarial a servidores públicos superiores y mandos medios a partir del 1° de mayo por 392.3 miles de 
pesos, según oficio de afectación 315-A-2564 emitido por la S.H.C.P.  
- Ampliación líquida por 4 549.4 miles de pesos, para cubrir el costo de la actualización del factor de la prima de antigüedad correspondiente al 
personal académico y administrativo según oficio de  afectación N°. 315-A-2816 emitido por la S.H.C.P.  
- Ampliación líquida autorizada por 321.5 miles de pesos para cubrir tres plazas académicas de nueva creación, según oficio de afectación N°. 
315-A-2882 de la S.H.C.P.  
 
• Para el capitulo de Materiales y Suministros, el presupuesto original de recursos fiscales y propios de 8 027.4 miles de pesos muestra una 

variación positiva  absoluta de 900.0 miles de pesos y porcentual de 9.5 por ciento con relación al presupuesto ejercido que fue de 8 927.4 
miles de pesos derivado de ampliaciones líquidas al presupuesto original de recursos fiscales y al techo presupuestal original de recursos 
propios como sigue: 

- Ampliación líquida para adquisición de material bibliohemerográfico por 500.0 miles de pesos, otorgados a través de la convocatoria del 
CONACYT. 
- Ampliación de recursos propios, para ser aplicados a la actividad 433 Investigación en él capitulo 2000, por 400.0 miles de pesos, según oficio 
de afectación 315-A-2848  
• En el capítulo de Servicios Generales, el presupuesto original de recursos fiscales y propios de 11 810.7 miles de pesos  muestra una 

variación positiva  absoluta de, 500.0 miles de pesos  y  porcentual de 4.2 por ciento con  relación al presupuesto ejercido que fue de 
12 310.7 miles de pesos derivado de ampliaciones al techo presupuestal original de recursos propios como sigue: 

- Ampliación de recursos propios, para ser aplicados a la actividad institucional 433 Investigación en él capitulo 3000, por 500.0 miles de pesos, 
según oficio de afectación 315-A-2848  
• En el capítulo de Otras Erogaciones, el presupuesto original se autorizó con  propios de por 700.0 miles de pesos ejerciéndose al 100.0 por 

ciento no registrando variaciones. 
 
En cuanto a Gasto de Capital: 
 
• En el Capítulo de Inversión Bienes muebles e inmuebles, obra pública e Inversión Financiera se autorizaron las siguientes variaciones 

absolutas y porcentuales como sigue:  
• Capítulo 5000: Adquisiciones de Mobiliario y Equipo. El presupuesto original de recursos fiscales y propios de 3 401.9 miles de pesos 

muestra una variación positiva  absoluta de, 40.0 miles de pesos  y  porcentual de 1.2 por ciento con  relación al presupuesto ejercido que fue 
de 3 441.9 miles de pesos derivado de ampliaciones  al presupuesto original de recursos propios.  Como sigue: 

- Ampliación al Presupuesto de recursos propios por 40.0 miles de pesos para complemento de la adquisición de un vehículo, según oficio de 
afectación 315-A-2848  
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• Capítulo 6000: Obra Pública el presupuesto original de recursos fiscales y propios de 4 706.7 miles de pesos  muestra una variación 
positiva  absoluta de 1 000 miles de pesos y porcentual de 21.3 por ciento con relación al presupuesto ejercido que fue de 5 706.7 miles de 
pesos derivado de recursos propios, para ser aplicados a la actividad institucional 433 Investigación por 1 000.0 miles de pesos, para 
ampliación complementar el costo de la construcción del edificio de asuntos escolares, según oficio de afectación N°. 315-A-2848  

• Capítulo 7000 Inversión Financiera ampliación de recursos propios autorizados, para ser canalizados a los fideicomisos Patrimonial y de 
Ciencia y Tecnología  del CIDE como sigue: 

- Ampliación de recursos propios por un importe de 2 760.0 miles de pesos,  de los cuales 1 642.0 miles de pesos fuerón para crear la reserva 
para pago de contingencias laborales 184.0 miles de pesos para complementar la reserva para pago de prima de antigüedad, ambas reservas 
como resultado de los estudios actuariales practicados y 934.0 miles de pesos de recursos propios excedentes, para ser utilizados conforme lo 
determine el Comité Técnico respectivo, según oficio de afectación N°. 315-A-2848 y 315-A-1162 
- Adicional al Presupuesto programable de recursos propios y fiscales para gasto corriente y de operación se captaron recursos en 
administración de aportaciones de Instituciones y fundaciones nacionales y extranjeras para proyectos de investigación específicos multianuales 
por un importe de 48 873.0 miles de pesos, según oficios de afectación N°. 315-A-2848 y 315-A-1162 

 
Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 433 Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de publicación arbitrada por personal 
académico de carrera 

90 Publicaciones arbitradas sobre 90 
académicos de carrera Arbitrar 90 publicaciones 152.0 152.0 174.8 99.4 

      43 Publicaciones arbitradas sobre 60 
académicos de carrera    1_/ Arbitrar 43 publicaciones 2.1 211.1 111.4 100.0 

1_/   La Unidad Responsable solicitó  modificación del universo de cobertura del indicador, en los formatos que  la SHCP diseñó para las afectaciones programáticas, ésta fue autorizada, por tanto, el porcentaje de las metas 
modificadas y alcanzadas corresponden a las cifras reales de la reprogramación. 
Fuente: Secretaría de Educación Pública.   

  

PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos  
 
El objetivo de este proyecto es promover la publicación de los resultados de investigación en revistas y editoriales de reconocido prestigio a nivel 
nacional e internacional, así como asegurar el alto nivel de las colecciones que publica el Centro 
 
El presupuesto ejercido en este proyecto fue de 150 979.5 miles de pesos, de ellos 59 273.0 correspondieron a recursos propios y 91 706.5 
miles de pesos a recursos fiscales, lo cual representó una variación en términos absolutos de 64 587.0 miles de pesos y de 74.8 por ciento en 
términos porcentuales con respecto al presupuesto original. 
 
INDICADOR: Índice de publicación arbitrada por personal académico de carrera 
 
Este indicador está orientado a obtener el impacto de las publicaciones académicas de alto nivel, así como los eventos académicos de alto 
impacto sobre temas clave de la agenda nacional.  
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FÓRMULA: 43 Publicaciones arbitradas sobre 60 académicos de carrera 
Medir el grado de cumplimiento de las publicaciones arbitradas comprometidas por la Institución. Para determinar la eficiencia de la meta las 
variables utilizadas es el de publicaciones realizadas sobre el número de académicos que participan.  
 
Para determinar la eficiencia de la meta las variables utilizadas fueron las de publicaciones realizadas sobre el número de académicos que 
participan.  
  
En el ejercicio se rebasó la meta comprometida con relación a lo programado  de 43 a 91 publicaciones arbitradas realizadas en el ejercicio o sea 
111.6 por ciento debido a que las autoridades del centro  realizaron esfuerzos para incentivar la publicación  de los trabajos académicos en 
revistas dictaminadas y en editoriales de reconocido prestigio. 
 
Cabe hacer mención, que debido a un error en PEF el nombre del indicador aparece como 90 publicaciones arbitradas sobre 90 académicos de 
carrera, debiendo decir “43 Publicaciones arbitradas sobre 60 académicos de carrera aplicada”.  
 
Para este propósito, el Gobierno Federal otorgó un presupuesto original a este proyecto de 82 292.5 miles de pesos, al término del ejercicio 2001 
se ejercieron 91 706.5 miles de pesos, lo que arrojó una variación porcentual de 11.4 por ciento. Esta diferencia se debió a la autorización de 
diversas ampliaciones para cubrir 2.0 por ciento sobre nómina derivado del incremento salarial, así como del propio aumento salarial del 10.5 por 
ciento a personal académico, administrativo y de apoyo, así como para cubrir la creación de nuevas plazas académicas y también para cubrir la 
adquisición de materiales bibliohemerográfico.  
  
ENTIDAD 11100  CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES EN ANTROPOLOGÍA SOCIAL, A. C. (CIESAS) 
 
El Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social (CIESAS) es una institución pública federal, de elite, dedicada al 
estudio de los problemas nacionales que son de su competencia, a través de la investigación y formación de especialistas en los campos de la 
antropología social, la Historia, la Etnohistoria, la Lingüística y otras disciplinas sociales afines que cultiva, así como la difusión del conocimiento 
que genera y a la vinculación con organismos y diversos grupos sociales que reclaman sus servicios.  
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal del 2001, al Centro le autorizaron un presupuesto original de 99 187.9 miles de pesos de los cuales 1 055.9 miles de 
pesos en recursos propios y 98 132.0 miles de pesos en subsidios y transferencias, al término del año se ejercieron un total de 114 861.4 
miles de pesos y de estos correspondieron 1 255.9 miles de pesos a recursos propios y 113 605.6 miles de pesos a subsidios y transferencias, lo 
que representó una variación mayor en 15.8 por ciento y 15 673.7 miles de pesos en términos absolutos.  
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Del total de los recursos asignados originalmente al Centro fueron 1 055.9 miles de pesos de recursos propios y 98 132.0 miles de pesos de 
recursos fiscales, y del total ejercido de 114 861.4 miles de pesos, de los cuales, 1 255.9 miles de pesos correspondieron a recursos propios y 
113 605.5 miles de pesos, recursos fiscales. 
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GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del CIESAS, A. C., 2001 
                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal             
  Total original 67 969.4 3 902.5 19 308.8 1 282.8 92 463.5 5 635.8 1 088.6 0.0 6 724.4 99 187.9 
  Total ejercido 81 882.1 6 138.5 17 833.1 1 559.3 107 413.0 2 669.8 4 088.6 690.0 7 448.4 114 861.4 
  Variación absoluta 13 912.7 2 236.0 1 465.7 276.5 14 949.5 -2 966.0 3 000.0 690.0 724.0 15 673.5 
  Variación porcentual 20.4 57.2 -7.6 21.5 16.1 -52.6 275.5 -100.0 10.7 15.8 
Estructura porcentual           
   Original 68.5 3.9 19.4 1.2 93.0 5.5 1.5  7.0 100.0 
   Ejercido 71.3 5.3 15.5 1.4 93.5 2.3 3.6 0.6 6.5 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública.  
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001 el gasto ejercido por el CIESAS ascendió a 114 861.4 miles de pesos, en lugar de los 99 187.9 miles de pesos 
programados originalmente lo que representa un mayor ejercicio presupuestario en 15 673.5 miles de pesos y 15.8 por ciento a la asignación 
original.  El Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, A. C. (CIESAS), cuenta con dos programas el programa de 
Educación en Posgrado en la, actividad institucional 417 proporcionar servicios de educación y el programa de Ciencia y Tecnología, en la 
actividad institucional  433 llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica. 
 
                                                        Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del CIESAS, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 

Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  
  Original    Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total    Corriente     Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 

  TOTAL  99 187.9 114 861.4 92 358.5 107 413.0 6 463.5 7 448.4 15 673.5 15 439.5 984.9 15.8 55.8 82.0 100.0 100.0 
  Recursos Propios 1 055.9 1 255.9 1 055.9 305.0  950.9 200.0 -750.9 950.9 18.9 55.8 100.0 1.1 1.1 
     Subsidios y transferencias 98 132.0 113 605.5 91 668.5 107 108.0 6 463.5 6 497.5 15 473.5 15 439.5 34.0 15.7 16.8 0.5 98.9 98.9 

F SF Por función/subfunción              
07  Educación 99 187.9 114 861.4 92 358.5 107 413.0 6 463.5 7 448.4 15 673.5 15 439.5 984.9 15.8 55.8 82.0 100.0 100.0 
  Recursos propios 1 055.9 1 255.9 1 055.9 305.0  950.9 200.0 -750.9 950.9 18.9 55.8 100.0 1.0 1.0 
     Subsidios y transferencias 98 132.0 113 605.5 91 668.5 107 108.0 6 463.5 6 497.5 15 473.5 15 439.5 34.0 15.7 16.8 0.5 98.9 98.9 
 04 Educación de Posgrado 11 121.1 13 162.1 11 121.1 13 162.1   2 041.0 2 041.0  18.3 18.3  11.2 11.4 
  Recursos Propios 105.0 305.0 105.0 305.0   200.0 200.0  190.4 190.4  0.1 0.2 
     Subsidios y transferencias 11 016.1 12 857.1 11 016.1 12 857.1   1 841.0 1 841.0  16.7 16.7  11.1 11.1 
 06 Ciencia y Tecnología 88 066.8 101 699.3 94 250.9 94 250.9 6 463.5 7 448.4 13 632.5 984.9 15.4  15.2 88.7 88.5 
  Recursos Propios 950.9 950.9   0.0 950.9 0.0 950.9 0.0   0.9 0.8 
     Subsidios y transferencias 87 115.9 100 748.4 94 250.9 94 250.9 6 463.5 6 497.5 13 632.5 34.0 15.6  0.5 87.8 87.7 

PE Por programa              

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica 99 187.9 114 861.4 92 358.5 107 413.0 6 463.5 7 448.4 15 673.5 15 439.5 984.9 15.8 55.8 82.0 100.0 100.0 
 Recursos Propios 1 055.9 1 255.9 1 055.9 305.0  950.9 200.0 -750.9 950.9 18.9 55.8 100.0 1.1 1.1 
    Subsidios y transferencias 98 132.0 113 605.5 91 668.5 107 108.0 6 463.5 6 497.5 15 473.5 15 439.5 34.0 15.7 16.8 0.5 98.9 98.9 
               

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de la función de educación, el CIESAS, atiende sus necesidades de proporcionar servicios de educación de alto nivel y especialización; 
así como el de fomentar la investigación científica y tecnológica. 
 
La entidad ejerció recursos por 114 861.4 miles de pesos, monto mayor por 15 673.5 miles de pesos en términos absolutos, con respecto al 
presupuesto autorizado originalmente de 99 187.9 miles de pesos. 
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado 
 
El Colegio a través de esta subfunción atiende sus necesidades institucionales en sus proyectos de capacitación de alto nivel y especialización. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
04    Educación  de Posgrado 11 121.1 13 162.2 2 041.0 18.3 11.2 11.4 
    Ingresos Propios 105.0 305.0 200.0 190.4 0.1 0.2 
    Subsidios y transferencias 11 016.1 12 857.1 1 841.0 16.7 11.1 11.1 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 11 121.1 13 162.2 2 041.0 18.3 11.2 11.4 
    Ingresos Propios 105.0 305.0 200.0 190.4 0.1 0.2 
    Subsidios y transferencias 11 016.1 12 857.1 1 841.0 16.7 11.1 11.1 
  417  Proporcionar Servicios de Educación 11 121.1 13 162.2 2 041.0 18.3 11.2 11.4 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 11 121.1 13 162.2 2 041.0 18.3 11.2 11.4 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En esta subfunción la entidad registró un gasto total de 13 162.1 miles de pesos los cuales se integran por 12 857.1 de recursos fiscales, y por 
305.0 miles de pesos, de recursos propios, el total de ambas cifras presenta una variación mayor en 18.4 por ciento con respecto al programado 
originalmente de 11 121.1 miles de pesos. 
 
En esta subfunción participa únicamente la actividad institucional 417 proporcionar servicios de educación. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 para el Colegio tiene como objetivo contribuir al desarrollo del programa normal de operación cuya primicia es la de 
proporcionar servicios de educación en el posgrado. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
A través de esta actividad el Centro forma profesionales y especialistas de alto nivel en el campo de las ciencias sociales a través de una mayor 
calidad académica para satisfacer la necesidad de recursos humanos del país, a través de su cobertura nacional en las sedes regionales con que 
cuenta el CIESAS. 
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Para el desarrollo y cumplimiento de esta actividad al Centro le fue asignado un presupuesto inicial de 11 121.1 miles de pesos, de los cuales al 
cierre del ejercicio se ejercieron 2 041.0 miles de pesos más, para que al cierre del ejercicio se terminara con una erogación total por la cantidad 
de 13 162.1 miles de pesos. 
 
En el marco de los resultados generados por el proyecto en esta actividad, su indicador nos lo muestra. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 
Categoría Porcentaje de cumplimiento 

de la meta anual 
Porcentaje de ejercicio 

presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                        Fórmula              Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención por  investigador  325 Alumnos graduados por programa docente 
sobre 148 investigadores Atender 325  alumnos  100.0 100.0 118.4 100.0

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El objetivo del proyecto contempla capacitar y formar profesionistas de alto nivel en el campo de las ciencias sociales a través de una mayor 
calidad académica para satisfacer la necesidad de recursos humanos del país. 
 
El presupuesto total ejercido en este proyecto fue de 13 162.1 miles de pesos, lo que comparado con lo autorizado originalmente por 11 121.1 
miles de pesos, nos muestra una variación de 18.4 por ciento en términos porcentuales. 
 
INDICADOR : Índice de atención por  investigador  
 
Este indicador está orientado a la capacitación y atención de los alumnos que cursan el posgrado impartido por el Colegio. 
 
FÓRMULA: 325 Alumnos graduados por programa docente sobre 148 investigadores  
 
La fórmula está orientada a obtener un porcentaje en términos relativos del avance o retroceso de los alumnos que fueron programados para ser 
atendidos por el Centro con los recursos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
La meta original programada de atender 325 alumnos durante el año 2001, se cumplió cabalmente al 100.0 por ciento, al atender a los 325 
alumnos. 
  
La variación absoluta de 2 041.1 miles de pesos entre el presupuesto ejercido y el presupuesto original, fue ocasionado por el incremento salarial 
autorizado, así como por ampliación presupuestal para cubrir el impuesto derivado del incremento salarial. 
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SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
A través de está subfunción el CIESAS, A. C., proporciona a sus alumnos y maestros la investigación parte fundamental en la enseñanza y 
desarrollo de las Ciencias Sociales, ya que a través de ella se logra amalgamar conocimientos de diferentes tecnologías y lenguajes tecnológicos 
y de investigación. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06    Ciencia y Tecnología 88 066.8 101 699.3 13 632.5 15.5 88.7 88.5 

    Recursos propios 950.9 950.9 0.0 0.0 0.9 0.8 
       Subsidios y transferencias 87 115.9 100 748.4 13 632.5 15.6 87.8 87.7 

019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 88 066.8 101 699.3 13 632.5 15.5 88.7 88.5 
    Recursos propios 950.9 950.9 0.0 0.0 0.9 0.8 
       Subsidios y transferencias 87 115.9 100 748.4 13 632.5 15.6 87.8 87.7 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 88 066.8 101 699.3 13 632.5 15.5 88.7 88.5 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 88 066.8 101 699.3 13 632.5 15.5 88.7 88.5 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
En esta subfunción, la entidad registró un gasto total de 101 699.3 miles de pesos, cifra que representa una variación de 15.5 por ciento con 
respecto a los 88 066.8 miles de pesos autorizados en su presupuesto original, lo cual se derivó principalmente de una reestructuración en su 
presupuesto, del total de recursos ejercidos 100 748.4 miles de pesos correspondieron a recursos fiscales y 950.9 a recursos propios. 
 
En ella únicamente se integra la actividad institucional 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica, con su proyecto N000 Actividad 
institucional no asociada a proyectos. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa 019 tiene como objetivo apoyar de manera consistente las actividades académicas con el fortalecimiento de la investigación en las 
diferentes áreas del conocimiento social. 
 
Para cumplir con este propósito, la entidad erogó recursos por un monto total de 101 699.3 miles de pesos, monto superior en 13 632.5 miles de 
pesos en términos absolutos en comparación con el originalmente programado de 88 066.8 miles de pesos. De los recursos ejercidos en esta 
actividad, fueron erogados en recursos propios un total de 950.9 miles de pesos, y de recursos fiscales la cantidad de 100 748.4 miles de 
pesos, terminando con un ejercido total de 101 699.3 miles de pesos. 
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ACTVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
La actividad institucional 433 para el Centro tiene como su objetivo principal llevar a cabo la investigación científica y tecnológica con su proyecto 
investigación; Apoyar de manera consistente las actividades académicas a través de la investigación  y divulgación con el fin de enriquecerlas. 
Divulgar los trabajos de investigación en el ámbito nacional e internacional. Fortalecer la investigación en las distintas áreas de las ciencias 
sociales para preparar recursos de alto nivel. 
 
De los recursos ejercidos en esta actividad, fueron erogados en recursos propios un total de 950.9 miles de pesos, y de recursos fiscales la 
cantidad de 100 748.4 miles de pesos, terminando con un ejercido total de 101 699.3 miles de pesos. 
 

 
Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 433 Llevar a Cabo la investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    

                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             
cobertura Alcanzada/ 

Original 
Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de productividad científica promedio 220 Proyectos realizados sobre 148 
investigadores Realizar 220 proyectos 18.1 18.1 115.5 99.2

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El objetivo de este proyecto es realizar investigaciones en el campo de las ciencias sociales centradas en Antropología Social, Etnohistoria y 
Lingüística, así como a la difusión del conocimiento que genera el Centro y a la vinculación con organismos y diversos grupos sociales que 
reclaman los servicios del Centro. 
 
Para llevar a cabo este proyecto se consideró un presupuesto original de 88 066.8 miles de pesos, y al término del ejercicio se erogaron 
101 699.3 miles de pesos cantidad mayor en 13 632.5 miles de pesos y 15.5 por ciento en términos relativos. 
 
INDICADOR: Índice de productividad científica promedio 
 
Este indicador esta orientado a obtener el grado de apoyo en la investigación y desarrollo de los proyectos en que trabaja el Colegio hasta la 
conclusión de los mismos y sus resultados. 
 
FÓRMULA: 220 Proyectos realizados sobre 148 investigadores 
 
De los 220 proyectos programados a realizar durante el año al cierre del ejercicio solo se realizaron 40 proyectos,  lo que representó 81.9 por 
ciento. Las causas de variación al alza en el presupuesto ejercido se explican por las autorizaciones de ampliaciones presupuestarias para cubrir 
incrementos salariales para el personal de apoyo así como para el personal de mandos medios y superiores, y también para cubrir los impuestos 
originados por los incrementos. 
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ENTIDAD 11101 CENTRO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y DE EDUCACIÓN SUPERIOR DE ENSENADA, B.C. (CICESE) 
 
La misión del Centro es realizar investigación científica, básica y aplicada en las áreas de Oceanología, Ciencias de la Tierra y Física Aplicada, 
asociándolas con la formación de recursos humanos de excelencia y orientando nuestros esfuerzos a la transferencia de conocimientos y 
generación de tecnología para contribuir a la solución de problemas regionales y nacionales que se relacionen con nuestras áreas de 
competencia, buscando desarrollar productos y servicios de alta calidad y dentro de un marco de responsabilidad y alto sentido ético. 
 

Los principales objetivos generales del Centro son los siguientes: generar conocimiento científico a través de proyectos de investigación en las 
áreas de especialidad del Centro; formar recursos humanos en maestría y doctorado en las áreas de especialidad del Centro a través de 
programas de posgrado de calidad reconocida; y fortalecer la vinculación con los sectores público, privado y social a través de proyectos de 
investigación y desarrollo, servicios tecnológicos, de consultoría y programas de capacitación.  

II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, la H. Cámara de Diputados autorizó al Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, 
localizado en el estado de Baja California, en el Presupuesto de Egresos de la Federación un presupuesto original de 200 387.4 miles de pesos, 
con una ampliación de 22 355.3 miles de pesos formando un presupuesto ejercido de 222 742.7 miles de pesos. Por lo que se refiere a los 
recursos de los fondos en administración, en este ejercicio se constituyó el Fideicomiso correspondiente para el desarrollo de los proyectos, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica por un monto total de 3 235.9 miles de pesos, 
cuyos recursos se registraron como devengados no pagados en este ejercicio. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
La entidad ejerció un monto total de 222 742.7 miles de pesos, de los cuales se ejercieron con recursos fiscales 205 986.3 miles de pesos y 
financiados con recursos propios 16 756.4 miles de pesos. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el 94.2 por ciento correspondió a gasto corriente, mismo que observó un incremento de 0.4 puntos porcentuales 
respecto a su participación original. La participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido significó el 5.9 por ciento, mismo que denota 
un aumento de 0.3 puntos porcentuales respecto a su participación original. 
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, B. C., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           

  Total original  
  

138 498.6 
 

14 065.3  
  

31 195.7  
  

 4 196.8  
 

187 956.4  
  

 9 075.2  
  

3 355.8  
   

12 431.0  
  

200 387.4  

  Total ejercido 
 

154 951.1 
 

13 141.1 
 

33 766.5 
 

8 007.4 
 

209 866.1 
 

8 520.8 
 

4 355.8 
  

12 876.6 
 

222 742.7 

  Variación absoluta 
 

16 452.5 
 

-924.2 
 

2 570.8 
 

3 810.6 
 

21 909.7 
 

-554.4 
 

1 000.0 
  

445.6 
 

22 355.3 

  Variación porcentual 11.9 -6.6 8.2 90.8 11.7 -6.1 29.8  3.6 
 

11.2 
Estructura porcentual           
   Original 69.1 7.0 15.6 2.1 93.8 4.5 1.7  6.2 100.0 

   Ejercido 70.6 5.9 15.2 3.6 94.2 3.9 2.0  5.9 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
Para gasto corriente se programaron 187 956.4 miles de pesos, cifra que fue modificada a través de ampliaciones autorizadas al cierre del 
ejercicio de 2001 la entidad erogó un monto de 209 866.1 miles de pesos, es decir, se ejercieron 21 909.7 miles de pesos más y 11.7 por ciento 
con relación al original . El comportamiento presupuestario se señala en el siguiente análisis por capítulo de gasto: 
 
• En el capítulo Servicios Personales la variación absoluta positiva de 16 452.5 miles de pesos y 11.9 por ciento, del presupuesto ejercido de 

154 951.1 miles de pesos, se produjo por: 
 
- La aplicación de ampliaciones autorizadas mediante oficios No. 315-A-0705 y 315-A-2559, para cubrir los pagos de prestaciones 

contractuales y el incremento salarial autorizado de 10.5 por ciento al personal.  
 
- Con oficio No. 315-A-2564, para cubrir el pago al tabulador del personal de Servidores Públicos Superiores y Mandos Medios. 
 
- Con oficio No. 315-A-2543, para cubrir el costo de la conversión por promoción de una plaza de personal científico y tecnológico. 
 
- Con oficio No. 315-A-2882, para cubrir el costo de creación de plazas de personal científico y tecnológico. 
 
- Con oficio No. 315-A-2895, para cubrir el costo derivado de la modificación al factor de pago de la prima de antigüedad del personal 

Académico y Administrativo. 
 
- Con oficio No. 315-A-2557, incremento del 2.5 por ciento en prestaciones socioeconómicas al personal científico y tecnológico, 

administrativo y técnico. 
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• En el capítulo Materiales y Suministros se registró una variación absoluta negativa de 924.2 miles de pesos y 6.6 por ciento, del presupuesto 
ejercido de 13 141.1 miles de pesos, misma que se produjo debido a: 
 
- Se difirió el desarrollo de algunos servicios por no haberse cerrado la negociación durante el ejercicio con las empresas interesadas.  

 
• En el capítulo de Servicios Generales, la variación positiva de 2 570.8 miles de pesos, y 8.2 por ciento, del presupuesto ejercido de 33 766.5 

miles de pesos, se debió principalmente a: 
 

- Dotar de servicios básicos a la institución. 
 
• En el capítulo Transferencias para gasto de Asistencia Social ( programa interno de becas), la variación absoluta positiva de 3 810.6 miles de 

pesos y 90.8 por ciento, del presupuesto ejercido de 8 007.4 miles de pesos, se produjo por: 
 
- La constitución del Fideicomiso para el desarrollo de proyectos de conformidad con el artículo 17 de la LFICT, con un saldo final de 3 235.9 

miles de pesos, cuyos recursos se encuentran comprometidos y registrados presupuestalmente como devengados no pagados y que al 
final del ejercicio 2001 se encontraban disponibles para ese fin. 

 
- La aplicación de una ampliación autorizada con recursos fiscales mediante oficio No. 315-A-2681, para cubrir becas otorgadas a 

estudiantes que cursan los diferentes programas de posgrado. 
 

- La aplicación de una transferencia de recurso propios mediante oficio No. 315-A-360 y 315-A-1320 por un monto total de 500.0 miles de 
pesos, para otorgar becas a estudiantes que cursan los diferentes programas de posgrado. 

 
- Al diferirse el desarrollo de servicios, se produjeron menores ingresos propios, lo que impidió otorgar la totalidad de las becas 

programadas por un monto total de 187.9 miles de pesos. 
 

En los  recursos de gasto de capital se programaron 12 431.0 miles de pesos, al cierre del ejercicio 2001 la Entidad erogó un monto de 12 876.6 
miles de pesos, 445.6 miles de pesos más y superior en 3.6 por ciento de lo programado. El comportamiento presupuestario se señala en el 
siguiente análisis por capítulo de gasto: 
 
• En el  capítulo Obra Pública, la variación absoluta positiva de 1 000.0 miles de pesos y 29.8 por ciento, del gasto ejercido por 4 355.8 miles de 

pesos obedece a: 
 
- Una ampliación con oficio No. 315-A-2180 para el edificio inteligente que se encuentra en construcción. 

 
• En el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles, la variación absoluta negativa de 554.4 miles de pesos y 6.1 por ciento, de lo programado 

obedece a: 
 
- La aplicación de una transferencia de recurso propios mediante oficio No. 315-A-360 y 315-A-1320 por un monto total de 600.0 miles de 

pesos para la adquisición de equipo científico en apoyo de los proyectos en desarrollo. 
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- La realización de un mayor número de proyectos de investigación, requirió la adquisición de equipo científico complementario, mismo que 
fue cubierto con recursos propios por un total de 45.6 miles de pesos. 

 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por el Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, B. C., ascendió a 
222 742.7 miles de pesos, lo que representa un mayor ejercicio presupuestario en 22 355.3 miles de pesos y 11.2 por ciento de la asignación 
original.  
 
La variación se encuentra sustentada en las siguientes ampliaciones autorizadas: 
 

- Con oficios No. 315-A-0705 y 315-A-2559, para cubrir los pagos de prestaciones contractuales y el incremento salarial autorizado de 10.5 por 
ciento al personal. 

  
- Con oficio No. 315-A-2564, para cubrir el pago al tabulador del personal de Servidores Públicos Superiores y Mandos Medios. 
 

- Con oficio No. 315-A-2543, para cubrir el costo de la conversión por promoción de una plaza de personal científico y tecnológico. 
 

- Con oficio No. 315-A-2882, para cubrir el costo de creación de plazas de personal científico y tecnológico. 
 

- Con oficio No. 315-A-2895, para cubrir el costo derivado de la modificación al factor de pago de la prima de antigüedad del personal 
Académico y Administrativo. 

 
- Con oficio No. 315-A-2557, incremento del 2.5 por ciento en prestaciones socioeconómicas al personal científico y tecnológico, administrativo 

y técnico. 
 

- Con oficio No. 315-A-2681, para cubrir becas otorgadas a estudiantes que cursan los diferentes programas de posgrado. 
 

- Con oficio No. 315-A-360 y 315-A-1320 por un monto total de 500.0 miles de pesos, para otorgar becas a estudiantes que cursan los 
diferentes programas de posgrado. 

 
- Con oficio No. 315-A-2180 para el edificio inteligente que se encuentra en construcción. 
 

- Con oficio No. 315-AE-2815 de 900.0 miles de pesos para el desarrollo de proyectos y servicios vinculados con el sector productivo. 
 

- La constitución del Fideicomiso para el desarrollo de proyectos de conformidad con el artículo 17 de la LFICT, con un saldo final de 3 235.9 
miles de pesos, cuyos recursos se encuentran comprometidos y registrados presupuestalmente como devengados no pagados y que al final 
del ejercicio 2001 se encontraban disponibles para ese fin. 
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La función 07 Educación, participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos de la entidad observando dentro del mismo porcentaje el 92.5 
por ciento en subsidios y transferencias y el 7.5 por ciento en recursos propios. 
 
El Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, B. C., únicamente cuenta con el programa especial 019 Fomento de 
la Investigación Científica y Tecnológica mismo que participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos de la Entidad observando dentro 
del mismo porcentaje el 92.5 por ciento en Subsidios y Transferencias y el 7.5 por ciento en Recursos propios. 

 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, B.C., 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 

  TOTAL   
200 387.4 

 
222 742.7 

 
187 956.4 

 
209 866.1 

 
12 431.0 12 876.6

 
22 355.3 

 
21 909.7 

 
445.6 

 
11.2 

 
11.7 

 
3.6 

 
100.0 

 
100.0 

  Recursos propios 
 

12 924.7 
 

16 756.4 
 

10 446.7 
 

14 832.8 
 

2 478.0 1 923.6
 

3 831.7 
 

4 386.1 
 

-554.4 
 

29.6 
 

42.0 
 

-22.4 
 

6.4 
 

7.5 

     Subsidios y transferencias  
187 462.7 

 
205 986.3 

 
177 509.7 

 
195 033.3 

 
9 953.0 10 953.0

 
18 523.6 

 
17 523.6 

 
1 000.0 

 
9.9 

 
9.9 

 
10.0 

 
93.6 

 
92.5 

F SF Por función/subfunción              

07  Educación  
200 387.4 

 
222 742.7 

 
187 956.4 

 
209 866.1 

 
12 431.0 12 876.6

 
22 355.3 

 
21 909.7 

 
445.6 

 
11.2 

 
11.7 

 
3.6 

 
100.0 

 
100.0 

  Recursos propios 
 

12 924.7 
 

16 756.4 
 

10 446.7 
 

14 832.8 
 

2 478.0 1 923.6
 

3 831.7 
 

4 386.1 
 

-554.4 
 

29.6 
 

42.0 
 

-22.4 
 

6.4 
 

7.5 

     Subsidios y transferencias  
187 462.7 

 
205 986.3 

 
177 509.7 

 
195 033.3 

 
9 953.0 10 953.0

 
18 523.6 

 
17 523.6 

 
1 000.0 

 
9.9 

 
9.9 

 
10.0 

 
93.6 

 
92.5 

 04 Educación de Posgrado  
5 313.1 

 
5 793.3 

 
5 313.1 

 
5 793.3  480.2  

480.2      
2.7 

 
2.6 

  Recursos propios   
-            

     Subsidios y transferencias  
5 313.1 

 
5 793.3 

 
5 313.1 

 
5 793.3   

480.2 
 

480.2   
9.0 

 
9.0 

  
2.7 

 
2.6 

 06 Ciencia y Tecnología  
195 074.3 

 
216 949.4 

 
182 643.3 

 
204 072.8 

 
12 431.0 12 876.6

 
21 875.1 

 
21 429.5 

 
445.6 

 
11.2 

 
11.7 

 
3.6 

 
97.3 

 
97.4 

  Recursos propios 
 

12 924.7 
 

16 756.4 
 

10 446.7 
 

14 832.8 
 

2 478.0 1 923.6
 

3 831.7 
 

4 386.1 
 

-554.4 
 

29.6 
 

42.0 
 

-22.4 
 

6.4 
 

7.5 

     Subsidios y transferencias  
182 149.6 

 
200 193.0 

 
172 196.6 

 
189 240.0 

 
9 953.0 10 953.0

 
18 043.4 

 
17 043.4 

 
1 000.0 

 
9.9 

 
9.9 

 
10.0 

 
90.9 

 
89.9 

PE Por programa              

019 Ciencia y Tecnología  
200 387.4 

 
222 742.7 

 
187 956.4 

 
209 866.2 

 
12 431.0 12 876.6

 
22 355.3 

 
21 909.7 

 
445.6 

 
11.2 

 
11.7 

 
3.6 

 
100.0 

 
100.0 

 Recursos propios 
 

12 924.7 
 

16 756.4 
 

10 446.7 
 

14 832.8 
 

2 478.0 1 923.6
 

3 831.7 
 

4 386.1 
 

-554.4 
 

29.6 
 

42.0 
 

-22.4 
 

6.4 
 

7.5 

    Subsidios y transferencias  
187 462.7 

 
205 986.3 

 
177 509.7 

 
195 033.4 

 
9 953.0 10 953.0

 
18 523.6 

 
17 523.6 

 
1 000.0 

 
9.9 

 
9.9 

 
10.0 

 
93.6 

 
92.5 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de esta función, el Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Estado de Baja California, contribuye al 
desarrollo de la Ciencia en México dentro de sus especialidades. La entidad ejerció recursos por 222 742.7 miles de pesos, con una variación de 
22 355.3 miles de pesos más y 11.2 por ciento del monto original autorizado. 
 
Esta variación está sustentada en las ampliaciones autorizadas y detalladas en el punto de la Estructura del Gasto. 
 
• El 92.5 por ciento del presupuesto ejercido correspondió a recursos fiscales, los cuales presentaron un ejercicio de 205 986.3 miles de 

pesos, con una variación absoluta de 18 523.6 miles de pesos más, y 9.9 por ciento de lo programado. 
 

• El 7.5 por ciento del presupuesto ejercido correspondió a recursos propios los cuales presentaron un ejercicio de 16 756.4 miles de pesos, 
con una variación absoluta de 3 831.7 miles de pesos más y 29.6 por ciento con respecto al original. 

 
Esta función está integrada por la subfunción 04 Educación de Posgrado y 06 Ciencia y Tecnología, cuyas cifras se detallan a continuación. 
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado 
 
El Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, B. C., a través de esta subfunción proporciona el soporte necesario 
en materia de educación de posgrado con el objeto de elevar el nivel académico en el país graduando alumnos de nivel maestría y doctorado. 
  

 
Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04     Educación de Posgrado 5 313.1 5 793.3 480.2 9.0 100.0 100.0 

       Recursos propios      
       Subsidios y transferencias 5 313.1 5 793.3 480.2 9.0 100.0 100.0 
 019   Fomento de la investigación científica y tecnológica 5 313.1 5 793.3 480.2 9.0 100.0 100.0 
       Recursos propios      
       Subsidios y transferencias 5 313.1 5 793.3 480.2 9.0 100.0 100.0 
  417  Proporcionar servicios de educación 5 313.1 5 793.3 480.2 9.0 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 5 313.1 5 793.3 480.2 9.0 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
Esta subfunción operó con el 100.0 por ciento de recursos fiscales registrando un gasto total de 5 793.3 miles de pesos, 480.2 miles de pesos 
más y 9.0 por ciento del presupuesto original, dicha variación se originó por: 
 



 

Página 126 de 469 

- La aplicación de ampliaciones autorizadas mediante oficios No. 315-A-0705, 315-A-2564, 315-A-2557 para cubrir los pagos de prestaciones 
contractuales y el incremento salarial autorizado de 10.5 por ciento al personal. 

 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica tiene como objeto: formar recursos humanos en maestría y 
doctorado en las áreas de especialidad del Centro a través de programas de posgrado de calidad reconocida, generar conocimiento científico a 
través de proyectos de investigación en las áreas de especialidad del centro y fortalecer la vinculación con los sectores público, privado y social a 
través de proyectos, servicios tecnológicos, de consultoría y programas de capacitación. 
 
Con el propósito de formar recursos humanos en maestría y doctorado en las áreas de especialidad del Centro a través de programas de 
posgrado de calidad reconocida, la Entidad  ejerció a través de este programa 5 793.3 miles de pesos, 480.2 miles de pesos más y 9.0 por ciento 
del presupuesto original, dicha variación se originó por: 
 
- La aplicación de ampliaciones autorizadas mediante oficios No. 315-A-0705, 315-A-2564, 315-A-2557 para cubrir los pagos de prestaciones 

contractuales y el incremento salarial autorizado de 10.5 por ciento al personal. 
 
Cabe mencionar que, la totalidad del presupuesto ejercido por este programa especial, fue financiado con recursos fiscales. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
Los objetivos principales de esta actividad consisten en formar recursos humanos con nivel de maestría y doctorado, en las áreas de especialidad 
de la Entidad. 
 
Durante el ejercicio se atendió un total de 301 alumnos que cursan en los diferentes grados tanto la maestría en ciencias como el doctorado, de 
los cuales obtuvieron su grado 90 estudiantes. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 5 793.3 miles de pesos, 480.2 miles de pesos más y 9.0 por ciento del 
presupuesto original, dicha variación se originó por: 
 
- La aplicación de ampliaciones autorizadas mediante oficios No. 315-A-0705, 315-A-2564, 315-A-2557 para cubrir los pagos de prestaciones 

contractuales y el incremento salarial autorizado de 10.5 por ciento al personal. 
 
Para gasto corriente se destinó el 100.0 por ciento de los recursos, observándose los siguientes movimientos por capítulo de gasto: 
 
• En el capítulo de Servicios Personales se ejerció 4 764.2 miles de pesos cifra que representa el 83.0 por ciento del presupuesto ejercido en 

esta actividad. 
• En el capítulo Materiales y Suministros se ejerció 413.5 miles de pesos cifra que representa el 7.0 por ciento del presupuesto ejercido en esta 

actividad  
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• En el capítulo de Servicios Generales se ejerció 534.8 miles de pesos cifra que representa el 9.0 por ciento del presupuesto ejercido en esta 
actividad  

• En el capítulo de Trasferencias para gasto de Asistencia Social (programa interno de becas) se ejerció 80.8 miles de pesos cifra que 
representa el 1.0 por ciento del presupuesto ejercido en esta actividad  

 

Dentro de los resultados obtenidos en esta Actividad Institucional, el indicador fue el del Índice de Alumno Graduado por Investigador. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 417 Proporciona Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de alumno graduado por investigador 68 Graduados de maestría y doctorado sobre  Atender  68 alumnos 133.3 133.3 109.0 100.0 
  

    150 investigadores     
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000  Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este proyecto, el Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, B.C., contempla el desarrollo de unas de 
las actividades principales, la cual consiste en graduar alumnos a nivel de maestría y doctorado en las áreas de especialidad de la Entidad. Para 
la realización de este proyecto se consideró un presupuesto original de 5 313.1 miles de pesos, con una variación absoluta de 480.2 miles de 
pesos más y 9.0 por ciento del presupuesto original. 
  
INDICADOR: Índice de alumno graduado por investigador 
 
Este indicador está orientado a medir la formación de recursos humanos a nivel de maestría y doctorado, en las áreas de especialidad del Centro 
a través de programas de calidad reconocida. 
 
FÓRMULA: 68 Graduados de maestría y doctorado sobre 150 investigadores 
 
Originalmente se tenía planteada una meta anual de 68 alumnos graduados de maestría y doctorado; sin embargo, el cambio en la política de 
graduación efectuado durante el ejercicio 2000 influyó para que durante este ejercicio se graduaran 71 alumnos de maestría y 19 de doctorado, lo 
que representa un cumplimiento de 133.3 por ciento, con un monto ejercido de 5 793.3 miles de pesos, con una variación absoluta de 480.2 miles 
de pesos más y 9.0 por ciento del presupuesto original, variación sustentada en ampliaciones autorizadas. 
  
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
El Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Estado de Baja California, a través de esta subfunción proporciona el 
soporte necesario en materia de Investigación Científica, con el objeto de generar conocimiento científico a través de proyectos de investigación 
en las áreas de especialidad del Centro. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 

 06     Ciencia y Tecnología 195 074.3 216 949.4 21 875.3 11.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 12 924.7 16 756.4 3 831.7 29.6 6.6 7.7 
       Subsidios y transferencias 182 149.6 200 193.0 18 043.6 9.9 93.4 92.3 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 195 074.3 216 949.4 21 875.3 11.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 12 924.7 16 756.4 3 831.7 29.6 6.6 7.7 
       Subsidios y transferencias 182 149.6 200 193.0 18 043.6 9.9 93.4 92.3 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 178 539.3 183 043.3 4 504.0 2.5 91.5 84.4 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 178 539.3 183 043.3 4 504.0 2.5 91.5 84.4 
  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 16 535.0 33 906.1 17 371.1 105.1 8.5 15.6 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 16 535.0 33 906.1 17 371.1 105.1 8.5 15.6 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 

Esta subfunción presentó un ejercicio de 216 949.4 miles de pesos, con una variación absoluta de 21 875.3 miles de pesos más y 11.2 por ciento 
respecto al presupuesto original. 
 
Esta subfunción ejerció 200 193.0 miles de pesos de recursos fiscales, con una variación absoluta de 18 043.6 miles de pesos más y 9.9 por 
ciento del presupuesto original. Esta variación se derivó de: 
 
- La aplicación de ampliaciones autorizadas mediante oficios No. 315-A-0705, 315-A-2564, 315-A-2557 para cubrir los pagos de prestaciones 

contractuales y el incremento salarial autorizado de 10.5 por ciento al personal. 
 
- Con oficio No. 315-A-2543, para cubrir el costo de la conversión por promoción de una plaza de personal científico y tecnológico. 
 
- Con oficio No. 315-A-2882, para cubrir el costo de creación de plazas de personal científico y tecnológico. 
 
- Con oficio No. 315-A-2895, para cubrir el costo derivado de la modificación al factor de pago de la prima de antigüedad del personal Académico 

y Administrativo. 
 
Por lo que se refiere a recursos propios esta subfunción ejerció 16 756.4 miles de pesos con una variación absoluta de 3 831.7 miles de pesos 
más y 29.6 por ciento del presupuesto original. La variación se derivó principalmente de: 
 
- La constitución del Fideicomiso para el desarrollo de proyectos de conformidad con el artículo 17 de la LFICT, con un saldo final de 3 235.9 miles 

de pesos, cuyos recursos se encuentran comprometidos y registrados presupuestalmente como devengados no pagados y que al final del 
ejercicio 2001 se encontraban disponibles para ese fin. 

 
- La aplicación de una ampliación autorizada de recursos propios mediante oficio No. 315-AE-2815 de 900.0 miles de pesos para el desarrollo 

de proyectos y servicios vinculados con el sector productivo. 
 
Esta subfunción está integrada por dos actividades institucionales, la 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica y la 451 Prestar 
servicios científicos y tecnológicos. 
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PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica tiene como objeto formar recursos humanos en maestría y 
doctorado en las áreas de especialidad del Centro a través de programas de posgrado de calidad reconocida, generar conocimiento científico a 
través de proyectos de investigación en las áreas de especialidad del centro y fortalecer la vinculación con los sectores público, privado y social a 
través de proyectos, servicios tecnológicos, de consultoría y programas de capacitación. 
 
Con el propósito de generar conocimiento científico a través de proyectos de investigación en las áreas de especialidad del centro la Entidad 
ejerció a través de este programa se ejercieron 216 949.4 miles de pesos, con una variación absoluta de 21 875.3 miles de pesos más y 11.2 por 
ciento respecto al presupuesto original. 
  
Este programa ejerció 200 193.0 miles de pesos de recursos fiscales, con una variación absoluta de 18 043.6 miles de pesos más y 9.9 por 
ciento del presupuesto original. Esta variación se derivó de: 
 
- La aplicación de ampliaciones autorizadas mediante oficios No. 315-A-0705, 315-A-2564, 315-A-2557 para cubrir los pagos de prestaciones 

contractuales y el incremento salarial autorizado de 10.5 por ciento al personal. 
 

- Con oficio No. 315-A-2543, para cubrir el costo de la conversión por promoción de una plaza de personal científico y tecnológico. 
 
- Con oficio No. 315-A-2882, para cubrir el costo de creación de plazas de personal científico y tecnológico. 
 
- Con oficio No. 315-A-2895, para cubrir el costo derivado de la modificación al factor de pago de la prima de antigüedad del personal Académico 

y Administrativo. 
 
- Por lo que se refiere a recursos propios este programa ejerció 16 756.4 miles de pesos con una variación absoluta de 3 831.7 miles de pesos 

más y 29.6 por ciento del presupuesto original. La variación se derivó principalmente de: 
 
- La constitución del Fideicomiso para el desarrollo de proyectos de conformidad con el artículo 17 de la LFICT, con un saldo final de 3 235.9 miles 

de pesos, cuyos recursos se encuentran comprometidos y registrados presupuestalmente como devengados no pagados y que al final del 
ejercicio 2001 se encontraban disponibles para ese fin. 

 
- La aplicación de una ampliación autorizada de recursos propios mediante oficio No. 315-AE-2815 de 900.0 miles de pesos para el desarrollo de 

proyectos y servicios vinculados con el sector productivo. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a la cabo la investigación científica y tecnológica 
 
El objetivo de esta actividad consiste en generar conocimiento científico a través de proyectos de investigación en las áreas de especialidad del 
centro. 
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Durante el ejercicio se llevaron a cabo las distintas etapas que permiten finalmente que un artículo arbitrado sea publicado en una revista nacional 
e internacional, logrando al final del ejercicio contar con128 artículos arbitrados y publicados, de los 110 que se tenían programados.    
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 183 043.3 miles de pesos, que fue financiados con recursos fiscales. 
 
En gasto corriente esta actividad ejerció 172 090.3 miles de pesos, que se detallan a continuación: 
  
• En el capítulo de Servicios Personales se ejerció 138 291.4 miles de pesos cifra que representa el 76.0 por ciento del presupuesto ejercido en 

esta actividad. 
• En el capítulo Materiales y Suministros se ejerció 8 781.5 miles de pesos cifra que representa el 5.0 por ciento del presupuesto ejercido en 

esta actividad  
• En el capítulo de Servicios Generales se ejerció 20 794.7 miles de pesos cifra que representa el 11.0 por ciento del presupuesto ejercido en 

esta actividad  
• En el capítulo de Trasferencias para gasto de Asistencia Social (programa interno de becas) se ejerció 4 222.6 miles de pesos cifra que 

representa el 2.0 por ciento del presupuesto ejercido en esta actividad. 
 
En gasto de capital presentó un ejercicio de 10 953.0 miles de pesos, cifra que se detalla a continuación: 
  
• En el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles se ejerció 6 597.2 miles de pesos, cifra que representa el 4.0 por ciento del presupuesto 

ejercido en esta actividad  
 
• En el capítulo de Obra Pública fueron ejercidos 4 355.8 miles de pesos cifra que representa el 2.0 por ciento del presupuesto ejercido en esta 

actividad. 
Dentro de los resultados obtenidos en esta Actividad Institucional el indicador fue el del Índice de publicaciones por investigador. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 433 Llevar a Cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de publicación con arbitraje por investigador 110 Publicaciones con arbitraje sobre 150 
investigadores Arbitrar 110 publicaciones 116.4 116.4 102.5 100.0

           
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000  Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este proyecto, el Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Estado de Baja California, contempla el 
desarrollo de unas de las actividades principales la cual consiste en publicar a nivel nacional e internacional, los artículos científicos, resultado de 
las investigaciones realizadas, que han sido arbitrados. Para la realización de este proyecto se consideró un presupuesto original de 165 614.6 
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miles de pesos, con una variación absoluta de 17 428.7 miles de pesos más y 10.5 por ciento del presupuesto original. Esta variación se derivó 
de: 
 
- La aplicación de ampliaciones autorizadas mediante oficios No. 315-A-0705, 315-A-2564, 315-A-2557 para cubrir los pagos de prestaciones 

contractuales y el incremento salarial autorizado de 10.5 por ciento al personal. 
 
- Con oficio No. 315-A-2543, para cubrir el costo de la conversión por promoción de una plaza de personal científico y tecnológico. 
 
- Con oficio No. 315-A-2882, para cubrir el costo de creación de plazas de personal científico y tecnológico. 
 
- Con oficio No. 315-A-2895, para cubrir el costo derivado de la modificación al factor de pago de la prima de antigüedad del personal Académico 

y Administrativo 
 
INDICADOR: Índice de publicación con arbitraje por investigador 
 
Este Indicador está orientado a generar conocimiento científico a través de proyectos de investigación en las áreas de especialidad del centro. 
 
FÓRMULA: 110 Publicaciones con arbitraje sobre 150 investigadores 
 
Originalmente, se tenía planteada una meta anual de 110 publicaciones; sin embargo fueron publicados 128 artículos en revistas nacionales e 
internacionales, lo que representa un cumplimiento de 116.4 por ciento, con un monto ejercido de 183 043.3 miles de pesos, con una variación 
absoluta de 17 428.7 miles de pesos más y 10.5 por ciento del presupuesto original, sustentada en aplicaciones autorizadas. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos 
 
El objetivo de esta actividad consiste en fortalecer la vinculación con los sectores público, privado y social a través de proyectos de investigación y 
desarrollo, servicios tecnológicos, de consultoría y programas de capacitación. 
 
Durante el ejercicio se llevaron a cabo las distintas etapas que permiten finalmente que un proyecto o servicio sea aceptado por el sector 
productivo. El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 33 906.1 miles de pesos, 17 371.1 miles de pesos más y 5.1 por ciento 
del presupuesto original, la variación se derivó principalmente de: 
 
- La aplicación de ampliaciones autorizadas mediante oficios No. 315-A-0705, 315-A-2564, 315-A-2557 para cubrir los pagos de prestaciones 

contractuales y el incremento salarial autorizado de 10.5 por ciento al personal. 
 
- La aplicación de una ampliación autorizada de recursos propios mediante oficio No. 315-AE-2815 de 900.0 miles de pesos para el desarrollo 

de proyectos y servicios vinculados con el sector productivo. 
 
- El registro presupuestal del  Fideicomiso para el desarrollo de proyectos de conformidad con el artículo 17 de la LFICT, con un saldo final de  

3 235.9 miles de pesos. 
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En gasto corriente esta actividad ejerció 31 982.5 miles de pesos, financiados con recursos fiscales y propios cuyo detalle se presenta a 
continuación: 
  
• En el capítulo de Servicios Personales se ejerció un total de 11 895.4 miles de pesos, de los cuales 7 156.2 miles de pesos fueron financiados 

con recursos fiscales, y 4 739.2 miles de pesos con recursos propios, 908.4 miles de pesos menos y 7.0 por ciento del presupuesto 
autorizado con recursos propios. 

 
• En el capítulo Materiales y Suministros se ejerció un total de 3 946.2 miles de pesos, de los cuales 3 308.0 miles de pesos fueron financiados 

con recursos fiscales y 638.2 miles de pesos con recursos propios, 924.2 miles de pesos menos y 19.0 por ciento del presupuesto 
autorizado con recursos propios. 

 
• En el capítulo de Servicios Generales se ejerció un total de 12 437.0 miles de pesos, de los cuales 6 685.5 miles de pesos fueron financiados 

con recursos fiscales, y 5 751.5 miles de pesos con recursos propios, 1 670.8 miles de pesos más y 16.0 por ciento del presupuesto 
autorizado con recursos propios. 

 
• En el capítulo de Transferencias para gasto de Asistencia Social (programa interno de becas) se ejerció un total de 3 703.9 miles de pesos, 

los cuales fueron financiados con recursos propios, 564 por ciento del presupuesto autorizado. 
 
En gasto de capital presentó un ejercicio de 1 923.6 miles de pesos financiados con recursos propios. 
  
� En el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles se ejerció 1 923.6 miles de pesos, 45.6 miles de pesos más y 2.0 por ciento mas del 

presupuesto autorizado con recursos propios. 
 

Dentro de los resultados obtenidos en esta actividad institucional el indicador más importante fue el del Índice de captación de recursos  
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 451 N000 Índice de ingreso por proyecto externo 12 924 700 pesos de ingresos propios por 
proyectos externos sobre 187 462 684 de 
recursos 

Apoyar con 12 924.7 miles de 
pesos a proyectos 103.8 103.8 205.1 109.5

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este proyecto, el Centro de Investigación Científica y de Educación Superior de Ensenada, Estado de Baja California, contempla el 
desarrollo de unas de las actividades principales la cual consiste en generar recursos a través del fomento a la vinculación con los sectores 
publico, privado y social a través de proyectos de investigación y desarrollo, servicios tecnológicos de consultoría y programas de capacitación. 
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INDICADOR: Índice de ingreso por proyecto externo 
 
Este indicador está orientado a fomentar la vinculación con los sectores público, privado y social a través de proyectos de investigación y 
desarrollo, servicios tecnológicos de consultoría y programas de capacitación. 
 
FÓRMULA: 12 924 700 pesos de ingresos propios por proyectos externos sobre 187 462 684 pesos de recursos 
 
Originalmente, se tenía planteada una meta anual de 12 924.7 miles de pesos; sin embargo, producto de los trabajos de vinculación con los 
diversos sectores, se autorizó una ampliación con oficio No. 315-AE-2815 por 900.0 miles de pesos para el desarrollo de proyectos y servicios 
vinculados con el sector productivo, alcanzando un presupuesto total autorizado de 13 824.7 miles de pesos, de los cuales se captaron 13 401.9 
miles de pesos, 422.8 miles de pesos menos y 3.0 por ciento de la cifra autorizada. 
 
Este proyecto ejerció 33 906.1 miles de pesos, con una variación absoluta de 17 371.1 miles de pesos más y 5.1 por ciento del presupuesto 
original, la variación se explica a continuación: 
 
- La constitución del Fideicomiso para el desarrollo de proyectos de conformidad con el artículo 17 de la LFICT, con un saldo final de 3 235.9 miles 

de pesos, cuyos recursos se encuentran comprometidos y registrados presupuestalmente como devengados no pagados y que al final del 
ejercicio 2001 se encontraban disponibles para ese fin. 

 
- Al diferirse el desarrollo de servicios, se produjeron menores ingresos propios, lo que impidió captar la totalidad de los ingresos programados.  

   
Por lo que respecta al denominador de la fórmula, la cifra de 187 462.7 se amplió a 219 811.0 miles de pesos, de los cuales 205 986.3 
corresponden a recursos fiscales y 13 824.7 miles de pesos corresponden a recursos propios por lo que el indicador obtenido es del 6.0 por 
ciento. 
 
ENTIDAD 11102 CENTRO DE INVESTIGACIÓN EN MATEMÁTICAS, A.C. (CIMAT) 
 
La misión del Centro de Investigación en Matemáticas, A, C. es un Centro Público de Investigación integrado al Sistema SEP-CONACYT, 
dedicado a la generación, transmisión y aplicación de conocimientos especializados, así como a la formación de recursos humanos de alto nivel 
en las áreas de matemáticas, estadística y ciencias de la computación; orientado hacia la investigación científica, el mejoramiento de la 
competencia matemática de la sociedad y al apoyo en la solución de problemas que competen a sus áreas de interés; todo ello, para contribuir al 
desarrollo científico y tecnológico de México. 
 
Los principales objetivos planteados para el ejercicio presupuestal 2001 fueron continuar con la formación de recursos humanos de excelencia en 
las áreas de especialidad del Centro, a nivel licenciatura y posgrado; generar conocimiento científico a través de la investigación básica y aplicada 
en las disciplinas que se cultivan en el Centro; y fortalecer la vinculación con los sectores público, privado y social a través del desarrollo de 
proyectos de investigación aplicada, de la oferta de servicios tecnológicos y consultoría, de la impartición de programas de capacitación y de la 
difusión y la divulgación de las matemáticas. 
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II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, la H. Cámara de Diputados autorizó al Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación un presupuesto original de 62 811.2 miles de pesos, observando un presupuesto ejercido por 70 465.3 miles de 
pesos, monto superior en 7 654.1 miles de pesos y 12.2 por ciento respecto al programado originalmente. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos propios observaron un ejercicio mayor en 2 183.8 miles de pesos y 57.1 por ciento, al pasar de un presupuesto original de 3 824.5 
miles de pesos a un presupuesto ejercido de 6 008.3 miles de pesos. La participación de este tipo de recursos en el total ejercido por la entidad 
fue de 8.5 por ciento, participación superior 2.4 puntos porcentuales respecto a la observada en el presupuesto original. La variación se explica 
fundamentalmente por lo siguiente: 
 

• Las ampliaciones al techo presupuestal de recursos propios las cuales fueron registradas por la SHCP en los oficios 315-A-1229 y 315-
AE-2840, y se originaron por la captación de ingresos por eventos académicos, asesorías, colegiaturas e inscripciones; así como de 
apoyos institucionales.  

 
Los recursos por concepto de subsidios y transferencias observaron un ejercicio mayor en 5 470.5 miles de pesos y 9.3 por ciento, al pasar de 
un presupuesto original de 58 986.7 miles de pesos a un presupuesto ejercido de 64 457.0 miles de pesos. La participación de este tipo de 
recursos en el total ejercido por la entidad fue de 91.5 por ciento, participación inferior en 2.4 puntos porcentuales respecto a la observada en el 
presupuesto original. La variación se explica fundamentalmente por lo siguiente: 
 

• La aplicación de las ampliaciones presupuestarias mediante oficios de afectación presupuestaria Nos. 315-A-705, 315-A-2253, 315-A-
2564, 315-A-2180, 315-A-2681 y 315-A-2682 emitidos por la SHCP; todas las afectaciones se aplicaron al gasto de corriente por un total 
de 5 470.5 miles de pesos. 

 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el 96.2 por ciento correspondió a gasto corriente, mismo que observó un incremento de 1.1 puntos porcentuales 
respecto a su participación original. La participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido significó el 3.8 por ciento, mismo que denota 
un decremento de 1.1 puntos porcentuales respecto a su participación original. 
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Centro de Investigación en Matemáticas, A.C., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 45 578.1 3 777.3 7 854.6 2 523.3 59 733.1 2 179.0 898.9  3 077.9 62 811.2 
  Total ejercido 49 558.9 4 521.4 10 048.8 3 678.4 67 807.5 2 179.0 478.8  2 657.8 70 465.3 
  Variación absoluta 3 980.8 744.1 2 194.2 1 155.1 8 074.4 0.0 -420.1  -420.1  7 654.1 
  Variación porcentual 8.7 19.7 27.9 45.8 13.5 0.0 -46.7  -13.6 12.2 
Estructura porcentual           
   Original 72.6 6.0 12.5 4.0 95.1 3.5 1.4  4.9 100.0 
   Ejercido 70.3 6.4 14.3 5.2 96.2 3.1 0.7  3.8 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
Para gasto corriente se programaron 59 733.1 miles de pesos, al cierre del ejercicio de 2001 la entidad erogó un monto de 67 807.5 miles de 
pesos, es decir, se ejercieron 8 074.4 miles de pesos más de lo programado, lo que representa una variación positiva de 13.5 por ciento. Los 
recursos de gasto corriente se financiaron tanto con recursos fiscales como con recursos propios. En el comportamiento presupuestario del 
gasto corriente incidieron de manera importante los recursos destinados a los capítulos 1000 Servicios Personales, 2000 Materiales y Suministros 
y 3000 Servicios Generales, como se señala en el siguiente análisis por capítulo de gasto: 
 

• En el capítulo de Servicios Personales la variación absoluta positiva de 3 980.8 miles de pesos y 8.7 por ciento, del presupuesto ejercido 
por 49 558.9 miles de pesos con relación al presupuesto original de 45 578.1 miles de pesos, se produjo por: 
 

- La aplicación de ampliaciones autorizadas mediante oficios de afectación presupuestaria Nos. 315-A-705 y 315-A-2564 emitidos 
por la SHCP, para cubrir el incremento salarial autorizado al personal científico y tecnológico, administrativo y de apoyo; así como 
el personal de mando. 

 
- La aplicación de la ampliación autorizada mediante oficio de afectación presupuestaria No. 315-A-2253 emitido por la SHCP para 

cubrir la política salarial del 2.5 por ciento de incremento en prestaciones al personal científico y tecnológico, administrativo, 
técnico y de apoyo. 

 
- Con oficio de afectación presupuestaria No. 315-A-2682 para cubrir la creación de cuatro plazas de personal científico y 

tecnológico, con vigencia a partir del 1ro. De septiembre de 2001. 
 

• En el capítulo Materiales y Suministros se registró un ejercicio presupuestario de 4 521.4 miles de pesos, representando una variación 
absoluta positiva de 744.1 miles de pesos y 19.7 por ciento con respecto al presupuesto original de 3 777.3 miles de pesos. Esta variación 
se produjo por: 



 

Página 136 de 469 

 
- La aplicación de la ampliación presupuestaria autorizada mediante oficio de afectación presupuestaria 315-A-2180 por un monto 

de 662.2 miles de pesos para que la entidad estuviese en posibilidad de realizar actividades de investigación básica, aplicada y 
desarrollo tecnológico, bajo criterios de excelencia científica e innovación tecnológica así como de formación de recursos 
humanos, con el fin de continuar el desarrollo de proyectos y programas de investigación. 

 
- Mediante oficio a No. 315-A-1229 quedó registrada la ampliación al techo presupuestal de recursos propios como resultado de 

la captación de recursos autogenerados. 
 

• En el capítulo de Servicios Generales la variación absoluta positiva de 2 194.2 miles de pesos  y 27.9 por ciento, del presupuesto ejercido 
por 10 048.8 miles de pesos con relación al presupuesto original de 7 854.6 miles de pesos, se produjo por: 

 
- El oficio de afectación presupuestaria No. 315-A-2180 por un monto de 687.8 miles de pesos referente a la ampliación para que la 

entidad estuviese en posibilidad de realizar actividades de investigación básica, aplicada y desarrollo tecnológico, bajo criterios de 
excelencia científica  e innovación tecnológica así como de formación de recursos humanos, con el fin de continuar el desarrollo 
de proyectos y programas de investigación. 

 
- Mediante oficios Nos. 315-A-1229 y 315-AE-2840 quedaron registradas las ampliaciones al techo presupuestal de recursos 

propios como resultado de la captación de recursos por venta de servicios y de apoyos institucionales. 
 

• En el capítulo de Otras Erogaciones la variación positiva de 1 155.1 miles de pesos del presupuesto ejercido por 3 678.4 miles de pesos 
con respecto al presupuesto original de 2 523.3 miles de pesos, representa un incremento de 45.8 por ciento, mismo que se debió a: 
 

- La aplicación de la ampliación presupuestaria de recursos fiscales autorizada mediante oficio de afectación presupuestaria 315-A-
2681 por 139.5 miles de pesos para cubrir el costo de la actualización de las becas otorgadas a estudiantes que cursan los 
diferentes programas de licenciatura, maestría y doctorado con vigencia a partir del 1ro. de enero de 2001. 

 
- Mediante oficios Nos. 315-A-1229 y 315-AE-2840 quedaron registradas las ampliaciones al techo presupuestal de recursos 

propios como resultado de la captación de recursos por venta de servicios y de apoyos institucionales, parte de los cuales serían 
canalizados al Fideicomiso de Ciencia y Tecnología de esta entidad. 

 
Los recursos de gasto de capital se financiaron tanto con subsidios y transferencias, como con recursos propios, mismo que registró una 
erogación de 2 657.8 miles de pesos, cifra inferior en 420.1 miles de pesos, respecto a la autorizada en su presupuesto original de 3 077.9 miles 
de pesos. El gasto de capital disminuyó 13.6 por ciento respecto al presupuesto original, lo cual fue ocasionado fundamentalmente porque no fue 
posible iniciar los trabajos correspondientes al arranque de la primera etapa del proyecto de construcción de las nuevas oficinas de la Unidad de 
Aguascalientes, ya que resultaron insuficientes los recursos programados en el ejercicio presupuestal 2001, disminución que quedó registrada en 
el oficio No. 315-AE-2840. Por capitulo destaca el siguiente comportamiento: 
 

• En el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles, no hubo variación ejerciendo el total del presupuesto programado originalmente. La 
adquisición de los bienes a que se refiere este capítulo se realizó de conformidad con el oficio de autorización de inversión para esta 
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entidad, tratándose básicamente de equipo de cómputo, mobiliario y equipo de oficina y transporte, necesarios desarrollo de las 
actividades sustantivas de la entidad. 

 
• En el capítulo Obra Pública, se presentó un menor ejercicio por 420.1 miles de pesos al ejercerse solamente 478.8 miles de pesos, es 

decir 46.7 por ciento menos con respecto a los 898.9 miles de pesos programados originalmente, variación que ya fue explicada. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por el Centro de Investigación en Matemáticas, A.C., ascendió a 70 465.3 miles de pesos, en lugar de los 
62 811.2 programados originalmente, lo que representa un mayor ejercicio presupuestario en 7 654.1 miles de pesos y 12.2 por ciento a la 
asignación original. 
 
La función 07 Educación participa con un 100.0 por ciento de los recursos ejercidos de la entidad, observando el mismo porcentaje de 
participación que el presentado en el presupuesto original. 
 
El Centro de Investigación en Matemáticas, A.C., cuenta con el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, el 
cual participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos de la entidad, mismo porcentaje de participación que el observado en el 
presupuesto original. 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Investigación en Matemáticas, A.C., 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  62 811.2 70 465.3 59 733.3 67 807.5 3 077.9 2 657.8 7 654.1 8 074.2 -420.1 12.2 13.5 -13.6 100.0 100.0 
  Recursos Propios 3 824.5 6 008.3 3 124.5 5 728.4 700.0 279.9 2 183.8 2 603.9 -420.1 57.1 83.3 -60.0 6.1 8.5 
     Subsidios y transferencias 58 986.7 64 457.0 56 608.8 62 079.1 2 377.9 2 377.9 5 470.3 5 470.3 0.0 9.3 9.7 0.0 93.9 91.5 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 62 811.2 70 465.3 59 733.3 67 807.5 3 077.9 2 657.8 7 654.1 8 074.2 -420.1 12.2 13.5 -13.6 100.0 100.0 
  Recursos Propios 3 824.5 6 008.3 3 124.5 5 728.4 700.0 279.9 2 183.8 2 603.9 -420.1 57.1 83.3 -60.0 6.1 8.5 
     Subsidios y transferencias 58 986.7 64 457.0 56 608.8 62 079.1 2 377.9 2 377.9 5 470.3 5 470.3 0.0 9.3 9.7 0.0 93.9 91.5 
 04 Educación de Posgrado 6 147.8 6 641.3 6 147.8 6 641.3 0.0 0.0 493.5 493.5 0.0 8.0 8.0 0.0 9.8 9.4 
  Recursos Propios 375.5 550.7 375.5 550.7 0.0 0.0 175.2 175.2 0.0 46.7 46.7 0.0 0.6 0.8 
     Subsidios y transferencias 5 772.3 6 090.6 5 772.3 6 090.6 0.0 0.0 318.3 318.3 0.0 5.5 5.5 0.0 9.2 8.6 
 06 Ciencia y Tecnología 56 663.4 63 824.0 53 585.5 61 166.2 3 077.9 2 657.8 7 160.6 7 580.7 -420.1 12.6 14.1 -13.6 90.2 90.6 
  Recursos Propios 3 449.0 5 457.6 2 749.0 5 177.7 700.0 279.9 2 008.6 2 428.7 -420.1 58.2 88.3 -60.0 5.5 7.8 
     Subsidios y transferencias 53 214.4 58 366.4 50 836.5 55 988.5 2 377.9 2 377.9 5 152.0 5 152.0 0.0 9.7 10.1 0.0 84.7 82.8 

PE Por programa               

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica 62 811.2 70 465.3 59 733.3 67 807.5 3 077.9 2 657.8 7 654.1 8 074.2 -420.1 12.2 13.5 -13.6 100.0 100.0 
 Recursos Propios 3 824.5 6 008.3 3 124.5 5 728.4 700.0 279.9 2 183.8 2 603.9 -420.1 57.1 83.3 -60.0 6.1 8.5 
    Subsidios y transferencias 58 986.7 64 457.0 56 608.8 62 079.1 2 377.9 2 377.9 5 470.3 5 470.3 0.0 9.3 9.7 0.0 93.9 91.5 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de esta función, el Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. contribuye al desarrollo científico y tecnológico de México, al realizar 
investigación básica y aplicada, participar en la formación de recursos humanos de alto nivel y prestar servicios a los sectores productivo y social 
en las áreas de matemáticas, probabilidad y estadística y ciencias de la computación.  La entidad ejerció recursos por 70 465.3 miles de pesos, 
monto superior en 7 654.1 miles de pesos y 12.2 por ciento a los 62 811.2 miles de pesos presupuestados originalmente. 
 

• El 8.5 por ciento del presupuesto ejercido correspondió a recursos propios, 2.4 puntos porcentuales superior al observado en la 
estructura del presupuesto original, los cuales representaron un ejercicio de 6 008.3 miles de pesos, superior en 2 183.8 miles de pesos y 
57.1 por ciento, respecto al presupuesto autorizado originalmente de 3 824.5 miles de pesos. Las variaciones se derivaron principalmente 
del: 

 
- Incremento al techo presupuestal de recursos propios por la captación de ingresos por la venta de servicios y de apoyos 

institucionales. 
 

• El 91.5 por ciento del presupuesto ejercido correspondió a subsidios y transferencias, 2.4 puntos porcentuales menos que el porcentaje 
observado en la estructura del presupuesto original, los cuales representaron un ejercicio de 64 457.0 miles de pesos, cifra superior en 
5 470.3 miles de pesos y 9.3 por ciento, respecto al presupuesto autorizado originalmente de 58 986.7 miles de pesos. Las variaciones se 
derivaron principalmente de: 

 
- Aplicación de las modificaciones presupuestarias al capítulo Servicios Personales por un total de 3 981.0 miles de pesos. 
 
- Aplicación de la modificación presupuestaria a los capítulos Materiales y Suministros y Servicios Generales por 2938.3 miles de 

pesos. (744.1 miles de pesos y 2 194.2 miles de pesos respectivamente). 
 

- Aplicación de la modificación presupuestaria al capítulo Otras Erogaciones por 1 155.1 miles de pesos. 
 
Esta función está integrada por las subfunciones 04 Educación de Posgrado y la 06 Ciencia y Tecnología, las cuales participan con un 9.4 por 
ciento y 90.6 por ciento de los recursos respectivamente, mismos que se destinaron a proporcionar los servicios de educación, a realizar 
investigación científica y a ofrecer servicios tecnológicos a diversos sectores de la sociedad. 
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado 
 
El Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. a través de esta subfunción busca formar recursos humanos de excelencia en las áreas de 
especialidad de la entidad, a nivel de licenciatura y de posgrado. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04     Educación de Posgrado 6 147.8 6 641.3 493.5 8.0 100.0 100.0 

       Recursos propios 375.5 550.7 175.2 46.7 6.1 8.3 
       Subsidios y transferencias 5 772.3 6 090.6 318.3 5.5 93.9 91.7 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 6 147.8 6 641.3 493.5 8.0 100.0 100.0 
       Recursos propios 375.5 550.7 175.2 46.7 6.1 8.3 
       Subsidios y transferencias 5 772.3 6 090.6 318.3 5.5 93.9 91.7 
  417  Proporcionar servicios de educación 6 147.8 6 641.3 493.5 8.0 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 6 147.8 6 641.3 493.5 8.0 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En esta subfunción, la entidad registró un gasto total de 6 641.3 miles de pesos, cifra que representa una variación positiva de 8.0 por ciento y de 
493.5 miles de pesos respecto a los 6 147.8 miles de pesos autorizados en su presupuesto original, lo cual se derivó principalmente de la 
aplicación de las modificaciones presupuestarias de recursos fiscales según los oficios afectación presupuestaria No. 315-A-705 y 315-A-2253, 
así como el No. 315-A-1229 oficio mediante el cual quedó registrada ante la SHCP la ampliación al techo presupuestal de recursos propios para 
el ejercicio 2001. 
 
Esta subfunción está integrada únicamente al programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, razón por la cual este 
ultimo participa con el 100.0 por ciento de los recursos de la subfunción. 
 
En esta subfunción participa la actividad institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, razón por la cual esta última participa con el 100.0 
por ciento de los recursos de la subfunción. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica tiene como objetivo contribuir en el desarrollo de la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico de México, específicamente el Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. participa en este desarrollo en 
las áreas de matemáticas básicas y aplicadas, probabilidad y estadística y ciencias de la computación. 
 
Para este propósito, la entidad ejerció a través de este programa 6 641.3 miles de pesos, lo que representa un ejercicio mayor en 493.5 miles de 
pesos, equivalentes al 8.0 por ciento, respecto a su presupuesto original de 6 147.8 miles de pesos. 
 
Cabe mencionar que el presupuesto ejercido por este programa especial, fue financiado con recursos propios en un 8.3 por ciento y con 
subsidios y transferencias en un 91.7 por ciento. 
 
La variación observada en este programa especial por 493.5 miles de pesos y 8.0 por ciento, al ejercerse un gasto total de 6 641.3 miles de pesos 
en relación a los 6 147.8 miles de pesos autorizados originalmente en el presupuesto, se debió a la aplicación de las modificaciones 
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presupuestarias de recursos fiscales según los oficios afectación presupuestaria No. 315-A-705 y 315-A-2253, así como el No. 315-A-1229 oficio 
mediante el cual quedó registrada ante la SHCP la ampliación al techo presupuestal de recursos propios para el ejercicio 2001. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar Servicios de Educación 
 
El objetivo estratégico de esta actividad consiste en formar recursos humanos de excelencia en las áreas de especialidad de la entidad a nivel 
licenciatura y posgrado. 
 
El proyecto N000 Actividad institucional no asociada a proyectos participo con el 100.0 por ciento del presupuesto total ejercido correspondiente a 
esta actividad institucional. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 6 641.3 superior en 493.5 miles de pesos y 8.0 por ciento con relación al 
presupuesto original de 6 147.8 miles de pesos. Del presupuesto ejercido, el 100.0 por ciento correspondió a gasto corriente, El gasto ejercido en 
gasto corriente fue financiado tanto con recursos propios como con subsidios y transferencias, observándose las siguientes variaciones: 
 

• En el capítulo Servicios Personales se ejerció un total de 4 802.9 miles de pesos, presentando una variación absoluta positiva de 318.4 
miles de pesos y de 7.1 por ciento con respecto a su presupuesto original autorizado por 4 484.5 miles de pesos. 
 
- Dicha variación se debió a la aplicación de las modificaciones presupuestarias según oficios de afectación presupuestaria Nos. 315-A-

705 y 315-A-2253 para cubrir el incremento salarial al personal científico y tecnológico, administrativo y de apoyo, así como el 
incremento a las prestaciones para este mismo personal, ambos emitidos por la SHCP. Estos recursos fueron ejercidos en su totalidad. 

 
• En el capítulo Materiales y Suministros se presupuestaron originalmente 629.4 miles de pesos, y a fin de llevar a cabo la adquisición de 

materiales didácticos necesarios para la correcta operación de la entidad, se solicito una ampliación al techo presupuestal de recursos en 
este capítulo 12.4 miles de pesos, misma que quedó registrada mediante oficio 315-A-1229 de la SHCP, los cuales fueron totalmente 
ejercidos, observándose una variación de 2.0 por ciento respecto a la cifra presupuestada originalmente. 

 
• En el capítulo Servicios Generales se presupuestaron originalmente 624.1 miles de pesos, y a fin de estar en posibilidad de realizar 

diversas actividades de promoción y difusión de los estudios de posgrado que la entidad ofrece, se solicito una ampliación al techo 
presupuestal de recursos propios en este capitulo por 135.7 miles de pesos, misma que quedó registrada mediante oficio 315-A-1229 de 
la SHCP, los cuales fueron ejercidos en su totalidad, observándose una variación positiva de 21.7 por ciento respecto a la cifra 
presupuestada originalmente. 

 
• En el capítulo Otras Erogaciones se presupuestaron originalmente 271.1 miles de pesos, y a fin de estar en posibilidad de ofrecer más 

becas, así como de canalizar mayores recursos al fideicomiso de ciencia y tecnología de la entidad, se solicito la ampliación al techo 
presupuestal de recursos propios en este capitulo por 273.9 miles de pesos, misma que quedó registrada mediante oficio 315-A-1229 de 
la SHCP, los cuales fueron ejercidos parcialmente hasta un total de 129.3 miles de pesos, observándose una variación positiva de 10.0 
por ciento respecto a la cifra presupuestada originalmente. 

 
El indicador estratégico de esta actividad institucional se señala en el cuadro siguiente: 
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Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención por personal de tiempo 
completo 

201 Alumnos inscritos sobre 80 académicos de 
tiempo completo Atender 201 alumnos 109.2 109.2 108.0 96.4

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El objetivo de este proyecto es también formar recursos humanos de excelencia en las áreas de especialidad del Centro, a nivel licenciatura y 
posgrado.  
 
El presupuesto total ejercido en este proyecto fue de 6 641.3 miles de pesos, lo que comparado con el presupuesto original autorizado por 6 147.8 
miles de pesos, arroja una variación absoluta positiva de 493.5 miles de pesos y de 8.0 por ciento en términos relativos. 
 
INDICADOR: Índice  de atención por personal de tiempo completo 
 
El objetivo del indicador es mostrar la relación entre el personal académico de tiempo completo y el número de alumnos que en promedio atiende. 
 
FÓRMULA: 201 Alumnos inscritos sobre 80 académicos de tiempo completo. 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener un porcentaje que representa el número de alumnos que son atendidos por el personal 
académico de tiempo completo en la entidad. 
 
La meta anual que se planteó originalmente fue de 201 alumnos, de un universo de cobertura de la misma cantidad, atendiéndose finalmente a un 
total de 219 alumnos, ya que los alumnos de la especialidad de ingeniería de calidad que se ofrece en la planta de la empresa que la contrata, 
superó lo programado originalmente en 9.2 por ciento. Esto gracias a las diversas actividades de promoción y difusión de los posgrados que 
ofrece el Centro. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
El Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. a través de esta subfunción busca generar conocimiento científico a través de la investigación 
básica y aplicada en las disciplinas que se cultivan en la entidad, así como  fortalecer la vinculación con los sectores publico, privado  social, a 
través del desarrollo de proyectos de investigación aplicada, de la oferta de servicios tecnológicos y de consultoría, de la impartición de programas 
de capacitación y de la difusión y la divulgación de las matemáticas. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06     Ciencia y Tecnología 56 663.4 63 824.0 7 160.7 12.6 100.0 100.0 

       Recursos propios 3 449.0 5 457.6 2 008.6 58.2 6.1 8.6 
       Subsidios y transferencias 53 214.4 58 366.4 5 152.0 9.7 93.9 91.4 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 56 663.4 63 824.0 7 160.6 12.6 100.0 100.0 
       Recursos propios 3 449.0 5 457.6 2 008.6 58.2 6.1 8.6 
       Subsidios y transferencias 53 214.4 58 366.4 5 152.0 9.7 93.9 91.4 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 49 424.2 53 306.8 3 882.6 7.9 87.2 83.5 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 49 424.2 53 306.8 3 882.6  7.9 87.2 83.5 
  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 7 239.2 10 517.2 3 278.0 45.3 12.8 16.5 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 7 239.2 10 517.2 3 278.0 45.3 12.8 16.5 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 

 
En esta subfunción, la entidad registró un gasto total de 63 824.0 miles de pesos, cifra que representa una variación positiva de 12.6 por ciento y 
de 7 160.7 miles de pesos respecto a los 56 663.4  miles de pesos autorizados en su presupuesto original, lo cual se derivó principalmente de la 
aplicación de las modificaciones presupuestarias de recursos fiscales según los oficios de afectación presupuestaria No. 315-A-705, 315-A-
2253, 315-A-2564, 315-A-2180, 315-A-2681 y 315-A-2682 emitidos por la SHCP; así como los oficios No. 315-A-1229 y 315-AE-2840 por medio 
de los cuales quedaron registradas las ampliaciones al techo presupuestal de recursos propios para el ejercicio 2001. 
 
Esta subfunción está integrada únicamente al programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, razón por la cual este 
último participa con el 100.0 por ciento de los recursos de la subfunción. 
 
En esta subfunción participan dos actividades institucionales: la 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica, que absorbió el 83.5 
por ciento de los recursos de la subfunción, a través del cual se ejercieron 53 306.8 miles de pesos y 7.9 por ciento más de lo presupuestado 
originalmente. Por otra parte, la actividad institucional 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos absorbió el 16.5 por ciento de los recursos 
de la subfunción, ejerciéndose en ella 10 517.2 miles de pesos más y 45.3 por ciento de lo presupuestado originalmente. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica tiene como objetivo contribuir en el desarrollo de la investigación 
científica y el desarrollo tecnológico de México, específicamente el Centro de Investigación en Matemáticas, A.C. participa en este desarrollo en 
las áreas de matemáticas básicas y aplicadas, probabilidad y estadística y ciencias de la computación. 
 
Para este propósito, la entidad ejerció a través de este programa 63 824.0 miles de pesos, lo que representa un ejercicio mayor en 7 160.6 miles 
de pesos, equivalentes al 12.6 por ciento, respecto a su presupuesto original de 56 663.4 miles de pesos. 
 
Cabe mencionar que el presupuesto ejercido por este programa especial, fue financiado con recursos propios en un 8.6 por ciento y con 
subsidios y transferencias en un 91.4 por ciento. 
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La variación observada en este programa especial por 7 160.7 miles de pesos y 12.6 por ciento, al registrarse un gasto total de 63 824.0 miles de 
pesos respecto a los 56 663.4 miles de pesos autorizados en el presupuesto original, derivado principalmente de la aplicación de las 
modificaciones presupuestarias de recursos fiscales según los oficios de afectación presupuestaria Nos. 315-A-705, 315-A-2253, 315-A-2564, 
315-A-2180, 315-A-2681 y 315-A-2682 emitidos por la SHCP; así como los oficios Nos. 315-A-1229 y 315-AE-2840 por medio de los cuales 
quedaron registradas las ampliaciones al techo presupuestal de recursos propios para el ejercicio 2001. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
El objetivo estratégico de esta actividad consiste en generar conocimiento científico a través de la investigación básica y aplicada en las 
disciplinas que se cultivan en la entidad. 
 
El proyecto N000 Actividad no asociada a proyectos participó con el 100.0 por ciento del presupuesto total ejercido correspondiente a esta 
actividad institucional. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 53 306.8, superior en 3 882.6 miles de pesos y 7.9 por ciento con relación al 
presupuesto original de 49 424.2 miles de pesos. Del presupuesto ejercido, el 95.1 por ciento correspondió a gasto corriente y el 4.9 por ciento a 
gasto de capital, observándose las siguientes variaciones: 
 
En gasto corriente se registró una variación positiva de 3 882.6 miles de pesos y 8.3 por ciento, al ejercerse 50 688.9 miles de pesos, en lugar de 
los 46 806.3 miles de pesos presupuestados originalmente, debido principalmente al aumento del gasto en el capítulo de Servicios Personales. El 
gasto ejercido en gasto corriente fue financiado en un 2.5 por ciento con recursos propios, y la diferencia, el 97.5 por ciento con subsidios y 
transferencias.  
 

• En el capítulo Servicios Personales se ejerció un total de 42 632.9 miles de pesos, presentando una variación absoluta positiva de 3 662.5 
miles de pesos y de 9.4 por ciento con respecto a su presupuesto original autorizado por 38 970.4 miles de pesos. 

 
- Dicha variación se debió a la aplicación de las modificaciones presupuestarias según oficios de afectación presupuestaria Nos. 

315-A-705 y 315-A-2253 para cubrir el incremento salarial al personal científico y tecnológico, administrativo y de apoyo; así como 
el incremento a las prestaciones para este mismo personal, ambos emitidos por la SHCP. 

 
- Asimismo, se aplicaron las modificaciones presupuestarias según oficios de afectación presupuestaria emitidos por la SHCP Nos. 

315-A-2564 para cubrir el incremento salarial a los servidores públicos de mando, y el  315-A-2682 para cubrir la creación de 4 
plazas de personal científico y tecnológico. Estos recursos fueron ejercidos en su totalidad. 

 
• En el capítulo Materiales y Suministros se presupuestaron originalmente 2 068.1 miles de pesos, y a fin de llevar a cabo la adquisición de 

materiales didácticos necesarios para la correcta operación de la entidad se solicitó la ampliación al techo presupuestal de recursos en 
este capítulo en 18.2 miles de pesos, misma que quedó registrada mediante oficio 315-A-1229 de la SHCP, recursos que fueron 
totalmente ejercidos, observándose una variación de 0.9 por ciento respecto a la cifra presupuestada originalmente. 
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• En el capítulo Servicios Generales se presupuestaron originalmente 3 515.6 miles de pesos, y a fin de estar en posibilidad de realizar 
diversas contrataciones de servicios para el desarrollo de las actividades de investigación y vinculación, se solicitó la ampliación al techo 
presupuestal de recursos propios en este capítulo a 197.8 miles de pesos, misma que quedo registrada mediante oficio 315-A-1229 de la 
SHCP, los cuales fueron ejercidos en su totalidad, observándose una variación positiva de 5.6 por ciento respecto a la cifra 
presupuestada originalmente. 

 
• En el capítulo Otras Erogaciones se presupuestaron originalmente 2 252.2 miles de pesos, y a fin de estar en posibilidad de ofrecer mas 

becas, así como de canalizar mayores recursos al fideicomiso de ciencia y tecnología de la entidad, se solicito la ampliación al techo 
presupuestal de recursos propios en este capítulo por 831.8 miles de pesos, misma que quedó registrada mediante oficio 315-A-1229 de 
la SHCP, así como la aplicación de la modificación presupuestaria en subsidios y transferencias con el oficio de afectación presupuestaria 
No. 315-A-2681 emitido por la SHCP para cubrir el costo de la actualización de las becas de los diferentes programas de licenciaturas, 
maestrías y doctorados que la entidad ofrece por el incremento a los salarios mínimos generales. Los recursos fueron ejercidos 
parcialmente hasta un total de 2 256.2 miles de pesos, observándose una variación positiva de 0.2 por ciento respecto a la cifra 
presupuestada originalmente. 

 
El gasto de capital presentó un ejercicio de 2 617.9 miles de pesos, cifra igual a la originalmente programada por la que no hubo variación en 
este tipo de gasto. 
 
El indicador estratégico de esta actividad institucional se señala en el cuadro siguiente: 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 433 Llevar a Cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de publicación con arbitraje por investigador 
de tiempo completo 

55 Publicaciones con arbitraje sobre 100 
investigadores de tiempo completo Arbitrar 55 publicaciones 110.9 110.9 107.9 98.2

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El objetivo de este proyecto es también generar conocimiento científico a través de la investigación básica y aplicada en las disciplinas que se 
cultivan en el Centro. 
 
El presupuesto total ejercido en este proyecto fue de 53 306.8 miles de pesos, lo que comparado con el presupuesto original autorizado por 
49 424.2  miles de pesos, arroja una variación absoluta positiva de 3 882.6 miles de pesos y de 7.9 por ciento en términos relativos. 
 
INDICADOR: Índice de publicación con arbitraje por investigador de tiempo completo 
 
El indicador muestra el numero de artículos publicados en revistas con arbitraje en relación al numero de investigadores de tiempo completo con 
que cuenta el Centro, a efecto de señalar la calidad en la productividad del trabajo de investigación. 
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FÓRMULA: 55 Publicaciones con arbitraje sobre 100 investigadores de tiempo completo 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener un porcentaje que representa el número de publicaciones con arbitraje por cada investigador de 
tiempo completo. 
 
La meta anual que se planteó originalmente fue de 55 publicaciones, de un universo de cobertura de la misma cantidad, publicándose finalmente 
un total de 61 artículos, debido principalmente a que los tiempos de publicación en algunas revistas fueron más cortos de lo esperado. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos 
 

El objetivo estratégico de esta actividad consiste en fortalecer la vinculación con los sectores público, privado y social, a través del desarrollo de 
proyectos de investigación aplicada, de la oferta de servicios tecnológicos y de consultoría, de la imparticion de programas de capacitación y de la 
difusión y la divulgación de las matemáticas.  
 
El proyecto N000 Actividad no asociada a proyectos participo con el 100.0 por ciento del presupuesto total ejercido correspondiente a esta 
actividad institucional. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 10 517.2 superior en 3 278.0 miles de pesos y 45.3 por ciento con relación al 
presupuesto original de 7 239.2 miles de pesos. Del presupuesto ejercido, el 99.3 por ciento correspondió a gasto corriente y el 0.7 por ciento a 
gasto de capital, observándose las siguientes variaciones: 
 
En gasto corriente se registro una variación positiva de 3 698.2 miles de pesos y 54.6 por ciento, al ejercerse 10 477.3 miles de pesos, en lugar 
de los 6 779.1 miles de pesos presupuestados originalmente, debido principalmente al aumento del gasto en los capítulos de Materiales y 
Suministros, Servicios Generales y Otras Erogaciones. El gasto ejercido en gasto corriente fue financiado en un 39.1 por ciento con recursos 
propios, y la diferencia, el 60.9 por ciento con subsidios y transferencias.  
 

• En el capítulo Materiales y Suministros se presupuestaron originalmente 1 079.8 miles de pesos, y a fin de llevar a cabo la adquisición de 
materiales didácticos necesarios para la correcta operación de la entidad, se solicito la ampliación al techo presupuestal de recursos en 
este capítulo en 93.4 miles de pesos, misma que quedó registrada mediante oficio 315-A-1229 de la SHCP; asimismo se aplicó la 
modificación presupuestaria según oficio de afectación presupuestaria de la SHCP No. 315-A-2180 para estar en posibilidad de realizar 
actividades de investigación básica, aplicada y desarrollo tecnológico, bajo criterios de excelencia científica e innovación tecnológica, así 
como de formación de recursos humanos y con ello estar en condiciones de continuar con el desarrollo de proyectos y programas de 
investigación. Los recursos fueron parcialmente ejercidos, observándose una variación de 66.1 por ciento respecto a la cifra 
presupuestada originalmente. 

 
• En el capitulo Servicios Generales se presupuestaron originalmente 3 714.9 miles de pesos, y a fin de estar en posibilidad de realizar 

diversas contrataciones de servicios para el desarrollo de las actividades de vinculación, se solicitaron las ampliaciones al techo 
presupuestal de recursos propios en este capítulo por 1 112.3 miles de pesos, mismas que quedaron registradas mediante oficios 315-A-
1229 y 315-AE-2840 de la SHCP; asimismo, se aplicó la modificación presupuestaria según oficio de afectación presupuestaria de la 
SHCP No. 315-A-2180 para estar en posibilidad de realizar actividades de investigación básica, aplicada y desarrollo tecnológico, bajo 
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criterios de excelencia científica e innovación tecnológica, así como de formación de recursos humanos y con ello estar en condiciones de 
continuar con el desarrollo de proyectos y programas de investigación. Los recursos fueron ejercidos en su totalidad, observándose una 
variación positiva de 50.1 por ciento respecto a la cifra presupuestada originalmente. 

 
• En el capítulo Otras Erogaciones originalmente no se habían presupuestado recursos, sin embargo y a fin de canalizar mayores recursos 

al fideicomiso de ciencia y tecnología de la entidad, se solicito la ampliación al techo presupuestal de recursos propios en este capitulo por 
1 520.0 miles de pesos, misma que quedó registrada mediante oficio 315-AE-2840 de la SHCP. Los recursos fueron ejercidos 
parcialmente hasta un total de 1 124.0 miles de pesos. 

 
El gasto de capital presentó un ejercicio de 39.9 miles de pesos, cifra inferior a los 460.0 miles de pesos originalmente programados, con una 
variación absoluta negativa de 420.1 miles de pesos y 91.3 por ciento. Dicha variación fue debido a: 
 

• En el capítulo Obra Pública originalmente se presupuestaron 460.0 miles de pesos, mismo que fue disminuido en 420.0 miles de pesos de 
acuerdo con el oficio que modifica el techo presupuestal de recursos propios No. 315-AE-2840 debido a que no fue posible iniciar los 
trabajos correspondientes al arranque de la primera etapa del proyecto de construcción de las nuevas oficinas de la Unidad de 
Aguascalientes, ya que resultaron insuficientes los recursos programados en el ejercicio 2001. 

 
El indicador estratégico de esta actividad institucional se señala en el cuadro siguiente: 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 451 N000 Índice de participación en labores de vinculación 36 Productos de vinculación terminados sobre 
80 académicos de tiempo completo 

Realizar 36 productos de 
vinculación 220.0 220.0 145.3 96.9

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El objetivo de este proyecto es también fortalecer la vinculación con los sectores publico, privado y social, a través del desarrollo de proyectos de 
investigación aplicada, de la oferta de servicios tecnológicos y de consultoría, de la imparticion de programas de capacitación y de la difusión y la 
divulgación de las matemáticas.  
 
El presupuesto total ejercido en este proyecto fue de 10 517.2 miles de pesos, lo que comparado con el presupuesto original autorizado por 
7 239.2  miles de pesos, arroja una variación absoluta positiva de 3 278.0 miles de pesos y de 45.3 por ciento en términos relativos. 
 
INDICADOR: Índice de participación en labores de vinculación 
 
Este indicador pretende mostrar el número de académicos de tiempo completo que se participan en la realización de los productos de vinculación. 
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FÓRMULA: 36 Productos de vinculación terminados sobre 80 académicos de tiempo completo 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener un porcentaje que representa el número de participación en proyectos de vinculación por cada 
investigador de tiempo completo. 
 
Originalmente se planteó una meta de realizar 36 productos de vinculación con 80 académicos, lo que representaba un porcentaje de .45 de 
productos por investigador, al final del ejercicio se logró obtener un porcentaje de 0.99  con la realización de 79 productos en términos absolutos. 
 
ENTIDAD 11103 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ASISTENCIA EN TECNOLOGÍA Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A. C.   (CIATEJ) 
 
La misión del Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C. es servir con dedicación e integridad al 
sector agroindustrial a través de la innovación y servicios tecnológicos y de la formación de recursos humanos con el objeto  de contribuir a 
incrementar su ventaja competitiva en un mercado global con productos y servicios innovadores y de calidad. 

 
Uno de los objetivos planteados para el ejercicio presupuestal del 2001, es proporcionar servicios especializados de capacitación y actualización 
técnica y tecnológica a personal de las empresas agro-industriales y químico-farmacéuticas. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, la H. Cámara de Diputados autorizó al CIATEJ en el Presupuesto de Egresos de la Federación un presupuesto 
original total de 80 834.4 miles de pesos teniendo al cierre del año un presupuesto ejercido de 80 044.8 miles de pesos, por lo que se erogaron 
789.6 miles de pesos menos que lo programado en un inicio. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Originalmente los recursos propios  participaban en un 25.4 por ciento con respecto al total del Centro, es decir 20 555.2 miles de pesos; sin 
embargo al cierre del ejercicio erogaron 13 555.9 miles de pesos, lo que representa 6 999.3 miles de pesos menos que lo planeado, del total de lo 
ejercido sólo el 16.9 por ciento correspondió a recursos propios. 
 
En cuanto a los susidios y transferencias originalmente tenían autorizados 60 279.2 miles de pesos, 74.6 por ciento del total del presupuesto; 
ejerciendo 66 488.9 miles de pesos, 6 209.7 miles de pesos más, que en términos porcentuales equivale al 10.3 por ciento y 83.1 por ciento del 
total de la Entidad. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el  89.3 por ciento correspondió al gasto corriente y el 10.7 por ciento restante a gasto de capital. 
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 48 352.0 10 426.1 11 921.1 1 478.0 72 177.2 7 765.5 891.7  8 657.2 80 834.4 
  Total ejercido 49 204.8 10 976.1 10 654.9 640.8 71 476.6 7 722.5 845.7  8 568.2 80 044.8 
  Variación absoluta 852.8 550.0 -1 266.2 -837.2 -700.6 -43.0 -46.0  -89.0 -789.6 
  Variación porcentual 1.8 5.3 -10.6 -56.6 -1.0 -0.6 -5.2  -1.0 -1.0 
Estructura porcentual           
   Original 59.8 12.9 14.7 1.9 89.3 9.6 1.1  10.7 100.0 
   Ejercido 61.5 13.7 13.3 0.8 89.3 9.6 1.1  10.7 100.0 

 
Fuente:   Secretaría de Educación Pública. 

 
Para gasto corriente se programaron 72 177.2 miles de pesos, al cierre del ejercicio de 2001 la Entidad erogó un monto de 71 476.6 miles 
de pesos, es decir, se ejercieron 700.6 miles de pesos menos de lo programado, lo que representa una variación negativa del 1.0 por ciento. En el 
comportamiento presupuestario del gasto corriente incidieron de manera importante los recursos destinados principalmente al capítulo de 
Servicios Personales y Servicios Generales, así como en el concepto de Materiales y Suministros, tal y como se señala en el siguiente análisis por 
capítulo de gasto: 
    
• En el capítulo de Servicios Personales, la variación absoluta positiva de 852.8 miles de pesos la cual representa el 1.8 por ciento, del 

presupuesto ejercido el cual fue de  49 204.8 miles de pesos con relación al presupuesto original de 48 352.0 miles de pesos, se originó por 
los incrementos de salario autorizados durante el ejercicio. 

 
- Las ampliaciones a este rubro fueron autorizadas mediante los oficios 315-A-0718 por el aumento del 10.5 por ciento de incremento, 

oficio número 315-A-2335 para promoción de 9 plazas de personal científico y tecnológico, oficio número 315-A-2523  para aumento al 
tabulador del personal de servidores superiores y mandos medios y por último el oficio número 315-A-2882  para la creación de plazas de 
personal científico y tecnológico. 

 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se registró un ejercido de 10 976.1 miles de pesos  contra 10 426.1 miles de pesos 

presupuestados originalmente lo que arroja una diferencia absoluta positiva de 550.0 miles que representa el 5.3 por ciento. 
        
• En el capítulo de Servicios Generales, la variación negativa de 1 266.2 miles de pesos del presupuesto ejercido por 10 654.9 miles de pesos 

con respecto al presupuesto original de 11 921.1 miles de pesos, lo que representa el 10.6 por ciento. 
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En lo referente al gasto de capital, se registró una erogación de 8 568.2 miles de pesos, cifra inferior en 89.0 miles de pesos, respecto a la 
autorizada en su presupuesto original la cual era de 8 657.2 miles de pesos. 
 
• En el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles se ejercieron 7 722.5 miles de pesos, 0.6 por ciento menos de los 7 765.5 miles de pesos 

programados originalmente. 
 
• En el capítulo de Obra pública se ejercieron 845.7 miles de pesos, 5.2 por ciento menos de los 891.7 miles de pesos programados 

originalmente. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el 2001 el gasto ejercido del Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C. ascendió a 66 488.9 
miles de pesos de recursos fiscales y a 13 555.9 miles de pesos de recursos propios haciendo un total de 80 044.8 miles de pesos, el 
presupuesto original de recursos fiscales de 60 279.2 miles de pesos y de propios 20 555.2 miles de pesos, reflejándose variaciones en ambos 
recursos por el aumento de recursos fiscales y la disminución de propios. 
 
CIATEJ únicamente cuenta con la función 07 Educación y con el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, los 
cuales participan con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos de la entidad. 

 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C., 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual |                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  80 834.4 80 044.8 72 177.2 71 476.6 8 657.2 8 568.2 -789.6 -700.6 -89.0 -1.0 -1.0 -1.0 100.0 100.0 
     Recursos propios 20 555.2 13 555.9 19 116.2 13 205.9 1 439.0 350.0 -6 999.3 -5 910.3 -1 089.0 -34.1 -30.9 -75.7 25.4 16.9 
     Subsidios y transferencias 60 279.2 66 488.9 53 061.0 58 270.7 7 218.2 8 218.2 6 209.7 5 209.7 1 000.0 10.3 9.8 13.9 74.6 83.1 

F SF Por función/subfunción              
07  Educación 80 834.4 80 044.8 72 177.2 71 476.6 8 657.2 8 568.2 -789.6 -700.6 -89.0 -1.0 -1.0 -1.0 100.0 100.0 
     Recursos propios 20 555.2 13 555.9 19 116.2 13 205.9 1 439.0 350.0 -6 999.3 -5 910.3 -1 089.0 -34.1 -30.9 -75.7 25.4 16.9 
     Subsidios y transferencias 60 279.2 66 488.9 53 061.0 58 270.7 7 218.2 8 218.2 6 209.7 5 209.7 1 000.0 10.3 9.8 13.9 74.6 83.1 
 04 Educación de Posgrado 1 031.2 794.7 1 031.2 794.7 0.0 0.0 -236.5 -236.5 0.0 -22.9 -22.9 0.0 1.3 1.0 
     Recursos propios 292.6 56.1 292.6 56.1 0.0 0.0 -236.5 -236.5 0.0 -80.8 -80.8 0.0 0.4 0.1 
     Subsidios y transferencias 738.6 738.6 738.6 738.6 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.9 0.9 
 06 Ciencia y Tecnología 79 803.2 79 250.1 71 146.0 70 681.9 8 657.2 8 568.2 -553.1 -464.1 -89.0 -0.7 -0.7 -1.0 98.7 99.0 
     Recursos propios 20 262.6 13 499.8 18 823.6 13 149.8 1 439.0 350.0 -6 762.8 -5 673.8 -1 089.0 -33.4 -30.1 -75.7 25.1 16.9 
     Subsidios y transferencias 59 540.6 65 750.3 52 322.4 57 532.1 7 218.2 8 218.2 6 209.7 5 209.7 1 000.0 10.4 10.0 13.9 73.7 82.1 

PE Por programa              

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica 80 834.4 80 044.8 72 177.2 71 476.6 8 657.2 8 568.2 -789.6 -700.6 -89.0 -1.0 -1.0 -1.0 100.0 100.0 
    Recursos propios 20 555.2 13 555.9 19 116.2 13 205.9 1 439.0 350.0 -6 999.3 -5 910.3 -1 089.0 -34.1 -30.9 -75.7 25.4 16.9 
    Subsidios y transferencias 60 279.2 66 488.9 53 061.0 58 270.7 7 218.2 8 218.2 6 209.7 5 209.7 1 000.0 10.3 9.8 13.9 74.6 83.1 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN:  07  Educación 
 
A través de esta función el Centro de Investigación y Asistencia en Tecnología y Diseño del Estado de Jalisco, A.C. atiende las necesidades de la 
industria agroalimentaria a través de la innovación y servicios tecnológicos, la entidad ejerció recursos por 80 044.8 miles de pesos, 789.6 miles 
de pesos menos de lo presupuestado originalmente . 
 
El  16.9 por ciento del presupuesto ejercido correspondió a recursos propios, mientras que el  83.1 por ciento restante se ejerció por el concepto 
de subsidios y transferencias; por su parte el presupuesto original, contiene el 25.4 por ciento de recursos propios y el  74.6 por ciento de 
subsidios y transferencias. En este sentido, el análisis por concepto es el siguiente: 
 
En las cifras que presentan los recursos propios, podemos observar que se ejercieron 13 555.9 miles de pesos totales,  cantidad  menor en 
6 999.3 miles de pesos, los cuales se traducen a un  34.1 por ciento por debajo de los 20 555.2 miles de pesos originalmente presupuestados.  
 
En lo que corresponde a subsidios y transferencias, el ejercido fue mayor en un 10.3 por ciento con respecto del programado original, ya que se 
erogaron  6 209.7 miles de pesos más al registrar un ejercido de 66 488.9 miles de pesos contra 60 279.2 miles de pesos originales. Lo anterior 
como consecuencia de las ampliaciones obtenidas durante el ejercicio 2001. 
 
SUBFUNCIÓN:  04  Educación de Posgrado 
 
El  CIATEJ, a través de la presente subfunción pretende proporcionar servicios educativos a nivel maestría y doctorado mediante programas en 
los que participa el centro, para la formación de recursos humanos de alto nivel académico que requiere el desarrollo económico y social del país. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04     Educación de Posgrado 1 031.2 794.7 -236.5 -22.9 100.0 100.0 

       Recursos propios 292.6 56.1 -236.5 -80.8 28.4 7.1 
       Subsidios y transferencias 738.6 738.6 0.0 0.0 71.6 92.9 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 1 031.2 794.7 -236.5 -22.9 100.0 100.0 
       Recursos propios 292.6 56.1 -236.5 -80.8 28.4 7.1 
       Subsidios y transferencias 738.6 738.6 0.0 0.0 71.6 92.9 
  417  Proporcionar servicios de educación 1 031.2 794.7 -236.5 -22.9 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 1 031.2 794.7 -236.5 -22.9 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
Esta subfunción participaba originalmente con el 1.3 por ciento del presupuesto total y al cierre del ejercicio participó con el 1.0 por ciento; la 
entidad registró un gasto total por 794.7 miles de pesos, cifra que representa una variación negativa de 22.9 por ciento y de 236.5 miles de pesos 
respecto a los 1 031.2 miles de pesos autorizados en su presupuesto original. 
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Esta subfunción cuenta, a su vez, únicamente con un programa especial el cual es el  019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, 
por lo que su análisis es el mismo que el anterior al registrar el 100.0 por ciento de los recursos de la presente subfunción. 
 
En esta subfunción sólo participa la actividad institucional 417 Proporcionar servicios de educación por ser la única actividad erogó el 100.0 por 
ciento de los recursos de esta subfunción.  
 
PROGRAMA ESPECIAL:  019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El presente programa pretende, tal y como lo indica en su denominación, impulsar y fomentar la investigación científica y la innovación 
tecnológica, registró el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos. 
  
Cabe mencionar que, este programa registró una participación original de 292.6 miles de pesos para ingresos propios y 738.6 miles de pesos 
para subsidios y transferencias, lo que representa una participación porcentual del  28.4 por ciento  y  71.6 por ciento  respectivamente; en lo 
que respecta al presupuesto ejercido, el  7.0 por ciento  lo absorbió los ingresos propios al registrar un gasto de 56.1 miles de pesos, 236.5 miles 
de pesos y 80.8 por ciento menos de lo presupuestado originalmente, mientras que el  93.0 por ciento restante se ejerció por subsidios y 
transferencias con 738.6 miles de pesos,  es decir  el 100.0 por ciento de lo programado originalmente. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:  417  Proporcionar servicios de educación 
 
El objetivo de la presente actividad es proporcionar servicios especializados de capacitación y actualización técnica y tecnológica a personal de 
las empresas de los sectores agroindustrial y químico-farmacéutico; en esta actividad se incluye el Proyecto N000 denominado Actividad 
institucional no asociada a proyectos, el cual participa con el 100.0 por ciento del ejercido al ser el único proyecto incluido. 
 
El presupuesto ejercido en dicha actividad fue de 794.7 miles de pesos, lo que significa 236.5 miles de pesos menos de lo programado 
originalmente y que representa el  22.9 por ciento. Cabe mencionar que el ejercido de esta actividad fue en gasto corriente lo anterior se puede 
apreciar más claramente en el análisis por capítulo de gasto que a continuación se detalla: 
 
• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 444.7 miles de pesos, lo que representa el 56.0 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 129.4 miles de pesos, lo que representa el 16.3 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Servicios Generales se ejercieron 201.7 miles de pesos, lo que representa el 25.4 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En  Otras Erogaciones  se ejercieron 18.9 miles de pesos, lo que representa el 2.3 por ciento del total de esta actividad. 
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Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 417 Proporcionar servicios de educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de eficiencia terminal 14 Alumnos de que concluyen el nivel sobre 20 
alumnos inscritos en la generación de posgrado Atender 20 alumnos 121.4 121.4 77.1 100.0 

            
            

Fuente:   Secretaría de Educación Pública. 
 
 
PROYECTO:  N000  Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
En virtud de que la actividad  417  solo contempla el presente proyecto, el 100.0 por ciento del presupuesto programado y ejercido fue absorbido 
por éste y el comportamiento de dicho presupuesto es el detallado anteriormente. 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia terminal 
 
A través del presente indicador se busca impulsar la calidad en los posgrados, de manera que los alumnos inscritos a éstos terminen 
satisfactoriamente sus estudios y así satisfacer los requerimientos de la planta productiva. 
 
FÓRMULA: 14 Alumnos que concluyen el nivel sobre 20 alumnos inscritos en la generación de posgrado 
 
En lo referente al alcance de la meta propuesta para esta actividad, se observa un porcentaje de cumplimiento de 121.4 por ciento situación que 
supera las expectativas para el ejercicio de 2001, las cuales eran atender 14 alumnos y atendieron 17, debido a que el en mes de diciembre del 
2001 se graduaron 3 alumnos que no estaban considerados en la meta. 
 
SUBFUNCIÓN: 06  Ciencia y Tecnología 
 
El  CIATEJ a través de la presente subfunción pretende contribuir a la modernización tecnológica. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
06    Ciencia y Tecnología 79 803.2 79 250.1 -553.1 -0.7 100.0 100.0 
    Recursos Propios 20 262.6 13 499.8 -6 762.8 -33.4 25.4 17.0 
       Subsidios y transferencias 59 540.6 65 750.3 6 209.7 10.4 74.6 83.0 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 79 803.2 79 250.1 -553.1 -0.7 100.0 100.0 
    Recursos Propios 20 262.6 13 499.8 -6 762.8 -33.4 25.4 17.0 
       Subsidios y transferencias 59 540.6 65 750.3 6 209.7 10.4 74.6 83.0 
  432  Formar servidores públicos especializados 854.4 1 378.6 524.2 61.4 1.1 1.7 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 854.4 1 378.6 524.2 61.4 1.1 1.7 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 72 819.2 72 363.3 -455.9 -0.6 91.2 91.3 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 72 819.2 72 363.3 -455.9 -0.6 91.2 91.3 
  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 6 129.6 5 508.2 -621.4 -10.1 7.7 7.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 6 129.6 5 508.2 -621.4 -10.1 7.7 7.0 

Fuente:   Secretaría de Educación Pública. 
 
En esta subfunción, la entidad registró un gasto total por 79 250.1 miles de pesos, cifra que representa una variación negativa de 0.7 por ciento y 
de 553.1 miles de pesos respecto a los 79 803.2 miles de pesos autorizados en su presupuesto original. 
 
Esta subfunción cuenta, a su vez, únicamente con un programa especial el cual es el  019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, 
por lo que su análisis es el mismo que el anterior al registrar el 100.0 por ciento de los recursos de la presente subfunción. 
 
Dicha subfunción cuenta con tres actividades institucionales, las cuales participaron con diferentes porcentajes en los recursos ejercidos y 
programados; la actividad 432 Formar servidores públicos especializados participó con un  1.1 por ciento en el original y un  1.7 por ciento en el 
ejercido lo que representa 854.4 y 1 378.6 miles de pesos respectivamente; por su parte, la actividad  433  denominada Llevar a cabo la 
investigación científica y tecnológica, tuvo una participación del  91.2 por ciento en el original y un  91.3 por ciento de los recursos ejercidos, al 
registrar 72 819.2 y 72 363.3 miles de pesos respectivamente; por último la actividad  451 Prestar servicios científicos y tecnológicos, participó con 
un  7.7 por ciento en el original y un  7.0 por ciento en el ejercido lo que representa 6 129.6 y 5 508.2 miles de pesos respectivamente. 
 
PROGRAMA ESPECIAL:  019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El presente programa pretende, tal y como lo indica en su denominación, impulsar y fomentar la investigación científica y la innovación 
tecnológica, y en este sentido el  CIATEJ  registró el 100.0 por ciento de sus recursos ejercidos en el mismo, ya que este programa es el único 
que registra esta subfunción. 
 
Cabe mencionar que este programa registró una participación original de 20 262.6 miles de pesos para ingresos propios y 59 540.6 miles de 
pesos para subsidios y transferencias, lo que representa una participación porcentual del  25.4 por ciento  y  74.6 por ciento  respectivamente; 
en lo que respecta al presupuesto ejercido, el  17.0 por ciento  lo absorbió los ingresos propios al registrar un gasto de 13 499.8 miles de pesos, 
6 762.8 miles de pesos y 33.4 por ciento menos de lo presupuestado originalmente, mientras que el  83.0 por ciento restante se ejerció por 
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subsidios y transferencias con 65 750.3 miles de pesos, lo que se traduce a 6 209.7 miles de pesos más y que representa una variación 
porcentual positiva del 10.4 por ciento con respecto al original. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:  432  Formar servidores públicos especializados 
 
El objetivo de la presente actividad es proporcionar servicios especializados de capacitación y actualización técnica y tecnológica a personal de 
las empresas de los sectores agro-industrial y químico-farmacéutico; en esta actividad se incluye el proyecto N000 denominado Actividad 
institucional no asociada a proyectos, el cual participa con el 100.0 por ciento del ejercido al ser el único proyecto incluido. 
 
El presupuesto ejercido en dicha actividad fue de 1 378.6 miles de pesos, lo que significa 524.2 miles de pesos más de lo programado 
originalmente y que representa el  61.4 por ciento. Debido a que a partir del tercer trimestre la industria demando fuertemente los productos y 
servicios tecnológicos del Centro, por tal motivo, el personal debió de dedicarse al desarrollo de los proyectos contratados con el propósito de 
entregarlos en tiempo y forma; y cumplir con las condiciones y especificaciones pactadas con el cliente. 
 
 Cabe mencionar que el ejercido de esta actividad fue en gasto corriente, a continuación se detalla por capítulo de gasto; 
 
• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 64.1 miles de pesos, lo que representa el 4.6 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 166.2 miles de pesos, lo que representa el 12.1 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Servicios Generales se ejercieron 1 120.9 miles de pesos, lo que representa el 81.3 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En  Otras Erogaciones  se ejercieron 27.4 miles de pesos, lo que representa el 2.0 por ciento del total de esta actividad. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 432 Formar Servidores Públicos Especializados, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 432 N000 Índice de cobertura del mercado de capacitación 283 Personas capacitadas sobre 17 eventos de 
capacitación Atender 283 personas 138.1 138.1 161.4 100.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO:  N000  Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
En virtud de que la actividad  432  solo contempla el presente proyecto, el 100.0 por ciento del presupuesto programado y ejercido fue absorbido 
por éste. 
 
INDICADOR:  Índice de cobertura del mercado de capacitación  
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FÓRMULA:   283 Personas capacitadas sobre 17 eventos de capacitación 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener cuantas personas son atendidas en cada evento de capacitación. Originalmente, se tenía 
programado atender un aproximado de 16 personas por evento alcanzándose 23, lo que representa un total de 391 personas, lo que equivale a 
un porcentaje de cumplimiento de 138.1 por ciento.  
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
Para esta actividad el objetivo principal es realizar, en forma sistemática trabajo creativo de investigación y desarrollo tecnológico tanto para la 
generación y/o adquisición de nuevos conocimientos, como para la utilización de los conocimientos existentes derivados de la investigación y/o la 
experiencia práctica, dirigidos a la producción de nuevos materiales, productos o equipos, procesos, sistemas y servicios, o la mejora sustancial 
de los ya existentes. En este sentido el presupuesto de la presente actividad participó con un 91.2 por ciento en su asignación original y en un  
91.3 por ciento en sus recursos ejercidos respecto al total de la Entidad, presentó un gasto del 100.0 por ciento en el proyecto N000, el gasto 
erogado en esta actividad ascendió a 72 363.3 miles de pesos, registrando una participación de ingresos propios de 11 183.7 miles de pesos, 
mientras que la diferencia de 61 179.6 miles de pesos correspondieron al ejercido por subsidios y transferencias; la suma de ambos conceptos 
nos arroja una variación negativa del  0.6 por ciento lo que significa 455.9 miles de pesos menos que el programa original. 
 
En esta actividad institucional en  gasto corriente se ejercieron 63 795.1 miles de pesos, lo que representa el 88.1 por ciento del total de esta 
actividad. 
 
• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 46 483.5 miles de pesos, lo que representa el 64.2 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 9 385.2 miles de pesos, lo que representa el 13.0 por ciento del total de esta 

actividad. 
 
• En el capítulo de Servicios Generales se ejercieron 7 470.1 miles de pesos, lo que representa el 10.3 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En  Otras Erogaciones  se ejercieron 456.3 miles de pesos, lo que representa el 0.6 por ciento del total de esta actividad. 
 
En gasto de capital se ejercieron 8 568.2 miles de pesos, lo que representa el 11.9 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles se ejercieron 7 722.5 miles de pesos, lo que representa el 10.7 por ciento del total de esta 

actividad. 
 
• En el capítulo de Obra Pública se ejercieron 845.7 miles de pesos, lo que representa el 1.2 por ciento del total de esta actividad. 
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Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 433 Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de investigación realizada por investigador 
con doctorado 

45 Investigaciones realizadas sobre 35 
investigadores con doctorado Realizar 45 investigaciones 110.9 110.9 99.4 98.8 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO:  N000  Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Esta actividad institucional contempla únicamente el presente proyecto, por lo que el 100.0 por ciento del presupuesto programado y ejercido se 
realizó en éste y el comportamiento de dicho presupuesto es el detallado anteriormente. 
 
INDICADOR: Índice de investigación realizada por investigador con doctorado  
 
FÓRMULA:  45 Investigaciones realizadas sobre 35 investigadores con doctorado 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener cuantas investigaciones realiza cada investigador; el porcentaje de cumplimiento de esta meta fue 
de 110.9 por ciento, ya que de las 45 investigaciones que se programaron se logró realizar 50. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 
              
Con esta actividad se pretende atender los factores clave de la producción industrial, relacionados con el eslabón operativo de la cadena de valor 
de las empresas, de manera que puedan asegurar el control de las fuentes de variación y certificar sus procesos y productos, a fin de producir 
bienes de calidad. La presente actividad, al igual que las anteriores, cuenta solo con el proyecto N000 Actividad institucional no asociada a 
proyectos y por lo tanto el gasto total es aplicado a éste en un 100.0 por ciento. 
 
El presupuesto de la presente actividad participó con un 7.7 por ciento en su asignación original y en un  7.0 por ciento en sus recursos ejercidos 
respecto al total de la Entidad, el gasto erogado en esta actividad ascendió a 5 508.2 miles de pesos, registrando una participación de ingresos 
propios de 1 367.5 miles de pesos, mientras que la diferencia de 4 140.7 miles de pesos correspondieron al ejercido por subsidios y 
transferencias; la suma de ambos conceptos nos arroja una variación negativa del  10.1 por ciento lo que significa 621.4 miles de pesos menos 
que el programa original. 
 
Cabe mencionar que el ejercido de esta actividad fue en gasto corriente, a continuación se detalla por capítulo de gasto; 
 
• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 2 212.5 miles de pesos, lo que representa el 40.2 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 1 295.3 miles de pesos, lo que representa el 23.5 por ciento del total de esta 

actividad. 
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• En el capítulo de Servicios Generales se ejercieron 1 862.2 miles de pesos, lo que representa el 33.8 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Otras Erogaciones se ejercieron 138.2 miles de pesos, lo que representa el 2.5 por ciento del total de esta actividad. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 451 N000 Índice de venta de servicios técnicos 3 300 Servicios  contratados sobre 3 696 
servicios tecnológicos que ofrece la unidad Vender 3 696 servicios 171.6 171.6 89.9 100.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO:  N000  Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Como ya se mencionó esta actividad institucional contempla únicamente el presente proyecto, por lo que el 100.0 por ciento del presupuesto 
programado y ejercido se realizó en el mismo y el comportamiento de dicho presupuesto es el detallado anteriormente. 
 
INDICADOR: Índice de venta de servicios técnicos  
 
FÓRMULA:  3 300 Servicios  contratados sobre 3 696 servicios tecnológicos que ofrece la unidad  
 
A través de esta fórmula se pretende medir cuantos servicios técnicos son contratados del total que ofrece la entidad. 
 
Originalmente, se tenía programado 3 300 servicios técnicos y alcanzó 5 664 servicios, lo que equivale a un porcentaje de cumplimiento de 171.6 
por ciento. 
 
 
ENTIDAD   11104  CIATEQ, A. C. CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA (CIATEQ) 
 
La misión del CIATEQ, A. C. tiene como propósito contribuir al incremento de la productividad y la competitividad internacional de la industria, 
brindando soluciones tecnológicas en mecatrónica y disciplinas afines, a través de la capacidad de su personal y con tecnología de vanguardia.  
 
El objetivo general del Centro es el de colaborar con la industria en el desarrollo de proyectos tecnológicos que impliquen diseño, construcción, 
instalación y operación de maquinaria, equipos, procesos y sistemas capaces de generar ventajas competitivas; asimismo, proporcionar servicios 
de consultoría y laboratorios especializados para satisfacer los requerimientos de calidad y productividad de la industria.  
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II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, la H. Cámara de Diputados autorizó al CIATEQ, A.C. en el Presupuesto de Egresos de la Federación un 
presupuesto original de  118 333.6 miles de pesos y observó un presupuesto ejercido de  158 259.5 miles de pesos, monto que es superior en 
39 925.9 miles de pesos y  33.7 por ciento respecto al programado original, esto es debido a las diversas ampliaciones autorizadas al Centro. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos propios observaron un ejercicio mayor por  31 930.1 miles de pesos lo que representa el  69.9 por ciento más contra el 
presupuesto original, el cual fue de 45 652.4 miles de pesos, mientras que el presupuesto ejercido fue de 77 582.5 miles de pesos. Esta variación 
positiva de los recursos propios contra el presupuesto original, se debió en su mayoría a la contratación de proyectos muy grandes con clientes 
como PEMEX, que no se tenían contemplados al inicio del ejercicio. Cabe mencionar que la participación de recursos propios en el ejercido fue 
del 49.0 por ciento respecto al total de la Entidad. 
 
En cuanto a los susidios y transferencias se ejercieron 7 995.8 miles de pesos más, es decir 11.0 por ciento más respecto al presupuesto 
original el cual fue de 72 681.2 miles de pesos, mientras que el presupuesto erogado fue de 80 677.0 miles de pesos. Cabe mencionar que la 
participación de subsidios y transferencias en el ejercido fue del 51.0 por ciento respecto al total de la Entidad. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el  90.8 por ciento se destinó para pago de gasto corriente, mismo que observó un incremento del 34.1 por ciento 
respecto al original, esto como consecuencia de las ampliaciones obtenidas a lo largo del ejercicio. La participación del gasto de capital en el 
presupuesto ejercido significó el 9.2 por ciento, mismo que muestra un incremento de 30.0 por ciento respecto al original, situación derivada 
principalmente por el comportamiento de los  recursos propios, situación expuesta en el párrafo anterior. 

 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del CIATEQ, A.C. Centro de Tecnología Avanzada, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 67 548.6 15 358.3 23 630.6 541.3 107 078.9 9 422.4 1 832.4  11 254.8 118 333.6 
  Total ejercido 74 056.7 20 525.7 39 956.5 9 094.8 143 633.7 11 045.6 3 580.2  14 625.8 158 259.5 
  Variación absoluta 6 508.1 5 167.4 16 325.9 8 553.5 36 554.9 1 623.3 1 747.8  3 371.0 39 925.9 
  Variación porcentual 9.6 33.6 69.1 1 580.2 34.1 17.2 95.4  30.0 33.7 
Estructura porcentual           
   Original 57.1 13.0 20.0 0.5 90.5 8.0 1.5  9.5 100.0 
   Ejercido 46.8 13.0 25.2 5.7 90.8 7.0 2.3  9.2 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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Para gasto corriente se programaron  originalmente 107 078.8 miles de pesos, al cierre del ejercicio de 2001 la Entidad erogó un monto de 
143 633.7 miles de pesos, es decir, se ejercieron 36 554.9 miles de pesos más de lo programado, lo que representa una variación positiva del 
34.1 por ciento. En el comportamiento presupuestario del gasto corriente incidieron de manera decisiva la contratación de los proyectos con 
PEMEX en Villa Hermosa, Tab. y Matapionche, Ver. Los proyectos que se realizaron fueron, principalmente, en el tema de medición de flujo 
líquido y de gas; con éste tipo de proyectos permite a la empresa contratante incrementar su productividad al disminuir la incertidumbre en la 
medición de la transferencia de líquido y gas. Los sistemas de medición de fluidos en uno de los productos y servicios tecnológicos que ofrece el 
Centro; el expertise es derivado de la realización del proyecto del “Patrón de Medición de Fluidos” que se realizó para el Centro Nacional de 
Metrología (CENAM). Actualmente se está terminando el Laboratorio de Fluidos ubicado en Aguascalientes; con éste Laboratorio se estará en 
posibilidad de incrementar los servicios en esta tema y extender a otros sectores como la Industria de Alimentos. 
 
• En el capítulo de Servicios Personales, la variación absoluta positiva de 6 508.1 miles de pesos la cual representa el 9.6 por ciento, del 

presupuesto ejercido el cual fue de 74 056.7 miles de pesos con relación al presupuesto original de 67 548.6 miles de pesos, se originó por 
las ampliaciones presupuestales que se presentaron a lo largo del ejercicio y que se detallan a continuación: 

 
- Ampliación autorizada mediante oficio No. 315-A-0718, para cubrir la política salarial del 10.5 por ciento de incremento al tabulador para 

el personal científico y tecnológico, académico, administrativo y de apoyo, con vigencia a partir del uno de febrero del 2001. 
 

- Ampliación 315-A-2429, a efecto de cubrir el costo de la conversión por promoción de plazas al personal científico y tecnológico a partir 
del uno de junio de 2001. 

 
- La ampliación 315-A-2523, destinados a cubrir el incremento salarial autorizado al tabulador del personal de servidores públicos 

superiores y de mandos medios con vigencia a partir del uno de mayo de 2001. 
 

- Ampliación 315-A-2800, a efecto de cubrir las diferencias por promoción de plazas del personal científico y tecnológico con vigencia a 
partir de junio a diciembre de 2001. 

 
- Ampliación 315-A-2801, a efecto de cubrir la diferencia por promoción de una plaza del personal científico y tecnológico con vigencia a 

partir de junio a diciembre de 2001. 
 

- Por último la ampliación  315-A-2882, para cubrir la creación de plazas de personal científico y tecnológico, con vigencia a partir del uno 
de septiembre de 2001. 

 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se registró un ejercido de 20 525.7 miles de pesos  contra 15 358.3 presupuestados originalmente 

lo que arroja una diferencia absoluta de 5 167.4 miles que representa el  33.6 por ciento. 
 

- Lo anterior se derivó de los gastos realizados con ingresos propios, los cuales fueron efectuados para cubrir los gastos generados por los 
proyectos contratados. 

 
• En el capítulo de Servicios Generales, la variación positiva de 16 325.9 miles de pesos del presupuesto ejercido por 39 956.5 miles de pesos 

con respecto al presupuesto original de 23 630.6 miles de pesos, representa un incremento del  69.1 por ciento. 
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- Dicha variación se debió a los gastos realizados por recursos propios, derivados del pago de servicios para la operación del Centro y la 

contratación de asesorías especializadas para la realización de proyectos. 
 
• Por su parte, en el capítulo de  Otras Erogaciones, la variación que se presenta del  1 580.2 por ciento  derivada de los  8 553.5 miles de 

pesos ejercidos de más con respecto del original. 
 

- Se generó principalmente por el registro del fideicomiso, el cual se contempla con base en la Ley para el Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica; influyeron también de manera importante, la ampliación de ingresos propios autorizada en  Sesión ordinaria del 
órgano de gobierno 2001 y la ampliación otorgada al Centro mediante oficio No. 315-A-2681 a fin de cubrir el costo de actualización de 
las becas otorgadas a estudiantes de programas de licenciatura, maestría y doctorado con vigencia uno de enero de 2001. 

 
En el gasto de capital, se registró un ejercido de 14 625.8 miles de pesos, esto representa un sobre ejercicio de 3 371.1 miles de pesos, respecto 
a la autorizada en su presupuesto original el cual era de 11 254.8 miles de pesos. Este sobre ejercicio se da principalmente por las ampliaciones 
obtenidas con la finalidad de estar en posibilidad de realizar actividades de investigación básica, aplicada y desarrollo tecnológico bajo criterios de 
excelencia científica e innovación tecnológica; así como de formación de recursos humanos, con el fin de continuar el desarrollo de proyectos y 
programas de investigación. 
 
• En el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles  se erogaron 11 045.6 miles de pesos, es decir 1 623.3 miles de pesos más que los 

programados originalmente. 
 
• En el capítulo de Obra Pública se erogaron 3 580.2 miles de pesos, es decir 1 747.8 miles de pesos más que los programados originalmente. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el ejercicio 2001, el  CIATEQ, A.C. registró un gasto de 158 259.5 miles de pesos  contra 118 333.6 miles de pesos del programa original, 
lo que representa un mayor ejercicio presupuestario en  33.7 por ciento, mismo que se traduce a 39 925.9 miles de pesos más del total 
presupuestado en la asignación original. 
 
CIATEQ, A.C. cuenta únicamente con el programa especial  019 Fomento de la investigación científica y tecnológica  el cual, a su vez, se maneja 
en la función 07 Educación, por lo que el gasto se registra en su totalidad en dichos conceptos. 
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Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del CIATEQ, A.C. Centro de Tecnología Avanzada, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  118 333.6 158 259.5 107 078.8 143 633.7 11 254.8 14 625.8 39 925.9 36 554.9 3 371.0 33.7 34.1 30.0 100.0 100.0 
     Recursos propios 45 652.4 77 582.5 43 869.3 73 428.4 1 783.1 4 154.1 31 930.1 29 559.1 2 371.0 69.9 67.4 133.0 38.6 49.0 
     Subsidios y transferencias 72 681.2 80 677.0 63 209.5 70 205.3 9 471.7 10 471.7 7 995.8 6 995.8 1 000.0 11.0 11.1 10.6 61.4 51.0 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 118 333.6 158 259.5 107 078.8 143 633.7 11 254.8 14 625.8 39 925.9 36 554.9 3 371.0 33.7 34.1 30.0 100.0 100.0 
     Recursos propios 45 652.4 77 582.5 43 869.3 73 428.4 1 783.1 4 154.1 31 930.1 29 559.1 2 371.0 69.9 67.4 133.0 38.6 49.0 
     Subsidios y transferencias 72 681.2 80 677.0 63 209.5 70 205.3 9 471.7 10 471.7 7 995.8 6 995.8 1 000.0 11.0 11.1 10.6 61.4 51.0 
 04 Educación de Posgrado 5 411.3 5 623.3 5 411.3 5 623.3 0.0 0.0 212.0 212.0 0.0 3.9 3.9 0.0 4.6 3.6 
     Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
     Subsidios y transferencias 5 411.3 5 623.3 5 411.3 5 623.3 0.0 0.0 212.0 212.0 0.0 3.9 3.9 0.0 4.6 3.6 
 06 Ciencia y Tecnología 112 922.3 152 636.2 101 667.5 138 010.4 11 254.8 14 625.8 39 713.9 36 342.9 3 371.0 35.2 35.7 30.0 95.4 96.4 
     Recursos propios 45 652.4 77 582.5 43 869.3 73 428.4 1 783.1 4 154.1 31 930.1  29 559.1 2 371.0 69.9 67.4 133.0 38.6 49.0 
     Subsidios y transferencias 67 269.9 75 053.7 57 798.2 64 582.0 9 471.7 10 471.7 7 783.8 6 783.8 1 000.0 11.6 11.7 10.6 56.8 47.4 

PE Por programa               

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica 118 333.6 158 259.5 107 078.8 143 633.7 11 254.8 14 625.8 39 925.9 36 554.9 3 371.0 33.7 34.1 30.0 100.0 100.0 
    Recursos propios 45 652.4 77 582.5 43 869.3 73 428.4 1 783.1 4 154.1 31 930.1 29 559.1 2 371.0 69.9 67.4 133.0 38.6 49.0 
    Subsidios y transferencias 72 681.2 80 677.0 63 209.5 70 205.3 9 471.7 10 471.7 7 995.8 6 995.8 1 000.0 11.0 11.1 10.6 61.4 51.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN:  07  Educación 
 
A través de la presente función, el CIATEQ, A.C. contribuye a la formación de recursos humanos de alto nivel que satisfagan los requerimientos 
de la planta productiva, a través de estudios de posgrado y especializaciones y el impulso de la calidad en los mismos. Debido a que el CIATEQ, 
A.C. solamente cuenta con esta función, aquí se muestra el ejercido total de los recursos por 158 259.5 miles de pesos, monto mayor en 39 925.9 
miles de pesos con respecto del presupuesto original el cual era de 118 333.6, lo que representa una variación porcentual del  33.7 por ciento 
más de lo programado. 
 
El  49.0 por ciento del presupuesto ejercido correspondió a recursos propios, mientras que el  51.0 por ciento restante se ejerció por el concepto 
de subsidios y transferencias; por su parte el presupuesto original, se integra del  38.6 por ciento de recursos propios y el  61.4 por ciento de 
subsidios y transferencias. En este sentido, el análisis por concepto es el siguiente: 
 
En las cifras que presentan los recursos propios, podemos observar que se ejercieron 77 582.5 miles de pesos totales,  cantidad  mayor en 
31 930.1 miles de pesos, los cuales se traducen a un  69.9 por ciento por encima de los 45 652.4 miles de pesos originalmente presupuestados. 
Dicha diferencia obedece, fundamentalmente, al incremento de gastos generados por la contratación de proyectos grandes. 
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En cuanto a subsidios y transferencias, el ejercido fue mayor en un  11.0 por ciento  con respecto del programado original, ya que se erogaron 
7 995.8 miles de pesos más al registrar un ejercido de 80 677.0 miles de pesos contra 72 681.2 miles de pesos originales. Lo anterior como 
consecuencia de las ampliaciones obtenidas durante el ejercicio 2001, mismas que también ya se han mencionado anteriormente. 
 
 
SUBFUNCIÓN:  04  Educación de Posgrado 
 
Con la actividad institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación la cual forma parte de esta subfunción, el CIATEQ, A.C. participa en la 
formación de recursos humanos con instituciones de educación superior a nivel posgrado en la maestría de diseño mecánico. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04     Educación de Posgrado 5 411.3 5 623.3 212.0 3.9 100.0 100.0 

       Recursos propios       
       Subsidios y transferencias 5 411.3 5 623.3 212.0 3.9 100.0 100.0 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 5 411.3 5 623.3 212.0 3.9 100.0 100.0 
       Recursos propios      
       Subsidios y transferencias 5 411.3 5 623.3 212.0 3.9 100.0 100.0 
  417  Proporcionar servicios de educación 5 411.3 5 623.3 212.0 3.9 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 5 411.3 5 623.3 212.0 3.9 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En esta subfunción, la entidad registró un gasto total por 5 623.3 miles de pesos, cifra que representa una variación positiva de 3.9 por ciento y de 
212.0 miles de pesos respecto a los 5 411.3 miles de pesos autorizados en su presupuesto original. 
 
Esta subfunción cuenta, a su vez, únicamente con un programa especial el cual es el  019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, 
por lo que su análisis es el mismo que el anterior al registrar el 100.0 por ciento de los recursos de la presente subfunción. 
 
En esta subfunción sólo participa la actividad institucional 417 Proporcionar servicios de educación por ser la única actividad erogó el 100.0 por 
ciento de los recursos de esta subfunción.  
 
PROGRAMA ESPECIAL:  019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El presente programa pretende, tal y como lo indica en su denominación, impulsar y fomentar la investigación científica y la innovación 
tecnológica, registró el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos. 
  
Cabe mencionar que este programa registró una participación sólo de recursos fiscales en 100.0 por ciento, con montos por 5 411.3  miles de 
pesos originales y 5 623.3 miles de pesos ejercidos lo que en término porcentual equivale a 4.6 por ciento y 3.6 por ciento respecto al total de la 
Entidad. 
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:  417  Proporcionar servicios de educación 
 
El objetivo de esta actividad es el de participar en la formación de recursos humanos con instituciones de educación superior a nivel de posgrado 
en la maestría de diseño mecánico; en esta actividad se incluye el proyecto N000 denominado Actividad institucional no asociada a proyectos, el 
cual participa con el 100.0 por ciento del ejercido al ser el único proyecto incluido. 
 
El presupuesto ejercido en dicha actividad fue de 5 623.3 miles de pesos, lo que significa 212.0 miles de pesos más de lo programado 
originalmente y que representa el  3.9 por ciento, cabe mencionar que el total de los recursos se ejercieron en gasto corriente. 
 
Cabe mencionar que el total ejercido de esta actividad fue en gasto corriente lo anterior se puede apreciar en el desglose por capítulo de gasto: 
 
• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 4 713.9 miles de pesos, lo que representa el 83.8 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 208.4 miles de pesos, lo que representa el 3.7 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Servicios Generales se ejercieron 540.0 miles de pesos, lo que representa el 9.6 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En  Otras Erogaciones  se ejercieron 161.0 miles de pesos, lo que representa el 2.9 por ciento del total de esta actividad. 

 
Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención 28 Alumnos atendidos sobre 28 alumnos que 
demandan el nivel Atender  28 alumnos 12.6 102.6 103.9 100.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO:  N000  Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
En virtud de que la actividad  417  sólo contempla el presente proyecto, el 100.0 por ciento del presupuesto programado y ejercido fue absorbido 
por éste y el comportamiento de dicho presupuesto es el detallado anteriormente. 
 
INDICADOR:  Índice de atención 
 
El indicador mide el número de alumnos atendidos con respecto al número de alumnos que demandan el nivel. Al iniciar el periodo el Centro tiene 
estimado atender un número de alumnos; de acuerdo a la evolución del entorno, a la eficiencia de las actividades realizadas por el Centro y al 
posible incremento de capacidad los alumnos atendidos pueden ser iguales o diferentes a la demanda. De la relación entre demanda y los 
alumnos atendidos resulta el índice de atención de alumnos. Los alumnos que demandan el nivel es estimado de acuerdo a las solicitudes 
presentadas. 
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FÓRMULA:   28 Alumnos atendidos sobre 28 alumnos que demandan el nivel  
 
Es importante señalar que, esta fórmula se modificó mediante oficio de autorización No. 315-AE2343 de la SHCP, quedando el universo de 
cobertura en 39 alumnos; la meta alcanzada tuvo un cumplimiento del 102.6 por ciento. Originalmente se tenía programado atender 28 alumnos, 
en el transcurso de año el Centro reprogramó a 39 alumnos y al cierre del ejercicio lograron atender 40 alumnos. La variación positiva se debió a 
la calidad del posgrado y a la promoción realizada que contribuyó a la captación de alumnos que no se habían estimado originalmente. 
Adicionalmente, el haber obtenido el reconocimiento de validez oficial de estudios, ha ayudado a fortalecer la imagen del posgrado. 
 
SUBFUNCIÓN:  06  Ciencia y Tecnología 
 
El CIATEQ, A.C., a través de la presente subfunción pretende contribuir a la modernización tecnológica, en especial de la pequeña y mediana 
industria, mediante la transferencia de servicios científicos y tecnológicos, como soporte de ésta modernización y del crecimiento industrial, con el 
fin de orientar los recursos de la sociedad hacia el financiamiento de las actividades científico-tecnológicas, mediante la oferta servicios 
especializados de desarrollo tecnológico oportuno y de calidad que impulsen la competitividad empresarial en el mercado nacional e internacional. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06     Ciencia y Tecnología 112 922.3 152 636.3 39 714.0 35.2 100.0 100.0 

       Recursos propios 45 652.4 77 582.6 31 930.2 69.9 40.4 50.8 
       Subsidios y transferencias 67 269.9 75 053.7 7 783.8 11.6 59.6 49.2 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 112 922.3 152 636.3 39 714.0 35.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 45 652.4 77 582.6 31 930.2 69.9 40.4 50.8 
       Subsidios y transferencias 67 269.9 75 053.7 7 783.8 11.6 59.6 49.2 
  432  Formar servidores públicos especializados 3 936.8 3 659.4 -277.4 -7.0 3.5 2.4 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 3 936.8 3 659.4 -277.4 -7.0 3.5 2.4 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 104 821.3 144 779.4 39 958.1 38.1 92.8 94.9 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 104 821.3 144 779.4 39 958.1 38.1 92.8 94.9 
  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 4 164.2 4 197.5 33.3 0.8 3.7 2.8 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 4 164.2 4 197.5 33.3 0.8 3.7 2.8 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En esta subfunción, la entidad registró un gasto total por 152 636.2 miles de pesos, cifra que representa una variación positiva de 35.2 por ciento 
y de 39 713.9 miles de pesos respecto a los 112 922.3 miles de pesos autorizados en su presupuesto original. 
 
Esta subfunción cuenta, a su vez, únicamente con un programa especial el cual es el  019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, 
por lo que su análisis es el mismo que el anterior al registrar el 100.0 por ciento de los recursos de la presente subfunción. 
 
Dicha subfunción cuenta con tres actividades institucionales, las cuales participaron con diferentes porcentajes en los recursos ejercidos y 
programados; la actividad 432 Formar servidores públicos especializados participó con un  3.5 por ciento en el original y un  2.4 por ciento en el 
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ejercido lo que representa 3 936.8 y 3 659.4 miles de pesos respectivamente; por su parte, la actividad  433  denominada Llevar a cabo la 
investigación científica y tecnológica, tuvo una participación del  92.8 por ciento en el original y un  94.9 por ciento de los recursos ejercidos, al 
registrar 104 821.3 y 144 779.4 miles de pesos respectivamente; por último la actividad  451 Prestar servicios científicos y tecnológicos, participó 
con un  3.7 por ciento en el original y un  2.8 por ciento en el ejercido lo que representa 4 164.2 y 4 197.5 miles de pesos respectivamente. 
 
PROGRAMA ESPECIAL:  019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El presente programa pretende, tal y como lo indica en su denominación, impulsar y fomentar la investigación científica y la innovación 
tecnológica, y en este sentido el  CIATEQ, A.C.  registró el 100.0 por ciento de sus recursos ejercidos en el mismo, ya que este programa es el 
único que registra esta subfunción. 
 
Cabe mencionar que, este programa registró una participación original de 45 652.4 miles de pesos para ingresos propios y 67 269.9 miles de 
pesos para subsidios y transferencias, lo que representa una participación porcentual del 40.4 por ciento  y  59.6 por ciento  respectivamente; en 
lo que respecta al presupuesto ejercido, el  50.8 por ciento  lo absorbió los ingresos propios al registrar un gasto de 77 582.6 miles de pesos, 
31 930.2 miles de pesos y 69.9 por ciento menos de lo presupuestado originalmente, mientras que el  49.2 por ciento restante se ejerció por 
subsidios y transferencias con 75 053.7 miles de pesos, lo que se traduce a 7 783.8 miles de pesos más y que representa una variación 
porcentual positiva del 11.6 por ciento respecto al original. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:  432  Formar servidores públicos especializados 
 
El objetivo de la presente actividad es el de actualizar y capacitar a ingenieros y técnicos en diseño mecánico, turbomaquinaria, neumática 
industrial y método de elemento finito; en esta actividad se incluye el proyecto N000 denominado Actividad institucional no asociada a proyectos, 
el cual participa con el 100.0 por ciento del ejercido al ser el único proyecto incluido. 
 
El presupuesto ejercido en dicha actividad fue de 3 659.4 miles de pesos, lo que significa 277.4 miles de pesos menos de lo programado 
originalmente de 3 936.8 miles de pesos. 
 
Cabe mencionar que el total ejercido de esta actividad fue en gasto corriente lo anterior se puede apreciar en el desglose por capítulo de gasto: 
 
• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 2 812.3 miles de pesos, lo que representa el 76.9 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 271.8 miles de pesos, lo que representa el 7.4 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Servicios Generales se ejercieron 528.2 miles de pesos, lo que representa el 14.4 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En  Otras Erogaciones  se ejercieron 47.1 miles de pesos, lo que representa el 1.3 por ciento del total de esta actividad. 



 

Página 166 de 469 

 
Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 432 Formar Servidores Públicos Especializados, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 432 N000 Índice de atención con curso 5 Cursos realizados sobre 5 cursos solicitados Realizar 5 cursos 440.0 440.0 93.0 93.0 
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO:  N000  Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El proyecto ésta determinado por los cursos que ofrece el Centro en las disciplinas medulares y estratégicas de CIATEQ. Los cursos se ofrecen a 
la industria e instituciones de educación. El objetivo de los cursos es actualizar los conocimientos del personal de las empresas con nuevas 
tecnologías. 
 
En virtud de que la actividad  432  solo contempla el presente proyecto, el 100 por ciento del presupuesto programado y ejercido fue absorbido 
por éste. 
 
INDICADOR:  Índice de atención con curso 
 
El indicador describe el cumplimiento de los cursos realizados contra los cursos solicitados. Los cursos solicitados se estiman de acuerdo a la 
tendencia de años anteriores. 
 
FÓRMULA:   5 Cursos realizados sobre 5 cursos solicitados 
 
Originalmente, se tenía programado realizar cinco y alcanzaron a realizar 22, lo que representa un porcentaje de cumplimiento de 440.0 por 
ciento, la variación positiva obedeció a que en el periodo el grupo directivo realizó actividades de gestión encaminadas a conseguir cursos y 
seminarios especializados; se tuvo éxito con el sector energético quien contrató cursos y seminarios sobre medición de flujos, incertidumbre, 
instrumentación y control y turbomaquinaria. A pesar de haber alcanzado una meta mayor a la estimada, el presupuesto ejercido fue menor; esto 
se debió a que la mayoría de los cursos realizados estaban inmersos dentro de la contratación de proyectos mayores, por lo que parte del gasto 
estimado para los cursos fue absorbido por el proyecto mayor. Por ejemplo, en un proyecto de “Cálculo de Incertidumbre” se contemplaba un 
curso para que el personal de la empresa tuviera los elementos para interpretar los resultados.  
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
El objetivo estratégico del CIATEQ, A.C. en esta actividad es la de realizar investigaciones tendientes a avanzar en el conocimiento para el 
desarrollo de diseño de procesos, productos, materiales, equipos industriales y tecnología, para reducir costos, y mejorar procesos de 
manufactura que incrementen la productividad, y aumenten la calidad de los productos y transferir eficazmente a la industria la tecnología 
desarrollada por la institución.  
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La presente actividad participó presupuestalmente con un 92.8 por ciento en su asignación original y en un  94.9 por ciento en sus recursos 
ejercidos respecto al total de la Entidad, presentó un gasto del 100.0 por ciento en el proyecto N000, el gasto erogado en esta actividad ascendió 
a 144 779.4 miles de pesos, registrando una participación de ingresos propios de 73 703.4 miles de pesos, mientras que la diferencia de 71 076.0 
miles de pesos correspondieron al ejercido por subsidios y transferencias; la suma de ambos conceptos nos arroja una variación positiva del  38.1 
por ciento lo que significa 39 958.1 miles de pesos más que el programa original. 
 
En esta actividad institucional en  gasto corriente se ejercieron 130 153.4 miles de pesos, lo que representa el 89.9 por ciento del total de esta 
actividad. 
 
• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 65 033.4 miles de pesos, lo que representa el 44.9 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 19 736.3 miles de pesos, lo que representa el 13.7 por ciento del total de esta 

actividad. 
 
• En el capítulo de Servicios Generales se ejercieron 36 497.0 miles de pesos, lo que representa el 25.2 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En  Otras Erogaciones  se ejercieron 8 886.7 miles de pesos, lo que representa el 6.1 por ciento del total de esta actividad. 
 
En gasto de capital se ejercieron 14 625.8 miles de pesos, lo que representa el 10.1 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles se ejercieron 11 045.6 miles de pesos, lo que representa el 7.6 por ciento del total de esta 

actividad. 
 
• En el capítulo de Obra Pública se ejercieron 3 580.2 miles de pesos, lo que representa el 2.5 por ciento del total de esta actividad. 

 
Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 433 Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de eficiencia en investigación 8 Investigaciones realizadas sobre 8 
investigaciones programadas Realizar 8 investigaciones 100.0 100.0 138.1 94.8 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO:  N000  Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Al igual que en la actividad institucional 432, la presente contempla únicamente el presente proyecto, por lo que el 100.0 por ciento del 
presupuesto programado y ejercido se realizó en éste y el comportamiento de dicho presupuesto es el detallado anteriormente. 
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INDICADOR: Índice de eficiencia en investigación 
 
El indicador muestra el cumplimiento de las investigaciones programadas. Las investigaciones programadas se estiman según la tendencia y de 
acuerdo a la infraestructura y capacidad instalada. 
 
FÓRMULA:  8 Investigaciones realizadas sobre 8 investigaciones programadas 
 
Es importante aclarar que, esta fórmula se modificó mediante oficio de afectación No. 315-AE-2347 de la SHCP, quedando el universo de 
cobertura en 14 investigaciones;la meta alcanzada tuvo un cumplimiento del 100.0 por ciento. La Entidad explicó que la variación positiva 
presentada se debió a que la incursión en nuevos sectores ha ocasionado el inicio de nuevos proyectos de investigación que tienen como objetivo 
adquirir las nuevas competencias para poder atender los requerimientos del sector industrial. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 
              
Con esta actividad el CIATEQ, A.C., proporciona servicios metalmecánicos a la industria automotriz, azucarera, petroquímica, turbomaquinaria, 
ingeniería, diseño y sistema de instrumentación y control en metrología o calibración, que permita una mejora en procesos, productos y servicios. 
La presente actividad, al igual que las anteriores, cuenta sólo con el proyecto N000 Actividad institucional no asociada a proyectos y por lo tanto el 
gasto total es aplicado a éste en un 100.0 por ciento. 
 
El presupuesto de la presente actividad participó con un 3.7 por ciento en su asignación original y en un  2.8 por ciento en sus recursos ejercidos 
respecto al total de la Entidad, el gasto erogado en esta actividad ascendió a 4 197.5 miles de pesos, registrando una participación de ingresos 
propios de 1 518.4 miles de pesos, mientras que la diferencia de 2 645.8 miles de pesos correspondieron al ejercido por subsidios y 
transferencias; la suma de ambos conceptos nos arroja una variación positiva de  0.8 por ciento lo que significa 33.3 miles de pesos más que el 
programa original. 
 
Cabe mencionar que el total ejercido de esta actividad fue en gasto corriente, lo anterior se puede apreciar en el desglose por capítulo de gasto: 
 
• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 1 497.1 miles de pesos, lo que representa el 35.6 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 309.2 miles de pesos, lo que representa el 7.4 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Servicios Generales se ejercieron 2 391.3 miles de pesos, lo que representa el 57.0 por ciento del total de esta actividad. 
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Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 451 N000 Índice de servicio contratado 2 660 Servicios contratados sobre 2 660 
servicios que ofrece la entidad Ofrecer 2 660 servicios 100.0 100.0 100.8 100.8 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO:  N000  Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Como ya se mencionó esta actividad institucional contempla únicamente el presente proyecto, por lo que el 100.0 por ciento del presupuesto 
programado y ejercido se realizó en el mismo y el comportamiento de dicho presupuesto es el detallado anteriormente. 
 
INDICADOR: Índice de servicio contratado  
 
El indicador tiene como propósito medir el cumplimiento en la realización de servicios tecnológicos. Los servicios que ofrece la entidad se estiman 
de acuerdo a la capacidad del Centro y a las condiciones de mercado que prevalecen en el momento de realizar el programa de trabajo. 
 
FÓRMULA:  2 660 Servicios contratados sobre 2 660 servicios que ofrece la entidad 
 
Esta meta registró un porcentaje de cumplimiento del 100.0 por ciento, al alcanzar 2 660 servicios contratados; cabe mencionar que debido a la 
situación económica algunas empresas cancelaron o pospusieron sus servicios de metrología. Dentro de estas empresas se cuenta con una gran 
parte de micros y pequeñas. Sin embargo, se realizaron esfuerzos direccionados hacia una promoción enfocada a empresas con necesidades 
apremiantes de incrementar la competitividad del personal; dentro de estos fue importante la negociación que realizaron los Directores y Gerentes 
en el sentido de demostrar el valor agregado que adquiriría la empresa a través de los cursos, por lo anterior se alcanzó la meta en el último 
trimestre. Asimismo, se hicieron varios servicios especializados a diferentes empresas. 
 
ENTIDAD 11105 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ASESORÍA TECNOLÓGICA EN CUERO Y CALZADO, A. C. (CIATEC) 
 
La misión del Centro de Investigación  y Asesoría Tecnológica en Cuero y Calzado (CIATEC, A. C.), es la de mejorar y certificar los niveles de 
desempeño de la cadena productiva cuero–calzado en México, para incrementar la competitividad tecnológica de las empresas, a través de la 
certificación de productos, procesos y conocimientos, servicios de laboratorio, capacitación, proyectos de investigación y desarrollo tecnológico, y 
asistencia técnica.   
 
Esta misión se realiza mediante un propósito fundamental, el cual consiste en apoyar a las empresas del sector con acciones que permitan a 
éstas mejorar su calidad, productividad y competitividad, con el mínimo impacto ecológico; haciendo equipo con las empresas, para satisfacer sus 
necesidades con alta calidad, oportunidad, confiabilidad e imparcialidad. 
 
Su objetivo primordial, solucionar los problemas tecnológicos de la industria, mediante servicios que inciden en la mejora de su calidad, 
productividad, competitividad e impacto ecológico, con resultados en el corto y mediano plazo, que contribuyan al incremento de sus utilidades. 
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Participar en las industrias del calzado, la curtiduría y colaterales como elemento clave de desarrollo. Capacitar y formar los recursos humanos, 
con el perfil requerido para catalizar la cultura de innovación y mejora continua de los procesos productivos de las industrias del calzado y de la 
curtiduría. Ser el promotor de proyectos de interés genérico para las industrias del calzado y de la curtiduría, que apoyen la internacionalización 
de sus mercados y su desarrollo sustentable. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal del 2001, la H. Cámara de Diputados autorizó al Centro de Investigación y Asesoría Tecnológica en Cuero y Calzado, A. C., 
un presupuesto original de 58 311.6 miles de pesos, observando un presupuesto ejercido de 62 972.7 miles de pesos, teniendo una variación 
absoluta de 4 661.1 miles de pesos y una variación porcentual de 8.0 por ciento más respecto al programado original. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Para el ejercicio 2001, el Centro ejerció un gasto con subsidios y transferencias por un monto de 47 748.5 miles de pesos de un presupuesto 
original de 41 851.6 miles de pesos, obteniendo una ampliación líquida de 5 897.0 miles de pesos de los cuales 4 497.0 fueron canalizados para 
cubrir el costo de la plantilla del personal derivado de los incrementos salariales, creación de plazas de personal operativo y la conversión por 
promoción de personal científico y tecnológico y 1 400.0 se canalizaron para la ejecución de proyectos de inversión institucionales. En materia de 
recursos propios el Centro captó sólo el 92.5 por ciento respecto a su presupuesto original, esta variación se originó por la problemática 
enfrentada por el sector debido a la disminución de la productividad de la planta productiva. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el 86.3 por ciento correspondió a gasto corriente, mismo que observó un incremento de 2.2 puntos porcentuales 
respecto a su participación original. La participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido significó el 13.7 por ciento, mismo que denota 
un decremento de 2.2  puntos porcentuales respecto a su participación original. 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Centro de Investigación  y Asesoría Tecnológica en Cuero y Calzado, A.C., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 33 331.1 3 926.8 11 787.4  49 045.3 8 266.3 1 000.0  9 266.3 58 311.6 
  Total ejercido 37 828.0 3 294.3 10 251.5 2 983.7 54 357.5 7 199.7 1 415.5  8 615.2 62 972.7 
  Variación absoluta 4 496.9 -632.5 -1 535.9 2 983.7 5 312.2 -1 066.6 415.5  -651.1 4 661.1 
  Variación porcentual 13.5 -16.1 -13.0  10.8 -12.9 41.6  -7.0 8.0 
Estructura porcentual           
   Original 57.2 6.7 20.2  84.1 14.2 1.7  15.9 100.0 
   Ejercido 601 5.2 16.3 4.7 86.3 11.4 2.3  13.7 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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Para el ejercicio 2001, se programó un gasto corriente de 49 045.3 miles de pesos, siendo erogados un total de 54 357.5 miles de pesos, es 
decir 10.8 por ciento más con respecto al original, a continuación se explica su comportamiento por capítulo de gasto. 
 

• En el capítulo de Servicios Personales la entidad devengó un gasto de 4 496.9 miles de pesos más con respecto a los 33 331.1 miles de 
pesos originales. 

 
- El incremento se originó de los movimientos presupuestales en base a los siguientes oficios de afectación; se cubrió el incremento 

salarial del 10.5 por ciento, con vigencia al uno de enero de 2001, para el personal científico y tecnológico, administrativo y de apoyo 
de acuerdo al oficio 315-A-0931, por 3 030.8 miles de pesos; asimismo, se cubrió el incremento salarial de los SPS y MM del 6.0 por 
ciento para el  director general  y el 6.0 por ciento para mandos intermedios, con vigencia del uno de mayo de acuerdo al oficio 315-A-
2523 por 126.0 miles de pesos; mediante el oficio 315-A-2429 por 259.9 miles de pesos, se cubrió el costo de conversión del personal 
científico y tecnológico, y con el oficio 315-A-2800 por 461.6 miles de pesos se cubrieron las diferencias de promoción de plazas de 
personal científico y tecnológico;  con el oficio de afectación 315-A- 2882 por 274.5 miles de pesos se cubrió la creación de tres plazas 
de personal científico y tecnológico, y con el oficio 315-A-2127 por 344.1 miles de pesos se cubrió el costo del incremento a las 
prestaciones del personal científico y tecnológico, administrativo y de apoyo del 2.5por ciento con vigencia al uno de enero de 2001. 

 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 3 294.3 miles de pesos, es decir, 632.5 miles de pesos menos que lo programado 

originalmente. 
 

• Por su parte el capítulo de Servicios Generales ejerció 13.0 por ciento menos respecto a los 11 787.4 miles de pesos que se tenían 
contemplados originalmente. 

 
• En Otras Erogaciones no se tenía contemplado originalmente ejercer recursos, sin embargo, al cierre del ejercicio se erogaron 2 983.7 

miles de pesos. 
 
En el renglón de gasto de capital se erogaron 8 615.2 miles de pesos, es decir 7.0 por ciento menos que lo programado originalmente, a 
continuación se desglosa por capítulo de gasto. 

• En el capítulo Bienes Muebles e Inmuebles se ejercieron 7 199.7 miles de pesos, teniendo una variación absoluta de 1 066.6 miles de 
pesos menos con respecto al original. 

 
• En el capítulo de Obra Pública erogaron 415.5 miles de pesos más de los 1 000.0 miles programados.  

 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
El gasto ejercido por el Centro ascendió a 62 972.7 miles de pesos, en lugar de los 58 311.6 miles de pesos programados originalmente, lo que 
representa un mayor ejercicio presupuestarios en 4 661.1 miles de pesos y 8.0 por ciento a la asignación original. 
 
De acuerdo a la estructura institucional, la función 07 Educación y el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
participan con el 100.0 por ciento del gasto total de la entidad. 
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Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Investigación y Asesoría Tecnológica en Cuero y Calzado, A. C., 2001 

 (Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  58 311.6 62 972.7 49 045.3 54 357.5 9 266.3 8 615.2 4 661.1 5 312.2 -651.1 8.0 10.8 -7.0 100.0 100.0 
  Recursos propios 16 460.0 15 224.2 12 079.0 12 894.3 4 381.0 2 329.9 -1 235.8 815.3 -2 051.1 -7.5 6.7 -46.8 28.2 24.2 
     Subsidios y tranferencias 41 851.6 47 748.5 36 966.3 41 463.2 4 885.3 6 285.3 5 896.9 4 496.9 1 400.0 14.1 12.2 28.7 71.8 75.8 

F SF Por función/subfunción              
07  Educación 58 311.6 62 972.7 49 045.3 54 357.5 9 266.3 8 615.2 4 661.1 5 312.2 -651.1 8.0 10.8 -7.0 100.0 100.0 
  Recursos propios 16 460.0 15 224.2 12 079.0 12 894.3 4 381.0 2 329.9 -1 235.8 815.3 -2 051.1 -7.5 6.7 -46.8 28.2 24.2 
     Subsidios y transferencias 41 851.6 47 748.5 36 966.3 41 463.2 4 885.3 6 285.3 5 896.9 4 496.9 1 400.0 14.1 12.2 28.7 71.8 75.8 
 06 Ciencia y Tecnología 58 311.6 62 972.7 49 045.3 54 357.5 9 266.3 8 615.2 4 661.1 5 312.2 -651.1 8.0 10.8 -7.0 100.0 100.0 
  Recursos propios 16 460.0 15 224.2 12 079.0 12 894.3 4 381.0 2 329.9 -1 235.8 815.3 -2 051.1 -7.5 6.7 -46.8 28.2 24.2 
     Subsidios y transferencias 41 851.6 47 748.5 36 966.3 41 463.2 4 885.3 6 285.3 5 896.9 4 496.9 1 400.0 14.1 12.2 28.7 71.8 75.8 

PE          Por programa              

019 Fomento de la Investigación Científica 
y Tecnológica 58 311.6 62 972.7 49 045.3 54 357.5 9 266.3 8 615.2 4 661.1 5 312.2 -651.1 8.0 10.8 -7.0 100.0 100.0 
 Recursos propios 16 460.0 15 224.2 12 079.0 12 894.3 4 381.0 2 329.9 -1 235.8 815.3 -2 051.1 -7.5 6.7 -46.8 28.2 24.2 
    Subsidios y transferencias 41 851.6 47 748.5 36 966.3 41 463.2 4 885.3 6 285.3 5 896.9 4 496.9 1 400.0 14.1 12.2 28.7 71.8 75.8 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
Como ya se mencionó con anterioridad el gasto ejercido durante el ejercicio ascendió a un monto de 62,972.7 miles de pesos, es decir erogó 
4 661.1 miles de pesos más respecto a lo programado, destacando el incremento del techo presupuestal de recursos fiscales asignados para 
servicios personales. 
 
Adicionalmente se puede observar que en el presupuesto original el 71.8 por ciento correspondía a recursos fiscales y el 28.2 por ciento a 
recursos propios, al cierre del ejercicio el presupuesto total devengado se cubrió con la siguiente estructura financiera, recursos fiscales 75.8 por 
ciento y recursos propios 24.2 por ciento. 
 
Esta función está integrada únicamente por la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, razón por la cual esta última participa con el 100.0 por ciento 
de los recursos. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología. 
 
En esta subfunción, la Entidad registró un gasto en subsidios y transferencias del orden de los 47 748.5 miles de pesos y en recursos propios de 
15 224.2 miles de pesos. 
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Esta subfusión tiene como objetivo estratégico  fomentar y fortalecer el desarrollo de los recursos humanos especializados para el sector cuero y 
calzado, así como desarrollar y adaptar tecnologías para el procesamiento del cuero y la fabricación del calzado mediante la utilización de nuevas 
tecnologías. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfución 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06     Ciencia y Tecnología 58 311.6 62 972.7 4 661.1 8.0 100.0 100.0 

       Recursos propios 16 460.0 15 224.2 -1 235.8 -7.5 28.2 24.2 
       Subsidios y transferencias 41 851.6 47 748.5 5 896.9 14.1 71.8 75.8 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 58 311.6 62 972.7 4 661.1 8.0 100.0 100.0 
       Recursos propios 16 460.0 15 224.2 -1 235.8 -7.5 28.2 24.2 
       Subsidios y transferencias 41 851.6 47 748.5 5 896.9 14.1 71.8 75.8 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 53 470.7 58 512.9 5 042.2 9.4 91.7 92.9 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 53 470.7 58 512.9 5 042.2 9.4 91.7 92.9 
  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 4 840.9 4 459.8 -381.1 7.9 8.3 7.1 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 4 840.9 4 459.8 -381.1 7.9 8.3 7.1 

Fuente: Secretaría de Educación Pública Pública. 
 
Esta subfunción está integrada por dos actividades institucionales: la 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica, que absorbió el  
92.9 por ciento del presupuesto devengado de la subfunción, esta actividad ejerció el 9.4 por ciento más del gasto original programado. Por otro 
lado la actividad 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos, devengó el 7.1 por ciento del gasto total de la subfunción, y ejerció 7.9 por ciento 
menos con respecto a lo asignado originalmente. 
  
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica. 
 
Este programa especial, tiene como objetivo fomentar la investigación científica y tecnológica, para este propósito la entidad presupuestó un gasto 
total de 58 311.6 miles de pesos y erogó un monto de 62 972.8 miles de pesos, cabe mencionar que el 100.0 por ciento del gasto de la entidad 
corresponde a este programa; del financiamiento para la operación de éste el 24.2 por ciento correspondió a recursos  propios y el 75.8 por 
ciento a subsidios y transferencias. 
 
Entre las actividades que repercutieron en el ejercicio presupuestario, está la de prestación de servicios científicos  y tecnológicos donde se 
lograron los siguientes resultados; se efectuaron 30 975 análisis de laboratorio, 800 calibraciones, 745 asesorías, 6 220 servicios de información, 
y 155 eventos de capacitación con un total de 2 575 personas capacitadas. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
Su objetivo fundamental es desarrollar y adaptar tecnologías para el procesamiento del cuero y la fabricación del calzado, así como la utilización 
de nuevas tecnologías aplicadas a la solución de problemas planteados y el mejoramiento de procesos y productos ya existentes. 
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El presupuesto ejercido por esta actividad representa el 92.9 por ciento del presupuesto total devengado por la unidad responsable, su 
presupuesto erogado asciende a 58 512.9 miles de pesos, de los cuales 85.3 por ciento correspondieron a gasto corriente y 14.7 por ciento a 
gasto de capital. 
 
En esta actividad institucional en  gasto corriente se ejercieron 49 897.7 miles de pesos, lo que representa el 85.3 por ciento del total de esta 
actividad. 
 

• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 34 084.5 miles de pesos, lo que representa el 58.3 por ciento del total de esta 
actividad. 

 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 2 973.4 miles de pesos, lo que representa el 5.1 por ciento del total de esta 

actividad. 
 

• En el capítulo de Servicios Generales se ejercieron 9 856.1 miles de pesos, lo que representa el 16.8 por ciento del total de esta actividad. 
 

• En  Otras Erogaciones  se ejercieron 2 983.7 miles de pesos, lo que representa el 5.1por ciento del total de esta actividad. 
 
En gasto de capital se ejercieron 8 615.2 miles de pesos, lo que representa el 14.7 por ciento del total de esta actividad. 
 

• En el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles se ejercieron 7 199.7 miles de pesos, lo que representa el 12.3 por ciento del total de esta 
actividad. 

 
• En el capítulo de Obra Pública se ejercieron 1 415.5 miles de pesos, lo que representa el 2.4 por ciento del total de esta actividad. 

 
Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 433 Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de complejidad de asesorías 32 500 Horas-asesoría vendidas sobre 650 
asesorías vendidas 

Proporcionar 32 500 horas-
asesoría 50.8 50.8 109.4 97.9 

            
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El presupuesto total ejercido en este proyecto fue de 58 513.0 miles de pesos, lo que comparado con el presupuesto original autorizado por 
53 470.7 miles de pesos, arroja una variación absoluta positiva de 5 042.3 miles de pesos y de 9.4 por ciento en términos relativos. 
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Dentro de este proyecto destacan las actividades de asesoría tecnológica, inspección, auditoría y reauditoría de producto terminado, 
adicionalmente se proporcionaron servicios de análisis de control de calidad a insumos y productos terminados, teniendo una cobertura nacional 
especialmente la demanda de servicios en el sector cuero y calzado de la región. 
 
INDICADOR: Índice de complejidad de asesorías 
 
El objetivo de este indicador es medir el desempeño de la actividad desarrollada en función de la demanda de servicios de ingeniería y 
manufactura, asociadas con la prestación de asesorías tecnológicas, el desarrollo de proyectos de investigación y la difusión de la ciencia y 
tecnología. 
 
FÓRMULA: 32 500 Horas de asesoría vendidas sobre 650 asesorías vendidas 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener cuantas horas se emplean por cada asesoría. 
 
Originalmente se tenía contemplado realizar 650 asesorías de 50 horas cada una, lo que equivalía a 32 500 horas; al cierre del ejercicio se 
lograron realizar 745 asesoría, 95 asesorías más que las programadas, sin embargo, en horas sólo fueron 16 504; por lo que se logró un 
cumplimiento del 50.8 por ciento de las horas de asesoría, esta variación negativa se originó por la caída del consumo del cuero y calzado que 
trae como consecuencia la disminución de la demanda de servicios, especialmente los de ingeniería y asesoría tecnológica. Dentro de está 
actividad institucional el Centro realizó además de las asesorías, 30 975 análisis de laboratorio y 800 calibraciones. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos 
 
El objetivo especifico de esta actividad es fomentar y fortalecer el desarrollo de los recursos humanos especializados en la aplicación de 
tecnologías avanzadas para el sector cuero y calzado. 
 
El gasto erogado en esta actividad fue financiado al 100.0 por ciento con recursos federales y ascendió a 4 459.8 miles de pesos, lo que 
representó el 7.1 por ciento respecto al gasto total de la entidad. Cabe mencionar que el ejercido de esta actividad fue, en su totalidad, en gasto 
corriente y bajo el concepto de subsidios y transferencias, a continuación se detalla por capítulo de gasto. 
 

• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 3 743.5 miles de pesos, lo que representa el 83.9 por ciento del total de esta 
actividad. 

 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 320.9 miles de pesos, lo que representa el 7.2 por ciento del total de esta 

actividad. 
 

• En el capítulo de Servicios Generales se ejercieron 395.4 miles de pesos, lo que representa el 8.9 por ciento del total de esta actividad. 
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Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 451 N000 Índice de especialización de la oferta educativa 130 Cursos especializados impartidos sobre 130 
cursos impartidos Impartir 130 cursos 119.2 119.2 92.1 100.0 

           
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad no asociada a proyectos. 
 
El presupuesto total ejercido en este proyecto fue de 4 459.8 miles de pesos, lo que comparado con el presupuesto original autorizado por 4 840.9 
miles de pesos, arroja una variación absoluta negativa de 381.1 miles de pesos. 
 
Dentro de este proyecto se capacitó a 2 575 personas del sector y proporcionó 155 eventos de capacitación, esto con el fin de atender la 
demanda de servicios del sector cuero y calzado de la región. Cabe mencionar, que aunque en menor proporción, también atendió la demanda de 
servicios en materia de formación de recursos humanos en los estados de México, Jalisco y Centro América. 
 
INDICADOR: Índice de especialización de la oferta educativa 
 
FÓRMULA:  130 Cursos de capacitación impartidos sobre 130 cursos impartidos 
 
Su objetivo es proporcionar servicios de educación que fortalezcan la competitividad tecnológica de las empresas de la cadena productiva cuero – 
calzado  
 
El Centro alcanzó un cumplimiento de 119.2 por ciento de su meta. La variación positiva es consecuencia de los resultados obtenidos por la 
prestación de servicios en las instalaciones de las empresas, así como por los programas de capacitación apoyados por el programa CIMO. 
 
ENTIDAD 11106 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO EN ELECTROQUÍMICA, S. C. (CIDETEQ) 
 
La misión del Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S. C. consiste en apoyar a las empresas para alcanzar y 
mantener niveles internacionales de competitividad, aportando soluciones a sus problemas tecnológicos en Electroquímica y áreas afines, con 
personal altamente capacitado en la realización de proyectos, servicios y formación de recursos humanos. 
 
Los objetivos estratégicos del Centro consisten en realizar investigaciones y desarrollos tecnológicos en los campos relacionados con la 
electroquímica y tecnología ambiental, así como apoyo directo a las empresas; formar recursos humanos especializados en el campo de la 
química y áreas afines, y actuar como institución de vinculación entre empresarios, investigadores, tecnólogos e instituciones de educación 
superior. 
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II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal 2001, la H. Cámara de Diputados autorizó al Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S. C. en 
el Presupuesto de Egresos de la Federación un presupuesto original de 50 122.5 miles de pesos, observando un presupuesto ejercido de 
50 121.5 miles de pesos, monto inferior en 1.0 miles de pesos respecto al programado originalmente. 

 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos propios observaron un ejercicio menor en 3 653.0 miles de pesos y 22.5 por ciento, al pasar de un presupuesto original de 
16 200.0 miles de pesos a un presupuesto ejercido de 12 547.0 miles de pesos. La participación de este tipo de recursos en el total ejercido por la 
entidad fue de 25.0 por ciento. La variación se explica fundamentalmente por lo siguiente: 
 
• La facturación del año no alcanzó el presupuesto autorizado, debido a que algunas empresas optaron por postergar algunos contratos para la 

realización de proyectos de mejora y mantenimiento por la situación de la economía que vivió el país. Por tal motivo, al haber menor cantidad 
de proyectos, se llevaron a cabo menos erogaciones en conceptos relativos a esta actividad. 

 
Los recursos fiscales observaron un ejercicio mayor en 3 652.0 miles de pesos y  10.8 por ciento, al pasar de un presupuesto original de 
33 922.5 miles de pesos a un presupuesto ejercido de 37 574.5 miles de pesos. La participación de este tipo de recursos en el total ejercido por la 
entidad fue de 75.0 por ciento. La variación se explica por que en el transcurso del año se autorizaron ampliaciones presupuestales. 
  
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el 87.0 por ciento correspondió al gasto corriente y el 13.0 por ciento a gasto de inversión. 
 
Para gasto corriente se programaron 44 339.7 miles de pesos, al cierre del ejercicio de 2001 la entidad erogó un monto de 43 593.8 miles de 
pesos, es decir, se ejercieron 745.9 miles de pesos menos de lo programado, lo que representa una variación negativa de 1.7 por ciento. 

 
Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S. C., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 27 232.3 8 370.2 7 115.2 1 622.0 44 339.7 5 332.8 450.0  5 782.8 50 122.5 
  Total ejercido 26 487.7 9 794.0 6 688.3 623.8 43 593.8 5 337.9 1 189.8  6 527.7 50 121.5 
  Variación absoluta -744.6 1 423.8 -426.9 -998.2 -745.9 5.1 739.8  744.9 -1.0 
  Variación porcentual 2.7 17.0 -6.0  -61.5 -1.7 0.1 164.4  12.9 0.0 
Estructura porcentual           
   Original 54.4 16.7 14.2 3.2 88.5 10.6 0.9  11.5 100.0 
   Ejercido 52.9 19.6 13.3 1.2 87.0 10.6 2.4  13.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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El 28.8 por ciento del gasto corriente ejercido correspondió a recursos propios, se erogaron de este tipo de recursos 12 541.9 miles de pesos, 
3 658.1 miles de pesos menos que lo programado originalmente, la variación se debió a la disminución en la partida de estímulos para el personal 
científico y tecnológico, ya que su ejercicio presupuestal está sujeto a la captación real en efectivo de los recursos propios; así como a que la 
venta de proyectos y servicios fue inferior a lo programado, por lo que las partidas generalmente utilizadas para el desarrollo de proyectos y 
servicios contratados tuvieron un nivel inferior a lo estimado. Por su parte, los recursos fiscales dentro del gasto corriente representaron el 71.2 
por ciento, al erogarse 31 051.9 miles de pesos 2 912.2 miles de pesos más que lo programado originalmente, la variación positiva se debió a las 
ampliaciones  para incrementos salariales. A continuación se muestra un análisis por capítulo de gasto: 
 
• En el capítulo de Servicios Personales se presentó una variación absoluta negativa de 744.6 miles de pesos y 2.7 por ciento, del presupuesto 

ejercido por 26 487.7 miles de pesos con relación al presupuesto original de 27 232.3 miles de pesos, esto, como resultado de: 
 
- La disminución  en la partida de estímulos para el personal científico y tecnológico, debido a que su ejercicio presupuestal está sujeto a la 

captación real en efectivo de los recursos propios. 
 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se registró un ejercicio presupuestario de 9 794.0 miles de pesos de 8 370.2 miles programados 

originalmente, con lo que se obtuvo una variación positiva de 1 423.8 miles de pesos que representa un 17.0 por ciento sobre el presupuesto 
original.  

 
- Esta variación se produjo principalmente por la adquisición de materiales para el desarrollo del proyecto con la empresa Omega Chemicals. 
 
• En el capítulo de Servicios Generales, la variación negativa de 426.9 miles de pesos del presupuesto ejercido por 6 688.3 miles de pesos con 

respecto al presupuesto original de 7 115.2 miles de pesos, representa un decremento de 6.0 por ciento, mismo que se debió a que:  
 

- La venta de proyectos y servicios fue inferior a lo programado, por lo que las partidas generalmente utilizadas para el desarrollo de proyectos 
y servicios contratados tuvieron un nivel inferior a lo estimado. Se ejerció un presupuesto menor en partidas como son: viáticos, asesorías, 
luz, teléfono, etc. 
 

• En el capítulo de Otras Erogaciones, se ejercieron 998.2 miles de pesos de menos del presupuesto original que era de 1 622.0 miles de 
pesos, alcanzando un ejercicio de 623.8 miles de pesos correspondientes a becas a estudiantes, ya que: 
 

- Durante el ejercicio se obtuvo financiamiento para el desarrollo de proyectos de investigación, situación por la que no fue necesario erogar 
recursos propios por este concepto. Por otro lado, los estudiantes del posgrado en electroquímica ya cuentan con la beca del CONACYT, lo 
que representa también un ahorro. 

 
Casi la totalidad del gasto de capital se financió con recursos fiscales, solamente 5.1 miles se erogaron de recursos propios. El gasto de capital 
registró una erogación de 6 527.7 miles de pesos, cifra superior en 744.9 miles de pesos, respecto a la autorizada en su presupuesto original de 5 
782.8 miles de pesos. El gasto de capital aumentó 12.9 por ciento respecto al presupuesto original, dicha variación se explica a continuación por 
capítulo de gasto. 
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• En el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles,  se ejercieron 5 337.9 miles de pesos por lo que presenta una variación positiva de 0.1 por 
ciento más respecto al originalmente autorizado por 5 332.8 miles de pesos, dicha variación obedece a: 
 

- Pequeñas variaciones en precios entre los montos presupuestados y los determinados al momento de celebrarse las licitaciones públicas. 
 
• En el capítulo Obra Pública, se presentó un mayor ejercicio por 739.8 miles de pesos al ejercerse 1 189.8 miles de pesos, es decir 164.4 por 

ciento más respecto a los 450.0 miles de pesos programados originalmente, debido a: 
 
- La ampliación que fue autorizada mediante oficio No. 315-A-2180. 

 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por el Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C., ascendió a 50 121.5 miles 
de pesos, en lugar de los 50 122.5 miles de pesos programados originalmente, lo que representa un mayor ejercicio presupuestario en 1.0 miles 
de pesos respecto a la asignación original. 
 
La función 07 Educación participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos de la entidad, observando el mismo porcentaje de participación 
que el presentado en el presupuesto original. 
 
El Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S.C. únicamente cuenta con el programa especial 019 Fomento de la 
Investigación Científica y Tecnológica, el cual participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos de la entidad, mismo porcentaje de 
participación que el observado en el presupuesto original. 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S. C., 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  50 122.5 50 121.5 44 339.7 43 593.8 5 782.8 6 527.7 -1.0 -745.9 744.9 0.0 -1.7 12.9 100.0 100.0 
     Recursos propios 16 200.0 12 547.0 16 200.0 12 541.9 0.0 5.1 -3 653.0 -3 658.1 5.1 -22.5 -22.6 0.0 32.3 25.0 
     Subsidios y transferencias 33 922.5 37 574.5 28 139.7 31 051.9 5 782.8 6 522.6 3 652.0 2 912.2 739.8 10.8 10.3 12.8 67.7 75.0 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 50 122.5 50 121.5 44 339.7 43 593.8 5 782.8 6 527.7 -1.0 -745.9 744.9 0.0 -1.7 12.9 100.0 100.0 
     Recursos propios 16 200.0 12 547.0 16 200.0 12 541.9 0.0 5.1 -3 653.0 -3 658.1 5.1 -22.5 -22.6 0.0 32.3 25.0 
     Subsidios y transferencias 33 922.5 37 574.5 28 139.7 31 051.9 5 782.8 6 522.6 3 652.0 2 912.2 739.8 10.8 10.3 12.8 67.7 75.0 
 04 Educación de Posgrado 4 032.5 2 558.5 4 032.5 2 558.5 0.0 0.0 -1 474.0 -1 474.0 0.0 -36.6 -36.6 0.0 8.0 5.1 
     Recursos propios 3 079.8 1 605.8 3 079.8 1 605.8 0.0 0.0 -1 474.0 -1 474.0 0.0 -47.9 -47.9 0.0 6.1 3.2 
     Subsidios y transferencias 952.7 952.7 952.7 952.7 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.9 1.9 
 06 Ciencia y Tecnología 46 090.0 47 563.0 40 307.2 41 035.3 5 782.8 6 527.7 1 473.0 728.1 744.9 3.2 1.8 12.9 92.0 94.9 
     Recursos propios 13 120.2 10 941.2 13 120.2 10 936.1 0.0 5.1 -2 179.0 -2 184.1 5.1 -16.6 -16.6 0.0 26.2 21.8 
     Subsidios y transferencias 32 969.8 36 621.8 27 187.0 30 099.2 5 782.8 6 522.6 3 652.0 2 912.2 739.8 11.1 10.7 12.8 65.8 73.1 

PE Por programa               

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica 50 122.5 50 121.5 44 339.7 43 593.8 5 782.8 6 527.7 -1.0 -745.9 744.9 0.0 -1.7 12.9 100.0 100.0 
    Recursos propios 16 200.0 12 547.0 16 200.0 12 541.9 0.0 5.1 -3 653.0 -3 658.1 5.1 -22.5 -22.6 0.0 32.3 25.0 
    Subsidios y transferencias 33 922.5 37 574.5 28 139.7 31 051.9 5 782.8 6 522.6 3 652.0 2 912.2 739.8 10.8 10.3 12.8 67.7 75.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 

FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de esta función, el Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S. C. contribuye a promover la investigación y la 
formación de recursos humanos de alto nivel. 
 
La entidad ejerció recursos por 50 121.5 miles de pesos, monto menor en 1.0 miles de pesos de los 50 122.5 miles de pesos presupuestados 
originalmente. El  25.0 por ciento del presupuesto ejercido correspondió a recursos propios, mientras que el  75.0 por ciento restante se ejerció 
por el concepto de subsidios y transferencias; por su parte el presupuesto original, contiene el 32.3 por ciento de recursos propios y el  67.7 por 
ciento de subsidios y transferencias. 

 
Esta función está integrada por dos subfunciones:  04 Educación de Posgrado que absorbió el  5.1 por ciento de los recursos de la Entidad, a 
través de la cual se ejercieron 1 474.0 miles de pesos menos y 36.6 por ciento de lo presupuestado originalmente. Por otra parte la subfunción 06 
Ciencia y Tecnología absorbió el  94.9 por ciento de los recursos de la Entidad, a través de la cual se ejercieron 1 473.0 miles de pesos más y 3.2 
por ciento de lo presupuestado originalmente. 
 
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado 

 
A través de esta subfunción, el Centro de Investigación y Desarrollo Tecnológico en Electroquímica, S. C. contribuye a la formación de recursos 
humanos de alto nivel en ciencia y tecnología.  
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04     Educación de Posgrado 4 032.5 2 558.5 -1 474.0 -36.6 100.0 100.0 

       Recursos propios 3 079.8 1 605.8 -1 474.0 -47.9 76.4 62.8 
       Subsidios y transferencias 952.7 952.7 0.0 0.0 23.6 37.2 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 4 032.5 2 558.5 -1 474.0 -36.6 100.0 100.0 
       Recursos propios 3 079.8 1 605.8 -1 474.0 -47.9 76.4 62.8 
       Subsidios y transferencias 952.7 952.7 0.0 0.0 23.6 37.2 
  417  Proporcionar servicios de educación 4 032.5 2 558.5 -1 474.0 -36.6 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 4 032.5 2 558.5 -1 474.0 -36.6 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 

En esta subfunción, la entidad registró un gasto total por 2 558.5 miles de pesos, cifra que representa una variación negativa de 36.6 por ciento y 
de 1 474.0 miles de pesos respecto a los 4 032.5 miles de pesos autorizados en su presupuesto original. De los recursos erogados el 62.8 por 
ciento, es decir 1 605.8 miles de pesos correspondieron a recursos propios; el 37.2 por ciento restante el cual asciende a 952.7 miles de pesos 
correspondió a subsidios y transferencias. 
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PROGRAMA ESPECIAL:  019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
Este programa registró el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos en esta subfunción. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:  417  Proporcionar servicios de educación 
 
En esta actividad institucional  se ejercieron 2 558.5 miles de pesos de los cuales 1 605.8 miles de pesos correspondieron a recursos propios y 
952.7 a subsidios y transferencias, cabe mencionar que lo erogado sólo se aplicó en gasto corriente y representó el 5.1 por ciento del total de la 
entidad, a continuación se presenta el desglose por capítulo de gasto; 
 
• En el capítulo de Servicios Personales la asignación de recursos totales fue de 793.0 miles de pesos, de los cuales se ejercieron 308.4 

obteniendo una variación negativa de 484.6 que representan un 61.1 por ciento de menos. 
 

- La variación tiene su origen en la captación de recursos propios menor a la esperada y a que no se cubriera en su totalidad la partida 
destinada al pago de estímulos al personal científico y tecnológico. 

 
•  En el capítulo de Materiales y Suministros  el presupuesto asignado fue de 858.6 miles de pesos y se ejercieron 872.0 miles de pesos, lo que 

representa el 34.1 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En el capítulo de Servicios Generales el presupuesto asignado fue de 758.9 miles de pesos, de los cuales se ejercieron 754.3 miles de pesos, 

lo que representa el 29.4 por ciento del total de esta actividad. 
 
• En  Otras Erogaciones el presupuesto asignado fue de 1 622.0 miles de pesos, de los cuales se ejercieron 623.8 miles de pesos, lo que 

representa el 24.4 por ciento del total de esta actividad. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 
Categoría Porcentaje de cumplimiento 

de la meta anual 
Porcentaje de ejercicio 

presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención escolar 22 Alumnos de posgrado atendidos sobre 39 
alumnos que el centro tiene capacidad de 
atender Atender  39 alumnos 104.5 104.5 63.4 63.4 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos  
 
Por ser el único proyecto dentro de esta actividad erogó el 100.0 por ciento de los recursos. 
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INDICADOR: Índice de atención escolar 

 
Este indicador está orientado a reflejar la captación de estudiantes para llevar a cabo la formación de recursos humanos científicos y tecnológicos 
a través del programa de posgrado en electroquímica.  
 
FÓRMULA: 22 Alumnos de posgrado atendidos sobre 39 alumnos que el centro tiene capacidad de atender. 
 
Durante el segundo semestre del año se inició la matriculación al programa de doctorado del Centro con tres estudiantes, quedando una matrícula 
total de 23 alumnos de posgrado. La meta original era de 22 alumnos, por lo que se alcanzó un porcentaje de cumplimiento de 104.5 por ciento 
con un 63.4 por ciento de cumplimiento en presupuesto, ya que se ejercieron 2 558.5  miles de pesos de los 4 032.5 miles de pesos programados. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06     Ciencia y Tecnología 46 090.0 47 563.0 1 473.0 3.2 100.0 100.0 

       Recursos propios 13 120.2 10 941.2 -2 179.0 -16.6 28.5 23.0 
       Subsidios y transferencias 32 969.8 36 621.8 3 652.0 11.1 71.5 77.0 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 46 090.0 47 563.0 1 473.0 3.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 13 120.2 10 941.2 -2 179.0 -16.6 28.5 23.0 
       Subsidios y transferencias 32 969.8 36 621.8 3 652.0 11.1 71.5 77.0 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 38 832.6 40 622.6 1 790.0 4.6 84.3 85.4 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 38 832.6 40 622.6 1 790.0 4.6 84.3 85.4 
  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 7 257.4 6 940.4 -317.0 -4.4 15.7 14.6 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 7 257.4 6 940.4 -317.0 -4.4 15.7 14.6 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
El presupuesto ejercido a través de esta subfunción  ascendió a 47 563.0 miles de pesos,  3.2 por ciento más respecto al autorizado originalmente 
de 46 090.0 miles de pesos, que en términos absolutos significó una diferencia de 1 473.0 miles de pesos. 
 
Esta subfunción está integrada únicamente por el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, razón por la cual 
este último participa con el 100.0 por ciento de los recursos de la subfunción. 
 
En esta subfunción participan dos actividades institucionales: la 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica que participó con el 
85.4  por ciento de los recursos ejercidos en la subfunción, y la actividad institucional 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos participó con 
un 14.6 por ciento de los recursos. 
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PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
La Entidad ejerció a través de este programa 47 563.0 miles de pesos, lo que representa un ejercicio superior en 1 473.0 miles de pesos, 
equivalentes a 3.2 por ciento, respecto a su presupuesto original de 46 090.0 miles de pesos. 
 
Cabe mencionar que, el 23.0 por ciento del presupuesto ejercido en este programa corresponde a recursos propios, mientras que el 77.0 por 
ciento a recursos fiscales. 
 
De la totalidad de presupuesto ejercido en este programa, los recursos propios  participaron con 10 941.2 miles de pesos, es decir, 2 179.0 
miles de pesos menos que lo programado originalmente. 
 
- La variación presupuestal en recursos propios tiene su origen en la captación menor a la esperada y a que la partida destinada al pago de 

estímulos al personal científico y tecnológico no se ejerció en su totalidad. 
 
Por su parte en subsidios y transferencias se ejercieron 36 621.8 miles de pesos, es decir, 3 652.0 miles de pesos más que lo programado 
originalmente. 
 
- La variación en recursos fiscales se origina por ampliaciones al presupuesto original en el capítulo de servicios personales y obra pública. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
Esta actividad tiene como objetivo realizar investigaciones y desarrollos tecnológicos en los campos de la electroquímica y tecnología ambiental. 
 
La apertura programática de esta actividad institucional incluye solamente el proyecto N000 Actividad institucional no asociada a proyectos, 
mismo que participa del 100.0 por ciento del presupuesto total ejercido. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional se ubicó en 40 622.6 miles de pesos, cifra superior en 4.6 por ciento con relación al 
presupuesto original de 38 832.6 miles de pesos, es decir, 1 790.0 miles de pesos más de lo programado. Cabe señalar que, de los recursos 
ejercidos en esta actividad el 79.1 por ciento correspondió a recursos fiscales y un 20.9 por ciento a recursos propios. 
 
En gasto corriente se registró una variación positiva de 3.2 por ciento al ejercerse 34 094.9 miles de pesos, en lugar de los 33 049.8 miles de 
pesos presupuestados originalmente.  A continuación se explica por capítulo de gasto. 
 
• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 22 439.3 miles de pesos lo que representa un incremento del gasto de 0.5 por ciento con 

relación al presupuesto original de 22 319.6 miles de presos. 
 

- La variación se debió principalmente a ampliaciones presupuestales autorizadas con los oficios 315-A-2523, 315-A-2341, 315-A-2127, 
315-A-0718 y 315-A-2882. 
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• El capítulo de Materiales y Suministros  el presupuesto asignado total fue de 5 788.4 miles de pesos y se ejercieron 7 146.3, que representa 
un gasto mayor de 1 357.9 miles de pesos, equivalente al 23.5 por ciento de variación positiva. 

 
- Dicha variación fue originada por la adquisición de materiales para el desarrollo de un proyecto para la empresa Omega Chemicals.  

 
• En el capítulo de Servicios Generales se ejerció un total de 4 509.3 miles de pesos, es decir, 8.8 por ciento menos respecto a los  4 941.9 

miles de pesos programados originalmente. 
  

- Dicha variación se debió a la disminución en contratación de servicios como viáticos, asesorías, energía eléctrica, teléfono, ocasionado 
por el número menor de proyectos contratados. 

 
En gasto de capital se obtuvo un ejercicio de 6 527.7 de un estimado de 5 782.8 miles de pesos. A continuación se explica por capítulo de gasto. 
 
• El capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles, muestra un ejercicio de 5 337.9 miles de pesos, por lo que presentó una variación de 0.1 por 

ciento respecto a lo programado de 5 332.8 miles de pesos. 
 
• El capítulo de Obra Pública presentó un ejercicio de 1 189.8 miles de pesos, contra un presupuesto original de 450.0 miles de pesos arrojando 

una variación de 164.4 por ciento sobre el presupuesto original. 
 

- Esta variación se debió a la ampliación presupuestal con el oficio 315-A-2180. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 433 Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 
Categoría Porcentaje de cumplimiento 

de la meta anual 
Porcentaje de ejercicio 

presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de proyectos por investigador 25 Proyectos sobre 26 investigadores con 
participación en los proyectos Realizar 25 proyectos 108.3 108.3 104.6 95.3 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Por ser el único proyecto dentro de esta actividad erogó el 100.0 por ciento de los recursos. 
 
INDICADOR: Índice de proyectos por investigador 
 
Este indicador determina la eficiencia que la entidad tiene por el desarrollo de proyectos de investigación.  
 
FÓRMULA: 25 Proyectos sobre 26 investigadores con participación en los proyectos 
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El comportamiento de dicho indicador muestra un resultado marginal superior, al alcanzar un 108.3 por ciento de cumplimiento; pues se llevaron a 
cabo 27 proyectos de los 25 estimados, esto se debió a las necesidades internas de investigación del Centro, aunado a la continuación de 
proyectos comercializados  que iniciaron en el 2000, como es el caso de: “Diseño, construcción, pruebas y arranques de una planta productora de 
hidróxido de potasio y ácido clorhídrico” desarrollado para la empresa Omega Chemicals y “Suministro, instalación y puesta en operación de una 
línea de fosfatizado”, contratado por la empresa Velcon. 
  
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos 
 
Esta actividad tiene por objetivo proporcionar servicios en análisis químicos, pruebas de corrosión, tratamiento de imágenes, microanálisis y 
tratamiento de aguas. 
 
Para el logro de su objetivo, la apertura programática incluye únicamente el proyecto N000 Actividad institucional no asociada a proyectos. 
 
Del presupuesto ejercido, el 100.0 por ciento correspondió a gasto corriente, de los 7 257.4 miles de pesos programados se devengaron 6 940.4 
miles de pesos, que corresponden a 317.0 miles de pesos y 4.4 por ciento menos. 

 
• El capítulo de Servicios Personales registró un ejercicio de 3 740.0  miles de pesos lo que representa una variación negativa de 9.2 por ciento 

respecto de su presupuesto original de 4 119.8 miles de pesos. 
 

- Dicha variación se debe a que no se ejerció en su totalidad la partida destinada al pago de estímulos a la productividad del personal 
científico y tecnológico y a la ampliación presupuestal con los oficios 315-A-0718 y 315-A-2127. 

 
• El capítulo de Materiales y Suministros presenta un ejercicio de 1 775.7 miles de pesos lo que equivalente al 3.0 por ciento más respecto al 

presupuesto original que fue de 1 723.2.  
 
- Este incremento en el gasto es el resultado de pequeñas variaciones en los precios. 
 

• En el capítulo de Servicios Generales se observa un ejercicio de 1 424.7 miles de pesos lo que representa un 0.7 por ciento de incremento al 
presupuesto original que fue de 1 414.4 miles de pesos. 

 
Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 451 N000 Índice de atención a clientes 225 Empresas atendidas en el presente año 
sobre 205 empresas atendidas el año anterior Atender 225 empresas 78.7 78.7 95.6 93.9 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
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Por ser el único proyecto dentro de esta actividad erogó el 100.0 por ciento de los recursos. 
 
INDICADOR: Índice de atención a clientes 
 
Este indicador determina la eficiencia que la entidad tiene por la atención de empresas al proporcionarles servicios de análisis químicos, pruebas 
de corrosión, tratamiento de imágenes, microanálisis y tratamiento de aguas.  
 
FÓRMULA:  225 Empresas atendidas en el presente año sobre 205 empresas atendidas el año anterior 
 
Esta meta alcanzó un 78.7 por ciento de cumplimiento. Pues se atendieron 177 empresas de las 225 estimadas. Esta variación se debe al cambio 
de estrategia del Centro, donde la prioridad que se ha establecido es atender empresas que soliciten proyectos mayores, tratando de elevar los 
niveles de satisfacción en la atención al cliente, pretendiendo así adquirir una cartera de clientes leales, lo que se traduce en número menor de 
empresas atendidas. 
 
ENTIDAD 11107 CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS DEL NOROESTE, S. C. (CIBNOR) 
 
La misión del Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S. C. (CIBNOR) es el realizar con excelencia actividades de investigación 
científica, innovación tecnológica y formación de recursos humanos de alto nivel de posgrado, orientadas a la solución de problemas relacionados 
con el uso y manejo de los recursos naturales para apoyar el desarrollo sostenible, prioritariamente de la región noroeste del país. 
 
Tiene como objetivos estratégicos los siguientes: 
 

a) Contribuir al conocimiento de los recursos naturales de la región, así como del efecto producido por variables naturales y antropogénicas 
sobre los mismos. 

 
b) Contribuir a la solución de problemas del sector productivo y social, afines a las áreas científicas y tecnológicas, prioritariamente en la 

región noroeste del país. 
 

c) Graduar maestros y doctores en ciencias en las áreas de nuestra especialidad, con excelente formación académica y con habilidades para 
integrarse a los sectores que contribuyan al desarrollo del país. 

 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, la H. Cámara de Diputados autorizó al  CIBNOR en el Presupuesto de Egresos de la Federación un presupuesto 
original de Recursos Fiscales de 155 438.7 miles de pesos, registrándose durante el ejercicio ampliaciones por 13 712.3 miles de pesos, debido 
principalmente al incremento salarial autorizado; de estos recursos se observa un presupuesto ejercido del orden de los 177 908.2 miles de 
pesos.  
 
Por otra parte, se cuenta con un presupuesto original de recursos propios que asciende a 11 500.0 miles de pesos y un presupuesto modificado al 
cierre de 2001 del orden de los 23 200.0 miles de pesos. De este tipo de recursos se tiene un gasto acumulado de 8 757.2 miles de pesos.  La 
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variación entre el presupuesto autorizado modificado y el ejercido al cierre del año es resultado del desfase en la captación proyectada de estos 
recursos,  no lográndose obtener en su totalidad lo proyectado en el 2001, previéndose la recepción de los recursos durante el ejercicio 2002.   
De igual manera, se reciben apoyos para el desarrollo de proyectos de investigación provenientes del CONACyT y SIMAC (Sistema de 
Investigación del Mar de Cortes), alcanzado esto un importe recibido de 13 776.0 miles de pesos y 1 488.7 miles de pesos, respectivamente.  De 
estos recursos, se tiene un ejercicio de 10 621.0 miles de pesos correspondientes a recursos CONACyT y 1 371.0 miles de pesos de recursos 
provenientes del SIMAC. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
El presupuesto original asignado fue de 166 938.7 miles de pesos que incluye recursos fiscales y propios y están distribuidos en las partidas 
4301 servicios personales, 4302 adquisiciones para materiales y suministros, 4303 contratación de servicios, otras erogaciones, 4304 adquisición 
de bienes muebles e inmuebles, 4306 apoyo para obras públicas y se ejerció 177 908.2  miles de pesos, presentando una variación positiva de 
10 969.5 miles de pesos con el 6.6 por ciento más de lo programado originalmente.  
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto ejercido el 95.4 por ciento corresponde a gasto corriente, mismo que observó un incremento del 11.5 por ciento respecto a su 
presupuesto original de 152 154.0 miles de pesos. La participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido significó 4.6 por ciento, 
mismo que denota un subejercicio de 44.0 por ciento respecto a la participación original  de 14 784.7 miles de pesos. Se presentan los importes 
ejercidos de acuerdo a lo programado (recursos fiscales y propios). 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros 

Servicios 
Generales 

Otras  
Erogaciones Suma Bienes Muebles e 

Inmuebles Obra Pública Inversiones 
Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 117 959.6 12 052.8 20 412.4 1 729.2 152 154.0 5 529.7 9 255.0  14 784.7 166 938.7 
  Total ejercido 130 657.8 12 599.8 23 038.5 3 344.0 169 640.1 3 268.1 5 000.0  8 268.1 177 908.2 
  Variación absoluta 12 698.2 547.0 2 626.1 1 614.8 17 486.1 -2 261.6 -4 225.0  -6 486.6 10 969.5 
  Variación porcentual 10.8 4.5 12.9 93.4 11.5 -40.9 -45.8  -44.1 6.6 
Estructura porcentual           
   Original 70.7 7.2 12.2 1.0 91.1 3.3 5.5  8.9 100.0 
   Ejercido 73.4 7.1 12.9 1.9 95.4 1.8 2.8  4.6 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
  
Para gasto corriente se programaron 152 154.0 miles de pesos, al cierre del ejercicio 2001 la entidad erogó un monto de 169 640.1 miles de 
pesos, 17 486.1 miles de pesos más de lo programado, lo que representa una variación positiva 11.5 por ciento. En el comportamiento 
presupuestario del gasto corriente incidieron de manera importante los recursos destinados a los capítulos Servicios Personales, Materiales y 
suministros, y Servicios Generales, como se señala en el siguiente análisis por capítulo de gasto: 
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• En el capítulo de Servicios Personales la variación absoluta positiva de 12 698.2 miles de pesos y 10.8 por ciento, del presupuesto 
ejercido por 130 657.8 miles de pesos con relación al presupuesto original de 117 959.6 miles de pesos, se produjo por: 
 
- La aplicación de la ampliación autorizada para cubrir el incremento salarial del 10.5 por ciento directo al tabulador de personal de 
investigación, administrativo y de apoyo con vigencia a partir del 1° de enero del 2001 y de conformidad con el correspondiente 
dictamen emitido por la Unidad de Servicio Civil de la SHCP. 
 
- El incremento salarial de servidores públicos superiores y mandos medios, con vigencia a partir del 1° de mayo del 2001, de 
conformidad con el dictamen emitido por la Unidad de Servicio Civil de la SHCP. 

 
- El incremento del 2.5 por ciento en prestaciones socioeconómicas al personal científico y tecnológico, administrativo, técnico y 
manual con vigencia a partir del 1° de enero del 2001, de conformidad con el dictamen emitido por la Unidad de Servicio Civil de la 
SHCP. 

 
• En el capítulo de Materiales y Suministros la variación absoluta positiva fue de 547.0 miles de pesos del presupuesto ejercido 

12 599.8 miles de pesos con relación al presupuesto original de 12 052.8 miles de pesos. 
 

• En el capítulo de Servicios Generales la variación absoluta positiva de 2 626.1 miles de pesos del presupuesto ejercido por 23 038.5 
miles de pesos con relación al presupuesto original de 20 412.4 miles de pesos. 

 
• En el capítulo de Ayudas, Subsidios y Becas la variación absoluta positiva fue de 1 614.8 miles de pesos del presupuesto original 

por 1 729.2 miles de pesos y un ejercido de 3 344.0 miles de pesos el 93.4 por ciento más de lo presupuestado originalmente. 
 
Para gasto capital se programaron 14 784.7 miles de pesos, al cierre del ejercicio 2001 la entidad erogó un monto de 8 268.1 miles de pesos, 
con una variación negativa de 6 486.6 miles de pesos el 44.1 por ciento menos de lo programado originalmente.  
 

• En el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles la variación absoluta positiva fue de 156.2 miles de pesos del presupuesto ejercido 
por 5 685.9 miles de pesos con relación al presupuesto original de 5 529.7 miles de pesos. 

 
• En el capítulo de Obra Pública la variación absoluta fue negativa de 1 762.1 miles de pesos del presupuesto ejercido por 7 492.9 

miles de pesos con relación al presupuesto original de 9 255.0 miles de pesos. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Con respecto al gasto ejercido por el CIBNOR ascendió a 182 819.0 miles de pesos, que comparado con el presupuesto original de 166 938.8 
miles de pesos, lo que representa un mayor ejercicio presupuestario del orden de los 15 880.3  miles de pesos y el 9.5 por ciento de variación 
presupuestal.   Esta variación se viene explicando en los párrafos anteriores, teniendo que de recursos asignados al capítulo de servicios 
personales que alcanza un importe de 130 657.9 miles de pesos, con una variación absoluta de 12 698.2 miles de pesos y el 10.8 por ciento de 
variación porcentual. Por otra parte, en el capitulo de servicios generales se erogo 23 038.5 miles de pesos, con una variación absoluta de 
2 626.1 miles de pesos y 12.9 por ciento de variación porcentual. 
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Por otra parte en el gasto corriente se erogo 169 640.3 miles de pesos, el 95.4 por ciento del presupuesto total de 182 819.1 miles de pesos y 
13 178.8 miles de pesos en el gasto capital lo que representa el 4.6 por ciento porcentual.   
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C., 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  166 938.7 177 908.2 152 154.0 169 640.1 14 784.7 8 268.1 10 969.5 17 486.1 -6 516.6 6.6 11.5 -44.1 100.0 100.0 
  Recursos propios 11 500.0 8 757.2 4 945.0 8 718.8 6 555.0 38.4 -2742.8 3 773.8 -6 516.6 -23.9 76.3 -99.4 6.9 4.9 
     Subsidios y transferencias 155 438.7 169 151.0 147 209.0 160 921.3 8 229.7 8 229.7 13 712.3 13 712.3  8.8 9.3 93.1 95.1 

F SF Por función/subfunción              
07  Educación 166 938.7 177 908.2 152 154.0 169 640.1 14 784.7 8 268.1 10 969.5 17 486.1 -6 516.6 6.6 11.5 -44.1 100.0 100.0 
  Recursos propios 11 500.0 8 757.2 4 945.0 8 718.8 6 555.0 38.4 -2742.8 3 773.8 -6 516.6 -23.9 76.3 -99.4 6.9 4.9 
     Subsidios y transferencias 155 438.7 169 151.0 147 209.0 160 921.3 8 229.7 8 229.7 13 712.3 13 712.3  8.8 9.3 93.1 95.1 

 04 Educación de Posgrado 6 388.5 7 239.9 6 388.5 7 201.5  38.4 851.4 813.0 38.4 13.3 12.7 3.8 4.1 
  Recursos propios  161.8  123.4  38.4 161.8 123.4 38.4    0.1 
     Subsidios y transferencias 6 388.5 7 078.1 6 388.5 7 078.1   689.6 689.6  10.8 10.8 3.8 4.0 
 06 Ciencia y Tecnología 160 550.2 170 668.3 145 765.5 162 438.6 14 784.7 8 229.7 10 118.1 16 673.1 -6 555.0 6.3 11.4 -44.3 96.2 95.9 
  Recursos propios 11 500.0 8 595.4 4 945.0 8 595.4 6 555.0  -2 904.6 3 650.4 -6 555.0 -25.3 73.8 -100.0 6.9 4.8 
     Subsidios y transferencias 149 050.2 162 072.9 140 820.5 153 843.2 8 229.7 8 229.7 13 022.7 13 022.7  8.7 9.2 89.3 91.1 

PE Por programa              
019 Ciencia y Tecnología 166 938.7 177 908.2 152 154.0 169 640.1 14 784.7 8 268.1 10 969.5 17 486.1 -6 516.6 6.6 11.5 -44.1 100.0 100.0 

 Recursos propios 11 500.0 8 757.2 4 945.0 8 718.8 6 555.0 38.4 -2742.8 3 773.8 -6 516.6 -23.9 76.3 -99.4 6.9 4.9 
    Subsidios y transferencias 155 438.7 169 151.0 147 209.0 160 921.3 8 229.7 8 229.7 13 712.3 13 712.3  8.8 9.3 93.1 95.1 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
  
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
Para el ejercicio fiscal 2001, el Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C. (CIBNOR), contó con una asignación presupuestal original 
de 166 938.7 miles de pesos. Al cierre del ejercicio, el presupuesto ejercido fue 177 908.2 miles de pesos, lo que representa un ejercicio 
presupuestario superior en 10 969.5 miles de pesos, equivalente al 6.6 por ciento respecto al presupuesto original autorizado. Cabe mencionar 
que esta función esta integrada por la subfunción 04 Educación de Posgrado y la 06 Ciencia y Tecnología, con una participación 4.1 y 95.9 por 
ciento respectivamente, del presupuesto ejercido. 
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado  
 
El CIBNOR a través de esta subfunción tiene como objetivo formar recursos humanos a nivel de posgrado que contribuyan a elevar la calidad de 
la investigación. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
04      Educación de Posgrado 6 388.5 7 239.9 851.4 13.3 100.0 100.0 

    Recursos Propios  161.8 161.8  2.2  
       Subsidios y Transferencias 6 388.5 7 078.1 689.6 10.8 100.0 97.8 
 019   Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica 6 388.5 7 239.9 851.4 13.3 100.0 100.0 
    Recursos Propios  161.8 161.8  2.2  
       Subsidios y Transferencias 6 388.5 7 078.1 689.6 10.8 100.0 97.8 
  417  Proporcionar servicio de educación 6 388.5 7 239.9 851.4 13.3 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 6 388.5 7 239.9 851.3 13.3 100.0 100.0 
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
Esta subfunción 04 Educación de Posgrado y la Actividad Institucional  417 Proporcionar servicios a la educación, se reportan las erogaciones 
efectuadas para la atención de los alumnos inscritos en el Programa de Posgrado del CIBNOR así como la atención y seguimiento del Programa 
de Formación de Recursos Humanos del Centro. La entidad ejerció un presupuesto por 7 239.9 miles de pesos, de los cuales el 97.8 por ciento 
corresponde a recursos fiscales y el 2.2 por ciento a recursos propios. Comparado con el presupuesto programado se tiene un sobreejercicio del 
851.4 miles de pesos y 13.3 por ciento de variación presupuestal, cuya variación es resultado de la no consideración de la proyección que hace el 
CIBNOR para la distribución de los recursos, tanto por actividad institucional como por capítulo de gasto.  Esta situación se ha puesto de 
manifiesto ante las diversas instancias, buscando que en el ejercicio del gasto no se presenten las variaciones que son resultado de la asignación 
de recursos en una proporción mayor a las necesidades reales del Centro.  
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica  
 
Realizar con excelencia actividades de investigación científica, innovación tecnológica y formación de recursos humanos a nivel de Posgrado, 
orientadas a la solución de problemas relacionados con el uso y  manejo de los recursos naturales para promover el desarrollo sostenible, 
prioritariamente de la región noroeste del País.  
 
Actividad Institucional 417: Proporcionar servicios de educación  
 
A través de esta Actividad Institucional, se reportan las erogaciones efectuadas para la atención de los alumnos inscritos en el Programa de 
Posgrado del CIBNOR así como la atención y seguimiento del Programa de Formación de Recursos Humanos del Centro. La entidad ejerció 
recursos por 7 239.9 miles de pesos, de los cuales el 97.8 por ciento corresponde a recursos fiscales y el 2.2 por ciento a recursos propios. 
 
La causa principal de las variaciones presentadas en el ejercicio del presupuesto autorizado es la no consideración de la proyección que hace el 
CIBNOR para la distribución de los recursos, tanto por actividad institucional como por capítulo de gasto, ya que se ha venido asignando un 
presupuesto mayor a las necesidades reales de gasto en esta actividad.  Esta situación se ha puesto de manifiesto ante las diversas instancias.  
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Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

F SF PE AI PY 
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención 91Alumnos atendidos sobre 91 alumnos que 
demandan el nivel Atender  91 alumnos 136.3 136.3 113.3 102.3 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de atención  
 
Centro de Investigaciones Biológicas del Noroeste, S.C., a través de este indicador forma recursos humanos a nivel de posgrado que contribuyan 
a elevar la calidad de la investigación.  
 
FÓRMULA:  91 alumnos atendidos sobre 91 alumnos que demandan el nivel 
 
El CIBNOR señaló que para llevar a acabo este indicador se le asigno un presupuesto original de 6 388.5 miles de pesos y erogó 7 239.9 miles de 
pesos de subsidios y transferencias y recursos propios lo que representa una variación positiva de 851.4 miles de pesos y el 13.3 por ciento más 
de lo programado originalmente, esta variación es resultado de la no consideración de la proyección que hace el Centro para la distribución de los 
recursos, tanto por actividad institucional como por capitulo de gasto. 
 
El CIBNOR tenia programada como meta original 91 alumnos la cual fue rebasada a 124 alumnos lo que representa el 36.3 por ciento más debido 
principalmente a la respuesta positiva a la convocatoria para nuevo ingreso de alumnos, tanto de maestría como de doctorado. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología  
 
En lo que respecta a la Subfunción 06, se presenta el presupuesto autorizado por 160 550.2 miles de pesos que incluyen el 95.0 por ciento de 
subsidios y transferencias, y 5.0 por ciento de recursos propios, el Centro ejerció un presupuesto por 170 668.3 miles de pesos en el otorgamiento 
de becas y apoyos a los estudiantes inscritos en el Programa de Posgrado del CIBNOR, así como la atención y seguimiento del Programa de 
Formación de Recursos Humanos del Centro.  La variación absoluta de 10 118.1 miles de pesos entre el presupuesto original y el presupuesto 
ejercido es resultado de la ampliación autorizada por un importe de 82.6 miles de pesos con lo cual el presupuesto modificado asciende 9.4 por 
ciento con respecto al presupuesto original. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
06    Ciencia y Tecnología 160 550.2 170 668.3 10 118.1 6.3 100.0 100.0 
    Recursos Propios 11 500.0 8 595.4 -2 904.6 -25.3 7.2 5.0 
       Subsidios y Transferencias 149 050.2 162 072.9 13 022.7 8.7 92.8 95.0 
 019   Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica 160 550.2 170 668.3 10 118.1 6.3 100.0 100.0 
    Recursos Propios 11 500.0 8 595.4 -2 904.6 -25.3 7.2 5.0 
       Subsidios y Transferencias 149 050.2 162 072.9 13 022.7 8.7 92.8 95.0 
  430  Otorgar apoyos a la educación 1 154.2 1 236.8 82.6 7.2 0.7 0.7 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 1 154.2 1 236.8 82.6 7.2 0.7 0.7 
  433  Llevar A cabo investigación científica y tecnológica 144 780.0 153 797.4 9 017.4 6.2 90.2 90.1 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos  144 780.0 153 797.4 9 017.4 6.2 90.2 90.1 
  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 14 616.0 15 634.1 1 018.1 7.0 9.1 9.2 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 14 616.0 15 634.1 1 018.1 7.0 9.1 9.2 
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica  
 
Realizar con excelencia actividades de investigación científica, innovación tecnológica y formación de recursos humanos a nivel de Posgrado, 
orientadas a la solución de problemas relacionados con el uso y  manejo de los recursos naturales para promover el desarrollo sostenible, 
prioritariamente de la región noroeste del País.  
 
A fin de llevar acabo este programa el Centro obtuvo un presupuesto original de 160 550.2 miles de pesos que incluyen el 92.8 por ciento de 
subsidios y transferencias, y 7.2 por ciento de recursos propios, el Centro ejerció un presupuesto por 170 668.3 miles de pesos. Cabe señalar que 
en esta función y programa especial están incluidas las actividades institucionales: 430 Otorgar apoyos a la educación, 433 Llevar a cabo 
investigación científica y tecnológica y 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos las cuales participan con el 0.7, 90.1 y 9.2 por ciento 
respectivamente en el presupuesto ejercido. 
 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 430 Otorgar apoyos a la educación  
 
Tiene como fin el otorgamiento de becas y apoyos a los estudiantes inscritos en el Programa de Posgrado del CIBNOR así como la atención y 
seguimiento del Programa de Formación de Recursos Humanos del Centro. Para llevar esta función se asigno un presupuesto original de 1 154.2 
miles de pesos y erogó 1 236.8 miles de pesos; con una variación absoluta positiva en 82.6 miles de pesos. 
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Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 430 Otorgar Apoyos a la Educación, 2001 
Categoría Porcentaje de cumplimiento de la meta 

anual 
Porcentaje de ejercicio 

presupuestario 

F SF PE AI PY 
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 430 N000 Índice de atención con beca 37 Becas otorgadas a estudiantes de posgrado  sobre 37 
solicitudes recibidas Otorgar 37 becas 362.2 362.2 107.2 100.0 

            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
PROYECTO: Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de atención con beca 
 
Estimular a través del otorgamiento de becas a los estudiantes de bajos recursos económicos, con rendimiento y capacidad sobresaliente para 
que continúen sus estudios.  
 
FÓRMULA:  37 becas otorgadas a estudiantes de posgrado sobre 37 solicitudes recibidas 
 
Se rebasa la meta programada en un 262.2 por ciento debido al otorgamiento de becas a estudiantes tanto del Programa de Posgrado como del 
Programa de Formación de Recursos Humanos que considera estudiantes y tesistas externos, de licenciatura, maestría y doctorado, entre otros 
apoyos otorgados. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo investigación científica y tecnológica  
 
En esta actividad se concentra casi el total del presupuesto asignado a esta función, participando con el 93.0 por ciento del presupuesto total 
ejercido. 
 
Para llevar a cabo esta actividad se le asignó un presupuesto original de 144 780.0 miles de pesos y erogó 153 797.4 miles de pesos lo que 
representa una variación absoluta positiva de 9 017.4 miles de pesos con el 90.1 por ciento más de lo presupuestado originalmente. En el gasto 
corriente tuvo como presupuesto original 129 995.3 miles de pesos, ejerciendo 145 567.7 miles de pesos; en el gasto de capital obtuvo un 
presupuesto original de 144 780.0 miles de pesos con una variación negativa de 6 555.0 miles de pesos al ejercer al 100.0 por ciento los recursos 
fiscales por 8 229.7 miles de pesos.  
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Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 433 Llevar a cabo investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

F SF PE AI PY 
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de proyecto con recursos de agencias de 
investigación por investigador 

45 Proyectos con recurso de agencias de 
investigación sobre 125 investigadores Realizar 45 proyectos 100.0 100.0 106.2 93.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de proyecto con recursos de agencias de investigación por investigador 
 
En el cumplimiento de presupuesto de este indicador,  obtuvo una variación absoluta positiva de 9 017.4 miles de pesos más del presupuesto 
original de 144 780.0 miles de pesos. Participando con el 90.1 por ciento del gasto ejercido por la función. 
 
FÓRMULA: 45 proyectos con recursos de agencias de investigación sobre 125 investigadores 
 
Dentro de este indicador se registra principalmente las actividades sustantivas del CIBNOR. Como es de esperarse, al no contar con la 
participación del Centro en la asignación presupuestal por actividad, se presenta una variación positiva de 9 017.4 miles de pesos, entre el 
presupuesto programado 144 780.0 miles de pesos y el ejercido por 153 797.4 miles de pesos. Esta variación se ve compensada con el 
subejercicio del resto de las actividades institucionales del CIBNOR. En lo que respecta a la meta de realizar 45 proyectos de investigación se 
cumplió al 100.0 por ciento. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos  
 
En esta actividad institucional se asignó únicamente presupuesto de subsidios y transferencias en el capitulo de gasto corriente por 14 616.0 miles 
de pesos y se ejercieron 15 634.1 miles de pesos con una variación absoluta de 1 018.1 miles de pesos y el 7.0 por ciento más de lo programado. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

F SF PE AI PY 
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 451 N000 Índice de vinculación  30 Proyectos con vinculación sobre 179 
proyectos Realizar 179 proyectos 100.0 100.0 107.0 100.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de vinculación 
 
FÓRMULA: 30 proyectos con vinculación sobre 179 proyectos 
 
Dentro de este indicador se puede mencionar el proporcionar servicios en las áreas de acuacultura, bioquímica, microbiología, patología marina, 
para apoyar el desarrollo en los procesos productivos. 
 
En esta actividad se observó un mayor ejercicio presupuestal por 1 018.1 miles de pesos de subsidios y transferencias con respecto al 
presupuesto original  de 14 616.0 miles de pesos  y el ejercido de 15 634.1 miles de pesos. No hubo variación en la meta, se cumplió al 100.0 por 
ciento. 
 
ENTIDAD 11108 CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATÁN A. C. 
 
Misión: El CICY es un Centro Público de investigación que realiza investigación científica y tecnológica, forma recursos humanos en las áreas de 
la Biología Vegetal y de la ciencia de los materiales para los diferentes sectores de la sociedad, a efecto de contribuir al mejoramiento de la 
calidad de vida de la población, procurando vincular las investigaciones realizadas con la problemática regional, nacional e internacional, por 
medio de personal altamente calificado y el uso de tecnologías de frontera, así como programas de colaboración con instituciones nacionales y 
extranjeras. 
 
Objetivos: Promover, orientar y cooperar en el desarrollo científico y tecnológico del país, procurando la vinculación de las investigaciones con la 
problemática regional, nacional e internacional, así como el sectores académico y social, difundiendo y divulgando los resultados de sus 
investigaciones; formar recursos humanos mediante la enseñanza y la investigación, además de promover la colaboración  con instituciones 
nacionales y extranjeras y ser un órgano de consulta para el Gobierno, el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología y para otras instituciones de 
los sectores público y privado. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, la H. Cámara de Diputados autorizó al Centro de Investigación Científica de Yucatán A.C., a través del 
Presupuesto de Egresos de la Federación un presupuesto original de 79 907.9 miles de pesos, observando un presupuesto ejercido de 
86 422.7 miles de pesos, monto superior en 6 514.8 miles de pesos y 8.2 por ciento respecto a lo autorizado originalmente. Estos recursos se 
orientaron a la realización de investigación científica y tecnológica y su vinculación con los diferentes sectores de la sociedad, así como la 
formación de recursos humanos de alto nivel. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
La entidad observó un gasto ejercido por subsidios y transferencias de 84 453.5 miles de pesos y 10.8 por ciento más, al pasar de un 
presupuesto original de 76 217.8 miles de pesos. La variación positiva de 4 696.9 miles de pesos que se observa, se debe al incremento 
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presupuestal que autorizó la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), con el fin cumplir con los objetivos, programas y proyectos en los 
que esta enfocado el Centro. 
 
Los recursos propios observaron un ejercicio menor de 1 720.9 miles de pesos, al pasar de un presupuesto original de 3 690.1 miles de pesos 
a un presupuesto ejercido de 1 969.2 miles de pesos. La participación de estos recursos en el total de gasto ejercido por la entidad fue de 2.3 
por ciento. 
 
La variación en gasto de los recursos propios se explica por lo siguiente:  
 
• Una menor captación alcanzada por la entidad derivada principalmente por el entorno económico del país que se presentó durante los 

últimos meses del ejercicio. Adicional a lo anterior, se puede mencionar que la entidad tiene una vocación natural para la consecución de 
fondos científicos y tecnológicos (Fondos en Administración y Terceros) más que para la venta de bienes y servicios. 

 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto ejercido el 91.2 por ciento correspondió a gasto corriente, mismo que observó un incremento 6.3 por ciento respecto a su 
participación original de 74 098.2 miles de pesos. La participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido 7 627.6 miles de pesos lo 
que significó 8.8 por ciento, mismo que denota un incremento de 31.3 por ciento respecto a la participación original de 5 809.7 miles de pesos. 
 
 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Centro de Investigaciones Científicas de Yucatán, A.C., 2001     

 
                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 57 258.0 5 357.0 10 705.2 778,0 74 098.2 4 230.6 1 579.1  5 809.7 79 907.9 
  Total ejercido 63 853.4 5 055.2 9 303.6 582.9 78 795.1 4 485.5 3 142.1  7 627.6 86 422.7 
  Variación absoluta 6 595.4 -301.8 -1 401.6 -195.1 4 696.9 254.9 1 563.0  1 817.9 6 514.8 
  Variación porcentual 11.5 -5.6 -13.1 -25.1 6.3 6.0 99.0  31.3 8.2 
Estructura porcentual           
   Original 71.7 6.7 13.4 1.0 92.7 5.3 2.0  7.3 100.0 
   Ejercido 73.9 5.8 10.8 0.7 91.2 5.2 3.6  8.8 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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Para gasto corriente se programaron 74 098.2 miles de pesos, al cierre del ejercicio 2001 la entidad erogó un monto de 78 795.1 miles de pesos 
más de lo programado, lo que representa una variación positiva 6.3 por ciento. En el comportamiento presupuestario del gasto corriente 
incidieron de manera importante los recursos destinados a los capítulos Servicios Personales y Servicios Generales, como se señala en el 
siguiente análisis por capítulo de gasto: 
 

• En el capítulo de Servicios Personales la variación absoluta positiva de 6 595.4 miles de pesos y 11.5 por ciento, del presupuesto 
ejercido por 63 853.4 miles de pesos con relación al presupuesto original de 57 258.0 miles de pesos, se produjo por: 
 
- La aplicación de la ampliación autorizada mediante oficio 315-A-0705 para cubrir el incremento salarial del 10.5 por ciento directo al 
tabulador de personal de investigación, administrativo y de apoyo por un monto de 5 005.8 miles de pesos, con vigencia a partir del 1 
de enero del 2001 y de conformidad con el correspondiente dictamen emitido por la Unidad de Servicio Civil de la SHCP. 
 
- El incremento salarial de servidores públicos superiores y mandos medios por un monto de 184.9 miles de pesos, anunciado a 
través del oficio 315-A-2523, con vigencia a partir del 1 de mayo del 2001, de conformidad con el dictamen emitido por la Unidad de 
Servicio Civil de la SHCP. 

 
- El incremento del 2.5 por ciento en prestaciones socioeconómicas al personal científico y tecnológico, administrativo, técnico y 
manual por un monto de 605.7 miles de pesos, anunciado a través del oficio 315-A-2459 y con vigencia a partir del 1 de enero del 
2001, de conformidad con el dictamen emitido por la Unidad de Servicio Civil de la SHCP. 
 
- Para cubrir el costo de las conversiones por promoción de 26 plazas de personal científico y tecnológico con vigencia a partir del 15 
de abril del 2001, por un monto de 667.7 miles de pesos, anunciado a través del oficio 315-A-2534 y de conformidad con el dictamen 
emitido por la Unidad de Servicio Civil de la SHCP. 

 
- Para cubrir la creación de plazas de personal científico y tecnológico por 491.9 miles de pesos, a partir del 1 de septiembre del 2001, 
anunciado a través del oficio 315-A-2882 emitido por la SHCP. 

 
• En el capítulo de Servicios Generales la variación absoluta negativa de 1 401.6 miles de pesos del presupuesto ejercido por 9 303.6 

miles de pesos con relación al presupuesto original de 10 705.2 miles de pesos, se produjo por: 
 

- La aplicación de la transferencia compensada de recursos fiscales autorizada con oficio 315-A-0688, mediante la cual se transfieren 
1 200.0 miles de pesos del capítulo de gasto de corriente de servicios generales al capítulo de gasto de inversión obra pública, a fin 
de estar en posibilidades de realizar la Segunda Etapa del Edificio de Biología Experimental. 

 
• En el capítulo de Ayudas, Subsidios y Becas la variación absoluta negativa de 195.1 miles de pesos del presupuesto original por 

778.0 miles de pesos, se produjo por: 
 

- La insuficiente captación de recursos propios, misma que fue mitigada ligeramente por el incremento de 29.64 miles de pesos 
autorizado en el oficio 315-A-2180 de la SHCP. 
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El gasto capital se asigno un presupuesto original de 5 809.7 miles de pesos y erogó 7 627.6 miles de pesos obteniendo una variación absoluta 
positiva de 1 817.9 miles de pesos y el 31.3 por ciento más de lo presupuestado, esto fue debido a que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público autorizo un incremento presupuestal en los capitulos: 
 

• Bienes muebles e inmuebles y obra pública por los montos de  254.9 y 1 563.0 miles de pesos respectivamente a través del oficio 
315-A-2180, con el fin de continuar el desarrollo de proyectos y programas de investigación, así como con la formación de recursos 
humanos. 

 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por el CICY, ascendió a 86 422.7 miles de pesos, lo que representa un incremento en el ejercicio 
presupuestario de 6 514.8 miles de pesos y 8.2 por ciento a la asignación original de 79 907.9 miles de pesos. La función de educación participa 
con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos por la entidad. Asimismo, en un estado de mayor desagregación, la entidad cuenta con los 
elementos programáticos de la Subfunción 04 Educación de Posgrado y 06 Ciencia y Tecnología. 

 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Investigación Científica de Yucatán, A.C., 2001 

(miles de pesos con un decimal) 

 
Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 

Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  
   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 

  TOTAL  79 907.9 86 422.7 74 908.2 78 795.1 5 809.7 7 627.6 6 514.8 4 696.9 1 817.9 8.2 6.3 31.3 100.0 100.0 
     Recursos propios 3 690.1 1 969.2 3 000.1 1 540.3 690.0 428.9 -1 720.9 -1 459.8 -261.1 -46.6 -48.7 -37.8 4.6 2.3 
     Subsidios y Transferencias 76 217.8 84 453.5 71 098.1 77 254.8 5 119.7 7 198.7 8 235.7 6 156.7 2 079.0 10.8 8.7 40.6 95.4 97.7 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 79 907.9 86 422.7 74 908.2 78 795.1 5 809.7 7 627.6 6 514.8 4 696.9 1 817.9 8.2 6.3 31.3 100.0 100.0 
     Recursos Propios 3 690.1 1 969.2 3 000.1 1 540.3 690.0 428.9 -1 720.9 -1 459.8 -261.1 -46.6 -48.7 -37.8 4.6 2.3 
     Subsidios y Transferencias 76 217.8 84 453.5 71 098.1 77 254.8 5 119.7 7 198.7 8 235.7 6 156.7 2 079.0 10.8 8.7 40.6 95.4 97.7 
 04 Educación de posgrado 5 418.4 5 876.3 5 418.4 5 876.3   457.9 457.9  8.5 8.5  6.8 6.8 
     Recursos Propios               
     Subsidios y Transferencias 5 418.4 5 876.3 5 418.4 5 876.3   457.9 457.9  8.5 8.5  6.8 6.8 
 06 Ciencia y Tecnología 74 489.5 80 546.4 68 679.8 72 918.8 5 809.7 7 627.6 6 056.9 4 239.0 1 817.9 8.1 6.2 31.3 93.2 93.2 
     Recursos Propios 3 690.1 1 969.2 3 000.1 1 540.3 690.0 428.9 -1 720.9 -1 459.8 -261.1 -46.6 -48.7 -37.8 4.6 2.3 
     Subsidios y Transferencias 70 799.4 78 577.2 65 679.7 71 378.5 5 119.7 7 198.7 7 777.8 5 698.8 2 079.0 11.0 8.7 40.6 86.6 90.9 

PE        Por programa               

019 Fomento a la Investigación 
Científica y Tecnológica 79 907.9 86 422.7 74 908.2 78 795.1 5 809.7 7 627.6 6 514.8 4 696.9 1 817.9 8.2 6.3 31.3 100.0 100.0 
    Recursos Propios 3 690.1 1 969.2 3 000.1 1 540.3 690.0 428.9 -1 720.9 -1 459.8 -261.1 -46.6 -48.7 -37.8 4.6 2.3 
    Subsidios y Transferencias 76 217.8 84 453.5 71 098.1 77 254.8 5 119.7 7 198.7 8 235.7 6 156.7 2 079.0 10.8 8.7 40.6 95.4 97.7 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
El Centro de Investigación Científica de Yucatán A.C. contribuyó dentro de esta categoría programática con el desarrollo científico y tecnológico 
del país, a través de la publicación de sus resultados y su aplicación a la solución de la problemática regional, nacional e internacional en el 
ámbito de sus objetivos, así como en la formación de recursos humanos de alto nivel, mediante la enseñanza y la investigación. 
 
La entidad ejerció recursos por un monto de 86 422.7 miles de pesos, monto mayor en 6 514.8 miles de pesos y 8.2 por ciento, respecto a los 
79 907.9 miles de pesos presupuestados originalmente.  
 
Esta función esta integrada por la subfunción 04 Educación de Posgrado con el 6.8 por ciento y 06 Ciencia y Tecnología, con una participación de 
97.7 por ciento, respectivamente, del presupuesto ejercido. 
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado 
 
El Centro de Investigación Científica de Yucatán A.C., a través de esta categoría programática forma recursos humanos de alto nivel, mediante la 
enseñanza y la investigación.  
 
El CICY ha sido un canal efectivo para el desarrollo de la vocación científica de muchos estudiantes. Esto ha contribuido a la consolidación de una 
estructura académica vinculada estrechamente, por una parte, con la problemática de la región y las necesidades del sector productivo, y por la 
otra, con la investigación básica. De esta manera el Centro forma parte del esfuerzo encaminado a la modernización de la región sureste de 
México. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 01 Educación Básica, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
  

04     Educación de posgrado 5 418.4 5 876.3 457.9 8.5 100.0 100.0 
       Recursos Propios      
       Subsidios y Transferencias 5 418.4 5 876.3 457.9 8.5 100.0 100.0 
 019   Fomento a la actividad científica y tecnológica 5 418.4 5 876.3 457.9 8.5 100.0 100.0 
       Recursos Propios      
       Subsidios y Transferencias 5 418.4 5 876.3 457.9 8.5 100.0 100.0 
  417  Proporcionar servicios de educación 5 418.4 5 876.3 457.9 8.5 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 5 418.4 5 876.3 457.9 8.5 100.0 100.0 
          

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
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En esta subfunción la entidad registró un gasto total de 5 876.3 miles de pesos, cifra superior en 457.9 miles de pesos y 8.5 por ciento respecto 
del presupuesto original de 5 418.4 para la misma.  
 
Esta subfunción esta integrada únicamente por el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, razón por la cuál 
este último participa con el 100.0 por ciento de los recursos de la categoría programática.  
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
Este programa tiene como objetivo atender la necesidad de fomentar la investigación científica y tecnológica en la región, de tal forma que las 
acciones institucionales llevadas a cabo permitan a la entidad contribuir en elevar los niveles educativos de la población, atendiendo así al 
programa sectorial correspondiente. Asimismo cuenta con la participación de una sola actividad institucional, la 417 Proporcionar Servicios de 
Educación.  
 
Para este propósito la entidad ejerció a través de este programa 5 876.3 miles de pesos, lo que representa una variación positiva de 457.9 miles 
de pesos y 8.5 por ciento, con respecto al presupuesto original. 
 
Cabe mencionar que la totalidad del presupuesto ejercido por este programa especial fue financiado con subsidios y transferencias del gobierno 
federal. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
Son objetivos principales de esta actividad: la formación de recursos humanos de alto nivel en los campos disciplinarios que cultiva la entidad, con 
el fin de contribuir a la solución de problemas nacionales y regionales que demanda la sociedad. 
 
Actualmente el Centro de Investigación Científica de Yucatán A.C. cuenta con dos Programas de Posgrado denominados:  
a) Biotecnología de  Plantas, y 
b) Materiales Poliméricos. 
 
El gasto corriente se le asigno el total de presupuesto fiscal de 5 418.4 miles de pesos y erogo 5 876.3 miles de pesos, monto superior en 457.9 
miles de pesos y el 8.5 como variación porcentual. El gasto se cumplió al 100.0 por ciento y se desagrego de la siguiente manera: 
 

• En el capítulo de Servicios Personales la variación absoluta positiva de 428.2 miles de pesos y 12.1 por ciento, del presupuesto 
ejercido por 3 956.2 miles de pesos con relación al presupuesto original de 3 527.9 miles de pesos. 

 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se le asigno un presupuesto original de 619.0 miles de pesos, el cual se ejerció al 100.0 por 

ciento. 
 

• En el capítulo de Servicios Generales tuvo un presupuesto original de 1 016.8 miles de pesos que se ejercieron al 100.0 por ciento. 
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• En el capítulo de Ayudas, Subsidios y Becas reporto variación absoluta positiva de 29.6 miles de pesos con relación al presupuesto 
original de 254.8 miles de pesos y el ejerció 284.4 miles de pesos. 

 
Cabe mencionar que esta subfunción, no contó con presupuesto fiscal ni con recursos propios para el gasto capital . 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional, 417 Proporcionar servicios de educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

F SF PE AI PY 
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención por investigador 48 Alumnos atendidos en posgrado sobre 56 
investigadores  Atender 48 alumnos 182.6 182.6 108.5 100.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este proyecto, el Centro de Investigación Científica de Yucatán A.C. desarrolla y fortalece aspectos docentes como son: incremento 
en el acervo bibliográfico y en la adquisición de software especializado, así como mantenimiento y conservación de la infraestructura 
correspondiente a la formación de recursos humanos de alto nivel. 
 
INDICADOR: Índice de atención por investigador 
 
Proporcionar información acerca de los resultados alcanzados en el programa para el Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica. 
 
FÓRMULA: 48 Alumnos atendidos en posgrado sobre 56 investigadores  
 
Esta fórmula determina la eficiencia, eficacia, calidad, cobertura y resultado del impacto de las tareas institucionales con relación a su objetivo 
 
El Centro tiene como meta original atender 48 alumnos en posgrado y al cierre del ejercicio programático atendió a 88 alumnos de los cuales se 
obtiene una variación superior en 82.6 por ciento de la meta alcanzada con respecto a la original. La variación se debe a la aceptación que ha 
tenido los posgrados que el Centro imparte en la región, así como a la consolidación de los cuadros académicos internos y la participación de 
investigadores mexicanos y extranjeros de reconocido prestigio. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
Dentro del marco de esta categoría programática el Centro de Investigación Científica de Yucatán A.C., promueve el desarrollo científico y 
tecnológico en el país, vinculando las investigaciones que se realizan y sus resultados con los diferentes sectores de la sociedad. 
 
Esta subfunción ejerció en el año 2001 un monto de 80 546.3 miles de pesos de los 74 489.5 miles de pesos asignados originalmente, lo que 
representa una variación absoluta de 6 056.8 miles de pesos.  
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El gasto de estos recursos esta integrado por: 78 577.1 miles de pesos de subsidios y transferencias del Gobierno Federal y 1 969.2 miles de 
pesos de recursos propios. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06     Ciencia y Tecnología 74 489.5 80 546.4 6 056.9 8.1 100.0 100.0 

       Recursos Propios 3 690.1 1 969.2 -1 720.9 -46.6 4.6 2.3 
       Subsidios y Transferencias 70 799.4 78 577.2 7 777.8 11.0 88.6 90.9 
 019   Fomento a la investigación científica y tecnológica  74 489.5 80 546.4 6 056.9 8.1 100.0 100.0 
       Recursos Propios 3 690.1 1 969.2 -1 720.9 -46.6 4.6 2.3 
       Subsidios y Transferencias 70 799.4 78 577.2 7 777.8 11.0 88.6 90.9 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 69 285.1 76 606.6 7 321.5 10.6 93.0 95.1 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 69 285.1 76 606.6 7 321.5 10.6 93.0 95.1 
  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 2 767.4 2 947.3 179.9 6.5 3.7 3.7 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 2 767.4 2 947.3 179.9 6.5 3.7 3.7 
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
Esta subfunción se encuentra integrada únicamente por el programa especial 019 Fomento de la investigación científica y tecnológica, razón por 
la cual este último  participa con el 100.0 por ciento de los recursos de la misma. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de investigación científica y tecnológica 
 
Los objetivos principales de este programa son la promoción, orientación y realización de la investigación científica y tecnológica del país, la 
procuración de la vinculación de las mismas con la problemática regional, nacional e internacional, y así colaborar para dar cumplimiento con el 
Plana Nacional de Desarrollo y el Programa Especial de Ciencia y Tecnología. 
 
Para este propósito la entidad ejerció a través de este programa  especial  80 546.4 miles de pesos, lo que representa un incremento de  6 056.9 
miles de pesos, equivalentes a 8.1 por ciento, respecto a su presupuesto original de 74 489.5 miles de pesos.  
 
El presupuesto original de 74 489.5 miles de pesos lo conforma la actividad 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica con 
69 285.1 miles de pesos y la actividad 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos con 2 767.4 miles de pesos. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
El objetivo principal de esta actividad es promover el desarrollo científico en el país y en especial en la península de Yucatán, vinculando las 
investigaciones que se realicen en las áreas de fisiología y genética vegetal, microbiología biotecnología, bioquímica y química orgánica, así como 
en el campo de los materiales compuestos. 
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El monto ejercido de esta actividad fue de 76 606.6 miles de pesos, superior en 7 321.5 miles de pesos y 10.6 por ciento en relación al 
presupuesto original de 69 285.1 miles de pesos.  
 
El gasto corriente  asignado a esta actividad institucional fue  63 875.4 miles de pesos y erogo 69 235.8 miles de pesos, monto superior en 
5 360.4 miles de pesos y el 8.4 como variación porcentual. El gasto incluye recursos de subsidios y transferencias y recursos propios y 
desagregan de la siguiente manera: 
 

• En el capítulo de Servicios Personales la variación absoluta positiva de 6 252.1 miles de pesos y 12.1 por ciento, del presupuesto 
ejercido por 57 808.2 miles de pesos con relación al presupuesto original de 51 556.1 miles de pesos. 

 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se asigno 3 096.7 miles de pesos de subsidios y transferencias y 227.1 miles de pesos de 

recursos propios obteniendo como total 3 323.8 miles de pesos del presupuesto original, ejerciendo 3 668.8 miles de pesos con una 
variación positiva 345.0 miles de pesos y 10.4 por ciento. 

 
• En el capítulo de Servicios Generales tuvo un presupuesto original de 8 695.3 miles de pesos, ejerciendo 7 500.6 miles de pesos con 

una variación negativa de 1 194.7 miles de pesos y 13.7por ciento menos de lo presupuestado. 
 

• En el capítulo de Ayudas, Subsidios y Becas reporto variación absoluta negativa de 22.0 miles de pesos con relación al presupuesto 
original de 300.2 miles de pesos y el ejerció 258.2 miles de pesos. 

 
 El gasto capital obtuvo un presupuesto original de 5 409.7 miles de pesos y ejerció 7 370.8 miles de pesos, 1 961.1 miles de pesos más de lo 
programado. 
 

• Los capítulos de Bienes muebles e inmuebles y obra pública ejercieron 4 228.7 y 3 142.1 miles de pesos respectivamente del 
presupuesto total asignado de 5 409.7 miles de pesos al capitulo, reportando una variación absoluta positiva de 1 961.1 miles de 
pesos y el 36.3 por ciento más de lo programado. 

 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional, 433 Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

F SF PE AI PY 
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de proyecto por investigador 55 Proyectos de investigación sobre 56 
investigadores Realizar 55 proyectos 115.3 115.3 110.6 99.6 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este elemento programático, la entidad aplica y optimiza el gasto de operación e inversión de lo relativo a llevar a cabo la 
investigación científica y tecnológica.  
 
INDICADOR: Índice de proyecto por investigador 
 
Este indicador proporciona información acerca de los resultados de la actividad institucional de llevar a cabo la investigación científica y 
tecnológica. 
 
FÓRMULA: 55 Proyectos de investigación sobre 56 investigadores 
 
Mide la eficacia, eficiencia, calidad, cobertura de los objetivos del proyecto. 
 
El Centro presenta una variación positiva del 15.3 por ciento en el cumplimiento de la meta, al realizar de 55 investigaciones originalmente 
programadas a 63 investigaciones, este cumplimiento se debió a la continuidad de las investigaciones y de las políticas y líneas de acción que 
actualmente la rigen. 
   
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos 
 
El objetivo principal de esta actividad es vincular las diferentes áreas de la institución que han alcanzado desarrollar tecnologías, sistemas y/o 
procedimientos con los diferentes sectores de la sociedad. 
 
El presupuesto ejercido de esta actividad fue de 3 939.8 miles de pesos, superior en 1 172.4 miles de pesos, en relación al presupuesto original 
de 2 767.4 miles de pesos. Del presupuesto ejercido el 91.2 por ciento correspondió a gasto corriente y el 8.8 por ciento correspondió a gasto 
de inversión. 
 
El mayor ejercicio presupuestal anterior se deriva de obtener mayor recursos de subsidios y transferencias por 7 777.8 miles de pesos y de la 
disminución en la captación de los recursos propios por 1 720.9 miles de pesos. 
 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional, 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

F SF PE AI PY 
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 451 N000 Índice de eficiencia en firma de convenios 20 Convenios firmados sobre 20 convenios 
programados Firmar 20 convenios 140.0 140.0 75.7 73.2 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este proyecto, el Centro de Investigación Científica de Yucatán A.C. contempla el transferir tecnologías, sistemas y/o métodos, así 
como servicios científicos y tecnológicos para apoyar el desarrollo de la región. 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia en firma de convenios 
 
Este indicador esta orientado a determinar el grado de vinculación del Centro con los diferentes sectores de la sociedad. 
 
FÓRMULA: 20 Convenios firmados sobre 20 convenios programados 
 
La fórmula mide la calidad, eficacia y eficiencia, así como el impacto que la institución tiene en el desarrollo de las tareas institucionales. 
 
La meta original era de firmar 20 convenios, al cierre del ejercicio programático se presenta una variación positiva del 40.0 por ciento con respecto 
a la alcanzada, lo que refleja el esfuerzo que la entidad ha realizado para lograr la consolidación del área de vinculación y transferencia de la 
tecnología en los convenios firmados. 
 
ENTIDAD 11109 EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR (ECOSUR) 
 
El Colegio de la Frontera Sur es un centro público de investigación multidisciplinaria en las ciencias sociales y naturales, creado con la  
finalidad de contribuir al desarrollo y vinculación de México en su frontera sur. Sus programas se orientan a la generación de conocimientos 
científicos, la formación de recursos humanos a nivel de posgrado y la vinculación enfocados al diseño de tecnologías y estrategias para el 
desarrollo sustentable. 
 
Para cumplir con su misión El Colegio de la Frontera Sur, se abocó al cumplimiento de los siguientes objetivos estratégicos: 
Superación Académica: a)Integrar un programa de investigación multidisciplinaria que considere, en el marco de la sustentabilidad de la frontera 
sur, las áreas temáticas de conservación de la biodiversidad, sistemas de producción alternativos y población y salud. b)Consolidar las 
capacidades humanas en los programas de investigación a través de la formación doctoral de sus investigadores y el reclutamiento de 
investigadores de alto nivel. c) Consolidar la infraestructura y equipamiento científico de los programas de investigación a fin de contar con las 
bases requeridas párale desarrollo de investigación original y de alto nivel académico. d) Lograr la  integración  institucional entre las unidades 
que conforman Ecosur, en términos de procesos académicos, de desarrollo institucional y de administración. 
Formación de Recursos Humanos: a) Fortalecer la capacidad del programa de Maestría en Ciencias en Recursos Naturales y Desarrollo Rural. b) 
Consolidar el programa de Doctorado en Ciencias en Ecología y Desarrollo Sustentable, ampliando su cobertura, integrando la participación de un 
mayor número de investigadores y por lo tanto, atendiendo un mayor número de estudiantes. c) Participar en el programa conjunto de los centros 
SEP-CONACYT de Doctorado en Ciencias Ambientales d) Apoyar la formación de niños y jóvenes en materia de ciencia y tecnología a través de 
programa específicos. d) Ampliar la presencia del programa de postgrado a nivel regional e internacional a fin de contar con una base mas amplia 
de candidatos provenientes del sureste del país,  Centro América y el Caribe. e) Fortalecer los servicios escolares, los recursos humanos y el 
equipamiento del programa de postgrado en las distintas unidades de Ecosur. 
Programa de Vinculación: a) Tener una sólida vinculación con las organizaciones que conforman el entorno académico, social, económico y 
político de Ecorsur  b) Consolidar el programa de vinculación académica con el sector social, desarrollando las bases institucionales para la 
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continuidad  e impacto en el proceso de fortalecimiento de la innovación en las organizaciones dedicadas al desarrollo sustentable en el medio 
rural. c) Integrar un programa específico de relación con las instituciones de América Central considerando los aspectos ambiéntales, flujos 
migratorios y condiciones de pobreza  en la región fronteriza d) Establecer convenios estratégicos para el apoyo a la vinculación incluyendo el 
sistema bibliotecario, las colecciones biológicas y los laboratorios de servicios técnicos. e) Fortalecer los servicios de comunicación para propiciar 
la vinculación de Ecosur. f) Ampliar los convenios con organismos financieros nacionales e internacionales para el apoyo a programas de 
investigación, docencia y vinculación.  
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 

Para el ejercicio fiscal 2001 la H. Cámara de Diputados autorizó a El Colegio de la Frontera Sur en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
un presupuesto original de 125 179.5 miles de pesos, observando un presupuesto ejercido de 147 671.6 miles de pesos monto superior de 22 
492.1 miles de pesos lo que equivale al 18.0 por ciento respecto al programado originalmente. Dichos recursos se orientaron principalmente a la 
investigación académica, la formación de recursos humanos de alto nivel y a la vinculación con las organizaciones sociales, económicas y 
políticas de la frontera sur, América Central y el Caribe.  

Asimismo es de indicar que del presupuesto total erogado fueron devueltos a Tesofe 10.2 miles de pesos. 

GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 

Los Recursos Propios observaron un ejercicio superior de 7 167.5  miles de pesos a lo programado inicialmente, al pasar de un presupuesto 
original de 601.4 miles de pesos a un presupuesto ejercido de 7 768.9 miles de pesos. La participación de este tipo de recursos en el total 
ejercido por la entidad fue del 100.0 por ciento. La variación se explica por lo siguiente: 

-  Inicialmente el presupuesto programado fue de 601.4 miles de pesos, autorizándose posteriormente un incremento, producto de la dinámica 
de este tipo de recursos y a la percepción recibida por concepto de fondos en administración otorgada por centros de investigación, 
nacionales e internacionales, hacia proyectos de investigación.   

El Colegio de la Frontera Sur recibió financiamiento por concepto de subsidios y transferencias de 139 902.7 miles de pesos, de los cuales 
124 578.1 miles de pesos correspondieron a autorización original y 15 324.6 miles pesos provenientes de adecuaciones presupuestales 
posteriores, como de ampliaciones fiscales a fin de cubrir tanto necesidades de gasto corriente como de infraestructura en sus programas 
normales y específicos. 

GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

Del presupuesto total ejercido de 147 671.6 miles de pesos, 89.0 por ciento, correspondió a gasto corriente, que comparado con el 91.8 por 
ciento original, se observó un decremento  de 2.8 puntos porcentuales respecto a su participación original. La participación del gasto de capital 
en el presupuesto ejercido significó el 11.0 por ciento, mismo que denota un incremento de 2.8 puntos porcentuales respecto de su participación 
original de 8.2 por ciento.  
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de El Colegio de la Frontera Sur, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                              Total       

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma 
 

Miles de pesos con un 
decimal 

          

  Total original   87 142.9 10 705.6 15 275.6 1 768.8 114 892.9 7 306.2 2 980.4  10 286.6 125 179.5 
  Total ejercido 99 513.4 8 753.8 20 769.5 2 397.3 131 434.0 8 405.7 4 980.4 2 851.5 16 237.6 147 671.6 
  Variación absoluta 12 370.5 -1 951.8 5 493.9 628.5         16 541.1 1 099.5 2 000.0 2 851.5 5 951.0           22 492.1 
  Variación porcentual 14.2 -18.2 36.0 35.5 14.4 15.0 67.1  57.9                 18.0 
Estructura porcentual           
   Original 69.6 8.6 12.2 1.4 91.8 5.8 2.4  8.2 100.0 
   Ejercido 67.4 5.9 14.1 1.6 89.0 5.7 3.4 1.9 11.0 100.0 
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
Para Gasto Corriente se programaron 114 892.9 miles de pesos, al cierre del ejercicio de 2001 la entidad erogó un monto de 131 434.0 miles de 
pesos, es decir, se ejercieron 16 541.1 miles de pesos mas de lo programado, lo que represento una variación positiva de 14.4 por ciento. Los 
recursos de gasto corriente se financiaron tanto con recursos provenientes de transferencias y subsidios cuyo monto fue de 124 616.1 miles 
de pesos, como de recursos propios con un monto de 6 817.9 miles de pesos, como se señala en el siguiente análisis por capítulo de gasto: 
 

• En el capítulo Servicios Personales la variación absoluta positiva de 12 370.5 miles de pesos y 67.4 por ciento del presupuesto ejercido 
de 147 671.6 miles de pesos, se produjo por. 

   
- La aplicación de la ampliación autorizada por oficio 315-A-0730 para cubrir el 10.5 por ciento a los tabuladores del personal 

docente, administrativo y de apoyo dictaminado por la Unidad de Servicio Civil de la SHCP. Con vigencia a partir del 1o de enero 
y 1o de febrero de 2001. 

 
- La aplicación de la ampliación autorizada por oficio 315-A-2283 para cubrir el costo de la conversión por promoción de plazas 

académicas dictaminado por la Unidad de Servicio Civil de la SHCP, con vigencia a partir del 1o de mayo de 2001. 
 

- La aplicación de la ampliación autorizada por oficio 315-A-2564 para cubrir el costo de incremento salarial autorizado para el 
ejercicio al tabulador del personal de servidores públicos superiores y mandos medios  con vigencia a partir del 1o de mayo de 
2001. 

 
- La aplicación de la ampliación autorizada por oficio 315-A-2639 para cubrir el costo de incremento del 2.5 por ciento en 

prestaciones socioeconómicas al personal académico y administrativo, dictaminado por la Unidad de Servicio Civil de la SHCP , 
con vigencia a partir del 1o de enero de 2001.  
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- La aplicación de la ampliación autorizada por oficio 315-A-2629 para cubrir el costo de la conversión por promoción de dos 
plazas académicas, dictaminado por la Unidad de Servicio Civil de la SHCP , con vigencia a partir del 1o de junio de 2001.  

 
 

- La aplicación de la ampliación autorizada por oficio 315-A-2882 para cubrir el costo de la creación de nuevas plazas de personal 
científico y tecnológico, dictaminado por la Unidad de Servicio Civil de la SHCP , con vigencia a partir del 1o de septiembre de 
2001. 

 
- La aplicación de la ampliación autorizada por oficio 315-A-2941 para cubrir el costo del factor de pago de la prima de antigüedad 

del personal administrativo, dictaminado por la Unidad de Servicio Civil de la SHCP , con vigencia a partir del 1o de enero de 
2001. 

 
 

- La aplicación del registro de ampliación autorizada por oficio 315-AE-2816 correspondiente a recursos propios para cubrir el 
costo de las necesidades administrativas y de operación de las funciones de ciencia y tecnología, con vigencia a partir del 1o de 
enero de 2001. 

 
• En el capítulo Materiales y Suministros  se registró un ejercicio presupuestario de variación absoluta negativa de 1 951.8 miles de 

pesos al pasar de un presupuesto original de 10 705.6 miles de pesos a un presupuesto ejercido de 8 753.8 miles de pesos, esto 
como resultado de: 

 
- Aplicación de la modificación autorizada por oficio 331210446 que transfiere recursos del capítulo 2000 al capítulo 3000 con la 

finalidad de cubrir el costo de los servicios básicos, de asesoría, informáticos y de mantenimiento de la entidad. 
 

• En el capítulo Servicios Generales  se contó con un presupuesto original de 15 275.6 miles de pesos y se ejerció un presupuesto de 20 
769.5 miles de pesos 5 493.9  miles de pesos mas de lo presupuestado originalmente, esto derivado de:        

                Aplicación de la modificación autorizada por oficio 331210446 que transfiere recursos del capítulo 2000 al capítulo 3000 con la finalidad 
de cubrir el costo de los servicios básicos, de asesoría, informáticos y de mantenimiento de la entidad. 

 
- La aplicación de la ampliación autorizada por oficio 3150000799 para cubrir el costo de ejecución del componente del Proyecto para la 

Modernización de la Educación Técnica y la Capacitación (Pmetyc) de la Secretaría de Educación Pública, durante el ejercicio 2001. 
 

 
- La aplicación del registro de ampliación autorizada por oficio 315-AE-2816 correspondiente a recursos propios para cubrir el costo de 

las necesidades administrativas y de operación de las funciones de ciencia y tecnología, con vigencia a partir del 1o de enero de 2001. 
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• En el capítulo Otras Erogaciones  se registró una variación absoluta de 628.5 miles de pesos con respecto del presupuesto original de 1 
768.8 miles de pesos y un presupuesto ejercido de 2 397.3 miles de pesos, misma que se debió a: 

 
- La aplicación del registro de ampliación autorizada por oficio 315-A-2681 para cubrir el costo de actualización de las becas otorgadas a  

estudiantes que cursan los diferentes programas de licenciatura, maestría y doctorado, con vigencia a partir del  1o de enero de 2001. 
 

- La aplicación del registro de ampliación autorizada por oficio 315-AE-2816 correspondiente a recursos propios para cubrir el costo de 
las necesidades administrativas y de operación de las funciones de ciencia y tecnología, con vigencia a partir del 1o de enero de 2001. 

 

Los recursos destinados a gasto de capital fueron cubiertos tanto por transferencias y subsidios (15 286.6 miles de pesos), como por recursos 
propios (951.0 miles de pesos), los cuales registraron una erogación total de 16 237.6 miles de pesos, cifra superior en 5 951.0 miles de pesos 
respecto a la autorizada en su presupuesto original de 10 286.6 miles de pesos, lo que significó, en términos porcentuales un incremento de 57.9 
puntos. Por capítulo de gasto destaca el siguiente comportamiento: 

• En el capítulo Bienes y Muebles e Inmuebles se presentó un ejercicio superior de 1 099.5 miles de pesos respecto del presupuesto original 
autorizado de 7 306.2 miles de pesos y un presupuesto ejercido de 8 405.7 miles de pesos, mismo que se debió a: 

 
• La aplicación del registro de ampliación autorizada por oficio 315-AE-2816 correspondiente a recursos propios para cubrir el costo de las 

necesidades administrativas y de operación de las funciones de ciencia y tecnología, con vigencia a partir del 1o de enero de 2001. 
 

• La aplicación de la ampliación autorizada por oficio 3150000799 para cubrir el costo de ejecución del componente del Proyecto para la 
Modernización de la Educación Técnica y la Capacitación (Pmetyc) de la Secretaría de Educación Pública, durante el ejercicio 2001. 

 
• En el capítulo Obra Pública, se presentó un mayor ejercicio de 2 000.0 miles de pesos respecto del presupuesto original autorizado de 2 

980.4 miles de pesos y un presupuesto ejercido de 4 980.4 miles de pesos, mismo que se debió a: 
 
• La aplicación del registro de ampliación autorizada por oficio 315-A-2180 correspondiente a recursos del Sistema Sep-Conacyt a fin de cubrir 

el costo de las necesidades de infraestructura para continuar con el desarrollo de proyectos y programas de investigación. 
 

ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001 el gasto total ejercido por El Colegio de la Frontera Sur ascendió a 147 671.6 miles de pesos en lugar de los 125 179.5 miles 
de pesos programados originalmente lo que representó un mayor ejercicio presupuestario de 22 492.1 miles de pesos y  18.0 puntos porcentuales 
en relación de la asignación original. 
 
Como se mencionó anteriormente fueron devueltos a Tesofe 10.2 miles de pesos correspondiente a transferencias y subsidios.  
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Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial de El Colegio de la Frontera Sur, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 

  TOTAL  125 179.5 147 671.6 114 892.9 131 434.0 10 286.6 16 237.6 22 492.1 16 541.1 5 951.0 18.0 14.4 57.9 100.0 100.0 
     Recursos propios 601.4 7 768.9 601.4 6 817.9 0.0 951.0 7 167.5 6 216.5 951.0 1  191.8 1 033.7 0.0 0.5 5.3 
     Subsidios y transferencias 124 578.1 139 902.7 114 291.5 124 616.1 10 286.6 15 286.6 15 324.6 10 324.6 5 000.0 12.3 9.1 48.6 99.5 94.7 

F SF Por función/subfunción             
07  Educación 125 179.5 147 671.6 114 892.9 131 434.0 10 286.6 16  237.6 22 492.1 16 541.1 5 951.0 18.0 14.4 57.9 100.0 100.0 
     Recursos propios 601.4 7 768.9 601.4 6 817.9 0.0 951.0 7 167.5 6 216.5 951.0 1 191.8 1 033.7 0.0 0.5 5.3 
     Subsidios y transferencias 124 578.1 139 902.7 114 291.5 124 616.1 10 286.6 15 286.6 15 324.6 10 324.6 5 000.0 12.3 9.1 48.6 99.5 94.7 
 04 Educación de Posgrado 246.0 246.0 246.0 246.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 0.2 
     Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
     Subsidios y transferencias 246.0 246.0 246.0 246.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.2 0.2 
 05 Educación para Adultos 0.0 3 000.0 0.0 0.0 0.0 3 000.0 3 000.0 0.0 3 000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2.0 
     Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
     Subsidios y transferencias 0.0 3 000.0 0.0 0.0 0.0 3 000.0 3 000.0 0.0 3 000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2.0 
 06 Ciencia y Tecnología 124 933.5 144 425.6 114 646.9 131 188.0 10 286.6 13 237.6 19 492.1 16 541.1 2 951.0 15.6 14.4 28.7 99.8 97.8 
     Recursos propios 601.4 7 768.9 601.4 6 817.9 0.0 951.0 7 167.5 6 216.5 951.0 1 191.8 1 033.7 0.0 0.5 5.3 
     Subsidios y transferencias 124 332.1 136 656.7 114 045.5 124 370.1 10 286.6 12 286.6 12 324.6 10 324.6 2 000.0 9.9 9.1 19.4 99.3 92.5 

PE Por programa             

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica 125 179.5 144 671.6 114 892.9 131 434.0 10 286.6 13 237.6 19 492.1 16 541.1 2 951.0 18.8 14.4 28.7 100.0 98.0 

    Recursos propios 601.4 7 768.9 601.4 6 817.9 0.0 951.0 7 167.5 6 216.5 951.0 1 191.8 1 033.7 0.0 0.5 5.3 
    Subsidios y transferencias 124 578.1 136 902.7 114 291.5 124 616.1 10 286.6 12 286.6 12 324.6 10 324.6 2 000.0 9.9 9.1 19.4 99.5 92.7 

000 Programa Normal de Operación 0.0 3 000.0 0.0 0.0 0.0 3 000.0 3 000.0 0.0 3 000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2.0 
    Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
    Subsidios y transferencias 0.0 3 000.0 0.0 0.0 0.0 3 000.0 3 000.0 0.0 3 000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 2.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación  
 
A través de esta función, El Colegio de la Frontera Sur, contribuye a dar cumplimiento a uno de sus objetivos básicos que es la formación de 
recursos humanos de nivel posgrado, la realización de investigaciones y la vinculación. Esta función se encuentra integrada por tres subfunciones 
cada una a su vez compuesta de la respectiva actividad institucional. El ejercicio total de su presupuesto fue de 147 671.6 miles de pesos con una 
programación original de 125 179.5 miles de pesos, lo que significó una variación porcentual del 18.0 por ciento superior. 
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado   
 
A través de esta subfunción, el Colegio de la Frontera Sur, realiza la formación de alumnos de posgrado en recursos naturales y desarrollo rural. 
Para ello contó con el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica y la actividad institucional 417 Fomento de la 
Investigación Científica y Tecnológica, razón por la cual esta última actividad participó con el 100.0 por ciento de los recursos de la subfunción, 
provenientes exclusivamente de transferencias y subsidios. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04     Educación de Posgrado 246.0 246.0 0.0 0.0 100.0 100.0 

       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 246.0 246.0 0.0 0.0 100.0 100.0 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 246.0 246.0 0.0 0.0 100.0 100.0 
       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 246.0 246.0 0.0 0.0 100.0 100.0 
  417  Proporcionar servicios de educación 246.0 246.0 0.0 0.0 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 246.0 246.0 0.0 0.0 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica  
 
Los recursos asignados a través de este programa se destinaron a la formación de alumnos de posgrado en recursos naturales y desarrollo rural. 
 
Para este propósito, la entidad contó con un presupuesto original de 246.0 miles de pesos mismo que ejerció en su totalidad. 
 
Cabe mencionar que la totalidad del ejercicio presentado por este programa especial, fue financiado por subsidios y transferencias. 
 
El proyecto N000 Actividad institucional no asociada a proyectos absorbió el 100.0 por ciento del presupuesto ejercido total para esta subfunción. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
Esta actividad institucional tiene por objetivo estratégico el formar alumnos de posgrado en recursos naturales y desarrollo rural. 
 
El presupuesto ejercido fue de 246.0 miles de pesos, coincidiendo plenamente con el presupuesto programado originalmente.  
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención 100 Alumnos inscritos sobre 160 alumnos 
postulados Atender 160 alumnos 110.0 110.0 100.0 100.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El presupuesto total ejercido por este proyecto para esta subfusión fue de 246.0 miles de pesos, erogado al 100.0 por ciento. 
 
INDICADOR: Índice de Atención 
 
El propósito de este indicador está orientado a cuantificar la matricula del nivel de posgrado atendida por el Colegio. 
 
FÓRMULA : 100 Alumnos inscritos sobre 160 alumnos postulados  
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener un índice de cumplimiento de 100.0 por ciento en la atención de formación de alumnos de 
posgrado en recursos naturales y desarrollo rural. 
 
Para este propósito, el Presupuesto de Egresos de la Federación contempló una asignación de 246.0 miles de pesos mismos que fueron 
erogados en su totalidad. 
  
Es de señalar que el indicador estratégico correspondiente a esta subfunción contó con el siguiente comportamiento: 
 
El Colegio de la Frontera Sur rebasó su indicador de atención en un 10.0 por ciento, lo que representó atender a 110 alumnos de los 100 
originalmente programados, esto como resultado de la atención de diez alumnos mediante recursos fiscales. 
 
SUBFUNCIÓN: 05 Educación para Adultos     
 
Esta subfunción está integrada únicamente por el programa especial 000 Programa Normal de Operación y la actividad institucional 417 
Proporcionar servicios de educación razón por la cual participó con el 100.0 por ciento de los recursos de la subfunción, provenientes 
exclusivamente de transferencias y subsidios.  
 

 
Gasto Programable Devengado en la Subfunción 05 Educación para Adultos 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 05     Educación para Adultos 0.0 3 000.0 3 000.0 0.0 0.0 100.0 

       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 0.0 3 000.0 3 000.0 0.0 0.0 100.0 
 000   Programa Normal de Operación 0.0 3 000.0 3 000.0 0.0 0.0 100.0 
       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 0.0 3 000.0 3 000.0 0.0 0.0 100.0 
  417  Proporcionar servicios de educación 0.0 3 000.0 3 000.0 0.0 0.0 100.0 
   I011 Sistema normalizado de competencias laborales 0.0 3 000.0 3 000.0 0.0 0.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
Esta actividad institucional tiene por objetivo estratégico apoyar la ejecución del proyecto para la modernización de la educación técnica y la 
Capacitación (Pmetyc) y contó con un presupuesto ejercido de 3 000.0 miles de pesos, el cual fue erogado en un 100.0 por ciento. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 05 000 417 I011    0.0 0.0 0.0 100.0 
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: I011 Consejo de normalización y certificación de competencia laboral 
 
A través de este proyecto El Colegio de la Frontera Sur apoyo la ejecución del proyecto para la modernización de la educación técnica y la 
capacitación (Pmetyc), para lo que erogo 3 000.0 miles de pesos. 
 
INDICADOR: Esta subfunción no cuenta con indicadores estratégicos. 
 
FÓRMULA: Esta subfunción no cuenta con fórmula. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología    
 
El Colegio de la Frontera Sur a través de esta subfunción tiene el objetivo de realizar investigaciones y estudios con un enfoque ecológico, así 
como investigación experimental y de desarrollo para el sector agropecuario, forestal y pesquero considerando sus características físicas y 
naturales prevalecientes y proponer alternativas tecnológicas, asimismo, apoyar las tareas de investigación mediante la compilación, adquisición y 
divulgación de información bibliográfica, documental y cartográfica en diferentes disciplinas.  
 
Para lo cual contó con el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica participando con el 100.0 por ciento de los 
recursos otorgados a esta subfunción por un monto de 144 425.6 miles de pesos y las actividades institucionales 433 Llevar a cabo la 
investigación científica y tecnológica la cual absorbió el 95.7 por ciento del total ejercido lo que correspondió a un monto de 138 171.8 miles de 
pesos, y 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos con el 4.3 por ciento del egreso total que correspondió a un monto de 6 253.8 miles de 
pesos, así mismo es de señalar que la subfunción contó como fuente de financiamiento tanto con subsidios y transferencias como con recursos 
propios.  
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06     Ciencia y Tecnología 124 933.5 144 425.6 19 492.1 15.6 100.0 100.0 

       Recursos propios 601.4 7 768.9 7 167.5 1 191.8 0.5 5.4 
       Subsidios y transferencias 124 332.1 136 656.7 12 324.6  9.9 95.5 94.6 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 124 933.5 144 425.6 19 492.1 15.6 100.0 100.0 
       Recursos propios 601.4 7 768.9 7 167.5    1 191.8 0.5 5.4 
       Subsidios y transferencias 124 332.1 136 656.7 12 324.6  9.9 95.5 94.6 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 119 206.3 138 171.8  18 965.5 15.9 95.4 95.7 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 119 206.3 138 171.8  18 965.5 15.9 95.4 95.7 
  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 5 727.2 6 253.8     526.6  9.2 4.6 4.3 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 5 727.2 6 253.8     526.6  9.2 4.6 4.3 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica  
 
El programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica ejerció a través de esta subfunción 144 425.6 miles de pesos, lo 
que represento un ejercicio superior en 19 492.1 miles de pesos, equivalentes al 15.6 por ciento, respecto a su presupuesto original de 124 933.5 
miles de pesos. 
 
Cabe mencionar, que de la totalidad del presupuesto ejercido por este programa especial, el 5.4 por ciento fue financiado por recursos propios lo 
que correspondió a un monto de 7 768.9 miles de pesos y el 94.6 por ciento por subsidios y transferencias con un monto de 136 656.7 miles de 
pesos. 
 
Este proyecto especial se ejerció a través de dos actividades institucionales, la actividad 433 llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
con un monto de 138 171.8 miles de pesos cifra superior en 18 965.5 miles de pesos en relación con su presupuesto original de 119 206.3 miles 
de pesos con una fuente de financiamiento de 130 402.9 miles de pesos de subsidios y transferencias y 7 768.9 miles de pesos de recursos 
propios; y la actividad 451 prestar servicios científicos y tecnológicos erogando la cifra de 6 253.8 miles de pesos monto superior en 526.6 miles 
de pesos en relación con su presupuesto asignado originalmente de 5 727.2 miles de pesos, cuya fuente de financiamiento fue 100.0 por ciento 
de subsidios y transferencias.  
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
La actividad institucional 433, llevar a cabo la investigación científica y tecnológica, la cual tiene por objetivo estratégico realizar investigaciones y 
estudios con un enfoque ecológico, así como investigación experimental  y de desarrollo para el sector agropecuario, forestal y pesquero 
considerando sus características físicas y naturales prevalecientes y proponer alternativas tecnológicas, asimismo, apoyar las tareas de 
investigación mediante la compilación, adquisición y divulgación de información bibliográfica, documental y cartográfica en diferentes disciplinas.  
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Esta actividad institucional incluyó el proyecto N000 Actividad institucional no asociada a proyectos la cual participó con el 100.0 por ciento de los 
recursos destinados a esta actividad cuyo monto fue de 138 171.8 miles de pesos cifra superior en 18 965.5 miles de pesos y en 15.9 por ciento 
respecto del presupuesto original de 119 206.3 miles de pesos.  
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 433 Llevar a Cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de publicación con arbitraje 111 Publicaciones producidas con arbitraje 
sobre 120 publicaciones por investigador 

Producir 111 publicaciones con 
arbitraje 102.2 102.2 115.9 95.3 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyecto 
 
Del presupuesto total ejercido a este proyecto se le otorgaron 138 171.8 miles de pesos, lo que comparado con el presupuesto original autorizado 
por 119 206.3 miles de pesos, arrogando una variación absoluta positiva de 18 965.5 miles de pesos y 15.9 por ciento en términos relativos. 
 
INDICADOR: Índice de publicación con arbitraje  
 
Este indicador está orientado a cuantificar las publicaciones con arbitraje realizadas por el Colegio. 
 
FÓRMULA:  111 publicaciones producidas con arbitraje sobre 120 publicaciones por investigador 
 
El Colegio de la Frontera Sur logró atender su índice de publicación con arbitraje en un 102.7 por ciento, logrando arbitrar al termino del ejercicio 
114 publicaciones, según se detalla en el cuadro adjunto.  
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos 
 
El objetivo estratégico de esta actividad institucional 451, Prestar servicios científicos y tecnológicos, es el proporcionar servicios en sistemas de 
producción alternativos, tecnología agroecológica y mejoramiento de procesos agrícolas. Para lo cual se destino un monto total de 6 253.8 miles 
de pesos cifra superior en 526.6 miles de pesos y 9.2 por ciento en relación con su presupuesto original de 5 727.2 miles de pesos, con una 
fuente de financiamiento 100.0 por ciento de subsidios y transferencias. 



 

Página 216 de 469 

 
Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 451 N000 Índice de incremento en servicios de capacitación 12 Servicios de capacitación sobre 10 servicios 
de capacitación año base 

Realizar 12 servicios de 
capacitación 100.0 100.0 109.2 100.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyecto 
 
Del presupuesto total ejercido a este proyecto para esta actividad institucional se le otorgaron 6 253.8 miles de pesos, lo que comparado con el 
presupuesto original autorizado por 5 727.2 miles de pesos, arroga una variación absoluta positiva de 526.6 miles de pesos y 9.2 por ciento en 
términos relativos. 
 
INDICADOR: Índice de incremento en servicios de capacitación 
 
El propósito de este indicador está orientado a cuantificar los servicios de capacitación realizados por el Colegio durante un el ejercicio fiscal. 
 
FÓRMULA:  12 servicios de capacitación sobre 10 servicios de capacitación año base 
 
El Colegio de la Frontera Sur logró atender su índice de incremento en servicios de capacitación en un 109.2 por ciento al alcanzar una meta 
ejercida de 12 servicios de capacitación sobre 10 servicios de capacitación año base. Contó con un presupuesto original de 5 727.2 miles de 
pesos y erogo 6 253.8 miles de pesos cifra superior en 526.6 miles de pesos más de lo presupuestado original mente lo que corresponde a una 
variación porcentual positiva de 9.2 por ciento. 
 
ENTIDAD 11110 CENTRO DE INVESTIGACIONES EN ÓPTICA, A. C. 
 
El Centro de Investigaciones en Óptica, A.C., tiene como misión ser un centro de investigación integrado al Sistema SEP-CONACYT, dedicado a 
la generación, transmisión, difusión y aplicación del conocimiento científico en el campo de la óptica; orientado también hacia el desarrollo y 
transferencia de tecnología para los sectores productivo y social, al fomento y estímulo en la instalación de nuevas industrias y a la consolidación 
de una cultura científica en la sociedad mexicana; todo ello, con base en la producción científica de calidad, en la formación de recursos humanos 
de alto nivel y en el desarrollo tecnológico con un claro sentido de innovación. 
 
Los objetivos estratégicos del Centro son: 
 
• Contribuir al conocimiento científico, a través de la investigación teórica y experimental en óptica y disciplinas afines. 
• Fortalecer la capacidad científica y tecnológica humana del país con nivel internacional, a través de programas de estudio de especialización 

y posgrado. 
• Contribuir al crecimiento tecnológico del país, a través del desarrollo y/o la transferencia de tecnología. 
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• Contribuir al desarrollo de una cultura científica y tecnológica en la sociedad mexicana, a través de la divulgación y difusión del conocimiento 
científico. 

 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
El presupuesto aprobado por la H. Cámara de Diputados para el ejercicio fiscal 2001 para el Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. fue de 
67 785.5 miles de pesos, constituyéndose por 4 520.0 miles de pesos de recursos propios y 63 265.5 miles de pesos de recursos fiscales.  
 
Durante el ejercicio se autorizaron ampliaciones fiscales por 6 611.7 miles de pesos y 4 808.3 miles de pesos para cubrir incrementos salariales, 
544.8 miles de pesos para cubrir promoción de plazas, 326.6 para creación de plazas, 900.0 miles de pesos como apoyo por Convocatoria 
emitida por el CONACYT  y 32.1 miles de pesos por actualización de becas otorgadas a estudiantes. 
 
Se autorizó modificación al presupuesto de recursos propios a 4 520.0 miles de pesos. El ejercicio de estos recursos correspondió a 3 272.1 
miles de pesos mismos que corresponden a los captados durante el año. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Se ejerció el 100.0 por ciento del presupuesto fiscal y recursos propios autorizado de 67 785.5 miles de pesos, sin considerar ampliación 
amparada con oficio de afectación presupuestaria No. 315-A-2878 por 275.9 miles de pesos, para cubrir el costo diferencial de la conversión por 
promoción de 22 plazas de personal científico y tecnológico que no fue depositada en su momento y se comunicó al Centro que no se depositaría. 
De los recursos propios, no se ejerció el total de los recursos captados. 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido de 73 149.3 miles de pesos, el 83.5 por ciento correspondió gasto corriente y el 16.5 por ciento a gasto de 
capital, porcentajes que aumentaron el 7.4 y el 10.4 por ciento respectivamente de punto porcentual considerado en el presupuesto original 
total fue de 67 785.3 miles de pesos. 

 
Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Centro de Investigaciones en Óptica,A.C, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 45,030.0 2,714.7 8,357.7 748.5 56,850.9               7,894.8 3,039.8  10,934.6            67,785.5 
 Total ejercido 50,345.6 2,394.1 7,402.3 935.6 61,077.6 8,835.9 3,235.8  12,071.7 73,149.3 
  Variación absoluta 5,315.6 -320.6 -955.4 187.1 4,226.7 941.1 196.0  1,137.1 5,363.8 
  Variación porcentual 11.8 -11.8 -11.4 25.0 7.4 11.9 6.4  10.4 7.9 
Estructura porcentual           
   Original 66.4 4.0 12.3 1.1 83.9 11.6 4.5  16.1 100.0 
   Ejercido 68.8 3.3 10.1 1.3 83.5 12.1 4.4  16.5 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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En general, de los recursos fiscales, se ejerció el total del presupuesto originalmente asignado de en cada uno  de los capítulos. De los 
recursos propios, se ejercieron el total de los recursos captados.  
 
Por lo que corresponde al gasto corriente: 
 
• En servicios personales, de recursos fiscales y propios la variación absoluta fue positiva por 5 315.6 miles de pesos, se desagrega de la 

siguiente manera:  
 
- Para incrementos salariales autorizada en oficio 315-A-0705 para incremento salarial de 10.5 por ciento al tabulador del personal de 
investigación, administrativo y de apoyo, con oficio 315-A-2287 para cubrir el 2.5 por ciento de incremento en las prestaciones socioeconómicas al 
personal mencionado anteriormente y con oficio 315-A-2564 para cubrir el incremento al tabulador de servidores públicos superiores y mandos 
medios. 
 
- Para promoción de 22 plazas de personal científico y tecnológico, autorizada con oficio 315-A-2540. 
 
- Para la creación de 4 plazas de personal científico y tecnológico, autorizada con oficio 315-A-2882. 
 
 
• En materiales y suministros la  variación absoluta fue negativa en 320.6 miles de pesos respecto al presupuesto original de 2 714.7 miles de 

pesos. 
 
- En recursos fiscales se tuvo una ampliación de 200.0 miles de pesos autorizada con oficio 315-A-2180, mientras que en recursos propios se 
solicitó transferencia a otros capítulos de gasto en 300.0 miles de pesos y además, no se captaron los recursos propios para el ejercicio del 
presupuesto modificado total en 220.6 miles de pesos. 
 
• En servicios generales la variación porcentual fue negativa en un 11.4 por ciento, esto es 955.4 miles de pesos respecto al presupuesto 

original de 8 357.7 miles de pesos. 
 
- Dentro de los recursos fiscales se tuvo una ampliación de 150.0 miles de pesos autorizada con oficio 315-A-2180. Asimismo, en recursos 
propios se solicitó transferencia para ser ejercido en otros capítulos por 755.0 miles de pesos, asimismo, se tuvo un subejercicio de 350.4 miles 
de pesos del presupuesto modificado autorizado, por no haberse captado los recursos. 
 
• En otras erogaciones, se asigno un presupuesto original 748.5 miles de pesos y se erogaron 935.9 miles de pesos obteniendo una variación 

absoluta de 187.1 miles de pesos debido a lo siguiente:  
 
- En los recursos fiscales se recibió ampliación por 32.1 miles de pesos con oficio 315-A-2681. 
 
- En los recursos propios el presupuesto modificado se incrementó por transferencia  entre capítulos de 435.0 miles de pesos, de los cuales no se 
ejercieron 279.4 miles de pesos por no haberse captado. 
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Por lo que se refiere al gasto de capital,  la variación absoluta de 1 137.1 miles de pesos corresponde a 550.0 miles de pesos a recursos 
fiscales y 587.1 miles de pesos a recursos propios. 
 
Se recibió ampliación de 300.0 y 250.0 miles de pesos en recursos fiscales autorizada con oficio 315-A-2180 para capítulo bienes muebles y 
inmuebles  y obra pública respectivamente. 
 
Se solicitó transferencia entre capítulos de recursos propios que aumentó en 620.0 miles de pesos el capítulo bienes muebles e inmuebles, 
asimismo, se autorizó ampliación por 21.9 miles de pesos. De la misma manera, no se ejercieron 0.8 miles de pesos en el capítulo bienes 
muebles e inmuebles y 54.0 miles de pesos en el capítulo obra pública, por no haberse captado. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Investigaciones en Óptica, A.C., 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido      Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  67 785.5 73 149.3 56 850.9 61 077.6 10 934.6 12 071.7 5 363.8 4 226.7 1 137.1 7.9 7.4 10.4 100.0 100.0 
      Recursos Propios 4 520.0 3 272.1 2 576.0 741.0 1 944.0 2 531.1 -1 247.9 -1 835.0 587.1 -27.6 -71.2 30.2 6.7 4.5 
     Subsidios y Transferencias 63 265.5 69 877.2 54 274.9 60 336.6 8 990.6 9 540.6 6 611.7 6 061.7 550.0 10.5 11.2 6.1 93.3 95.5 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 67 785.5 73 149.3 56 850.9 61 077.6 10 934.6 12 071.7 5 363.8 4 226.7 1 137.1 7.9 7.4 10.4 100.0 100.0 
  Recursos Propios 4 520.0 3 272.1 2 576.0 741.0 1 944.0 2 531.1 -1 247.9 -1 835.0 587.1 -27.6 -71.2 30.2 6.7 4.5 
     Subsidios y Transferencias 63 265.5 69 877.2 54 274.9 60 336.6 8 990.6 9 540.6 6 611.7 6 061.7 550.0 10.5 11.2 6.1 93.3 95.5 
 04 Educación de Posgrado 4 972.2 5 316.0 4 972.2 5 316.0   343.8 343.8  6.9 6.9  7.3 7.3 
  Recursos Propios 468.0 410.0 468.0 410.0   -58.0 -58.0  -12.4 -12.4  0.7 0.6 
     Subsidios y Transferencias 4 504.2 4 906.0 4 504.2 4 906.0   401.8 401.8  8.9 8.9  6.6 6.7 
 06 Ciencia y Tecnología 62 813.3 67 833.3 51 878.7 55 761.7 10 934.6 12 71.7 5 020.0 3 882.9 1 137.1 8.0 7.5 10.4 92.7 92.7 
  Recursos Propios 4 052.0 2 862.1 2 108.0 331.0 1 944.0 2 531.1 -1 189.9 -1 777.0 587.1 -29.4 -84.3 30.2 6.0 3.9 
     Subsidios y Transferencias 58 761.3 64 971.2 49 770.7 55 430.6 8 990.6 9 540.6 6 209.9 5 659.9 550.0 10.6 11.4 6.1 86.7 88.8 

PE Por programa               
                

019 Ciencia y Tecnología 67 785.5 73 149.3 56 850.9 61 077.6 10 934.6 12 071.7 5 363.8 4 226.7 1 137.1 7.9 7.4 10.4 100.0 100.0 
 Recursos Propios 4 520.0 3 272.1 2 576.0 741.0 1 944.0 2 531.1 -1 247.9 -1 835.0 587.1 -27.6 -71.2 30.2 6.7 4.5 
    Subsidios y Transferencias 63 265.5 69 877.2 54 274.9 60 336.6 8 990.6 9 540.6 6 611.7 6 061.7 550.0 10.5 11.2 6.1 93.3 95.5 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
En el análisis programático institucional del Centro de Investigaciones en Optica, A.C.,  contempla la función 07 Educación, así como el programa 
especial  019 Ciencia y Tecnología en el que se tiene el 100.0 por ciento de su presupuesto original de 67,785.5 miles de pesos. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
La contribución que realizó el Centro de Investigaciones en Óptica, A.C. en esta categoría programática fue a través de sus actividades para 
desarrollar la investigación básica y aplicada, así como el desarrollo tecnológico, cuyos resultados fueron publicados en revistas especializadas y 
aplicados en las necesidades del sector productivo y social. Asimismo, contribuyó en la formación de recursos humanos especializados, mediante 
los programas de posgrado y los procesos de investigación. 
 
El ejercicio del presupuesto 73 149.3 miles de pesos superó en un 7.9 por ciento al presupuesto original de 67 785.5 miles de pesos, esto es 
en 5 363.8 miles de pesos. El Centro ejerce el 100.0 por ciento de su presupuesto dentro de esta función. 
 
Esta función la integra la subfunción 04 Educación de Posgrado y la 06 Ciencia y Tecnología, con una participación de 7.3 y 92.7 por ciento 
respectivamente del presupuesto total ejercido. 
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de posgrado 
 
El Centro de Investigaciones en Óptica, A.C., forma recursos humanos especializados a través de sus programas de posgrado y los procesos de 
investigación. El CIO es una institución con amplio prestigio educativo en el campo de la óptica, su contribución es importante al consolidar una 
planta de investigadores y transmisores de conocimientos que han desarrollado la investigación básica en el país y apoyado al sector productivo y 
social en la resolución de problemas.  En este sentido, el Centro enfoca sus potencialidades para desarrollar la ciencia y la tecnología de su 
entorno y del país. 
 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04     Educación de Posgrado 4 972.2 5 316.0 343.8 6.9 100.0 100.0 

    Recursos Propios 468.0 410.6 -58.0 -12.4 9.4 7.7 
       Subsidios y Transferencias 4 504.2 4 906.0 401.8 8.9 90.6 92.3 
 019   Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica 4 972.2 5 316.0 343.8 6.9 100.0 100.0 
    Recursos Propios 468.0 410.6 -58.0 -12.4 9.4 7.7 
       Subsidios y Transferencias 4 504.2 4 906.0 401.8 8.9 90.6 92.3 
  417  Proporcionar servicio de educación 4 972.2 5 316.0 343.8 6.9 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 4 972.2 5 316.0 343.8 6.9 100.0 100.0 
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
En esta subfunción 04, se contempla la actividad institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, que se le asignó un presupuesto original 
de 4 972.2 miles de pesos y erogó  5 316.0 miles de pesos, obteniendo una variación absoluta positiva de 343.8 miles de pesos. 
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Además del presupuesto original de 4 504.2 miles de pesos de recursos fiscales, se tuvieron ampliaciones por 401.8 miles de pesos. De los 
recursos propios, se agrega a los originales, una transferencia de  200.0 miles de pesos, con un subejercicio  de 58.0 por ciento menor con 
respecto al presupuesto modificado autorizado de 257.4 miles de pesos. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
Este programa involucra las tres actividades institucionales de la estructura programática del Centro de Investigaciones en Óptica, .A.C. , y 
son: 417 Proporcionar servicios de educación; 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica; así como 451 Prestar servicios 
científicos y tecnológicos. 
En este sentido, los objetivos de este programa son atender las necesidades de investigación científica, desarrollo tecnológico, vinculación y 
formación de recursos humanos especializados, a los cuales la entidad contribuye a través de sus actividades sustantivas, al promover y realizar 
investigación básica en óptica; impulsar el desarrollo y la transferencia tecnológica al sector productivo,  así como transmitir conocimientos por 
medio de sus posgrados y asesorías, cursos y diplomados, al sector productivo y social de la región. De esta forma, el CIO aporta para dar 
cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Especial de Ciencia y Tecnología. Asimismo al desarrollo científico y tecnológico 
nacional e internacional. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de investigación 
 
Los objetivos principales de la esta actividad institucional 417 Proporcionar servicios de educación, es fortalecer la capacidad científica y 
tecnológica humana del país con nivel internacional, a través de programas de estudio de especialización y posgrado, fortalecer e impulsar el 
Programa Interinstitucional de Ciencia y Tecnología, incluir en los programas de estudio, talleres y materias optativas orientadas a la investigación 
aplicada y desarrollo tecnológico, promover y fortalecer la participación académica del Centro en las carreras de ingeniería y fisicomatemáticas de 
instituciones de educación superior de la región y establecer y difundir programas de educación continua, entre otros. 
 
El gasto corriente se le asigno un presupuesto original de 4 972.2 miles de pesos y erogo 5 316.0miles de pesos, monto superior en 343.8 miles 
de pesos y el 6.9 como variación porcentual. El gasto se cumplió al 100.0 por ciento y se desagrego de la siguiente manera: 
 

• En el capítulo de Servicios Personales la variación absoluta positiva de 357.8 miles de pesos y 10.7 por ciento, del presupuesto 
ejercido por 3 712.5 miles de pesos con relación al presupuesto original de 3 354.7 miles de pesos. 

 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se le asigno un presupuesto original de 257.8 miles de pesos, que incluye solo subsidios y 

transferencias, se ejerció al 100.0 por ciento. 
 

• En el capítulo de Servicios Generales tuvo un presupuesto original de 1104.7 miles de pesos, que obtuvo una variación negativa de 
169.0 miles de pesos al ejercer 935.7 miles de pesos. 

 
• En el capítulo de Ayudas, Subsidios y Becas reporto variación absoluta positiva de 155.0 miles de pesos con relación al presupuesto 

original de 255.0 miles de pesos y ejerciendo 410.0 miles de pesos el cual contempla solo recursos propios. 
 
Cabe mencionar que esta subfunción, no contó con presupuesto fiscal ni con recursos propios para el gasto capital . 
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Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional, 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

F SF PE AI PY 
Indicador estratégico Fórmula Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención por cursos 83 Alumnos atendidos en programas de 
posgrado sobre 56 cursos Atender 83 alumnos 84.5 86.2 106.9 85.2 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Una actividad sustantiva del Centro es la formación de recursos humanos a nivel posgrado, a través de los programas de maestría y doctorado en 
Ciencias (Óptica) y los programas interinstitucionales (PICYT), así como a nivel licenciatura con el Instituto de Física de la Universidad de 
Guanajuato. En este sentido la atención de alumnos por curso mide el impacto educativo que tiene el CIO en la formación de profesionistas de 
alto nivel. 
 
INDICADOR: Índice de atención por cursos 
 
Este Indicador tiene como objetivo formar recursos humanos a nivel de posgrado que contribuyan a elevar la calidad de la investigación. 
 
FÓRMULA:  83 Alumnos atendidos en posgrado sobre 56 cursos 
 
Al Centro de Investigaciones en Óptica, A.C., para llevar a cabo esta función se le asigno un presupuesto original de 4 972.2 miles de pesos y 
ejerció 5 316.0 miles de pesos obteniendo una variación positiva de 343.8 miles de pesos el 6.9 por ciento más de lo presupuestado 
originalmente, esta variación se debe a la ampliación presupuestal en subsidios y transferencias que obtuvo el Centro.  
 
El CIO señalo que tenía programado originalmente atender 83 alumnos en programas de posgrado sobre 56 cursos, solicito una modificación en 
la meta reduciéndola a 81 alumnos debido a que la demanda de alumnos de nuevo ingreso, tanto para el posgrado en ciencias como en el 
programa interinstitucional de ciencias y tecnología fue menor a la esperada. Al cierre del ejercicio programático solamente se atendieron 70 
alumnos ya que en el proceso de selección no todos los alumnos cumplieron con los requisitos mínimos de ingreso, motivo por el cual hay una 
variación de incumplimiento del 15.5 por ciento de la meta original contra la alcanzada y 13.8 por ciento contra la modificada. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
Esta subfunción se le asigno un presupuesto original 62 813.3 miles de pesos y ejerció 67 833.3 miles de pesos obteniendo una variación 
absoluta de 5 020.0 miles de pesos con el 8.0 por ciento de variación porcentual; las actividades institucionales que integran esta subfunción son: 
433 Llevar acabo la investigación Científica y Tecnológica que obtuvo una participación de 108.9 por ciento del total de presupuesto ejercido a la 
subfunción y la 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos con una participación 92.9 por ciento.    
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06    Ciencia y Tecnología 62 813.3 67 833.3 5 020.0 8.0 100.0 100.0 

    Recursos Propios 4 052.0 2 862.1 -1 189.9 -29.4 6.5 4.2 
       Subsidios y Transferencias 58 761.3 64 971.2 6 209.9 10.6 93.5 95.8 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 62 813.3 67 833.3 5 020.0 8.0 100.0 100.0 
    Recursos Propios 4 052.0 2 862.1 -1 189.9 -29.4 6.5 4.2 
        Subsidios y Transferencias 58 761.3 64 971.2 6 209.9 10.6 93.5 95.8 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 59 245.3 64 518.3 5 273.0 8.9 94.3 95.1 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 59 245.3 64 518.3 5 273.0 8.9 94.3 95.1 
  451  Prestar servicios científicos y  tecnológicos 3 568.0 3 315.0 -253.0 -7.1 5.7 4.9 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 3 568.0 3 315.0 -253.0 -7.1 5.7 4.9 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la investigación científica y tecnológica 
 
En este sentido, los objetivos de este programa son atender las necesidades de investigación científica, desarrollo tecnológico, vinculación y 
formación de recursos humanos especializados, a los cuales la entidad contribuye a través de sus actividades sustantivas, al promover y realizar 
investigación básica en óptica; impulsar el desarrollo y la transferencia tecnológica al sector productivo,  así como transmitir conocimientos por 
medio de sus posgrados y asesorías, cursos y diplomados, al sector productivo y social de la región. De esta forma, el CIO aporta para dar 
cumplimiento al Plan Nacional de Desarrollo y al Programa Especial de Ciencia y Tecnología. Asimismo al desarrollo científico y tecnológico 
nacional e internacional. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
Los objetivos principales de esta actividad institucional son contribuir al conocimiento científico, a través de la investigación teórica y experimental 
en óptica y disciplinas afines, así como al desarrollo de una cultura científica y tecnológica en la sociedad mexicana, a través de la divulgación y 
difusión del conocimiento científico, promover la participación en sociedades científicas y determinar e impulsar nuevas áreas promisorias en 
investigación de frontera. 
 
El gasto corriente  asignado a esta actividad institucional fue  48 310.7 miles de pesos y erogo 52 704.4 miles de pesos, monto superior en 
4 393.7 miles de pesos y el 9.1 por ciento como variación porcentual. El gasto incluye recursos de subsidios y transferencias y recursos propios y 
desagregan de la siguiente manera: 
 

• En el capítulo de Servicios Personales la variación absoluta positiva de 4 929.0 miles de pesos y 12.3 por ciento, del presupuesto 
ejercido por 44 885.4 miles de pesos con relación al presupuesto original de 44 975.3 miles de pesos. 
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• En el capítulo de Materiales y Suministros se asigno 1 660.4 miles de pesos que incluye subsidios y transferencias, así como recursos 
propios, ejerciendo 1 597.4 miles de pesos con una variación negativa de 63.0 miles de pesos y 3.8 por ciento menor de lo 
presupuestado originalmente. 

 
• En el capítulo de Servicios Generales tuvo un presupuesto original de 6 200.4 miles de pesos, ejerciendo 5 696.0 miles de pesos con 

una variación negativa de 504.4 miles de pesos y 8.1 por ciento menos de lo presupuestado. 
 
 
 El gasto capital obtuvo un presupuesto original de 10 934.6 miles de pesos y ejerció 11 813.9 miles de pesos, 879.3 miles de pesos más de lo 
programado. 
 

• El capítulo de Bienes muebles e inmuebles  se le asigno un presupuesto original de 7 894.8 miles de pesos ejerciendo 683.3 miles de 
pesos más de lo presupuestado. 

 
•  Obra pública ejerció 3 235.8 miles de pesos del presupuesto asignado de 3 039.8 miles de pesos al capitulo, reportando una 

variación absoluta positiva de 196.0 miles de pesos y el 6.4 por ciento más de presupuestado. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional, 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

F SF PE AI PY 
Indicador estratégico Fórmula Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de servicio por personal científico 
tecnológico 

28 Investigaciones en proceso sobre 50 
investigadores Realizar 28 investigaciones 146.4 146.4 108.9 98.5 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: Actividad institucional no asociada a proyectos 
Una de las actividades sustantivas de la entidad es contribuir al conocimiento científico, a través  de la investigación teórica y experimental en 
óptica y disciplinas afines. En este sentido las labores de investigación se sistematizan y engloban en proyectos de investigación por realizar en 
función del número de investigadores, lo cual es un indicador de su productividad científica. 
 
INDICADOR: Índice de servicio por personal científico tecnológico 
 
FÓRMULA:  28 Investigaciones en proceso sobre 50 investigadores 
 
Como meta original se programaron  28 investigaciones y al cierre del ejercicio programático se presenta una variación positiva del 46.4 por ciento 
de la meta original con respecto a la alcanzada de 41 investigaciones en proceso. Lo anterior debido al incremento del número de investigadores 
y a los apoyos recibidos. En cuanto a presupuesto original se le asigno 59 245.3 miles de pesos y se erogó 64 518.3 miles de pesos, lo que 
representa una variación absoluta de 5 273.0 miles de pesos y 8.9 por ciento más de lo presupuestado originalmente. 
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos 
 
Los objetivos principales de esta actividad son contribuir al crecimiento tecnológico del país, a través del desarrollo y/o la transferencia de 
tecnología, incrementar el acercamiento con los sectores productivos y organismos públicos y privados, tanto nacionales como internacionales 
para desarrollar su capacidad tecnológica. A esta actividad se le asigno el total de recursos al gasto corriente. 
 
El gasto corriente  asignado a esta actividad institucional fue 3 568.0 miles de pesos y erogo 3 057.2 miles de pesos, monto inferior en 510.8 
miles de pesos y el 14.3 por ciento como variación porcentual. El gasto incluye recursos de subsidios y transferencias y propios, se desagregan 
de la siguiente manera: 
 

• En el capítulo de Servicios Personales la variación absoluta positiva de 28.8 miles de pesos y 1.7 por ciento, del presupuesto ejercido 
por 1 747.7 miles de pesos con relación al presupuesto original de 1 718.9 miles de pesos. 

 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se asigno 796.5 miles de pesos que incluye subsidios y transferencias, así como recursos 

propios, ejerciendo 538.9 miles de pesos con una variación negativa de 257.6 miles de pesos y 32.3 por ciento menor de lo 
presupuestado originalmente. 

 
• En el capítulo de Servicios Generales tuvo un presupuesto original de 1 052.6 miles de pesos, ejerciendo 770.6 miles de pesos con 

una variación negativa de 282.0 miles de pesos y 26.8 por ciento menos de lo presupuestado. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional, 451 Prestar Servicios Científicos y tecnológicos, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

F SF PE AI PY 
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 451 N000 Índice de servicio por personal científico 
tecnológico 

19 Servicios otorgados sobre 47 científicos 
tecnológicos Otorgar 19 servicios 547.5 547.5 92.9 91.6 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
PROYECTO: Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de servicio por personal científico tecnológico 
 
FÓRMULA:  19 Servicios otorgados sobre 47 científicos tecnológicos 
 
Al cierre del ejercicio programático se presento una variación positiva del 547.5 por ciento de la meta original de 19 servicios programados con 
respecto a la meta alcanzada de 103 servicios proporcionados en atender ordenes de producción. El presupuesto original asignado a este 
proyecto 3 568.0 miles de pesos de los cuales se erogaron 3 315.0 miles de pesos, con una variación absoluta negativa de 253.0 miles de pesos 
y el 7.1 por ciento menos de lo programado originalmente. 
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ENTIDAD 11111 CENTRO DE INVESTIGACIONES EN QUÍMICA APLICADA (CIQA) 
 
El Centro de Investigaciones en Química Aplicada tiene como misión realizar actividades científicas y tecnológicas y de formación de recursos 
humanos, para contribuir al progreso de la industria química y de polímeros, mediante el desarrollo del conocimiento científico y tecnológico, la 
formación de capital humano y la vinculación con el sector industrial, con calidad y oportunidad. 
 
Los objetivos estratégicos a través de los cuales se plasma dicha misión son tres; realizar investigación científica y tecnológica pertinente y de 
calidad, formar recursos humanos altamente calificados en las áreas de especialidad del Centro y fortalecer la vinculación con la industria química 
y de polímeros 
 
En el ejercicio 2001, el CIQA sostuvo la intensidad de la actividad de investigación, característica de los años precedentes. La cartera de 
proyectos estratégicos fue de 16 proyectos tipificados principalmente como proyectos de investigación orientada y de investigación aplicada. Los 
resultados “académicos” producto de las actividades de investigación, como el registro de nuevas patentes para protección del conocimiento, las 
publicaciones en revistas internacionales con arbitraje, las ponencias en congresos nacionales e internacionales y las tesis de licenciatura, 
maestría y doctorado que forman parte de estos proyectos, fueron satisfactorios y ligeramente superior a lo comprometido. 
 
El esfuerzo por acrecentar el mercado de los Servicios Tecnológicos del Centro se incrementó en el año 2001. Prueba de ello es el monto de las 
cotizaciones presentadas en este período: 30 millones de pesos, lo cual representa un incremento cercano al 200.0 por ciento con respecto al 
monto de las cotizaciones emitidas en el año 2000.  
 
Las actividades relativas a la formación de recursos humanos durante 2001 permitieron continuar con el crecimiento y consolidación del Programa 
de Posgrado del CIQA. El número de estudiantes que ingresaron al doctorado, diez, fue el más alto desde su inicio en 1995. También el número 
de estudiantes graduados de doctorado, cinco, es el número más alto desde su inicio. Asimismo, se cubrieron adecuadamente las demandas de 
dirección de tesis de licenciatura y maestría de estudiantes de las Universidades de la región y de las empresas que requirieron de nuestros 
servicios de capacitación para sus técnicos e ingenieros. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, al CIQA se le autorizó un presupuesto original de 80 002.9 miles de pesos cerrando el ejercicio con 
presupuesto ejercido de 78 008.7 miles de pesos, monto inferior en 1 994.2 miles de pesos y 2.5 por ciento respecto al programado 
originalmente. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos propios observaron un ejercicio menor en 9 157.1 miles de pesos y 59.1 por ciento, ya que originalmente se tenía programado 
15 500.0 miles de pesos y se ejercieron 6 342.9 miles de pesos, lo que en términos porcentuales representan el 19.4 por ciento y 8.1 por ciento 
respecto al total de la Entidad. La variación negativa se debe a que la  captación de recursos provenientes de la venta de servicios fue menor a la 
programada. 
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En cuanto a los subsidios y transferencias  se registró un ejercicio mayor en 7 162.9 miles de pesos y 11.1 por ciento, al pasar de 64 502.9 
miles de pesos originales a 71 665.8 miles de pesos erogados. Cabe señalar que en lo ejercido se incluye lo correspondiente a la creación de 
cinco plazas de personal científico y tecnológico, con vigencia a partir del uno de septiembre de 2001 que fueron enterados a la TESOFE por 
haber sido recibidos en el mes de diciembre. 
 
La variación positiva se debió a las ampliaciones destinadas a cubrir la política salarial autorizada del 10.5 por ciento al tabulador del personal 
científico y tecnológico,  administrativo y de apoyo; cubrir el costo derivado de la ampliación de prestaciones socioeconómicas para el personal; 
cubrir el costo de la conversión por promoción de plazas de personal científico y tecnológico; cubrir la política salarial para servidores públicos 
superiores y mandos medios; para realizar actividades de investigación básica y aplicada bajo criterios de excelencia científica; cubrir el costo de 
actualización de becas, y cubrir el costo de cinco plazas de personal científico y tecnológico a partir del uno de septiembre. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido 88.7 por ciento correspondió a gasto corriente y 11.3 por ciento a gasto de capital. 

 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Centro de Investigaciones en Química Aplicada, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros 

Servicios 
Generales 

Otras  
Erogaciones Suma Bienes Muebles 

e Inmuebles Obra Pública Inversiones 
Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un 
decimal 

          

  Total original 46 510.8        9 233.5       12 956.4  540.0 69 240.7 10 251.6 510.6  10 762.2 80 002.9 

  Total ejercido      51 590.0         7 083.7         9 971.3  520.0 69 165.0 8 588.5 255.2  8 843.7 78 008.7 

  Variación absoluta      5 079.2  -2 149.8  -2 985.1    -20.0  -75.7  -1 663.1  -255.4     -1 918.5  -1 994.2  

  Variación porcentual 10.9 -23.3 -23.0 -3.7 -0.1 -16.2 -50.0   -17.8 -2.5 

Estructura porcentual                     

   Original 58.1 11.5 16.2 0.7 86.5 12.8 0.6   13.5 100.0 

   Ejercido 66.1 9.1 12.8 0.7 88.7 11.0 0.3   11.3 100.0 
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 

Para gasto corriente se ejerció la cantidad de 69 165.0 miles de pesos, que comparados con los 69 240.7 miles de pesos programados da un 
cumplimiento del 99.9 por ciento, de lo ejercido 5 656.0 miles de pesos correspondieron a recursos propios y 63 509.0 miles de pesos a recursos 
fiscales. El subejercicio presentado en este tipo de gasto se debió a los recursos no captados por la venta de bienes y servicios del Centro. 
 

• Dentro del capítulo Servicios Personales se ejercieron 51 590.0 miles de pesos, 5 079.2 miles de pesos y 10.9 por ciento más respecto a 
lo programado, con los recursos erogados en este capítulo se cubrieron los sueldos y salarios del personal científico y tecnológico y 
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administrativo y de apoyo; así como, los mandos medios y superiores de la Institución; estos recursos se destinaron también al pago de 
estímulos a investigadores y las repercusiones salariales correspondientes. 

 
• Dentro del capítulo Materiales y Suministros se ejercieron 2 149.8 miles de pesos y 23.3 por ciento menos que lo programado 

originalmente de 9 233.5 miles de pesos; los recursos erogados se destinaron a la adquisición de materias primas y materiales necesarios 
para la realización de los proyectos de investigación y la prestación de servicios a la industria química y del plástico, entre las partidas 
más representativas se encuentran las que corresponden a material bibliográfico, especialmente publicaciones científicas especializadas, 
reactivos y solventes, gases para el funcionamiento de equipo científico; así como, licencias de software que le permite al Centro 
mantenerse a la vanguardia en este aspecto. 

 
• En el capítulo Servicios Generales el ejercido fue de 9 971.3 miles de pesos 2 985.1 miles de pesos y 23.0 por ciento menos en relación a 

los 12 956.4 miles de pesos programados, en este capítulo además del pago de los servicios necesarios para la operación del Centro 
como luz, agua, gas butano, teléfono, etc. se realiza el pago de mantenimientos preventivos y correctivos de equipo científico que por su 
nivel de complejidad requiere personal especializado que en ocasiones es necesario traer del extranjero. 

 
• Al capítulo de Otra Erogaciones se le asignó un presupuesto de 540.0 miles de pesos y se ejercieron 520.0 miles de pesos y 3.7 por 

ciento menos, con lo gastado se realizó  el pago de becas a estudiantes de los niveles licenciatura, maestría y doctorado, que bien 
pueden aplicarse al desarrollo de sus tesis para la obtención del grado; así como al apoyo de la parte embrionaria de los proyectos de 
investigación que realiza el Centro. 

 
Para gasto capital se ejerció la cantidad de 8 843.7 miles de pesos, que comparados con los 10 762.2 miles de pesos programados da un 
cumplimiento del 82.2 por ciento, de lo ejercido 686.9 miles de pesos correspondieron a recursos propios y 8 156.8 miles de pesos a recursos 
fiscales. 
 

• En el capítulo Bienes Muebles e Inmuebles se ejercieron 8 588.5 miles de pesos, 1 663.1 miles de pesos y 16.2 por ciento menos de los 
10 251.6 miles de pesos programados originalmente, con los recursos erogados adquirió: equipo científico para fortalecer las áreas que 
su actividad mayormente  está orientada a la prestación de servicios a las empresas; asimismo, se repusieron dos vehículos cuyas 
condiciones mecánicas implicaban altos costos de mantenimiento. 

 
• En el capítulo Obra Pública se tenían originalmente 510.6 miles de pesos y se ejercieron 255.2 miles de pesos aplicados en la 

construcción de una parte de la barda perimetral del Centro que permite el resguardo de los bienes de la Institución y ligeras 
remodelaciones de un laboratorio. 

 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por el CIQA ascendió a 78 008.7 miles de pesos en lugar de los 80 002.9 miles de pesos programados, lo 
que representa un menor ejercicio en 1 994.2 miles de pesos y 2.5 por ciento a la asignación original. 
 
La  Función 07 Educación y el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica participan con el 100.0 por ciento de 
los ejercidos de la entidad, observando el mismo análisis que en el párrafo anterior. 
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Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Centro de Investigaciones en Química Aplicada, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 

  TOTAL  80 002.9 78 008.7 69 240.7 69 165.0 10 762.2 8 843.7 -1 994.2 -75.7 -1 918.5 -2.5 -0.1 -17.8 100.0 100.0 

     Recursos propios 15 500.0 6 342.9 11 394.6 5 656.0 4 105.4 686.9 -9 157.1 -5 738.6 -3 418.5 -59.1 -50.4 -83.3 19.4 8.1 
     Subsidios y transferencias 64 502.9 71 665.8 57 846.1 63 509.0 6 656.8 8 156.8 7 162.9 5 662.9 1 500.0 11.1 9.8 22.5 80.6 91.9 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 80 002.9 78 008.7 69 240.7 69 165.0 10 762.2 8 843.7 -1 994.2 -75.7 -1 918.5 -2.5 -0.1 -17.8 100.0 100.0 
     Recursos propios 15 500.0 6 342.9 11 394.6 5 656.0 4 105.4 686.9 -9 157.1 -5 738.6 -3 418.5 -59.1 -50.4 -83.3 19.4 8.1 
     Subsidios y transferencias 64 502.9 71 665.8 57 846.1 63 509.0 6 656.8 8 156.8 7 162.9 5 662.9 1 500.0 11.1 9.8 22.5 80.6 91.9 
 06 Ciencia y Tecnología 80 002.9 78 008.7 69 240.7 69 165.0 10 762.2 8 843.7 -1 994.2 -75.7 -1 918.5 -2.5 -0.1 -17.8 100.0 100.0 
     Recursos propios 15 500.0 6 342.9 11 394.6 5 656.0 4 105.4 686.9 -9 157.1 -5 738.6 -3 418.5 -59.1 -50.4 -83.3 19.4 8.1 
     Subsidios y transferencias 64 502.9 71 665.8 57 846.1 63 509.0 6 656.8 8 156.8 7 162.9 5 662.9 1 500.0 11.1 9.8 22.5 80.6 91.9 

PE Por programa               

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica 80 002.9 78 008.7 69 240.7 69 165.0 10 762.2 8 843.7 -1 994.2 -75.7 -1 918.5 -2.5 -0.1 -17.8 100.0 100.0 
    Recursos propios 15 500.0 6 342.9 11 394.6 5 656.0 4 105.4 686.9 -9 157.1 -5 738.6 -3 418.5 -59.1 -50.4 -83.3 19.4 8.1 
    Subsidios y transferencias 64 502.9 71 665.8 57 846.1 63 509.0 6 656.8 8 156.8 7 162.9 5 662.9 1 500.0 11.1 9.8 22.5 80.6 91.9 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
El presupuesto original en esta función fue de 80 002.9 miles de pesos, integrados por 64 502.9 miles de pesos de subsidios y transferencias del 
Gobierno Federal y 15 500.0 miles de pesos de recursos propios. El presupuesto ejercido del Centro fue del orden de 78 008.7 miles de pesos, 
compuesto por 71 665.8 miles de pesos de recursos fiscales y 6 342.9 miles de recursos propios. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
El Centro de Investigación en Química Aplicada a través de esta subfunción realiza investigación científica básica y aplicada en los campos de 
recursos naturales, química y polímeros, orientada a la solución de problemas nacionales y al cuidado del medio ambiente, así como a la 
formación de recursos humanos en estas áreas de la ciencia, a nivel licenciatura, maestría  doctorado y posdoctorado, pudiendo establecer 
unidades y representaciones en cualquier parte de la República Mexicana y del extranjero. 
 
El personal técnico del CIQA está conformado por 35 doctores, 40 maestros y 68 ingenieros, distribuidos en tres áreas principales; Química, 
Procesos y Análisis. Estas áreas técnicas cuentan con el soporte de un Centro de Información. Se cuenta con excelentes laboratorios y plantas 
piloto, equipados con la más moderna infraestructura, adecuada para satisfacer las demandas de investigación y desarrollo de tecnología, así 
como dar soporte a los servicios de asistencia técnica y de análisis y pruebas de laboratorio que el CIQA ofrece al sector industrial. Dos 
importantes laboratorios del Centro están acreditados por la Entidad Mexicana de Acreditamiento y certificados por ISO 9002. 
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En el área de formación de recursos humanos, el CIQA ofrece un Programa de Posgrado en Tecnología de Polímeros, a través del cual se 
preparan profesionistas altamente calificados en el tema. Además, el CIQA ofrece programas continuos de educación y entrenamiento, a través 
de seminarios, cursos (teórico-prácticos) y diplomados, dirigidos a personal de la industria. 
 
Esta vinculación con el sector industrial ha crecido continuamente, de modo que entre los clientes del CIQA se cuentan algunas de las principales 
grandes empresas del país; así como muchas medianas y pequeñas. 
 
 Así el CIQA está enfocado a la industria química y de polímeros en México. Con 25 años de existencia, es reconocido por un porcentaje 
significativo de empresas, en esta industria, como un proveedor tecnológico de alta calidad. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06     Ciencia y Tecnología 80 002.9 78 008.7 -1 994.2 -2.5 100.0 100.0 

       Recursos propios 15 500.0 6 342.9 -9 157.1 -59.1 19.4 8.1 
       Subsidios y transferencias 64 502.9 71 665.8 7 162.9 11.1 80.6 91.9 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 80 002.9 78 008.7 -1 994.2 -2.5 100.0 100.0 
       Recursos propios 15 500.0 6 342.9 -9 157.1 -59.1 19.4 8.1 
       Subsidios y transferencias 64 502.9 71 665.8 7 162.9 11.1 80.6 91.9 
  432  Formar servidores públicos especializados 1 828.3 1 715.1 -113.2 -6.2 2.3 2.2 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 1 828.3 1 715.1 -113.2 -6.2 2.3 2.2 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 73 513.1 71 429.7 -2 083.4 -2.8 91.9 91.6 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 73 513.1 71 429.7 -2 083.4 -2.8 91.9 91.6 
  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 4 661.5 4 863.9 202.4 4.3 5.8 6.2 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 4 661.5 4 863.9 202.4 4.3 5.8 6.2 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En esta subfunción, la entidad registró un gasto total por 78 008.7 miles de pesos, cifra que representa una variación negativa de 2.5 por ciento y 
1 994.2 miles de pesos respecto a los 80 002.9 miles de pesos autorizados en su presupuesto original, dicha variación se debió a la menor 
captación de recursos propios respecto a lo programado.  
 
Esta subfunción está integrada únicamente por el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, por lo que 
participa con el 100.0 por ciento de los recursos de la subfunción. 
 
 En esta subfunción participan tres actividades institucionales: la 432 Fomentar servidores públicos especializados, que absorbió el 2.2 por ciento 
de los recursos de la subfunción, a través de la cual se ejercieron 113.2 miles de pesos menos y 6.2 por ciento de lo presupuestado originalmente. 
Por su parte, la actividad institucional 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica absorbió el 91.6 por ciento de los recursos de la 
subfunción, ejerciéndose en ella 2 083.4 miles de pesos menos y 2.8 por ciento de los presupuestado originalmente. Por último, la actividad 
institucional 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos absorbió el 6.2 por ciento de los recursos de la subfunción, ejerciéndose 202.4 miles 
de pesos más y 4.3 por ciento de los presupuestado originalmente. 
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PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica 
 
En el programa especial 019 Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica, los recursos programados fueron 80 002.9 miles de pesos y 
ejercieron 78 008.7 miles de pesos, por lo que erogó 1 994.2 miles de pesos menos; la variación significativa se refleja en el presupuesto de 
recursos propios original y ejercido, la variación se debió a que al CIQA le fue autorizada por su Junta de Gobierno una reducción en su techo de 
ingresos-gasto. La disminución en la captación de recursos propios con respecto al año 2000 es comprensible a la luz de la desaceleración 
económica nacional, derivada esta de la situación mundial imperante. Sin embargo, es importante mencionar que si bien la generación de 
recursos propios no alcanzó la meta programada, durante el segundo semestre del 2001 se inició la negociación de diversos contratos con varias 
empresas, PEMEX entre las más importantes, que seguramente se cerrarán en el 2002 con resultados económicos muy favorables. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 432 Formar Servidores Públicos Especializados.  
 
El CIQA se ha fijado como propósitos, la continua superación profesional de su propio personal, la formación de recursos humanos de alto nivel 
en las áreas de especialidad del Centro y la capacitación de personal de la empresa de acuerdo a los requerimientos específicos del Sector. 
 
Como servicio a la comunidad académica, el Centro ha seguido atendiendo estudiantes de las IES de la región para que lleven a cabo sus 
trabajos de tesis de licenciatura, maestría o doctorado. Asimismo, se atendió a las empresas que requirieron los servicios de capacitación para 
sus técnicos e ingenieros. Por su parte, las actividades relativas a la formación de recursos humanos durante 2001 permitieron continuar con el 
crecimiento y consolidación del programa de posgrado. 
 
El presupuesto asignado a esta actividad institucional fue de 1 828.3 miles de pesos, habiendo ejercido al cierre del periodo 1 715.1 miles de 
pesos, 113.2 miles de pesos menos y 6.2 por ciento que lo programado originalmente. Del presupuesto erogado 113.1 miles de pesos 
correspondieron a recursos propios y 1 602.0 miles de pesos a subsidios y transferencias. 

 
Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 432 Formar Servidores Públicos Especializados, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 432 N000 Eficiencia terminal de estudiantes internos de 
doctorado 

5 Estudiantes de doctorado graduados en el 
periodo sobre 8 estudiantes que ingresaron 
cuatro años antes Atender  8 estudiantes 100.0 100.0 93.8 96.6 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos  
 
Por ser el único proyecto dentro de esta actividad erogó el 100.0 por ciento de los recursos. 
  
INDICADOR: Eficiencia terminal de estudiantes internos de doctorado 
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El Objetivo de este indicador es medir la eficiencia terminal de estudiantes internos de doctorado y mantener la relación de graduados entre 
personal científico y tecnológico. 
 
FÓRMULA:  5 Estudiantes de doctorado graduados en el periodo sobre 8 estudiantes que ingresaron cuatro años antes 
 
Esta meta alcanzó un porcentaje de cumplimiento del 100.0 por ciento al graduar a 5 estudiantes. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
El CIQA ha venido mejorando la calidad de sus proyectos de investigación y desarrollo para aumentar su presencia ante las diferentes agencias 
de ciencia y tecnología y otras instituciones. Esto permite realizar propuestas de proyectos con mayores probabilidades de ser financiados y así 
lograr ingresos por este concepto. El propio desarrollo de los recursos humanos del CIQA y el mantenimiento y actualización de su infraestructura 
física contribuyen de manera determinante al mejoramiento de los proyectos de investigación y desarrollo tecnológico. 
 
El presupuesto asignado a esta actividad institucional fue de 73 513.1 miles de pesos y el ejercido de 71 429.7 miles de pesos, es decir 2 083.4 
miles de pesos y 2.8 por ciento menos que lo programado originalmente. De lo ejercido 5 947.0 miles de pesos correspondieron a recursos 
propios y 65 482.7 miles de pesos a subsidios y transferencias. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 433 Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de investigación con financiamiento 
extraordinario 

16 Investigaciones con recursos extraordinarios 
sobre 18 investigaciones Realizar 18 investigaciones 100.0 100.0 97.2 96.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos  
 
Por ser el único proyecto dentro de esta actividad erogó el 100.0 por ciento de los recursos. 
 
INDICADOR: Índice de investigación con financiamiento extraordinario  
 
FÓRMULA: 16 Investigaciones con recursos extraordinarios sobre 18 investigaciones 
 
El objetivo del indicador es medir la importancia de los proyectos de investigación internos al ser evaluados y aprobados externamente y  siendo  
apoyados económicamente 
 
Esta meta presentó un porcentaje de cumplimiento del 100.0 por ciento, al realizarse las 16 investigaciones programadas originalmente. 
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos 
 
Los propósitos principales del CIQA, en materia de vinculación, son: el desarrollo de tecnología, la prestación de servicios de asistencia técnica, la 
capacitación de personal y la solución de problemas del sector industrial, con calidad y oportunidad y como consecuencia de ello la consecución 
de recursos financieros que le permiten al Centro invertir para mantener, actualizar y acrecentar sus capacidades como proveedor de tecnología. 
 
A partir de 1995, hasta la fecha se ha incrementado el número de empresas que contratan los servicios del Centro, esto se ha debido al esfuerzo 
del Centro en acciones para lograr mayor penetración en el mercado, así como en acciones para lograr una mejor atención a los clientes. 
 
El presupuesto original programado en esta actividad institucional fue de 4 661.5 miles de pesos y el ejercido de 4 863.9 miles de pesos, lo que 
representa 202.4 miles de pesos y 4.3 por ciento más. De lo ejercido 282.8 miles de pesos correspondieron a recursos propios y 4 581.1 miles de 
pesos a subsidios y transferencias. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 451 N000 Índice de captación de clientes 360 Empresas atendidas en el año sobre 350 
empresas atendidas el año anterior Atender  360 empresas 99.7 99.7 104.3 97.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos  
 
Por ser el único proyecto dentro de esta actividad erogó el 100.0 por ciento de los recursos. 
 
INDICADOR: Índice de captación de clientes 
 
FÓRMULA: 360 Empresas atendidas en el año sobre 350 empresas atendidas el año anterior 
 
En esta meta se alcanzó un porcentaje de cumplimiento del 99.7 por ciento, originalmente se tenía programado atender 360 empresas y se 
atendieron 359, por lo que en números absolutos sólo faltó una empresa por atender. 
 
ENTIDAD 11112 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  (CONACYT) 
 
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología tiene como misión fomentar el desarrollo científico y tecnológico del país, apoyando a la 
investigación científica de calidad a través de las instituciones de educación superior y de investigación, así como la formación de recursos 
humanos de alto nivel que corresponda a las necesidades productivas, científicas y sociales del país, promoviendo la participación de México en 
el avance científico mundial y la transformación de conocimientos en aplicaciones útiles, con énfasis en materia de innovación tecnológica en las 
empresas. 
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El objetivo estratégico del Consejo es el otorgar apoyos económicos para la formación de recursos humanos de alto nivel en el país y en el 
extranjero, incrementar la planta de investigadores de alto nivel, así como la infraestructura y la calidad de la actividad científica del país.  
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
El presupuesto original autorizado al CONACYT para el ejercicio fiscal de 2001 ascendió a 3 192 341.5 miles de pesos, que considera 3 500.0 
miles de pesos de recursos propios. 
 
Al cierre del ejercicio en su versión preliminar, el presupuesto anual modificado alcanzó la suma de 3 472 811.6 miles de pesos, que contempla 
18 282.8 miles de pesos de recursos propios. El presupuesto ejercido fue de 3 422 280.9 miles de pesos monto superior en 229 939.4 miles 
de pesos, equivalente al 7.2 por ciento respecto al presupuesto original autorizado. Esta variación obedece principalmente a los movimientos 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) autorizó a este Consejo, tales como:  incrementos salariales al personal del CONACYT, 
la repercusión del incremento al salario mínimo en las cuotas de manutención que se otorgan a las becas nacionales y a estímulos a los 
miembros del Sistema Nacional de Investigadores (SNI), la transferencia de recursos de diversas Secretarías destinados a la creación de los 
Fondos Sectoriales y a la Comisión Intersecretarial de Bioseguridad y Organismos Genéticamente Modificados (CIBIOGEM). Asimismo, la 
transferencia de la partida 4303 transferencias para contratación de servicios a la 4306 transferencias para el apoyo de obra pública para la 
remodelación de los espacios físicos del inmueble ubicado en la Av. Constituyentes 1054, además de la transferencia de recursos a las entidades 
del Sistema SEP-CONACYT, según detalle anexo. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos propios observaron un ejercicio mayor ejercicio de 13 121.7 miles de pesos y 374.9 por ciento más el erogar 16 621.7 miles de 
pesos, en lugar de los 3 500.0 miles de pesos programados originalmente. La participación de este tipo de recursos en el total ejercido por la 
entidad fue de 0.5 por ciento, participación superior en 0.4 por ciento respecto a la observada en el presupuesto original. La variación se explica 
fundamentalmente por lo siguiente: 
 

- Venta de Bienes y Servicios.- Los ingresos por la comercialización de la revista Ciencia y Desarrollo y por la recuperación de las ventas 
efectuadas por el Fondo de Cultura Económica. 

 
El comportamiento de los recursos obedece principalmente a que el SECOBI se encuentra en revisión y a que durante el ejercicio de 2001 sólo 
se produjeron cuatro títulos de la serie para Leer la Ciencia desde México, que es distribuida por el Fondo de Cultura Económica, además de 
que los títulos publicados en ejercicios anteriores se han ido agotando, en tanto que por los nuevos tirajes el CONACYT ya no tiene 
participación. 

 
- Productos Financieros.- Durante el periodo que se informa se obtuvieron ingresos por la inversión financiera de los recursos propios 

captados. 
 

- Ingresos Diversos.- En este rubro ingresaron recursos, provenientes del apoyo de la Secretaría de Educación Pública y los recursos del 
Fideicomiso “Fondo para el Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal”, así como de diversos CONACYT.  
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Los recursos por concepto de subsidios y transferencias, ejercieron 3 405 659.2 miles de pesos, cifra que representó un mayor ejercicio de 
216 817.7 miles de pesos y 6.8 por ciento en relación a los 3 188 841.5 miles de pesos programados originalmente. Esta variación obedeció: 
 

- Ampliación autorizada para cubrir los incrementos salariales al personal del CONACYT, la repercusión del incremento al salario mínimo en las 
cuotas de manutención que se otorga a las becas nacionales y a los estímulos a los miembros del Sistema Nacional de Investigadores. 

 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto ejercido (propios y fiscales) el 83.5 por ciento correspondió a gasto corriente, el cual representa un incremento del 2.2 por 
ciento respecto a su participación en el presupuesto original. En cuanto al gasto de capital que incluye recursos del crédito externo del Programa 
de Conocimiento e Innovación (PCI) por 557 061.5 miles de pesos, su participación en el ejercido fue del 16.5 por ciento, que representa un 
decremento de 2.2 por ciento respecto a su participación en el presupuesto original, debido principalmente a que la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público no autorizó la adecuación de los 7 246.9 miles de pesos del PCI etiquetados al rubro de servicios personales, mismos que no 
fueron ejercidos, y a la transferencia de recursos a las entidades del Sistema SEP-CONACYT. 
 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 253 574.1 16 248.6 73 761.0 2 251 026.9 2 594 610.6 33 422.5  564 308.4 597 730.9 3 192 341.5 
  Total ejercido 277 084.8 8 069.1 58 671.8 2512 670.1 2 856 495.8 7 928.8 794.7 557 061.6 565 785.1 3 422 280.9 
  Variación absoluta 23 510.7 -8179.5 -15 089.2 261 643.2 261 885.2 -25 493.7 794.7 -7 246.8 -31 945.8 229 939.4 
  Variación porcentual 9.3 -50.3 -20.5 11.6 10.1 -76.3  -1.3 -5.3 7.2 
Estructura porcentual           
   Original 7.9 0.5 2.3 70.5 81.3 1.0  17.7 18.7 100.0 
   Ejercido 8.1 0.2 1.7 73.4 83.5 0.2  16.3 16.5 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
Para Gasto corriente se programaron originalmente 2 594 610.6 miles de pesos, al cierre se ejercieron 2 856 495.8 miles de pesos, observando 
una diferencia de 261 885.2 miles de pesos superior al programado, que representó una variación de 10.1 por ciento. El ejercicio de los recursos 
de gasto corriente se financió con subsidios y transferencias por 2 839 874.1 miles de pesos, así como con recursos propios  por 16 621.7 
miles de pesos. 
 
El comportamiento presupuestario del gasto corriente por capítulo se presenta a continuación: 
 
• Servicios Personales.- De un presupuesto original de 253 574.1 miles de pesos que incluye las partidas de estímulos por productividad, 

eficiencia y calidad en el desempeño y las aportaciones a seguridad y a la vivienda, se ejercieron 277 084.8 miles de pesos, monto que no 
incluye la insuficiencia de 13 300 miles de pesos derivada de las presiones para cubrir diversos compromisos laborales al personal de este 
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Consejo, insuficiencia que fue informada oportunamente a la Junta Directiva y al Comité de Control y Auditoría. Asimismo, se solicitó apoyo a 
las instancias globalizadoras a fin de obtener recursos adicionales, los cuales no fueron autorizados. 

 
- La variación de 23 510.7 miles de pesos obedece a las ampliaciones autorizadas a la entidad por la SHCP, que en su conjunto suman la 

cantidad de 12 429.5 miles de pesos; a los recursos provenientes del Fondo para el Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal 
por 14 360.0 miles de pesos, así como al reintegro de recursos a la TESOFE por 3 278.8 miles de pesos. 

 
• En el renglón de Materiales y Suministros, de un presupuesto original de 16 248.6 miles de pesos se ejerció un presupuesto de 8 069.1 

miles de pesos, la variación observada de 8 179.5 miles de pesos se debe al reintegro de 2 010.0 miles de pesos correspondientes al 
Programa de Reducción del Gasto (REDUCGAS); a la reducción líquida de 3 222.2 miles de pesos transferidos a las entidades del Sistema 
SEP-CONACYT; a los 637.2 miles de pesos que se aplicarían previa aprobación de la SHCP a las medidas de fin de año para el personal del 
Consejo, cuyo movimiento no fue autorizado; a los recursos no ejercidos por 910.1 miles de pesos, así como a los 1 400.0 miles de pesos de 
recursos propios no captados. 

 
• En el capítulo de Servicios Generales, el presupuesto original ascendió a 73 761.0 miles de pesos, en este rubro se ejercieron 58 671.8 

miles de pesos. La variación se debe a los reintegros efectuados, al programa de reducción del gasto,  a una transferencia no autorizada 
destinada a las medidas de fin de año, así como a los recursos propios no captados. 

 
• En Otras Erogaciones  se ejercieron 2 512 670.1 miles de pesos, cifra superior en 261 643.2 miles de pesos y 11.6 por ciento en relación 

al presupuesto original de 2 251 026.9 miles de pesos. 
 
El comportamiento presupuestario del gasto de capital por capítulo se presenta a continuación: 
 
El presupuesto original ascendió a la cantidad de 597 730.9 miles de pesos, que considera los recursos de crédito externo etiquetados al 
Programa de Conocimiento e Innovación y la adquisición de Bienes Muebles del programa regular de inversión del CONACYT. El presupuesto 
ejercido  fue de 565 785.1 miles de pesos, cifra inferior a la original en 31 945.8 miles de pesos y 5.3 por ciento. Dicha variación se explica por la 
transferencia de recursos para el finiquito de obra pública. 
 
Por lo que respecta a Obra Pública, la asignación original del presupuesto del CONACYT no incluyó recursos en este rubro, como se informa 
durante el ejercicio la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizó la transferencia de 1 433.3 miles de pesos de la partida 4303, para la 
remodelación y adecuación de espacios físicos del edificio ubicado en Av. Constituyentes 1054, ejerciendo la suma de 794.7 miles de pesos y la 
diferencia de 638.7 miles de pesos resultante del finiquito de los trabajos realizados por la constructora Oslo Construcciones S.A. de C. V. se 
transfirieron a Inversión Física. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología para el ejercicio fiscal 2001 contó con una asignación presupuestal original de 3 192 341.5 miles de 
pesos que considera 3 500.0 miles de pesos de recursos propios. Al cierre del ejercicio el presupuesto ejercido ascendió a 3 422 280.9 miles de 
pesos, que representa una variación de 229 939.4 miles de pesos, equivalente al 7.2 por ciento respecto al presupuesto original autorizado. 
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El presupuesto ejercido no contempla las insuficiencias presupuestarias alcanzadas al cierre del ejercicio en los programas de Becas, Sistema 
Nacional de Investigadores y Servicios Personales, cuyo importe asciende a 118 345.2 miles de pesos, mismo que como se ha informado no fue 
autorizado por la SHCP. 
 
El CONACYT se encuentra ubicado en la función 07 Educación, en la que participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos por la 
Entidad, observándose el mismo porcentaje de participación en el presupuesto original autorizado. 
 
Asimismo, se encuentra ubicado en el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, en cual participa con el 100.0 
por ciento de los recursos ejercidos, mismo porcentaje de participación que el observado en el presupuesto original. 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  3 192 341.5 3 422 280.9 2 594 610.6 2 856 495.8 597 730.9 565 785.1 229 939.4 261 885.2 -31 945.8 7.2 10.1 -5.3 100.0 100.0 
  Recursos Propios 3 500.0 16 621.7 3 500.0 16 621.7   13 121.7 13 121.7  374.9 374.9  0.1 0.5 
     Subsidios y transferencias 3 188 841.5 3 405 659.2 2 591 110.6 2 839 874.1 597 730.9 565 785.1 216 817.7 248 763.5 -31 945.8 6.8 9.6 -5.3 99.9 99.5 

F SF Por función/subfunción              
07  Educación 3 192 341.5 3 422 280.9 2 594 610.6 2 856 495.8 597 730.9 565 785.1 229 939.4 261 885.2 -31 945.8 7.2 10.1 -5.3 100.0 100.0 
  Recursos Propios 3 500.0 16 621.7 3 500.0 16 621.7   13 121.7 13 121.7  374.9 374.9  0.1 0.5 
     Subsidios y transferencias 3 188 841.5 3 405 659.2 2 591 110.6 2 839 874.1 597 730.9 565 785.1 216 817.7 248 763.5 -31 945.8 6.8 9.6 -5.3 99.9 99.5 
 06 Ciencia y Tecnología 3 192 341.5 3 422 280.9 2 594 610.6 2 856 495.8 597 730.9 565 785.1 229 939.4 261 885.2 -31 945.8 7.2 10.1 -5.3 100.0 100.0 
  Recursos Propios 3 500.0 16 621.7 3 500.0 16 621.7   13 121.7 13 121.7  374.9 374.9  0.1 0.5 
     Subsidios y transferencias 3 188 841.5 3 405 659.2 2 591 110.6 2 839 874.1 597 730.9 565 785.1 216 817.7 248 763.5 -31 945.8 6.8 9.6 -5.3 99.9 99.5 

PE Por programa              

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica 3 192 341.5 3 422 280.9 2 594 610.6 2 856 495.8 597 730.9 565 785.1 229 939.4 261 885.2 -31 945.8 7.2 10.1 -5.3 100.0 100.0 
 Recursos Propios 3 500.0 16 621.7 3 500.0 16 621.7   13 121.7 13 121.7  374.9 374.9  0.1 0.5 
    Subsidios y transferencias 3 188 841.5 3 405 659.2 2 591 110.6 2 839 874.1 597 730.9 565 785.1 216 817.7 248 763.5 -31 945.8 6.8 9.6 -5.3 99.9 99.5 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
En esta función el CONACYT contribuye al fomento del desarrollo científico y tecnológico del país. Para el ejercicio fiscal de 2001 el Consejo 
Nacional de Ciencia y Tecnología contó con una asignación presupuestal de 3 192 341.5 miles de pesos que considera 3 500.0 miles de pesos de 
recursos propios. Al cierre del ejercicio, el presupuesto ejercido ascendió a 3 422 280.9 miles de pesos, lo que representa una variación de 
229 939.4 miles de pesos, equivalente al 7.2 por ciento respecto al presupuesto original autorizado. 
 
• El presupuesto ejercido no contempla las insuficiencias presupuestarias alcanzadas al cierre del ejercicio en los programas de becas, 

Sistema Nacional de Investigadores y servicios personales, cuyo importe asciende a 118 345.2 miles de pesos, mismo que como se ha 
informado no fue autorizado por la SHCP. 
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• El presupuesto ejercido fue financiado en el 99.5 por ciento con recursos provenientes de subsidios y transferencias, mientras que el 

0.5 por ciento restante se financió con recursos propios. En tanto que la estructura de participación porcentual autorizada en el presupuesto 
original representaba el 99.9 por ciento con subsidios y transferencias y el 0.1 por ciento con recursos propios. 
- La variación entre el presupuesto original y el presupuesto ejercido se debe principalmente a las ampliaciones de recursos fiscales 

autorizadas, así como a los apoyos adicionales provenientes de la SEP y del Fideicomiso para el Fondo de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal. 

- Las ampliaciones líquidas autorizadas se destinaron a cubrir los incrementos salariales al personal del Consejo, las transferencias de 
recursos de diversas Secretarías para la creación  de los Fondos Sectoriales, la aportación a la Comisión Intersecretarial de Organismos 
Genéticamente Modificados, el impacto del incremento al salario mínimo en los programas de becas y Sistema Nacional de Investigadores; a 
la reducción líquida por la transferencia de recursos a las entidades del Sistema SEP-CONACYT, entre otros. 

 
Esta función está integrada por la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología en la que participa el 100.0 por ciento de los recursos totales ejercidos por 
la Entidad. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
A través de esta subfunción el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología contribuye apoyando a la investigación científica de calidad mediante las 
instituciones de educación superior y de investigación, así como a la formación de recursos humanos de alto nivel. 
 
Esta subfunción está integrada únicamente por el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, por lo cual la 
participación de los recursos en la subfunción es del 100.0 por ciento. 
 
En esta subfunción sólo participa la actividad institucional 430 Otorgar apoyos a la educación, en el que se ejercieron 3 422 280.9 miles de pesos, 
que no contempla las insuficiencias presupuestarias alcanzadas al cierre del ejercicio en los programas de becas, Sistema Nacional de 
Investigadores y servicios personales, cuyo importe asciende a 118 345.2 miles de pesos, mismo que como se ha informado no fue autorizado por 
la SHCP. El presupuesto ejercido en comparación con el original, presenta una variación de 229 939.4 miles de pesos, la variación observada se 
explica principalmente por el incremento en rubro de recursos propios, y el incremento en el rubro de subsidios y transferencias por los 
movimientos presupuestarios autorizados por la SHCP. 

 
Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  

Porcentual 
SF PE AI   PY   

                                       Descripción                                        
Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 

 06     Ciencia y Tecnología 3 192 341.5 3 422 280.9 229 939.4 7.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 3 500.0 16 621.7 13 121.7 374.9 0.1 0.5 
       Subsidios y transferencias 3 188 841.5 3 405 659.2 216 817.7 6.8 99.9 99.5 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 3 192 341.5 3 422 280.9 229 939.4 7.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 3 500.0 16 621.7 13 121.7 374.9 0.1 0.5 
       Subsidios y transferencias 3 188 841.5 3 405 659.2 216 817.7 6.8 99.9 99.5 
  430  Otorgar apoyos a la educación 3 192 341.5 3 422 280.9 229 939.4 7.2 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 3 192 341.5 3 422 280.9 229 939.4 7.2 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología a través de este programa especial contribuye a fomentar el desarrollo científico y tecnológico, 
apoyando a la investigación científica a través de las instituciones de educación superior y de investigación. 
 
Para este propósito el Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología contó en este programa con una asignación original de 3 192 341.5 miles de 
pesos que considera 3 500.0 miles de pesos de recursos propios. Al cierre del ejercicio el presupuesto ejercido ascendió a 3 422 280.9 miles de 
pesos, lo que representa una variación de 229 939.4 miles de pesos, equivalente al 7.2 por ciento respecto al presupuesto original autorizado. 
 
El presupuesto ejercido no contempla las insuficiencias presupuestarias alcanzadas al cierre del ejercicio en los programas de becas, sistema 
nacional de investigadores y servicios personales, cuyo importe asciende a 118 345.2 miles de pesos, mismo que como se ha informado no fue 
autorizado por la SHCP. 
 
El presupuesto ejercido fue financiado en el 99.5 por ciento con recursos provenientes de subsidios y transferencias, mientras que el 0.5 por 
ciento restante se financió con recursos propios. En tanto que la estructura de participación porcentual autorizada en el presupuesto original 
representaba el 99.9 por ciento con subsidios y transferencias y el 0.1 por ciento con recursos propios. 
 
La variación entre el presupuesto original y el presupuesto ejercido se debe principalmente a las ampliaciones de recursos fiscales autorizadas, 
así como a los apoyos adicionales provenientes de la SEP y del Fideicomiso para el Fondo de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal. 
 
Las ampliaciones líquidas autorizadas se destinaron a cubrir los incrementos salariales al personal del Consejo, las transferencias de recursos de 
diversas Secretarías para la creación  de los fondos sectoriales, la aportación a la comisión intersecretarial de organismos genéticamente 
modificados, el impacto del incremento al salario mínimo en los programas de becas, sistema nacional de investigadores y servicios personales, y 
la reducción líquida por la transferencia de recursos a las entidades del Sistema SEP-CONACYT, entre otros. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 430 Otorgar apoyos a la educación 
 
Los objetivos estratégicos de esta actividad institucional son apoyar la formación de recursos humanos de alto nivel a través de una mayor calidad 
académica para satisfacer los requerimientos de científicos y tecnólogos del país; así como apoyar y fortalecer la plantilla de científicos 
mexicanos;  fomentar la investigación científica vinculada a las necesidades del país en cualquiera de sus ramas y especialidades, mediante el 
apoyo a instituciones de educación superior y de investigación en México; fomentar la innovación y el desarrollo tecnológico para contribuir a la 
modernización de la planta productiva del país, así como la vinculación entre las labores de los científicos y tecnólogos a la solución de problemas 
específicos que plantea el sector productivo del país. 
 
La apertura programática contempla el proyecto N000 Actividad institucional no asociada a proyectos, en el cual el presupuesto total ejercido 
participa con el 100.0 por ciento. 
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En esta actividad institucional el presupuesto total ejercido ascendió a 3 422 280.9 miles de pesos que en comparación con el presupuesto 
original de 3 192 341.5 miles de pesos presenta una variación de 229 939.4 miles de pesos, equivalente al 7.2 por ciento respecto al presupuesto 
original autorizado. 
 
El presupuesto ejercido no contempla las insuficiencias presupuestarias alcanzadas al cierre del ejercicio en los programas de becas, sistema 
nacional de investigadores y servicios personales, cuyo importe asciende a 118 345.2 miles de pesos, mismo que como se ha informado no fue 
autorizado por la SHCP. 
 
El presupuesto ejercido fue financiado en el 99.5 por ciento con recursos provenientes de subsidios y transferencias, mientras que el 0.5 por 
ciento restante se financió con recursos propios. En tanto que la estructura de participación porcentual autorizada en el presupuesto original 
representaba el 99.9 por ciento con subsidios y transferencias y el 0.1 por ciento con recursos propios. 
 
Del presupuesto ejercido 83.5  por ciento correspondió a gasto corriente  y el 16.5 por ciento a gasto de capital, observándose las siguientes 
variaciones: 
 
En gasto corriente se registró una variación de 261 885.2 miles de pesos con respecto a la asignación original, al ejercerse 2 856 495.8 miles de 
pesos. 
 
• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 277 084.8 miles de pesos, cifra que representó el 9.7 por ciento del presupuesto 

erogado en esta actividad. 
 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se erogaron 8 069.1 miles de pesos, cifra que representó el 0.3 por ciento del presupuesto total 

ejercido en esta actividad. 
 
• En el capítulo de Servicios Generales se ejercieron 58 671.8 miles de pesos, cifra que representó el 2.1 por ciento del presupuesto 

erogado en esta actividad institucional. 
 
• En el Capítulo de Otras Erogaciones se ejercieron 2 856 495.8 miles de pesos , cifra que representó el 87.7 por ciento del presupuesto 

erogado en esta actividad. 
 
El gasto de capital presentó un ejercicio presupuestal de 565 78512 miles de pesos, monto inferior en 31 945.8 miles de pesos con relación al 
presupuesto original autorizado por 597 730.9 miles de pesos como consecuencia de los recursos transferidos a las entidades del Sistema SEP-
CONACYT, la transferencia de recursos de gasto corriente a obra pública, los recursos no ejercidos en el programa de conocimiento e 
innovación cuya reorientación no fue autorizada por SHCP, así como la ampliación derivada de la recuperación de los bienes propiedad del 
Consejo y los reintegros a la TESOFE. 
 
Por lo que respecta a los recursos propios cabe señalar que provienen principalmente de la comercialización de la revista ciencia y desarrollo, la 
recuperación de las ventas efectuadas por el fondo de cultura económica, así como por el servicio de consultas a bancos de información 
(SECOBI) y los recursos otorgados por el fideicomiso, fondo para el retiro voluntario en la administración pública federal. 
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El indicador estratégico contenido en esta actividad institucional es el siguiente: 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 430 Otorgar Apoyos a la Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 430 N000 Índice de beca administrada 19 125 Becas administradas sobre 19 125 
solicitudes recibidas Otorgar 19 125 becas 96.9 96.9 107.1 98.2

     Índice de crecimiento de los miembros del SNI 8 152 Miembros apoyados en el año sobre 7 712
miembros apoyados el año anterior  Apoyar 8 152 miembros 69.6 69.6 107.6 100.0

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROYECTO: N000 Actividad Institucional no asociada a proyecto 
 
El objetivo del proyecto contempla el otorgamiento de apoyos económicos para la formación de  recursos humanos de alto nivel en el país y en el 
extranjero e incrementar la planta de investigadores de alto nivel. 
 
En la actividad institucional 430 Otorgar apoyos a la educación se incluyen dos indicadores estratégicos: el índice de beca administrada y el índice 
de crecimiento de los miembros del SNI. El presupuesto total ejercido en este proyecto  por concepto del programa de becas fue de 1 313 286.7 
miles de pesos, que en comparación con el presupuesto original de 1 268 770.7 miles de pesos presenta una variación superior de 3.5 por ciento; 
la variación se explica por la ampliación autorizada por la SHCP para cubrir el impacto del incremento al salario mínimo en el programa de becas 
nacionales. 
 
INDICADOR: Índice de la beca administrada 
 
Este indicador está orientado a cuantificar el número de becas administradas en un periodo determinado, que en la mayoría de los casos es anual 
e incluye las vigentes de años anteriores, y que representa la carga administrativa del programa de becas. 
 
FÓRMULA: 19 125 Becas administradas sobre 19 125 solicitudes recibidas 
 
El CONACYT originalmente cuenta con una meta anual de 19 125 becas administradas, al cierre del ejercicio programático logró 18 538 becas 
obteniendo porcentaje de cumplimiento de 96.9 por ciento con respecto a la meta original. Del total de becas administradas, 14 113 fueron 
nacionales lo que representa el 76.0 por ciento y 4 425 becas al extranjero con 24.0 por ciento. 
 
INDICADOR: Índice de crecimiento de los miembros del SNI 
 
Este indicador está orientado a cuantificar el incremento en el número de investigadores en el ejercicio actual. 
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FÓRMULA: 8 152  Miembros apoyados en el año sobre 7 712 miembros apoyados en el año anterior 
 
Originalmente, la meta asignada fue apoyar a 8 152 miembros, al finalizar el 2001 el Sistema Nacional de Investigadores (SNI) quedó conformado 
por 8 018 científicos y tecnólogos, 7.4 por ciento más que el año anterior. En su composición las áreas con mayor representatividad son las de 
físico-matemáticas y biológicas-biomédica-químicas, con 20.0 por ciento y 18.0 por ciento, respectivamente. 
 
En 2001 el CONACYT canalizó 720 707.2 Miles de pesos al otorgamiento de estímulos directos a los investigadores, que en comparación con el 
presupuesto original de 669 929.6 miles de pesos presenta una variación de 50 777.6 miles de pesos correspondiente a la ampliación autorizada 
al presupuesto de recursos fiscales para cubrir el impacto del incremento al salario mínimo general en los estímulos otorgados a los miembros 
del SNI, sin embargo estos recursos no comprenden la insuficiencia presupuestaria de 74 345.2 miles de pesos, que de conformidad con la 
anuencia de la SHCP se cubrirá con presupuesto 2002. 
 
ENTIDAD 11115 COLEGIO DE BACHILLERES  (COLBACH) 
 
El Colegio de Bachilleres es una Institución Educativa, creada para atender a la población del nivel básico, proporcionando bachillerato general 
bivalente (propedéutico terminal), en dos modalidades: escolarizada y de enseñanza abierta, mediante planes y programas de estudio, con el 
desarrollo de acciones académicas, que permitan al estudiante adquirir los conocimientos y habilidades suficientes, con el fin de incorporarse a 
las Instituciones del nivel superior o al mercado laboral si así lo requieren, así como con el apoyo técnico-administrativo. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal 2001 el Colegio de Bachilleres recibió de la Secretaría de Educación Pública, (SEP), un presupuesto original por 677 749.1 
miles de pesos, compuestos por 672 953.1 miles de pesos de recursos fiscales vía transferencias y 4 796.0 miles de pesos de ingresos propios; el 
Presupuesto Autorizado Anual Modificado, que incluye recursos propios adicionales por 12 185.4 miles de pesos e incrementos salariales, de 
manera que ascendió a 722 830.1 miles de pesos, de los cuales se ejercieron 719 704.0 miles de pesos que representan el 99.6 por ciento del 
total modificado y el 106.2 comparado con el presupuesto original; el Colegio de Bachilleres en el ejercicio fiscal 2001, incluía cinco proyectos que 
son: Educación Escolar, Coordinación de Administración Escolar y Sistema Abierto, Planeación y Extensión Académica, Dirección y Servicios 
Administrativos Generales; los dos primeros proyectos corresponden a la actividad sustantiva del Colegio, que es Impartir Educación Escolarizada 
y Abierta del nivel medio superior, correspondiendo un ejercicio presupuestal de 613 979.8 miles de pesos que comparados con el presupuesto 
ejercido total representa el 85.3 por ciento y el 90.6 por ciento comparado con la asignación original, asimismo corresponden a servicios 
personales 541 212.1miles de pesos que representa el 88.2 por ciento del presupuesto ejercido por esos dos proyectos 613 979.8 miles de pesos, 
para los tres proyectos restantes corresponde un ejercicio de 105 724.2 miles de pesos que representa el 14.7 por ciento. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
El total de recursos propios autorizados para el ejercicio 2001, fue de 16 981.4 miles de pesos, de los cuales 4 796.0 miles de pesos 
corresponden a la autorización original y la diferencia 12 185.4 miles de pesos, representan la autorización de recursos propios adicionales. De 
estos recursos se ejerció la totalidad, es decir, 16 981.4 miles de pesos, lo cual representa una captación y ejercicio del 241.2 por ciento respecto 
del importe originalmente autorizado y el 100.0 por ciento del modificado. El ejercicio de estos recursos propios representa a su vez el 2.3 por 
ciento del presupuesto total ejercido del Colegio. En lo que se refiere a recursos fiscales otorgados a esta Institución vía transferencias del 
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capítulo 4000 para el ejercicio 2001, ascendieron a  un modificado de 705 848.6 miles de pesos, de los cuales se ejercieron 702 722.6 miles de 
pesos que representan el 99.6 por ciento, teniéndose con ello un subejercicio de 3 126.0 miles de pesos, que representan el 0.4 por ciento del 
subsidio autorizado. Dicho subejercido  se presentó en los siguientes capítulos del gasto: 
 
• Al capítulo 1000 Servicios Personales corresponden 1 606.6 miles de pesos que representan el 0.23 por ciento de los recursos fiscales 

autorizados. 
• Al capítulo 2000 Materiales y Suministros corresponden 36.5 miles de pesos que representan el 0.0 por ciento 
• Al capítulo 3000 Servicios Generales corresponden 46.2 miles de pesos que representan el 0.0 por ciento 
• Al capítulo 6000 Obra Pública corresponden 1 436.7 miles de pesos que representan el 0.2 por ciento 
 
Las variaciones antes señaladas se deben en el caso del capitulo 1000 Servicios Personales  a vacancias, en el capitulo 2000 Materiales y 
Suministros a cancelaciones parciales  de algunas partidas de pedidos no surtidas por los proveedores, en Servicios  Generales capitulo 3000 a 
servicios cancelados por incumplimiento en su realización por parte de los prestadores de servicios y en la Obra Publica capitulo 6000, se 
presentó un retraso en el avance del programa de obra con responsabilidad para el contratista.  
 
El presupuesto ejercido comparado  con el presupuesto original presenta  el siguiente comportamiento: capitulo 1000 ejercido 626 396.4 miles de 
pesos  que corresponden al 105.3 por ciento  del presupuesto original de  594 737.5 miles de pesos, en el capitulo 2000 se ejerció  18 533.0 miles 
de pesos que corresponden al  88.3 por ciento del presupuesto original de 20 984.3 miles de pesos; en este capitulo se realizó una reducción de 
80.0 miles de pesos y una  adecuación interna al  capitulo 3000 por 2 334.7 miles de pesos que representan el 11.5  por ciento del presupuesto 
original, que sumado al 88.32 por ciento ejercido dan un 99.8 por ciento del presupuesto original;  en el capitulo 3000 se ejerció   55 921.1 miles 
de pesos  que corresponden al 130.8 por ciento del presupuesto original de 42 749.9  miles de pesos, en el capitulo 6000 se ejerció 11 361.8 
miles de pesos que corresponden al  88.8 por ciento del presupuesto original de  12 798.5 miles de pesos. 
 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
La Institución ejerció 719 704.0 miles de pesos de los cuales el 97.4 por ciento corresponde a Gasto Corriente y el 2.6 por ciento a Gasto de 
Capital, el total ejercido antes señalado, comparado con la asignación original de 672 953.1 miles de pesos, representa para Gasto Corriente el 
104.7 por ciento y para Gasto de Capital el 88.8 por ciento.  
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Colegio de Bachilleres, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital          
                             

Descripción     Servicios   
Personales 

Materiales y 
Suministros 

Servicios 
Generales 

Otras  
Erogaciones Suma 

Bienes 
Muebles e 
Inmuebles 

Obra 
Pública 

Inversion
es 

Financier
as 

Suma 
      Total       

Miles de pesos con un 
decimal 

          

  Total original 594 737.5 20 984.3 42 749.9  658 471.7 6478.9 12 798.5  19 277.4 677 749.1. 
  Total ejercido 626 396.4 18 533.0 55 921.1.  700 850.5 7 491.7 11 361.8  18 853.5 719 704.0 
  Variación absoluta 31 658.9 -2 451.3 13 171.2  42 378.8 1012.8 --1 436.7  -423.9 41 954.9 
  Variación porcentual 5.3 -11.7 30.8  6.4 15.6 -11.2  -2.2 6.2 
Estructura porcentual           
   Original 87.8 3.1 6.3  97.2 0.9 1.9  2.8 100.00 
   Ejercido 87.0 2.6 7.8.  97.4 1.0 1.6  2.6 100.00 

           Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
Para gasto corriente.- En Servicios Personales se ejerció un presupuesto de 626 396.4 miles de pesos, observando un ejercicio mayor de 
31 658.9 miles de pesos que representan un 5.3 por ciento del presupuesto programado original autorizado por 594 737.5 miles de pesos, que fue 
cubierto con ampliaciones presupuestales autorizados correspondientes al incremento para docente y administrativos. 
 
En Materiales y Suministros no se ejerció la cantidad de 2 451.3 miles de pesos que representan un 11.7 por ciento menos del presupuesto 
programado original autorizado, debido a que se solicitó y fue autorizada la reducción AP.315-A-0901, por 2 334.7 miles de pesos que sirvieron 
para apoyar el gasto de servicios generales, también se aplicó la reducción AP.315-2577 por 80.0 miles de pesos y la diferencia por 36.5 miles de 
pesos se devolvió a la Tesorería de la Federación (TESOFE). 
 
En Servicios Generales  se tuvo un ejercicio mayor de 13 171.2  miles de pesos que representan el 30.8 por ciento presupuesto programado 
original que fue de 42 749.9 miles de pesos; para cubrir este gasto se contó con 11 172.6 miles de pesos de recursos propios, la Afectación 
Presupuestaria Interna No. AP-315-A-0901 por 2 334.7 miles de pesos proveniente de una transferencia de Materiales y Suministros; así mismo 
se aplicó la Reducción  AP.315-A-2577 por 290.0 miles de pesos y una devolución a la TESOFE por 46.2 miles de pesos que representa el 
subejercicio final en este capítulo. 
 
En gasto de capital.- Bienes Muebles e Inmuebles. En este capítulo se ejercieron 7 491.7 miles de pesos, que representa una variación positiva 
de 1 012.8 miles de pesos, y el 15.6 por ciento del presupuesto original programado, de 6 478.9 miles de pesos.  
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En Obra pública se ejerció un 11.2 por ciento menos de la asignación original programada con un importe de 1 436.7 miles de pesos debido a que 
los contratistas no cumplieron con los  programas  de obra establecidos, por lo que el presupuesto ejercido ascendió a 11 361.8 miles de pesos, 
que representa el 88.8 por ciento del presupuesto programado original autorizado que fue devuelto a la TESOFE. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
La Función 07 Educación y el Programa Especial 000 programa normal de operación son los que corresponden  al Colegio de Bachilleres y 
ejerció 719 704.0 miles de pesos que representan el 99.6 por ciento del Presupuesto Modificado Programado y Autorizado que ascendió a 722 
830.1 miles de pesos, el Presupuesto ejercido comparado con la asignación original de 677 749.1 miles de pesos  arroja un 6.2 por ciento ejercido 
de más. 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Colegio de Bachilleres, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual 

7 

 

                      Descripción                  
   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 

  TOTAL 677 749.1 719,704.0 658 471.7 700 850.5 19 277.4 18 853.5 41 954.8 42 378.7 -423.9 6.2 6.4 2.2 100.0 6.2
  Recursos Propios 4 796.0 16 981.4 0 11 172.6 4 796.0 5808.8 12 185.4 11 172.6 1 012.8 254.1 100.0 2.1 100.0 254.1
  Subsidios y Transferencias 672 953.1 702 722.6 658 471.7 689 677.9 14 481.4 13 044.7 29 769.4 31 206.1 -1 436.7 4.4 4.7 -9.9 100.0 4.4

F SF Por función/ subfusión               
07  Educación               

 02 Educación Media Superior 677 749.1 719,704.0 658 471.7 700 850.5 19 277.4 18 853.5 41 954.8 42 378.7 -423.9 6.2 6.4 2.2 100.0 6.2
  Recursos Propios 4 796.0 16 981.4 0 11 172.6 4 796.0 5808.8 12 185.4 11 172.6 1 012.8 254.1 100.0 2.1 100.0 254.1
  Subsidios y Transferencias 672 953.1 702 722.6 658 471.7 689 677.9 14 481.4 13 044.7 29 769.4 31 206.1 -1 436.7 4.4 4.7 -9.9 100.0 4.4

PE Por programa               
000 Programa Normal de Operación 677 749.1 719 704.0 658 471.7 700 850.5 19 277.4 18 853.5 41 954.8 42 378.7 -423.9 6.2 6.4 2.2 100.0 6.2

 Recursos  Propios 4 796.0 16 981.4 0 11 172.6 4 796.0 5808.8 12 185.4 11 172.6 1 012.8 254.1 100.0 2.1 100.0 254.1
 Subsidios y Transferencias 672 953.1 702 722.6 658 471.7 689 677.9 14 481.4 13 044.7 29 769.4 31 206.1 -1 436.7 4.4 4.7 -9.9 100.0 4.4

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
La desviación positiva de 4.1 por ciento obtenida en la meta programada alumno atendido se debió a que la COMIPEMS asigna una matrícula 
mayor de nuevo ingreso al Colegio en el mes de agosto que corresponde al semestre “B”, por lo cual la desviación  que se observa es positiva al 
tratarse de un mayor número de alumnos. Las desviaciones presupuestales, se debieron en el caso de Servicios Personales a los incrementos de 
sueldos al personal de esta Institución.  
 
En Materiales y Suministros la desviación es consecuencia de la necesidad que existió para dotar de recursos a los servicios generales cuyo 
incremento en servicios básicos, provocó que la Institución solicitara la adecuación interna comentada con anterioridad; también destaca que se 
solicitó dentro de los tiempos establecidos, a las Subsecretarias de Ingresos y Egresos  dependientes de la SHCP; la autorización para ejercer 
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recursos propios adicionales por 1 500.00 miles de pesos en Servicios Generales, lo cual no fue autorizado, por lo que estos ingresos fueron 
devueltos a la TESOFE. 
 
Por lo que toca a gasto de capital, el remanente de 1 436.7 miles de pesos, obedeció al diferimiento del programa constructivo del Plantel No. 2, 
dicho remanente fue devuelto en su oportunidad a la TESOFE. 
 
SUBFUNCIÓN: 02 Educación media superior 
 
El Colegio de Bachilleres es un Organismo que imparte Educación Media Superior en el área metropolitana coadyuvando a formar bachilleres con 
la capacidad de incorporarse en forma competitiva a la Educación Superior o a la planta productiva nacional. 

 
Gasto Programable Devengado en la Subfunción 02 Educación Media Superior, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Categoría     Presupuesto total         Variaciones Estructura  

Porcentual 
SF PE AI   PY   

                                       Descripción                                        
Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 

 02    Educación Media Superior 677 749.1 719 704.0 41 954.9 6.2 100.0 6.2 
    Recursos Propios 4,796.0 16 981.4 12 185.4 254.1 100.0 254.1 
       Subsidios y Transferencias 672 953.1 702 722.6 29,769.4 4.4 100.0 4..4 
 000   Programa Normal de Operación 677 749.1 719 704.0 41 954.9 6.2 100.0 6.2 
    Recursos Propios 4,796.0 16 981.4 12 185.4 254.1 1000 254.1 
       Subsidios y Transferencias 672 953.1 702 722.6 29 769.4 4.4 100.0 4.4 
  417  Proporcionar Servicios de Educación 677 749.1 719 704.0 41 954.9 6.2 100.0 6.2 
   N000 Actividad Institucional no asociada a proyectos 677 749.1 719 704.0 41 954.9 6.2 100.0 6.2 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
La variación absoluta de 12 185.4 miles de pesos de recursos propios obedeció a que en el PEF original sólo fueron autorizados 4 796.0 miles de 
pesos, no obstante en el curso del ejercicio fueron autorizados 12 185.4 miles de pesos de ingresos propios adicionales, con lo que el 
presupuesto de recursos propios totales  ascendió a 16 981.4 miles de pesos mismos que se ejercieron en su totalidad. 
 
La variación absoluta en el concepto de subsidios y transferencia por 29 769.4 miles de pesos, obedeció a las ampliaciones presupuestales 
derivadas de incrementos salariales, autorizadas en fechas posteriores a la asignación original. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
El programa normal de operación en materia de Educación Media Superior tiene como objetivo promover la mejora continua de los programas 
educativos que se ofrecen en los colegios de bachilleres, para este propósito la Entidad ejerció un presupuesto de 719 704.0 miles de pesos, de 
los cuales se ejerció un presupuesto de 700 850.5  miles de pesos en gasto corriente y 18 853.5 miles de pesos en gastos de capital. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417  Proporcionar  servicios de educación 
 
El objetivo de la Entidad es atender a la población de nivel medio básico, que demanda su ingreso al Colegio de Bachilleres, ofreciendo formación 
propedéutica y terminal de nivel medio superior bajo las modalidades escolarizada y abierta; así como consolidar y mejorar los servicios. 
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El monto ejercido fue de 719 704.0 miles de pesos integrado por recursos fiscales y propios, el gasto corriente fue de 700 850.5 miles de pesos; 
de los cuales 626 396.4 miles de pesos fueron en Servicios Personales cubiertos al 100.0 por ciento con recursos fiscales que incluyeron 
aumentos salariales, el presupuesto original para Servicios Personales por 594 737.5 miles de pesos, comparado con el presupuesto ejercido de 
626 396.4 miles de pesos presenta una variación de 5.3 por ciento. 
 
• En Materiales y Suministros el gasto fue de 18 533.0 miles de pesos con recursos fiscales y cubrieron las necesidades de la Institución que 

permitieron  proporcionar una mejor atención a los alumnos. 
 
• En Servicios Generales se gastaron 55 921.1 miles de pesos, integrados por  11 172.6 miles de pesos de recursos propios, esto permitió a la 

Institución cubrir sus necesidades mínimas de operación, ya que existen instalaciones que necesitan mantenimiento constante y los recursos 
con que se cuenta no son suficientes para cubrir dichos servicios. 

 
• Gasto de Capital: 
 
• En Bienes Muebles e Inmuebles se ejerció el 100.0 por ciento del presupuesto programado modificado y autorizado integrado por 5 808.8 

miles de pesos  de recursos propios y 1 682.9 miles de pesos de recursos fiscales, para dar un gasto total de 7 491.7 miles de pesos. 
 
• En Obra Pública el monto ejercido fue de 11 361.8 miles de pesos que representa el 88.7 por ciento del presupuesto programado modificado 

autorizado únicamente de Recursos Fiscales debido a lo avanzado del año ya no fue posible concluir la obra del Plantel Dos, quedando sin 
ejercer un recurso de 1 436.7 miles de pesos que representa el 11.2 por ciento del presupuesto autorizado, mismo que fue devuelto en su 
oportunidad a la TESOFE. 

 
Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional, 417 Proporciona servicios de educación, 2001 

Categoría Porcentaje de 
cumplimiento de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

 F   SF  PE  AI    PY    

Indicador  
Estratégico Fórmula Universo de 

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 02 000 417 N000 
Índice de 
atención 

82 880 Alumnos atendidos sobre 
1 879 879 alumnos que requieren 
el nivel 

Atender 1879,879 
alumnos 104.1 104.1 106.2 99.6 

       
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos    
 
A través de este Proyecto se atiende a la población egresada de nivel medio básico del área metropolitana que demanda su ingreso a nivel medio 
superior, esta actividad se lleva a cabo en los 20 Planteles con que cuenta la Institución en la zona metropolitana           

 
INDICADOR: Índice de atención 

 
Este indicador permite conocer el grado de cobertura de la demanda de Educación Media Superior. 
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FORMULA: 82 880 Alumnos atendidos sobre 1 879 879 alumnos que requieren el nivel 
 
La fórmula de este indicador esta determinada considerando poder atender el 4.4 por ciento de la población nacional de estudiantes de nivel 
básico que requieren ingresar al bachillerato. 
 
ENTIDAD 11120 EL COLEGIO DE MÉXICO, A. C. (COLMEX) 
 
El Colegio de México tiene como misión formar recursos humanos de excelencia académica, realizar investigación de alto nivel  que sea fuente de 
otras investigaciones y difundir el conocimiento de las ciencias sociales y las humanidades para contribuir a la solución de los problemas 
nacionales, regionales y del orden mundial. La misión de El Colegio de México se cumple a través de sus Centros y Programas de Estudio y por el 
impulso al desarrollo de  otras instituciones de educación superior. 
 
El Colegio de México tiene el objetivo de ser institución líder en investigación y docencia en las ciencias sociales y humanidades en México y en 
América Latina. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
El Colegio de México, A. C., contó con un presupuesto original para el ejercicio 2001 de 253 756.0 miles de pesos y un presupuesto ejercido 
de 294 963.9 miles de pesos cifra superior en 41 207.9 miles de pesos lo que representó una variación presupuestal positiva del 16.2 por ciento. 
Del total ejercido 287 592.1 miles de pesos corresponden a gasto corriente y 7 371.8 miles de pesos a gasto de capital.  

 
La distribución del presupuesto, tomando en cuenta la naturaleza del gasto fue la siguiente: 

 
• 63.1 por ciento al capítulo de Servicios personales, el cual se destinó al pago de las remuneraciones y prestaciones del personal;  

• 5.4 por ciento al capítulo de Materiales y suministros, para  adquisición de artículos y materiales de consumo;  

• 16.2 por ciento al capítulo de Servicios generales, para la contratación de servicios;  

• 12.8 por ciento al capítulo de Otras erogaciones, para las transferencias de asistencia social (becas) y 

• 2.5 por ciento al capítulo de Bienes muebles e inmuebles, para las adquisiciones de mobiliario y equipo. 
 

GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
El presupuesto ejercido del subsidio federal al periodo que se reporta ascendió a 248 834.8 miles de pesos, lo que represento el 84.4 por ciento 
del presupuesto total erogado por el Colegio. 
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Por lo que se refiere a los recursos propios, se devengaron al término del ejercicio 2001, 46 129.1 miles de pesos, 15.6 por ciento del total 
erogado de 294 963.9 miles de pesos.  
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido de 294 963.9 miles de pesos, el 97.5 por ciento correspondió a gasto corriente con un monto de 287 592.1 miles 
de pesos, mismo que observó una variación positiva del 14.5 por ciento respecto a su participación original de 251 245.3 miles de pesos, la 
participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido significó el 2.5 por ciento lo que representó un monto de 7 371.8 miles de pesos, 
mismo que denota un incremento del 193.6 puntos porcentuales respecto a su participación original de 2 510.7 miles de pesos.  
 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de El Colegio de México, A. C., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 151 384.1 14 018.3 65 622.9 20 220.0 251 245.3 2 510.7 0 0 2 510.7 253 756.0 
  Total ejercido 186 202.0 15 801.4 47 709.2 37 879.5 287 592.1 7 371.8 0 0 7 371.8 294 963.9 
  Variación absoluta 34 817.9 1 783.1 -17 913.7 17 659.5 36 346.8 4 861.1 0 0 4 861.1 41 207.9 
  Variación porcentual 23.0 12.7 -27.3 87.3 14.5 193.6   193.6 16.2 
Estructura porcentual           
   Original 59.7 5.5 25.9 8.0 99.1 0.9 0 0 0.9 100.0 
   Ejercido 63.1 5.4 16.2 12.8 97.5 2.5 0 0 2.5 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
Para gasto corriente el presupuesto original ascendió a 251 245.3 miles de pesos, al cierre del ejercicio del 2001 El Colegio de México devengó 
un monto de 287 592.1 miles de pesos, es decir la variación absoluta entre el presupuesto original y ejercido ascendió a 36 346.8  miles de pesos, 
que corresponden a los recursos comprometidos para el financiamiento de los proyectos especiales en convenio que transcienden en su 
ejecución al 31 de diciembre del 2001.  En el comportamiento presupuestario del gasto corriente inciden de manera importante los recursos 
destinados a los capítulos 1000 Servicios personales y 4000 Transferencias (becas), como se señala en el siguiente análisis del capítulo de gasto: 
 

• En el capítulo Servicios personales, la variación absoluta positiva de 34 817.9 miles de pesos y con una variación porcentual de 23.0 por 
ciento del presupuesto ejercido por 186 202.0 miles de pesos, con relación al presupuesto original de 151 384.1 miles de pesos, se 
produjo por: 

 
- La aplicación de ampliaciones autorizadas  mediante oficios núms. 315-A-084;  315-A-0923;  315-A-2564;  315-A-2728;  315-A-2805;  

315-A-2813 y  315-A-2882, para cubrir  la medida salarial de incremento del 10.5 por ciento al personal académico, administrativo y 
de apoyo a partir del 1 de febrero del 2001, el 2.0 por ciento sobre nómina derivado del incremento salarial, el incremento salarial a 
servidores públicos superiores y mandos medios a partir del 1 de mayo del 2001, el impuesto de 2.0 por ciento sobre nómina derivado 
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del incremento salarial a mandos medios y superiores, el costo de la modificación del factor de prima de antigüedad para el personal 
académico con vigencia a partir del 1 de julio del 2001, la promoción natural de 27 plazas y conversión por promoción de 10 plazas 
académicas a partir del 1 de agosto del 2001 y la creación de una plaza académica con vigencia a partir del 1 de septiembre, 
respectivamente. Es conveniente señalar que con el oficio núm. 315-A-2963 se autorizaron recursos,  para cubrir el incremento del 
2.5 por ciento en prestaciones socioeconómicas del personal académico con vigencia a partir del 1 de febrero del 2001, estos 
recursos fueron devengados y se ministraron por la Tesorería hasta el 15 de febrero del 2002.  

 
Cabe señalar, que las remuneraciones pagadas por sueldos y prestaciones, para una plantilla ocupada por el Colegio de 716 plazas. 

 
• En el capítulo de Materiales y suministros, se registró un ejercicio presupuestario de 15 801.4 miles de pesos 12.7 por ciento más de lo 

programado originalmente de 14 018.3 miles de pesos, esto como resultado de 
 

- La autorización de la ampliación con oficio de afectación presupuestaria 315-A-2180 que permitió fortalecer el acervo de la biblioteca, 
esta ampliación fue de tipo no regularizable. 

 
• En el capítulo de Otras erogaciones (becas), se mostró un ejercido de 37 879.5 miles de pesos, con respecto al presupuesto original de 

20 220.0 miles de pesos, lo que representó un incremento de 87.3 por ciento, mismo que se debió a: 
 

- La incorporación en este capítulo del programa de carrera docente (becas al desempeño) y del Programa de estímulos a la 
investigación y docencia.  Conviene señalar que las asignaciones presupuestarias del subsidio federal para este capítulo sólo 
considera el costo de 270 becas y 135 complementos para los estudiantes que cursan los distintos programas académicos en la 
Institución. 

 
El gasto de capital ascendió a 7 371.8 miles de pesos, cifra superior en 4 861.1 miles de pesos respecto al presupuesto original de 2 510.7 miles 
de pesos, lo que represento una variación porcentual del 193.6 por ciento, motivado principalmente por la incorporación de los proyectos 
“Equipamiento de la sala de videoconferencias”, “Sustitución del equipo de cómputo”  y “Fortalecimiento de infraestructura”. 
 

• En el capítulo de Bienes muebles e inmuebles, se registro un presupuesto ejercido de 7 371.8 miles de pesos cifra superior en 4 861.1 
miles de pesos respecto al presupuesto original de 2 510.7 miles de pesos, lo que represento una variación porcentual del 193.6 por 
ciento, motivado principalmente por 

 
- La incorporación de los proyectos “Equipamiento de la sala de videoconferencias”, “Sustitución del equipo de cómputo”  y 

“Fortalecimiento de infraestructura”. 
 
La entidad no ejerció recursos de obra pública e inversiones financieras. 
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ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por El Colegio de México ascendió a 294 963.9 miles de pesos, en lugar de los 253 756.0 miles de pesos 
programados originalmente, lo que represento un mayor ejercicio presupuestario en 41 207.9 miles de pesos lo que representó una variación 
positiva del 16.2 por ciento respecto a la asignación original. 
 
La función 07 participó con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos de la entidad. 
 
El Colegio de México, A. C., cuenta con el programa especial  019 “Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica”, el cual participó con el 
100.0 por ciento de los recursos ejercidos de la entidad.  
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial de El Colegio de México, A. C., 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  253 756.0 294 963.9 251 245.3 287 592.1 2 510.7 7 371.8 41 207.9 36 346.8 4 861.1 16.2 14.5 193.6 100.0 100.0 
     Recursos propios 20 873.7 46 129.1 20 270.2 40 664.5 603.5 5 464.6 25 255.4 20 394.3 4 861.1 121.0 100.6 805.5 8.2 15.6 
     Subsidios y transferencias 232 882.3 248 834.8 230 975.1 246 927.6 1 907.2 1 907.2 15 952.5 15 952.5 0.0 6.9 6.9 0.0 91.8 84.4 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 253 756.0 294 963.9 251 245.3 287 592.1 2 510.7 7 371.8 41 207.9 36 346.8 4 861.1 16.2 14.5 193.6 100.0 100.0 
     Recursos propios 20 873.7 46 129.1 20 270.2 40 664.5 603.5 5 464.6 25 255.4 20 394.3 4 861.1 121.0 100.6 805.5 8.2 15.6 
     Subsidios y transferencias 232 882.3 248 834.8 230 975.1 246 927.6 1 907.2 1 907.2 15 952.5 15 952.5 0.0 6.9 6.9 0.0 91.8 84.4 
 03 Educación Superior 8 649.3 9 168.2 8 636.1 9 155.0 13.2 13.2 518.9 518.9 0.0 6.0 6.0 0.0 3.4 3.1 
     Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
     Subsidios y transferencias 8 649.3 9 168.2 8 636.1 9 155.0 13.2 13.2 518.9 518.9 0.0 6.0 6.0 0.0 3.4 3.1 
 04 Educación de Posgrado 20 314.7 21 551.5 20 314.7 21 551.5 0.0 0.0 1 236.8 1 236.8 0.0 6.1 6.1 0.0 8.0 7.3 
     Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
     Subsidios y transferencias 20 314.7 21 551.5 20 314.7 21 551.5 0.0 0.0 1 236.8 1 236.8 0.0 6.1 6.1 0.0 8.0 7.3 
 06 Ciencia y Tecnología 224 792.0 264 244.2 222 294.5 256 885.6 2 497.5 7 358.6 39 452.2 34 591.1 4 861.1 17.6 15.6 194.6 88.6 89.6 
     Recursos propios 20 873.7 46 129.1 20 270.2 40 664.5 603.5 5 464.6 25 255.4 20 394.3 4 861.1 121.0 100.6 805.5 8.2 15.6 
     Subsidios y transferencias 203 918.3 218 115.1 202 024.3 216 221.1 1 894.0 1 894.0 14 196.8 14 196.8 0.0 7.0 7.0 0.0 80.4 74.0 

PE Por programa               

019 Fomento de la Investigación Científica 
y Tecnológica 253 756.0 294 963.9 251 245.3 287 592.1 2 510.7 7 371.8 41 207.9 36 346.8 4 861.1 16.2 14.5 193.6 100.0 100.0 
    Recursos propios 20 873.7 46 129.1 20 270.2 40 664.5 603.5 5 464.6 25 255.4 20 394.3 4 861.1 121.0 100.6 805.5 8.2 15.6 
    Subsidios y transferencias 232 882.3 248 834.8 230 975.1 246 927.6 1 907.2 1 907.2 15 952.5 15 952.5 0.0 6.9 6.9 0.0 91.8 84.4 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de esta función El Colegio de México, A. C., contribuye a los objetivos planteados en el Plan Nacional de Desarrollo y en el Programa 
Sectorial de Educación.  La entidad ejerció recursos por 294 963.9 miles de pesos, monto mayor en 41 207.9 miles de pesos y 16.2 por ciento, 
respecto de los 253 756.0 miles de pesos, presupuestados originalmente.  
 
Del total ejercido por el Colegio el 15.6 por ciento del presupuesto ejercido correspondió a recursos propios con un monto de 46 129.1 miles de 
pesos, constituidos por los recursos autogenerados y los proyectos especiales en convenio. Es de señalar que, se contó para ello con un 
presupuesto original de 20 873.7 miles de pesos, ejerciendo finalmente la cantidad de 46 129.1 miles de pesos, cifra superior en 25 255.4 miles 
de pesos. Las variaciones se derivaron principalmente: 
 

- Por los convenios celebrados con aportantes nacionales y del extranjero para la realización de estudios, investigaciones, ediciones y la 
celebración de diversos actos académicos. 

 
Y el 84.4 por ciento del presupuesto erogado correspondió a subsidios y transferencias, con un monto de 248 834.8 miles de pesos cifra 6.9 por 
ciento superior a la presupuestada originalmente de 232 882.3 miles de pesos. 
 
La estructura programática de la Institución contenida en el presupuesto de Egresos de la Federación se compone de tres subfunciones, 
Educación Superior; Educación de Posgrado y Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica;  a través de estas subfunciones el Colegio 
cumple con sus objetivos planteados en el acta constitutiva y mencionados en la misión institucional. Cabe señalar que, a cada una de estas  se 
asocian las actividades institucionales, sus indicadores de desempeño y los objetivos estratégicos. El Programa de Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica, es la más importante  por lo que su asignación presupuestaria asciende al 89.6 por ciento del presupuesto ejercido de 
294 963.9 miles de pesos. 
 
SUBFUNCIÓN: 03 Educación Superior 
 
El Colegio de México, A. C., a través de la subfusión 03 Educación Superior actualiza los planes y los programas de estudio de las licenciaturas 
atendiendo a los resultados de las evaluaciones realizadas a fin de adecuarlos a las necesidades actuales y futuras de las disciplinas objeto de 
estudio; selecciona una planta docente de alta calificación para consolidar el cuerpo académico actual; publica tres convocatorias para el inicio de 
los  programas docentes en los años 2000, 2003 y 2006; realiza evaluaciones semestrales y anuales de los programas respectivos. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 03 Educación Superior 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 03     Educación Superior 8 649.3 9 168.2 518.9 6.0 100.0 100.0 

       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 8 649.3 9 168.2 518.9 6.0 100.0 100.0 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 8 649.3 9 168.2 518.9 6.0 100.0 100.0 
       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 8 649.3 9 168.2 518.9 6.0 100.0 100.0 
  417  Proporcionar servicios de educación 8 649.3 9 168.2 518.9 6.0 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 8 649.3 9 168.2 518.9 6.0 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En esta subfunción la entidad registró un gasto total por 9 168.2 miles de pesos,  cifra que representó  una variación positiva de 6.0 por ciento y 
de 518.9 miles de pesos respecto a los 8 649.3 miles de pesos autorizados en su presupuesto original, lo cual se derivó principalmente por la 
impartición de cursos especiales durante el año que se asimilaron a este nivel educativo. Esta subfunción está integrada únicamente por el 
programa especial  019 “Fomento de la investigación científica y tecnológica”, razón por la cual este último participó con el 100.0 por ciento de los 
recursos de la subfunción. 
 
En esta subfunción participó la actividad institucional 417 “Proporcionar servicios de educación”, razón por la cual también esta actividad 
institucional participó con el 100.0 por ciento de los recursos de la subfunción. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, justifica la existencia de El Colegio de México, la generación y 
desarrollo de conocimientos científicos básicos en cada una de sus disciplinas de su especialidad, que atiendan los temas de mayor impacto en la 
sociedad y que incentive la productividad en la actividad académica. 
 
La investigación generada en El Colegio de México ha servido para avanzar en el conocimiento, en particular de nuestra realidad política, 
económica y social. Además, por su naturaleza creativa coadyuva a la adaptación de tecnología y ciencia propia bajo la peculiar combinación de 
los valores sociales y factores económicos del país. Ello contribuye de manera significativa a la autodeterminación científica y ofrece soluciones 
técnicas a los problemas nacionales, que también constituyen un propósito de la política sectorial en materia de desarrollo tecnológico y científico. 
 
Es de considerar que el desarrollo del sector educativo a nivel superior y la investigación en áreas prioritarias, condicionadas por la naturaleza de 
los problemas nacionales,  exige a las instituciones de educación superior, impulsar y orientar el desarrollo científico hacia los requerimientos 
nacionales con un elevado grado de control sobre los procesos tecnológicos y de investigación, en la economía, la sociedad y la orientación 
política de la nación. 
 
A este programa especial se aplicaron la totalidad de los recursos dispuestos para la subfunción, cuyo monto fue de 9 168.2 miles de pesos. 
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar  servicios de educación 
 
La formación de recursos humanos del más alto nivel académico es una necesidad creciente de la educación superior, consciente de ello la 
institución promueve las licenciaturas en Relaciones Internacionales y Administración Pública, así como los programas de maestría y doctorados 
de la más alta calidad en las especialidades de cada uno de los Centros que integran El Colegio.   
 
El Colegio pretende en esta actividad mantener la selección rigurosa de aspirantes y asignar las becas que garanticen su dedicación exclusiva.  
 
Revisar y actualizar los programas de estudio de tal manera que incorporen los conocimientos de vanguardia  que se derivan de la investigación  
que se desarrolla en la institución. Mantener y mejorar el nivel académico de los egresados de las licenciaturas y fortalecer la planta de 
profesores. 
 
Esta actividad institucional aplicó a la Educación Superior, recursos por 9 168.2 miles de pesos de los cuales 9 155.0 miles de pesos 
correspondieron a gasto corriente  y 13.2 miles de pesos a gasto de capital, como se observa en el cuadro “Gasto programable devengado por 
función y programa especial de El Colegio de México, A. C., 2001”.   
 
Las principales variaciones por capítulo de gasto son las siguientes: 
 

• En capítulo 1000 Servicios personales, la variación del presupuesto prevalece principalmente en las diferencias por las prestaciones no 
reconocidas por la Unidad de Servicio Civil, que sirven de base para la cuantificación de las asignaciones presupuestarias.   

 
El manejo de las temporalidades en la vacancia han permitido sufragar, en parte, las insuficiencias de las asignaciones presupuestarias.  
Sin embargo, en necesario corregir los registros de la Unidad de Servicio Civil, para homologarlos a los requerimientos y compromisos 
contractuales que la Institución ha suscrito con las organizaciones sindicales. 

 
• Capítulo 2000 Materiales y suministros, como apoyo para este rubro se recibió la ampliación líquida no regularizable, señalada en el 

apartado de la calendarización del presente informe, que permitieron cumplir con el programa de actualización del acervo bibliográfico, 
principalmente con la suscripción de revistas especializadas que se contratan con proveedores internacionales. 

 
Es importante destacar el comportamiento en los niveles de inventario de los materiales y útiles de oficina,  de los de impresión y 
reproducción y los materiales empleados para el procesamiento que permiten la atención de las necesidades operativas de los Centros de 
Estudio, Programas, Unidades y Direcciones de Servicios 

 
• Capítulo 3000 Servicios generales, el Colegio sólo ejerció el 72.7 por ciento del presupuesto asignado, realizando las economías 

necesarias en los programas de ahorro de energía y restringiendo los costos por servicios básicos atendiendo a las medidas señaladas 
en el Presupuesto de Egresos de la Federación y el Programa de Racionalidad, Austeridad y Disciplina Presupuestaria.  

 
Cabe señalar, que la disminución del presupuesto en términos reales afectó significativamente los servicios de difusión, la asistencia del 
personal académico a seminarios a congresos en el país y en el extranjero, los servicios de difusión y costos editoriales y los servicios de 
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mantenimiento al inmueble, instalaciones y equipos, así como la ejecución del programa de capacitación. Frente a estas limitaciones 
presupuestarias, la Institución adoptó medidas firmes en los programas de ahorro y racionalidad, restringiendo al mínimo necesario los 
consumos  en los servicios básicos de energía eléctrica, telefonía, telefonía celular, de conducción se señales analógicas, de 
arrendamientos y de mantenimiento y conservación del mobiliario y equipos. De la misma forma se realizó un estrecho seguimiento al 
comportamiento de las partidas de asistencias a congresos, pasajes y viáticos.   
 
La diferencia en el presupuesto programado y el ejercido de este capítulo de gasto, permitió cubrir las insuficiencias en el gasto corriente 
de otros capítulos.  Las economías logradas en este rubro permiten realizar las gestiones tendientes a la autorización de las adecuaciones 
presupuestarias que permitan revertir  las discrepancias con respecto al presupuesto programado. 
 
Destacan por su importancia las economías logradas en el impuesto predial y en los derechos por suministro de agua, pues se obtuvo por 
parte de la Tesorería del Distrito Federal el otorgamiento al 100.0 por ciento del subsidio gestionado por cada uno de estos conceptos.  

 
• Capítulo 4000 Otras erogaciones, en este apartado el comportamiento del gasto mostró un sobreejercicio muy superior al programado, 

principalmente motivado por la incorporación en este rubro de los programas de carrera docente (becas al desempeño) y de estímulos a 
la investigación y la docencia. Cabe mencionar que las asignaciones presupuestarias del subsidio federal solo contemplaron la 
cuantificación  de las becas destinadas a los estudiantes matriculados.  Sin embargo y con el propósito de mantener la congruencia  en el 
comportamiento del gasto, de acuerdo a su naturaleza, y conservar la consistencia en los registros contables  y los resultados financieros 
de El Colegio, estas erogaciones se atribuyen a este capítulo de gasto. 

 
• Capítulo 5000 Inversión física, El programa de adquisición de bienes muebles fue cumplido de acuerdo a lo programado, 

complementándose  las necesidades de inversión y de sustitución de equipos y mobiliario. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 03 019 417 N000 Índice de atención 150 alumnos atendidos sobre 400 alumnos que 
demandan el nivel Atender 400 alumnos 99.3 99.3 106.0 100.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El objetivo de este proyecto contempla la generación de información  relativa  al cumplimiento de resultados,  a través de un procedimiento que le 
permite obtener los datos correspondientes por parte de los Centros de Estudios, Programas Académicos, Unidades de Apoyo Académico y 
Direcciones de Servicio Administrativo. El  acopio y sistematización de la información se realiza por parte la Secretaría Adjunta Académica, la que 
informa sobre el cumplimiento de las actividades institucionales e integra los informes de autoevaluación a la Asamblea de Asociados. 
 
El presupuesto total ejercido por este proyecto para esta subfunción fue de 9 168.2 miles de pesos, lo que comparado con el presupuesto original 
autorizado de 8 649.3 miles de pesos, arroja una variación absoluta positiva de 518.9 miles de pesos y de 6.0 por ciento en términos relativos.  
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INDICADOR: Índice de atención 
 
Este indicador esta orientado a la atención de alumnos que brinda el Colegio a través de sus licenciaturas. 
 
FORMULA:  150 Alumnos atendidos sobre 400 alumnos que demandan el nivel 
 
El indicador de desempeño de este programa en el Presupuesto de Egresos de la Federación, observa la atención de 150 alumnos como meta 
constante.  De esta forma el nivel de atención alcanzado fue satisfactorio y congruente al indicador comprometido.  Es conveniente mencionar que 
en la determinación de la meta de atención, se considera la utilización al 100.0 por ciento de la capacidad instalada, no solo en aulas y espacios 
educativos sino también en la planta de profesores e investigadores que destinan parte de su tiempo a la docencia y en el rigor académico exigido 
en estas licenciaturas. Baste afirmar que las promociones en esta licenciaturas no pueden exceder de 30 alumnos por generación para garantizar 
la calidad de nuestros egresados y la preservación de la selección rigurosa de aspirantes. 
 
El Colegio de México, A. C. (COLMEX), señaló que el índice de atención, manifestó una variación negativa del 0.7 por ciento, logrando atender al 
término del ejercicio a 149 alumnos de los 150 originalmente programados. 
 
Por lo que respecta a la subfunción de Educación Superior, que promueve los servicios educativos a nivel licenciatura, la variación porcentual del 
6.0 por ciento del presupuesto ejercido de 9 168.2 miles de pesos respecto al programado de 8 649.3 miles de pesos.  Esta variación se debe a la 
incorporación en este programa de talleres, cursos públicos y seminarios asociados a la función docente y que no corresponden a las 
promociones de las licenciaturas en Relaciones Internacionales y Administración Pública y al Programa de Formación de Traductores constituyen 
las carreras formalmente establecidas en este nivel educativo.  En estos cursos y talleres se atiende en promedio a 50 alumnos temporales por 
semestre. 
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado 
 
El Colegio de México, A. C., a través de esta subfunción proporciona un esquema de posgrado que se apoya en la totalidad de la planta 
académica, al incorporar la figura del profesor-investigador, donde se exige que el personal académico en sus responsabilidades laborales, debe 
impartir cátedras en los distintos posgrados. De igual manera, se actualizan permanentemente los programas docentes para atender a la 
pertinencia de su contenido y a las formas de competencia nacional e internacional. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04    Educación de Posgrado 20 314.7 21 551.5 1 236.8 6.1 100.0 100.0 

       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 20 314.7 21 551.5 1 236.8 6.1 100.0 100.0 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 20 314.7 21 551.5 1 236.8 6.1 100.0 100.0 
       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 20 314.7 21 551.5 1 236.8 6.1 100.0 100.0 
  417  Proporcionar servicios de educación 20 314.7 21 551.5 1 236.8 6.1 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 20 314.7 21 551.5 1 236.8 6.1 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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En esta subfunción se registro un gasto total de 21 551.5 miles de pesos, cifra que representó una variación positiva del 6.1 por ciento y de 
1 236.8 miles de pesos respecto a los 20 314.7 miles de pesos autorizados en su presupuesto original, lo cual se derivó principalmente de la 
incorporación de los cursos propedéuticos de la Maestría en Economía y de la Maestría en Estudios Urbanos. 
 
Esta subfunción esta integrada únicamente por el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica; así como por la 
actividad institucional 417 Proporcionar servicios de educación,  razón por la cual tanto el programa especial como la actividad institucional 
participaron con el 100.0 por ciento de los recursos asignados a la subfunción. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, justifica la existencia de El Colegio de México la generación y 
desarrollo de conocimientos científicos básicos en cada una de sus disciplinas de su especialidad, que atiendan los temas de mayor impacto en la 
sociedad y que incentive la productividad en la actividad académica. 
  
Para este propósito la entidad ejerció a través de este programa 21 551.5 miles de pesos, lo que represento un ejercicio mayor en 1 236.8 miles 
de pesos, equivalentes al 6.1 por ciento, respecto a su presupuesto original de 20 314.7 miles de pesos. 
 
Cabe mencionar que, la totalidad del presupuesto ejercido por este programa especial, fue financiado con subsidios y transferencias a través de 
gasto corriente. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar  servicios de educación 
 
El principal propósito de la Institución radica en esta actividad institucional, cuyo objetivo en los próximos seis años es el de mejorar y seguir 
consolidando la calidad de la docencia e investigación, así como promover la actualización de los programas y líneas de investigación.  Para ello, 
es necesaria la renovación de la planta de profesores, tanto en términos generacionales, como de las materias y líneas de investigación en que se 
especializan. 
 
La formación de recursos humanos del más alto nivel académico es una necesidad creciente de la educación superior, consciente de ello la 
institución promueve las licenciaturas en Relaciones Internacionales y Administración Pública; así como los programas de maestría y doctorados 
de la más alta calidad en las especialidades de cada uno de los Centros que integran El Colegio. Baste decir, que la totalidad de los posgrados 
que imparte la institución se encuentran registrados en el padrón de posgrados de excelencia del CONACYT. 
 
La maestría conduce a un grado académico, profundiza en un amplio campo disciplinario y  orienta al estudiante hacia la docencia o a la 
investigación. Tiene como objetivo desarrollar en el profesional una amplia y alta capacidad innovadora y formarlo en los métodos de la 
investigación, así como preparar personal docente de alta calificación.  
 
El doctorado, máximo grado en el sistema educativo, tiene la finalidad de preparar recursos humanos para la investigación original y dotar al 
estudiante de capacidades para realizarla de forma independiente. De esta manera El Colegio de México colabora en forma creciente a la 
formación de posgraduados y en la consolidación de estudios de este ciclo en las instituciones del interior de la  República. 
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El Colegio pretende en esta actividad mantener la selección rigurosa de aspirantes y asignar las becas que garanticen su dedicación exclusiva.  
 
Revisar y actualizar los programas de estudio de tal manera que incorporen los conocimientos de vanguardia  que se derivan de la investigación  
que se desarrolla en la institución. Mantener y mejorar el nivel académico de los egresados de las licenciaturas y fortalecer la planta de 
profesores. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 21 551.5 miles de pesos, superior en 1 236.8 miles de pesos y 6.1 por ciento con 
relación al presupuesto original de 20 314.7 miles de pesos. Del presupuesto ejercido, el 100.0 por ciento corresponde a gasto corriente. 
 
En gasto corriente se registró una variación positiva 1 236.8 miles de pesos y 6.1 por ciento, al contar con un presupuesto ejercido de 21 551.5 
miles de pesos en  lugar de los 20 314.7 miles de pesos presupuestados originalmente debido principalmente al aumento del gasto en el capítulo 
de Servicios personales, Materiales y suministros; y Otras erogaciones. La totalidad del gasto ejercido en gasto corriente fue financiado con 
subsidios y transferencias.  
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención 250 alumnos atendidos sobre 600 alumnos que 
demandan el nivel Atender 600 alumnos 100.4 100.4 106.1 100.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos   
 
El objetivo de este proyecto contempla la generación de información  relativa  al cumplimiento de resultados,  a través de un procedimiento que le 
permite obtener los datos correspondientes por parte de los Centros de Estudios, Programas Académicos, Unidades de Apoyo Académico y 
Direcciones de Servicio Administrativo. El  acopio y sistematización de la información se realiza por parte la Secretaría Adjunta Académica, la que 
informa sobre el cumplimiento de las actividades institucionales e integra los informes de autoevaluación a la Asamblea de Asociados. 
 
El presupuesto total ejercido por este proyecto para esta subfunción fue de 21 551.5 miles de pesos, lo que comparado con el presupuesto 
original autorizado de 20 314.7 miles de pesos, arroga una variación absoluta positiva de 1 236.8 miles de pesos y de 6.1 por ciento en términos 
relativos.  
 
INDICADOR: Índice de atención 
 
Este indicador esta orientado a la atención de alumnos que el Colegio de México tiene capacidad de atender en el nivel de Posgrado. 
 
FÓRMULA: 250 Alumnos atendidos sobre 600 alumnos que demanda el nivel 
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La fórmula de este indicador se dirige a obtener el porcentaje de la atención que el Colegio realiza a los alumnos del nivel de Posgrado.  
  
Por lo que respecta a la subfunción Educación de Posgrado, la variación porcentual del presupuesto ejercido respecto al programado fue del 6.1 
por ciento, esta variación se debe principalmente a la incorporación de los cursos propedéuticos de la Maestría en Economía y de la Maestría en 
Estudios Urbanos. 
 
El indicador de desempeño de este programa en el Presupuesto de Egresos de la Federación, señala como meta constante  la atención de  250 
alumnos en el nivel de Posgrado, considerándose el empleo de la capacidad instalada en su totalidad,  tanto de las aulas en servicio como la 
planta docente ocupada y manteniendo el estricto proceso de selección, con el propósito de mantener una alta proporción de egresados del mejor 
nivel académico, que promuevan a su vez la formación de recursos humanos en otras instituciones y ejerzan el efecto multiplicador, cumpliéndose 
así el objetivo estratégico de la institución de formación  de formadores. 
 
Como se desprende de lo anterior, el nivel de cumplimiento de la meta en la función docente de posgrado fue satisfactoria respecto al indicador 
comprometido en el presupuesto de egresos.  
 
Conviene mencionar, que el cumplimiento de los programas académicos en este nivel, exigen promover más activamente invitaciones a 
catedráticos del extranjero para la impartición de conferencias que complementa el trabajo de nuestra planta docente y de investigación y 
promueve las relaciones de intercambio con las instituciones educativas y universidades del extranjero. 
 
El COLMEX, expresó que el índice de atención, registró una variación positiva del 0.4 por ciento, lo que representó atender a 251 alumnos en 
comparación de los 250 originalmente programados. Lo anterior se debió principalmente a que sus alcances están en función de la demanda.  
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
El Colegio de México, A. C., a través de la subfunción 06 Ciencia y Tecnología, realiza investigación en ciencias sociales y humanidades, así 
como la integración de otras actividades de apoyo académico como son el acervo científico y los servicios bibliográficos; la infraestructura y 
operación de los sistemas  de cómputo,  de apoyo a la investigación y las comunicaciones y los sistemas de difusión, expresados a través de la 
publicación de las investigaciones y de otros documentos de trabajo y revistas. 
  

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06    Ciencia y Tecnología 224 792.0 264 244.2 39 452.2 17.6 100.0 100.0 

       Recursos propios 20 873.7 46 129.1 25 255.4 121.0 9.3 17.5 
       Subsidios y transferencias 203 918.3 218 115.1 14 196.8 7.0 90.7 82.5 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 224 792.0 264 244.2 39 452.2 17.6 100.0 100.0 
       Recursos propios 20 873.7 46 129.1 25 255.4 121.0 9.3 17.5 
       Subsidios y transferencias 203 918.3 218 115.1 14 196.8 7.0 90.7 82.5 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 224 792.0 264 244.2 39 452.2 17.6 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 224 792.0 264 244.2 39 452.2 17.6 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 



 

Página 260 de 469 

Para lo cual la entidad erogó un gasto total de 264 244.2 miles de pesos, cifra que representa una variación positiva del 17.6 por ciento y de 
39 452.2 miles de pesos respecto a los 224 792.0 miles de pesos autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
 
Esta subfunción esta integrada únicamente por el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, así como por la 
actividad institucional 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica,  razón por la cual tanto el programa especial como la actividad 
institucional participaron con el 100.0 por ciento de los recursos asignados a la subfunción. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, justifica la existencia de El Colegio de México la generación y 
desarrollo de conocimientos científicos básicos en cada una de sus disciplinas de su especialidad, que atiendan los temas de mayor impacto en la 
sociedad y que incentive la productividad en la actividad académica. 
  
Para este propósito la entidad ejerció para esta subfunción a través de este programa 264 244.2 miles de pesos, lo que represento un ejercicio 
mayor en 39 452.2 miles de pesos, equivalentes al 17.6 por ciento, respecto a su presupuesto original de 224 792.0 miles de pesos. 
 
Cabe mencionar, que la totalidad del presupuesto ejercido por este programa especial, fue financiado el 17.5 por ciento con recursos propios lo 
que significó un monto de 46 129.1 miles de pesos y 82.5 por ciento con subsidios y transferencias con un monto de 218 115.1 miles de pesos. 
 
La investigación generada en El Colegio de México ha servido para avanzar en el conocimiento, en particular de nuestra realidad política, 
económica y social. Además, por su naturaleza creativa coadyuva a la adaptación de tecnología y ciencia propia bajo la peculiar combinación de 
los valores sociales y factores económicos del país. Ello contribuye de manera significativa a la autodeterminación científica y ofrece soluciones 
técnicas a los problemas nacionales, que también constituyen un propósito de la política sectorial en materia de desarrollo tecnológico y científico. 
 
En este sentido, la investigación en la institución continúa orientándose principalmente al estudio de los aspectos actuales de la realidad nacional 
e internacional.  Sin embargo, no se descuida el estudio de los temas relacionados con la proyección e idealismo sustentados en las condiciones 
actuales. En este sentido, las dos terceras partes de las investigaciones que se realizan en el Colegio se refieren a estos aspectos. 
   
El principal propósito de la Institución radica en esta actividad institucional, cuyo objetivo en los próximos seis años es el de mejorar y seguir 
consolidando la calidad de la docencia e investigación, así como promover la actualización de los programas y líneas de investigación.  Para ello, 
es necesaria la renovación de la planta de profesores, tanto en términos generacionales, como de las materias y líneas de investigación en que se 
especializan. 
 
Lo anterior es fundamental para conservar el nivel de calidad de El Colegio procurando la contratación de profesores e investigadores jóvenes, así 
como favorecer la experiencia y el orden, sin perjuicio de generaciones, con la actualización de los miembros de la planta a través de estancias de 
investigación en el extranjero durante los periodos sabáticos o periodos cortos de reentrenamiento. La renovación de la planta académica 
requiere que se ofrezcan condiciones de jubilación dignas al personal en proceso de retiro.  De igual manera, exige que la carrera académica 
premie efectivamente la productividad, aliente la actualización del personal  docente y de investigación y se mantengan estímulos para el 
desarrollo profesional con criterios claros de evaluación. 
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En lo que respecta a las líneas de investigación, es importante organizar la planta de profesores en cada una de las líneas de su especialidad.  
Dicha organización ayudaría a una mejor articulación de los diversos centros y programas de la institución, así como a un uso más eficiente de los 
recursos para la investigación. El establecimiento de líneas de investigación prioritarias -individuales y colectivas-, permitirá dar un mejor 
seguimiento a los resultados parciales que se obtengan y, de esta manera, será posible publicar informes de investigación, los que darán lugar,  
posteriormente, a la publicación de libros y artículos basados en dichas investigaciones.  
 
El fin último de esta actividad institucional es la identificación de las áreas de investigación prioritarias para la transformación, afirmación y claridad 
de la identidad del país. Apoyar un sistema selectivo de becas para realizar tareas de investigación, articular los estudios de posgrado y los 
proyectos de investigación con los distintos sectores de la sociedad y fomentar el desarrollo y la actualización académica de los profesores- 
investigadores y estimular sus contribuciones a la producción editorial. 
 
Del total erogado de 264 244.2 miles de pesos, 256 885.6 miles de pesos corresponden a gasto corriente y 7 358.6 miles de pesos a gasto de 
capital. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
La actividad institucional 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica, y que constituye la actividad de mayo peso en El Colegio, 
realiza investigación en ciencias sociales y humanidades, así como la integración de otras actividades de apoyo académico como son el acervo 
científico y los servicios bibliográficos; la infraestructura y operación de los sistemas  de cómputo,  de apoyo a la investigación y las 
comunicaciones y los sistemas de difusión, expresados a través de la publicación de las investigaciones y de otros documentos de trabajo y 
revistas. 
  
Esta actividad institucional es muestra de las contribuciones al conocimiento de la realidad social, económica y política y las propuestas de cambio 
y transformación de las políticas sociales y económicas en los tópicos de las disciplinas materia de las especialidades de El Colegio.  
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 264 244.2 miles de pesos, superior en 39 452.2 miles de pesos y 17.6 por ciento 
con relación al presupuesto original de 224 792.0 miles de pesos. Del presupuesto ejercido, el 97.2 por ciento corresponde a gasto corriente con 
un monto de 256 885.6 miles de pesos y el 2.8 por ciento a gasto de capital con un monto de 7 358.6 miles de pesos. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 433 Llevar a Cabo la Investigación Científica y Tecnológica 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de eficiencia programática 180 Proyectos desarrollados sobre 180 
proyectos programados Desarrollar 180 proyectos 100.0 100.0 117.6 97.4 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública 
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PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos   
 
A través de este proyecto, El Colegio de México, A. C., contempla el desarrollo de sus proyectos científicos, considerados éstos como una de sus 
actividades principales. Para la realización de este proyecto se considero un presupuesto total ejercido de 264 244.2 miles de pesos, lo que 
comparado con el presupuesto original autorizado de 224 792.0 miles de pesos, arroga una variación absoluta positiva de 39 452.2 miles de 
pesos y de 17.6 por ciento en términos relativos.  
 
INDICADOR: Índice de eficiencia programática 
 
Este indicador esta orientado al desarrollo de proyectos científicos. 
 
FÓRMULA: 180 Proyectos desarrollados sobre 180 proyectos programados 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener el porcentaje del desarrollo de los proyectos científicos realizados en El Colegio  de México, A. C. 
  
El compromiso expresado en el Presupuesto de Egresos de la Federación, señala el índice de eficiencia programática una meta de 180 
investigaciones concluidas.  De acuerdo al informe de cada una de los Centros de Estudio y Programas, respecto a las investigaciones se advierte 
que concluyeron 96 investigaciones individuales y 84 investigaciones colectivas, lo que indica una meta alcanzada del 100.0 por ciento. Es 
importante mencionar que el inventario de investigaciones en proceso, es decir las investigaciones que continúan al término del año ascienden a 
408 (263 individuales y 145 colectivas), lo que es indicativo de que  el personal académico participa en  dos proyectos de investigación, en 
promedio.  
 
Si bien, se concluyeron 180 investigaciones, existe un número mayor de productos parciales de investigación expresados en artículos, 
conferencias, congresos, asesorías de tesis y capítulos de libros que constituyen avances en el proceso de la investigación  y una amplia 
diversidad de temas científicos, sociales y humanísticos que atienden problemas específicos de nuestra realidad, que en el corto plazo darán 
lugar a investigaciones concluidas.  
 
Respecto a las actividades de apoyo académico que se agrupan en este programa, como la del acervo científico y tecnológico que expresa el 
servicio que ofrece la Biblioteca Daniel Cosío Villegas a la comunidad de El Colegio y de otros Centros de Estudios y Universidades. La Biblioteca 
ha mantenido la actualización de su acervo y la selección de los materiales para la investigación y la docencia.  El número de usuarios ha sido 
cada vez mayor privilegiando a los usuarios internos en la consulta directa en la estantería  y  vigorizando los préstamos interbibliotecarios y los 
convenios con instituciones mexicanas y con bibliotecas de Estados Unidos a través de la “Red Amigos”. 
 
En materia de cómputo se incrementaron los activos con la adquisición de 180 computadoras Pentium para los centros de investigación y la sala 
de capacitación, se actualizó la Red con la instalación de servidores y se expandió el servicio de impresión mediante la adquisición de impresoras 
para uso compartido. 
 
Respecto a la difusión del trabajo académico a través de la edición de libros y revistas, se fortaleció la política editorial de orientar la producción a 
un menor número de ejemplares lo que propicia la producción editorial de un mayor número de títulos y con el crecimiento de la participación 
coeditorial, subsanando en parte con estas medidas,  las insuficiencias presupuestarias y el incremento de los costos editoriales. 
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Estas prácticas institucionales se adoptan en el contexto de que la oportunidad en la producción editorial es fundamental en la ciencia social que 
por su dinamismo y en razón de que abordan problemas específicos y de actualidad, no puede postergarse la difusión de sus resultados, sin el 
riesgo de perder vigencia y por tanto su utilidad social. 
 
Los avances logrados en las áreas de apoyo académico y el cumplimiento de sus procesos operativos y de asistencia, contribuyen al quehacer y 
a los objetivos estratégicos e institucionales .  
 
ENTIDAD 11123 EL COLEGIO DE SAN LUIS, A. C. (COLSAN)  
 
Es un centro público de investigación y formación de investigadores, docentes y profesionistas especializados de alto nivel en el campo de las 
ciencias sociales y humanidades; que participa en la construcción y divulgación del conocimiento para el entendimiento de la vida social; que 
propone escenarios alternativos a los desafíos de la integración nacional y regional en el contexto de las relaciones globales; que responde a las 
expectativas y tiene posibilidades de anticipar campos de interés para contribuir al desarrollo.  
 
Sus objetivos son: Proponer escenarios alternativos para los procesos sociales bajo estudio, que puedan contribuir al diseño de políticas públicas 
y vías de participación social, Formar científicos sociales de alto nivel, que realicen aportaciones reconocibles a la construcción y divulgación del 
conocimiento y profesionales que incidan en los espacios laborales públicos y privados. Desarrollar extensos enlaces institucionales de 
intercambio equitativo, que proporcionen a El Colegio y a quienes intervienen un beneficio identificable y significativo.  
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
El Colegio de San Luis, A. C., ejerció durante el año 2001 un presupuesto de 32 552.8 miles de pesos, monto superior en un 17.0 por ciento 
respecto del presupuesto original de 27 813.8 miles de pesos, lo que significó una variación absoluta de 4 739.0 miles de pesos. Cabe señalar 
que el gasto del gobierno federal a través del presupuesto autorizado a El Colegio, se orientó a:  
 

- Asegurar que las actividades científicas se orienten en mayor medida a atender las necesidades de la sociedad, al estudio de los 
temas de interés nacional, regional y local, a difundir el conocimiento científico y a la formación de recursos humanos de alta 
calificación en Historia, Antropología, Relaciones Internacionales y Política.  

- La oferta educativa está centrada en su articulación con la investigación, el estímulo para el autoaprendizaje, la autogestión de las 
iniciativas, el acceso, organización y utilización de la información y las prácticas de la cooperación en el trabajo. El Colegio facilitó las 
condiciones de equidad e igualdad de oportunidades para los estudiantes con dedicación de tiempo completo a su formación, a través 
de un programa de becas.  

- Los recursos bajo la responsabilidad de El Colegio facilitaron las condiciones para participar en el debate de las disciplinas que cultiva 
y contribuye al desarrollo de la capacidad científica y tecnológica del país, particularmente por su contribución a la consolidación del 
Sistema de Centros Públicos de Investigación. Participó en los procesos para elevar la competitividad, la colaboración y la innovación 
en las organizaciones, incluida la propia institución. 

- En el año 2001 el gasto de inversión se destinó a las obras de ampliación de la sala de lectura de la biblioteca, su habilitación y 
equipamiento, así como a la ampliación de la tecnología de información en apoyo a la investigación y la docencia y al soporte y 
seguridad de la información y servicios en red. Se destinó también al equipamiento de las salas de seminarios y aulas y al reemplazo 
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de equipos y tecnología de información. Los beneficios de esta inversión se extienden a los más de 2 000 usuarios mensuales de la 
biblioteca, a los estudiantes e investigadores de la propia institución y de la localidad, al mismo tiempo que a elevar la calidad de los 
espacios académicos, de los recursos profesionales y de la infraestructura científica nacional. 

 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Del total ejercido por la cantidad de 32 552.8 miles de pesos, 30 029.0 miles de pesos corresponden a transferencias y subsidios y 2 523.8 
miles de pesos a los recursos propios generados por la entidad. Lo que representó que del presupuesto total ejercido por 32 552.8 miles de 
pesos, de acuerdo con su origen, el 92.2 por ciento correspondió a subsidios y transferencias y el  7.8 por ciento a recursos propios. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
El Colegio manifestó que de su presupuesto erogado de 32 552.8 miles de pesos, 30 617.5 miles de pesos correspondieron al gasto corriente    
4 739.0 miles de pesos más de lo presupuestado originalmente de 27 813.8 miles de pesos, lo que reflejo una variación positiva de 10.1 por 
ciento, El total erogado por este tipo de gasto representó el 94.1 por ciento del presupuesto total asignado a El Colegio, La variación reflejada fue 
derivada de ampliaciones presupuestales, recurso que fue orientado al desarrollo de colecciones de la biblioteca y al servicio de acceso a bases 
de datos científicas en línea. Además, permitió sostener el programa de becas para los estudiantes, asegurando las condiciones de igualdad de 
oportunidades y la calidad de la educación, por dedicación de tiempo completo de los estudiantes y su vinculación a los procesos de 
investigación. 
 
Asimismo, señaló que 1 935.3 miles de pesos correspondieron al gasto de capital, en una proporción del 5.9 por ciento respecto del total 
erogado. Dichos recursos fueron destinados a la ampliación de la sala de lectura de la biblioteca y su habilitación y equipamiento, así como la 
ampliación de la tecnología en apoyo a la docencia y a la ampliación, soporte y seguridad de la información y servicios de red. Se destinó también 
al equipamiento de salas de seminarios, aulas y al reemplazo de estaciones de trabajo. Los beneficios se extienden a poco mas de 2 000 
usuarios mensuales de la biblioteca, y a elevar la calidad del espacio académico y los recursos profesionales de los que dispone la comunidad de 
el Colegio. 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de El Colegio de San Luis, A. C., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 18 079.5 1 539.5 7 331.6 863.2 27 813.8     27 813.8 
  Total ejercido 20 887.5 762.4 7 349.8 1 617.8 30 617.5 213.8 1 721.5  1 935.3 32 552.8 
  Variación absoluta 2 808.0 -777.1 18.2 754.6 2 803.7 213.8 1 721.5  1 935.3 4 739.0 
  Variación porcentual 15.5 -50.5 0.2 87.4 10.1     17.0 
Estructura porcentual           
   Original 65.0 5.5 26.4 3.1 100.0     100.0 
   Ejercido 64.2 2.3 22.6 5.0 94.1 0.6 5.3  5.9 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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Del total ejercido por 32 552.8 miles de pesos corresponden: 
 

• El 64.2 por ciento correspondió a Servicios personales, con un monto ejercido de 20 887.5 miles de pesos 2 808.0 miles de pesos más de 
lo presupuestado originalmente de 18 079.5 miles de pesos lo que reflejó una variación porcentual positiva de 15.5 por ciento, esto como 
resultado de: 

 
− Las ampliaciones autorizadas mediante oficios de referencia 315-A-0730, 315-A-0983, 315-A-2564, 315-A-2180, 315-A-2637, 315-A-

2720 y 315-A-2787 que corresponden a la política salarial, a las prestaciones contractuales, a las cuotas de seguridad social y  
repercusiones; así como a tres plazas académicas de nueva creación, con oficio de referencia 315-A-2882. 

 
− Por la mayor captación de recursos propios para proyectos científicos y para el programa de estímulos al desempeño, recursos 

originalmente autorizados para la adquisición de material bibliográfico, esto en virtud del financiamiento externo que la biblioteca 
obtuvo para cumplir sus metas.  

 
− El presupuesto ejercido de servicios personales representó el cumplimiento de las obligaciones para una plantilla de 69 plazas, más 

35 contratos de honorarios autorizados.  
 

• Para Materiales y suministros se destinó el 2.3 por ciento del presupuesto total ejercido lo que significó un monto ejercido de 762.4 miles 
de pesos cifra inferior en 777.1 miles de pesos con relación al presupuesto original autorizado de 1 539.5 miles de pesos lo que 
representó una variación negativa de 50.5 por ciento, debido a que: 

 
• La biblioteca obtuvo financiamiento externo para el proyecto de desarrollo de las colecciones bibliográficas y la renovación de las 

suscripciones de publicaciones periódicas nacionales y extranjeras. La variación en el presupuesto no afectó las metas 
comprometidas en el Convenio de Desempeño, ya que al término del año 2001 la biblioteca superó la meta de 5 000 nuevos 
volúmenes que, sumados a los preexistentes, hacen que el acervo bibliográfico especializado en Ciencias Sociales y Humanidades 
de la biblioteca de El Colegio alcance los 33 000 volúmenes, en beneficio de 25 000 usuarios anuales. 

 
• Los recursos propios asignados a este capítulo fueron orientados al financiamiento del programa de becas, lo que permitió el 

sostenimiento del programa durante el último periodo escolar; el programa de estímulos para el personal y la contratación de 
servicios de consultas a bases de datos científicas. 

 
• En el capítulo de Servicios generales se aplicó el  22.6 por ciento del presupuesto erogado, con una cifra ejercida de 7 349.8 miles de 

pesos cantidad superior en 18.2 miles de pesos respecto de su presupuesto original de 7 331.6 miles de pesos lo que representó una 
variación porcentual positiva de 0.2 por ciento, esto como respuesta:  

 
− De acuerdo con el origen de los recursos, El Colegio ejerció el 100.0 por ciento de los recursos fiscales autorizados para la 

contratación de servicios.  
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− Los recursos propios erogados a través de este capítulo fueron orientados a la contratación de acceso a bases de datos científicas en 
línea, para ampliar los servicios que brinda la biblioteca a través de la red. 

 
• Asimismo, para el capítulo de Otras erogaciones se destinó la cantidad ejercida de 1 617.8 miles de pesos, que significó el 5.0 por ciento 

del total erogado por el Colegio, lo que representó una variación positiva de 87.4 por ciento respecto de su presupuesto original de 863.2 
miles de pesos, esto a causa de: 

 
− Una ampliación presupuestal, con oficio de referencia 315-A-2681, y  
 
− Porque el presupuesto original de recursos propios autorizado por la cantidad de 863.2 miles de pesos, se sumó la cantidad de 568.8 

miles de pesos, en virtud de que los recursos propios originalmente asignados para el desarrollo de las colecciones de la biblioteca, 
se reorientaron para atender y cumplir con los programas y proyectos prioritarios como el sostenimiento del programa de becas para 
el último período escolar del año 2001.  

 
De forma tal que al Gasto corriente se destinó un total de 30 617.5 miles de pesos cifra superior en 2 803.7 miles de pesos respecto del 
presupuesto original autorizado de 27 813.8 miles de pesos. 
 
Para Gasto de capital se ejerció la cantidad de 1 935.3 miles de pesos, que proporcionalmente representó el 5.9 por ciento del presupuesto total 
de la entidad, y particularmente se aplicaron a: 
 

• La adquisición de Bienes muebles e inmuebles con un presupuesto original de 213.8 miles de pesos el cual fue ejercido en un 100.0 por 
ciento, éste representó el 0.6 por ciento el presupuesto total; lo cual fue utilizado: 

 
- Para el reemplazo de tecnología de información  y para ampliar su capacidad y elevar su desempeño y para la adquisición de 

mobiliario para la habitación de espacios educativos y para la sala de lectura de la biblioteca. 
 

• Y a la Obra pública se destinó el 5.3 por ciento del total del presupuesto ejercido,  por la cantidad de 1 721.5 miles de pesos, monto que 
fue utilizado para: 

 
− La adquisición de tecnología de información (maquinaria y equipo).  
 
− La ampliación autorizada de recursos fiscales con oficio de referencia 315-A-2180, para la ampliación de la sala de lectura de la 

biblioteca, presupuesto que se ejerció al 100.0 por ciento. 
 
• Es de indicar que el capítulo de Inversión Financiera no contó con presupuesto. 

 
Cabe señalar que el Colegio contó con ampliaciones autorizadas al presupuesto original a través de oficios de autorización de referencia 315-A-
0730, 315-A-0983, 315-A-2180, 315-A-2564, 315-A-2637, 315-A-2681, 315-A-2720, 315-A-2787 y 315-A-2882. 
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ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
De acuerdo con la estructura programática autorizada, el quehacer de El Colegio de San Luis, A. C. atribuye a la función 07 Educación, el 100.0 
por ciento del presupuesto ejercido por la cantidad de 32 552.8 miles de pesos, cifra superior en  17.0 por ciento respecto del presupuesto original 
de 27 813.8 miles de pesos, lo que significó una variación absoluta superior de 4 739.0  miles de pesos. El Colegio requirió para su operación del 
programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, por medio de la cual atendió al 100.0 por ciento a las subfunciones 
03 Educación Superior, 04 Educación de Posgrado y 06 Ciencia y Tecnología, contando para ello con un presupuesto ejercido de 32 552.8 miles 
de pesos. 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial de El Colegio de San Luis, A. C. 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 

Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 

  TOTAL 27 813.8 32 552.8 27 813.8 30 617.5 0.0 1 935.3 4 739.0 2 803.7 1 935.3 17.0 10.1  100.0 100.0 
     Recursos propios 2 200.0 2 523.8 2 200.0 2 310.0 0.0 213.8 323.8 110.0 213.8 14.7 5.0  7.9 7.8 
     Subsidios y transferencias 25 613.8 30 029.0 25 613.8 28 307.5 0.0 1 721.5 4 415.2 2 693.7 1 721.5 17.2 10.5  92.1 92.2 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 27 813.8 32 552.8 27 813.8 30 617.5 0.0 1 935.3 4 739.0 2 803.7 1 935.3 17.0 10.1  100.0 100.0 

     Recursos propios 2 200.0 2 523.8 2 200.0 2 310.0 0.0 213.8 323.8 110.0 213.8 14.7 5.0  7.9 7.8 
     Subsidios y transferencias 25 613.8 30 029.0 25 613.8 28 307.5 0.0 1 721.5 4 415.2 2 693.7 1 721.5 17.2 10.5  92.1 92.2 
 03 Educación Superior 1 442.7 1 750.9 1 442.7 1 750.9 0.0 0.0 308.2 308.2 0.0 21.4 21.4  5.2 5.4 
     Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0  0.0 0.0 
     Subsidios y transferencias 1 442.7 1 750.9 1 442.7 1 750.9 0.0 0.0 308.2 308.2 0.0 21.4 21.4  5.2 5.4 
 04 Educación de Posgrado 1 560.5 1 724.4 1 560.5 1 724.4 0.0 0.0 163.9 163.9 0.0 10.5 10.5  5.6 5.3 
     Recursos propios 769.6 769.2 769.6 769.2 0.0 0.0 -0.4 -0.4 0.0 -0.1 -0.1  2.8 2.4 
     Subsidios y transferencias 790.9 955.2 790.9 955.2 0.0 0.0 164.3 164.3 0.0 20.8 20.8  2.8 2.9 
 06 Ciencia y Tecnología 24 810.6 29 077.5 24 810.6 27 142.2 0.0 1 935.3 4 266.9 2 331.6 1 935.3 17.2 9.4  89.2 89.3 
     Recursos propios 1 430.4 1 754.6 1 430.4 1 540.8 0.0 213.8 324.2 110.4 213.8 22.7 7.7  5.1 5.4 
     Subsidios y transferencias 23 380.2 27 322.9 23 380.2 25 601.4 0.0 1 721.5 3 942.7 2 221.2 1 721.5 16.9 9.5  84.1 83.9 

PE Por programa especial               

019 Fomento de la Investigación Científica 
y Tecnológica 27 813.8 32 552.8 27 813.8 30 617.5 0.0 1 935.3 4 739.0 2 803.7 1 935.3 17.0 10.1  100.0 100.0 

    Recursos propios 2 200.0 2 523.8 2 200.0 2 310.0 0.0 213.8 323.8 110.0 213.8 14.7 5.0  7.9 7.8 
    Subsidios y transferencias 25 613.8 30 029.0 25 613.8 28 307.5 0.0 1 721.5 4 415.2 2 693.7 1 721.5 17.2 10.5  92.1 92.2 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
En el marco general de la función pública de educación y particularmente como centro público de investigación, El Colegio de San Luis, A.C., 
manifestó que del total de su presupuesto erogado de 32 552.8 miles de pesos, 30 617.5 miles de pesos correspondieron al gasto corriente lo 
que representó una proporción del 94.1 por ciento del presupuesto total y, 1 935.3 miles de pesos se destinaron a gasto de capital, en una 
proporción del 5.9 por ciento. Asimismo señaló que del total erogado de acuerdo con su origen, los recursos de subsidios y transferencias 
financiaron el 92.2 por ciento del presupuesto ejercido lo que representó un monto de 30 029.0 miles de pesos, en tanto que correspondió el 7.8 
por ciento a recursos propios con un monto ejercido de 2 523.8 miles de pesos. 
 
SUBFUNCIÓN: 03 Educación Superior 
 
El programa de Licenciatura en Relaciones Internacionales que ofrece El Colegio de San Luis, A.C. forma a los profesionales y estudiosos de las 
nuevas relaciones entre las naciones. Parte de la premisa que reconoce que las regiones tienen su propio papel en la nueva dinámica de las 
relaciones internacionales, a través de las redes de que los diferentes actores, públicos y privados, construyen y desarrollan en torno a la 
migración, la inversión extranjera directa y la seguridad nacional. Estos tres tópicos constituyen el campo especializado de la investigación, y por 
lo tanto, de los programas de formación de recursos humanos en El Colegio. Es pertinente, en virtud de la localización  de la institución en la 
capital de Estado de San Luis Potosí, punto estratégico en el noreste de México y en la red de vías de comunicación internacional. 
 
El programa de educación superior de licenciatura en Relaciones Internacionales, inició en 1998. Actualmente cuenta con 50 estudiantes inscritos 
y atendidos. No tiene estudiantes egresados al concluir el año 2001.  
 
La subfunción 03 Educación Superior ejerció 1 750.9 miles de pesos cifra superior en 308.2 miles de pesos respecto de su asignación original de 
1 442.7 miles de pesos lo que representó una variación positiva del 21.4 por ciento. De acuerdo con su origen, el 100.0 por ciento correspondió a 
subsidios y transferencias.  
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 03 Educación Superior 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 03    Educación Superior 1 442.7 1 750.9 308.2 21.4 100.0 100.0 

       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 1 442.7 1 750.9 308.2 21.4 100.0 100.0 
 019   Fomento de la investigación científica y tecnológica 1 442.7 1 750.9 308.2 21.4 100.0 100.0 
       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 1 442.7 1 750.9 308.2 21.4 100.0 100.0 
  417  Proporcionar servicios de educación 1 442.7 1 750.9 308.2 21.4 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 1 442.7 1 750.9 308.2 21.4 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación pública. 
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PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la investigación científica y tecnológica 
 
Este programa especial contó para la subfunción 03 Educación Superior con un presupuesto ejercido de 1 750.9 miles de pesos cifra superior en 
308.2 miles de pesos lo que representó una variación porcentual positiva de 21.4 por ciento respecto de su presupuesto original de 1 442.7 miles 
de pesos.  
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
El objetivo de esta actividad consiste en formar científicos sociales de alto nivel y profesionistas que incidan en los espacios laborales públicos y 
privados, al tiempo que la institución se compromete a ofrecer una educación de calidad que fortalezca la capacidad individual, la extensión de 
nuevas formas de acceso a la información, el estímulo para el autoaprendizaje y la autogestión de las iniciativas, a través de un currículo 
equilibrado, flexible y diversificado, abierto a múltiples opciones y posibilidades. 
 
Esta actividad ejerció un presupuesto total para esta subfunción de 1 750.9  miles de pesos, cifra superior en 308.2 miles de pesos lo que 
representó una variación porcentual positiva de 21.4 por ciento respecto de su presupuesto original de 1 442.7 miles de pesos.  

 
Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 03 019 417 N000 Índice de atención por investigador 48 Alumnos atendidos sobre 26 profesores 
investigadores Atender 48 alumnos 103.8 103.8 121.4 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El Programa de Licenciatura en Relaciones Internacionales que ofrece El Colegio de San Luis, A.C. declara como su objetivo formar profesionales 
que desarrollen capacidad de aprendizaje  y que adquieran habilidades analíticas y críticas que les permitan incidir en los procesos de toma de 
decisiones en respuesta a los cambios que planeta la sociedad nacional e internacional.  
 
Del presupuesto total ejercido para la formación de profesionales en Relaciones Internacionales, el 100.0 por ciento tiene su origen en recursos 
fiscales, por la cantidad de 1 750.9 miles de pesos.   
 
INDICADOR: Índice de atención por investigador  
 
Este indicador esta orientado a la atención de alumnos. Mide la capacidad de la atención personalizada en la formación de nuevos investigadores 
y la calidad de los servicios educativos de educación superior que El Colegio ofrece. Parte de la premisa que reconoce que la formación de los 
estudiantes para el ejercicio de la investigación se realiza articulada a los proyectos de investigación que dirigen los profesores-investigadores de 
El Colegio. 
 
FÓRMULA:  48 Alumnos atendidos sobre 26 profesores investigadores 
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La variable de  Alumnos atendidos se define como: alumnos inscritos, más alumnos egresados tesistas no graduados, más estudiantes externos 
atendidos en diversos procesos de dirección, asesoría de tesis, colaboración en proyectos de investigación. Para el programa de Licenciatura en 
Relaciones Internacionales, en virtud de que se inició en el año de 1998 y no cuenta con estudiantes egresados, el número de estudiantes 
atendidos es igual al número de estudiantes inscritos. 
 
La variable de Profesores-investigadores se define como: el número de profesores-investigadores en El Colegio. Excluye a los cinco profesores-
investigadores en procesos de formación doctoral que, con base en el Programa de Superación Académica, cuentan con licencia y cursan el 
doctorado en instituciones nacionales (uno) y del extranjero (cuatro); excluye también a los investigadores de otras instituciones que se vinculan a 
El Colegio de diferentes formas, por estancia de año sabático, por proyecto, por cátedra institucional. Incluye a los tres profesores-investigadores 
que se desempeñan como funcionarios en la propia institución. 
 
 

Original: 48 Alumnos atendidos sobre 26 profesores investigadores, para un valor original del índice de atención de 1.9 estudiantes por profesor-
investigador. Realizada: 50 alumnos atendidos sobre 24 profesores-investigadores, para un valor del índice de 1.9 estudiantes de licenciatura 
atendidos por investigador. Cabe señalar, que la variación negativa de los profesores investigadores originales y finales, se explica principalmente 
porque no se autorizaron a El Colegio el total de las nuevas plazas académicas originalmente programadas. 
  
Cabe señalar, que el Colegio contó con una meta original de 48 alumnos atendidos logrando al termino del ejercicio una meta alcanzada de 50 
alumnos atendidos lo que representó una variación positiva de 4.2 por ciento, esto derivado de la resolución del Consejo Académico para ampliar 
en el número de estudiantes de nuevo ingreso, ampliando en dos estudiantes más la meta original de 25, registrando a 27 estudiantes de nuevo 
ingreso, que junto con los 23 estudiantes inscritos de la generación anterior, suman 50 estudiantes de la Licenciatura en Relaciones 
Internacionales inscritos y atendidos. 

 
Asimismo manifestó que contó con un presupuesto original de 1 442.7 miles de pesos y erogó un presupuesto de 1 750.9 miles de pesos cifra 
superior en 21.4 por ciento respecto del presupuesto original. Esta variación es el resultado de la ampliación presupuestal autorizada para política 
salarial y sus repercusiones y por la autorización por primera vez de subsidios para el programa de becas. 

 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado 
 
El programa de posgrado en el Colegio de San Luis, A.C. contribuye a la formación de recursos humanos para la investigación y la docencia. 
Ofrece a los jóvenes oportunidades para el ejercicio de la carrera científica y académica. A través de la investigación histórica las sociedades 
mantienen viva la memoria colectiva y los elementos de identidad que reclama la integración nacional. Reconoce que uno de los espacios de 
mayor desafío para la vida social se encuentra en la organización y desarrollo de los gobiernos municipales y locales, los procesos electorales 
incluidos. Los estudiantes de posgrado participan, a través de sus propias indagaciones, en la reflexión en torno a estos temas y a los problemas 
de estudio que dan lugar a los proyectos que dirigen los profesores-investigadores.  
 
La subfunción 04 Educación de Posgrado ejerció un presupuesto de 1 724.4 miles de pesos cifra superior en 163.9 miles de pesos respecto del 
presupuesto original de 1 560.5 miles de pesos lo que representó una variación positiva porcentual de 10.5 por ciento, del total ejercido 769.2 
miles de pesos corresponden a recursos propios y 955.2 miles de pesos a subsidios y transferencias. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04    Educación de Posgrado 1 560.5 1 724.4 163.9 10.5 100.0 100.0 

       Recursos propios 769.6 769.2 -0.4 -0.1 49.3 44.6 
       Subsidios y transferencias 790.9 955.2 164.3 20.8 50.7 55.4 
 019   Fomento de la investigación científica y tecnológica 1 560.5 1 724.4 163.9 10.5 100.0 100.0 
       Recursos propios 769.6 769.2 -0.4 -0.1 49.3 44.6 
       Subsidios y transferencias 790.9 955.2 164.3 20.8 50.7 55.4 
  417  Proporcionar servicios de educación 1 560.5 1 724.4 163.9 10.5 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 1 560.5 1 724.4 163.9 10.5 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la investigación científica y tecnológica 
 
Este programa especial destinó un presupuesto ejercido de 1 724.4 miles de pesos para la subfunción de Educación de Posgrado cifra superior 
en 163.9 miles de pesos más respecto de su presupuesto original de 1 560.5 miles de pesos lo que representó una variación positiva de 10.5 por 
ciento. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
El objetivo de esta actividad consiste en formar científicos sociales de alto nivel que realicen aportaciones reconocibles a la construcción y 
divulgación del conocimiento y profesionistas que incidan en los espacios laborales públicos y privados, al tiempo que la institución se 
compromete a ofrecer una educación de calidad que fortalezca la capacidad individual, la extensión de nuevas formas de acceso a la información, 
el estímulo para el autoaprendizaje y la autogestión de las iniciativas, a través de un currículo equilibrado, flexible y diversificado, abierto a 
múltiples opciones y posibilidades. De forma tal que los sujetos que participan en el proceso construyan conocimientos centrados en el desarrollo 
de estrategias de pensamiento, de acceso, interpretación, organización y utilización de la información y de trabajo cooperativo en torno a las 
iniciativas validadas y a la innovación. 
 
En esta actividad El Colegio ejerció un presupuesto total de 1 724.4 miles de pesos, para la subfunción de Educación de Posgrado cifra superior 
en 163.9 miles de pesos más respecto de su presupuesto original de 1 560.5 miles de pesos lo que represento una variación positiva de 10.5 por 
ciento. 
 



 

Página 272 de 469 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención por investigador 72 Alumnos atendidos sobre 26 profesores 
investigadores Atender 72 alumnos 83.4 83.4 110.5 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos. 
 
El programa de posgrado de El Colegio de San Luis, A.C. ofrece dos maestrías, una en Historia y otra en Administración y Políticas Públicas. El 
programa de posgrado declara que su objetivo es formar científicos sociales de alto nivel, que desarrollen habilidades y sean capaces de  diseñar 
y desarrollar investigaciones con rigor científico, que realicen aportaciones reconocibles a la construcción y divulgación del conocimiento y que 
contribuyan a elevar la calidad de la investigación y la educación. 
 
Al programa de posgrado, a través de dos maestrías, El Colegio destinó 955.2 miles de pesos, cifra superior en 164.3 miles de pesos más, 
respecto de su presupuesto original de 790.9 miles de pesos, lo que represento una variación porcentual superior de 20.8 por ciento. Esta 
variación superior se explicó por la autorización subsidios, por primera ocasión, por la misma cantidad de 164.3 miles de pesos para el programa 
de becas.  
 
Más los recursos propios que contribuyen con el 44.6 por ciento del presupuesto ejercido en esta subfunción, por un monto de 769.2 miles de 
pesos, con un variación absoluta inferior de 0.4 miles de pesos y en una proporción poco significativa del –0.1 por ciento respecto del presupuesto 
ejercido contra el original. 
 
INDICADOR: Índice de atención por investigador  
 
Este indicador esta orientado a la atención de alumnos. Mide la capacidad de la atención personalizada en la formación de nuevos investigadores 
y la calidad de los servicios educativos de posgrado que El Colegio ofrece. Parte de la premisa que reconoce que la formación de los estudiantes 
para el ejercicio de la investigación, se realiza articulada a los proyectos que dirigen los profesores-investigadores de El Colegio. 
 
FÓRMULA:  72 Alumnos atendidos sobre 26 profesores investigadores 
 

La variable de  Alumnos atendidos se define como: alumnos inscritos, más alumnos en periodo propedéutico, más alumnos egresados tesistas no 
graduados, más estudiantes externos atendidos en diversos procesos de dirección, asesoría de tesis, colaboración en proyectos de investigación.  
 
La variable de Profesores-investigadores se define como: el número de profesores-investigadores en El Colegio. Excluye a los cinco profesores-
investigadores en procesos de formación doctoral que, con base en el Programa de Superación Académica, cuentan con licencia y cursan el 
doctorado en instituciones nacionales (uno) y del extranjero (cuatro); excluye también a los investigadores de otras instituciones que se vinculan a 
El Colegio de diferentes formas, por estancia de año sabático, por proyecto, por cátedra institucional. Incluye a los tres profesores-investigadores 
que se desempeñan como funcionarios en la propia institución. 
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Original: 72 Alumnos atendidos sobre 26 profesores investigadores, para un valor original del índice de atención de 2.8 estudiantes por profesor-
investigador. Realizada: 62 alumnos atendidos sobre 24 profesores-investigadores, para un valor del índice de 2.6 estudiantes de posgrado por 
profesor-investigador. La variación inferior en 0.2 puntos y 16.6 por ciento, se explica principalmente porque el programa de maestría en 
Antropología programado para iniciar en 2001, por recomendación de la Junta Académica, pospuso su inicio para el próximo año. Cabe señalar 
que la variación negativa de los profesores investigadores originales y finales, se explica principalmente porque no se autorizaron a El Colegio el 
total de las nuevas plazas académicas originalmente programadas. 
 
Cabe señalar que el Colegio contó con una meta original de 72 alumnos atendidos logrando al termino del ejercicio una meta alcanzada de 62 
alumnos atendidos lo que representó una variación negativa de 13.9 por ciento, esto derivado de que el programa original consideró para el año 
2001 abrir el programa de Maestría en Antropología con 10 estudiantes y por recomendación del Comité Externo de Evaluación, el nuevo 
programa de posgrado pospuso su inicio para el próximo año, en virtud de que las plazas académicas de nueva creación no se autorizaron en su 
totalidad; por ello, respecto de la meta original programada se alcanzó en una proporción del 86.1 al concluir el año.     

 
Asimismo manifestó que contó con un presupuesto original de 1 560.5 miles de pesos y erogó un presupuesto de 1 724.4 miles de pesos cifra 
superior en 10.5 por ciento respecto del presupuesto original. Esto como resultado de la ampliación presupuestal a través de subsidios y 
transferencias, los cuales se destinaron al financiamiento de becas que asegura la dedicación de tiempo completo de los estudiantes en proceso 
de formación, la equidad de oportunidades para acceder a una educación de calidad. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06    Ciencia y Tecnología 24 810.6 29 077.5 4 266.9 17.2 100.0 100.0 

       Recursos propios 1 430.4 1 754.6 324.2 22.7 5.8 6.0 
       Subsidios y transferencias 23 380.2 27 322.9 3 942.7 16.9 94.2 94.0 
 019   Fomento de la investigación científica y tecnológica 24 810.6 29 077.5 4 266.9 17.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 1 430.4 1 754.6 324.2 22.7 5.8 6.0 
       Subsidios y transferencias 23 380.2 27 322.9 3 942.7 16.9 94.2 94.0 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 24 810.6 29 077.5 4 266.9 17.2 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 24 810.6 29 077.5 4 266.9 17.2 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
El Colegio de San Luis, A. C. localizado en la capital del Estado de San Luis Potosí, a cinco año de su fundación en 1997, representa el logro de 
los principios que enuncian que la actividad científica en el país requiere distribuirse de forma más equitativa en la diferentes regiones, y que se 
requiere ampliar y fortalecer a los centros públicos de investigación. Un nuevo modelo pedagógico se desarrolla en estas instituciones que, como 
El Colegio, tienen su principal objetivo en la realización de investigaciones en las que participan y colaboran los nuevos investigadores y docentes 
en formación. Y que su comunidad científica está habituada a las prácticas y medios para la divulgación de los nuevos conocimientos, a el acceso 
a la información científica a través de los medios que facilita la nueva tecnología y  a la evaluación permanente.   
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La subfunción 06 Ciencia y Tecnología ejerció un presupuesto asignado por un monto de 29 077.5 miles de pesos. Por el origen de los recursos, 
el 94.0 por ciento por un monto de 27 322.9 miles de pesos correspondió a subsidios y transferencias y el 6.0 por ciento por un monto de 1 
754.6 miles de pesos a recursos propios. Por ser la investigación la actividad preponderante de El Colegio, esta subfunción  ejerció una 
proporción del 89.3 por ciento del presupuesto total ejercido por la entidad. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la investigación científica y tecnológica 
 
Este programa especial contó con un presupuesto ejercido de 29 077.5 miles de pesos cifra superior en 4 266.9 miles de pesos y una variación 
positiva porcentual de 17.2 por ciento respecto de su presupuesto original de 24 810.6 miles de pesos. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
El objetivo de esta actividad consiste en construir una comunidad científica de alto nivel y alto desempeño que realice aportaciones reconocibles a 
la construcción y divulgación del conocimiento histórico y social, que proponga escenarios alternativos para los procesos sociales bajo estudio 
para contribuir al diseño de políticas públicas y vías de participación social, con base en extensos enlaces institucionales de intercambio 
equitativo, que proporcionen a la institución y a quienes intervienen, un beneficio identificable y significativo, y que por su rigor científico y la 
relación de sus temas de estudio con las necesidades de conocimiento de la sociedad, accedan a la oferta de financiamiento para la ciencia y la 
diversifiquen y amplíen las fuentes de recursos para la investigación y la formación de recursos humanos. De forma tal que construyan 
conocimientos e infraestructura para la ciencia centrados en el desarrollo de estrategias de pensamiento critico, de acceso, interpretación, 
organización, utilización y difusión de la información científica y de trabajo cooperativo en torno a los requerimientos de la sociedad, anticipando 
iniciativas y campos de interés e innovación. 
 
Esta actividad ejerció un presupuesto total de 29 077.5 miles de pesos cifra superior en 4 266.9 miles de pesos y una variación positiva porcentual 
de 17.2 por ciento respecto de su presupuesto original de 24 810.6 miles de pesos. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 433 Llevar a Cabo la Investigación Científica y Tecnológica 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de proyectos por investigador 36 Proyectos realizados sobre 26 profesores 
investigadores Realizar 36 proyectos 125.4 125.4 117.2 101.1 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos. 
 
Los programas de investigación de El Colegio en Historia, Antropología, Relaciones México-Estados Unidos, Agua y Sociedad, y Política y 
Desarrollo son los campos de especialización disciplinarios y temáticos que buscan proponer formas de entendimiento para los principales 
desafíos de la sociedad.  Definen el contorno de intereses y de desarrollo de las indagaciones que realiza la comunidad científica de la institución 
para contribuir a la construcción nuevos conocimientos que representen aportaciones a los discursos renovados de las ciencias, al avance de las 
disciplinas, y a la construcción de propuestas para quienes toman decisiones respecto de las políticas públicas, para quienes definen los 
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contenidos de la educación y para proponer vías de participación social. Bajo la premisa de articulación de la investigación con la docencia formen 
a los nuevos investigadores y docentes que requiere el país para contar con una comunidad científica más numerosa y vigorosa.   
 
INDICADOR: Índice de proyectos por investigador.  
 
Este indicador esta orientado a medir la densidad de proyectos bajo la dirección de los profesores-investigadores.  
 
FÓRMULA: 36 Proyectos realizados sobre 26 profesores investigadores  
 
La variable de Proyectos realizados se refiere a: la suma de los proyectos originales, más los proyectos con financiamiento externo, más los 
proyectos interinstitucionales por convenio.  
 
La variable de Profesores-investigadores se define como: el número de profesores-investigadores en El Colegio. Excluye a los cinco profesores-
investigadores en procesos de formación doctoral que, con base en el Programa de Superación Académica, cuentan con licencia y cursan el 
doctorado en instituciones nacionales (uno) y del extranjero (cuatro); excluye también a los investigadores de otras instituciones que se vinculan a 
El Colegio de diferentes formas, por estancia de año sabático, por proyecto, por cátedra institucional. Incluye a los tres profesores-investigadores 
que se desempeñan como funcionarios en la propia institución. 
 
Original: 36 Proyectos realizados sobre 26 profesores investigadores para un valor original del índice de proyectos realizados de 1.4 proyectos por 
profesor-investigador. Realizada: 43 proyectos realizados sobre 24 profesores-investigadores, para un valor del índice de 1.8 proyectos por 
profesor-investigador. La variación superior del índice en 0.4 puntos y 25.4 por ciento, se explica principalmente por la creciente vinculación y por 
pertinencia de los temas y problemas de estudio de los proyectos que llevan a cabo los profesores-investigadores, con la participación de los 
estudiantes en El Colegio de San Luis, A. C. 
 
Cabe señalar, que la variación negativa de los profesores investigadores originales y finales, se explica principalmente porque no se autorizaron a 
El Colegio el total de las nuevas plazas académicas originalmente programadas. 
 
El Colegio contó con una meta original de 36 proyectos realizados logrando al termino del ejercicio una meta alcanzada de 43 proyectos 
realizados lo que representó una variación positiva de 19.4 por ciento, esto derivado de los proyectos que los profesores-investigadores 
sometieron a la evaluación de diferentes instituciones y resultaron favorablemente valorados y por ello recibieron recursos externos para su 
financiamiento.    

 
Asimismo, manifestó que contó con un presupuesto original de 24 810.6 miles de pesos y erogó un presupuesto de 29 077.5 miles de pesos cifra 
superior en 17.2 por ciento respecto del presupuesto original. La variación se explicó por las ampliaciones autorizadas del presupuesto: para obra 
pública, para materiales y suministros, y servicios personales, para cubrir la política salarial y sus repercusiones derivadas de las relaciones 
contractuales; en suma, por la ampliación autorizada al presupuesto de recursos fiscales para la actividad institucional de investigación y por la 
ampliación de recursos propios para inversión en equipo y por la mayor captación de recursos propios en el capítulo de servicios personales. 
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ENTIDAD 11125 COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP) 
 
La misión del Colegio Nacional de educación Profesional Técnica es la de formar profesionales técnicos, prestar servicios tecnológicos y de 
capacitación laboral, a través de un modelo educativo, pertinente, flexible y de calidad, sustentado en valores y vínculo con el mundo ocupacional 
para el desarrollo del país. 

Tiene como objetivo formar técnicos profesionales para satisfacer la demanda de los sectores productivos y de servicios que requiere el desarrollo 
y la modernización del país; asegurar la calidad y la eficiencia de todos y cada uno de los aspectos contenidos en este nivel; optimizar la 
capacidad instalada en las plantas, talleres y laboratorios de los planteles; la investigación y desarrollo educativo en el avance tecnológico y 
normas educativas. 

II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, el Colegio Nacional de educación Profesional Técnica contó con una asignación presupuestal original de 
1 239 054.2 miles de pesos. Al cierre del ejercicio el presupuesto ejercido fue de 1 161 568.8 miles de pesos, monto inferior en 77 485.4 miles 
de pesos, equivalente al 6.3 por ciento menos con respecto al presupuesto original autorizado. 

GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
El presupuesto total asignado a este Colegio fue 1 239 054.2 miles de pesos, al cierre del ejercicio 2001, erogó  1 161 568.8 miles de pesos, 
obteniendo un subejercicio por 77 485.4 miles de pesos y el 6.3 por ciento menos de lo presupuestado originalmente, debido a: 
 
Los recursos fiscales observaron un ejercicio menor en 77 485.4 miles de pesos y 6.5 por ciento, al pasar de un presupuesto original de 
1 191 727.0 miles de pesos a un presupuesto ejercido de 1 114 241.6 miles de pesos. La participación de este tipo de recursos en el total 
ejercido por la entidad fue de 97.2 por ciento, en cuanto a los recursos propios tuvieron una participación del 4.1 por ciento con respecto al total 
ejercido y se ejercieron en su totalidad permitiendo fincar los gastos de operación de los planteles del CONALEP., en Distrito Federal y Oaxaca. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el 86.0 por ciento correspondió a gasto corriente, mismo que observó un presupuesto menor del 3.2 por ciento 
respecto a su participación en el presupuesto original de 1 032 681.8 miles de pesos. La participación del gasto de capital en el presupuesto 
ejercido de 162 409.2, significó el 14.0 por ciento, mismo que denota un decremento de 21.3 puntos porcentuales respecto a su participación en el 
presupuesto original  206 372.4 miles de pesos. 
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, 2001                                                                       

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 668 284.4 83 696.4 250 921.9 29 779.1 1 032 681.8 206 372.4   206 372.4 1 239 054.2 
  Total ejercido 646 192.2 61 063.0 273 595.3 29 779.1 999 159.6 98 307.4 49 174.6 14 927.2 162 409.2 1 161 568.8 
  Variación absoluta -33 522.2 -22 633.4 22 633.4 0.0 -33 522.2 -108 065.0 49 174.6 14 927.2 -43 963.2 -77 485.4 
  Variación porcentual -5.0 27.0 9.0 0.0 -3.2 -52.4   -21.3 -6.3 
Estructura porcentual           
   Original 53.9 6.8 20.3 2.4 83.3 16.7   16.7 100.0 
   Ejercido 54.6 5.3 23.6 2.6 86.0 8.5 4.2 1.2 14.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En el gasto corriente se ejercieron 999 159.6 miles de pesos menor en 33 522.2 miles de pesos y una variación porcentual de 3.2 por ciento,  a 
lo programado 1 032 681.8, este rubro se integro con 985 354.6 de subsidio y transferencias y 47 327.2 miles de pesos de ingresos propios, de 
acuerdo a lo expresado en el rubro de gasto por origen de recursos se determina que la variación corresponde a subsidio y transferencias. 

En el comportamiento presupuestario de gasto corriente incidió de manera importante los recursos destinados al capítulos de Servicios 
Personales, como se señala en el siguiente análisis por capitulo:     

En el Capitulo Servicios Personales la asignación original fue de 668 284.4 de los cuales se ejercieron 634 762.2 miles de pesos, la variación 
negativa fue de 33 522.2 y el 5.0 por ciento, esta economía se genero por periodos de vacancia de las plazas administrativas y docentes, y 
descuentos aplicados por retardos e inasistencias los que se destinaron a apoyar las medidas de fin de año de la Coordinadora de Sector, y a 
resolver en los Colegios Estatales desequilibrios estructurales vigentes desde la Federalización, así como proveerlos de los recursos necesarios 
en materia de capacitación para el Programa de Calidad Institucional Certificada y para el fortalecimiento de otros programas del Sector Educativo 
cuyas transferencias fueron solicitadas a la Coordinadora de Sector; así como  del PMETyC. 

En el Capitulo Materiales y Suministros el ejercicio presupuestal fue de 61 063.0 miles de pesos menor en 22 633.4 y el 27.0 por ciento a lo 
programado 83 696.4 lo anterior es debido a que se autorizo al Colegio una readecuación interna No. 3312103177 de recursos en este capitulo  al 
Servicios Generales con el fin de cubrir el monto de la adquisición de insumos para el desarrollo de las actividades encomendadas. 
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En Servicios Generales el ejercicio presupuestal fue de 250 921.9 miles de pesos mayor en 22 633.4 miles de pesos y el 9.0 por ciento  a lo 
programado 273 555.3 la diferencia es debido a la transferencia presupuestaria interna y a la ampliación de recursos de PMETyC por 3 041.0 
miles de pesos a través del oficio de autorización No.3150000797. 

Los recursos de este capítulo se destinaron a la contratación de servicios básicos, de arrendamiento, asesorías, capacitación, comercial y 
bancario, de mantenimiento, de impresión y difusión y para servicios oficiales, para dar cumplimiento a los compromisos de las diferentes áreas 
del Colegio en el marco del Programa Institucional. 

La asignación del capitulo Transferencias por 29 779.1 miles de pesos se ejercieron al 100.0 por ciento en cumplimiento al programa de becas en 
sus diferentes modalidades. 
 
En el gasto de capital se programaron recursos por 206 372.4 miles de pesos de los cuales se ejercieron 147 482.0 miles de pesos la variación 
negativa de 58 890.4 miles pesos y el 28.5 por ciento, se debe a que  se obtuvieron costo menores a los de mercado, a las declaración de 
concursos desiertos, debido a que los proveedores no cumplían con los requisitos estipulados por la normatividad y a la aplicación de los criterios 
de racionalidad, austeridad y disciplina presupuestal. Por capitulo de gasto el comportamiento fue el siguiente: 

En el capítulo Bienes Muebles e Inmuebles los recursos asignados fueron por 206 372.4 miles de pesos ejerciendo 98 307.4 miles de pesos, la 
variación negativa de 108 065.0 miles de pesos y el 52.4 por ciento menos de lo presupuestado; debido a que se realizó una transferencia 
presupuestal de recursos al capitulo Obra Pública por 66 372.4 miles de pesos autorizada a través del Oficio No. 3312100174 y 41 692.6 miles de 
pesos de subejercicio esto debido a que en los procesos de licitación de los bienes para el equipamiento de talleres y laboratorios de planteles, se 
obtuvieron costos menores a los de mercado, además de que algunos concursos se declararon desiertos por que los proveedores no cumplían 
con los requisitos conforme a la normatividad establecida o en su caso con las especificaciones de los equipos a adquirir. 
 
Cabe aclarar, que por el tiempo en que se realizaron  los concursos y analizó la documentación de los participantes (octubre-noviembre), no fue 
posible efectuarlos nuevamente.  
 
Los 41 692.6 miles de pesos se reintegraron a la Tesorería de la Federación a través de dos transferencias electrónicas No. 432568 y 132981 del 
Banco Santander Mexicano por 36 687.4  y 198.1 miles de pesos con cargo a la clave Programática Presupuestal 2001 11 LX 00 07 02 00 000 
417 N 4304 2 0 1 y de un cheque de caja  por 3 700.0 miles de pesos, con oficios DAF/004/2002 del 7 de enero,  AF/010/2002 del 8 de enero del 
presente y DAF/1164/01 del 29 de noviembre del año próximo pasado y 1 305.2 miles de pesos que se reintegraron con oficio No. DAF-1232-01 
del 14 de diciembre pasado. 
 
En el capítulo Obra Pública se ejercieron recursos por 49 174.6 miles de pesos dichos recursos fueron autorizada a través del Oficio No. 
3312100174. 
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ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 

En el año 2001 el gasto erogado por CONALEP ascendió a 1 176 496.1 miles de pesos menor en 62 558.1 y el 5.0 por ciento del total 
programado 1 239 054.2 miles de pesos, este presupuesto esta asignado a la Subfunción 02, Educación Media Superior y 05 Educación para 
Adultos, Programa 000 Normal de Operación y en la actividad institucional 417 Proporcionar servicios de educación. 

 
Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 

Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  
   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 

  TOTAL  1 239  054.2 1 176 496.1 1 032 681.8 1 014 086.8 206 372.4 162 409.3 -62 558.1 -18 595.0 -43 963.1 -5.0 -1.8 -21.3 100.0 100.0 
     Recursos propios 47 327.2 62 254.5 47 327.2 47 327.2 0.0 14 927.3 14 927.3 0.0 14 927.3 31.5 0.0 0.0 3.8 5.3 
     Subsidios y tranferencias 1 191 727.0 1 114 241.6 985 354.6 966 759.6 206 372.4 147 482.0 -77 485.4 -18 595.0 -58 890.4 -6.5 -1.9 -28.5 96.2 94.7 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 1 239  054.2 1 176 496.1 1 032 681.8 1 014 086.8 206 372.4 162 409.3 -62 558.1 -18 595.0 -43 963.1 -5.0 -1.8 -21.3 100.0 100.0 
     Recursos propios 47 327.2 62 254.5 47 327.2 47 327.2 0.0 14 927.3 14 927.3 0.0 14 927.3 31.5 0.0 0.0 3.8 5.3 
     Subsidios y transferencias 1 191 727.0 1 114 241.6 985 354.6 966 759.6 206 372.4 147 482.0 -77 485.4 -18 595.0 -58 890.4 -6.5 -1.9 -28.5 96.2 94.7 
 02 Educación Media Superior 1 239  054.2 1 161 568.9 1 032 681.8 999 159.6 206 372.4 162 409.3 -77 485.4 -33 522.2 -43 963.1 -6.3 -3.2 -21.3 100.0 98.7 
     Recursos propios 47 327.2 62 254.5 47 327.2 47 327.2  14 927.3 14 927.3  14 927.3 31.5 0.0 0.0 3.8 5.3 
     Subsidios y transferencias 1 191 727.0 1 099 314.4 985 354.6 951 832.4 206 372.4 147 482.0 -92 412.6 -33 522.2 -58 890.4 -7.8 --3.4 -28.5 96.2 93.4 
 05 Educación abierta 0.0 14 927.2 14 927.2 0.0 0.0 14 927.2 14 927.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.3 
     Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0  
     Subsidios y transferencias 0.0 14 927.2 14 927.2 0.0 0.0 14 927.2 14 927.2 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 1.3 

PE        Por programa               

000 Proporcionar servicios de 
educación 1 239  054.2 1 176 496.1 1 032 681.8 1 014 086.8 206 372.4 162 409.3 -62 558.1 -18 595.0 -43 963.1 -5.0 -1.8 -21.3 100.0 100.0 

    Recursos propios 47 327.2 62 254.5 47 327.2 47 327.2 0.0 14 927.3 14 927.3 0.0 14 927.3 31.5 0.0 0.0 3.8 5.3 
    Subsidios y transferencias 1 191 727.0 1 114 241.6 985 354.6 966 759.6 206 372.4 147 482.0 -77 485.4 -18 595.0 -58 890.4 -6.5 -1.9 -28.5 96.2 94.7 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de esta subfunción el CONALEP, contribuye a formar técnicos profesionales para satisfacer la demanda de los sectores productivos y de 
servicios que requiere el desarrollo y la modernización del país; asegurar la calidad y la eficiencia de todos y cada uno de los aspectos contenidos 
en este nivel; optimizar la capacidad instalada en las plantas, talleres y laboratorios de los planteles; la investigación y desarrollo educativo en el 
avance tecnológico y normas educativas. 

Para cumplir con esta función se asignó un presupuesto original de 1 239 054.2 miles de pesos del cual el 96.2 por ciento es de subsidios 
transferencias y el 3.8 de recursos propios; el Colegio erogó 1 161 568.9 miles de pesos obteniendo una variación negativa de 77 485.3 miles de 
pesos. Esta función incluye dos subfunciones: 02 Educación Media Superior y 05 Educación para Adultos. 
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SUBFUNCIÓN: 02 Educación Media Superior 
Esta subfunción participo con el 100.0 por ciento de los recursos asignados por 1 239 054.2 miles de pesos de los cuales 96.2 corresponde a 
subsidios y transferencias y el 3.8 por ciento de recursos propios, erogándose 1 161 568.9 miles de pesos mostrando una variación negativa de 
77 485.3 miles de peso y 6.3 por ciento menos de lo presupuestado. 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 02 Educación Media Superior, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 02     Educación Media Superior 1 239 054.2 1 161 568.9 -77 485.3 -6.3 100.0 100.0 

       Recursos propios 47 327.2 62 254.5 14 927.3 31.5 3.8 5.4 
       Subsidios y transferencias 1 191 727.0 1 099 314.4 -92 412.6 -7.8 96.2 94.6 
 000   Programa Normal de Operación 1 239 054.2 1 161 568.9 -77 485.3 -6.3 100.0 100.0 
       Recursos propios 47 327.2 62 254.5 14 927.3 31.5 3.8 5.4 
       Subsidios y transferencias 1 191 727.0 1 099 314.4 -92 412.6 -7.8 96.2 94.6 
  417  Proporcionar servicios de educación 1 239 054.2 1 161 568.9 -77 485.3 -6.3 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 1 239 054.2 1 161 568.9 -77 485.3 -6.3 100.0 100.0 
           
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar  servicios de educación 
 
Para esta actividad se le asigno un presupuesto original de 1 239 054.2 miles de pesos para llevar acabo esta actividad en la cual tuvo un 
presupuesto ejercido por 1 146 641.6 miles de pesos que contempla recursos propios y subsidios y transferencias en ambos presupuestos. 
Del gasto corriente se ejerció 86.0 por ciento con respecto al presupuesto original de 999 159.6 miles de pesos y del gasto capital el 14.0 por 
ciento con respecto al presupuesto original de 206 372.4 miles de pesos; en lo que respecta sólo a subsidios y transferencias. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de la meta 
anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

F SF PE AI PY 
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 02 000 417 N000 Índice de atención 43 856 alumnos atendidos sobre 1 244 827 alumnos que 
requieren el nivel Atender 1 244 827 alumnos 103.1 103.1 93.7 89.6 

            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO:  N000  Actividad institucional no asociada a proyectos 
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Este proyecto sólo contempla un indicador de atención ala demanda para formar técnicos profesionales para satisfacer la demanda de los 
sectores productivos y de servicios que requiere el desarrollo y la modernización del país; asegurar la calidad y la eficiencia de todos y cada uno 
de los aspectos contenidos en este nivel; optimizar la capacidad instalada en las plantas, talleres y laboratorios de los planteles; la investigación y 
desarrollo educativo en el avance tecnológico y normas educativas. 

INDICADOR:  Índice de atención 
 
A través del presente indicador se busca dar atención ala demanda de alumnos que solicitan el nivel educativo. 
 
FÓRMULA:   43 856 Alumnos atendidos sobre 1 244 827 alumnos que requieren el nivel  
 
En lo referente a la meta se tenía programada originalmente atender a 43 856 alumnos y al cierre del ejercicio programático se atendió a 45 165 
alumnos, los cuales representan una variación positiva del 3.1 por ciento en comparación con el original, en virtud de que el ejercicio se cumplió 
con las expectativas planteadas en los Programas de Formación Técnica y la complementación de estudios para el ingreso de la Educación 
Superior (ProCEIES). Por otra parte, coadyuvó la instrumentación de un efectivo programa de promoción institucional. 
 
SUBFUNCIÓN: 05 Educación para Adultos 
 
Cabe mencionar, que la subfunción 05 Educación para Adultos no cuenta con indicador ni metas a lograr; se asignó un presupuesto de 14 927.2 
miles de pesos los cuales se ejercieron al 100.0 por ciento, fin de fortalecer la educación basada en competencia y cosolidar los planteles 
acreditadores como Centros de Evaluación dentro del Proyecto para la Modernización de la Educación Técnica y la Capacitación (PMETyC). 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 05 Educación para Adultos, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 05     Educación para Adultos 0.0 14 927.2 14 927.2 0.0 0.0 100.0 

       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 0.0 14 927.2 14 927.2 0.0 0.0 100.0 
 000   Programa Normal de Operación 0.0 14 927.2 14 927.2 0.0 0.0 100.0 
       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 0.0 14 927.2 14 927.2 0.0 0.0 100.0 
  417  Proporcionar servicios de educación 0.0 14 927.2 14 927.2 0.0 0.0 100.0 
   I011 Consejo de normalización y certificación de competencia laboral 0.0 14 927.2 14 927.2 0.0 0.0 100.0 
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
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ENTIDAD 11135 COMISIÓN DE OPERACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL IPN (COFAA) 
 
La Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas  (COFAA), es un organismo público descentralizado con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, que tiene como objetivo central apoyar técnica y económicamente al Instituto Politécnico Nacional para la mejor realización de 
sus finalidades. 
 
La misión de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas es mantener y equipar laboratorios y talleres de las escuelas, 
centros y unidades del IPN. Otorgar becas y apoyos económicos para la asistencia y organización de eventos académicos, científicos y 
tecnológicos dentro de la política de formación de recursos humanos para el desarrollo de la ciencia y la tecnología.  
 
Para el período 2001 - 2006, la COFAA enfocará sus esfuerzos al cumplimiento de los siguientes objetivos estratégicos: 
 
• Consolidar la operación de las modalidades de becas por exclusividad y para la realización de estudios de posgrado, así como de los apoyos 

económicos para la asistencia y participación en eventos académicos, científicos y tecnológicos, logrando una mayor incidencia en la 
formación, actualización y especialización de los profesores e investigadores del IPN. 

 
• Fortalecer el proceso de otorgamiento de apoyos económicos para la organización de eventos académicos y de contratación de expertos por 

servicios profesionales especializados, dirigidos a apoyar a las escuelas, centros, unidades y dependencias del IPN, buscando que estos 
incidan en el  logro de la excelencia académica y respondan a las necesidades y prioridades institucionales. 

 
• Coadyuvar a la educación integral de los estudiantes politécnicos, apoyando su formación como investigadores, a través del otorgamiento de 

becas a los alumnos que se incorporen a programas y proyectos de investigación y desarrollo tecnológico. 
 
• Consolidar y modernizar el equipamiento y operación de los laboratorios y talleres de las escuelas, centros y unidades del IPN, considerando 

la reforma institucional, los avances de la tecnología, los requerimientos de las prácticas tecnológicas y las necesidades de la investigación y 
el desarrollo tecnológico, con la finalidad de coadyuvar al incremento de la excelencia y calidad de la docencia e investigación. 

 
• Apoyar el fortalecimiento de las acciones de mantenimiento de equipos e instalaciones de laboratorios y talleres del Instituto y propiciar una 

mayor participación de la comunidad politécnica en la conservación de la infraestructura requerida para la impartición de las prácticas 
tecnológicas. 

 
• Apoyar la consolidación de los diferentes servicios que brinda la Comisión al I.P.N., a través de la gestión de recursos adicionales que 

representen una efectiva fuente de financiamiento y de la obtención de apoyos y donativos en especie, que permitan complementar los 
programas de atención. 

 
• Fortalecer la administración de los recursos humanos, materiales y financieros, así como la operación de sus sistemas y procesos, de manera 

que se propicie un mejor apoyo al desarrollo de las funciones sustantivas de la COFAA. 
 
• Establecer un proceso de rendición de cuentas y difusión del impacto y beneficios que proporcionan los servicios que otorga la Comisión al 

Instituto, que propicie la transparencia en el uso de los recursos. 
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II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
El presupuesto original autorizado para el ejercicio del año 2001 fue de 260 240.0 miles de pesos, del cual 169 440.0 corresponden a subsidio 
federal y 90 800.0 miles de pesos a recursos propios. Al 31 de diciembre se tubo un presupuesto total modificado de 255 958.3 miles de pesos del 
cual 181 166.2 miles de pesos corresponden a subsidio federal y 74 792.1 miles de pesos a recursos propios; cabe señalar, que por el 
congelamiento de 1 122.7 miles de pesos programados para el gasto de inversión el presupuesto federal al cierre del ejercicio se redujo a 180 
043.4 miles de pesos el cuál se ejerció en su totalidad, de los cuales 156 612.9 miles de pesos (87.0 por ciento) se programaron para el gasto 
corriente y 23 430.5 miles de pesos (13.0 por ciento) para gasto de capital. Adicionalmente, se obtuvieron 68 081.1 miles de pesos de la captación 
de ingresos propios de la Comisión,  6 711.0 miles de pesos de apoyo recibido para la aplicación del Programa de Retiro Voluntario por parte del 
Fideicomiso respectivo (BANOBRAS), 2 466.2 miles de pesos recibidos en vales de despensa por el IPN, los cuales no están involucrados en los 
recursos fiscales del ejercicio y 982.6 miles de pesos de intereses bancarios generados en el ejercicio 2001. 
 
En el período se ejerció un presupuesto del subsidio federal igual a 180 043.4 miles de pesos para un avance del 100.0 por ciento, de los cuales 
178 109.0 miles de pesos corresponden a presupuesto devengado pagado y 1 934.4 miles de pesos a presupuesto comprometido por pagos 
relativos al ISSSTE, FOVISSSTE, SAR, dos por ciento sobre nómina y seguro de separación individualizada.  Del total ejercido, se distribuyeron 
14 104.5 miles de pesos (7.8 por ciento) al nivel medio superior, 51 708.5 miles de pesos (28.7 por ciento) al nivel superior, 42 458.0  miles de 
pesos (23.6 por ciento) al nivel de posgrado, 31 438.7 miles de pesos (17.5 por ciento) a ciencia y tecnología  y 40 333.7 miles de pesos (22.4 por 
ciento) a la Comisión. Adicionalmente, se aplicaron los 2 466.2 miles de pesos recibidos en vales de despensa por el IPN, los cuales no están 
involucrados en los recursos fiscales del ejercicio. 
 
Respecto a los ingresos propios, se estimo obtener 90 800.0 miles de pesos, pero sólo se captaron 75 774.7 miles de pesos de los cuales se 
ejercieron 74 217.4 miles de pesos para un avance del 97.9 por ciento, reintegrandose a TESOFE un total de 1 532.6  miles de pesos 2.0 por 
ciento conformados por  361.6 miles de pesos de depósitos hechos por SECODAM en el año 2001, correspondientes a la venta de bases de 
licitación del año 2000 y de aportaciones voluntarias no identificadas del año 2000, 982.6 miles de pesos correspondientes a la devolución de los 
intereses bancarios y 188.4 miles de pesos de remanente de presupuesto no ejercido. Asimismo, se regresó a BANOBRAS  24.7 miles de pesos 
de remanente del apoyo otorgado para el programa de retiro voluntario. De igual manera se regresó al IPN 56.9 miles de pesos de remanentes en 
vales de despensa, no ejercidos por la Comisión. Del total ejercido, 55.7 por ciento correspondió a gasto corriente y 44.3 por ciento a gasto de  
capital. 
 
Cabe hacer mención, que después de haber sido  realizados los pagos relativos al presupuesto que se tenía comprometido en recursos fiscales  
al cierre del ejercicio, se generaron economías por 895.8 miles de pesos, las cuáles fueron enteradas a la TESOFE, en el mes de febrero del 
2002. 
  
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Por origen de los recursos, se estimo contar con 169 440.0 miles de pesos correspondientes al subsidio federal, 90 800.0 miles de pesos de la 
captación de donativos (ingresos propios). El total obtenido de estas fuentes de recursos asciende a 260 240.0 miles de pesos. Además, se 
aplicaron 2 466.2 miles de pesos recibidos en vales de despensa por el IPN, los cuales no están involucrados en los recursos fiscales del 
ejercicio. 
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En Subsidios y Transferencias se observó un ejercicio mayor de 10 603.4 miles de pesos y 6.3 por ciento, al pasar de un presupuesto original 
de 169 440.0 miles de pesos a un presupuesto ejercido de 180 043.4 miles de pesos. En lo que respecta a recursos propios observaron un 
ejercicio menor en 16 582.6 miles de pesos y 18.3 por ciento, al pasar de un presupuesto original de 90 800.0 miles de pesos a un presupuesto 
ejercido de 74 217.4 miles de pesos. La participación de cada uno en el total ejercido fue de 29.2 y 70.8 por ciento respectivamente. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Al cierre del ejercicio se tuvo un presupuesto total igual a 254 260.8 miles de pesos del cual 180 043.4 miles de pesos corresponden a subsidio 
federal,  de los cuales 156 612.9 miles de pesos (87.0 por ciento) se ejercieron para gasto corriente y 23 430.5 miles de pesos (13.0 por ciento) 
para gasto de capital. En el rubro de recursos propios al cierre del ejercicio se tuvo un presupuesto igual a 74 217.4 miles de pesos, de los cuales 
41 310.0 miles de pesos (55.7 por ciento) se ejercieron para gasto corriente y 32 907.4 miles de pesos (44.3 por ciento) para gasto de inversión.  

 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de la Comisión de Operación y Fomento de las Actividades Académicas del I.P.N., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 56 041.1 19 547.9 26 612.1 82 805.0 185 006.1 75 233.9 0.0 0.0 75 233.9 260 240.0 
  Total ejercido 66 983.3  12 832.1 18 196.2 99 911.3 197 922.9 56 337.9 0.0 0.0 56 337.9 254 260.8 
  Variación absoluta 10 942.2 -6 715.8 -8 415.9 17 106.3 12 916.8 -18 896.0 0.0 0.0 -18 896.0 -5 979.2 
  Variación porcentual 19.5 -34.4 -31.6 20.7 7.0 -25.1 0.0 0.0 -25.1 -2.3 
Estructura porcentual           
   Original 21.5 7.5 10.2 31.8 71.1 28.9 0.0 0.0 28.9 100.0 
   Ejercido 26.3 5.0 7.2 39.3 77.8 22.2 0.0 0.0 22.2 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
En lo que se refiere a la aplicación del presupuesto por concepto de gasto, el comportamiento es el siguiente: 
 
• En Servicios Personales, se autorizó un presupuesto federal de 56 041.1 miles de pesos, ejerciéndose 66 983.3 miles de pesos los cuales se 

canalizaron al nivel de ciencia y tecnología y a la administración de la comisión.  
 
• En Materiales y Suministros se tuvo un presupuesto del subsidio federal autorizado  de 4 659.6 miles de pesos y 14 888.3 miles de pesos por 

concepto de recursos propios haciendo un presupuesto total de 19 547.9 miles de pesos, ejerciéndose 12 832.1 miles de pesos de los cuáles 
11 175.4 miles de pesos (87.1 por ciento) se aplicaron a las escuelas y centros de investigación del I.P.N. y 1 656.7 miles de pesos (12.9 por 
ciento) a la administración de la COFAA. La variación que se presentó en relación al presupuesto autorizado se debe principalmente a la 
captación de los recursos propios, ya que ésta fue menor a la estimada. 

 



 

Página 285 de 469 

• En Servicios Generales, el cual se refiere a la contratación de Servicios y Mantenimiento de equipo, laboratorios y talleres, se contó con un 
presupuesto del subsidio federal de 13 041.1 miles de pesos para el ejercicio anual y 13 571.0 miles de pesos por concepto de recursos 
propios teniendo un presupuesto total de 26 612.1 miles de pesos, ejerciéndose 18 196.2 miles de pesos. La variación reflejada en relación al 
presupuesto autorizado es por la captación de recursos propios  que no se alcanzó lo que se había estimado. Incluye el pago de la auditoria 
externa según contrato vigente. 

 
• En Otras Erogaciones, en el cual se encuentran becas, se autorizo un presupuesto del subsidio federal de 71 145.0 miles de pesos y 11 660.0 

miles de pesos por concepto de recursos propios, teniendo un presupuesto total autorizado de 82 805.0 miles de pesos de los cuales se 
ejercieron 99 911.3 miles de pesos. El sobreejercicio que se refleja se debe al impulso otorgado a la investigación a través de los apoyos 
económicos para la realización y participación de eventos académicos. 

 
• En Bienes Muebles e Inmuebles, en el cual se encuentra equipamiento, se autorizó un presupuesto federal de 24 553.2 miles de pesos y 

50 680.7 miles de pesos por concepto de recursos propios  teniendo un total autorizado de 75 233.9 miles de pesos, ejerciéndose 56 337.9 
miles de pesos la variación reflejada se debe principalmente a que no se logró la captación de recursos propios estimados y al congelamiento 
de 1 122.7 miles de pesos. 

 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
En el período se ejerció un presupuesto del subsidio federal igual a 180 043.4 miles de pesos asimismo, se ejerció un presupuesto de 74 217.4 
miles de pesos por concepto de recursos propios, teniendo un presupuesto total ejercido de 254 260.8 miles de pesos en la Función de 
Educación. Del total ejercido, se distribuyeron 31 826.2 miles de pesos (12.5 por ciento) a la subfunción de educación media superior, 74 798.0 
miles de pesos (29.4 por ciento) a la subfunción de educación superior, 55 301.6 miles de pesos (21.7 por ciento) a la subfunción de educación de 
posgrado, 42 920.8 miles de pesos (16.9 por ciento) a la subfunción de ciencia y tecnología y 49 414.2 miles de pesos (19.4 por ciento) a la 
subfunción de servicios compartidos.  

 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial de la Comisión de Operación y Fomento de las Actividades Académicas del IPN, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  260 240.0 254 260.8 185 006.1 197 922.9 75 233.9 56 337.9 -5 979.2 12 916.8 -18 896.0 -2.3 7.0 -25.1 100.0 100.0 
     Recursos propios 90 800.0 74  217.4 40 119.3 41 310.0 50 680.7 32 907.4 -16 582.6 1 190.7 -17 773.3 -18.3 3.0 -35.1 34.9 29.2 
     Subsidios y transferencias 169 440.0 180 043.4 144 886.8 156 612.9 24 553.2 23 430.5 10 603.4 11 726.1 -1 122.7 6.3 8.1 -4.6 65.1 70.8 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 260 240.0 254 260.8 185 006.1 197 922.9 75 233.9 56 337.9 -5 979.2 12 916.8 -18 896.0 -2.3 7.0 -25.1 100.0 100.0 
     Recursos propios 90 800.0 74  217.4 40 119.3 41 310.0 50 680.7 32 907.4 -16 582.6 1 190.7 -17 773.3 -18.3 3.0 -35.1 34.9 29.2 
     Subsidios y transferencias 169 440.0 180 043.4 144 886.8 156 612.9 24 553.2 23 430.5 10 603.4 11 726.1 -1 122.7 6.3 8.1 -4.6 65.1 70.8 
 00 Servicios compartidos 37 947.0 49 414.2 37 334.8 47 743.9 612.2 1 670.3 11 467.2 10 409.1 1 058.1 30.2 27.9 172.8 14.6 19.4 
     Recursos propios  800.0 9 080.5 500.0 7 722.4 300.0 1 358.1 8 280.5 7 222.4 1 058.1 1 035.1 1 444.5 352.7 2.1 18.4 
     Subsidios y transferencias 37 147.0 40 333.7 36 834.8 40 021.5 312.2 312.2 3 186.7 3 186.7 0.0 8.6 8.7 0.0 97.9 81.6 
 02 Educación Media Superior  32 281.2 31 826.2 15 566.6 11 409.9 16 714.6 20 416.3 -455.0 -4 156.7 3 701.7 -1.4 -26.7 22.1 12.4 12.5 
     Recursos propios 17 589.3 17 721.7 5 608.8 2 039.5 11 980.5 15 682.2 132.4 -3 569.3 3 701.7 0.8 -63.6 30.9 54.5 55.7 
     Subsidios y transferencias 14 691.9 14 104.5 9 957.8 9 370.4 4 734.1 4 734.1 -587.4 -587.4 0.0 -4.0 -5.9 0.0 45.5 44.3 
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 03 Educación Superior  88 956.7 74 798.0 50 723.4 49 467.3 38 233.3 25 330.7 -14 158.7 -1 256.1 -12 902.6 -15.9 -2.5 -33.7 34.2 29.4 
     Recursos propios 39 053.3 23 089.5 16 115.1 11 931.2 22 938.2 11 158.3 -15 963.8 -4 183.9 -11 779.9 -40.9 -26.0 -51.4 43.9 30.9 
     Subsidios y transferencias 49 903.4 51 708.5 34 608.3 37 536.1 15 295.1 14 172.4 1 805.1 2 927.8 -1 122.7 3.6 8.5 -7.3 56.1 69.1 
 04 Educación de Posgrado  41 838.2 55 301.6 41 838.2 55 301.6 0.0 0.0 13 463.4 13 463.4 0.0 32.2 32.2 0.0 16.1 21.7 
     Recursos propios 4 510.0 12 843.6 4 510.0 12 843.6 0.0 0.0 8 333.6 8 333.6 0.0 184.8 184.8 0.0 10.8 23.2 
     Subsidios y transferencias 37 328.2 42 458.0 37 328.2 42 458.0 0.0 0.0 5 129.8 5 129.8 0.0 13.7 13.7 0.0 89.2 76.8 
 06 Ciencia y Tecnología  59 216.9 42 920.8 39 543.1 34 000.2 19 673.8 8 920.6 -16 296.1 -5 542.9 -10 753.2 -27.5 -14.0 -54.7 22.8 16.9 
     Recursos propios 28 847.4 11 482.1 13 385.4 6 773.3 15 462.0 4 708.8 -17 365.3 -6 612.1 -10 753.2 -60.2 -49.4 -69.5 48.7 26.8 
     Subsidios y transferencias 30 369.5 31 438.7 26 157.7 27 226.9 4 211.8 4 211.8 1 069.2 1 069.2 0.0 3.5 4.1 0.0 51.3 73.2 

PE          Por programa               
000 Programa Normal de Operación 159 184.9 156 038.4 103 624.8 108 621.1 55 560.1 47 417.4 -3 146.5 4 996.3 -8 142.7 -2.0 4.8 -14.7 61.2 61.4 

    Recursos propios 57 442.6 49 891.7 22 223.9 21 693.1 35 218.7 28 198.7 -7 550.9 -530.8 -7 020.0 -13.1 -2.4 -19.9 36.1 32.0 
    Subsidios y transferencias 101 742.3 106 146.7 81 400.9 86 928.0 20 341.4 19 218.7 4 404.4 5 527.1 -1 122.7 4.3 6.8 -5.5 63.9 68.0 

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica  101 055.1 98 222.4 81 381.3 89 301.8 19 673.8 8 920.5 -2 832.7 7 920.5 -10 753.3 -2.8 9.7 -54.7 38.8 38.6 
    Recursos propios 33 357.4 24 325.7 17 895.4 19 616.9 15 462.0 4 708.7 -9 031.7 1 721.5 -10 753.3 -27.1 9.6 -69.5 33.0 24.8 
    Subsidios y transferencias 67 697.7 73 896.7 63 485.9 69 684.9 4 211.8 4 211.8 6 199.0 6 199.0 0.0 9.2 9.8 0.0 67.0 75.2 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación  
 
El presupuesto original autorizado para el ejercicio del año 2001 fue de 260 240.0 miles de pesos, del cual 169 440.0 corresponden a subsidio 
federal y 90 800.0 miles de pesos a recursos propios. Al 31 de diciembre se tubo un presupuesto total modificado de 255 958.3 miles de pesos del 
cual 181 166.2 miles de pesos corresponden a subsidio federal y 74 792.1 miles de pesos a recursos propios; cabe señalar, que por el 
congelamiento de 1 122.7 miles de pesos programados para el gasto de inversión el presupuesto federal al cierre del ejercicio se redujo a 180 
043.4 miles de pesos el cuál se ejerció en su totalidad, de los cuales 156 612.9 miles de pesos (87.0 por ciento) se programaron para el gasto 
corriente y 23 430.5 miles de pesos (13.0 por ciento) para gasto de capital. Adicionalmente, se obtuvieron 68 081.1 miles de pesos de la captación 
de ingresos propios de la Comisión,  6 711.0 miles de pesos de apoyo recibido para la aplicación del Programa de Retiro Voluntario por parte del 
Fideicomiso respectivo (BANOBRAS), 2 466.2 miles de pesos recibidos en vales de despensa por el IPN, los cuales no están involucrados en los 
recursos fiscales del ejercicio y 982.6 miles de pesos de intereses bancarios generados en el ejercicio 2001. 
 
En el período se ejerció un presupuesto del subsidio federal igual a 180 043.4 miles de pesos para un avance del 100.0 por ciento, de los cuales 
178 109.0 miles de pesos corresponden a presupuesto devengado pagado y 1 934.4 miles de pesos a presupuesto comprometido por pagos 
relativos al ISSSTE, FOVISSSTE, SAR, dos por ciento sobre nómina y seguro de separación individualizada.  Del total ejercido, se distribuyeron 
14 104.5 miles de pesos (7.8 por ciento) al nivel medio superior, 51 708.5 miles de pesos (28.7 por ciento) al nivel superior, 42 458.0 miles de 
pesos (23.6 por ciento) al nivel de posgrado, 31 438.7 miles de pesos (17.5 por ciento) a ciencia y tecnología y 40 333.7 miles de pesos (22.4 por 
ciento) a la Comisión.  
 
Respecto a los ingresos propios, se estimo obtener 90 800.0 miles de pesos, pero sólo se captaron 75 774.7 miles de pesos de los cuales se 
ejercieron 74 217.4 miles de pesos para un avance del 97.9 por ciento, reintegrandose a TESOFE un total de 1 532.6  miles de pesos 2.0 por 
ciento conformados por  361.6 miles de pesos de depósitos hechos por SECODAM en el año 2001, correspondientes a la venta de bases de 
licitación del año 2000 y de aportaciones voluntarias no identificadas del año 2000, 982.6 miles de pesos correspondientes a la devolución de los 
intereses bancarios y 188.4 miles de pesos de remanente de presupuesto no ejercido. Asimismo, se regresó a BANOBRAS  24.7 miles de pesos 
de remanente del apoyo otorgado para el programa de retiro voluntario. De igual manera se regreso al IPN 56.9 miles de pesos de remanentes en 
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vales de despensa, no ejercidos por la Comisión. Del total ejercido, 55.7 por ciento correspondió a gasto corriente y 44.3 por ciento a gasto de  
capital. 
 
Cabe hacer mención, que después de haberse sido  realizados los pagos relativos al presupuesto que se tenía comprometido en recursos fiscales  
al cierre del ejercicio, se generaron economías por 895.8 miles de pesos, las cuales fueron enteradas a la TESOFE, en el mes de febrero del 
2002. 
 
SUBFUNCIÓN: 00 Servicios Compartidos 
 
Esta categoría de la Nueva Estructura Programática, conjunta las actividades tendientes al aprovechamiento y utilización de los recursos 
humanos, financieros y materiales,  para lograr el desarrollo de las funciones sustantivas.  Asimismo, contempla las acciones de auditoría y 
quejas, apoyo jurídico y de apoyo técnico administrativo.  
 
Incluye la administración de los servicios necesarios para mantener en óptimas condiciones el inmueble, sus instalaciones, equipo y parque 
vehicular, para propiciar un adecuado ambiente de trabajo.   
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 00 Servicios Compartidos, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 00     Servicios compartidos 37 947.0 49 414.2 11 467.2 30.2 100.0 100.0 

       Recursos propios 800.0 9 080.5 8 280.5 1 035.1 2.1 18.4 
       Subsidios y transferencias 37 147.0 40 333.7 3 186.7 8.6 97.9 81.6 
 000   Programa Normal de Operación 37 947.0 49 414.2 11 467.2 30.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 800.0 9 080.5 8 280.5 1 035.1 2.1 18.4 
       Subsidios y transferencias 37 147.0 40 333.7 3 186.7 8.6 97.9 81.6 
  437  Desarrollar y construir infraestructura física 37 947.0 49 414.2 11 467.2 30.2 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 37 947.0 49 414.2 11 467.2 30.2 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
El gasto en esta subfunción,  se compone  de los capítulos de servicios personales, materiales y suministros y servicios generales, que conforman 
el gasto corriente para la administración, funcionamiento de la Comisión y apoyo a los proyectos asignados.  Además,  se cuenta con gasto de 
capital para las áreas de la COFAA.   
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
El objetivo principal es el de apoyar y optimizar las actividades y los recursos asignados a cada proyecto, a través de la administración de los 
recursos financieros y materiales de la Comisión, de manera transparente y racional.   
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Para este propósito, la Comisión ejerció a través de este programa 49 414.2 miles de pesos, lo que representa un ejercicio superior en 11 467.2 
miles de pesos, equivalentes a 30.2 por ciento, respecto a su presupuesto original de 37 947.0 miles de pesos. 
 
Cabe mencionar, que el presupuesto ejercido por este programa especial, fue financiado el 18.4 por ciento con recursos propios y el 81.6 por 
ciento con subsidios y transferencias. 
 
El proyecto N000 Actividad institucional no asociada a proyectos absorbió el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos por el programa especial. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 437 Desarrollar  y Construir Infraestructura Básica  
 
Aquí, la actividad que se desarrolla es la de administrar los recursos humanos, materiales y financieros de la Comisión, se conforma de los 
aspectos administrativos y de aquellos relacionados con auditoría y quejas, apoyo jurídico y técnico administrativo. 
 
Los objetivos principales son: Fortalecer la administración de los recursos humanos de la Comisión y de los CENLEX,  así como la actualización y 
desarrollo profesional de su personal, a fin de apoyar la calidad y excelencia y del quehacer institucional y fortalecer la operación, sistemas y 
procesos de la administración, de manera que se propicie un mejor apoyo al desarrollo de las funciones sustantivas de la Comisión. 
 
El proyecto N000 Actividad Institucional no asociada a proyectos participa con el 100.0 por ciento del presupuesto total ejercido por dicha 
actividad. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 49 414.2 miles de pesos, superior en 11 467.2 miles de pesos y 30.2 por ciento en 
relación al presupuesto original de 37 947.0 miles de pesos. Del presupuesto ejercido, el 96.6 por ciento correspondió a gasto corriente y el 3.4 
por ciento a gasto de capital, con la siguiente distribución: 
 
En gasto corriente se registró una variación positiva de 10 409.1 miles de pesos y 27.9 por ciento, al ejercerse 47 743.9 miles de pesos, en lugar 
de los 37 334.8 miles de pesos presupuestados originalmente. El gasto ejercido en gasto corriente fue financiado con el 83.8 por ciento de 
subsidios y transferencias, es decir 40 021.5 miles de pesos; y el 16.2 por ciento con recursos propios, es decir 7 722.4 miles de pesos.  
  
• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 43 142.3 miles de pesos, de los cuales 5 996.2 miles de pesos fueron para el programa 

de retiro voluntario. 
 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 1 656.7 miles de pesos. 
 
• En el capitulo de Servicios Generales se ejercieron 2 944.9 miles de pesos. 
 
En gasto de capital se presentó un ejercicio de 1 670.3 miles de pesos, monto mayor en 1 058.1 miles de pesos y 172.8 por ciento, con relación 
al presupuesto autorizado originalmente por 612.2 miles de pesos. El gasto ejercido en gasto de capital fue financiado con el 18.7 por ciento de 
subsidios y transferencias, es decir 312.2 miles de pesos; y el 81.3 por ciento con recursos propios, es decir 1 358.1 miles de pesos.  
 
• En el capítulo de Bienes Muebles se ejerció en su totalidad el presupuesto correspondiente a gasto de capital. 
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Con estos recursos se apoyaron los proyectos asignados a la COFAA. 

 
Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 437 Desarrollar y Construir Infraestructura Básica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 00 000 437 N000 Índice de calidad en la atención 10 Proyectos apoyados satisfactoriamente sobre 
10 proyectos programados  Apoyar 10 proyectos 100.0 100.0 130.2 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos  
 
Los objetivos del proyecto son: Fortalecer la administración de los recursos humanos de la Comisión y de los CENLEX,  así como la actualización 
y desarrollo profesional de su personal, a fin de apoyar la calidad y excelencia del quehacer institucional y fortalecer la operación, sistemas y 
procesos de la administración, de manera que se propicie un mejor apoyo al desarrollo de las funciones sustantivas de la Comisión. 
 
Este proyecto, conjunta las actividades tendientes al aprovechamiento y utilización de los recursos humanos, financieros y materiales,  para lograr 
el desarrollo de las funciones sustantivas. Asimismo, contempla las acciones de auditoría y quejas, apoyo jurídico, de apoyo técnico administrativo 
y la administración de los servicios necesarios para mantener en óptimas condiciones el inmueble,  sus instalaciones, equipo y parque vehicular, 
para propiciar un adecuado ambiente de trabajo.   
 
El proyecto, se justifica por el apoyo que brinda al desarrollo de los 13 proyectos asignados a la Comisión y por que proporciona las condiciones y 
recursos necesarios para que se lleven a cabo las funciones sustantivas. Sus principales actividades son: administrar los recursos humanos, 
financieros y materiales de manera transparente y racional; ejecutar el Programa Anual de Capacitación de Personal, conforme a las necesidades 
de las áreas que integran la COFAA, así como mantener en buen estado y funcionando el equipo e instalaciones de la Comisión.  
 
El comportamiento del ejercicio del presupuesto en este proyecto, fue adecuado para cada uno de los capítulos del gasto que lo componen.  
 
INDICADOR: Índice de calidad en la atención 
 
Tiene como objetivo, medir el compromiso Institucional de atención a los proyectos asignados. 
 
FÓRMULA: 10 Proyectos apoyados satisfactoriamente sobre 10 proyectos programados  
 
La COFAA apoyó los 10 proyectos lo que representó la atención al 100.0 por ciento de la meta. Asimismo, ésta ejerció un presupuesto de 
49 414.2 miles de pesos, lo que representó una variación positiva de 30.2 por ciento con respecto al presupuesto original el cual fue de 37 947.0 
miles de pesos.     
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SUBFUNCIÓN: 02 Educación Media Superior 
 
Es el conjunto de actividades orientadas a apoyar al nivel medio superior del IPN, a través de la especialización de la planta docente y de 
investigadores, con el otorgamiento de becas y apoyos económicos; el otorgamiento de becas para los alumnos del Instituto incorporados al 
Programa Institucional de Formación de Investigadores; el apoyo a las escuelas, centros y unidades del Instituto en la organización de eventos 
académicos, científicos y tecnológicos; así como la contratación de expertos por servicios profesionales, que apoyen el desarrollo institucional.    
Incluye  la dotación a los laboratorios y talleres de las escuelas, centros y unidades de este nivel, del equipo y los materiales requeridos para la 
realización de las prácticas escolares contempladas en los planes y programas de estudio; los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, 
que requieran los equipos e instalaciones y la adaptación de los espacios físicos y de los propios equipos e instalaciones, para permitir una mejor 
realización de las prácticas escolares.  
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 02 Educación Media Superior, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 02     Educación media superior 32 281.2 31 826.2 -455.0 -1.4 100.0 100.0 

       Recursos propios 17 589.3 17 721.7 132.4 0.8 54.5 55.7 
       Subsidios y transferencias 14 691.9 14 104.5 -587.4 -4.0 45.5 44.3 
 000   Programa Normal de Operación 32 281.2 31 826.2 -455.0 -1.4 100.0 100.0 
       Recursos propios 17 589.3 17 721.7 132.4 0.8 54.5 55.7 
       Subsidios y transferencias 14 691.9 14 104.5 -587.4 -4.0 45.5 44.3 
  430  Otorgar apoyos a la educación 7 041.2 5 510.1 -1 531.1 -21.7 21.8 17.3 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 7 041.2 5 510.1 -1 531.1 -21.7 100.0 100.0 
  437  Desarrollar y construir infraestructura básica 25 240.0 26 316.1 1 076.1 4.3 78.2 82.7 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 25 240.0 26 316.1 1 076.1 4.3 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 

El gasto en esta subfunción, se compone  de los capítulos de materiales y suministros e inversión, para apoyar el adecuado funcionamiento de los 
laboratorios y talleres de las escuelas de este nivel educativo.   
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
El objetivo principal es apoyar al nivel medio superior del IPN, para propiciar la excelencia académica  y de la investigación; con el otorgamiento 
de becas  y apoyos  económicos . 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 430 Otorgar Apoyos a la Educación  
 
La Actividad Institucional “Otorgar Apoyos a la Educación”, se conforma de dos proyectos sectoriales: Becas y Apoyo al desarrollo académico, en 
cada uno de los niveles que atiende el IPN  En el primero de los proyectos, la Comisión opera las  modalidades de Becas por Exclusividad, del 
Programa Institucional de Formación de Investigadores,  del Convenio COFAA-Banco de México y de Estudio COFAA, que se otorgan a 
profesores, investigadores y alumnos del IPN. A través del segundo proyecto, se proporcionan apoyos económicos para la participación y 
realización de eventos académicos, científicos y tecnológicos; la publicación de resultados de investigación en revistas de reconocido prestigio 
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nacionales e internacionales y la contratación de expertos por servicios profesionales para apoyar el desarrollo institucional. 
 
Sus objetivos son: Apoyar al Instituto Politécnico Nacional, en la formación y actualización de profesores e investigadores mediante el 
otorgamiento de becas y apoyos económicos, que les permitan elevar su nivel académico en los diversos campos de la ciencia y la tecnología 
Apoyar el Programa Institucional de Formación de Investigadores,  propiciando la participación de alumnos del Instituto en proyectos de 
investigación y apoyar a los profesores e investigadores de calidad con que cuenta el IPN,  a través del otorgamiento de becas por exclusividad 
que les permitan dedicarse de tiempo completo a la docencia e investigación de excelencia. 
 
El proyecto N000 Actividad Institucional no asociada a proyectos participa con el 100.0 por ciento del presupuesto total ejercido por dicha 
actividad. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 5 510.1 miles de pesos, inferior en 1 531.1 miles de pesos y 32.5 por ciento en 
relación al presupuesto original de 7 041.2 miles de pesos presupuestados originalmente. Del presupuesto ejercido 5 313.8 miles de pesos son de 
recursos fiscales y 196.3 miles de pesos de recursos propios; con lo que se apoyó a los profesores, investigadores y alumnos del nivel medio 
superior con el otorgamiento de becas y apoyos económicos.  
 
EI monto ejercido en esta actividad institucional corresponde a Becas en el nivel medio superior y se encuentra registrado en gasto corriente.  
 

 
Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 430 Otorgar apoyos a la educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 02 000 430 N000 Índice de atención con beca 219 Becas otorgadas sobre 219 solicitudes de 
becas recibidas  Otorgar 219 becas 142.5 99.0 78.3 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Los objetivos del proyecto son: 
 
• Apoyar al nivel medio superior, en la formación y actualización de profesores e investigadores mediante el otorgamiento de becas que les 

permitan elevar su nivel académico en los diversos campos de la ciencia y la tecnología.    
 
• Apoyar el Programa Institucional de Formación de Investigadores, propiciando la participación de alumnos del Instituto en proyectos de 

investigación. 
 
• Apoyar a los profesores e investigadores de calidad con que cuenta el IPN, a través del otorgamiento de becas por exclusividad,  que les 

permitan dedicarse de tiempo completo a la docencia e investigación de excelencia.  
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En este proyecto, la Comisión opera las  modalidades de becas por exclusividad, del Programa Institucional de Formación de Investigadores,  del 
convenio COFAA - Banco de México y  de estudio COFAA, que se otorgan a profesores, investigadores y alumnos del IPN.    
 
El proyecto, se justifica porque se sustenta en la atención de las siguientes funciones sustantivas  de la Comisión, conforme al decreto 
presidencial del 22 de abril de 1982: 
 
Canalizar recursos al Instituto Politécnico Nacional, para la preparación, actualización y especialización de sus profesores e investigadores, en 
función de programas y proyectos específicos; así como del intercambio científico y tecnológico con Instituciones educativas y organismos 
nacionales, extranjeros e internacionales. 
  
Proponer y otorgar estímulos para que profesores e investigadores del Instituto Politécnico Nacional ocupen su tiempo exclusivamente en el 
desempeño de sus actividades académicas. 
 
Las principales actividades del proyecto consisten en apoyar a los docentes, investigadores y alumnos del nivel, con el otorgamiento de Becas por 
Exclusividad, del Programa Institucional de Formación de Investigadores, del Convenio COFAA-Banco de México y de Estudio-COFAA; revisar y 
actualizar los reglamentos e instructivos de los programas de becas;  organizar y participar en las sesiones del Consejo Académico, Comité 
Técnico de Prestaciones a Becarios y del Comité Técnico del Programa Institucional de Formación de Investigadores. 
 
INDICADOR: Índice de atención con beca  
 
Tiene como objetivo medir la atención a la demanda en el otorgamiento de becas. 
 
FÓRMULA: 219 Becas otorgadas sobre 219 solicitudes de becas recibidas   
            
En el nivel medio superior, se otorgaron 312 becas que representan el 142.5 por ciento de la meta programada original de 219 becas. La meta se 
rebasó debido a que el número esperado de becarios por exclusividad disminuyó y se incrementó el número de becarios PIFI. Cabe recordar que, 
las becas por exclusividad son becas de costo elevado y las becas PIFI que son becas para estudiantes, son de un costo inferior, por ejemplo una 
beca de nivel VI por exclusividad corresponde a 10 becas PIFI del nivel medio superior. Asimismo ejerció un presupuesto de 5 510.1 miles de 
pesos, lo que representó una variación negativa del 21.7 por ciento con respecto al presupuesto original el cual fue de 7 041.2 miles de pesos.  
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 437 Desarrollar y Construir Infraestructura Básica  

 

A través de la Actividad Institucional “Desarrollar y Construir Infraestructura Básica”, la Comisión realiza el equipamiento y suministro de 
materiales de consumo a los centros de investigación  y a los talleres y laboratorios de las escuelas, centros y unidades de los niveles medio 
superior y superior que atiende el Instituto; se encarga de proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos e instalaciones de 
esos centros y de los talleres y laboratorios; promueve y desarrolla la obtención de recursos adicionales, apoyos diversos y donativos que sirven 
para complementar el equipamiento a los laboratorios y talleres del Instituto.  
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Sus objetivos son: 
 
• En respuesta a las políticas de desarrollo del IPN, proporcionar a los laboratorios y talleres de las escuelas de educación media superior, 

educación superior y centros de investigación  del IPN, los equipos y materiales requeridos para alcanzar los objetivos planteados en los 
planes y programas de estudios y en los Programas de Desarrollo Académico. 

 
• Consolidar el desarrollo y aplicación de los módulos y modelos de equipamiento, en coordinación con las áreas académicas del Instituto, para 

apoyar la definición de necesidades de equipo y suministro de materiales de las escuelas, centros y unidades del IPN. 
 
• Promover, gestionar y obtener apoyos, recursos diversos y donativos, entre empresas, instituciones, asociaciones y personas físicas de los 

sectores público y privado, en el ámbito nacional e internacional, para apoyar los proyectos sustantivos del Instituto Politécnico Nacional.  
 
• Desarrollar y operar Programas de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a los equipos e instalaciones de talleres y laboratorios, de acuerdo 

a las prioridades que señale el Programa de Desarrollo Académico de cada escuela, centro y unidad del Instituto. 
 

El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 26 316.1 miles de pesos, superior en 1 076.1 miles de pesos y 4.3 por ciento en 
relación al presupuesto original de 25 240.0 miles de pesos. Del presupuesto ejercido, el 22.4 por ciento correspondió a gasto corriente y el 77.6 
por ciento a gasto de capital, con la siguiente distribución: 
 
En gasto corriente se registro una variación negativa de 2 625.6 miles de pesos y el 30.8 por ciento, al ejercerse 5 899.8 miles de pesos en 
relación al presupuesto original de 8 525.4 miles de pesos. El gasto ejercido en gasto corriente fue financiado con el 68.8 por ciento de subsidios y 
transferencias, es decir 4 056.6 miles de pesos; y el 31.2 por ciento con recursos propios, es decir 1 843.2 miles de pesos.  
  
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 2 010.8 miles de pesos. 
 
• En el capitulo de Servicios Generales se ejercieron 3 889.0 miles de pesos. 
 
El gasto de capital presentó un ejercicio de 20 416.3 miles de pesos superior en 3 701.7 miles de pesos y 22.1 por ciento en relación al 
presupuesto original de 16 714.6 miles de pesos. El gasto ejercido en gasto de capital fue financiado con el 23.2 por ciento de subsidios y 
transferencias, es decir 4 734.1 miles de pesos; y el 76.8 por ciento con recursos propios, es decir 15 682.2 miles de pesos.  
 
El gasto de capital se ejerce en el concepto de adquisición de bienes muebles  e inmuebles. 
 
Con estos recursos se apoyaron los laboratorios y talleres del IPN. 
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Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 437 Desarrollar y Construir Infraestructura Básica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 02 000 437 N000 Índice de equipamiento 31 Laboratorios equipados sobre 31 laboratorios 
existentes  Equipar 31 laboratorios 106.5 106.5 104.3 99.3 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Los objetivos del proyecto son: Consolidar y actualizar la infraestructura del nivel medio superior del IPN, dotándolos del equipo y los materiales 
más adecuados tecnológicamente para la realización de las prácticas escolares, que respondan a su Proyecto Académico. Este proyecto, tiene su 
fundamento en la atención de las siguientes funciones sustantivas  de la Comisión, conforme al decreto presidencial del 22 de abril de 1982: 
Proveer de equipos, accesorios y materiales adecuados a los talleres y laboratorios del Instituto Politécnico Nacional, además de apoyar 
financiera y técnicamente las operaciones de mantenimiento y conservación; promover y gestionar aportaciones y donativos, tanto de los 
organismos oficiales y privados, como de los particulares. 
  
El proyecto consiste en dotar a las escuelas del nivel medio superior del IPN, con el equipo y los materiales requeridos para la realización de las 
prácticas escolares. Las principales actividades del proyecto son la definición y actualización periódica de módulos y modelos de equipamiento, en 
coordinación con las áreas académicas del Instituto; elaborar el programa de equipamiento anual; dotar, verificar y dar seguimiento a los equipos 
destinados a las escuelas del nivel; diseñar y operar el programa específico para la captación de recursos adicionales; actualizar, clasificar y 
validar información sobre el estado físico y de obsolescencia, de los equipos e instalaciones existentes. 
 
 
 
INDICADOR: Índice de equipamiento 
 
Tiene como objetivo medir la cobertura en el equipamiento de laboratorios. 
 
FÓRMULA: 31 Laboratorios equipados sobre 31 laboratorios existentes   
           
La ejecución de este proyecto, impacta en el fortalecimiento del quehacer académico del IPN y en el impulso de las tareas de investigación, 
generación y divulgación del conocimiento científico y tecnológico. 
 
La Comisión, contribuye a actualizar y consolidar las acciones del equipamiento tecnológico de centros, escuelas y unidades de educación e 
investigación tecnológica, conforme a las necesidades del proceso de reforma académica y a las metas de calidad y excelencia previstas para la 
integración y el funcionamiento del Modelo Educativo Institucional. 
 
La COFAA rebasó la meta anual programada en 6.5 por ciento al pasar de 31 laboratorios equipados en el nivel medio superior a 33 con el fin de 
atender las insuficiencias existentes, esto debido a la diferencia de costos programados y costos de adquisición, principalmente en lo referente al 
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equipo de computo cuyo comportamiento en el mercado fue impredecible, lo que permitió atender necesidades previamente manifestadas por las 
escuelas. También, ejerció un presupuesto de 26 316.1 miles de pesos lo que representó una variación positiva de 4.3 por ciento con respecto  al 
presupuesto original el cual fue de 25 240.0 miles de pesos. 
 
SUBFUNCIÓN: 03 Educación Superior 
 
Es el conjunto de actividades orientadas a apoyar al nivel  superior del IPN, a través de la especialización de la planta docente y de 
investigadores, con el otorgamiento de becas y apoyos económicos; el otorgamiento de becas para los alumnos del Instituto, incorporados al 
Programa Institucional de Formación de Investigadores; el apoyo a las escuelas, centros y unidades del Instituto en la organización de eventos 
académicos, científicos y tecnológicos, así como la contratación de expertos por servicios profesionales, que apoyen el desarrollo institucional. 
 
Incluye también,  la dotación a los laboratorios de las escuelas, centros y unidades de este nivel, del equipo y los materiales requeridos para la 
realización de las prácticas escolares contempladas en los planes y programas de estudio; los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, 
que requieran los equipos e instalaciones y la adaptación de los espacios físicos y de los propios equipos e instalaciones, para permitir una mejor 
realización de las prácticas escolares.  
 

 
Gasto Programable Devengado en la Subfunción 03 Educación Superior, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 03     Educación superior 88 956.7 74 798.0 -14 158.7 -15.9 100.0 100.0 

       Recursos propios 39 053.3 23 089.5 -15 963.8 -40.9 43.9 30.9 
       Subsidios y transferencias 49 903.4 51 708.5 1 805.1 3.6 56.1 69.1 
 000   Programa Normal de Operación 88 956.7 74 798.0 -14 158.7 -15.9 100.0 100.0 
       Recursos propios 39 053.3 23 089.5 -15 963.8 -40.9 43.9 30.9 
       Subsidios y transferencias 49 903.4 51 708.5 1 805.1 3.6 56.1 69.1 
  430  Otorgar apoyos a la educación 33 925.6 39 099.6 5 174.0 15.3 38.1 52.3 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 33 925.6 39 099.6 5 174.0 15.3 100.0 100.0 
  437  Desarrollar y construir infraestructura básica 55 031.1 35 698.4 -19 332.7 -35.1 61.9 47.7 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 55 031.1 35 698.4 -19 332.7 -35.1 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 

El gasto en esta subfunción, se compone  de los capítulos de materiales y suministros e inversión, para apoyar el adecuado funcionamiento de los 
laboratorios y talleres de las escuelas de este nivel educativo.   
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
El objetivo principal es apoyar al nivel  superior del IPN, para propiciar la excelencia académica  y de la investigación; con el otorgamiento de 
becas  y apoyos  económicos . 
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 430 Otorgar Apoyos a la Educación  
 
La Actividad Institucional “Otorgar Apoyos a la Educación”, se conforma de dos proyectos sectoriales: Becas y Apoyo al desarrollo académico, en 
cada uno de los niveles que atiende el IPN.  En el primero de los proyectos, la Comisión opera las  modalidades de becas por exclusividad, del 
Programa Institucional de Formación de Investigadores,  del Convenio COFAA - Banco de México y de Estudio COFAA, que se otorgan a 
profesores, investigadores y alumnos del IPN. A través del segundo proyecto, se proporcionan apoyos económicos para la participación y 
realización de eventos académicos, científicos y tecnológicos; la publicación de resultados de investigación en revistas de reconocido prestigio 
nacionales e internacionales y la contratación de expertos por servicios profesionales para apoyar el desarrollo institucional. 
 
Tiene como objetivo apoyar al Instituto Politécnico Nacional, en la formación y actualización de profesores e investigadores mediante el 
otorgamiento de becas y apoyos económicos, que les permitan elevar su nivel académico en los diversos campos de la ciencia y la tecnología. 
Asimismo, apoyar el Programa Institucional de Formación de Investigadores,  propiciando la participación de alumnos del Instituto en proyectos de 
investigación. 
 
Apoyar a los profesores e investigadores de calidad con que cuenta el IPN, a través del otorgamiento de becas por exclusividad que les permitan 
dedicarse de tiempo completo a la docencia e investigación de excelencia. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 39 099.6 miles de pesos, superior en 5 174.0 miles de pesos y 15.3 por ciento en 
relación al presupuesto original de 33 925.6 miles de pesos, del monto ejercido 30 843.4 miles de pesos fueron con recursos fiscales y 8 256.2 
miles de pesos con recursos propios, con lo que se apoyó a los profesores, investigadores y alumnos del nivel  superior con el otorgamiento de 
becas y apoyos económicos.  
 
EI monto ejercido corresponde en su totalidad a Becas en el nivel superior y se encuentra registrado en gasto corriente.  
 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 430 Otorgar Apoyos a la Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 03 000 430 N000 Índice de atención con beca 864 Becas otorgadas sobre 864 solicitudes de 
becas recibidas  Otorgar 864 becas 157.9 157.9 115.3 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Objetivos del proyecto son: 
 

• Apoyar al nivel superior, en la formación y actualización de profesores e investigadores mediante el otorgamiento de becas que les 
permitan elevar su nivel académico en los diversos campos de la ciencia y la tecnología.    
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• Apoyar el Programa Institucional de Formación de Investigadores, propiciando la participación de alumnos del Instituto en proyectos de 
investigación. 

 
• Apoyar a los profesores e investigadores de calidad con que cuenta el IPN,  a través del otorgamiento de becas por exclusividad,  que les 

permitan dedicarse de tiempo completo a la docencia e investigación de excelencia.  
 
En este proyecto,  la Comisión opera las  modalidades de becas por exclusividad, del Programa Institucional de Formación de Investigadores,  del 
convenio COFAA - Banco de México y  de estudio COFAA, que se otorgan a profesores, investigadores y alumnos del IPN.    
 
El proyecto, se justifica porque se sustenta en la atención de las siguientes funciones sustantivas  de la Comisión, conforme al decreto 
presidencial del 22 de abril de 1982: 
 
Canalizar recursos al Instituto Politécnico Nacional, para la preparación, actualización y especialización de sus profesores e investigadores, en 
función de programas y proyectos específicos; así como del intercambio científico y tecnológico con Instituciones educativas y organismos 
nacionales, extranjeros e internacionales. 
  
Proponer y otorgar estímulos para que profesores e investigadores del Instituto Politécnico Nacional ocupen su tiempo exclusivamente en el 
desempeño de sus actividades académicas. 
 
Las principales actividades del proyecto consisten en apoyar a los docentes, investigadores y alumnos del nivel, con el otorgamiento de becas por 
exclusividad, del Programa Institucional de Formación de Investigadores, del Convenio COFAA-Banco de México y de Estudio-COFAA;  revisar y 
actualizar los reglamentos e instructivos de los programas de becas; organizar y participar en las sesiones del Consejo Académico, Comité 
Técnico de Prestaciones a Becarios y del Comité Técnico del Programa Institucional de Formación de Investigadores. 
 
INDICADOR: Índice de atención con beca 
 
Tiene como objetivo medir la atención a la demanda en el otorgamiento de becas. 
 
FÓRMULA: 864 Becas otorgadas sobre 864 solicitudes de becas recibidas  
  
La COFAA presentó una variación positiva del 57.9 por ciento en su meta, rebasando así la meta original de 864 becas otorgadas a 1 364 
otorgadas en el nivel superior, 864 con subsidio federal y 500 con la aplicación de ingresos propios. Ejerció un presupuesto de 39 099.6 miles de 
pesos lo que representó una variación positiva de 15.3 por ciento con respecto al presupuesto original el cual fue de 33 925.6 miles de pesos.    
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 437 Desarrollar y Construir Infraestructura Básica  
 

A través de la Actividad Institucional “Desarrollar y Construir Infraestructura Básica”, la Comisión realiza el equipamiento y suministro de 
materiales de consumo a los centros de investigación  y a los talleres y laboratorios de las escuelas, centros y unidades de los niveles medio 
superior y superior que atiende el Instituto; se encarga de proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos e instalaciones de 
esos centros y de los talleres y laboratorios; promueve y desarrolla la obtención de recursos adicionales, apoyos diversos y donativos que sirven 
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para complementar el equipamiento a los laboratorios y talleres del Instituto.  
 
En respuesta a las políticas de desarrollo del IPN tiene como objetivos: proporcionar a los laboratorios y talleres de las escuelas de educación 
superior y centros de investigación, los equipos y materiales requeridos para alcanzar los objetivos planteados en los planes y programas de 
estudios y en los Programas de Desarrollo Académico. Consolidar el desarrollo y aplicación de los módulos y modelos de equipamiento, en 
coordinación con las áreas académicas del Instituto, para apoyar la definición de necesidades de equipo y suministro de materiales de las 
escuelas, centros y unidades del IPN. Promover, gestionar y obtener apoyos, recursos diversos y donativos, entre empresas, instituciones, 
asociaciones y personas físicas de los sectores público y privado, en el ámbito nacional e internacional, para apoyar los proyectos sustantivos del 
Instituto Politécnico Nacional. Desarrollar y operar Programas de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a los equipos e instalaciones de talleres y 
laboratorios, de acuerdo a las prioridades que señale el Programa de Desarrollo Académico de cada escuela, centro y unidad del Instituto. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 35 698.4 miles de pesos, inferior en 19 332.7 miles de pesos y 35.1 por ciento en 
relación al presupuesto original de 55 031.1 miles de pesos. Del presupuesto ejercido, el 29.0 por ciento correspondió a gasto corriente y el 71.0 
por ciento a gasto de capital, con la siguiente distribución: 
 
En gasto corriente se registró una variación negativa de 6 430.1 miles de pesos y 38.3 por ciento, al ejercerse 10 367.7 miles de pesos en lugar 
de los 16 797.8 miles de pesos presupuestados originalmente El gasto ejercido en gasto corriente fue financiado con el 64.6 por ciento de 
subsidios y transferencias, es decir 6 692.7 miles de pesos; y el 35.4 por ciento con recursos propios, es decir 3 675.0 miles de pesos.  
  
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 3 256.6 miles de pesos. 
 
• En el capitulo de Servicios Generales se ejercieron 7 111.1 miles de pesos. 
 
El gasto de capital presentó un ejercicio de 25 330.7 miles de pesos presentando una variación negativa de 12 902.6 miles de pesos y 33.7 por 
ciento en relación al presupuesto original de 38 233.3 miles de pesos. El gasto ejercido en gasto de capital fue financiado con el 55.9 por ciento 
de subsidios y transferencias, es decir 14 172.4 miles de pesos; y el 44.1 por ciento con recursos propios, es decir 11 158.3 miles de pesos.  
 
El gasto de capital se ejerce en el concepto de adquisición de bienes muebles  e inmuebles. 
 
Con estos recursos se apoyaron los laboratorios y talleres del IPN. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 437 Desarrollar y Construir Infraestructura Básica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 03 000 437 N000 Índice de equipamiento 42 Espacios educativos equipados sobre 42 
espacios con necesidades de equipamiento          Equipar 42 espacios 111.9 111.9 64.9 97.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
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PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El objetivo principal es consolidar y actualizar la infraestructura del nivel superior del IPN, dotándolos del equipo y los materiales más adecuados 
tecnológicamente para la realización de las prácticas escolares, que respondan a su Proyecto Académico.  
 
Este proyecto, tiene su fundamento en la atención de las siguientes funciones sustantivas  de la Comisión, conforme al decreto presidencial del 22 
de abril de 1982: Proveer de equipos, accesorios y materiales adecuados a los talleres y laboratorios del Instituto Politécnico Nacional, además de 
apoyar financiera y técnicamente las operaciones de mantenimiento y conservación; promover y gestionar aportaciones y donativos, tanto de los 
organismos oficiales y privados, como de los particulares. 
  
El proyecto consiste en dotar a las escuelas del nivel superior del IPN, con el equipo y los materiales requeridos para la realización de las 
prácticas escolares.  Las principales actividades del proyecto son la definición y actualización periódica de módulos y modelos de equipamiento, 
en coordinación con las áreas académicas del Instituto; elaborar el programa de equipamiento anual; dotar, verificar y dar seguimiento a los 
equipos destinados a las escuelas del nivel;  diseñar y operar el programa específico para la captación de recursos adicionales; actualizar, 
clasificar y validar información sobre el estado físico y de obsolescencia, de los equipos e instalaciones existentes. 
 
INDICADOR: Índice de equipamiento 
 
Compromiso Institucional de equipamiento de laboratorios 
 
FÓRMULA: 42 Espacios educativos equipados sobre 42 espacios con necesidades de equipamiento  
  
La Comisión, contribuye a actualizar y consolidar las acciones del equipamiento tecnológico de centros, escuelas y unidades de educación e 
investigación tecnológica, conforme a las necesidades del proceso de reforma académica y a las metas de calidad y excelencia previstas para la 
integración y el funcionamiento del Modelo Educativo Institucional. 
 
La COFAA rebasó la meta anual programada en 11.9 por ciento al pasar de 42 a 47 laboratorios en el nivel superior, dotándose de equipos para 
consolidar la infraestructura de las escuelas y para atender la creación de nuevas carreras en el Centro Interdisciplinario en Ciencias de la Salud 
(CICS) Unidad Santo Tomás. Ejerció un presupuesto de 35 698.4 miles de pesos lo que representó una variación negativa de 35.1 por ciento con 
respecto al presupuesto original el cual fue de 55 031.1 miles de pesos.  
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado 
 
Es el conjunto de actividades orientadas a apoyar la especialización de la planta docente y de investigadores del  IPN, a través del otorgamiento 
de becas y apoyos económicos que les permitan mayor productividad en las labores académicas y de investigación; el acceso a los estudios de 
posgrado y su mayor participación  en eventos educativos, científicos y tecnológicos. 
 
El proyecto también incluye el otorgamiento de becas para los alumnos del posgrado, incorporados al Programa Institucional de Formación de 
Investigadores; el apoyo a las escuelas, centros y unidades del Instituto en la organización de eventos académicos, científicos y tecnológicos, así 
como la contratación de expertos por servicios profesionales que apoyen el desarrollo institucional.   
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04     Educación de posgrado 41 838.2 55 301.6 13 463.4 32.2 100.0 100.0 

       Recursos propios 4 510.0 12 843.6 8 333.6 184.8 10.8 23.2 
       Subsidios y transferencias 37 328.2 42 458.0 5 129.8 13.7 89.2 76.8 
 019   Fomento de la investigación científica y tecnológica 41 838.2 55 301.6 13 463.4 32.2 100.0 100.0 
       Recursos propios 4 510.0 12 843.6 8 333.6 184.8 10.8 23.2 
       Subsidios y transferencias 37 328.2 42 458.0 5 129.8 13.7 89.2 76.8 
  430  Otorgar apoyos a la educación 41 838.2 55 301.6 13 463.4 32.2 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 41 838.2 55 301.6 13 463.4 32.2 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 

El gasto en esta subfunción, se compone  del capítulo de becas y ayudas, para apoyar el adecuado desarrollo de los profesores, investigadores y 
alumnos del IPN.  
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica  
 
El marco general para el Programa Especial de Ciencia y Tecnología (Pecyt), lo constituye el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PND) y sus 
objetivos estratégicos son: Contar con una política de Estado en ciencia y tecnología, incrementar la capacidad científica y tecnológica del país, 
elevar la competitividad y la innovación de las empresas. 
 
La COFAA, en su ámbito de competencia, atiende la ejecución de este programa y el logro de sus objetivos, en los siguientes aspectos 
fundamentales: Apoyar la formación de recursos humanos de alto nivel académico, apoyar el establecimiento de políticas y programas para un 
apoyo creciente a la formación de recursos humanos de posgrado, la investigación y el desarrollo tecnológico y promover un desarrollo armónico 
y equilibrado de la ciencia y la tecnología en el IPN, apoyando el adecuado desarrollo y mantenimiento de la infraestructura de los centros de 
investigación. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 430 Otorgar Apoyos a la Educación  
 
La Actividad Institucional “Otorgar Apoyos a la Educación”, se conforma de dos proyectos sectoriales: Becas y Apoyo al desarrollo académico, en 
cada uno de los niveles que atiende el IPN. En el primero de los proyectos, la Comisión opera las  modalidades de becas por exclusividad, del 
Programa Institucional de Formación de Investigadores  del Convenio COFAA - Banco de México y de Estudio COFAA, que se otorgan a 
profesores, investigadores y alumnos del IPN. A través del segundo proyecto, se proporcionan apoyos económicos para la participación y 
realización de eventos académicos, científicos y tecnológicos; la publicación de resultados de investigación en revistas de reconocido prestigio 
nacionales e internacionales y la contratación de expertos por servicios profesionales para apoyar el desarrollo institucional. 
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Tiene como objetivos: Apoyar al Instituto Politécnico Nacional, en la formación y actualización de profesores e investigadores mediante el 
otorgamiento de becas y apoyos económicos, que les permitan elevar su nivel académico en los diversos campos de la ciencia y la tecnología;  
apoyar el Programa Institucional de Formación de Investigadores,  propiciando la participación de alumnos del Instituto en proyectos de 
investigación; así mismo apoyar a los profesores e investigadores de calidad con que cuenta el IPN,  a través del otorgamiento de becas por 
exclusividad que les permitan dedicarse de tiempo completo a la docencia e investigación de excelencia. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 55 301.6 miles de pesos, superior en 13 463.4 miles de pesos y 32.2 por ciento en 
relación al presupuesto original de 41 838.2 miles de pesos, del monto ejercido 42 458.0  miles de pesos fueron con recursos fiscales y  12 843.6 
miles de pesos con recursos propios, con lo que se apoyó a los profesores, investigadores y alumnos del nivel con el otorgamiento de becas y 
apoyos económicos.  
 
EI monto ejercido corresponde en su totalidad a Becas en el nivel  posgrado  y se encuentra registrado en gasto corriente.  
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 430 Otorgar Apoyos a la Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 430 N000 Índice de atención con beca 935 Becas otorgadas sobre 935 solicitudes de 
becas recibidas  Otorgar 935 becas 126.3 123.3 132.2 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Los objetivos específicos para la comisión son:  
 

• Apoyar al nivel de posgrado e investigación, en la formación y actualización de profesores e investigadores mediante el otorgamiento de 
becas que les permitan elevar su nivel académico en los diversos campos de la ciencia y la tecnología.    

 
• Apoyar el Programa Institucional de Formación de Investigadores,  propiciando la participación de alumnos del Instituto en proyectos de 

investigación. 
 

• Apoyar a los profesores e investigadores de calidad con que cuenta el IPN,  a través del otorgamiento de becas por exclusividad,  que les 
permitan dedicarse de tiempo completo a la docencia e investigación de excelencia.  

 
En este proyecto,  la Comisión opera las  modalidades de becas por exclusividad, del Programa Institucional de Formación de Investigadores, del 
convenio COFAA - Banco de México y  de estudio COFAA, que se otorgan a profesores, investigadores y alumnos del IPN. El proyecto, se 
justifica porque se sustenta en la atención de las siguientes funciones sustantivas  de la Comisión, conforme al decreto presidencial del 22 de abril 
de 1982: Canalizar recursos al Instituto Politécnico Nacional, para la preparación, actualización y especialización de sus profesores e 
investigadores, en función de programas y proyectos específicos; así como del intercambio científico y tecnológico con Instituciones educativas y 
organismos nacionales, extranjeros e internacionales. Proponer y otorgar estímulos para que profesores e investigadores del Instituto Politécnico 
Nacional ocupen su tiempo exclusivamente en el desempeño de sus actividades académicas. 
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Las principales actividades del proyecto consisten en apoyar a los docentes, investigadores y alumnos del nivel, con el otorgamiento de becas por 
exclusividad, del Programa Institucional de Formación de Investigadores, del Convenio COFAA-Banco de México y de Estudio-COFAA;  revisar y 
actualizar los reglamentos e instructivos de los programas de becas; organizar y participar en las sesiones del Consejo Académico, Comité 
Técnico de Prestaciones a Becarios y del Comité Técnico del Programa Institucional de Formación de Investigadores. 
 
INDICADOR: Índice de atención con beca 
 
Tiene como objetivo medir la atención a la demanda del  otorgamiento de becas. 
 
 
FÓRMULA: 935 Becas otorgadas sobre 935 solicitudes de becas recibidas  
            
La COFAA presentó una variación positiva del 26.3 por ciento en su meta, rebasando así la meta original de 935 a 1 181 becas otorgadas en el 
nivel de posgrado, 935 con recursos del subsidio federal y 246 con la aplicación de ingresos propios. Además de esta ejerció un presupuesto de 
55 301.6 miles de pesos, lo que representó una variación positiva de 32.2 por ciento con respecto al presupuesto original el cual fue de 41 838.2 
miles de pesos.    
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
Es el conjunto de actividades que consisten en dotar a los centros de investigación, del equipo y los materiales requeridos para la realización de 
los proyectos de investigación básica y de desarrollo tecnológico, considerando las prioridades establecidas en el Programa de Desarrollo 
Institucional y en los Programas Operativos Anuales del IPN. Incluye los servicios de mantenimiento preventivo y correctivo, que requieran los 
equipos e instalaciones de los centros, con el propósito de garantizar su adecuado funcionamiento y prolongar su vida útil,  considerando además, 
la adaptación de los espacios físicos y de los propios equipos e instalaciones, para permitir una mejor realización de las investigaciones. 
 

 
Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06     Ciencia y tecnología 59 216.9 42 920.8 -16 296.1 -27.5 100.0 100.0 

       Recursos propios 28 847.4 11 482.1 -17 365.3 -60.2 48.7 26.8 
       Subsidios y transferencias 30 369.5 31 438.7 1 069.2 3.5 51.3 73.2 
 019   Fomento de la investigación científica y tecnológica 59 216.9 42 920.8 -16 296.1 -27.5 100.0 100.0 
       Recursos propios 28 847.4 11 482.1 -17 365.3 -60.2 48.7 26.8 
       Subsidios y transferencias 30 369.5 31 438.7 1 069.2 3.5 51.3 73.2 
  437  Desarrollar y construir infraestructura básica 59 216.9 42 920.8 -16 296.1 -27.5 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 59 216.9 42 920.8 -16 296.1 -27.5 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
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El gasto en esta subfunción,  se compone  de los capítulos de materiales y suministros e inversión, para apoyar el adecuado equipamiento de los 
centros de investigación del IPN.   
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica  
 
El marco general para el Programa Especial de Ciencia y Tecnología (Pecyt), lo constituye el Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006 (PND) y sus 
objetivos estratégicos son: Contar con una política de Estado en ciencia y tecnología, incrementar la capacidad científica y tecnológica del país, 
elevar la competitividad y la innovación de las empresas. 
 
La COFAA, en su ámbito de competencia, atiende la ejecución de este programa y el logro de sus objetivos, en los siguientes aspectos 
fundamentales: Apoyar la formación de recursos humanos de alto nivel académico, apoyar el establecimiento de políticas y programas para un 
apoyo creciente a la formación de recursos humanos de posgrado, la investigación y el desarrollo tecnológico y promover un desarrollo armónico 
y equilibrado de la ciencia y la tecnología en el IPN., apoyando el adecuado desarrollo y mantenimiento de la infraestructura de los centros de 
investigación. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 437 Desarrollar y Construir Infraestructura Básica  

 

A través de la Actividad Institucional “Desarrollar y Construir Infraestructura Básica”, la Comisión realiza el equipamiento y suministro de 
materiales de consumo a los centros de investigación  y a los talleres y laboratorios de las escuelas, centros y unidades de los niveles medio 
superior y superior que atiende el Instituto; se encarga de proporcionar mantenimiento preventivo y correctivo a los equipos e instalaciones de 
esos centros y de los talleres y laboratorios; promueve y desarrolla la obtención de recursos adicionales, apoyos diversos y donativos que sirven 
para complementar el equipamiento a los laboratorios y talleres del Instituto.  
 
En respuesta a las políticas de desarrollo del IPN, planteó como objetivos: Proporcionar a los laboratorios y talleres de las escuelas, y centros de 
investigación  del IPN, los equipos y materiales requeridos para alcanzar los objetivos planteados en los planes y programas de estudios y en los 
Programas de Desarrollo Académico. Consolidar el desarrollo y aplicación de los módulos y modelos de equipamiento, en coordinación con las 
áreas académicas del Instituto, para apoyar la definición de necesidades de equipo y suministro de materiales de las escuelas, centros y unidades 
del IPN. Promover, gestionar y obtener apoyos, recursos diversos y donativos, entre empresas, instituciones, asociaciones y personas físicas de 
los sectores público y privado, en el ámbito nacional e internacional, para apoyar los proyectos sustantivos del Instituto Politécnico Nacional. 
Desarrollar y operar Programas de Mantenimiento Preventivo y Correctivo a los equipos e instalaciones de talleres y laboratorios, de acuerdo a las 
prioridades que señale el Programa de Desarrollo Académico de cada escuela, centro y unidad del Instituto. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 42 920.8 miles de pesos, inferior en 16 296.1 miles de pesos y 27.5 por ciento en 
relación al presupuesto original de 59 216.9 miles de pesos. Del presupuesto ejercido, el 79.2 por ciento correspondió a gasto corriente y el 20.8 
por ciento a gasto de capital, con la siguiente distribución: 
 
En gasto corriente se registro una variación negativa de 5 542.8 miles de pesos y 14.4 por ciento, al ejercerse 34 000.2 miles de pesos, en lugar 
de los 39 543.1 miles de pesos presupuestados originalmente. El gasto ejercido en gasto corriente fue financiado con el 80.1 por ciento de 
subsidios y transferencias, es decir 27 226.9 miles de pesos; y el 19.9 por ciento con recursos propios, es decir 6 773.3 miles de pesos.  
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• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 23 841.0 miles de pesos, de los cuales 690.1 miles de pesos fueron para el programa de 

retiro voluntario. 
 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 5 908.0 miles de pesos. 
 
• En el capitulo de Servicios Generales se ejercieron 4 251.2 miles de pesos. 
 
El gasto de capital presentó un ejercicio de 8 920.6 miles de pesos, monto menor en 10 753.2 miles de pesos y 54.7 por ciento, con relación al 
presupuesto autorizado originalmente por 19 673.8 miles de pesos. El gasto ejercido en gasto de capital fue financiado con el 47.2 por ciento de 
subsidios y transferencias, es decir 4 211.8 miles de pesos; y el 52.8 por ciento con recursos propios, es decir 4 708.8 miles de pesos.  
 
El gasto de capital se ejerce en el concepto de adquisición de bienes muebles  e inmuebles. 
 
Con estos recursos se apoyó a los Centros de Lenguas Extranjeras y al equipamiento de los centros de investigación del I.P.N. 

 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 437 Desarrollar y Construir Infraestructura Básica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 437 N000 Índice de equipamiento 9 Centros equipados sobre 9 centros existentes  Equipar 9 centros 100.0 100.0 72.5 99.2 
Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos  
 
La Comisión señaló como objetivo específico: 
 

• Consolidar y actualizar la infraestructura de los centros de investigación del IPN, dotándolos del equipo y los materiales más adecuados 
tecnológicamente para la realización de las investigaciones, que respondan a su Proyecto Académico.  

 
El proyecto se fundamenta en la atención de las siguientes funciones sustantivas  de la Comisión, conforme al decreto presidencial del 22 de abril 
de 1982: Proveer de equipos, accesorios y materiales adecuados a los talleres y laboratorios del Instituto Politécnico Nacional, además de apoyar 
financiera y técnicamente las operaciones de mantenimiento y conservación; promover y gestionar aportaciones y donativos, tanto de los 
organismos oficiales y privados, como de los particulares.  
 
El proyecto consiste en dotar a los Centros de Investigación, del equipo y los materiales requeridos para la realización de los proyectos de 
investigación básica y de desarrollo tecnológico. Las principales actividades del proyecto son la definición y actualización periódica de módulos y 
modelos de equipamiento, en coordinación con las áreas académicas del Instituto; elaborar el programa de equipamiento anual;  dotar, verificar y 
dar seguimiento a los equipos destinados a los centros de investigación; diseñar y operar el programa específico para la captación de recursos 
adicionales; actualizar, clasificar y validar información sobre el estado físico y de obsolescencia, de los equipos e instalaciones existentes. 
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INDICADOR: Índice de equipamiento 
 
Tiene por objetivo medir la cobertura del equipamiento de centros de investigación. 
 
FÓRMULA: 9 Centros equipados sobre 9 centros existentes  
 
El proyecto impacta en el fortalecimiento del quehacer académico del IPN y en el impulso de las tareas de investigación, generación y divulgación 
del conocimiento científico y tecnológico. 
 
La Comisión, contribuye a actualizar y consolidar las acciones del equipamiento tecnológico de centros de investigación, conforme a las 
necesidades del proceso de reforma académica y a las metas de calidad y excelencia previstas para la integración y el funcionamiento del Modelo 
Educativo Institucional. 
 
La COFAA equipó los nueve centros, lo que representó la atención al 100.0 por ciento, consolidando la infraestructura de sus laboratorios. Para 
ello ejerció un presupuesto de 42 920.8 miles de pesos, lo que representó una variación negativa de 27.5 por ciento con respecto al presupuesto 
original el cual fue de 59 216.9 miles de pesos. 
 
ENTIDAD 11137  COMISIÓN NACIONAL DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS (CONALITEG) 
 
Es un Organismo Público Descentralizado del Sector Educativo, responsable de producir y distribuir con calidad, suficiencia y oportunidad, libros 
de texto gratuitos y materiales educativos para alumnos y maestros de educación básica en el país, utilizando recursos humanos capacitados, 
equipo y tecnología adecuados, a fin de contribuir a garantizar el Derecho a la Educación. 
 
Los objetivos estratégicos planteados para el ejercicio presupuestal 2001 fueron, producir de manera eficiente  y oportuna los libros de texto 
gratuitos para la educación preescolar, primaria y secundaria, utilizando recursos humanos capacitados, materiales de calidad, la mejor tecnología 
y respeto al medio ambiente; así como distribuir los libros de texto y materiales didácticos de apoyo en cantidad y oportunidad, compartiendo la 
responsabilidad con las autoridades educativas estatales para lograrlo. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio 2001 a la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, se le autorizó un presupuesto original por  2 009 959.1 miles de 
pesos, de los cuales fueron ejercidos 1 854 566.2 miles de pesos, reflejando un ejercicio menor por 155 392.9 de pesos, y 7.7 por ciento menor 
con respecto al original, motivado principalmente por las reducciones líquidas autorizadas para dar cumplimiento al acuerdo que establece las 
disposiciones de productividad, ahorro, transparencia y desregulación presupuestaria en la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 
2001. 
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GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos de Subsidios y Transferencias observaron un ejercicio menor en 164 465.5 miles de pesos, equivalente al  8.3 por ciento, al pasar 
de un presupuesto original de 1 986 559.1 miles de pesos a un presupuesto ejercido de 1 822 093.6 miles de pesos. La participación de este tipo 
de recurso en el total ejercido por el Organismo fue del 98.2 por ciento. 
 
Los montos de Recursos Propios observaron un ejercicio mayor en 9 072.6 miles de pesos y 38.8 por ciento, al ejercerse 32 472.6 miles de 
pesos en relación al presupuesto original autorizado de 23 400.0 miles de pesos.  La participación de este tipo de recursos en el total ejercido por 
este Organismo fue del 1.8 por ciento y la variación entre el original y ejercido fue de acuerdo a las autorizaciones de la Junta Directiva. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido el 99.6 por ciento correspondió a Gasto Corriente, mismo que observó un incremento de 0.2 puntos porcentuales 
respecto a su participación original, cabe hacer mención que del total de Gasto Corriente el 98.2 por ciento fue financiado con subsidios y 
transferencias y el 1.8 por ciento con recursos propios. 
 
La participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido significó el 0.4 por ciento, mismo que denota un decremento de 0.2 puntos 
porcentuales respecto a su participación original y su totalidad fue financiada con subsidios y transferencias. 

 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de la Unidad Responsable, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                    
  

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros 

Servicios 
Generales 

Otras  
Erogaciones Suma 

Bienes 
Muebles e 
Inmuebles 

Obra Pública Inversiones 
Financieras Suma 

      Total       

Miles de pesos con un 
decimal 

          

  Total original 84  646.8 1 798 884.4 114 788.1  1 998 319.3 11 639.8   11 639.8 2 009 959.1 

  Total ejercido 120 864.0 1 625 684.1 100 948.4   1 847 496.5 7 069.7   7 069.7 1 854 566.2 

  Variación absoluta 36 217.2 -173 200.3 -13 839.7  -150 822.8 -4 570.1   -4 570.1 -155 392.9 

  Variación porcentual 42.8 -9.6 -12.1  -7.5 -39.3   -39.3 -7.7 

Estructura porcentual           
   Original 4..2 89.4 5.7  99.4 0.6   0.6 100.0 

   Ejercido 6.5 87.7 5.4  99.6 0.4   0.4 100.0 
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
Para gasto corriente se programaron 1 998 319.3 miles de pesos, al cierre del ejercicio del 2001 la entidad erogó un monto de 1 847 496.5 miles 
de pesos, es decir, se ejercieron 150 822.8 miles de pesos menos de lo programado, lo que representa una variación negativa del 7.5 por ciento. 
En el comportamiento del gasto corriente incidieron de manera importante los recursos destinados a los capítulos 1000 Servicios Personales, 
2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales, como se señala en el siguiente análisis por capítulo de gasto: 
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• En el capítulo 1000 Servicios Personales la variación absoluta positiva de 36 217.2 miles de pesos y con una variación positiva de 42.8 por 
ciento, del presupuesto ejercido por 120 864.0 miles de pesos con relación al presupuesto original de 84 646.8 miles de pesos, se produjo 
por: 

 
- En el presupuesto original, se autorizó el gasto de recursos propios en el Capítulo 2000 Materiales y Suministros, por 23 400.0 miles, 

por lo que se procedió a solicitar su reprogramación en el capítulo 1000 de Servicios Personales; así como el incremento en el monto 
autorizado, con base en el Acuerdo 23s.I.2001 de la primera sesión ordinaria de la Junta Directiva del mes de marzo del 2001, con el fin 
de cubrir compromisos laborales adquiridos con el personal; así como gasto derivado de la propia operación del Organismo. 

 
- Obtención de ampliaciones líquidas autorizadas mediante los oficios No. 315-A-2556 y 315-A-2863 para cubrir incrementos salariales al 

personal Administrativo, Técnico y Manual y de Mandos Medios y Superiores; 315-A-2835 para cubrir el pago del dos por ciento sobre 
nómina, derivado del incremento salarial; por un monto de 36 217.2 miles de pesos. 

 
Aunado a lo anterior, fue autorizada una ampliación líquida a este capítulo por 10 000.0 miles, con oficio 315-A-2934 para  cubrir el costo 
de desincorporación de diverso personal, la cual no se ejerció al no haberse recibido el recurso. 

 
• En el capítulo 2000 Materiales y Suministros  la variación absoluta negativa de 173 200.3 miles de pesos y con una variación negativa de 9.6 

por ciento, del presupuesto ejercido por 1 625 684.1 miles de pesos con relación al presupuesto original de 1 798 884.4 miles de pesos, se 
produjo por: 

 
- No se ejercieron recursos propios autorizados originalmente por 23 400.0 miles de pesos  y que fueron ejercidos en el capítulo 1000 

Servicios Personales con autorización de la Junta Directiva. 
 

- La aplicación de dos reducciones líquidas, autorizadas con los oficios 315-A-2568 y 315-A-2533  para dar cumplimiento al acuerdo que 
establece las disposiciones de productividad, ahorro, transparencia y desregulación presupuestaria en la Administración Pública Federal. 
Por un monto de 29 800.0 miles de pesos. 

 
- Una transferencia compensada, autorizada con el oficio 315-A-2183 por 120 000.0 miles de pesos al capítulo 5000 Bienes Muebles e 

Inmuebles, para dar continuidad al proceso de modernización y actualización de la planta productora de libros en Querétaro, misma que 
posteriormente fue considerada como reducción líquida con el oficio 315-A-2659. 

 
- El reintegro de 0.3 miles de pesos con el Oficio DG/114/02 como economías del ejercicio 2001 en este capítulo. 

 
• En el capítulo 3000 Servicios Generales  la variación absoluta negativa de 13 839.7 miles de pesos y 12.1 por ciento, del presupuesto ejercido 

por 100 948.4 miles de pesos con relación al presupuesto original de 114,788.1, se produjo por: 
 

- La aplicación de una reducción líquida autorizada con el oficio 315-A-2568 para dar cumplimiento al acuerdo que establece las 
disposiciones de productividad, ahorro, transparencia y desregulación presupuestaria en la Administración Pública Federal, por un monto 
de 1 648.0 miles de pesos. 
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- El reintegro de 12 191.7 miles de pesos con los Oficios DG/003/02  y DG/114/02 como economías del ejercicio 2001 en este capítulo.  
 
La totalidad del gasto capital se financió con subsidios y transferencias para el Capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles, mismo que registró 
una erogación de 7 069.7 miles de pesos, cifra inferior en 4 570.1 miles de pesos, variación porcentual negativa del 39.3 por ciento respecto a la 
autorizada en su presupuesto original de 11 639.8 miles, que obedece a la imposibilidad de realizar los procesos de adquisición por lo limitado de 
los tiempos requeridos, llevándose a cabo el reintegro de 4 570 .1 miles de pesos con el  Oficio DG/003/02 como economía del ejercicio 2001 en 
este capítulo. 
 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, ascendió a 1 854 566.2 miles de pesos, en lugar de 
los 2 009 959.1 miles de pesos programados originalmente, lo que representa un menor ejercicio presupuestario en 155 392.9 miles de pesos y 
7.7 por ciento a la asignación original. La función 07 Educación y la subfunción 01 Educación básica participa con el 100.0 por ciento de los 
recursos ejercidos por este Organismo. La Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, únicamente cuenta con el programa especial 000 
Programa Normal de Operación el cual participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos. 
 

 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial de la Comisión Nacional de los Libros de Texto Gratuitos, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  2 009 959.1 1 854 566.2 1 998 319.3 1 847 496.5 11 639.8 7 069.7 -155 392.9 -150 822.8 -4570.1 -7.7 -7.5 -39.3 100.0 100.0 
  Recursos Propios 23 400.0 32 472.6 23 400.0 32 472.6   9 072.6 9 072.6  38.8 38.8  1.2 1.8 
     Subsidios y transferencias 1 986 559.1 1 822 093.6 1 974919.3 1 815 023.9 11 639.8 7 069.7 -164 465.5 -159 895.4 -4 570.1 -8.3 -8.1 -39.3 98.8 98.2 

F SF Por función/subfunción              
07  Educación 2 009 959.1 1 854 566.2 1 998 319.3 1 847 496.5 11 639.8 7 069.7 -155 392.9 -150 822.8 -4570.1 -7.7 -7.5 -39.3 100.0 100.0 

  Recursos Propios 23 400.0 32 472.6 23 400.0 32 472.6   9 072.6 9 072.6  38.8 38.8  1.2 1.8 
     Subsidios y Transferencias 1 986 559.1 1 822 093.6 1 974919.3 1 815 023.9 11 639.8 7 069.7 -164 465.5 -159 895.4 -4 570.1 -8.3 -8.1 -39.3 98.8 98.2 
 01 Educación Básica 2 009 959.1 1 854 566.2 1 998 319.3 1 847 496.5 11 639.8 7 069.7 -155 392.9 -150 822.8 -4570.1 -7.7 -7.5 -39.3 100.0 100.0 
  Recursos Propios 23 400.0 32 472.6 23 400.0 32 472.6   9 072.6 9 072.6  38.8 38.8  1.2 1.8 
     Subsidios y Transferencias 1 986 559.1 1 822 093.6 1 974919.3 1 815 023.9 11 639.8 7 069.7 -164 465.5 -159 895.4 -4 570.1 -8.3 -8.1 -39.3 98.8 98.2 
                
                

PE Por programa              
000 Programa Normal de Operación 2 009 959.1 1 854 566.2 1 998 319.3 1 847 496.5 11 639.8 7 069.7 -155 392.9 -150822.8 -4570.1 -7.7 -7.5 -39.3 100.0 100.0 

 Recursos Propios 23 400.0 32 472.6 23 400.0 32 472.6   9 072.6 9 072.6  38.8 38.8  1.2 1.8 
    Subsidios y transferencias 1 986 559.1 1 822 093.6 1 974919.3 1 815 023.9 11 639.8 7 069.7 -164 465.5 -159 895.4 -4 570.1 -8.3 -8.1 -39.3 98.8 98.2 
               
               
               
               

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de esta función, la Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos contribuye a garantizar el derecho a la educación básica en el país.  
La Entidad ejerció recursos por  1 854 566.2 miles de pesos, monto menor  en 155 392.9 miles de pesos y 7.7 por ciento a los 2 009 959.1 miles 
de pesos presupuestados originalmente.  Las variaciones se derivaron principalmente de reducciones líquidas al presupuesto original, así como 
menores erogaciones en gasto corriente con base a la aplicación de las disposiciones de productividad, ahorro, transparencia y desregulación 
presupuestaria en la Administración Pública Federal para el ejercicio fiscal 2001 y de no cubrirse la totalidad del programa de inversión. 
 
Esta Función está integrada únicamente por la subfunción 01 Educación Básica, razón por la cual esta última participa con el 100.0 por ciento de 
los recursos, mismos que se destinaron a garantizar la producción y distribución de libros y material didáctico. 
 
SUBFUNCIÓN: 01 Educación Básica 
 
La Comisión Nacional de Libros de Texto a través de esta subfunción garantiza  a la Secretaría de Educación Pública, la producción y distribución 
oportuna de los libros de texto y material didáctico para los alumnos de educación básica en el país. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 01 Educación Básica, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 01     Educación Básica 2 009 959.1 1 854 566.2 -155 392.9 -7.7 100.0 100.0 

    Recursos Propios 23 400.0 32 472.6 9 072.6 38.8 1.2 1.8 
       Subsidios y Transferencias 1 986 559.1 1 822 093.6 -164 465.5 -8.3 98.8 98.2 
 000   Programa Normal de Operación 2 009 959.1 1 854 566.2 -155 392.9 -7.7 100.0 100.0 
    Recursos Propios 23 400.0 32 472.6 9 072.6 38.8 1.2 1.8 
       Subsidios y Transferencias 1 986 559.1 1 822 093.6 -164 465.5 -8.3 98.8 98.2 
  430  Otorgar apoyos a la educación 2 009 959.1 1 854 566.2 -155 392.9 -7.7 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 2 009 959.1 1 854 566.2 -155 392.9 -7.7 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
Para esta subfunción, la entidad registró un gasto total por 1 854 566.2 miles de pesos, cifra que representa una variación negativa de 7.7 por 
ciento y de 155 392.9 miles de pesos respecto a los 2 009 959.1 miles de pesos autorizados en su presupuesto original, lo cual se derivó 
principalmente de ajustes en el gasto federal al autorizarse reducciones líquidas al presupuesto asignado a este Organismo. 
 
Esta Subfunción está integrada únicamente por el Programa Especial 000 Programa Normal de Operación, razón por la cual esta última participa 
con el 100.0 por ciento de los recursos. 
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PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
El Programa Especial 000 Programa Normal de Operación tiene como objetivo contribuir a garantizar la producción y distribución de los libros y 
material didáctico para la educación básica, para este propósito, la  Entidad ejerció a través de este programa 1 854 566.2 miles de pesos, lo que 
representa un ejercicio menor en 155 392.9 miles de pesos y al 7.7 por ciento, respecto a su presupuesto original de 2 009 959.1 miles de pesos.  
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 430 Otorgar apoyos a la educación 
 
El objetivo principal de esta Actividad Institucional es garantizar el derecho a la Educación a través de la producción y distribución con calidad, 
suficiencia y oportunidad de libros de texto gratuitos y material didáctico para los alumnos de la educación básica en el país. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 1 854 566.2 miles de pesos, inferior en 155 392.9 miles de pesos y 7.7 por ciento 
con  relación  al  presupuesto original de 2 009 959.1  miles de pesos,  de los cuales corresponden  1 822 093.6 a Subsidios y Transferencias y  
32 472.6 a recursos propios. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional, 430 Otorgar apoyos a la educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 01 000 430 N000 Indice de eficiencia en producción de libros 133 600 000 Libros de texto gratuitos producidos 
sobre 133 600 00 libros de texto gratuitos 
programados para producción 

Producir 133 600 00 libros 
 

106.3. 
 

106.3 
 

92.3 
 

99.1

           
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia en producción de libros 
 
FÓRMULA: 133 600 000 libros de texto gratuitos producidos sobre 133 600 000 libros de texto gratuitos programados para producción  
 
En el programa original, se programaron  133 600 000 de libros, esta meta fue rebasada en un 6.3 por ciento al producirse 141 995 879 de libros, 
excedente que corresponde a producción adelantada del ciclo escolar 2002/2003. 
 
Cabe hacer mención que, del total de la producción realizada 119 651 434 ejemplares corresponden a libros para el alumno, 2 537 939 de libros 
regionales, 11 549 113 de libros para alumnos de Secundaria Federal, 7 807 584 ejemplares para Educación Telesecundaria  y 449 809 
corresponden a libros producidos a los Estados de Coahuila, Aguascalientes y Baja California, autorizados como metas PEF con el Oficio No. 
SPC/242/2001 de fecha 28 de noviembre del 2001. 
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La  variación entre el presupuesto Original y el ejercido se debe principalmente a las afectaciones autorizadas durante el ejercicio 2001, mismas 
que se describen en párrafos anteriores, llegando a un presupuesto modificado menor a lo autorizado originalmente, alcanzando la meta 
programada  e incluso superarla en un 6.3 por ciento, esto debido a los ahorros obtenidos por la producción interna de portadas en la Planta de 
Querétaro, negociación de precios con las empresas productoras de papel, utilización de papel reciclado, concertación de precios de libros de 
Secundaria con las compañías editoriales y la aplicación de las medidas de racionalidad y austeridad en el gasto. 
 
ENTIDAD 11140 COMITÉ ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS (CAPFCE) 
 
El Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas tiene como misión normar y dar seguimiento a la construcción, 
mantenimiento, rehabilitación y equipamiento de escuelas; desarrollar estrategias de fortalecimiento institucional y auxiliar en situaciones de 
emergencia; difundir los nuevos sistemas constructivos y contribuir a la formación técnico-operativa que en esta materia se requiere, a fin de 
apoyar a los Organismos Estatales de construcción de escuelas en la implantación de sus programas de infraestructura educativa y contribuir con 
ello al buen funcionamiento de los inmuebles escolares. 
 
Como objetivos estratégicos tiene el establecer convenios de coordinación para apoyar la infraestructura de escuelas a nivel básico, así como, 
planear y coordinar las estrategias de validación técnica de acciones de construcción, rehabilitación y equipamiento de los espacios educativos en 
apoyo a gobiernos estatales, Organismos y Autoridades Educativas. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
El presupuesto original autorizado para el ejercicio fiscal del 2001 fue por un importe de 506 286.9 miles de pesos, integrado de la forma 
siguiente: 155 050.8 miles de pesos de gasto corriente y 351 236.1 miles de pesos en gasto de capital, y un presupuesto ejercido por un 
importe de 559 932.5 miles de pesos distribuidos de la siguiente manera 159 499.5 miles de pesos en gasto corriente y 400 433.0 miles de 
pesos en gasto de capital lo que significó una variación positiva del presupuesto ejercido contra original de 10.6 por ciento y una variación 
absoluta de 53 645.6 miles de pesos. 
 
Durante el ejercicio 2001, el Organismo recibió ocho afectaciones presupuestarias, que modificaron el presupuesto original, a continuación, se 
hace mención de estas afectaciones presupuestarias. 
 
315-A-2573 reducción al capítulo 2000 y 3000 con la finalidad de dar cumplimiento al acuerdo de las disposiciones de productividad, ahorro y 
transparencia de la Administración Pública Federal. 
 
315-A-2633 ampliación al capítulo 1000, para cubrir compensación garantizada para servidores públicos de mando, así como el incremento 
salarial del 6.0 y 7.0 por ciento al sueldo tabular a partir del 1º de mayo. 
 
315-A-2665 modificación presupuestal al calendario de ministración correspondiente al programa escuelas de calidad, para estar en posibilidad de 
transferir los recursos al Fideicomiso Escuelas de Calidad, mismo que fue autorizado por la Procuraduría Fiscal de la Federación de la SHCP. 
 
315-A-2842 ampliación al capítulo 1000, para el seguro de vida institucional y 2.0 por ciento sobre nómina, vigencia a partir del 1º de mayo. 
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315-A-2695 ampliación presupuestaria, a fin de terminar las obras iniciadas del nivel básico del año 2000. 
 
315-A-2693 ampliación presupuestaria, para remitir a las Entidades Federativas los recursos para terminar obras iniciadas del nivel básico del año 
2000. 
 
315-A-2785 ampliación presupuestaria, para terminar las obras iniciadas del nivel básico del año 2000. 
 
315-A-2960 ampliación al capítulo 1000, para cubrir política salarial del 10.5 y 7.0 por ciento al personal administrativo, técnico y manual, que 
aplicó a partir del 1º de mayo. 
 
Por lo que al cierre del ejercicio se tiene un presupuesto autorizado por 559 932.5 miles de pesos, con origen de los recursos 100.0 por ciento a 
través de subsidios y transferencias. 
 
Es de señalar que la Secretaría de Educación Pública proporcionó al CAPFCE apoyo económico, para la compra de prestaciones de 58 
trabajadores de base que se encontraban comisionados en las representaciones de la SEP en 21 estados del país (oficio CSPN No. 000519 del 
21 de junio de 2001) y para la liquidación de 30 trabajadores que se encontraban en la misma situación a los anteriores (oficio DGRF No.2248 del 
17 de septiembre de 2001). 
 
Del total recibido por un importe de 559 932.5 miles de pesos para el ejercicio 2001, se destinaron al gasto corriente 159 499.5 miles de pesos, 
mientras que al gasto de capital se canalizaron 400 443.0 miles de pesos. 
 
Se contó para gasto corriente programado a ejercer para el 2001 el importe de 155 050.8 miles de pesos, y un ejercido de 159 499.5 miles de 
pesos, observándose un diferencial por importe de 4 448.7 miles de pesos. 
 
En lo referente al gasto de inversión en el que se programó ejercer un importe de 351 236.1 miles de pesos alcanzando un presupuesto ejercido 
de 400 433.0 miles de pesos los cuales fueron financiados por subsidios y transferencias en su totalidad, cabe señalar que de este total se 
transfirieron recursos al Programa Escuelas de Calidad al Fideicomiso Banamex No.14780-8 por un total de 350 000.0 miles de pesos. 

 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
El CAPFCE, contó con un presupuesto ejercido de 559 932.5 miles de pesos cuya fuente de financiamiento fue la siguiente 559 932.5 miles de 
pesos por subsidios y transferencias. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
  
Del total ejercido por el CAPFCE de 559 932.5 miles de pesos, el 28.5 por ciento corresponde a gasto corriente y el 71.5 por ciento a gasto de 
capital lo que representó un monto de 159 499.5 miles de pesos y 400 433.0 miles de pesos, respectivamente. 
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal          
  Total original 120 009.0 10 793.0 24 248.8  155 050.8 351 236.1   351 236.1 506 286.9 
  Total ejercido 125 582.7 10 318.0 23 598.8  159 499.5 400 433.0   400 433.0 559 932.5 
  Variación absoluta 5 573.7 -475.0 -650.0  4 448.7 49 196.9   49 196.9 53 645.6 
  Variación porcentual 4.6 -4.4 -2.7  2.9 14.0   14.0 10.6 
Estructura porcentual           
   Original 23.7 2.1 4.8  30.6 69.4   69.4 100.0 
   Ejercido 22.5 1.8 4.2  28.5 71.5   71.5 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En materia del ejercicio presupuestal se presentaron los siguientes comentarios: 
 
Para gasto corriente se contó con un presupuesto original de 155 050.8 miles de pesos y al termino del ejercicio erogó un monto de 159 499.5 
miles de pesos cifra superior en 4 448.7 miles de pesos lo que reflejo una variación positiva de 2.9 por ciento. 
 

• Para el capítulo 1000 Servicios Personales, se programó originalmente ejercer para el ejercicio 2001, la cantidad de 120 009.0 miles de 
pesos alcanzando a erogar al término del ejercicio un importe de 125 582.7 miles de pesos,  

 
- El cual incluye el apoyo que recibió CAPFCE a través de la SEP para la compra de prestaciones de 58 trabajadores y para la 

liquidación de 30 trabajadores de base que se encontraban comisionados en las representaciones de la SEP en 21 estados del país, 
el pago del 2.0 por ciento sobre nómina que data del año 1995 y para cubrir adeudos por laudos pendientes de liquidación de 
ejercicios anteriores. 

 
• El capítulo 2000 Materiales y Suministros se presupuestó ejercer recursos por un importe de 10 793.0 miles de pesos, ejerciéndose 

10 318.0 miles de pesos, reflejándose una variación negativa del 4.4 por ciento lo que represento una variación absoluta de menos 475.0 
miles de pesos,  

 
- El importe total de este capítulo se destino a complementar el pago de laudos pendientes de liquidar, que datan de años anteriores. 

 
• Asimismo el capítulo 3000 Servicios Generales, presupuestó recursos a ejercer por un importe de 24 248.8 miles de pesos, ejerciéndose 

23 598.8 miles pesos, por lo que se reflejó un remanente presupuestal negativo de 650.0 miles de pesos,  
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- El total ejercido se destinó a cubrir el pago correspondiente a adeudos históricos de impuesto predial, derechos por suministro de 
agua y servicio de energía eléctrica que datan del año 1995 al 2000 y en su caso cubrir el total de laudos que afectan al capítulo 
1000. 

 
Cabe señalar que el capítulo de Otras Erogaciones no contó con presupuesto. 
 

Para gasto de capital el Comité contó con un presupuesto original de 351 236.1 miles de pesos y ejerció 400 433.0 miles de pesos, cifra 
superior en 49 196.9 miles de pesos, lo que represento una variación porcentual de 14.0 por ciento.   
 

 
• Bienes Muebles e Inmuebles, en este rubro se tenía programado para el período 2001, 351 236.1 miles de pesos, y se ejerció un 

presupuesto de 400 433.0 miles de pesos, reflejando una variación positiva de 14.0 por ciento lo que represento un monto de 49 196.9 
miles de pesos.  

 
- Del importe total autorizado se destinaron 350 000.0 miles de pesos para el Programa Escuelas de Calidad, 10.3 miles de pesos 

fueron enterados a TESOFE en el mes de enero del 2002 y la diferencia fue destinada a la conclusión de obras del nivel básico 
iniciadas en el ejercicio 2000. 

 
Cabe señalar que los capítulos de Obra Pública e Inversión Financiera no contaron con presupuesto. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante este ejercicio, el gasto ejercido por el CAPFCE, ascendió a 559 932.5 miles de pesos, en lugar de los 506 286.9 miles de pesos 
programados para el ejercicio, lo que representó una variación presupuestal positiva del 10.6 por ciento lo que manifestó una variación absoluta 
de 53 645.6 miles de pesos. Del total ejercido por el Comité, la función 07 Educación participó con el 100.0 por ciento, mismo porcentaje que fue 
utilizado por el Programa Normal de Operación. 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  506 286.9 559 932.5 155 050.8 159 499.5 351 236.1 400 433.0 53 645.6 4 448.7 49196.9 10.6 2.9 14.0 100.0 100.0 
     Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
     Subsidios y transferencias 506 286.9 559 932.5 155 050.8 159 499.5 351 236.1 400 433.0 53 645.6 4 448.7 49196.9 10.6 2.9 14.0 100.0 100.0 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 506 286.9 559 932.5 155 050.8 159 499.5 351 236.1 400 433.0 53 645.6 4 448.7 49196.9 10.6 2.9 14.0 100.0 100.0 
     Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
     Subsidios y transferencias 506 286.9 559 932.5 155 050.8 159 499.5 351 236.1 400 433.0 53 645.6 4 448.7 49196.9 10.6 2.9 14.0 100.0 100.0 
 00 Servicios Compartidos 156 286.9 209 932.5 155 050.8 159 499.5 1 236.1 50 433.0 53 645.6 4 448.7 49196.9 34.3 2.9 3 980.0 30.9 37.5 
     Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
     Subsidios y transferencias 156 286.9 209 932.5 155 050.8 159 499.5 1 236.1 50 433.0 53 645.6 4 448.7 49196.9 34.3 2.9 3980.0 30.9 37.5 
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 01 Educación Básica 350 000.0 350 000.0 0.0 0.0 350 000.0 350 000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 69.1 62.5 
     Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
     Subsidios y transferencias 350 000.0 350 000.0 0.0 0.0 350 000.0 350 000.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 69.1 62.5 

PE Por programa               
000 Programa Normal de Operación 506 286.9 559 932.5 155 050.9 159 499.5 351 236.1 400 433.0 53 645.6 4 448.7 49196.9 10.6 2.9 14.0 100.0 100.0 

    Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
    Subsidios y transferencias 506  286.9 559 932.5 155 050.9 159 499.5 351 236.1 400 433.0 53645.6 4 448.7 49196.9 10.6 2.9 14.0 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
Cabe señalar que en cuanto a proyectos prioritarios ser refiere, el CAPFCE, contó para el ejercicio 2001 con: 
 

• El mantenimiento de espacios educativos de: 
 

- Centros de Desarrollo Infantil 
- Escuelas de educación especial  
- Centros de atención preventiva en educación preescolar 
- Albergues escolares 
- Centros de integración social 

  
Ubicados en 10 estados de la república mexicana: Aguascalientes, Baja California Sur, Coahuila, Colima, Chihuahua, Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, 
Puebla, Yucatán. 
 

• La construcción, equipamiento y mantenimiento de espacios educativos de: 
 

- Jardines de niños urbanos 
- Jardines de niños indígenas 
- Jardines de niños rurales 
- Escuelas primarias 
- Secundaria federal 
- Telesecundarias 
- Secundaria técnica 
- Escuela normal superior 

 
Ubicados en 15 estados de la república mexicana: Aguascalientes, Baja California Sur, Coahuila, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 
Guerrero, Hidalgo, Oaxaca, Puebla, Sonora, Tamaulipas, Tlaxcala y Yucatán. 
 
Para lo cual ejerció un importe total de 112 282.7 miles de pesos, con una inversión acumulada hasta el año 2001 de 424 143.2 miles de pesos, lo 
que representó un avance físico porcentual alcanzado de 36.0 por ciento y acumulado de 36.0 por ciento. Es de indicar que las obras antes 
mencionadas corresponden a el Programa de inversión 2000, y que fueron concluidas durante el año en cuestión.  
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de está función se pretende lograr la misión de CAPFCE que consiste en normar y dar seguimiento a la construcción, mantenimiento, 
rehabilitación y equipamiento de escuelas; desarrollar estrategias de fortalecimiento institucional y auxiliar en situaciones de emergencia; difundir 
los nuevos sistemas constructivos y contribuir a la formación técnico-operativa que en esta materia se requiere, a fin de apoyar a los Organismos 
Estatales de construcción de escuelas en la implantación de sus programas de infraestructura educativa y contribuir con ello al buen 
funcionamiento de los inmuebles escolares. 
 
De un presupuesto autorizado por 506 286.9 miles de pesos, se ejerció un importe de 559 932.5 miles de pesos, reflejándose un remanente 
presupuestal de 53 645.6 miles de pesos entre el presupuesto autorizado y el ejercido.  
 
El total ejercido de 559 932.5 miles de pesos corresponden a subsidios y transferencias. 
 
SUBFUNCIÓN: 00 Servicios Compartidos 
 
A través de esta subfunción, se pretende normar y dar seguimiento a la construcción, mantenimiento y equipamiento de escuelas y difundir 
nuevos sistemas constructivos, así como contribuir a la formación técnico-operativa que en esta materia se requiere, a fin de apoyar al buen 
funcionamiento de los inmuebles escolares. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 00 Servicios Compartidos, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 00    Servicios Compartidos 156 286.9 209 932.5 53 645.6 34.3 100.0 100.0 

      Recursos Propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 156 286.9 209 932.5 53 645.6 34.3 100.0 100.0 
 000   Programa Normal de Operación 156 286.9 209 932.5 53 645.6 34.3 100.0 100.0 
       Recursos Propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 156 286.9 209 932.5 53 645.6 34.3 100.0 100.0 
  101  Diseñar políticas públicas y las estrategias para su im- 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
    Plantación 156 286.9 209 932.5 53 645.6 34.3 100.0 100.0 
   N000 Actividad Institucional no Asociada a Proyectos 156 286.9 209 932.5 53 645.6 34.3 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
Del total ejercido por el CAPFCE de 559 932.5 miles de pesos, el 37.5 por ciento corresponde a esta subfunción con un monto de 209 932.5 miles 
de pesos, cifra superior en un 34.3 por ciento respecto del presupuesto original de 156 286.9 miles de pesos, del total ejercido por esta subfunción 
209 932.5 miles de pesos corresponden a subsidios y transferencias.  
 
La subfunción 00 servicios compartidos participó con el 37.5 por ciento de los recursos totales del Comité, observándose una variación en cuanto 
a su presupuesto ejercido contra original del 34.3 por ciento, Para apoyo de esta subfunción, la SEP proporcionó apoyo económico, con la 
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finalidad de llevar a cabo la liquidación y compra de prestaciones a trabajadores de base que se encontraban en diversas representaciones de la 
SEP, así mismo, se incluyó dentro del presupuesto autorizado y ejercido, el importe al presupuesto para terminación de obras del programa de 
inversión que asciende a un total de 50 433.0 miles de pesos, importe que fue autorizado a través de afectaciones presupuestales con cargo a 
esta subfunción. 
 
En el monto autorizado para esta función se incluye el importe correspondiente para llevar a cabo el presupuesto de terminación de obras del 
nivel básico del programa 2000, mismo que se terminará de ejecutar en el transcurso del ejercicio 2002. Cabe precisar que esta subfunción solo 
contó con la actividad institucional 101 Diseñar políticas públicas y las estrategias para su implantación. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
Con el objetivo de normar y dar seguimiento a la construcción, mantenimiento y equipamiento de escuelas y difundir nuevos sistemas 
constructivos, así como contribuir a la formación técnico-operativa que en esta materia se requiere, a fin de apoyar el buen funcionamiento de los 
inmuebles escolares para lo cual el Comité ejerció a través de este programa especial 209 932.5 miles de pesos, lo que representó el 37.5 por 
ciento del total otorgado a el CAPFCE de 559 932.5 miles de pesos 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 101 Diseñar políticas públicas y las estrategias para su implantación 
 
Con los objetivos principales de: establecer convenios de coordinación para apoyar la infraestructura de escuelas de nivel básico y; planear y 
coordinar estrategias de validación técnica de acciones de construcción, rehabilitación y equipamiento de los espacios educativos en apoyo a 
gobiernos estatales, organismos y autoridades educativas, la actividad institucional 101 Diseñar políticas públicas y las estrategias para su 
implantación, erogó para el ejercicio en cuestión 559 932.5 miles de pesos, los cuales se distribuyeron para la subfunción 00 Servicios 
compartidos la cantidad de 209 932.5 miles de pesos y para la subfunción 01 Educación básica 350 000.0 miles de pesos. Del total ejercido para 
la subfunción en cuestión 100.0 por ciento de los recursos fueron a través de subsidios y transferencias. Asimismo es de indicar que del total 
ejercido en esta subfunción 159 499.5 miles de pesos corresponden a gasto corriente y 50 433.0 miles de pesos a gasto de capital.  
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 101 Diseñar Políticas Públicas y las Estrategias para su implantación, 2001 
Categoría Porcentaje de cumplimiento 

de la meta anual 
Porcentaje de ejercicio 

presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 00 000 101 N000 Índice de validación técnica 334 Validaciones técnicas realizadas sobre 334 
validaciones técnicas solicitadas 

Realizar 334 validaciones 
técnicas 201.2 201.2 141.4 97.9 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este proyecto del Comité Administrador de Programa Federal de Construcción de Escuelas, planea y coordina las estrategias de 
validación técnica de acciones de construcción, rehabilitación y equipamiento de los espacios educativos en apoyo a Gobiernos Estatales, 
Organismos y Autoridades Educativas, por lo que se llevará a cabo los dictámenes técnicos de la infraestructura educativa que sean solicitados al 
CAPFCE y se evaluará los proyectos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones que consideren modificaciones para con ello garantizar la 
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calidad, y condiciones de seguridad necesarios en la infraestructura educativa. Para lo cual contó con un presupuesto original de 156 286.9 miles 
de pesos y un presupuesto ejercido de 209 932.5 miles de pesos lo que representó una variación positiva del 34.3 por ciento lo que reflejó una 
variación absoluta de 53 645.6 miles de pesos. 
 
INDICADOR: Índice de validación técnica 
 
Este indicador está orientado a realizar las validaciones técnicas solicitadas por los organismos estatales de construcción de escuelas, 
subsistemas educativos centralizados y descentralizados de la SEP, así como, de los diversos órganos fiscalizadores, para validar las acciones 
de construcción, rehabilitación y equipamiento de los espacios educativos en procesos 
 
FÓRMULA: 334 Validaciones técnicas realizadas sobre 334 validaciones técnicas solicitadas 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener un porcentaje de avance de las validaciones técnicas realizadas sobre las solicitadas. 
 
La realización de una validación técnica de la infraestructura educativa a través de la cual se evalúa los proyectos arquitectónicos, estructurales y 
de instalaciones desarrollados en estos, incluyendo la emisión de dictámenes de infraestructura educativa que de ellos emanen.  
 
El Comité Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas (CAPFCE), informó que la variación positiva en el índice de 
validación técnica de 101.2 por ciento se debió principalmente a la atención a las solicitudes que se reciben de los organismos estatales de 
construcción de escuelas, subsistemas educativos centralizados y descentralizados de la SEP, así como, de los diversos órganos fiscalizadores, 
para validar las acciones de construcción, rehabilitación y equipamiento de los espacios educativos en procesos; superando con ello las 
expectativas programadas, lo cual refleja el carácter relevante del CAPFCE en materia de asesoría técnica en la construcción de escuelas, 
logrando superar una meta original anual de 334 a 672 validaciones técnicas. 

 
SUBFUNCIÓN: 01 Educación  Básica 
 
A través de esta subfunción, se pretende dar seguimiento a la construcción, mantenimiento y equipamiento de escuelas; auxiliar en situaciones de 
emergencia, a fin de apoyar al buen funcionamiento de los inmuebles escolares. 
 
En esta subfunción 01, se registró el importe autorizado para llevar a cabo el Programa Escuelas de Calidad por la cantidad de 350 000.0 miles de 
pesos, los cuales se ejercieron al 100.0 por ciento vía subsidios y transferencias, a través de gasto de capital, asimismo de acuerdo a las 
reglas de operación de este programa publicadas en el Diario de la Federación el día 3 de abril del 2001, fueron transferidos al Fideicomiso 
Banamex, quedando como responsable de la vigilancia en la aplicación y la verificación del cumplimiento de este Fideicomiso, la Subsecretaría de 
Educación Básica y Normal de la SEP. Cabe señalar que esta subfunción solo cuenta con el programa especial Programa Normal de Operación y 
la actividad institucional 101 Diseñar políticas públicas y las estrategias para su implantación. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 01 Educación Básica, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 01     Educación Básica 350 000.0 350 000.0 0.0 0.0 100.0 100.0 

       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 350 000.0 350 000.0 0.0 0.0 100.0 100.0 
 000   Programa Normal de Operación 350 000.0 350 000.0 0.0 0.0 100.0 100.0 
       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 350 000.0 350 000.0 0.0 0.0 100.0 100.0 
  101  Diseñar políticas públicas y las estrategias para su im- 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
    Plantación 350 000.0 350 000.0 0.0 0.0 100.0 100.0 
   I025 Programa para la Infraestructura en Educación Básica 350 000.0 350 000.0 0.0 0.0 100.0 100.0 
    (Escuelas de Calidad)      

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
Este programa, tiene como objeto establecer convenios de coordinación con las 31 entidades federativas y administrar los recursos para apoyar la 
infraestructura de escuelas de nivel básico, para lo cual le fue autorizado un presupuesto de 350 000.0 miles de pesos para el Programa Escuelas 
de Calidad, sin embargo, de acuerdo a las reglas de operación de este programa publicadas en el Diario de la Federación el día 3 de abril del 
2001, fueron transferidos al Fideicomiso Banamex, quedando como responsable de la vigilancia en la aplicación y la verificación del cumplimiento 
de este Fideicomiso, la Subsecretaría de Educación Básica y Normal de la SEP. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 101 Diseñar políticas publicas y las estrategias para su implantación 
 
La actividad institucional 101 Diseñar políticas públicas y las estrategias para su implantación, tiene como objetivo principal:  establecer convenios 
de coordinación para apoyar la infraestructura de escuelas de nivel básico. 
 
El presupuesto autorizado para el ejercicio 2001, fue de 559 932.5 miles de pesos, de los cuales 350 000.0 miles de pesos fueron erogados para 
esta subfunción a través de la actividad institucional 101 Diseñar políticas publicas y las estrategias para su implantación, los cuales tuvieron 
como fuente de financiamiento subsidios y transferencias con un 100.0 por ciento, a través de gasto de capital. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 101 Diseñar Políticas Públicas y las Estrategias para su implantación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 01 000 101 I025 Índice de firma de convenio 31 Convenios firmados sobre 31 convenios 
elaborados con entidades federativas Firmar 31 convenios 0.0 0.0 100.0 100.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: I025 Programa para la infraestructura en educación básica (Escuelas de calidad)  
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A través de este proyecto el CAPFCE tiene como objetivo establecer convenios de coordinación con las 31 entidades federativas y administrar los 
recursos para apoyar la infraestructura de escuelas de nivel básico, por lo que se promoverá la realización de convenios de coordinación y se 
elaborará el programa Estatal de Obra a realizar por cada Estado y se establecerá el mecanismo de control y seguimiento de la asignación 
presupuestal a los estados. Para lo cual contó con un presupuesto original de 350 000.0 miles de pesos mismos que de acuerdo a las reglas de 
operación de este programa publicadas en el Diario de la Federación el día 3 de abril del 2001, fueron transferidos al Fideicomiso Banamex, 
quedando como responsable de la vigilancia en la aplicación y la verificación del cumplimiento de este Fideicomiso, la Subsecretaría de 
Educación Básica y Normal de la SEP. 
 
INDICADOR: Índice de firma de convenio 
 
Este indicador está orientado a establecer convenios de coordinación para apoyar la infraestructura de escuelas de nivel básico. 
 
FÓRMULA: 31 Convenios firmados sobre 31 convenios elaborados con entidades federativas  
 
La fórmula de este indicador se dirige a la realización de convenios de coordinación para apoyar la infraestructura educativa del nivel básico a 
través de los cuales se evalúa los proyectos arquitectónicos, estructurales y de instalaciones desarrollados en éstos, incluye la emisión de 
dictámenes de infraestructura educativa que de ellos emanen. 
 
En cuanto a la realización de esta meta, no fue posible su cumplimiento derivado de que los recursos autorizados al CAPFCE en el PEF 2001 
para la ejecución de este programa fueron transferidos al fideicomiso denominado “Fondo Nacional para Escuelas de Calidad” del cual quedó 
responsable de la vigilancia en la aplicación de sus recursos y de la verificación en el cumplimiento de los fines de este fideicomiso, la 
Subsecretaría de Educación Básica y Normal de la SEP, por lo cual en el aspecto financiero, se transfirió dicho recurso al Fideicomiso Banamex, 
para dar cumplimiento al desarrollo de este programa. 
 
ENTIDAD 11148 COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURÍSTICO DE TIJUANA, S.A. DE C. V. (CECUT) 

 
Es un Organismo Público Descentralizado, responsable de propiciar la difusión de la imagen entre las comunidades mexicanas del sur del Estado 
de California, la preservación, rescate y divulgación del patrimonio cultural de la Nación, a efecto de contrarrestar la penetración cultural externa, 
lograr una mayor desconcentración de los bienes y servicios culturales, a fin de beneficiar a sectores de la población que tradicionalmente han 
estado al margen de ellas. 
 
Su objetivo estratégico es apoyar la construcción de nuevos esquemas de actividades culturales, tendientes a preservar y difundir la historia y 
aspectos contemporáneos de la cultura de la región norte del país. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio 2001 a la Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana S.A. de C.V., se le autorizó un presupuesto original 
por 60 131.9 miles de pesos, en el inter del ejercicio fiscal este presupuesto se modificó hasta por un importe de 64 304.3 miles de pesos, 
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presentándose un presupuesto ejercido de 64 604.0 miles de pesos, lo que representó 4 472.1 miles de pesos más y una variación positiva de 
7.4 por ciento en comparación al recurso original. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
El Recurso Federal autorizado a la entidad en forma original ascendió a 39 666.6 miles de pesos, en el transcurso del año fueron autorizados 
incrementos de acuerdo a las afectaciones presupuestales con la finalidad de adquirir el equipo de sonido para el proyecto sustantivo del Cine 
Planetario; así como cubrir los incrementos salariales al personal de la entidad; el presupuesto modificado ascendió a 43 839.0 miles de pesos, 
los cuales fueron ejercidos en su totalidad. 
  
Los recursos propios programados en forma original fueron de 20 465.3 miles de pesos, de los cuales la entidad logró captar un 90.0 por ciento 
de su meta establecida, mismos que se aplicaron al gasto corriente y de inversión de acuerdo al presupuesto autorizado. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido un porcentaje significativo correspondió a gasto corriente, cabe hacer mención que del total de gasto corriente un 
porcentaje mayor fue financiado con subsidios y transferencias y el restante por ciento con recursos propios. 
 
Para gasto corriente se programaron 58 101.5 miles de pesos para el ejercicio del 2001. En el comportamiento del gasto corriente incidieron de 
manera importante los recursos destinados a los capítulos 1000 Servicios Personales, 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. 
 
La participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido significó un porcentaje mayor, en comparación al recurso original para dicho 
gasto, mismo que denota un incremento, este gasto fue financiado con subsidios federal y recursos propios. 
 

 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de la Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana, S.A. de C.V., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros 

Servicios 
Generales 

Otras  
Erogaciones Suma 

Bienes 
Muebles e 
Inmuebles 

Obra Pública Inversiones 
Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 17 738.6 3 298.8 37 064.1  58 101.5 2 030.4   2 030.4 60 131.9 
  Total ejercido       20 330.0 2 680.9 35 982.8  58 993.7 5 610.3   5 610.3 64 604.0 
  Variación absoluta 2 591.4 -617.9 -1 081.3  892.2 3 579.9   3 579.9 4 472.1 
  Variación porcentual 14.6 -18.7 -2.9  1.5 176.3   176.3 7.4 
Estructura porcentual           
   Original 29.4 5.4 61.6  96.6 3.3   3.3 100.0 
   Ejercido 31.4 4.1 55.6  91.3 8.6   8.6 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por la Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana S. A. de C.V., ascendió a 64 604.0 
miles de pesos, en lugar de los 60 131.9 miles de pesos programados originalmente, lo que representa un mayor ejercicio presupuestario en 
4 472.1 miles de pesos y 7.4 por ciento a la asignación original. 
 
La Función 07 Educación, participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos por este Organismo. 
 
La Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana S.A. de C.V., únicamente cuenta con el programa especial 000 Programa 
Normal de Operación el cual participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos. 
 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial de la Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana, S.A. de C.V., 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  60 131.9 64 604.0 58 101.5 58 993.7 2 030.4 5 610.3 4 472.1 892.2 3 579.9 7.4 1.5 176.3 100.0 100.0 
  Recursos Propios 20 465.3 20 765.0 18 856.6 19 076.4 1 608.7 1 688.6 299.7 219.8 79.9 1.4 1.1 4.9 34.0 32.1 
     Subsidios y transferencias 39 666.6 43 839.0 39 244.9 39 917.3 421.7 3 921.7 4 172.4 672.4 3 500.0 10.5 1.7 829.9 65.9 67.8 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 60 131.9 64 604.0 58 101.5 58 993.7 2 030.4 5 610.3 4 472.1 892.2 3 579.9 7.4 1.5 176.3 100.0 100.0 
  Recursos Propios 20 465.3 20 765.0 18 856.6 19 076.4 1 608.7 1 688.6 299.7 219.8 79.9 1.4 1.1 4.9 34.0 32.1 
     Subsidios y transferencias 39 666.6 43 839.0 39 244.9 39 917.3 421.7 3 921.7 4 172.4 672.4 3 500.0 10.5 1.7 829.9 65.9 67.8 
 07 Desarrollo Cultural  60 131.9 64 604.0 58 101.5 58 993.7 2 030.4 5 610.3 4 472.1 892.2 3 579.9 7.4 1.5 176.3 100.0 100.0 
  Recursos Propios 20 465.3 20 765.0 18 856.6 19 076.4 1 608.7 1 688.6 299.7 219.8 79.9 1.4 1.1 4.9 34.0 32.1 
     Subsidios y transferencias 39 666.6 43 839.0 39 244.9 39 917.3 421.7 3 921.7 4 172.4 672.4 3 500.0 10.5 1.7 829.9 65.9 67.8 

PE Por programa               
000 Programa Normal de Operación 60 131.9 64 604.0 58 101.5 58 993.7 2 030.4 5 610.3 4 472.1 892.2 3 579.9 7.4 1.5 176.3 100.0 100.0 

 Recursos Propios 20 465.3 20 765.0 18 856.6 19 076.4 1 608.7 1 688.6 299.7 219.8 79.9 1.4 1.1 4.9 34.0 32.1 
    Subsidios y transferencias 39 666.6 43 839.0 39 244.9 39 917.3 421.7 3 921.7 4 172.4 672.4 3 500.0 10.5 1.7 829.9 65.9 67.8 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de esta función, la Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana S.A. de C.V. contribuye a garantizar el derecho a la 
educación en el país.  La Entidad ejerció recursos por 64 604.0 miles de pesos, monto mayor en 4 472.1 miles de pesos y 7.4 por ciento a los 
60 131.9 miles de pesos presupuestados originalmente.  Las variaciones se derivaron principalmente de ampliaciones líquidas al presupuesto 
original, para cubrir los incrementos al sueldo tabular de los empleados de la entidad y para la adquisición del equipo de sonido para el Cine 
Planetario. 
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Esta Función está integrada únicamente por la subfunción 07 Desarrollo Cultural, razón por la cual esta última participa con el 100.0 por ciento de 
los recursos, mismos que se destinaron a proporcionar servicios de cultura y recreación. 
 
SUBFUNCIÓN: 07 Desarrollo Cultural 
 
La Compañía Operadora del Centro Cultural y Turístico de Tijuana S.A. de C.V. a través de esta subfunción apoya a la Secretaría de Educación 
Pública, a proporcionar servicios culturales y de recreación para la región del noroeste del país. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 07 Desarrollo Cultural, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
          

 07     Desarrollo Cultural 60 131.9 64 604.0 4 472.1 7.4 100.0 100.0
    Recursos Propios 20 465.3 20 765.0 299.7 1.4 34.0 32.1
       Subsidios y transferencias 39 666.6 43 839.0 4 172.4 10.5 65.9 67.8
 000   Programa Normal de Operación 60 131.9 64 604.0 4 472.1 7.4 100.0 100.0
    Recursos Propios 20 465.3 20 765.0 299.7 1.4 34.0 32.1
       Subsidios y transferencias 39 666.6 43 839.0 4 172.4 10.5 65.9 67.8
  418  Proporcionar Servicios de Cultura, de Recreación y Deporte 60 131.9 64 604.0 4 472.1 7.4 100.0 100.0
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 60 131.9 64 604.0 4 472.1 7.4 100.0 100.0

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
En esta Subfunción, la entidad registró un gasto total por 64 604.0 miles de pesos, cifra que representa una variación positiva de 7.4 por ciento y 
de 4 472.1 miles de pesos respecto a los 60 131.9 miles de pesos autorizados en su presupuesto original, lo cual se derivó principalmente de 
ampliaciones al presupuesto original, soportadas por afectaciones presupuestales al gasto corriente y de capital. 
 
Esta Subfunción está integrada únicamente por el Programa Especial 000 Programa Normal de Operación, razón por la cual esta última participa 
con el 100.0 por ciento de los recursos. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
El Programa Especial 000 Programa Normal de Operación tiene como objetivo contribuir a proporcionar servicios de cultura, de recreación y 
deporte, para este propósito, la entidad ejerció a través de este programa 64 604.0 miles de pesos, lo que representa un ejercicio mayor en 
4 472.1 miles de pesos y al 7.4 por ciento, respecto a su presupuesto original de 60 131.9 miles de pesos.  
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 418 Proporcionar servicios de cultura, de recreación y deporte 
 
El objetivo principal de esta Actividad Institucional es apoyar la construcción de nuevos esquemas de actividades culturales, tendientes a 
preservar y difundir la historia y aspectos contemporáneos de la cultura de la región norte del país. 
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El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 64 604.0 miles de pesos, superior en 4 472.1 miles de pesos y 7.4 por ciento con  
relación al presupuesto original de 60 131.9 miles de pesos, de los cuales corresponden 43 839.0 miles de pesos a Subsidios y Transferencias y  
20 765.0 miles de pesos a recursos propios. 
 
Para gasto corriente se programaron 58 101.5 miles de pesos para el ejercicio del 2001. En el comportamiento del gasto corriente incidieron de 
manera importante los recursos destinados a los capítulos 1000 Servicios Personales, 2000 Materiales y Suministros y 3000 Servicios Generales. 
 
La participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido significó un porcentaje mayor, en comparación al recurso original para dicho 
gasto, mismo que denota un incremento, este gasto fue financiado con subsidios federal y recursos propios. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 418 Proporcionar Servicios de Cultura, de Recreación y Deporte, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 07 000 418 N000 Índice de atención a usuarios 
370 000 Servicios proporcionados sobre 370 000 
servicios solicitados 

 
Proporcionar 370 000 servicios 
 

97.2 
 

97.2 
 

107.4 
 

100.5 
 

            
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de atención a usuarios. 
 
FORMULA: 370 000 Servicios proporcionados sobre 370 000 servicios solicitados 
 
En el programa original, se programaron 370 000 servicios a usuarios, esta meta fue alcanzada en un 97.2 por ciento al llevarse a cabo 359 655 
servicios a usuarios, quedando por debajo de la meta en un 2.8 por ciento, es decir 10 345 servicios a usuarios no proporcionados. 
 
La variación entre el presupuesto original y el ejercido se debe principalmente a las afectaciones autorizadas durante el ejercicio 2001, mismas 
que se describen en párrafos anteriores, y en relación al recurso modificado el presupuesto se ejerció en un 100.5 por ciento. 
 
ENTIDAD 11150 CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO (CONAFE) 
 
La misión del CONAFE es ser un organismo del sector educativo, dedicado a proporcionar y apoyar la educación inicial y básica para la población 
infantil de las comunidades rurales y urbano-marginales en desventaja. 
 
Para lograr la misión se ha proyectado como propósitos, trabajar por una escuela: 
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• De éxito, que logre que todos los alumnos concluyan sus estudios con las competencias básicas para acceder al siguiente nivel educativo 
y sus aprendizajes sean ampliamente valorados por su entorno social. 

• Con identidad, que se reconozca como unidad, donde convergen autoridades, padres de familia, maestros y alumnos para identificar los 
valores y temas de interés de la vida social y productiva de su comunidad. 

• Intercultural, que incorpore la diversidad de necesidades de aprendizaje para promover el diálogo cultural basado en el respeto a la 
diferencia lingüística, socioeconómica y cultural. 

• Integral, que sea el espacio de articulación de los diversos actores y procesos educativos a través del proyecto escolar que le permita 
diagnosticar sus necesidades y potencialidades de aprendizaje, planear estrategias de enseñanza; evaluar permanentemente el 
rendimiento escolar; y aprovechar sus recursos humanos y materiales. 

• Competente, que cuente con maestros que comprendan los contenidos escolares, realicen la contextualización, diversificación y 
adaptación curricular, así como diseñen didácticas específicas, para asegurar el aprendizaje y el logro de competencias de los alumnos. 

• Autónoma, que tenga facultades para tomar decisiones, en la planeación, adquisición y administración de los recursos que se asignen 
para garantizar su funcionamiento. 

• Moderna, que acceda a la tecnología más avanzada para la actualización docente y que los alumnos cuenten con nuevas herramientas 
para potenciar su rendimiento escolar. 

• Gestora, que incorpore plenamente la participación y organización de los padres de familia en las acciones para administrar sus recursos, 
reconocer la calidad del servicio y valorar los avances de sus hijos. 

 
El CONAFE se plantea como objetivos principales: 
 
• Ofrecer los servicios de educación básica a todos los niños en edad escolar que habitan en las microlocalidades rurales marginadas, 

propiciando en ellos el desarrollo de habilidades y competencias que les den las herramientas necesarias para participar en la vida social y 
económicamente productiva con igualdad de oportunidades. 

• Fomentar los programas que promuevan la corresponsabilidad de las comunidades en el desarrollo de la educación comunitaria rural, e 
impulsar procesos educativos en su contexto cultural y de organización, promoviendo acciones integrales de salud, bienestar social y 
productivas que mejoren su calidad de vida. 

 
••  Coadyuvar a abatir el rezago de las escuelas de educación básica, del sostenimiento federal y estatal, que tienen los índices más 

desfavorables de desempeño escolar y que se ubican en las zonas rurales marginadas..  
 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal del 2001, al CONAFE le autorizaron un presupuesto original de recursos por 10 046 353.6 miles de pesos, de los cuales 
al cierre del ejercicio presentaron un menor ejercicio porcentual de 9.7 por ciento, al ejercer 9 070 432.4 miles de pesos, esto es un menor 
ejercicio en términos absolutos de 975 921.2 miles de pesos.  
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GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
El total de recursos fiscales originales para el Consejo fueron de 10 016 353.6 miles de pesos de los cuales se ejercieron 9 070 348.4 miles de 
pesos, observándose un gasto menor por 946 005.2 miles de pesos lo que representa un 9.4 por ciento menos, respecto a lo programado original. 
En cuanto a recursos propios, originalmente se asignaron 30 000.0 y de estos solo se gastaron 84.0 miles de pesos, lo que derivó en un menor 
ejercicio en términos absolutos de 29 916.0 miles de pesos. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el 75.2 por ciento corresponde a gasto corriente, la participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido 
significó el 24.8 por ciento. 
 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Consejo Nacional de Fomento Educativo, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                              Total       

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros 

Servicios 
Generales 

Otras  
Erogaciones Suma Bienes Muebles e 

Inmuebles Obra Pública Inversiones 
Financieras Suma 

 

Miles de pesos con un decimal             
  Total original   188 902.0 117 276.6 167 151.7 6 824 070.6 7 297 400.9 2 650 775.7 3 458.9 94 718.1 2 748 952.7 10 046 353.6 
  Total ejercido 195 999.3 106 249.3 160 622.9 6 361 119.0 6 823 990.5 91 241.3 508 614.6 1 646 586.0 2 246 441.9 9 070 432.4 
  Variación absoluta 7 097.3 -11 027.3 -6 528.8 -462 951.6 -473 410.4 -2 559 534.4 505 155.7 1 551 867.9 -502 510.8 -975 921.2 
  Variación porcentual 3.8 -9.4 -3.9 -6.8 -6.1 -96.6 14 604.5 1 638.4 -18.2 -9.7 
Estructura porcentual           
   Original 1.9 1.2 1.7 67.9 72.7 26.4 0.03 0.9 27.3 100.0 
   Ejercido 2.2 1.2 1.7 70.1 75.2 1.0 5.6 18.2 24.8 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública.  1_/ Las cifras aún están en conciliación. 
 
Para el gasto corriente se programaron  7 297 400.9 miles de pesos, al cierre del ejercicio del 2001 la entidad erogó un monto de 6 823 990.5 
miles de pesos obteniéndose una variación absoluta negativa de 473 410.4 miles de pesos, como se señala a continuación: 
     
• Para el capitulo 1000 Servicios Personales, se programaron 188 902.0 miles de pesos, éste presentó al cierre del ejercicio un gasto mayor de 

7 097.3 miles de pesos. 
 

- Esta variación se origina por las modificaciones presupuestarias para el pago del incremento salarial, así como la creación de plazas. 
 
• Capítulo 2000 Materiales y Suministros este capítulo presenta una variación, equivalente al 9.4 por ciento menos del presupuesto autorizado 

de 117 276.6 miles de pesos con relación al presupuesto ejercido. 
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−−−−−−−−        La variación  en este capítulo correspondiente a los programas  de educación comunitaria y compensatorios obedeció principalmente  a las 
economías obtenidas en los procesos de licitación de material didáctico así como a la cancelación de algunos procesos de adquisición los 
cuales no fue posible la entrega de materiales al 31 de diciembre de 2001 por parte de los proveedores.  

 
• En el capítulo 3000 Servicios Generales, se presenta una variación absoluta negativa de 6 528.8 miles de pesos. La desviación se deriva 

principalmente de la necesidad de cancelar los procesos licitatorios debido a que no se podía cumplir con los tiempos de entrega 
establecidos, ya que la autorización por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP), relativa a la reprogramación de los 
programas compensatorios llegó de manera desfasada.  

 
• El capítulo 4000, Otras Erogaciones, muestra una variación inferior de 462 951.6 miles de pesos, que representa el 6.8 por ciento menos del 

total autorizado al periodo. Esta variación corresponde al Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA) y a los programas de 
educación comunitaria y compensatorios, los cuales se derivan de la deserción de las figuras educativas y en mayor medida de los incentivos 
a docentes.   

 
Para el gasto de capital se programaron 2 748 952.7 miles de pesos y se ejercieron 2 246 441.9 miles de pesos, quedando una variación  
absoluta negativa de 502 510.8 miles de pesos, todo esto corresponde a recursos fiscales, ya que de los 2 000.0 miles de pesos, 
correspondientes a recursos propios, no se ejercieron. 
 
• El capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles, refleja una disminución absoluta de 2 559 534.4 miles de pesos, entre el presupuesto original 

de 2 650 775.7 miles de pesos y el ejercido de 91 241.3 miles de pesos. Diferencia que corresponde a los programas de educación 
comunitaria y 164 389.0 miles de pesos a los programas compensatorios, y se deriva de que en el periodo no fue posible concluir con algunos 
procesos licitatorios motivo por el cual fueron cancelados. 

 
• El capítulo 6000 Obra Pública, presenta una variación absoluta mayor de 505 155.7 miles de pesos, entre el presupuesto original de 3 458.9 

miles de pesos y el ejercido de 508 614.6 miles de pesos, los cuales corresponden a los programas compensatorios derivado de la 
autorización tardía de la reprogramación  por parte de la SHCP. 

 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001 el gasto ejercido por el CONAFE, ascendió a 9 070 432.4 miles de pesos, en lugar de los 10 046 353.6 miles de pesos 
programados originalmente, lo que representa un menor ejercicio presupuestario en 975 921.2 miles de pesos y 9.7 por ciento respecto a la 
asignación original. 
 
El Consejo Nacional de Fomento Educativo tiene asignado cuatro actividades institucionales: 
 
- 101 Diseñar políticas públicas y las estrategias para su implantación 
- 417 Proporcionar servicios de educación  
- 430 Otorgar apoyos a la educación 
- 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
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Con respecto a la actividad 101, a la que se le asignó un presupuesto original de 9 207.2 miles de pesos, esta actividad se encuentra inscrita en la 
función 07 Educación, subfunción 01 Educación Básica. 
 
En la actividad institucional 417, la que se encuentra en la función 07 Educación, subfunción 01 Educación Básica, la actividad tuvo un 
presupuesto original de 1 416 583.4 miles de pesos. 
 
La actividad institucional 430 a la que se le asignó un presupuesto original de 8 615 345.8 miles de pesos, se encuentra inscrita en la función 07 
Educación, subfunción 01 Educación Básica. Del presupuesto asignado, 5 584 800.0 fueron asignados del programa especial 005 PROGRESA. 
  
Para la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, la comprende: 
 
A la actividad 433 se le asignó un presupuesto inicial de 5 217.2 miles de pesos, se encuentra inscrita en la función 07 Educación, subfunción 06 
Ciencia y Tecnología, la cual representa el 0.05 por ciento del total del presupuesto original asignado para el ejercicio 2001. Asimismo, se 
erogó en esta actividad la cantidad de 3 224.6 miles de pesos que representa el 0.04 por ciento del presupuesto total ejercido. 
 

 

 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del CONAFE, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital
   Original  Ejercido  

  TOTAL  10 046 353.6 9 070 432.4 7 297 400.9 6 823 990.5 2 748 952.7 2 246 441.9 -975 921.2 -473 410.4 -502 510.8 -9.7 -6.5 -18.3 100.0 100.0 
    Recursos Propios  30 000.0 84.0 28 000 84.0 2 000.0  -29 916.0 -27 916.0  -99.7 -99.7  0.3 0.1 
      Subsidios y transferencias 10 016 353.6 9 070 348.4 7 269 400.9 6 823 906.5 2 746 952.7 2 246 441.9 -946 005.2 -445 494.4 -502 510.8 -9.4 -6.1 -18.3 99.7 99.9 

F SF Por función/subfunción               
0
7  Educación 10 046 353.6 9 070 432.4 7 297 400.9 6 823 990.5 2 748 952.7 2 246 441.9 -946 005.2 -473 410.4 -502 510.8 -9.7 -6.5 -18.3 100.0 100.0 
  Recursos Propios 30 000.0 84.0 28 000.0 84.0    -27 916.0  -99.7 -99.7  0.3 0.1 
  Subsidios y transferencias 10 016 353.6 9 070 348.4 7 269 400.9 6 823 906.5 2 748 952.7 2 246 441.9 -946 005.2 -445 494.4 -502 510.8 -9.4 -6.1 -18.3 99.7 99.9 
 01 Educación Básica 10 041 136.4 9 067 207.8 7 292 183.7 6 820 765.9 2 748952.7 2 246 441.9 -973 928.6 471 147.8 -502 510.8 -9.7 -6.5 -18.2 99.9 99.9 
     Recursos Propios        30 000.0 84.0 28 000.0 84.0 2 000.0  29 916.0 27 916.0 -2 000.0 99.7 -99.7  0.1 0.1 
     Subsidios y transferencias 10 011 136.4 9 067 123.8 7 264 183.7 6 820 681.9 2 746 952.7 2 246 441.9 -944 012.6 -443 501.8 -500 510.8 -9.4 -6.1 -18.3 99.7 99.9 
 06 Ciencia y Tecnología 5 217.2 3 224.6 5 217.2 3 224.6   -1 992.6 -1 992.6  -38.2 -38.2  0.1  
     Subsidios y transferencias 5 217.2 3 224.6 5 217.2 3 224.6   -1 992.6 -1 992.6  -38.2 -38.2  0.1  

PE Por programa               
000 Programa Normal de Operación 4 456 336.4 3 730 423.8 1 707 383.7 1 483 982.7 2 748 952.7 2 246 441.9 -725 912.6 -223 401.0 -502 510.8 -16.3 -13.1 -18.3 44.1 41.1 

     Recursos Propios 30 000.0 84.0 28 000.0 84.0 2 000.0  -27 916.0 -27 916.0  -99.7 99.7  0.3 0.1 
    Subsidios y transferencias 4 426 336.4 3 730 339.8 1 679 383.7 1 483  898.7 2 746 952.7 2 246 441.9 -695 996.6 -195 485.0 -502 510.8 -15.7 -11.6 -18.2 84.3 41.1 

005 Progresa 5 584 800.0 5 336 784.0 5 584 800.0 5 336 784.0   -248,016.0 248,016.0  -4.4 -4.4  55.6 58.8 
    Subsidios y transferencias 5 584 800.0 5 336 784.0 5 584 800.0 5 336 784.0   -248,016.0 248,016.0  -4.4 -4.4  55.6 58.8 

019 Ciencia y Tecnología 5 217.2 3 224.6 5 217.2 3 224.6   -1 992.6 -1 992.6  -38.1 -38.1  0.1  
    Subsidios y transferencias 5 217.2 3 224.6 5 217.2 3 224.6   -1 992.6 -1 992.6  -38.1 -38.2  0.1  

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07  Educación 
 
Está orientada a fomentar la educación, desarrollar simultáneamente la infraestructura, fortalecer los propósitos institucionales, para poder brindar 
un servicio de calidad, igualdad y pertinencia. Para llevar acabo lo anterior, en el ejercicio fiscal del 2001, al CONAFE le autorizaron un 
presupuesto original por 10 046 353.6 miles de pesos, de los cuales 10 041 136.4 miles de pesos fueron para atender las necesidades de la 
Subfunción 01 Educación básica y 5 217.2 miles de pesos para la subfunción 06 Ciencia y Tecnología, que son las dos Subfunciones en las que 
participa el Consejo. Por lo que se refiere a los recursos propios al Consejo originalmente se le asignaron 30 000.0 miles de pesos, el total de este 
monto se tenia contemplado en la subfunción 01 Educación Básica, el monto original sufrió una reducción de 25 000.0 para quedar modificado a 
5 000.0 miles de pesos, de los cuales al cierre del ejercicio se erogaron 1.7 por ciento en términos porcentuales, lo que en términos absolutos 
representan 84.0 miles de pesos, con relación al modificado. En el marco de estas Subfunciones, participan los programas especiales: 000 
Programa Normal de Operación con un presupuesto inicial de 4 456 336.4 miles de pesos; el 005 Programa de Educación, Salud, Alimentación 
(PROGRESA) para el que se asignaron recursos iniciales por 5 584 800.0 miles de pesos. Estos dos programas participan en la subfunción 01, y 
el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica con un presupuesto original de 5 217.2 miles de pesos. Al cierre 
del ejercicio estos recursos sumados presentaron un menor ejercicio porcentual de 9.7 por ciento, al ejercer 9 070 432.4 miles de pesos, esto es 
un menor ejercicio en términos absolutos de 975 921.2 miles de pesos.  
 
Subfunción: 01 Educación Básica 
 
Tiene como propósito ofrecer los servicios de educación básica a todos los niños en edad escolar. Para estar en posibilidades de ofrecer la 
educación básica, con énfasis a los niños que habitan en las micro localidades rurales, al CONAFE le autorizaron un presupuesto original de 
10 041 136.4 miles de pesos, de los cuales al término del ejercicio se erogaron 9 067 207.8 miles de pesos, lo que refleja una variación a la baja 
de 9.7 por ciento y de 973 928.6 miles de pesos en términos absolutos. 

 
Gasto Programable Devengado en la Subfunción 01 Educación Básica, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  

Porcentual 
SF PE AI   PY   

                                       Descripción                                        
Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 

 01     Educación Básica 10 041 136.4 9 067 207.8 -973 928.6 -9.7 99.9 99.9 
    Recursos propios 30 000.0 84.0 -27 916.0 -99.7 0.1 0.1 
       Subsidios y transferencias 10 011 136.4 9 067 123.8 94 412.4 -9.4 99.7 99.9 
 000   Programa Normal de Operación 4 456 336.4 3 730 423.8 -725 912.6 -16.3 44.4 41.1 
    Recursos propios 30 000.0 84.0 29 916.0 -99.7 0.1 0.1 
       Subsidios y transferencias 4 426 336.4 3 730 339.8 -695 996.6 -15.7 44.1 41.1 
  101  Diseñar políticas públicas y las estrategias para su implantación 9 207.2   -9 207.2 -100.0 0.1 0.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 9 207.2   -9 207.2 -100.0 0.1 0.0 
  417  Proporcionar servicios de educación 1 416 583.4 1 186 000.7 -230 582.7 -16.3 14.1 13.1 
   I015 Atención educativa a niños migrantes 40 818.1 41 562.5 744.4 1.8 0.4 0.5 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 1 375 765.3 1 144 438.2 231 327.1 -16.8 13.7 12.6 
  430  Otorgar apoyos a la educación 3 030 545.8 2 544 423.1 -486 122.7 -16.0 30.2 28.1 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 3 030 545.8 2 544 423.1 -486 122.7 -16.0 30.2 28.1 
 005   Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA) 5 584,800.0 5 336 784.0 -248 016.0 -4.4 55.8 58.8 
    Subsidios y transferencias 5 584,800.0 5 336 784.0 -248 016.0 -4.4 55.6 58.8 
  430  Otorgar apoyos a la educación 5 584,800.0 5 336 784.0 -248 016.0 -4.4 55.6 58.8 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
Para desarrollar y llevar a cabo este programa dentro del cual se encuentran las actividades sustantivas del Consejo, como es el de abatir el 
rezago de las escuelas de educación básica que tienen los índices más desfavorables de desempeño escolar, ubicadas en las zonas rurales 
marginadas, se programaron originalmente recursos por 4 456 336.4 miles de pesos, de los cuales se ejerció únicamente el 83.7 por ciento, lo 
que representa en términos absolutos 725 912.6 miles de pesos menos.   
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 101 Diseñar políticas públicas y las estrategias para su implantación 
 
Su objetivo consiste en apoyar las acciones sustantivas del organismo, a través de los trabajos de investigación y encuestas que realiza la 
Dirección General de Planeación, Programación y Presupuesto. 
 
Originalmente a esta actividad se le asignaron recursos fiscales por 9 207.2 miles de pesos, para apoyar 11 proyectos, los recursos asignados no 
se ejercieron, debido a que el Consejo a través de la DGPPyP llevó a cabo una afectación presupuestaria para transferir estos recursos al Comité 
Administrador del Programa Federal de Construcción de Escuelas CAPFCE. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 101 Diseñar Políticas Públicas y las Estrategias para su Implantación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 01 000 101 N000 Índice de calidad en la atención 11 Proyectos apoyados satisfactoriamente 
sobre11proyectos coordinados Apoyar 11 proyectos     

            
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
  
Apoyo a la operación de las acciones sustantivas del organismo, a través de los trabajos de investigación y encuestas que realiza la Dirección 
General de Planeación, Programación y Presupuesto. 
 
Es importante señalar que los recursos y la meta de este proyecto, están en trámite de desincorporación del CONAFE, y por lo tanto de la 
estructura programática del Consejo. 
 
INDICADOR: Índice de calidad en la atención 
 
Medir el grado de cumplimiento en el apoyo a los proyectos que se desarrollan en el sector. 
 
FÓRMULA: 11 Proyectos apoyados satisfactoriamente sobre 11 proyectos coordinados 
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Cabe señalar que los recursos de este proyecto, están en trámite de desincorporación del CONAFE, por lo que no se informa logro en metas.  
Debido a que el Consejo a través de la DGPPyP llevó a cabo una afectación presupuestaria para transferir estos recursos al Comité Administrador 
del Programa Federal de Construcción de Escuelas CAPFCE. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar Servicios de Educación 
 
En esta actividad el CONAFE, coadyuva a abatir el rezago de las escuelas de educación básica que tienen los índices más desfavorables de 
desempeño escolar, ubicadas en las zonas rurales marginadas, para contribuir a elevar su nivel de vida a través de modalidades educativas 
pertinentes. 
 
El recurso original asignado a esta actividad fue de 1 416 583.4 miles de pesos, de los cuales se ejercieron 1 186 000.7 miles de pesos, al cierre 
del ejercicio, esto representó una erogación porcentual de 83.7 por ciento y un menor ejercicio en términos absolutos de 230 582.7 miles de 
pesos. Asimismo, los recursos propios para el Consejo originalmente se le asignaron 30 000.0 miles de pesos, el total de este monto se tenia 
contemplado 28 000.0 para gasto corriente y 2 000.0 para gasto de capital, el monto original sufrió una reducción de 25 000.0 para quedar 
modificado a 5 000.0 miles de pesos de los cuales al cierre del ejercicio se erogaron 1.7 por ciento en términos porcentuales, lo que en términos 
absolutos representan 84.0 miles de pesos, con respecto al modificado. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 01 000 417 I015 Índice de atención a niños migrantes en preescolar 5 950 Niños migrantes atendidos en preescolar 
sobre 5 950 niños migrantes que demandan el 
servicio de preescolar 

Atender 5 950 niños migrantes 
en preescolar 69.0 69.0 101.8 81.8 

     Índice de atención a niños migrantes en primaria 29 050 Niños migrantes atendidos en primaria 
sobre 29 050 niños migrantes que demandan el 
servicio de primaria 

Atender 29 050 niños migrantes 
en primaria 25.1 25.1 101.8 81.8 

    N000 Índice de atención  144 782 Alumnos atendidos en preescolar rural 
sobre 195 899 alumnos  que demandan el 
servicio  

Atender 195 899 alumnos de 
preescolar rural 91.0 91.0 81.8 83.3 

     Índice de atención  185 586 Alumnos atendidos en primaria rural 
sobre 242 684 alumnos que demandan el servicio 

Atender 242 684 alumnos de 
primaria rural 82.1 82.1 83.8 89.4 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: I015 Atención educativa a niños migrantes 
 
Esta orientado a atender a niños de 3 a 5 y de 6 a 14 años, que habitan en comunidades de origen y en campamentos agrícolas ubicados en 
zonas de atracción, coadyuvando a la atención del rezago existente en estos niveles educativos. 
 
Para este proyecto, el presupuesto original asignado fue de 40 818.1 miles de pesos, para el cierre del ejercicio se presentó una variación mayor 
de 1.8 por ciento y de 744.4 miles de pesos en términos absolutos. Cabe señalar que para el indicador de niños migrantes en preescolar 
originalmente se asignaron 6 939.0 miles de pesos y para el indicador de niños migrantes en primaria la asignación original fue de 33 879.0 miles 
de pesos, estos dos montos de origen fiscal tuvieron una variación mayor de 1.8 por ciento con respecto al ejercido de 41 562.5 miles de pesos.  
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INDICADOR: Índice de atención a niños migrantes en preescolar 
 
Permite cuantificar los avances en la atención educativa de los niños hijos de trabajadores agrícolas migrantes que tengan entre 3 y 5 años de 
edad. 
 
FÓRMULA: 5 950 Niños migrantes atendidos en preescolar sobre 5 950 niños migrantes que demandan el servicio de preescolar 
 
La variación negativa de 31.0 por ciento en la meta alcanzada respecto a la original de 5 950 niños migrantes, esto obedece a que no se 
incorporaron las familias al trabajo en los campos agrícolas, entre otras causas por la caída de los precios de algunos productos, mencionándose 
en forma importante el café. 
 
Para este indicador, el presupuesto original asignado fue de 6 939.1 miles de pesos, para el cierre del ejercicio se presento una variación mayor 
de 1.8 por ciento y de 127.2 miles de pesos en términos absolutos. 
  
INDICADOR: Índice de atención a niños migrantes en primaria 
 
Permite cuantificar los avances en la atención educativa de los niños hijos de trabajadores agrícolas migrantes que tengan entre 6 y 14 años de 
edad. 
 
FÓRMULA: 29 050 Niños migrantes atendidos en primaria sobre 29 050 niños migrantes que demandan el servicio de primaria 
 
El 25.1 por ciento de cumplimiento de la meta original programada de atender a 29 050 niños migrantes en primaria, al cierre del ejercicio fiscal 
solo se atendieron a 7 278 niños, obedece a que no se incorporaron las familias al trabajo en los campos agrícolas, entre otras causas por la 
caída de los precios de algunos productos, mencionándose en forma importante el café.  
 
Para este proyecto, el presupuesto original asignado fue de 33 879.0 miles de pesos, para el cierre del ejercicio se presentó una variación mayor 
de 1.8 por ciento y de 617.2 miles de pesos en términos absolutos. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Su objetivo es asegurar la extensión y diversificación de la oferta en educación comunitaria rural. 
 
Para desarrollar este proyecto se asignaron originalmente recursos fiscales por 1 375 765.3 miles de pesos, observando un ejercicio por 
1 144 438.2 miles de pesos, y de 16.8 por ciento menos. El recurso se aplicó en los dos indicadores que comprende este proyecto. Cabe destacar 
que la totalidad de los recursos propios originales por 30 000.0 miles de pesos, fueron asignados en este proyecto, durante el ejercicio fiscal, este 
monto sufrió una reducción a 25 000.0 miles de pesos para quedar modificado a 5 000.0 miles de pesos, de los cuales solo se ejercieron 84.0 
miles de pesos. Del total original se destinaron inicialmente 426 437.4 miles de pesos para atención a alumnos en preescolar rural y 949 327.9 
miles de pesos para atender a alumnos en primaria rural. 
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INDICADOR: Índice de atención  
 
Permite cuantificar los avances en la atención educativa de los niños mestizos e indígenas que tengan entre 3 y 5 años de edad y que vivan en 
localidades de menos de 500 habitantes. 
 
FÓRMULA: 144 782 Niños atendidos en preescolar rural sobre 195 899 alumnos que demandan el servicio 
 
La variación negativa de 9.0 por ciento en el cumplimiento de la meta al atender a 131 710 alumnos de los 144 782 que se tenían programados 
originalmente, se debió a la cancelación de los servicios por la migración total o parcial de la población hacia otras comunidades rurales más 
grandes o a las zonas urbanas, con la intención de mejorar sus condiciones de vida en donde se emplean como peones, ayudantes en general, 
servicio doméstico, etc., así como a la sustitución del servicio formal, implica que el CONAFE tenga que buscar y atender comunidades más 
dispersas y con menor número de población en edad escolar. 
 
Para este indicador, el presupuesto original asignado fue de 426 437.4 miles de pesos, para el cierre del ejercicio se presentó una variación 
menor de 18.2 por ciento y de 77 758.8 miles de pesos en términos absolutos. La causa de esta variación fue ocasionada por las economías 
determinadas en los procesos de adquisición fundamentalmente de material didáctico, también a las referentes a la adquisición de impresiones y 
publicaciones oficiales así como al abatimiento de los costos de varios procesos de licitación y algunas partidas que se declararon desiertas, y a la 
deserción de las Figuras Educativas y en mayor medida a los incentivos a docentes. 
 
INDICADOR: Índice de atención  
 
Permite cuantificar los avances en la atención educativa de los niños mestizos e indígenas que tengan entre 6 y 14 años de edad y que vivan en 
localidades de menos de 100 habitantes. 
 
FÓRMULA: 185 586 Alumnos atendidos en primaria rural sobre 242 684 alumnos que demandan el servicio  
 
De la meta original programada de atender a 185 586 alumnos en primaria rural, solo se atendieron a 152 323 alumnos, lo que significa un 
cumplimiento de 82.1 por ciento. La variación negativa obedece, por un lado a que el número de alumnos programados a atenderse es en función 
de una relación alumno-comunidad mayor al que se da en la operación real, adicionalmente se están reprogramando a la baja el número de 
comunidades y alumnos en este proyecto. 
 
Para este proyecto, el presupuesto original asignado fue de 949 327.9 miles de pesos, para el cierre del ejercicio se presentó una variación a la 
baja de 16.2 por ciento y de 163 568.3 miles de pesos en términos absolutos. Las causas de la variación obedecen fundamentalmente a las 
economías generadas en los procesos de adquisición de material didáctico, así como a la cancelación de algunos procesos de adquisición de los 
cuales no fue posible la entrega de material al 31 de diciembre del 2001. También a las bajas temporales y definitivas que registraron las Figuras 
Docentes durante el ejercicio fiscal. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 430 Otorgar apoyos a la educación 
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A través de esta actividad el Consejo coadyuva a brindar apoyo económico por medio de otorgar becas a niños que viven en localidades que 
carecen del servicio de educación básica a fin de que puedan trasladarse y hospedarse en localidades que sí cuentan con el servicio y con ello 
elevar los índices de permanencia y aprovechamiento escolar. 
 
Para desarrollar esta actividad al CONAFE le fueron asignados originalmente recursos fiscales por 3 030 545.8 miles de pesos, de los cuales solo 
se ejercieron 2 544 423.1 miles de pesos, lo que representó una variación a la baja de 16.0 por ciento en términos porcentuales y de 486 122.7 
miles de pesos. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 430 Otorgar Apoyos a la Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 01 000 430 N000 Índice de atención con beca 34 275 Becas otorgadas sobre 34 275 solicitudes 
de becas recibidas Otorgar 34 275 becas 96.7 96.7 97.3 92.3 

     Índice de atención con paquete didáctico 3 009 782 Paquetes didácticos otorgados sobre 
3 009 782 alumnos atendidos 

Otorgar 3 009 782 paquetes 
didácticos 112.4 112.4 82.1 82.1 

  005 430 N000 Índice de atención con beca 3 561 100 Becas otorgadas sobre 3 561 100 hijos 
de familias incorporadas inscritos en primaria (3º 
a 6º) y secundaria y media superior 

Otorgar 3 561 100 becas 92.4 93.4 95.6 95.6 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Persigue contribuir a la permanencia y continuidad de los educandos que habitan en comunidades rurales sin atención, en el Sistema Educativo 
Nacional, así como a contribuir en el marco del federalismo educativo, a elevar los índices de acceso, permanencia y aprovechamiento escolar de 
alumnos de escuelas primarias ubicadas en localidades aisladas y de difícil acceso, promoviendo la corresponsabilidad de la comunidad 
educativa en el quehacer escolar. Este proyecto contó originalmente con recursos fiscales por 3 030545.8 miles de pesos, de los cuales ejerció 
2 544 423.1 miles de pesos, la diferencia porcentual de menos entre estos dos montos fue de 16.0 por ciento, y en terminos absolutos de 
486 122.7 miles de pesos. Cabe mencionar que para esta actividad no se contemplaron recursos propios. 
 
INDICADOR: Índice de atención con beca 
 
Contribuir a la permanencia y continuidad de los educandos que habitan en comunidades rurales sin atención, en el Sistema Educativo Nacional. 
 
 
FÓRMULA: 34 275 Becas otorgadas sobre 34 275 solicitudes de becas recibidas 
 
De las 34 275 becas que se tenían programadas inicialmente, al cierre del ejercicio solo se otorgaron 33 128, esta diferencia representa el 3.3 por 
ciento. El logro alcanzado que se registra, corresponde al total de beneficiarios que han cobrado su beca al mes de diciembre, sin embargo 
existen alumnos que una vez regularizada su situación académica podrán ingresar al beneficio del programa en enero de 2002, de acuerdo a los 
lineamientos del propio proyecto pero con cargo tanto el recurso como la meta para dicho ejercicio. 
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Para llevar a cabo este indicador originalmente se le asignaron recursos fiscales por 367 356.1 miles de pesos, de los cuales se ejercieron 
357 274.3 miles de pesos, lo que representó una variación menor de 2.7 por ciento en términos porcentuales y de 10 081.8 miles de pesos en 
términos absolutos. Las causas que motivaron la baja en el presupuesto ejercido obedecen a la baja temporal en algunos casos y definitiva en 
otros, de becarios del proyecto. Así como a las economías generadas en los procesos de adquisición fundamentalmente de material didáctico y a 
la cancelación de algunos procesos de licitación que no fue posible su entrega al 31 de diciembre del 2001. 
 
INDICADOR: Índice de atención con paquete didáctico 
 
En el marco de las acciones compensatorias se proporciona un paquete de material didáctico a los alumnos de las escuelas seleccionadas con la 
finalidad de facilitar el acceso y la permanencia de éstos en la escuela. 
 
FÓRMULA: 3 009 782 Paquetes didácticos otorgados sobre 3 009 782 alumnos atendidos 
 
Para el ciclo escolar 2001-2002 el CONAFE promovió la adquisición de los útiles escolares mediante dos modalidades, en paquete y en granel a 
través de tres sedes regionales  con 11 entidades federativas c/u y tres sedes estatales con tres entidades federativas y de acuerdo con el monto 
de cada proceso se realizaron las licitaciones de carácter nacional o internacional. En total al 31 de diciembre se han otorgado más de tres 
millones de paquetes de útiles escolares para los programas PAREB, PIARE y PAREIB. 
 
Originalmente para el PAREB se programaron otorgar 2 063 242 paquetes didácticos, esta meta se supero 48.1 por ciento, al otorgar 3 055 602 
paquetes didácticos al cierre del ejercicio. 
 
Para el PIARE originalmente se programaron otorgar 942 658 paquetes didácticos, esta meta sufrió un decremento porcentual de 65.4 por ciento, 
al otorgar únicamente 326 188 paquetes didácticos. 
 
Y para el PAREIB se programanron otorgar 3 882 paquetes didácticos, esta meta sufrió un incumplimiento del 100.0 por ciento, esto obedeció a 
que el paquete está integrado por una diversidad de materiales, y cada uno de ellos se adquiere mediante diferentes tipos de licitación pública 
(licitación nacional e internacional y/o por adjudicación directa) y consecuentemente con tiempos de conclusión diferentes. Esto ha propiciado que 
a la fecha el paquete de auxiliares didácticos no esté completamente integrado para su envió a las entidades federativas. 
 
En lo referente a la adquisición del equipo de cómputo se canceló el proceso de licitatorio debido, al retraso en el proceso. Ante esta situación la 
adquisición de paquetes se transfieren para el 2002. 
 
La diferencia de menos registrada en el ejercicio del presupuesto obedece a que el programa PAREIB, al mes de diciembre no cubrió la entrega 
del paquete de auxiliares didácticos a las escuelas que serán beneficiadas. Lo anterior obedece a que el citado paquete esta integrado por una 
diversidad de materiales, y cada uno de ellos se adquiere mediante diferentes tipos de licitación y consecuentemente con tiempos de conclusión 
diferentes. Esto ha propiciado que a la fecha el paquete no este integrado completamente para su envió a las entidades federativas. En lo 
referente a la adquisición del equipo de computo se cancelo el proceso licitatorio debido, al retraso en el proceso. Ante esta situación la 
adquisición de paquetes se transfieren para el 2002. De allí que se ejercieron menos recursos a los programados. 
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A este indicador originalmente se le asignaron recursos fiscales por 2 663 189.7 miles de pesos, de ellos al cierre del ejercicio se erogaron 
2 187 148.8 miles de pesos, esto representó una variación porcentual menor de 17.9 por ciento y de 476 040.9 miles de pesos en absolutos. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 005 Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA) 
 
Su finalidad es el mejorar sustancialmente las condiciones de educación, salud y alimentación de las familias pobres, particularmente de los niños, 
niñas, y de sus madres, brindando suficientes servicios escolares y de cuidado de la salud, así como ayudas alimenticias. 
 
Así también, otorgar apoyos educativos para facilitar que los niños y jóvenes cursen la educación básica completa. Fomentar su matriculación y 
asistencia regular a la escuela, así como que los padres participen en su mejor aprovechamiento escolar. Al mismo tiempo, proporcionar apoyos 
dirigidos a fortalecer la oferta y la calidad de los servicios educativos. 
 
El Programa se vio beneficiado al asignarle originalmente recursos por 5 584 800.0 miles de pesos, este recurso se ejerció al 95.6 por ciento, es 
decir 5 336 784.0 miles de pesos, lo que representó una variación menor de 248 016.0 miles de pesos en términos absolutos. Dentro de este 
programa solo se tiene la actividad institucional 430 Otorgar Apoyos a la Educación, en la cual se encuentra el total de los recursos asignados al 
programa especial. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 430 Otorgar apoyos a la educación 
 
A través de esta actividad coadyuva a combatir la pobreza extrema en el país de las familias que la padecen. 
 
Originalmente a esta actividad se le asignaron recursos por 5 584 800.0 miles de pesos, este recurso se ejerció al 95.6 por ciento, es decir 
5 336 784.0 miles de pesos, lo que representó una variación menor de 248 016.0 miles de pesos en términos absolutos. El total de los recursos 
fueron aplicados para gasto corriente en. 
 
• El capitulo 4000 Otras Erogaciones, muestra una diferencia inferior de 248 016.0 miles de pesos, que en términos porcentuales representa el 

4.4 por ciento menos. Esta variación se debe a la deserción de las figuras educativas y al no pago de becas y el recurso corresponde al 
monto real solicitado por la CONPROGRESA, en función del convenio de pago. 

 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Este proyecto tiene la finalidad de proporcionar servicios de salud, alimentos complementarios, dotar paquetes de útiles y materiales escolares. 
 
INDICADOR: Índice de atención con beca 
 
El índice permite verificar el nivel de atención en el componente educativo que presenta el programa con respecto a las familias seleccionadas 
para ser beneficiadas con éste. 
 
FÓRMULA: 3 561 100 Becas otorgadas sobre 3 561 100 hijos de familias incorporadas inscritos en primaria (3º a 6º) y secundaria y media          
superior 
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La Coordinación Nacional del Programa de Educación, Salud y Alimentación (CONPROGRESA), es la instancia responsable de la operación de 
ese programa, así como de la identificación, selección e incorporación de familias que viven en condición de pobreza. Con base en lo anterior, 
estima la atención de becarios a beneficiar por el componente educativo del Programa. Para estimar la meta programada en el ejercicio 
presupuestal 2001, la CONPROGRESA consideró los aspectos siguientes; Incorporación de familias del medio urbano y semi urbano; 
Incorporación del nivel medio superior; El 100 por ciento de cumplimiento de asistencia y el 100 por ciento de recuperación de formatos de 
certificación de inscripción y asistencia. Cabe señalar que la meta de becarios reportada (3 325 524) correspondiente al padrón de becarios al 
cierre de los listados de liquidación, información proporcionada por la Conprogresa al Conafe el 24 de diciembre de 2001 mediante oficio 
DGPL/01374/01. La meta alcanzada de familias fue de 3.12 millones de familias, cifra menor a la programada de 3.24 millones. Esta situación 
incidió en la cantidad de becarios incorporados. Aunado a lo anterior, durante la operación del Programa se generan bajas naturales de familias 
(primordialmente por incumplimiento de corresponsabilidad), lo que también afecto la meta programada de becarios. 
 
El comportamiento presupuestario para llevar a cabo lo anterior, fue con un recurso original de 5 584 800.0 miles de pesos, de los cuales al cierre 
del ejercicio se erogaron 5 336784.0 miles de pesos, esto representa una variación a la baja de 4.4 por ciento, este porcentaje en términos 
absolutos representa 248 016.0 miles de pesos. La variación se debe a que , a la fecha el recurso que se reporta como ejercido, corresponde al 
monto real solicitado por la Conprogresa para el pago de becas, en función del convenio suscrito para la administración de los recursos. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
A través de esta subfunción el CONAFE, proporciona capacitación a las figuras docentes y al personal técnico de las delegaciones con que 
cuenta el programa educativo rural e indígena en el país, prepara publicaciones sobre posprimaria, realiza proyectos de sistematización (corte 
cualitativo). Asimismo, organiza un congreso para discutir las fortalezas y debilidades del sistema y de los programas educativos del Conafe, en 
este congreso participan también expertos educadores nacionales y de otros países, a la vez, consolida los intercambios regionales de equipo e 
instructores de Posprimaria, sobre agendas de investigación práctica, acordadas con anticipación y cuyos reportes se hacen circular. 
 
Para cumplir con esta Subfunción, al Consejo se le autorizaron originalmente recursos fiscales por 5 217.2 miles de pesos, de los cuales se 
ejercieron el 61.8 por ciento, es decir 3 224.6 miles de pesos. En esta subfunción solo se encuentra el programa especial 019 Fomento de la 
Investigación Científica y Tecnológica, al que se le asignaron la totalidad de los recursos programados. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06    Ciencia y Tecnología 5 217.2 3 224.6 -1 992.6 -38.1 100.0 100.0 

    Recursos propios      
       Subsidios y transferencias 5 217.2 3 224.6 -1 992.6 -38.1 0.1  
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 5 217.2 3 224.6 -1 992.6 -38.1 0.1  
    Recursos propios      
       Subsidios y transferencias 5 217.2 3 224.6 -1 992.6 -38.1 0.1  
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 5 217.2 3 224.6 -1 992.6 -38.1 0.1  
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 5 217.2 3 224.6 -1 992.6 -38.1 0.1  

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
Fomentar las acciones de investigación en el ámbito educativo, y en especial en lo referente a los servicios de educación comunitaria rural. Para 
cumplir con este programa, al Consejo se le autorizaron originalmente recursos fiscales por 5 217.2 miles de pesos, de los cuales se ejercieron el 
61.8 por ciento, es decir 3 224.6 miles de pesos. Dentro del programa solo se encuentra la Actividad Institucional 433 Llevar a cabo la 
Investigación Científica y Tecnológica a la que se le asignaron la totalidad de los recursos programados. 
 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación Científica y Tecnológica 
 
Dentro de esta actividad el CONAFE procura y fortalece el mejoramiento continuo de los procesos de enseñanza aprendizaje en la educación 
comunitaria rural, a partir del reconocimiento de los diversos contextos y aspiraciones sociales, económicos y culturales de las comunidades, 
contribuyendo a la formación de habilidades y competencia. 
 
Para desarrollar esta actividad el presupuesto original fue de 5 217.2 miles de pesos, de los cuales al término del ejercicio se erogaron 3 224.6 
miles de pesos, lo que representó una variación a la baja de 1 992.6 miles de pesos, en términos absolutos, y de 38.2 por ciento en términos 
porcentuales.  El 100.0 por ciento de los recursos ejercidos correspondieron a gasto corriente y en un solo capitulo. 
 
• En el capitulo 3000 Servicios Generales, el gasto menor de 1 992.6 miles de pesos, obedece a que solo se concluyeron algunas 

investigaciones programadas. 
 
 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 433 Llevar a Cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE  AI     PY  
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de atención por investigador 6 Investigaciones en proceso sobre 6 
investigaciones solicitadas 

Realizar 6 investigaciones 83.3 83.3 61.8 61.8 

            
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Está orientado a garantizar el mejoramiento continuo de los procesos de enseñanza aprendizaje en la educación comunitaria rural, a partir del 
reconocimiento de los diversos contextos y aspiraciones sociales, económicos y culturales de las comunidades, contribuyendo a la formación de 
habilidades y competencia. 
 
INDICADOR: Índice de atención por investigador 
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Permite conocer en qué medida se realizan acciones de investigación detectadas en el ámbito de la educación comunitaria, para contar con oferta 
educativa pertinente y de calidad para los grupos poblacionales que atiende el Consejo. 
 
FÓRMULA: 6 Investigaciones en proceso sobre 6 investigaciones solicitadas 
 
Se concluyó la ejecución de las Investigaciones siguientes: Elaboración de la Propuesta de Alfabetización para la Población Adulta del Medio 
Indígena, Elaboración de la  Propuesta para Apoyar la Producción Radiofónica en el Proyecto Radio Comunitaria, Elaboración de la Guía de 
Orientación y Trabajo denominada “cómo Promover el Desarrollo de Competencia Cognitivas”. Rediseño de los programas de Preescolar y 
Cursos Comunitarios. Estrategias para la Integración a Preescolar y Cursos Comunitarios de las Niñas y Niños con Necesidades Educativas 
Especiales, con y sin Discapacidad. Cómo se reportó en el mes de octubre, se acordó: reprogramar para el 2002 el Proyecto “Elaboración de la 
Propuesta de Posprimaria para Jóvenes y Adultos del Medio Indígena”. 
Ello en virtud a que fue necesario instrumentar dos procesos de licitación y al reducido tiempo que se tenía para desarrollarlo. 
 
Para llevar a cabo este indicador se le asignó un presupuesto original fue de 5 217.2 miles de pesos, de los cuales al término del ejercicio se 
erogaron 3 224.6 miles de pesos, lo que representó una variación a la baja de 1 992.6 miles de pesos, en términos absolutos, y de 38.2 por ciento 
en términos porcentuales. 
 
 
ENTIDAD 11163 CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES, S.A. DE C. V.        ( COMIMSA )  
 
La misión de la  Corporación Mexicana de Investigación en Materiales S.A. de C. V. está enfocada a realizar investigación aplicada, desarrollo 
tecnológico y asistencia técnica en el campo de los materiales, apoyando con ello a los sectores industrial y gubernamental fomentando así la 
innovación, formación de recursos de alto nivel, prestación de servicios tecnológicos que contribuyan a elevar el nivel competitivo de las empresas 
del sector industrial y crear riqueza como empresa mercantil, todo ello a través de la infraestructura física y humana de la entidad. 
 
La Corporación tiene como objetivos principales: Fortalecer la capacidad de generar, asimilar y transmitir conocimiento útil de manera que se 
garantice una vinculación efectiva con el sector industrial. Ampliar la capacidad de formación del factor humano de manera que aumente el capital 
intelectual y se garantice la generación, asimilación y transferencia de conocimiento útil y que por otro lado, se garantice también una vinculación 
efectiva con la industria. (PyME'S y grandes empresas). Consolidar la capacidad de vinculación de manera que: Se garantice la generación, 
asimilación y transferencia de conocimiento útil, se fortalezca la autosuficiencia financiera de la institución y se cuente con espacios para el 
desarrollo práctico-tecnológico del factor humano. 
 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
El presupuesto anual original de la Entidad para el ejercicio 2001 fue de 740 000.0 miles de pesos de los cuales se ejercieron a 393 745.4 miles 
de pesos con una variación absoluta negativa de 346 254.6 miles de pesos y 47.0 por ciento negativo de  variación porcentual. La composición 
del presupuesto original por recursos erogados es la siguiente: Para Gasto Corriente el presupuesto autorizado fue de 670 000.0 miles de pesos 
de los cuales se ejercieron 382 189.0 miles de pesos existiendo una variación absoluta negativa de 287 811.0 miles de pesos con una variación 
porcentual del 43.0 por ciento negativo. En lo que se refiere al Gasto de Capital el presupuesto autorizado original fue de 70 000.0 miles de pesos 
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de los cuales se ejercieron únicamente 11 556.4 miles de pesos presentando una variación absoluta negativa de 58 443.6 miles de pesos con una 
variación porcentual del 84.0 por ciento negativo. 
 
Por lo que se refiere a las variaciones del presupuesto original y ejercido por actividad institucional fueron las siguientes: Para la Actividad 
Institucional 433 (Llevar a cabo investigación científica y tecnológica) el presupuesto original ascendió a 140 000.0 miles de pesos de los cuales 
se ejercieron 65 353.4 miles de pesos donde la variación absoluta negativa es de 74 646.6 miles de pesos siendo una variación porcentual de 
53.3 por ciento negativa. Para la Actividad Institucional 451 (Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos) el presupuesto original fue de 600 000.0 
miles de pesos de los cuales se ejercieron 328 392.0 miles de pesos donde la variación absoluta negativa es de 271 608.0 miles de pesos 
teniendo una variación porcentual de 45.3 por ciento negativo. 
 
La explicación de las variaciones que se presentaron en el ejercicio del presupuesto original contra el ejercido son las siguientes: 
 
El ejercicio del 2001 inicio con expectativas de crecimiento económico tanto en las actividades operativas por prestación de servicios, como en las 
de investigación, desarrollo tecnológico y vinculación, bajo el esquema con el cual operó la entidad durante los últimos tres años. Sin embargo 
derivado de las observaciones y recomendaciones emitidas en el mes de mayo por parte de la unidad de auditoria gubernamental de la 
SECODAM de rescindir los contratos marco con PEMEX, CFE y SCT; La terminación anticipada con la empresa administradora de personal y 
enfocar las actividades operativas a únicamente concluir durante el segundo semestre la totalidad de los compromisos contraídos con los clientes 
al inicio del año. 
 
Con respecto al presupuesto calendarizado, el ejercicio del flujo  de efectivo y devengado refleja alcances menores tanto en ingresos como en 
egresos. Al respecto, la falta de oportunidad en la formalización de contratos y la decisión de no contraer nuevos compromisos con los clientes 
hasta contar con la seguridad del personal para llevarlos a cabo, fueron el factor determinante de estos subejercicios. 
 
En virtud de lo anterior, se solicitó al Consejo de Administración la autorización para tramitar ante la Coordinadora de Sector y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público una modificación de reducción del presupuesto autorizado tanto en el rubro de ingresos como en los del gasto 
corriente y de inversión física. Esperando con esto regularizar los subejercicios y la definición de la nueva estrategia y objetivos de la entidad en el 
marco de su infraestructura asignada y la reconfiguración de la comercialización de proyectos y servicios con las empresas e instituciones del 
gobierno federal y del sector privado. Mediante oficio No. 315-E-2841 la SHCP no autorizó la reducción presupuestal solicitada por lo cual se 
refleja subejercicios tanto a nivel presupuestal como a nivel de metas físicas. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
El origen de los recursos son propios en su totalidad. Estos recursos se obtienen principalmente por: 
 
El esquema de vinculación con el sector industrial, incorporada a los objetivos y misión de la entidad, se ha constituido como un apoyo sustantivo 
para el enfoque de los proyectos de investigación y desarrollo; así como la prestación de servicios. 
 
COMIMSA logró sostener la vinculación de servicios con pequeñas, medianas y grandes empresas, a través de la presencia en casi todo el país. 
Adicionalmente se considera de suma importancia la apertura de oferta hacia el mercado extranjero e intensificar y diversificar los servicios a 
distintas empresas del sector privado nacional. 
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La entidad actualmente realiza actividades como son: estudios y evaluaciones ambientales; ingeniería del agua; muestreos de lubricantes, aceites 
y refrigerantes; inspección, certificación y supervisión de construcción; estudios y diseños de proyectos; supervisión y arranque de plantas: 
servicios de laboratorio de metalurgia física, metrología y procesos siderúrgicos; además de contar con áreas de desarrollo tecnológico. 
 
En lo que respecta a Subsidios y transferencias de recursos del Gobierno Federal, la Entidad no ha sido apoyada con este tipo de recursos, ya 
que toda su actividad es totalmente autofinanciada con Recursos propios tanto de Gasto corriente como de Capital provenientes de la venta de 
servicios tecnológicos a clientes tanto del sector público como al privado. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
El presupuesto anual original de la Entidad para el ejercicio 2001 fue de 740 000.0 miles de pesos de los cuales se ejercieron 393 745.4 miles de 
pesos con una variación absoluta negativa de 346 254.6 miles de pesos y 47.0 por ciento negativo de  variación porcentual.  
 
El análisis del Gasto Corriente el presupuesto original fue de 670 000.0 miles de pesos de los cuales se ejercieron 382 189.0 miles de pesos 
existiendo una variación absoluta negativa de 287 811.0 miles de pesos con una variación porcentual del 43.0 por ciento negativo. En lo que se 
refiere al Gasto de Capital el presupuesto autorizado original fue de 70 000.0 miles de pesos de los cuales se ejercieron únicamente 11 556.4 
miles de pesos presentando una variación absoluta negativa de 58 443.6 miles de pesos con una variación porcentual del 84 por ciento negativo. 
 
Por lo que se refiere al comportamiento del gasto corriente original contra el ejercido por capitulo las variaciones fueron las siguientes: Para 
Servicios Personales el presupuesto original ascendió a 90 000.0 miles de pesos de los cuales se ejercieron 53 554.9 miles de pesos donde la 
variación absoluta negativa es de 36 445.1 miles de pesos siendo una variación porcentual de 41.0 por ciento negativa. Para Materiales y 
Suministros el presupuesto original fue de 250 000.0 miles de pesos de los cuales se ejercieron 79 229.7 miles de pesos donde la variación 
absoluta negativa es de 170 770.3 miles de pesos teniendo una variación porcentual de 69 por ciento negativo. En Servicios Generales el 
presupuesto original fue de 330 000.0 miles de pesos de los cuales se ejercieron 249 404.4 miles de pesos donde la variación absoluta negativa 
es de 80 595.6 miles de pesos teniendo una variación porcentual de 25 por ciento negativo. 
 
Respecto al Gasto de Capital el presupuesto autorizado original fue de 70 000.0 miles de pesos de los cuales se ejercieron únicamente 11 556.4 
miles de pesos presentando una variación absoluta negativa de 58 443.6 miles de pesos con una variación porcentual del 84.0 por ciento 
negativo. 
 
El gasto corriente representa el 90.0 por ciento y el gasto de capital el 9.5 por ciento del presupuesto total original asignado. Comparado con el 
presupuesto ejercido el gasto corriente es el 97.1 por ciento y el gasto de capital resultó del 2.9 por ciento. 
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de Instalaciones Inmobiliarias para Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A DE C.V 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 90 000.0 250 000.0 330 000.0  670 000.0 70 000.0   70 000.0 740 000.0 
  Total ejercido 53 554.9 79 229.7 249 404.4  382 189.0 11 556.4   11 556.4 393 745.4 
  Variación absoluta -36 445.1 -170 770.3 -80 595.6  -287 811.0 -58 443.6   -58 443.6 -346 254.6 
  Variación porcentual -41.0 -69.0 -25.0  -43.0 -84.0   -84.0 -47.0 
Estructura porcentual           
   Original 12.0 33.0 45.0  90.5 9.5   9.5 100.0 
   Ejercido 13.0 20.0 64.0  97.1 2.9   2.9 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
El subejercicio en el presupuesto de egresos se presentó por la cancelación de contratos de servicios con los principales clientes. En este sentido 
el capitulo de Servicios Personales reflejó un gasto de 53 554.9 miles de pesos, equivalente al 41.0 por ciento negativo de lo previsto. Lo anterior 
originó además que los capítulos de Materiales y Suministros y Servicios Generales, ejercieran solo el 31.0 por ciento y  75.0 por ciento de lo 
planeado respectivamente. Por lo que el Gasto corriente presento un desfasamiento global del 43.0 por ciento. Por lo que respecta al Gasto de 
capital se obtuvo una variación negativa del 84.0 por ciento por lo que significa que únicamente fue alcanzado el 16.0 por ciento del total de lo 
presupuestado al inicio del Ejercicio, ante la terminación anticipada de proyectos operativos los cuales generaron menores recursos para cubrir 
este capitulo de gasto. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Esta Función y Programa Especial presentó una  variación absoluta negativa de 346 254.6 miles de pesos donde el gasto corriente manifestó una 
variación de menos 287 811.0 miles de pesos que representa un 43.0 por ciento negativo; el Gasto de capital presenta una variación de menos 
58 443.6 miles de pesos que representa un 84.0 por ciento negativo con respecto al presupuesto original. En la variación de la estructura 
porcentual la función 07 y el programa especial 019 fue del 53.2 por ciento respecto al presupuesto original asignado para el ejercicio 2001. 
 
Esta función y programa especial institucional manifestó un comportamiento inferior en cuanto al gasto corriente, debido por una parte a la tardía 
formalización de contratos con los principales clientes los que retrazó la facturación y gasto de servicios en ejecución. Y por otra parte, a la acción 
de no contraer nuevos compromisos hasta tener la seguridad de contar con el personal para llevarlos a cabo, ante los cuestionamientos de 
capacidad propia y de subcontratación de personal, determinadas por la unidad de auditoria gubernamental de la SECODAM. 
 
En este mismo sentido el gasto de capital de esta Función y Programa Especial reflejó el efecto de la disminución de la actividad operativa por 
prestación de servicios en los programas de capacitación e inversión física. En virtud de que sus metas financieras se encontraban asociadas a la 
oferta y demanda de servicios tecnológicos.  
 
Los recursos utilizados para esta Función y Programa Especial son en su totalidad autogenerados por la Entidad. 
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Los principales clientes de la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S. A de C .V. son PEMEX (Con el 84.0 por ciento de los 
recursos autogenerados); CFE (Con el 8.0 por ciento de recursos captados); SCT (Con el 4.0 por ciento de ingresos) y 519 clientes más donde el 
16.0 por ciento son medianas empresas y el 81.0 por ciento son pequeñas empresas de la región.  
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial de Instalaciones Inmobiliarias para Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S.A DE C.V 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL               
  Recursos propios 740 000.0 393 745.4 670 000.0 382 189.0 70 000.0 11 556.4 -346 254.6 -287 811.0 -58 443.6 -46.8 -43.0 -83.5 100.0 100.0 
  Subsidios y transferencias              

F SF Por función/ subfusión              
07  Educación              
  Recursos propios 740 000.0 393 745.4 670 000.0 382 189.0 70 000.0 11 556.4 -346 254.6 -287 811.0 -58 443.6 -46.8 -43.0 -83.5 100.0 100.0 
  Subsidios y transferencias              
 06 Ciencia y tecnología              
  Recursos propios 740 000.0 393 745.4 670 000.0 382 189.0 70 000.0 11 556.4 -346 254.6 -287 811.0 -58 443.6 -46.8 -43.0 -83.5 100.0 100.0 
  Subsidios y transferencias              

PE Por programa              

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica              

 Recursos propios 740 000.0 393 745.4 670 000.0 382 189.0 70 000.0 11 556.4 -346 254.6 -287 811.0 -58 443.6 -46.8 -43.0 -83.5 100.0 100.0 
 Subsidios y transferencias              

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECIFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS Y PRESUPUESTALES 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
Con respecto al presupuesto anual autorizado original, el ejercicio del devengado refleja alcances menores tanto en ingresos como en egresos. Al 
respecto, la falta de oportunidad en la formalización de contratos y la decisión de no contraer nuevos compromisos con los clientes hasta contar 
con la seguridad del personal para llevarlos a cabo, fueron el factor determinante de los subejercicios registrados al 31 de diciembre del 2001. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
Las actividades de la Corporación Mexicana de Investigación en Materiales, S. A de C. V. (COMIMSA) se desarrollan dentro del marco que la Ley 
para el Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica señala para los Centro Públicos de Investigación; así como en los objetivos del 
Programa Especial de Ciencia y Tecnología 2001-2006 emanados del Plan Nacional de Desarrollo y en el Plan Estratégico COMIMSA 2000, 
aprobado por el Órgano de Gobierno de la Entidad. 
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Dada la especialización de la entidad, los alcances de los resultados obtenidos se enfocaron en el campo de la investigación y el desarrollo 
tecnológico buscando contribuir fundamentalmente en elevar la competitividad, la innovación de las empresas y en incrementar la capacidad 
tecnológica del país. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría     Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06    Ciencia y Tecnología      

       Recursos propios 740 000.0 393 745.4 -346 254.6 -46.8 100.0 100.0 
       Subsidios y transferencias      
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 740 000.0 393 745.4 -346 254.6 -46.8 100.0 100.0 
       Recursos propios      
       Subsidios y transferencias      
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 140 000.0 65 353.4 -74 646.6 -53.3 18.9 16.6 
   N000 Actividad Institucional no Asociada a proyectos      
  451  Prestar servicios científicos y y tecnológicos 600 000.0 328 392.0 -271 608.0 -45.3 81.1 83.4 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos      

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
   
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento a la investigación científica y  tecnológica 

 
 

Las características principales del programa de Fomento a la Investigación científica y tecnológica son:  
 

• Fortalecer la capacidad de generar, asimilar y transmitir conocimiento útil de manera que se garantice una vinculación efectiva con el sector 
industrial.  

 
• Consolidar la capacidad de vinculación de manera que se garantice la generación, asimilación y transferencia de conocimiento útil. 
 
• Fortalecer la autosuficiencia financiera de la institución y se cuente con espacios para el desarrollo práctico tecnológico del factor humano. 

 
El presupuesto anual original del Programa Especial (019) Fomento a la Investigación científica y tecnológica fue de 740 000 miles de pesos de 
los cuales se ejercieron 393 745.4 miles de pesos con una variación absoluta negativa de 346 254.6 miles de pesos y 46.8 por ciento negativo de  
variación porcentual.  
 
Por lo que se refiere a las variaciones del presupuesto original y ejercido por actividad institucional fueron las siguientes: Para la Actividad 
Institucional 433 (Llevar a cabo investigación científica y tecnológica) el presupuesto original ascendió a 140 000.0 miles de pesos de los cuales 
se ejercieron 65 353.4 miles de pesos donde la variación absoluta negativa es de 74 646.6 miles de pesos siendo una variación porcentual de 
53.3 por ciento negativo. Para la Actividad Institucional 451 (Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos) el presupuesto original fue de 600 000.0 
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miles de pesos de los cuales se ejercieron 328 392.0 miles de pesos donde la variación absoluta negativa es de 271 608.0 miles de pesos 
teniendo una variación porcentual de 45.3 por ciento negativo. 

 
 

Este programa tiene como objetivo fortalecer la capacidad de generar, asimilar y transmitir conocimiento útil de manera que se garantice una 
vinculación efectiva con el sector industrial. Consolidar la capacidad de vinculación de manera que se garantice la generación, asimilación y 
transferencia de conocimiento útil, se fortalezca la autosuficiencia financiera de la institución y se cuente con espacios para el desarrollo práctico 
tecnológico del factor humano. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo investigación científica y tecnológica 
 
COMIMSA señaló como objetivo de la actividad incorporar a la planta productiva paquetes tecnológicos de productos y procesos que permitan 
incrementar la productividad, eficiencia e integración de diversas ramas de la actividad económica del país. 
 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 433 Diseñar Políticas Públicas y las Estrategias para su Implantación 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Indice de eficiencia programática 30 Proyectos realizados sobre 30  proyectos 
programados Realizar 30 Proyectos 100.0 100.0 46.7 100.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
 
PROYECTO: N000 Actividad Institucional No Asociada a Proyectos 
 
Esta actividad institucional presentó una variación negativa global en el presupuesto anual total al llegar a un  importe de 65 353.4 miles de pesos. 
Contra 140 000.0 miles de pesos presupuestados arrojando una variación absoluta negativa de 74 646.6 miles de pesos, teniendo una variación 
negativa porcentual de 53.3 por ciento. 
 
El gasto corriente de la actividad institucional 433, muestra una variación negativa absoluta de 16 203.0 miles de pesos, donde se tenían 
presupuestados 70 000.0 miles de pesos contra 53 797.0 miles de pesos ejercidos que son el 23.0 por ciento de variación porcentual negativa. La 
integración por capitulo de gasto corriente el comportamiento fue el siguiente: En servicios personales se tenían proyectados 25 000.0 miles de 
pesos de los cuales se ejercieron 20 850.8 miles de pesos resultando una variación absoluta negativa de 4 149.2 miles de pesos y una variación 
porcentual negativa de 17.0 por ciento. En materiales y suministros se tenían presupuestados 15 000.0 miles de pesos de los cuales se ejercieron 
13 098.3 miles de pesos resultando una variación absoluta negativa de 1 901.7 miles de pesos y una variación porcentual negativa de 13.0 por 
ciento y en servicios generales se tenían presupuestados 30 000.0 miles de pesos de los cuales se ejercieron 19 847.9 miles de pesos resultando 
una variación absoluta negativa de 10 152.1 miles de pesos y una variación porcentual negativa de 34.0 por ciento. 
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En el gasto de capital de esta actividad institucional el comportamiento fue que se presupuestaron 70 000.0 miles de pesos de los cuales 
únicamente se ejercieron 11 556.4 miles de pesos, resultando una variación absoluta negativa de 58 443.6 miles de pesos y una variación 
porcentual negativa de 84.0 por ciento 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia programática 
 
Ampliar la capacidad de formación del factor humano de manera que aumente el capital intelectual y se garantice la generación, asimilación y 
transferencia de conocimiento útil y que por otro lado, se garantice también una vinculación efectiva con la industria. (PyME'S y grandes 
empresas). 
 
FÓRMULA: 30 Proyectos realizados sobre 30 Proyectos programados  

 
Esta actividad institucional fue llevada a cabo conforme a lo programado en sus metas físicas. 
 
EL presupuesto original de metas era de 30 proyectos de los cuales se ejercieron en su totalidad, no teniendo variación absoluta ni porcentual. En 
lo que se refiere al presupuesto de gasto corriente original contra lo ejercido, se observa una variación absoluta negativa de 5 000.0 miles de 
pesos, donde el original ascendía a 50 000.0 miles de pesos de los cuales únicamente se ejercieron 45 000.0 miles de pesos que representa una 
variación porcentual del 10.0 por ciento negativo. Este subejercicio se debe a que no autorizaron la modificación presupuestal donde se solicitaba 
una reducción para esta actividad institucional, ya que se obtuvo una menor captación de ingresos y en consecuencia el programa de proyectos 
de investigación PR20A12 reflejaron ejercicios de gasto y alcances menores a los planeados. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos 
 
Proporcionar  servicios de consultaría y asistencia técnica mediante la realización de estudios y proyectos. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 451 N000 Índice de contratación de servicios  300 000 Servicios contratados sobre 300 000 
servicios que ofrece la entidad Vender 300 000 servicios 28.5 64.2 54.7 100.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional  no asociada a proyectos 
 
Esta actividad institucional 451 presentó una variación negativa global en el presupuesto anual total al llegar a un  importe de 328 392.0 miles de 
pesos. Contra 600 000.0 miles de pesos presupuestados arrojando una variación absoluta negativa de 271 608.0 miles de pesos, teniendo una 
variación negativa porcentual de 45.3 por ciento. 
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La integración por capitulo de gasto corriente del comportamiento fue el siguiente: En servicios personales se tenían proyectados 65 000.0 miles 
de pesos, de los cuales se ejercieron 32 704.1 miles de pesos, resultando una variación absoluta negativa de 32 295.9 miles de pesos y una 
variación porcentual negativa de 50.0 por ciento. En materiales y suministros se tenían presupuestados 235 000.0 miles de pesos, de los cuales 
se ejercieron 66 131.4 miles de pesos, resultando una variación absoluta negativa de 168 868.6 miles de pesos y una variación porcentual 
negativa de 72.0 por ciento y en servicios generales se tenían presupuestados 300 000.0 miles de pesos, de los cuales se ejercieron 229 556.5 
miles de pesos, resultando una variación absoluta negativa de 70 443.5 miles de pesos y una variación porcentual negativa de 24.0 por ciento. 
 
Esta actividad institucional 451 no cuenta con presupuesto para gasto de capital, por lo que no se presenta presupuesto ejercido. 
 
INDICADOR: Índice de contratación de servicios    
 
Consolidar la capacidad de vinculación de manera que: Se garantice la generación, asimilación y transferencia de conocimiento útil, se fortalezca 
la autosuficiencia financiera de la institución y se cuente con espacios para el desarrollo práctico-tecnológico del factor humano. 
 
FÓRMULA: 300 000 Servicios contratados sobre 300 000 servicios ofrecidos  

 
El original de meta física era de 300 000 servicios de los cuales se alcanzaron 90 478 donde la variación absoluta negativa fue de 209 522 
servicios y una variación porcentual negativa de 69.8 por ciento. En lo que se refiere al presupuesto de gasto original contra lo ejercido, se 
observa una variación absoluta negativa de 271 608.0 miles de pesos, donde el original ascendía a 600 000.0 miles de pesos de los cuales 
únicamente se ejercieron 328 392.0 miles de pesos que representa una variación porcentual del 45.3 por ciento negativo.  
 
Las variaciones negativas de este indicador fueron por la cancelación anticipada de contratos con los principales clientes y la suspensión del 
ofrecimiento de este tipo de servicios. 
 
ENTIDAD 11186 EDUCAL, S.A. DE C. V.  (EDUCAL) 
 
La misión de EDUCAL, S.A. de C. V. es apoyar la distribución y comercialización del material bibliográfico editado por el Consejo Nacional para la 
Cultura y la Artes y de otras instituciones y dependencias oficiales, y privadas, así como otros productos relacionados con la difusión de la cultura 
entre la sociedad,  generando recursos para el subsector cultura a través de sus puntos de venta. 
 
Entre sus objetivos principales está el realizar nacional e internacionalmente las actividades de comercialización y distribución de bienes y 
servicios culturales, producidos por unidades administrativas e instituciones públicas agrupadas por el Consejo Nacional para la Cultura y las 
Artes, así como de ediciones y productos de otras instituciones públicas o privadas preferentemente de carácter educativo y cultural. Asesorar y 
participar con las unidades administrativas e instituciones públicas coordinadas por el Consejo Nacional  para la Cultura y las Artes, en el 
desarrollo y comercialización de los bienes y servicios culturales que producen y prestan; así como en la contratación del uso y aprovechamiento 
de espacios comerciales. Adquirir todo tipo de bienes muebles e inmuebles necesarios y convenientes para la realización de sus fines. 
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II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 

Para el ejercicio fiscal de 2001, se autorizó a EDUCAL  un presupuesto original de 122 655.0 miles de pesos y se ejerció un monto de 
108 286.4 miles de pesos,  monto inferior en 14 368.6 miles de pesos y 11.7 por ciento respecto al programado, variación originada por la falta de 
captación de los ingresos propios estimados para el periodo, principalmente por venta de bienes donde las principales causas se encuentran en el 
diferimiento en la  apertura de puntos de venta; la falta de eventos en algunos recintos culturales en donde se ubican algunos puntos de venta; la 
baja en las ventas de fondo editorial de la Dirección General de Publicaciones, por la falta de edición en títulos, y por los trabajos de remodelación 
en la librería de Templo Mayor. 
  
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
El presupuesto autorizado en el año 2001 fue de 122 655.0 miles de pesos, que se integra por 110 094.6 miles de pesos con recursos propios 
que representan el 89.8 por ciento y 12 560.4 miles de pesos, es decir el 10.2 por ciento con recursos fiscales. El ejercicio del gasto se aplicó 
para las diferentes áreas sustantivas y de apoyo que integran  EDUCAL, los recursos propios observaron una disminución en 14 368.6 miles de 
pesos y 11.7 por ciento y se ejerció la totalidad de los recursos fiscales programados originalmente que contribuyeron en 11.6 por ciento del total  
y 88.4 por ciento restante con recursos propios por un importe de 95 726.0 miles de pesos.  
 
GASTOS POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el 99.2 por ciento correspondió a gasto corriente, mismo que observó un incremento de 1.5 puntos porcentuales 
respecto a su participación original. El gasto de capital en el presupuesto ejercido significó el 0.8 por ciento, mismo que denota un decremento 
de 1.5 puntos porcentuales respecto a su participación original. El ejercicio se consideró en relación a los recursos propios que se estimaban 
obtener en el ejercicio 2001 ya que Educal, S.A. de C.V., genera la mayor parte de sus ingresos, que son captados principalmente por concepto 
de ventas de libros y publicaciones, los cuales durante el año presentaron una disminución por lo que la entidad se vio en la necesidad de ejercer 
un mayor control  en los gastos de operación, que están sujetos a disponibilidades. 
 
El gasto programable se distribuyó de la siguiente manera el 27.1 por ciento para servicios personales, materiales y suministros un 49.3 por 
ciento, servicios generales 21.4 por ciento, y el 2.3 por ciento para inversión física.  

 
Para sufragar los gastos de las diferentes áreas sustantivas y de apoyo que integran a EDUCAL, el ejercicio del gasto se aplicó en 11.6 por ciento 
con recursos fiscales y 88.4 por ciento con recursos propios, con la siguiente distribución por capítulos: 26.2 por ciento para el pago de sueldos y 
prestaciones sociales, 52.3 por ciento para la adquisición de material bibliográfico, consumibles y suministros como: artículos de papelería, 
limpieza, combustibles, material eléctrico y consumibles de cómputo; en un 18.7 por ciento, en servicios generales que incluyen los gastos fijos de 
teléfono, luz, agua, y los variables de instalación de puntos de venta, comisiones sobre ventas y participación en ferias, 2.0 en otras erogaciones 
donde se incluyen operaciones ajenas principalmente los conceptos de retenciones de ISPT, IVA e ISR por honorarios, IVA, e intereses 
generados por el recurso fiscal; la inversión física con 0.8 por ciento. 
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de Educal S.A. de C.V., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 33 221.4 60 407.9 26 193.6  119 822.9 2 832.1   2 823.1 122 655.0 
  Total ejercido 28 317.6 56 659.6 20 313.0 2 144.9 107 435.1 851.3   851.3 108 286.4 
  Variación absoluta -4 903.8 -3 748.3 -5 880.6 -2 144.9 -12 387.8 -1 980.8   -1 980.8 -14 368.6 
  Variación porcentual -14.8 -6.2 -22.5  -10.3 -69.9   -69.9 -11.7 
Estructura porcentual           
   Original 27.1 49.3 21.4  97.7 2.3   2.3 100.0 
   Ejercido 26.2 52.3 18.7 2.0 99.2 0.8   0.8 100.0 

Fuente:   Secretaría de Educación Pública. 
 
El total de gastos presupuestados en el periodo fue de 122 655.0 miles de pesos y se ejerció un monto de 108 286.4 miles de pesos, que 
representó una variación menor en 11.7 por ciento con respecto a lo programado. Esta variación se distribuyó en 14.8 por ciento en servicios 
personales, 6.2 por ciento en materiales y suministros, en servicios generales 22.5 por ciento y en inversión física del 69.9 por ciento. 
 
• En Servicios Personales, el presupuesto programado  consideró  los gastos totales por la aplicación de la plantilla autorizada, la ocupación no 

se realizó al 100.0 por ciento. 
 
- Una de las causas fue el diferimiento en la  fecha de la apertura de las librerías programadas. 

 
• En Materiales y Suministros se presentó una  variación negativa del 6.2 por ciento. 
 

- La variación en este capítulo se relaciona directamente con el nivel de ventas,  que incluye el costo de los materiales para comercializar, 
y que al no alcanzarse los ingresos estimados los gastos se vieron afectados casi en la misma proporción. 

 
• En Servicios Generales  se presentó una variación negativa del 22.5 por ciento. 
 

- Dicha variación fue consecuencia de exigir un mayor control en la contratación de los servicios  necesarios  para la operación de la 
entidad y la implementación de programas de racionalización en el total de los gastos,  llevada a cabo por el área administrativa, así como 
el diferimiento en la fecha de la apertura de las librerías programadas. 

 
• En Bienes Muebles e Inmuebles se presentó una variación negativa de 69.9 por ciento. 
 

- En este capítulo se considera en su mayoría  la adquisición de activos con recurso propio, que al no obtener los ingresos estimados, la 
entidad se vio imposibilitada en la compra de activos, por lo que la mayoría de las adquisiciones se realizaron con recursos fiscales, en 
específico equipo de computo y mobiliario y equipo para los puntos de venta. 
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ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por EDUCAL, S. A. de C.V., ascendió a 108 286.4 miles de pesos, en lugar de los 122 655.0 miles de 
pesos programados originalmente, lo que representa un menor ejercicio presupuestario en 14 368.6  miles y  el 11.7 por ciento de  la  asignación 
original. 
 
La función 07 Educación  participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos de la entidad. Únicamente, cuenta con el programa especial 
000 Programa Normal de Operación, el cual participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos de la entidad.  
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial de EDUCAL S.A. de C.V., 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  122 655.0 108 286.4 119 822.9 107 435.1 2 832.1 851.3 -14 368.6 -12 387.8 -1 980.8 -11.7 -10.3 -69.9 100.0 100.0 
     Recursos propios 110 094.6 95 726.0 108 094.5 95 706.7 2 000.1 19.3 -14 368.6 -12 387.8 -1 980.8 -13.1 -11.5 -99.0 89.8 88.4 
     Subsidios y transferencias 12 560.4 12 560.4 11 728.4 11 728.4 832.0 832.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10.2 11.6 

F SF Por función/subfunción              
07  Educación 122 655.0 108 286.4 119 822.9 107 435.1 2 832.1 851.3 -14 368.6 -12 387.8 -1 980.8 -11.7 -10.3 -69.9 100.0 100.0 
     Recursos propios 110 094.6 95 726.0 108 094.5 95 706.7 2 000.1 19.3 -14 368.6 -12 387.8 -1 980.8 -13.1 -11.5 -99.0 89.8 88.4 
     Subsidios y transferencias 12 560.4 12 560.4 11 728.4 11 728.4 832.0 832.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10.2 11.6 
 07 Desarrollo Cultural 122 655.0 108 286.4 119 822.9 107 435.1 2 832.1 851.3 -14 368.6 -12 387.8 -1 980.8 -11.7 -10.3 -69.9 100.0 100.0 
     Recursos propios 110 094.6 95 726.0 108 094.5 95 706.7 2 000.1 19.3 -14 368.6 -12 387.8 -1 980.8 -13.1 -11.5 -99.0 89.8 88.4 
     Subsidios y transferencias 12 560.4 12 560.4 11 728.4 11 728.4 832.0 832.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10.2 11.6 

PE Por programa              
000 Programa Normal de Operación 122 655.0 108 286.4 119 822.9 107 435.1 2 832.1 851.3 -14 368.6 -12 387.8 -1 980.8 -11.7 -10.3 -69.9 100.0 100.0 

    Recursos propios 110 094.6 95 726.0 108 094.5 95 706.7 2 000.1 19.3 -14 368.6 -12 387.8 -1 980.8 -13.1 -11.5 -99.0 89.8 88.4 
    Subsidios y transferencias 12 560.4 12 560.4 11 728.4 11 728.4 832.0 832.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 10.2 11.6 

  Fuente:   Secretaría de Educación Pública. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07  Educación 
 
EDUCAL apoyó a esta función, sirviendo como canal de distribución y comercialización de bienes y servicios culturales, producidos por las 
unidades administrativas  e instituciones públicas agrupadas por el Consejo Nacional para la Cultura y las Artes; así como de ediciones y 
productos de otras instituciones públicas o privadas preferentemente de carácter educativo y cultural y el total de su presupuesto está encaminado 
a cumplir este objetivo. 
 
Esta función está integrada únicamente por la subfunción 07 Desarrollo Cultural, razón por la que esta última participa con el 100.0 por ciento de 
los recursos, mismos que se destinaron a proporcionar apoyo al sector educación logrando una cobertura en los 31 estados de la República y el 
Distrito Federal, donde se encuentran ubicados 48 puntos de venta propios, dos centros regionales y se atendió 1 033 puntos de venta privados y 
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clientes para ventas directas, permitiendo así a la entidad ampliar sus canales de distribución y comercialización, poniendo al alance de un mayor 
número de mexicanos, los fondos editoriales y productos culturales de las instituciones del subsector, así como de editoriales privadas. 
 
 
SUBFUNCIÓN: 07 Desarrollo Cultural 
 
A través de la subfunción 07 Desarrollo Cultural,  EDUCAL participa con al sector educación,  comercializando y  distribuyendo libros y productos 
culturales en los 31 estados de la República y el Distrito Federal, donde se encuentran ubicados 48 puntos de venta propios, dos centros 
regionales y 1 033 puntos de venta privados y clientes para ventas directas que la entidad atendió durante el año 2001, logrando de esta manera 
comercializar 1 973 984 productos y exhibiendo 4 438 515 productos, poniendo al alcance de un mayor número de mexicanos, los fondos 
editoriales y productos culturales de las instituciones de subsector; así como de editoriales privadas.  
 
El presupuesto ejercido a través de esta subfunción ascendió a 108 286.4 miles de pesos, en lugar de los 122 655.0 miles de pesos programados 
originalmente, lo que representa un menor ejercicio presupuestario en 14 368.6  miles y 11.7 por ciento de la  asignación original. 
 
Esta subfunción está integrada únicamente por el programa especial 000 Programa Normal de Operación, razón por la cual este último participa 
con el 100.0 por ciento de los recursos de la subfunción. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 07 Desarrollo Cultural, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 07     Desarrollo Cultural 122 655.0 108 286.4 -14 368.6 -11.7 100.0 100.0 

       Recursos propios 110 094.6 95 726.0 -14 368.6 -13.1 89.8 88.4 
       Subsidios y transferencias 12 560.4 12 560.4 0.0 0.0 10.2 11.6 
 000   Programa Normal de Operación 122 655.0 108 286.4 -14 368.6 -11.7 100.0 100.0 
       Recursos propios 110 094.6 95 726.0 -14 368.6 -13.1 89.8 88.4 
       Subsidios y transferencias 12 560.4 12 560.4 0.0 0.0 10.2 11.6 
  418  Proporcionar servicios de cultura, de recreación y deporte  

122 655.0 
 

108 286.4 
 

-14 368.6 -11.7 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 122 655.0 108 286.4 -14 368.6 -11.7 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
Los recursos asignados a través de este programa se destinaron a la apertura de nuevos puntos de venta y  continuar con la operación las 
librerías, tiendas-librerías,  centros regionales y oficinas centrales.  
 
Para este propósito, la entidad ejerció a través de este programa 108 286.4 miles de pesos, que representó un ejercicio menor por 14 368.6  miles 
de pesos y una variación 11.7 por ciento respecto a lo autorizado, derivado principalmente por variación en la misma proporción de los ingresos 
autogenerados y la  implementaron fuertes medidas para la racionalización del gasto. 
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:  418 Proporcionar servicios de cultura, de recreación y deporte 
 
El objetivo de esta actividad consistió fundamentalmente en proporcionar servicios de cultura. EDUCAL, con su infraestructura de librerías y 
centros regionales, sirve como canal de comercialización y distribución de bienes y servicios culturales producidos por unidades administrativas e 
instituciones públicas del Gobierno Federal; así como de ediciones y productos de otras instituciones públicas y privadas preferentemente de 
carácter educativo y cultural. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 418 Proporcionar Servicios de Cultura, de Recreación y Deporte, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 07 000 418 N000 Índice de comercialización 1 998 298 Productos culturales comercializados 
sobre 2 100 000 productos culturales ofertados 

Comercializar 2 100 000 
productos culturales 98.8 98.8 88.3 88.3 

            
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Las acciones implementadas bajo esta categoría programática tuvieron como objetivo fundamental el proporcionar servicios de distribución y 
comercialización a través de la infraestructura comercial que se tiene en todo el país. 
 
INDICADOR: Índice de comercialización 
 
Este indicador determina el porcentaje de eficiencia que la entidad obtiene por la comercialización  de productos culturales programados, sobre el 
universo de cobertura programado. 
 
FÓRMULA: 1 998 298 Productos culturales comercializados sobre 2 100 000 productos culturales ofertados 
 
El índice de comercialización alcanzado en el ejercicio fue del 94.0 por ciento, respecto de la meta anual programada del 95.16 por ciento. Este 
índice es el resultado del avance en la meta de productos comercializados, y se determina: dividiendo 1 973 984 productos culturales 
comercializados sobre 2 100 000 productos culturales ofertados (universo de cobertura). 
 
Cabe mencionar que, durante el ejercicio 2001 se realizaron ventas especiales a diferentes instituciones entre las que se encuentran: el CONAFE, 
la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Instituto Hidalguense de Educación, la Secretaría de Educación Pública y la Dirección General de 
Bibliotecas, lo que permitió que la meta se alcanzará en un 98.8 por ciento; la variación negativa del 1.2 por ciento responde al cierre de varios 
punto de venta durante el año; así como a la falta de novedades por parte de la DGP. 
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ENTIDAD 11187 EL COLEGIO DE MICHOACÁN, A. C. (COLMICH) 
 
El Colegio de Michoacán es un centro público de investigación, integrado al sistema Sep-Conacyt, cuya misión consiste en la generación, 
transmisión y difusión de conocimiento histórico-social y humanístico. Las acciones correspondientes a esta misión son: identificar y comprender 
de manera metódica, en relación con México y otras regiones, lo que es y ha sido el hombre y la sociedad, es decir, sus potencialidades, valores, 
necesidades y problemas, así como formar recursos humanos capacitados para proseguir la generación, transmisión y difusión de esos 
conocimientos. 

OBJETIVO: 

• Formar científicos sociales y humanistas de alto nivel de una gran calidad académica para satisfacer la enorme demanda de los mismos 
que hay en México. 

• Realizar investigación en el campo de las ciencias sociales y humanidades, vinculada a las urgentes necesidades que presenta el país en 
este campo. 

• Dar a conocer a un amplio público los resultados de la investigación de los conocimientos generados en la Institución. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Durante el 2001, el presupuesto ejercido ascendió a la cantidad de 53 033.8 miles de pesos cifra superior en 12.8 por ciento respecto del monto 
original asignado al Colegio de 47 026.1 miles de pesos, reflejando una variación absoluta de 6 007.7 miles de pesos.  Dichos recursos se 
destinaron a la atención de los proyectos de investigación que realiza la Institución, la culminación del auditorio, así como a la creación de dos 
nuevos centros de estudios en la Piedad Michoacán, como son el Centro de Estudios Arqueológicos, y el de Geografía Humana. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
De los recursos captados para el ejercicio en mención de 53 033.8 miles de pesos, el 6.2 por ciento corresponden a recursos propios con un 
monto de 3 265.3 miles de pesos y el 93.8 por ciento corresponde a subsidios y transferencias con un monto de 49 768.5 miles de pesos. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del total del presupuesto ejercido de 53 033.8 miles de pesos, el 89.8 por ciento correspondió a gasto corriente, con un monto ejercido de 
47 595.7 miles de pesos, destinándose de la siguiente manera: 
 

• El capítulo de servicios personales contó con un presupuesto original de 30 641.5 miles de pesos ejerciendo 33 920.8 miles de pesos lo 
que represento una variación absoluta de 3 279.3 miles de pesos y una variación porcentual de 10.7 por ciento respecto del presupuesto 
original contra el presupuesto ejercido. Esto como resultado de: 

 
- Ampliaciones correspondientes a la política salarial del ejercicio 2001. 
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• Materiales y suministros contó con un presupuesto original de 3 474.1 miles de pesos y ejerció 3 974.1 miles de pesos cifra superior en 
500.0 miles de pesos lo que representó una variación positiva de 14.4 por ciento respecto del presupuesto original, motivado por: 

 
- Una ampliación liquida otorgada para acervo bibliográfico. 
 

• Servicios Generales manifestó que se le autorizó un presupuesto original de 8 217.9 miles de pesos y erogó 9 035.8 miles de pesos cifra 
superior en 817.9 miles de pesos lo que representó una variación porcentual de 9.9 por ciento respecto del presupuesto original contra el 
ejercido, como respuesta de: 

 
- La captación de recursos propios con destino a la partida de impresiones y publicaciones. 

 
• Otras erogaciones informó que contó con un presupuesto original de 464.5 miles de pesos y erogo un presupuesto de 665.0 miles de 

pesos cifra superior por 200.5 miles de pesos lo que representó una variación porcentual de 43.2 por ciento del presupuesto original 
contra el presupuesto ejercido, derivado de: 

 
- La captación de recursos propios destinada a cubrir becas. 

 
El resto, o sea el 10.2 por ciento del total del gasto se destino al gasto de capital lo que corresponde a un monto de 5 438.1 miles de pesos estos 
últimos fueron distribuidos de la siguiente manera: 
 

• Para el al capítulo de bienes muebles e inmuebles con un presupuesto original de 2 503.7 miles de pesos y un ejercido de 2 613.7 miles 
de pesos lo que represento una variación absoluta de 110.0 miles de pesos y una variación porcentual de 4.4 por ciento respecto del 
presupuesto original contra el ejercido. 

 
- Esto como resultado de la captación de recursos propios utilizada en adquisiciones complementarias de equipo. 

 
• Y  para el capítulo de obra pública se contó con un presupuesto original de 1 724.4 miles de pesos y erogo 2 824.4 miles de pesos lo 

que representó una variación porcentual de 63.8 por ciento y una variación absoluta de 1 100.0 miles de pesos esto derivado de: 
 

- Esto como respuesta de la complementación a la terminación de la construcción de un auditorio con estacionamiento techado 
ubicado en los mismos terrenos de el Colegio en Zamora Michoacán, ésto a través de una ampliación liquida de recursos 
fiscales. 

 
Por último cabe señalar que el capítulo de inversiones financieras no se contó presupuesto original ni ejercido. 
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de El Colegio de Michoacán, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 30 641.5 3 474.1 8 217.9 464.5 42 798.0 2 503.7 1 724.4  4 228.1 47 026.1 
  Total ejercido  33 920.8 3 974.1 9 035.8 665.0 47 595.7 2 613.7 2 824.4  5 438.1 53 033.8 
  Variación absoluta 3 279.3 500.0 817.9 200.5 4 797.7 110.0 1 100.0  1 210.0 6 007.7 
  Variación porcentual 10.7 14.4 9.9 43.2 11.2 4.4 63.8  28.6 12.8 
Estructura porcentual           
   Original 65.2 7.4 17.5 0.9 91.0 5.3 3.7  9.0 100.0 
   Ejercido 64.0 7.5 17.1 1.2 89.8 4.9 5.3  10.2 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En lo que se refiere al gasto de capital este fue ejercido en su totalidad, cubriendo así el programa de inversión autorizado para el ejercicio 2001. 
El recurso para obra pública permitió que se concluyera la construcción de un auditorio. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el presupuesto ejercido ascendió a 53 033.8 miles de pesos,  12.8 por ciento mayor al presupuesto inicial de 47,026.1 miles 
de pesos. 
 
La función 07 Educación participó en un 100.0 por ciento de los recursos al igual que el programa especial 019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica. 
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Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial de El Colegio de Michoacán, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  47 026.1 53 033.8 42 798.0 47 595.7 4 228.1 5 438.1 6 007.7 4 797.7 1 210.0 12.8 11.2 28.6 100.0 100.0 
  Recursos Propios 1 853.7 3 265.3 1 637.7 2 939.3 216.0 326.0 1 411.6 1 301.6 110.0 76.2 79.5 50.9 3.9 6.2 
     Subsidios y tranferencias 45 172.4 49 768.5 41 160.3 44 656.4 4 012.1 5 112.1 4 596.1 3 496.1 1 100.0 10.2 8.5 27.4 96.1 93.8 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 47 026.1 53 033.8 42 798.0 47 595.7 4 228.1 5 438.1 6 007.7 4 797.7 1 210.0 12.8 11.2 28.6 100.0 100.0 
  Recursos Propios 1 853.7 3 265.3 1 637.7 2 939.3 216.0 326.0 1 411.6 1 301.6 110.0 76.2 79.5 50.9 3.9 6.2 
     Subsidios y transferencias 45 172.4 49 768.5 41 160.3 44 656.4 4 012.1 5 112.1 4 596.1 3 496.1 1 100.0 10.2 8.5 27.4 96.1 93.8 
 04 Educación de Posgrado 22 538.9 23 646.9 20 611.1 21 719.1 1 927.8 1 927.8 1 108.0 1 108.0 0.0 4.9 5.4 0.0 47.9 44.6 
  Recursos Propios 786.2 866.7 786.2 866.7 0.0 0.0 80.5 80.5 0.0 10.2 10.2 0.0 1.7 1.6 
     Subsidios y transferencias 21 752.7 22 780.2 19 824.9 20 852.4 1 927.8 1 927.8 1 027.5 1 027.5 0.0 4.7 5.2 0.0 46.3 43.0 
 06 Ciencia y Tecnología 24 487.2 29 386.9 22 186.9 25 876.6 2 300.3 3 510.3 4 899.7 3 689.7 1 210.0 20.0 16.6 52.6 52.1 55.4 
  Recursos Propios 1 067.5 2 398.6 851.5 2 072.6 216.0 326.0 1 331.1 1 221.1 110.0 124.7 143.4 50.9 2.3 4.5 
     Subsidios y transferencias 23 419.7 26 988.3 21 335.4 23 804.0 2 084.3 3 184.3 3 568.6 2 468.6 1 100.0 15.2 11.6 52.8 49.8 50.9 

PE Por programa               

019 Fomento de la Investigación Científica 
y Tecnológica 47 026.1 53 033.8 42 798.0 47 595.7 4 228.1 5 438.1 6 007.7 4 797.7 1 210.0 12.8 11.2 28.6 100.0 100.0 
 Recursos Propios 1 853.7 3 265.3 1 637.7 2 939.3 216.0 326.0 1 411.6 1 301.6 110.0 76.2 79.5 50.9 3.9 6.2 
    Subsidios y transferencias 45 172.4 49 768.5 41 160.3 44 656.4 4 012.1 5 112.1 4 596.1 3 496.1 1 100.0 10.2 8.5 27.4 96.1 93.8 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
El total del gasto aplicado en este ejercicio coadyuvó a la formación de recursos humanos de calidad en el área de las ciencias sociales y 
humanidades y a la realización de investigaciones y a su publicación en este mismo campo, ejerciéndose un total de 53 033.8 miles de pesos 12.8 
por ciento mayor de presupuestado originalmente de 47 026.1 miles de pesos. Contando como fuente de financiamiento con 3 265.3 miles de 
pesos de recursos propios y 49 768.5 miles de pesos de subsidios y transferencias. 
 

• Del total ejercido de 53 033.8 miles de pesos, 3 265.3 miles de pesos correspondieron a recursos propios los cuales contaban 
originalmente con un presupuesto de 1 853.7 miles de pesos lo que represento una variación porcentual de 76.2 por ciento y de 1 411.6 
miles de pesos mas respecto del presupuesto originalmente autorizado. Las desviaciones se derivaron principalmente por: 

 
- Recursos recibidos para cubrir el incremento salarial para el personal académico y administrativo, y de apoyo, así como el de los 

servidores públicos superiores y mandos medios. 
 
- Recursos destinados a la prosecución y conclusión del auditorio y estacionamiento techado. 
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• Es de señalar que fueron erogados 49 768.5 miles de pesos de subsidios y transferencias 4 596.1 miles de pesos más de lo autorizado 
originalmente de 45 172.4 miles de pesos lo que represento una variación de 10.2 por ciento. Esto como resultado de:  

 
- La atención de los proyectos de investigación que realiza la institución, la culminación de auditorio, así como la creación de dos nuevos 

centros de estudios en la Piedad Michoacán, como son el Centro de Estudios Arqueológicos y el de Geografía Humana.  
 
 

Esta función esta integrada por las subfunciones 04 Educación de Posgrado y 06 Ciencia y Tecnología, la primera participo con el 44.6 por ciento 
del total erogado, mismos que se destinaron a la formación de recursos humanos de alto nivel a través de cuatro posgrados y el doctorado 
tutorial; y la segunda participó con el 54.4 por ciento de los recursos asignados al Colegio los cuales fueron utilizados en la atención de los 
proyectos de investigación de la institución, así como de la difusión de los mismos a través de los programas editoriales y de difusión establecidos 
para tal efecto. 
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado 
 
Esta subfunción absorbió el 44.6 por ciento del gasto total o sea 23 646.9 miles de pesos presentando una variación del 4.9 por ciento respecto 
del programado originalmente que fue de 22 538.9 miles de pesos, cabe señalar que los recursos fueron destinados a la formación de recursos 
humanos de alto nivel a través de los cuatro posgrados y el doctorado, en la atención oportuna de los alumnos escolarizados, así como a la 
realización de las tareas de vinculación a través de los proyectos interinstitucionales mediante los dictámenes y los foros académicos. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04    Educación de Posgrado 22 538.9 23 646.9 1 108.0 4.9 100.0 100.0 

       Recursos propios 786.2 866.7 80.5 10.2 3.5 3.7 
       Subsidios y transferencias 21 752.7 22 780.2 1 027..5 4.7 96.5 96.3 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 22 538.9 23 646.9 1 108.0 4.9 100.0 100.0 
       Recursos propios 786.2 866.7 80.5 10.2 3.5 3.7 
       Subsidios y transferencias 21 752.7 22 780.2 1 027..5 4.7 96.5 96.3 
  417  Proporcionar servicios de educación 22 538.9 23 646.9 1 108.0 4.9 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 22 538.9 23 646.9 1 108.0 4.9 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, tiene por objeto coadyuvar al fortalecimiento de la ciencia y 
tecnología del país realizando investigaciones académicas y programas de docencia a nivel universitario en el área de ciencias sociales y 
humanidades. 
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Con esta finalidad el Colegio ejerció para esta subfunción un total de 23 646.9 miles pesos  4.9 por ciento mas al ministrado originalmente de 
22 538.9 miles de pesos lo que representó en números absolutos 1 108.0 miles de pesos. Del total ejercido para esta subfunción 866.7 miles de 
pesos correspondieron a recursos propios y 22 780.2 miles de pesos a subsidios y transferencias. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
El objetivo principal de esta actividad es la de formar académicos de calidad en el área de las ciencias sociales y humanidades a nivel 
universitario, así como colaborar con otras instituciones académicas para formar personal especializado en las mismas áreas. 
 
Esta actividad institucional absorbió el 100.0 por ciento de esta subfunción lo que correspondió al 44.6 por ciento del total ejercido por la unidad 
responsable de 53 033.5 miles de pesos lo que represento un monto de 23 646.9 miles de pesos, cantidad superior en 4.9 por ciento en relación 
con su presupuesto original de 22 538.9 miles de pesos, Del total ejercido en esta actividad institucional 21 719.1 miles de pesos corresponde a 
gasto corriente y 1 927.8 miles de pesos a gasto de capital. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención por personal académico 139 Alumnos atendidos sobre 51 académicos  Atender 139 alumnos 100.0 100.0 104.9 97.1 
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este proyecto, el Colegio de Michoacán, A. C., contempla el desarrollo de una de sus actividades principales, la cual consiste en 
brindar atención en educación de posgrado. Para lo cual contó con un presupuesto de 23 646.9 miles de pesos 4.9 por ciento mas de lo 
presupuestado originalmente de 22 538.9 miles de pesos lo que significó una variación absoluta de 1 108.0 miles de pesos.    
 
INDICADOR: Índice de atención por personal académico 
 
Este indicador está orientado a proporcionar la atención de alumnos en el nivel de posgrado. 
 
FÓRMULA: 139 Alumnos atendidos sobre 51 académicos 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener un porcentaje de la atención dada al alumnado de educación de posgrado a través de los 
académicos del Colegio. 
 
Originalmente, se tenía planteado en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio 2001 la atención de 139 alumnos por medio de 
51 académicos, con un presupuesto original de 22 538.9 miles de pesos, atendiendo al termino del ejercicio el 100.0 de su meta programada 
originalmente con un monto ejercido de 23 646.9 miles de pesos lo que representó una variación presupuestal positiva del 4.9 por ciento. 
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SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
Esta subfunción absorbió el 55.4 por ciento del gasto total o sea 29 386.9 miles de pesos presentando una variación positiva del 20.0 por ciento 
respecto del programado originalmente que fue de 24 487.2 miles de pesos, dichos recursos se utilizaron en la atención de los proyectos de 
investigación de la institución, así como a la difusión de los mismos a través de los programas editorial y de difusión establecidos para tal efecto, 
lográndose alcanzar metas prioritarias como es el logro del programa editorial del ejercicio en cuestión. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06    Ciencia y Tecnología 24 487.2 29 386.9 4 899.7 20.0 100.0 100.0 

       Recursos propios 1 067.5 2 398.6 1 331.1 124.7 4.4 8.2 
       Subsidios y transferencias 23 419.7 26 988.3 3 568.6 15.2 95.6 91.8 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 24 487.2 29 386.9 4 899.7 20.0 100.0 100.0 
       Recursos propios 1 067.5 2 398.6 1 331.1 124.7 4.4 8.2 
       Subsidios y transferencias 23 419.7 26 988.3 3 568.6 15.2 95.6 91.8 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 24 487.2 29 386.9 4 899.7 20.0 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 24 487.2 29 386.9 4 899.7 20.0 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, tiene por objeto coadyuvar al fortalecimiento de la ciencia y 
tecnología del país realizando investigaciones académicas y programas de docencia a nivel universitario en el área de ciencias sociales y 
humanidades. 
 
Con este objetivo el Colegio de Michoacán, A. C., ejerció para esta subfunción un total de 29 386.9 miles pesos  20.0 por ciento más al ministrado 
originalmente de 24 487.2 miles de pesos lo que representó en números absolutos 4 899.7 miles de pesos. Del total ejercido para esta subfunción 
2 398.6 miles de pesos correspondieron a recursos propios y 26 988.3 miles de pesos a subsidios y transferencias. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
El objetivo de esta actividad es la realización de investigación en el área de las ciencias sociales y humanidades, así como difundir el resultado de 
las mismas mediante la publicación de libros y revistas y cualquier otros medios de divulgación. Así mismo apoyar acciones relativas a la 
generación, difusión y aplicación de los conocimientos científicos en función de sus fines y en congruencia con los objetivos, estrategias y políticas 
del plan nacional de desarrollo del programa nacional sectorial correspondiente, y de los demás programas aplicables. 
 
Esta actividad institucional absorbió el 100.0 por ciento de esta subfunción lo que correspondió al 55.4 por ciento del total ejercido por la unidad 
responsable de 53 033.8 miles de pesos lo que represento un monto de 29 386.9 miles de pesos, cantidad superior en 20.0 por ciento en relación 
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con su presupuesto original de 24 487.2 miles de pesos, Del total ejercido en esta actividad institucional 25 876.6 miles de pesos corresponde a 
gasto corriente y 3 510.3 miles de pesos a gasto de capital. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 433 Llevar a Cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de 
la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de proyectos por personal académico 
responsable 

78 Proyectos desarrollados sobre 51 académicos 
responsables Desarrollar 78 proyectos 100.0 100.0 120.0 96.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este proyecto, el Colegio de Michoacán, A. C., contempla el desarrollo de una de sus actividades principales, la cual consiste en 
cuantificar los proyectos desarrollados realizados por el personal académico del Colegio. Para lo cual contó con un presupuesto de 29 386.9 miles 
de pesos 20.0 por ciento mas de lo presupuestado originalmente de 24 487.2 miles de pesos lo que significó una variación absoluta de 4 899.7 
miles de pesos.    
 
INDICADOR: Índice de proyectos por personal académico responsable 
 
Este indicador esta orientado a cuantificar los proyectos desarrollados por el personal académico del Colegio. 
 
FÓRMULA: 78 Proyectos desarrollados sobre 51 académicos responsables 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener un porcentaje de cuantificación de los proyectos desarrollados realizados por el personal 
académico del Colegio. 
 
Originalmente se tenía planteado para el ejercicio 2001 el desarrollo de 78 proyectos de investigación por medio de 51 académicos, con un 
presupuesto original de 24 487.2 miles de pesos, atendiendo al término del ejercicio el 100.0 por ciento de su meta programada originalmente, 
con un monto ejercido de 29 386.9 miles de pesos lo que representó una variación presupuestal positiva del 20.0 por ciento. Variación derivada 
de: cubrir la política salarial 2001, complementar adquisiciones de acervo bibliográfico, complementar el programa editorial de la Institución, 
apoyar con becas a estudiantes de posgrado, adquisiciones complementarias de equipo así como la complementación de la construcción del 
auditorio para 294 personas y estacionamiento para 28 autos.  
 
ENTIDAD 11195 ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. (ECHASA) 
 
La misión de los Estudios Churubusco Azteca, S.A. es prestar servicios cinematográficos y audiovisuales de calidad con estándares 
internacionales, para promover y apoyar la identidad cultural y la preservación del cine mexicano; así como para difundir y promover otras 
culturas. 
 
Objetivo estratégico: Proporcionar servicios de filmación a las producciones cinematográficas. 
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II.I ANÁLIS GENERA DE LAS VARIACIONES PESUPUSTARIAS 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Para el ejercicio 2001 esta Entidad aplicó un gasto de 63 661.2 miles de pesos, los cuales se conformaron por 27 759.7 miles de pesos de 
subsidios y transferencias y 35 901.5 miles de pesos de recursos propios. 
 
El ejercicio para los recursos fiscales se integró por 19 513.3 miles de pesos para gasto corriente y 8 246.4 miles de pesos para gasto de 
capital.  En lo respectivo a recursos propios se ejercieron 35 901.5 miles de pesos, los cuales se aplicaron en su totalidad para gasto corriente 
en los capítulos de servicios personales, materiales y suministros y servicios generales. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de Estudios Churubusco Azteca, S. A., 2001 

Recursos fiscales y propios 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original   35 000.0 6 348.5   18 164.8    59 513.3    5 516.6   2 729.8    8 246.4   67 759.7 
  Total ejercido   31 899.0    5 757.6   17 758.2    55 414.8    5 516.6   2 729.8    8 246.4   63 661.2 
  Variación absoluta    -3 101.0 -590.9    -406.6  -4 098.5    0.0 0.0  0.0 -4 098.5 
  Variación porcentual -8.8 -9.3 -2.2   -6.8 0.0 0.0   0.0 -6.0 
Estructura porcentual           
   Original 51.6 9.3 26.8  87.7 8.1 4.0  12.1 100.0 
   Ejercido 50.1 9.0 27.8  86.9 8.6 4.2  12.8 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
Por lo que se refiere al presupuesto original, el apartado de Servicios Personales se cubre con recursos propios, en Materiales y Suministros 
4 412.0 corresponden a recursos fiscales y 1 936.5 a recursos propios, el apartado de servicios generales incluye 15 101.3 de recursos 
fiscales y 3 063.5 de recursos propios, en cuanto a los gastos de capital, el total de los recursos corresponde a recursos fiscales. 
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ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial de Estudios Churubusco Azteca, S. A., 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 

Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  
   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 

  TOTAL  67 759.7 63 661.2 59 513.3 55 414.8 8 246.4 8 246.4 -4 098.5 -4 098.5 0.0 -6.0 -6.8 0.0 100.0 100.0 
     Recursos propios 40 000.0 35 901.5 40 000.0 35 901.5 0.0 0.0 -4 098.5 -4 098.5 0.0 -10.2 -10.2 0.0 59.0 56.3 
     Subsidios y tranferencias 27 759.7 27 759.7 19 513.3 19 513.3 8 246.4 8 246.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 40.9 43.6 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 67 759.7 63 661.2 59 513.3 55 414.8 8 246.4 8 246.4 -4 098.5 -4 098.5 0.0 -6.0 -6.8 0.0 100.0 100.0 
     Recursos propios 40 000.0 35 901.5 40 000.0 35 901.5 0.0 0.0 -4 098.5 -4 098.5 0.0 -10.2 -10.2 0.0 59.0 56.3 
     Subsidios y transferencias 27 759.7 27 759.7 19 513.3 19 513.3 8 246.4 8 246.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 40.9 43.6 
 07 Desarrollo Cultural 67 759.7 63 661.2 59 513.3 55 414.8 8 246.4 8 246.4 -4 098.5 -4 098.5 0.0 -6.0 -6.8 0.0 100.0 100.0 
     Recursos propios 40 000.0 35 901.5 40 000.0 35 901.5 0.0 0.0 -4 098.5 -4 098.5 0.0 -10.2 -10.2 0.0 59.0 56.3 
     Subsidios y transferencias 27 759.7 27 759.7 19 513.3 19 513.3 8 246.4 8 246.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 40.9 43.6 

PE Por programa               
000 Programa Normal de Operación 67 759.7 63 661.2 59 513.3 55 414.8 8 246.4 8 246.4 -4 098.5 -4 098.5 0.0 -6.0 -6.8 0.0 100.0 100.0 

    Recursos propios 40 000.0 35 901.5 40 000.0 35 901.5 0.0 0.0 -4 098.5 -4 098.5 0.0 -10.2 -10.2 0.0 59.0 56.3 
    Subsidios y transferencias 27 759.7 27 759.7 19 513.3 19 513.3 8 246.4 8 246.4 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 40.9 43.6 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
El objetivo de esta subfunción es de regular, prestar y fomentar los servicios de cultura, comprendiendo todas las acciones para tal fin, así como la 
creación y conservación de la infraestructura.  Las acciones que se contemplan derivan en la realización de un mayor número de eventos, la 
atención de alumnos, la producción de programas de radio y televisión, la atención del público usuario de bienes y servicios culturales, así como 
la edición y reimpresión de libros y documentos culturales. 
 
SUBFUNCIÓN: 07 Desarrollo Cultural 
 
En general, considerando la suma de los recursos fiscales con los recursos propios, la empresa presentó un subejercicio con respecto al 
programado original, esto debido a las políticas de racionalización que se emprendieron durante el ejercicio 2001. 

 
Gasto Programable Devengado en la Subfunción 07 Desarrollo Cultural, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  

Porcentual 
SF PE AI   PY   

                                       Descripción                                        
Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 

           
 07     Desarrollo Cultural 67 759.7 63 661.2 -4 098.5 -6.0 100.0 100.0 

       Recursos propios 40 000.0 35 901.5 -4 098.5 -10.2 59.0 56.3 
       Subsidios y transferencias 27 759.7 27 759.7 0.0 0.0 40.9 43.6 
 000   Programa Normal de Operación 67 759.7 63 661.2 -4 098.5 -6.0 100.0 100.0 
       Recursos propios 40 000.0 35 901.5 -4 098.5 -10.2 59.0 56.3 
       Subsidios y transferencias 27 759.7 27 759.7 0.0 0.0 40.9 43.6 
  418  Proporcionar servicios de cultura, de recreación y deporte 67 759.7 63 661.2 -4 098.5 -6.0 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 67 759.7 63 661.2 -4 098.5 -6.0 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 418 Proporcionar servicios de cultura, de recreación y deporte 
 
En general, considerando la suma de los recursos fiscales con los recursos propios, la empresa presentó un subejercicio con respecto al 
programado original, esto debido a las políticas de racionalización que se emprendieron durante el ejercicio 2001. 

 
Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 418 Proporcionar Servicios de Cultura, de Recreación y Deporte, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 07 000 418 N000 Índice de atención con servicio de filmación de 
película 

330 Servicios de filmación de películas 
proporcionados sobre 330 solicitudes de 
servicios  

Atender 330 servicios de 
filmación 149.1 149.1 94.0 84.1 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Se ejercieron para este proyecto 63 661.2 miles de pesos, lo que representó 4 098.5 miles de pesos menos que el recurso original de 67 759.7 
miles de pesos, asimismo esto significó un porcentaje menor de 6.0 por ciento. 
 
INDICADOR: Índice de atención con servicio de filmación de película 
 
FÓRMULA: 330 servicios de filmación de películas proporcionados sobre 330 solicitudes de servicios 
 
En cuanto a la meta de “servicio proporcionado” Estudios Churubusco Azteca, S.A., alcanzó 492 servicios proporcionados, de los 330 estimados 
para el periodo que se reporta, lo que representa el 149.1 por ciento de lo programado, esto derivado de las promociones que se realizaron con el 
propósito de apoyar a la industria cinematográfica, así como a la calidad que se ofrece en los servicios que se proporcionan en ECHASA, los 
precios competitivos de los mismos y por los esfuerzos realizados en publicidad y propaganda para dar a conocer las instalaciones con las que 
cuenta la empresa. 
 
Con relación a lo presupuestario, ECHASA mencionó que el subejercicio, considerando la suma de recursos fiscales y propios, con respecto al 
programado original, se debió a las políticas de racionalización que se emprendieron durante el ejercicio 2001. 
 
ENTIDAD 11249 FONDO DE CULTURA ECONÓMICA (FCE) 
 
La misión del Fondo de Cultura Económica es editar, publicar, comercializar y difundir obras de la cultura universal, particularmente 
Iberoamericana, para contribuir a la formación de lectores, estudiantes y profesionales, en armonía con las políticas educativas y culturales del 
Estado. 
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Difundir obras de la cultura de México y en el extranjero, así como diversificar la oferta editorial nacional y otorgar al libro un carácter de interes 
público nacional que reconozca su gran importancia cultural y educativa, frente a su relativo peso económico. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Con relación con los egresos al 31 de diciembre del ejercicio 2001, se tenía presupuestado ejercer en gasto corriente la cantidad de 253 752.9 
miles de pesos y se ejerció la cantidad de 243 687.1 miles de pesos, lo que representa el 97.3 por ciento de lo programado. En cuanto al gasto de 
capital se tenia programada la cantidad de 7 086.6 miles de pesos de los cuales se ejercieron 2 246.6 miles de pesos, con una variación  negativa 
absoluta de 2 656.2 miles de pesos y el 54.2 por ciento con respecto al programado, lo cual se explica por el déficit en los capítulos de bienes 
muebles e inmuebles y de obra pública. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
El Fondo de Cultura Económica, percibe por concepto de subsidio federal un importe de 161 016.1 miles de pesos así como por recursos propios, 
un importe de 99 823.4 miles de pesos, los cuales representan el  61.7 por ciento y un 38.3 por ciento respectivamente. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el 99.1 por ciento correspondió a gasto corriente y la participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido 
significo el 0.9 por ciento, el Fondo de Cultura solicito una reprogramación de recursos al mes de marzo, ya que para el presente ejercicio la 
entidad limitó su gasto de inversión por que el año pasado concluyó su programa de remodelación y equipamiento de inmuebles, fue por eso que 
se le solicitó las transferencias de las partidas 4304 y 4306 por la cantidad de 4 840.0 miles de pesos al gasto corriente pero fue rechazada. 
 
La variación en el capitulo de servicios personales corresponde a que se solicitó una reprogramación, la cual no fue autorizada ya que en nuestra 
solicitud de anteproyecto del 2001 la entidad solicitó una cantidad y la autorización fue superior. En el capítulo de materiales y suministros se tenía 
contemplado que la reprogramación fuera autorizada y a la demanda que se tenia en las librerías del Fondo de Cultura Económica, se compro 
más de otros fondos editoriales, en el capitulo de servicios generales también afecto a la reprogramación ya que en este capítulo se tiene 
contemplado las regalías de derecho de autor, que se pagan hasta que las librerías hacen su corte al 30 de diciembre por lo que se comprometen 
como adefas, en el capítulo de otras erogaciones, se redujeron transferencias a subsidiarias conforme a la política de que éstas se encaminen a 
la autosuficiencia, estos recursos fueron afectados por la reprogramación ya que serían transferidos a capítulo 3000. 
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de la Fondo de Cultura Económica, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 111 253.3 37 418.3 91408.1 13 673.2 253 752.9 4 902.8 2 183.8  7 086.6 260 839.5 
  Total ejercido 97 186.2 41 179.6 88 805.5 16 515.8 243 687.1 2 246.6   2 246.6 245 933.7 
  Variación absoluta -14 067.1 3 761.3 -2 602.6 2 842.6 -10 065.8 -2 656.2 -2 183.8  -4 840.0 14 905.8 
  Variación porcentual -87.4 10.1 -2.8 20.8 -4.0 -54.2   -68.3 5.7 
Estructura porcentual           
   Original 42.8 14.3 35.0 5.2 97.3 1.9 0.8 0.0 2.7 100.0 
   Ejercido 39.5 16.7 36.1 6.7 99.1 0.9 0.0 0.0 0.9 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
El presupuesto asignado para el Fondo de Cultura Económica solo contempla una sola función (07 Educación) y también una sola subfunción (07 
Desarrollo Cultural) contempla el programa especial 000 Programa Normal de Operación, el presupuesto asignado fue de 260 839.5 miles de 
pesos. 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Fondo de Cultura Económica, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  260 839.5 245 933.7 253 752.9 243 687.1 7 086.6 2 246.6 -14 905.8 -10 065.8 -4 840.0 -5.7 -4.0 -68.3 100.0 100.0 
  Recursos Propios 99 823.4 88 703.6 99 823.4 88 703.6 0.0 0.0 -11 119.8 -11 119.8 0.0 -11.1 -11.1  38.3 36.1 
     Subsidios y Transferencias 161 016.1 157 230.1 153 929.4 154 983.5 7 086.6 2 246.6 -3 786.0 1 054.0 -4 840.0 -2.4 0.7 -68.3 61.7 63.9 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 260 839.5 245 933.7 253 752.9 243 687.1 7 086.6 2 246.6 -14 905.8 -10 065.8 -4 840.0 -5.7 -4.0 -68.3 100.0 100.0 
  Recursos Propios 99 823.4 88 703.6 99 823.4 88 703.6 0.0 0.0 -11 119.8 -11 119.8 0.0 -11.1 -11.1  38.3 36.1 
     Subsidios y Transferencias 161 016.1 157 230.1 153 929.4 154 983.5 7 086.6 2 246.6 -3 786.0 1 054.0 -4 840.0 -2.4 0.7 -68.3 61.7 63.9 
 07 Desarrollo Cultural 260 839.5 245 933.7 253 752.9 243 687.1   -14 905.8 -10 065.8 -4 840.0 -5.7 -4.0 -68.3 100.0 100.0 
  Recursos Propios 99 823.4 88 703.6 99 823.4 88 703.6 7 086.6 2 246.6 -11 119.8 -11 119.8 0.0 -11.1 -11.1  38.3 36.1 
     Subsidios y Transferencias 161 016.1 157 230.1 153 929.4 154 983.5 7 086.6 2 246.6 -3 786.0 1 054.0 -4 840.0 -2.4 0.7 -68.3 61.7 63.9 
                    

PE Por programa               
000 Programa Normal de Operación 260 839.5 245 933.7 253 752.9 243 687.1 7 086.6 2 246.6 -14 905.8 -10 065.7 -4 840.0 -5.7 -4.0 -68.3 100.0 100.0 

 Recursos Propios 99 823.4 88 703.6 99 823.4 88 703.6 0.0 0.0 -11 119.8 -11 119.8 0.0 -11.1 -11.1  38.3 36.1 
    Subsidios y Transferencias 161 016.1 157 230.1 153 929.4 154 983.5 7 086.6 2 246.6 -3 786.0 1 054.1 -4 840.0 -2.4 0.7 -68.3 61.7 63.9 
                   

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
El presupuesto asignado originalmente fue de 260 839.5 miles de pesos de los cuales 99 823.4 miles de pesos correspondieron a recursos 
propios y 161 016.1 miles de pesos a recursos fiscales de este presupuesto se erogaron recursos por un total de 245 933.7 de los cuales 
88 933.7 miles de pesos fueron de recursos propios y 157 230.1 miles de pesos a recursos fiscales cabe señalar que se erogaron recursos por un 
total de 243 687.1 miles de pesos, para gasto corriente y 2 246.6 miles de pesos de gasto de capital. 
 
SUBFUNCIÓN: 07 Desarrollo cultural 
 
Esta subfunción contempla la totalidad del presupuesto del FCE, ejerciendo 245 933.7 miles de pesos con una variación negativa absoluta de 
14 905.8 miles de pesos y una variación porcentual de 5.7 por ciento menor al presupuesto original de 260 839.5 miles de pesos. 
 

 
Gasto Programable Devengado en la Subfunción 07 Desarrollo Cultural, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 07     Educación Básica 260 839.5 245 933.7 -14 905.8 -5.7 100.0 100.0 

    Recursos Propios 99 823.4 88 933.7 -11 119.8 -11.1 38.3 36.1 
       Subsidios y transferencias 161 016.1 157 230.1 -3 786.0 -2.4 61.7 63.9 
 000   Programa Normal de Operación 260 839.5 245 933.7 -14 905.8 -5.7 100.0 100.0 
    Recursos Propios 99 823.4 88 933.7 -11 119.8 -11.1 38.3 36.1 
       Subsidios y transferencias 161 016.1 157 230.1 -3 786.0 -2.4 61.7 63.9 
  418  Proporcionar Servicios de Cultura 260 839.5 245 933.7 -14 905.8 -5.7 100.0 100.0 
       Recursos Propios 99 823.4 88 933.7 -11 119.8 -11.1 38.3 36.1 
       Subsidios y transferencias 161 016.1 157 230.1 -3 786.0 -2.4 61.7 63.9 
   000 Actividad institucional no asociada a proyectos 260 839.5 245 933.7 -14 905.8 -5.7 100.0 100.0 
       Recursos Propios 99 823.4 88 933.7 -11 119.8 -11.1 38.3 36.1 
       Subsidios y transferencias 161 016.1 157 230.1 -3 786.0 -2.4 61.7 63.9 
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa normal de operación 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 418 Proporcionar servicios de cultura de recreación y deporte 
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Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 418 Proporcionar Servicios de Cultura de Recreación y Deporte, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 07 000 418 N000 Índice de comercialización 2 126 989 Ejemplares comercializados sobre 
2 280 400 ejemplares programados  

Comercializar 2 280 400 
ejemplares 93.6 93.6 94.3 93.2

           
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de comercialización 
 
Comercialización en el territorio nacional, las obras que edita el organismo, así como obras de otros fondos editoriales. 
 
FÓRMULA: 2 126 989 Ejemplares comercializados sobre 2 280 400 ejemplares programados 
 
La meta tuvo un alcance razonable con una variación negativa sólo del 6.4 por ciento respecto a la original, la cual se originó debido a que su 
realizaron algunos ajustes con nuestros clientes de Samborns, S.A. y Advanced Marketing. 
 
ENTIDAD 11262 FONDO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PARA LA INDUSTRIA (INFOTEC) 
 
El INFOTEC es un Centro Público de Innovación y Desarrollo Tecnológico de la Secretaría de Educación Pública (SEP) y el Consejo Nacional de 
Ciencia y Tecnología (CONACYT). 
 
La misión del INFOTEC es la conceptualización, desarrollo y soporte, con infraestructura de punta, de modelos y sistemas estratégicos orientados 
a elevar la competitividad organizacional con tecnologías innovadoras basadas en Internet y con capacidad de desplegar estándares de mercado. 
Cumplimos una misión social a través de una estrategia de negocios que nos ha permitido ser autosuficientes desde 1998. 
 
Entre sus principales objetivos destacan el ofrecer a las organizaciones públicas, privadas, sociales y académicas del país servicios de 
información, documentación, capacitación, consultoría, conectividad y desarrollo de sistemas, para que obtengan el conocimiento e información 
tecnológica que necesitan Investigar, desarrollar o adoptar y transferir las tecnologías más avanzadas que contribuyan al mejoramiento de la 
competitividad en el país. Construir una infraestructura administrativa y organizacional que permita que las personas que trabajan en el INFOTEC 
puedan desarrollarse profesionalmente y contribuir mejor al crecimiento de la Entidad y al cumplimiento de su misión. 
 
Hacer de todos los servicios del INFOTEC un negocio competitivo que permita autofinanciar su operación y financiar la inversión que el INFOTEC 
necesita para su sustentabilidad. Además de colaborar con otras instituciones públicas, privadas y educativas en la tarea de la promoción de la 
competitividad. 
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II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
EL balance anual de la actividad financiera de la institución tiene un saldo positivo pese a la mala situación que enfrentó nuestro país a lo largo de 
todo el 2001. Al mes de diciembre la generación de Recursos Propios por la venta de servicios ascendió a un total de 126 732.8 miles de pesos, 
cifra menor en un 5.2 por ciento a lo programado originalmente y en 4.1 por ciento con respecto al año 2000. 
 
Cabe destacar que, en el marco de los esfuerzos constantes en materia de planeación estratégica institucional, y con el objeto de mejorar la 
competitividad, el año 2001 fue dedicado al fortalecimiento de importantes esfuerzos por mejorar la propuesta de valor de la oferta de INFOTEC. 
Entre estos esfuerzos destacaron los dedicados a formalizar y profesionalizar los procesos institucionales de negocios, sintetizar la oferta 
conceptual de soluciones tecnológicas teniendo como eje la transformación de organizaciones tradicionales a digitales e iniciar formalmente 
investigaciones sobre necesidades y soluciones tecnológicas para el país. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Desde el año de 1999 este Centro dejo de ser apoyado con Recursos Fiscales, razón por la cual desde 1999 hasta el ejercicio 2001 el gasto que 
ha ejercido el INFOTEC, es totalmente de Recursos Propios, derivado de la estrategia organizacional de INFOTEC, definida en su plan 
estratégico, que define como misión ser jugadores sobresalientes en la era del conocimiento y elevar la competitividad de las empresas públicas y 
privadas, a través de soluciones tecnológicas, con tecnologías de la información y tecnologías del conocimiento, con el objetivo central de 
transformar a INFOTEC como institución pública y garantizar su auto-suficiencia financiera y cerrar la brecha tecnológica de empresas y gobierno 
para hacer más competitivo al país. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
La erogación del gasto corriente se situó en 118 162.9 miles de pesos, monto que representó el 93.2 por ciento del gasto total y resultó menor 
con respecto al presupuesto original en 5.4 por ciento.  El gasto en Inversión Física registró un ejercicio de 8 573.1 miles de pesos, que 
significan un subejercicio del 2.1 por ciento comparado con el presupuesto original. Esto se debió básicamente problemas de liquidez. 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de INFOTEC, 2001 
                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 62 924.5 8 617.5 53 082.0 300.0 124 924.0 7 910.0 845.7   8 756.4 133 680.4 

  Total ejercido 66 880.8 6 550.5 44 567.1 164.5 118 162.9 8 347.5 225.6   8 573.1 126 736.0 

  Variación absoluta 3 956.3 -2 067.0 -8514.9 -135.5 -6  761.1 436.8 -620.1  -183.3 -6 944.4 

  Variación porcentual 6.3 -24.0 -16.0 -45.2 -5.4 5.5 -73.3   -2.1 -5.2 
Estructura porcentual                    
   Original 47.1 6.4 39.7 0.2 93.4 5.9 0.6  6.6 100.0 
   Ejercido 52.8 5.2 35.2 0.1 97.2 6.6 0.2  6.8 100 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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Capítulo Servicios Personales registró una erogación que fue mayor en 6.3 por ciento a la previsión original. Este incremento se explica 
principalmente por la contratación de personal de honorarios, para el proyecto “Mantenimiento de los Sistemas de Información” con el IMSS. 

El renglón de Materiales y Suministros, disminuyó en 24.0 por ciento con relación a la asignación aprobada originalmente. Esta disminución se 
debe básicamente a que se dejaron de adquirir material de informática (software) por problemas de efectivo y a la caída de los ingresos del 
periodo. 

El gasto en Servicios Generales ascendió a 44 567.1 miles de pesos, cifra que representa un decremento de 16.0 por ciento con relación al 
presupuesto original. Esta disminución se explica principalmente por la cancelación de enlaces de conectividad de los Institutos Tecnológicos del 
proyecto SEIT y la de “Representaciones en el Extranjero” de la Secretaría de Economía y a que se dejaron de hacer gastos relacionados con los 
diplomados y cursos privados que se cancelaron en este periodo, así como del proyecto PEMEX-EXPLORACIÓN-PRODUCCIÓN. 

En Otras Erogaciones se ejercieron 164.5 miles de pesos y se destinaron al pago de becas del personal de la Institución. 

Respecto a Obra Pública, se ejercieron 225.6 miles de pesos y se destinaron a la ampliación del “Site”. 

 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial INFOTEC, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  133 680.4 126 736.0 124 924.0 118 162.9 8 756.4 8 573.1 -6 944.4 -6 761.1 -183.3 -5.2 -5.4 -2.1 100.0 100.0 
  Recursos Propios 133 680.4 126 736.0 124 924.0 118 162.9 8 756.4 8 573.1 -6 944.4 -6 761.1 -183.3 -5.2 -5.4 -2.1 100.0 100.0 
     Subsidios y trasferencias                            

F SF Por función/subfunción              
07  Educación 133 680.4 126 736.0 124 924.0 118 162.9 8 756.4 8 573.1 -6 944.4 -6 761.1 -183.3 -5.2 -5.4 -2.1 100.0 100.0 
  Recursos Propios 133 680.4 126 736.0 124 924.0 118 162.9 8 756.4 8 573.1 -6 944.4 -6 761.1 -183.3 -5.2 -5.4 -2.1 100.0 100.0 
     Subsidios y transferencias                            
 06 Ciencia y Tecnología 133 680.4 126 736.0 124 924.0 118 162.9 8 756.4 8 573.1 -6 944.4 -6 761.1 -183.3 -5.2 -5.4 -2.1 100.0 100.0 
  Recursos Propios 133 680.4 126 736.0 124 924.0 118 162.9 8 756.4 8 573.1 -6 944.4 -6 761.1 -183.3 -5.2 -5.4 -2.1 100.0 100.0 
     Subsidios y transferencias                            
 PE Por programa                            

 
019 

Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica 133 680.4 126 732.8 124 924.0 118 162.9 8 756.4 8 573.1 -6 944.4 -6 761.1 -183.3 

-5.2 -5.4 -2.1 
100.0 100.0 

  Recursos Propios 133 680.4 126,736.0 124 924.0 118 162.9 8 756.4 8 573.1 -6 944.4 -6 761.1 -183.3 -5.2 -5.4 -2.1 100.0 100.0 
     Subsidios y Transferencias              

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
En el periodo que se informa el Gasto Ejercido ascendió a 126 736.0 miles de pesos, cantidad que representa un subejercicio del 5.2 por ciento 
con relación a la presupuesto original que fue de 133 680.4 miles de pesos. Este decremento se debió a la racionalización de enlaces del 
proyecto SEP-SEIT y a que se dejaron de percibir ingresos por la venta de servicios tales como la cancelación de los proyectos “Comercio 
Electrónico” de BANCOMEXT y el de Metros Cúbicos, quedando solamente el mantenimiento de sus páginas WEB, la cancelación del proyecto 
PEMEX EXPLORACIÓN y PRODUCCIÓN, la cancelación de tres diplomados y varios cursos privados requeridos por los clientes, por la 
cancelación del proyecto “Representaciones en el Extranjero” con la Secretaría de Economía; Gobernación, por los cambios en la Administración 
Pública y el retrazo propio en la aprobación del presupuesto en las Instituciones; así como a las repercusiones de la recesión de los Estados 
Unidos. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
A través de esta subfunción el INFOTEC desea contribuir al desarrollo tecnológico-industrial mediante la promoción de la organización, la 
comunicación y el uso del conocimiento científico y tecnológico para resolver problemas operacionales, aumentar la eficiencia, e introducir 
innovaciones que favorezcan la creación de una tecnología propia. Asimismo, organizar una estructura de apoyo (material bibliográfico, archivos, 
procedimientos, etc.), para los servicios de información que se proporcionen. Establecer sucursales regionales a fin de integrar una red que 
proporcione servicios de información a nivel nacional, tomando en cuenta las organizaciones locales (institutos tecnológicos, parques industriales, 
centros de investigación, etc.) existentes para aprovechar al máximo la infraestructura existente. 
 
Asesorar en base a su experiencia, en el diseño de servicios de información internos a empresas, institutos de investigación y organizaciones 
responsables del desarrollo industrial; así como entrenar al personal de estos servicios. Organizar y promover cursos de entrenamiento en el uso 
de información y material relacionados tanto en instituciones académicas, como para personal de empresas e instituciones de investigación 
existentes. Cooperar con cámaras, confederaciones y asociaciones industriales en el área de información para la industria. 
 
Colaborar cuando sea necesario con centros de información del extranjero y participar en seminarios y congresos sobre información para la 
industria. 
 
Colaborar con organizaciones públicas internacionales en el campo de información para la industria. Proporcionar informes al CONACYT sobre 
los requerimientos tecnológicos que se identifiquen a través de sus servicios. 
 
Colaborar con el CONACYT en todos aquellos programas en que se solicite su intervención en lo relacionado con información para la Industria. 
 
Contribuir en estrecha colaboración con el CONACYT al proceso de transferencia de tecnología en los aspectos de selección y adaptación, 
apoyando a los instrumentos, de propiedad industrial, inversiones extranjeras y registro de transferencia de tecnología, actuando como asesor del 
CONACYT para que éste a su vez actúe como asesor del Gobierno Federal en las áreas de su competencia. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
06       Ciencia y Tecnología 133 680.4 126 736.0 -6 954.5 -5.2 100.0 100.0 
        Recursos Propios 133 680.4 126 736.0 -6 954.5 -5.2 100.0 100.0 
        Subsidios y Transferencias       
  019     Fomento de la Investigación Ciencia y Tecnología 133 680.4 126 736.0 -6 954.5 -5.2 100.0 100.0 
        Recursos Propios 133 680.4 126 736.0 -6 954.5 -5.2 100.0 100.0 
        Subsidios y Transferencias       
    432   Formar servidores públicos especializados 23 893.6 27 025.4 3 131.8 13.1 18.5 21.5 
      N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 23 893.6 27 025.4 3 131.8 13.1 18.5 21.5 
    433   Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 102 823.2 91 925.1 -10 898.1 -10.6 76.3 72.4 
      N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 102 823.2 91 925.1 -10 898.1 -10.6 76.3 72.4 
    451   Prestar servicios científicos y tecnológicos 6 963.6 7 785.5 821.9 11.8 5.2 6.1 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 6 963.6 7 785.5 821.9 11.8 5.2 6.1 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
En el periodo que se informa el Gasto Programable ejercido ascendió a 126 736.0 miles de pesos, cantidad que representa un subejercicio del 5.2 
por ciento con relación a la Presupuesto original que fue de 133 680.4 miles de pesos. Las variaciones negativas obedecen a las cancelaciones 
de proyectos que se tenían estimados en el presupuesto original, pero por las causas negativas de la actividad económica se tuvieron que 
cancelar, obligando a la Institución a restringir el ejercicio del presupuesto. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica 
 
La totalidad de los recursos que son ejercidos por esta Institución se encuentran registrados dentro de este programa especial. 
 
El programa tiene como objetivo el establecimiento y operación de un mecanismo de comunicación y de transferencia de los conocimientos 
científicos y tecnológicos existentes en el país y en el extranjero, al servicio de los usuarios potenciales que lo soliciten. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 432 Fomentar servidores públicos especializados 
 
El principal objetivo de la actividad es, formar a los elementos que participan en la generación de insumos y el desarrollo de 
procesos intermedios para la realización de las acciones de la ciencia y la tecnología, mediante la impartición de cursos de alta especialización. 
 
El gasto ejercido ascendió a 27 251.0 miles de pesos, cifra mayor en 14.1 por ciento con relación al presupuestado originalmente. Esto se debe 
básicamente a la carga del 10.0 por ciento de los gastos de las áreas administrativas. Fue la segunda actividad que generó ingresos para la 
Institución. 

El Gasto corriente en esta actividad ascendió a 26 420.8 miles de pesos cifra mayor en 19.0 por ciento debido al proyecto que se contrató con el 
IMSS durante el segundo semestre del 2001 y el Gasto de inversión fue menor en un 64.1 por ciento, debido a la cancelación de proyectos como 
el de capturar los expedientes de los tribunales federales que se iba a realizar para la Secretaría de Gobernación. 
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Indicador Estratégico de la Actividad Institucional, 432 Fomentar Servidores Públicos Especializados, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 432 N000  Índice de eficiencia hora-clase 1142 Horas clase proporcionadas 3500 Horas 
clase dadas programadas 

Proporcionar 3500 horas-
clases 32.6 100 113.1 113.1

      (1142/3500)*100     
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Investigar, desarrollar o adoptar y transferir las tecnologías más avanzadas que contribuyan al mejoramiento de la competitividad en el país. 
Ofrecer a las organizaciones públicas, privadas, sociales y académicas del país servicios de información, documentación, capacitación, 
consultoría, conectividad y desarrollo de sistemas, para que obtengan el conocimiento e información tecnológica que necesitan. Así como hacer 
de todos los servicios del INFOTEC un negocio competitivo que permita autofinanciar su operación y financiar la inversión que el INFOTEC 
necesita para su sustentabilidad. 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia hora-clase 
 
Tener el indicador que permita conocer la eficiencia y el destino del gasto para esta área productiva 
 
FÓRMULA:  1 142 horas clase proporcionadas sobre 3500 horas clases programadas 
 
La variable hora clase, permite identificar la programación y realización de los cursos y diplomados, que ofrece este Centro y así conocer si las 
actividades realizadas han sido las pertinentes para alcanzar los montos programados. 
 
En cuanto a esta Actividad Institucional se observa un cumplimiento del 32.6 por ciento sobre la meta prevista para el periodo de 3 500 hora/clase. 
Esto se explica por que no se contó con inscripciones suficientes para llegar al punto de equilibrio por lo que se cancelaron tres diplomados y 
varios cursos privados. 

El gasto ejercido en esta meta ascendió a 27 251.0 miles de pesos, cifra mayor en 14.1 por ciento con relación al presupuestado originalmente. 
Esto se debe básicamente a la carga del 10.0 por ciento de los gastos de las áreas administrativas. 

El gasto corriente en esta actividad ascendió a 26 420.8 miles de pesos cifra mayor en 18.9 por ciento y el gasto de inversión fue menor en un 
64.1 por ciento. 
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Indicador Estratégico de la Actividad Institucional, 433. Llevar a Cabo Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000  Índice de  eficiencia en conexión 1178 conexión realizadas entre 770 Conexión 
programas Realizar 770 conexiones 152.9  89.9 89.6

      (1178/770)*100     
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Mediante este proyecto el INFOTEC busca investigar, desarrollar o adoptar y transferir las tecnologías más avanzadas que contribuyan al 
mejoramiento de la competitividad en el país. Ofrecer a las organizaciones públicas, privadas, sociales y académicas del país servicios de 
información, documentación, capacitación, consultoría, conectividad y desarrollo de sistemas, para que obtengan el conocimiento e información 
tecnológica que necesitan. Así como Hacer de todos los servicios del INFOTEC un negocio competitivo que permita autofinanciar su operación y 
financiar la inversión que el INFOTEC necesita para su sustentabilidad. 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia en conexión  
 
Tener el indicador que permita conocer la eficiencia y el destino del gasto para esta área productiva, así como tratar de determinar la eficiencia en 
el servicio proporcionado. 
 
FÓRMULA: 1178 conexiones realizadas sobre 770 conexiones programadas 
 
La variable conexión, permite identificar la programación y realización de instituciones conectadas a Internet, o que tienen un portal de promoción 
en Internet, estos son los servicios fundamentales que ofrece este Centro y así conocer si las actividades realizadas han sido las pertinentes para 
alcanzar los montos programados. 
 
El objetivo de esta actividad es coordinar, integrar, organizar y promover el análisis, diseño y operación de sistemas de información tecnológica 
internos y externos. 

El gasto ejercido en la meta conexiones fue de 91 699.5 miles de pesos, cifra que representa un subejercicio del 10.8 por ciento comparado con el 
presupuesto original. Esto es resultado principalmente por la disminución en el gasto de los enlaces de los servicios del proyecto “SEIT” y 
“Delegaciones en el Extranjero” de la Secretaría de Economía. Este subejercicio demuestra el control y la disciplina presupuestal, que se llevó a 
cabo en el presente ejercicio. 

El gasto corriente en esta actividad ascendió a 84 090.5 miles de pesos cifra menor en 12.3 por ciento y el gasto de inversión fue mayor en un 
24.1 por ciento. 
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos. 
El objetivo de esta actividad es proporcionar servicios científicos y tecnológicos a los sectores productivos del país. Por lo que corresponde al 
gasto ejercido en esta actividad fue de 7 785.5 miles de pesos, cantidad mayor en 11.8 por ciento comparada con el presupuesto original, debido 
al incremento en los precios de las publicaciones especiales de Organismos Internacionales; así como de diferentes presentaciones en 
exposiciones y ferias de libros, que no se contemplaron originalmente. En el gasto de material didáctico para consultas empresariales. 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional, 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 451 N000 Índice de eficiencia en consulta 1061 consulta vendidas entre 2000 consulta 
programadas Vender 2000 consultas 53.1  111.8 111.8

      (1060/2000)*100     
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Investigar, desarrollar o adoptar y transferir las tecnologías más avanzadas que contribuyan al mejoramiento de la competitividad en el país. 
Ofrecer a las organizaciones públicas, privadas, sociales y académicas del país servicios de información, documentación, capacitación, 
consultoría, conectividad y desarrollo de sistemas, para que obtengan el conocimiento e información tecnológica que necesitan. Así como hacer 
de todos los servicios del INFOTEC un negocio competitivo que permita autofinanciar su operación y financiar la inversión que el INFOTEC 
necesita para su sustentabilidad. 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia en consulta 
 
Tener el indicador que permita conocer la eficiencia y el destino del gasto para esta área productiva. 
 
FÓRMULA: 1 061 dividir consultas vendidas entre 2 000 consultas programadas 
 
La variable consulta, permite identificar la programación y eficiencia con la que operan los consultores asignados a esta área productiva y así 
conocer si las actividades realizadas han sido las pertinentes para alcanzar las metas y montos de recursos programados.   
Durante el periodo que se informa se atendieron 1 061 consultas de diversos clientes del Servicio de Información Empresarial (SIE), lo que 
representa un cumplimiento de la meta original en 53.1 por ciento, que fue de 2 000 consultas. Esta variación se debe a una disminución en la 
necesidad de información, por parte de los clientes.  Respecto a los gastos, se ejercieron 7 785.5 miles de pesos que representan un sobrejercicio 
del 10.6 por ciento comparado con el presupuesto original el cual fue de 6 963.6 miles de pesos. Este sobrejercicio se debe principalmente al 
incremento en el gasto de material didáctico para consultas empresariales, así como al 4.0 por ciento de gastos de las áreas administrativas. 

El Gasto corriente en esta actividad ascendió a 7 641.6 miles de pesos cifra mayor en 11.3 por ciento y el gasto de inversión fue mayor en un 39.0 
por ciento. 
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ENTIDAD 11275  FONDO PARA EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS (FIDERH) 
 
La misión del Fondo para el Desarrollo de los Recursos Humanos es promover la formación de especialistas de grado universitario y politécnico 
en diversas disciplinas científicas y tecnológicas, mediante el otorgamiento de créditos para estudios. 
 
El objetivo principal es coadyuvar en la formación de alumnos de educación de posgrado general, mediante el otorgamaiento de créditos, para 
cursar estudios a nivel nacional e internacional. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, la H. Cámara de Diputados autorizó al Centro de Ingeniería y Desarrollo Industrial en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación un presupuesto original total de 72 768.0 miles de pesos y se observó un presupuesto ejercido de 69 978.8 miles de pesos. 
De los recursos ejercidos 9 955.4 miles de pesos correspondieron a los gastos de operación y 60 023.4 miles de pesos se orientaron a cubrir 
ministraciones a los acreditados en nivel posgrado y para apoyar instituciones educativas. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos propios observaron un ejercicio menor por 2 789.2 miles de pesos, lo que representa el 8.7 por ciento menos contra el presupuesto 
original el cual fue de 32 000.0 miles de pesos mientras que el presupuesto ejercido fue de 29 210.8 miles de pesos. 
 
En cuanto a los susidios y transferencias se ejercieron 40 768.0 miles de pesos, es decir el 100.0 por ciento de lo programado originalmente. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el  99.8 por ciento correspondió al gasto corriente, por su parte la participación del gasto de capital en el 
presupuesto ejercido significó el 0.2 por ciento. 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Fondo para el Desarrollo de los Recursos Humanos, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 6 439.8 454.8 2 367.0 63 346.4 72 608.0 160.0   160.0 72 768.0 
  Total ejercido 6 429.6 450.9 2 914.9 60 023.4 69 818.8 160.0   160.0 69 978.8 
  Variación absoluta -10.2 -3.9 547.9 -3 323.0 -2 789.2 0.0   0.0 -2 789.2 
  Variación porcentual -0.2 -0.9 23.1 -5.2 -3.8 0.0   0.0 -3.8 
Estructura porcentual           
   Original 8.8 0.6 3.3 87.1 99.8 0.2   0.2 100.0 
   Ejercido 9.2 0.6 4.2 85.8 99.8 0.2   0.2 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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Para gasto corriente se programaron 72 608.0 miles de pesos, al cierre del ejercicio de 2001 se erogaron 69 818.8 miles de pesos, es decir, 
se ejercieron 2 789.2 miles de pesos menos de lo programado, lo que representa una variación negativa del 3.8 por ciento. Cabe señalar que el 
total erogado en subsidios y transferencias correspondió a este tipo de gasto. En el comportamiento presupuestario del gasto corriente incidieron 
de manera importante los recursos destinados principalmente al capítulo de Otras Erogaciones, tal y como se señala en el siguiente análisis por 
capítulo de gasto: 
    

• En el capítulo de Servicios Personales, se registró una variación absoluta negativa de 10.2 miles de pesos la cual representa el 0.2 por 
ciento del presupuesto ejercido el cual fue de  6 429.6 miles de pesos con relación al presupuesto original de 6 439.8 miles de pesos. 

 
• En el capítulo de Materiales y Suministros, se registró un ejercido de 450.9 miles de pesos  contra 454.8 miles de pesos presupuestados 

originalmente lo que arroja una diferencia absoluta de 3.9 miles que representa el  0.9 por ciento. 
    

• En el capítulo de Servicios Generales, se registró una variación positiva de 547.9 miles de pesos del presupuesto ejercido por 2 914.9 
miles de pesos con respecto al presupuesto original de 2 367.0 miles de pesos que representa un incremento del 23.1 por ciento. 

 
• Por su parte, en el capítulo de  Otras Erogaciones, se registró una variación absoluta negativa de 3 323.0 miles de pesos la cual 

representa el 5.2 por ciento, del presupuesto ejercido el cual fue de  60 023.4 miles de pesos con relación al presupuesto original de 
63 346.4 miles de pesos. 

    
En lo referente al gasto de capital, se registró una erogación de 160.0 miles de pesos, cifra que representa el 100.0 por ciento respecto a la 
autorizada en su presupuesto original. Lo erogado en este tipo de gasto se registró en el capítulo de Bienes Muebles  e Inmuebles. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el ejercicio 2001, el Fondo para el Desarrollo de los Recursos Humanos registró un gasto de 69 978.8 miles de pesos contra 72 768.0 
miles de pesos del programado original, lo que representa un menor ejercicio presupuestario en  3.8 por ciento, mismo que se traduce a 2 789.2  
miles de pesos menos del total presupuestado en la asignación original. 
 
El  Fondo para el Desarrollo de los Recursos Humanos cuenta únicamente con el programa especial  019 Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica el cual, a su vez, se maneja en la subfunción 04 Educación de Posgrado  y en la función 07 Educación, por lo que el gasto se registra 
en su totalidad en dichos conceptos. 
 

 
Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Fondo para el Desarrollo de los Recursos Humanos, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 

Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  
   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 

  TOTAL  72 768.0 69 978.8 72 608.0 69 818.8 160.0 160.0 -2 789.2 -2 789.2 0.0 -3.8 -3.8 0.0 100.0 100.0 
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     Recursos propios 32 000.0 29 210.8 31 840.0 29 050.8 160.0 160.0 -2 789.2 -2 789.2 0.0 -8.7 -8.8 0.0 44.0 41.7 
     Subsidios y transferencias 40 768.0 40 768.0 40 768.0 40 768.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 56.0 58.3 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 72 768.0 69 978.8 72 608.0 69 818.8 160.0 160.0 -2 789.2 -2 789.2 0.0 -3.8 -3.8 0.0 100.0 100.0 
     Recursos propios 32 000.0 29 210.8 31 840.0 29 050.8 160.0 160.0 -2 789.2 -2 789.2 0.0 -8.7 -8.8 0.0 44.0 41.7 
     Subsidios y transferencias 40 768.0 40 768.0 40 768.0 40 768.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 56.0 58.3 
 04 Educación de Posgrado 72 768.0 69 978.8 72 608.0 69 818.8 160.0 160.0 -2 789.2 -2 789.2 0.0 -3.8 -3.8 0.0 100.0 100.0 
     Recursos propios 32 000.0 29 210.8 31 840.0 29 050.8 160.0 160.0 -2 789.2 -2 789.2 0.0 -8.7 -8.8 0.0 44.0 41.7 
     Subsidios y transferencias 40 768.0 40 768.0 40 768.0 40 768.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 56.0 58.3 

PE Por programa               

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica 72 768.0 69 978.8 72 608.0 69 818.8 160.0 160.0 -2 789.2 -2 789.2 0.0 -3.8 -3.8 0.0 100.0 100.0 
    Recursos propios 32 000.0 29 210.8 31 840.0 29 050.8 160.0 160.0 -2 789.2 -2 789.2 0.0 -8.7 -8.8 0.0 44.0 41.7 
    Subsidios y transferencias 40 768.0 40 768.0 40 768.0 40 768.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 56.0 58.3 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN:  07  Educación 
 
En esta subfunción, del presupuesto total ejercido 29 210.8 miles de pesos, es decir, el 41.7 por ciento correspondió a recursos propios, 
mientras que  40 768.0 miles de pesos, que equivalen al  58.3 por ciento se ejercieron por el concepto de subsidios y transferencias; por su 
parte el presupuesto original, contiene el  44.0 por ciento de recursos propios y el  56.0 por ciento de subsidios y transferencias.  
 
SUBFUNCIÓN:  04  Educación de Posgrado 
 
Al ser la única subfunción con la que cuenta el Fondo para el Desarrollo de los Recursos Humanos, el 100.0 por ciento del ejercido se registra en 
ella. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04     Educación de Posgrado 72 768.0 69 978.8 -2 789.2 -3.8 100.0 100.0 

       Recursos propios 32 000.0 29 210.8 -2 789.2 -8.7 44.0 41.7 
       Subsidios y transferencias 40 768.0 40 768.0 0.0 0.0 56.0 58.3 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 72 768.0 69 978.8 -2 789.2 -3.8 100.0 100.0 
       Recursos propios 32 000.0 29 210.8 -2 789.2 -8.7 44.0 41.7 
       Subsidios y transferencias 40 768.0 40 768.0 0.0 0.0 56.0 58.3 
  430  Otorgar apoyos a la educación 72 768.0 69 978.8 -2 789.2 -3.8 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 72 768.0 69 978.8 -2 789.2 -3.8 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
Esta subfunción cuenta, a su vez, únicamente con un programa especial el cual es el  019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, 
por lo que registra el 100.0 por ciento de los recursos de la presente subfunción. 
 
Dicha subfunción cuenta con una actividad institucional, la cual participa con el 100.0 por ciento del presupuesto. 
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PROGRAMA ESPECIAL:  019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El presente programa pretende, tal y como lo indica en su denominación, impulsar y fomentar la investigación científica y la innovación 
tecnológica, y en este sentido el Fondo para el Desarrollo de los Recursos Humanos  registró el 100.0 por ciento de sus recursos ejercidos en el 
mismo, ya que al igual que la subfunción 04, este programa es el único que registra, tal y como se mencionó con anterioridad. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:  430  Otorgar apoyos a la educación 
 
En esta actividad institucional se incluye el proyecto N000 denominado Actividad institucional no asociada a proyectos, el cual participa con el 
100.0 por ciento del ejercido. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 430 Otorgar Apoyos a la Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 430 N000 Índice de atención con beca-crédito 1 645 Becas-crédito otorgadas sobre 1 834 
solicitudes recibidas Otorgar 1,834 becas 92.1 92.1 96.2 96.2 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO:  N000  Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Por ser el único proyecto dentro de esta actividad erogó el 100.0 por ciento de los recursos. 
 
INDICADOR: Índice de atención con beca-crédito  
 
FÓRMULA: 1 645 Becas-crédito otorgadas sobre 1 834 solicitudes recibidas 
 
Originalmente, se tenía programado otorgar 1 834 becas y otorgó 1 515, por lo que alcanzó un porcentaje de cumplimiento de 92.1 por ciento, la 
variación obedece a que el fideicomiso no recibió la formalización de 12 instituciones educativas a través del crédito en el programa de apoyos 
financieros, que representan 130 alumnos de nivel profesional. 
  
ENTIDAD 11279 INSTITUTO DE ECOLOGÍA, A. C. (INECOL)  
 
El Instituto de Ecología es una institución pública que produce conocimiento científico, genera opinión pública y prepara profesionales en ecología 
y biodiversidad para la conservación del patrimonio natural y el desarrollo social y económico del país. 
 
El Instituto plantea como objetivos generales producir conocimiento científico de calidad en sus áreas de competencia, preparar profesionales de 
alta calidad en sus áreas de competencia, fortalecer su vinculación con los sectores productivo, público y social y conservar las colecciones 
biológicas y el patrimonio natural a su cargo. 
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II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio de 2001, la H Cámara de Diputados autorizó al Instituto de Ecología, A. C., en el Presupuesto de Egresos de la Federación un 
presupuesto original de 102 896.7 miles de pesos, presentando un presupuesto ejercido por 119 835.4 miles de pesos, importe superior en 
16 938.7 miles de pesos y que se traduce en el 16.5 por ciento, respecto al programado originalmente. Dichos recursos se canalizaron al 
financiamiento de los estudios e investigaciones en materia de la ecología y ciencias afines; así como al desarrollo de proyectos externos 
suscritos con instituciones nacionales e internacionales para llevar a cabo estudios e investigaciones de interés común en el área de la ecología; 
así como para sufragar los gastos de operación de los tres centros regionales, distribuidos en los Estados de Durango, Chihuahua y Michoacán y 
la Sede principal en la Ciudad de Xalapa, Veracruz, incluyendo las tres reservas de la biosfera de Mapimi, Michilía y el Centro de Investigaciones 
Costeras la Mancha. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos derivados de subsidios y transferencias observó un ejercicio de más de 8 978.6 miles de pesos y 8.9 por ciento, al pasar de un 
presupuesto original de 100 396.7 miles de pesos a un presupuesto ejercido de 109 375.3 miles de pesos; en lo que respecta a recursos propios 
observó un ejercicio de más en 7 960.1 miles de pesos,  representando el 318.4 por ciento, al pasar de un presupuesto original de 2 500.0 miles 
de pesos a un presupuesto ejercido de 10 460.1 miles de pesos. La participación de los subsidios y transferencias en el total de ejercido de la 
entidad fue de 91.3 por ciento observando un decremento de 6.3 por ciento respecto al originalmente programado; en lo que se refiere a recursos 
propios la participación en el total ejercido de la entidad fue de 8.7 por ciento observando un incremento de 6.3 por ciento respecto al 
originalmente programado. La variación se explica por lo siguiente: 
 
• El sobregiro registrado en gasto corriente, se deriva de ampliaciones autorizadas a recursos fiscales que impactaron principalmente el 

capítulo 1000 Servicios personales mediante los siguientes oficios: 315-A-0705 para cubrir el incremento salarial del 10.5 por ciento del 
personal académico administrativo y de apoyo, 315-A-2288 para cubrir el costo de la conversión de 18 plazas académicas, 315-A-2453 
incremento presupuestal para cubrir el costo del 2.5 por ciento en prestaciones del personal académico, administrativo y de apoyo, 315-A-
2564 incremento salarial de servidores públicos superiores y mandos medios a partir del mes de mayo, 315-A-2697 incremento presupuestal 
para cubrir el 2.0 por ciento sobre nóminas del Estado de Veracruz, 315-A-2882 incremento presupuestal por la creación de cinco plazas a 
académicas y 315-A-2883 incremento presupuestal para cubrir el costo por cambio del factor de prima de antigüedad del personal académico; 
así como por la ampliación de recursos propios autorizada mediante oficio 315-A-1296. También, en gasto de inversión se deriva de la 
ampliación presupuestal de recursos fiscales del capítulo 5000 Bienes muebles e inmuebles autorizada con el oficio 315-A-2180, y de 
recursos propios con oficio 315-A-1296. 

 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el 87.8 por ciento correspondió a gasto corriente, mismo porcentaje respecto a su participación original. La 
participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido significó el 12.2 por ciento igual porcentaje que el original. 
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Instituto de Ecología, A.C., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 72 267.6 5 243.6 11 847.9 1 033.2 90 392.3 2 029.8 10 474.6  12 504.4 102 896.7 
  Total ejercido 83 622.4 5 949.3 14 863.2 751.2 105 186.1 4 174.7 10 474.6  14 649.3 119 835.4 
  Variación absoluta 11 354.8 705.7 3 015.3 -282.0 14 793.8 2 144.9   2 144.9 16 938.7 
  Variación porcentual 15.7 13.5 25.5 -27.3 16.4 105.7   17.2 16.5 
Estructura porcentual           
   Original 70.2 5.1 11.5 1.0 87.8 2.0 10.2  12.2 100.0 
   Ejercido 69.8 5.0 12.4 0.6 87.8 3.5 9.9  12.2 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
Para gasto corriente se programaron 90 392.3 miles de pesos, al cierre de 2001 la entidad erogó 105 186.1 miles de pesos, es decir, se 
ejercieron 14 793.8 miles de pesos más de lo programado, lo que representa una variación positiva 16.4 por ciento. El gasto corriente se realizó 
con subsidios y transferencias por la cantidad de 96 139.5 miles de pesos y recursos propios por 9 046.6 miles de pesos. Al comparar el 
gasto ejercido respecto al presupuesto original autorizado de recursos fiscales, refleja que se ejercieron 8 122.3 miles de pesos y de recursos 
propios 6 671.5 miles pesos. En el comportamiento presupuestario del gasto corriente incidieron de manera importante los recursos destinados al 
capítulo 1000 Servicios personales y 3000 Servicios generales, como se señala en el siguiente análisis por capítulo de gasto: 
 
• En el capítulo 1000 Servicios Personales, la variación absoluta positiva de 11 354.8 miles de pesos y 15.7 por ciento, del presupuesto ejercido 

por 83 622.4 miles de pesos con relación al presupuesto original de 72 267.6 miles de pesos, se produjo por: 
 

- La aplicación de ampliaciones autorizadas mediante oficios No. 315-A-0705 para cubrir el incremento salarial del 10.5 por ciento del 
personal académico administrativo y de apoyo, 315-A-2288 para cubrir el costo de la conversión de 18 plazas académicas, 315-A-2453 
incremento presupuestal para cubrir el costo del 2.5 por ciento en prestaciones del personal académico, administrativo y de apoyo, 315-A-
2564 incremento salarial de servidores públicos superiores y mandos medios a partir del mes de mayo, 315-A-2697 incremento 
presupuestal para cubrir el 2.0 por ciento sobre nóminas del Estado de Veracruz, 315-A-2882 incremento presupuestal por la creación de 
cinco plazas a académicas y 315-A-2883 incremento presupuestal para cubrir el costo por cambio del factor de prima de antigüedad del 
personal académico. El gasto ejercido de más con recursos fiscales ascendió a 8 040.2 miles de pesos (incluye 567.5 miles de pesos 
reintegrados a TESOFE), y en el caso de recursos propios (provenientes de proyectos externos por la realización de estudios e 
investigaciones de impacto ambiental y ordenamiento ecológico para instituciones nacionales e internacionales y por convenios de 
colaboración) el gasto ejercido de más fue por 3 314.6 miles de pesos. 
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- Cabe señalar que las remuneraciones pagadas por sueldos y prestaciones ascendieron a 65 156.1 miles de pesos para una plantilla 
ocupada por la entidad de recursos fiscales y propios de 309 plazas al 31 de diciembre, 12.0 por ciento más que las registradas en 
diciembre del año anterior. 

 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se registró un ejercido de 5 949.3 miles de pesos, observando una variación absoluta positiva de 

705.7 miles de pesos y 13.5 por ciento a consecuencia del sobregiro de los recursos propios, derivado del gasto ejercido de proyectos 
externos.  

 
• En el capítulo de Servicios generales, el sobregiro de 3 015.3 miles de pesos de presupuesto ejercido (14 863.2 miles de pesos) con respecto 

al presupuesto original de 11 847.9 miles de pesos, representa un incremento de 25.5 por ciento, mismo que se debió a. 
 
- La autorización de una transferencia de recursos por 364.1 miles de pesos mediante oficio 315-A-2845 del capítulo Otras erogaciones a 

Servicios generales. 
 
- La realización de una mayor cantidad de estudios e investigaciones realizados para instituciones nacionales e internacionales derivado de 

convenios de colaboración y prestación de servicios, así como una mayor demanda de servicios de la base sustantiva. 
 
El gasto de capital se financió a través de subsidios y transferencias y recursos propios, mismo que registró una erogación de 14 649.3 miles de 
pesos integrada por recursos fiscales 13 235.8 miles de pesos y de recursos propios 1 413.5 miles de pesos. El gasto de capital aumentó 17.2 por 
ciento respecto al presupuesto original, causado fundamentalmente por la adquisición, con recursos propios, de bienes muebles e inmuebles. Por 
capítulo de gasto destaca el siguiente comportamiento: 
 
• En el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles; el gasto ejercido ascendió a 4 174.7 miles de pesos que representa el 105.7 por ciento, por 

arriba del presupuesto al originalmente autorizado por 2 029.8 miles de pesos, obteniendo una variación absoluta positiva por 2 144.9 miles 
de pesos, que se deriva de: 

 
- La adquisición de mobiliario, equipo de administración, equipo educacional y recreativo, maquinaria y equipo agropecuario, maquinaria y 

equipo industrial, equipos y aparatos de comunicación y telecomunicaciones, maquinaria y equipo eléctrico y electrónico, bienes 
informáticos, vehículos y equipo terrestre, equipo médico y de laboratorio y herramientas y maquinas herramientas necesarios para el 
buen funcionamiento de la entidad. Es importante mencionar que, del total del gasto ejercido se cubrió en parte  con recursos fiscales 
(2 761.2 miles de pesos) y con recursos propios (1 413.5 miles de pesos); así como por la ampliación presupuestal autorizada mediante 
oficio 315-A-2180 y la transferencia de recursos de este capítulo a obra pública autorizada mediante oficio 315-A-1505. 

 
En el capítulo de Obra Pública, no refleja variación respecto al presupuesto original, al ejercerse los 10 474.6 miles de pesos, programados 
(incluye 5.7 miles de pesos reintegrados a la TESOFE) 
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ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por el Instituto de Ecología, A. C., ascendió a 119 835.4 miles de pesos, en lugar de los 102 896.7 miles de 
pesos programados originalmente, lo que representa un aumento en el ejercicio presupuestario en 16 938.7 miles de pesos es decir, 16.5 por 
ciento a la asignación original. 
 
La función “07 Educación” contiene el 100.0 por ciento del recurso ejercido por la entidad; así como el 100.0 por ciento del presupuesto asignado. 
 
La entidad únicamente cuenta con el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, el cual participa con el 100.0 
por ciento tanto  de los recursos ejercidos de la Entidad como en el presupuesto original asignado. 

 
Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Instituto de Ecología, A.C., 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  102 896.7 119 835.4 90 392.3 105 186.1 12 504.4 14 649.3 16 938.7 14 793.8 2 144.9 16.5 16.4 17.2 100.0 100.0 
  Recursos propios 2 500.0 10 460.1 2 375.1 9 046.6 124.9 1 413.5 7 960.1 6 671.5 1 288.6 318.4 280.9 1 031.7 2.4 8.7 
     Subsidios y transferencias 100 396.7 109 375.3 88 017.2 96 139.5 12 379.5 13 235.8 8 978.6 8 122.3 856.3 8.9 9.2 6.9 97.6 91.3 

F SF Por función/subfunción              
07  Educación 102 896.7 119 835.4 90 392.3 105 186.1 12 504.4 14 649.3 16 938.7 14 793.8 2 144.9 16.5 16.4 17.2 100.0 100.0 
  Recursos propios 2 500.0 10 460.1 2 375.1 9 046.6 124.9 1 413.5 7 960.1 6 671.5 1 288.6 318.4 280.9 1 031.7 2.4 8.7 
     Subsidios y transferencias 100 396.7 109 375.3 88 017.2 96 139.5 12 379.5 13 235.8 8 978.6 8 122.3 856.3 8.9 9.2 6.9 97.6 91.3 
 04 Educación Posgrado 5 637.0 8 380.9 5,637.0 8 380.9   2 743.9 2 743.9  48.7 48.7  5.5 7.0 
  Recursos Propios              
     Subsidios y transferencias 5 637.0 8 380.9 5,637.0 8 380.9   2 743.9 2 743.9  48.7 48.7  5.5 7.0 
 06 Ciencia y Tecnología 97 259.7 111 454.5 84,755.3 96 805.2 12 504.4 14 649.3 14 194.8 12 049.9 2 144.9 14.6 14.2 17.2 94.5 93.0 
  Recursos propios 2 500.0 10 460.1 2,375.1 9 046.6 124.9 1 413.5 7 960.1 6 671.5 1 288.6 318.4 280.9 1 031.7 2.4 8.7 
     Subsidios y transferencias 94 759.7 100 994.4 82,380.2 87 758.6 12 379.5 13 235.8 6 234.7 5 378.4 856.3 6.6 6.5 6.9 92.1 84.3 

PE Por programa              
019 Fomento de la Investigación               

 Científica y Tecnológica 102 896.7 119 835.4 90 392.3 105 186.1 12 504.4 14 649.3 16 938.7 14 793.8 2 144.9 16.5 16.4 17.4 100.0 100.0 
 Recursos Propios 2 500.0 10 460.1 2 375.1 9 046.6 124.9 1 413.5 7 960.1 6 671.5 1 288.6 318.4 280.9 1 031.7 2.4 8.7 
    Subsidios y transferencias 100 396.7 109 375.3 88 017.2 96 139.5 12 379.5 13 235.8 8 978.6 8 122.3 856.3 8.9 9.2 6.9 97.6 91.3 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de esta función, el Instituto de Ecología, A. C., contribuye al conocimiento científico, prepara profesionales de alta calidad, fortalece su 
vinculación con los sectores productivo, público y social preserva las colecciones biológicas y el patrimonio natural a su cargo. La entidad ejerció 
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recursos por 119 835.4 miles de pesos, es decir un  monto superior en 16 938.7 miles de pesos que representa el 16.5 por ciento con respecto a 
los 102 896.7 miles de pesos presupuestados originalmente. 
 
• El  91.3 por ciento del recurso ejercido correspondió a subsidios y transferencias, observando un decremento del 6.3 por ciento con 

respecto a la estructura original del presupuesto ( 97.6 por ciento). El gasto total ascendió a 109 375.3 miles de pesos, (incluye 694.6 miles de 
pesos reintegrados a la TESOFE y 4.1 miles de pesos pendientes de devolver) mayores 8.9 por ciento  al presupuesto original asignado, el 
cual significa 8 978.6 miles de pesos. Las variaciones se derivaron principalmente a: 
 
- El incremento de las erogaciones en Servicios Personales, por aumentos salariales autorizados al personal científico, tecnológico, 

administrativo y de apoyo, así como a servidores públicos superiores y mandos medios, también por la conversión de plazas por 
promoción del personal académico. 

 
- La ampliación al presupuesto de Bienes muebles e Inmuebles para la adquisición de un edificio. 

 
• El 8.7 por ciento del presupuesto ejercido correspondió a recursos propios, observando un incremento del 6.3 por ciento respecto a la 

estructura original (2.4 por ciento), los cuales presentaron un ejercicio de 10 460.1 miles de pesos, mayor en 7 960.1 miles de pesos (318.4 
por ciento), respecto al presupuesto original autorizado de 2 500.0 miles de pesos. La variación se debió a:  

 
- La  suscripción de nuevos convenios y contratos de prestación de servicios, por lo que se solicitó al H. Órgano de Gobierno la 

autorización de ampliación presupuestal a los capítulos 2000, 3000, 4000 y 5000  ya que el gasto fue mayor. 
 
Esta función esta integrada por dos subfunciones: la 04 Educación de posgrado y la 06 Ciencia y tecnología. 

 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado 
 
El Instituto de Ecología, A. C., a través de esta subfunción proporciona estudios de posgrado en ecología y manejo de recursos naturales, 
sistemática y fauna silvestre a los alumnos que demanden el nivel, lo que contribuye a la especialización de los servicios que presta la entidad.  
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación Posgrado, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04     Educación de Posgrado 5 637.0 8 380.9 2 743.9 48.7 100.0 100.0 

    Recursos Propios      
       Subsidios y transferencias 5 637.0 8 380.9 2 743.9 48.7 100.0 100.0 
 019   Fomento de la investigación científica y tecnológica 5 637.0 8 380.9 2 743.9 48.7 100.0 100.0 
    Recursos Propios      
       Subsidios y transferencias 5 637.0 8 380.9 2 743.9 48.7 100.0 100.0 
  417  Proporcionar servicio de educación 5 637.0 8 380.9 2 743.9 48.7 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 5 637.0 8 380.9 2 743.9 48.7 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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En esta subfunción, la entidad registró un gasto total por 8 380.9 miles de pesos, cifra que representa un menor ejercicio de 48.7 por ciento, que 
se traduce en 2 743.9 miles de pesos, respecto a los 5 637.0 miles de pesos autorizados en el presupuesto original.  
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica en la entidad, tiene como objetivo producir conocimiento científico de calidad, 
preparar profesionales de alta calidad, fortalecer la vinculación con los sectores productivo, público y social, así como conservar las colecciones 
biológicas y el patrimonio natural a su cargo. 
 
Para este propósito, la entidad ejerció a través de este programa 119 835.4 miles de pesos, lo que representa un ejercicio de más en 16 938.7 
miles de pesos, equivalentes a 16.5 por ciento respecto a su presupuesto original de 102 896.7 miles de pesos. 
 
Es importante mencionar que el recurso ejercido está integrado por 109 375.3 miles de pesos de subsidios y transferencias y 10 460.1 miles de 
pesos de recursos propios como se señaló en la función 07 Educación. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417  Proporcionar Servicios de Educación 
 
El objetivo principal de esta actividad es cubrir la demanda de profesionistas interesados en realizar estudios de posgrado en ecología y manejo 
de recursos naturales, sistemática y fauna silvestre, lo que permite al área sustantiva enfocar sus esfuerzos al desarrollo de las actividades que 
tienen encomendadas. 
 
Con el fin de expresar  los resultados que se pueden obtener de esta actividad, se establecieron indicadores estratégicos que reflejen la eficiencia 
académica del posgrado, la eficiencia terminal con los alumnos graduados, la permanencia de los programas de posgrado en el Padrón de 
Excelencia de Conacyt y las publicaciones con estudiantes como coautores.  
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue con recursos fiscales y ascendió a  8 380.9 miles de pesos, superior en 2 743.9 
miles de pesos, es decir 48.2 por ciento con relación al presupuesto original de 5 637.0 miles de pesos. El total del gasto ejercido correspondió 
a gasto corriente, observándose las siguientes variaciones: 
 
La variación negativa de 1 872.2 miles de pesos y 33.2 por ciento, al ejercer 3 764.8 miles de pesos, en lugar de los 5 637.0 miles de pesos  
 
• El Capítulo Servicios Personales ejerció 6 415.8 miles de pesos, cifra que representó el 76.6 por ciento del presupuesto erogado de esta 

actividad institucional. 
 
• El Capítulo de Materiales y Suministros ejerció 721.7 miles de pesos cifra que representó el 80.6 por ciento del presupuesto erogado en esta 

actividad institucional. 
  
• El Capítulo de Servicios Generales erogó 1 222.6 miles de pesos, cifra que representó el 14.6 por ciento de los recursos ejercidos en esta 

actividad. 
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• En el capítulo Otras Erogaciones presentó un menor ejercicio de 10.2 miles de pesos al erogar 20.8 miles de pesos, equivalente al 0.2 por  

ciento del presupuesto ejercido en  esta actividad.  
Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de la 
meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

F SF PE AI PY 
     Indicador estratégico                                          Fórmula                                       Universo de     

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención 90 alumnos atendidos sobre 90 alumnos 
que demandan el nivel Atender 90 alumnos 101.8 101.8 148.7 99.1 

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Este proyecto tiene como objetivo formar recursos humanos de alta calidad en las áreas de competencia del centro, con el fin apoyar en la 
resolución de la problemática Nacional. El monto ejercido a través de este proyecto fue de 8 380.9 miles de pesos, superior en 2 743.9 miles de 
pesos, es decir 48.2 por ciento con relación al presupuesto original de 5 637.0 miles de pesos.  
 
INDICADOR: Índice de atención 
 
Demostrar la eficiencia del posgrado al mantener la matrícula de alumnos y  preparar futuros investigadores en las áreas de competencia del 
Instituto de Ecología. 
 
FÓRMULA: 90 Alumnos atendidos sobre 90 alumnos que demandan el nivel 
 
Es importante aclarar que, esta fórmula se modificó mediante el oficio de autorización No. 315-AE-2347 de la SHCP, quedando el universo de 
cobertura en 111 alumnos; de acuerdo a lo referido en el formato “Ejercicio programático del gasto devengado del gobierno federal”, la meta 
alcanzada tuvo un cumplimiento del 101.8 por ciento. Asimismo, la Entidad explicó que en este período la matrícula del posgrado, se rebasó en un 
1.8 por ciento debido a un alumno que no se ha graduado y a la reinscripción de una alumna que obtuvo su maestría y continuará con el 
doctorado.  
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
El Instituto de Ecología, A. C., a través de esta subfunción realiza investigaciones de carácter científico, se vincula con el sector productivo, 
público y social mediante la realización de proyectos de investigación contribuyendo a la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad del 
país, lo que redunda en aportaciones originales para el desarrollo económico. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06    Ciencia y Tecnología 97 259.7 111 454.5 14 194.8 14.6 100.0 100.0 

    Recursos propios 2 500.0 10 460.1 7 960.1 318.4 2.6 9.4 
       Subsidios y transferencias 94 759.7 100 994.4 6 234.7 6.6 97.4 90.6 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 97 259.7 111 454.5 14 194.8 14.6 100.0 100.0 
    Recursos propios 2 500.0 10 460.1 7 960.1 318.4 2.6 9.4 
       Subsidios y transferencias 94 759.7 100 994.4 6 234.7 6.6 97.4 90.6 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 97 259.7 111 454.5 14 194.8 14.6 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 97 259.7 111 454.5 14 194.8 14.6 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En esta subfunción, la entidad registró un gasto total por 111 454.5 miles de pesos, cifra que representa una variación positiva de 14.6 por ciento, 
es decir 14 194.8 miles de pesos por arriba de los 97 259.7 miles de pesos autorizados en el presupuesto original. La variación se integra por: 
 

- Subsidios y transferencias, registró  gastos por 100 994.4 miles de pesos, cifra que representa una variación positiva de 6.6 por ciento 
que se traduce en 6 234.7 miles de pesos más,  respecto a los 94 759.7 miles de pesos autorizados en el presupuesto original, el gasto 
adicional se debió a Servicios Personales., así  como por la ampliación presupuestal de Inversión,  para la adquisición de un edificio. 

 
- Recursos propios registró un gasto por 10 460.1 miles de pesos, cifra que representa una variación positiva de 318.4 por ciento, es decir  

7 960.1 miles de pesos por arriba de los 2 500.0 miles de pesos autorizados en el presupuesto original, derivado del incremento en el 
presupuesto de  gasto corriente y de inversión autorizado mediante oficio 315-A-1296, para cubrir el gasto de nuevos proyectos externos, 
suscritos con instituciones nacionales e internacionales para la realización de estudios e investigaciones en el área de la ecología y 
ciencias afines  

 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica en la Entidad,  tiene como objetivo producir conocimiento científico 
de calidad, preparar profesionales de alta calidad, fortalecer la vinculación con los sectores productivo, público y social; así como conservar las 
colecciones biológicas y el patrimonio natural a su cargo. 
 
Para este propósito, la entidad ejerció a través de este programa 111 454.5 miles de pesos, lo que representa un ejercicio de más en 14 194.8 
miles de pesos, equivalentes a 14.6 por ciento, respecto a su presupuesto original de 97 259.7 miles de pesos. 
 
Es importante mencionar que el recurso ejercido está integrado por 100 994.4 miles de pesos de subsidios y transferencias  y  10 460.1 miles 
de pesos  de recursos propios. 
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a Cabo la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El objetivo principal de esta actividad consiste en realizar investigaciones de carácter científico, se vincula con el sector productivo, público y 
social mediante la realización de proyectos de investigación  contribuyendo  a la conservación del patrimonio natural y la biodiversidad del país, lo 
que redunda en aportaciones originales para el desarrollo económico. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de  111 454.5 miles de pesos, superior en 14 194.8 miles de pesos (14.6 por ciento) 
con relación al presupuesto original de 97 259.7 miles de pesos. El total del gasto observó las siguientes variaciones: 
 
En gasto corriente se registró una variación positiva de 12 049.9 miles de pesos (14.2 por ciento, al ejercer 96 805.2 miles de pesos, en lugar de 
los 84 755.3 miles de pesos originalmente presupuestados, debido principalmente al gasto realizado en Servicios Personales financiado con 
subsidios y transferencias y recursos propios. 
 
• El Capítulo Servicios Personales presenta un monto superior por 8 600.7 miles de pesos (12.5 por ciento), al ejercer 77 206.6 miles de 

pesos, en lugar de los 68 605.8 miles de pesos originalmente asignados integrado de la siguiente manera: Con subsidios y transferencias 
presenta un monto superior por 5 286.1 miles de pesos, al ejercer 72 441.9 miles de pesos, (incluye 567.5 reintegrado a TESOFE) en lugar de 
los 67 155.7 miles de pesos originalmente presupuestados, debido principalmente por el pago de incremento salariales al personal 
académico, administrativo y de apoyo, así como a los  servidores públicos de mando. Así también,  recursos propios  presenta un gasto 
mayor por 3 314.6 miles de pesos, al ejercer 4 764.7 miles de pesos, en lugar de los 1 450.1 miles de pesos originalmente presupuestados, 
debido principalmente por el pago de nómina al personal contratado por proyectos externos que colabora en la realización de proyectos de 
investigación. 

 
• El Capítulo de Materiales y Suministros presenta un monto superior por 705.7 miles de pesos, al ejercer 5 227.6 miles de pesos en lugar de 

los 4 521.9 miles de pesos originalmente asignados, el cual se integra de: subsidios y transferencias,  ejerciendo 4 114.4 miles de pesos, 
los recursos propios presentó un gasto por arriba de lo programado por 705.7 miles de pesos, al ejercer 1 113.2 miles de pesos, en lugar de 
los 407.5 miles de pesos originalmente programados. 

 
• El Capítulo de Servicios Generales presenta un gasto superior por 3 015.3 miles de pesos, al ejercer 13 640.6 miles de pesos en lugar de los 

10 625.3 miles de pesos de presupuesto original el cual se integra de la siguiente manera: Con subsidios y transferencias presenta un 
monto superior por 1 991.9 miles de pesos, al ejercer 10 471.9 miles de pesos, en lugar de los 10 107.8 miles de pesos originalmente 
asignados, debido principalmente por la transferencia proveniente del capítulo Otras Erogaciones autorizada mediante oficio 315-A-2845; así 
como con recursos propios que presenta un gasto demás por 2 651.2 miles de pesos (512.3 por ciento), al ejercer 3 168.7 miles de pesos, 
en lugar de los 517.5 miles de pesos originalmente presupuestados, debido principalmente por el gasto ejercido en proyectos externos 
autorizado mediante oficio 315-A-1296. 

 
• El capítulo Otras Erogaciones ejerció 730.4 miles de pesos en lugar de los 1 002.2 miles de pesos de presupuesto original, el cual se integra 

de subsidios y transferencias  con recursos propios no se ejercieron recursos. 
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El gasto de capital presentó un ejercicio de 14 649.3 miles de pesos, monto superior en 2 144.9 miles de pesos (17.2 por ciento), con relación al 
presupuesto autorizado originalmente por 12 504.4 miles de pesos, como resultado de los siguientes eventos que a continuación se describen por 
capítulo de gasto. El total del gasto ejercido fue cubierto con subsidios y transferencias y recursos propios. 
 
• En el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles fueron ejercidos 4 174.7 miles de pesos, con una variación absoluta positiva de 2 144.9 miles 

de pesos lo que representa una variación de 105.7 por ciento más, y está integrado de la siguiente manera: 
 

- Con subsidios y transferencias se ejerció 2 761.2 miles de pesos, con una variación absoluta positiva de 856.3 miles de pesos lo que 
representa el 6.9 por ciento, en lugar de los 1 904.9 miles de pesos, derivado de la ampliación presupuestal autorizada mediante oficio 
315-A-2180 para la adquisición de un edificio; con recursos propios se ejerció 1 413.5 miles de pesos, con una variación positiva de 
1 288.6 miles de pesos, derivado por la adquisición de mobiliario y equipo con proyectos externos y autorizado mediante el oficio 315-A-
1296. 

 
- En el capítulo de Obra Pública fueron ejercidos 10 474.6 miles de pesos, (incluye 5.7 miles de pesos reintegrados a la TESOFE) 

presupuestados originalmente cubiertos con subsidios y transferencias, no existió variación. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 433  Llevar a Cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento de la 
meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

F SF PE AI PY 
      Indicador estratégico                                    Fórmula                                        Universo de    

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Indice de elaboración de artículos 
arbitrados 

140 Artículos arbitrados sobre 150 
artículos elaborados Arbitrar 150 artículos 100.0 100.0 114.6 99.9

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Este proyecto tiene como objetivo realizar investigaciones orientadas al ordenamiento ecológico, así como a la conservación, manejo y 
aprovechamiento racional de los diferentes ecosistemas mexicanos, organizar, impulsar y orientar la actividad científica. El monto ejercido a 
través de este proyecto fue de 111 454.5 miles de pesos, superior en 14 194.8 miles de pesos, es decir 14.6 por ciento con relación al 
presupuesto original de 97 259.7 miles de pesos. 
 
INDICADOR: Índice de artículo arbitrado 
 
Con este indicador la entidad mide la eficiencia académica del personal de investigación en función de sus publicaciones. 
 
FÓRMULA: 140 Artículos arbitrados sobre 150 artículos elaborados 
 
El INECOL informó que alcanzó el 100.0 por ciento en este indicador al elaborar más de 150 artículos, recibiendo los acuses de varias revistas 
especializadas a las que se sometieron, por lo que se llegó a la cifra de 140 artículos arbitrados. 
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ENTIDAD 11280 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSÉ MARÍA LUIS MORA (MBW) 
 
La misión del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora (Mora), es fomentar y realizar investigación científica de alta calidad en historia 
y otras ciencias sociales afines; impartir programas docentes de excelencia académica; y difundir de manera amplia y rigurosa los conocimientos 
científicas en temáticas que cultiva. 
 
El objeto del Instituto de Investigaciones Dr. José María Luis Mora (Mora), es realizar actividades de investigación científica y la formación de 
profesores especialistas en el campo de la historia y otras ciencias sociales, conservar y acrecentar el acervo bibliográfico de obras 
representativas de la cultura mexicana y de otros pueblos del continente americano, y estudios relevantes de cualquier otra región, así como 
difundir la información sobre los avances en las investigaciones de sus diferentes especialidades y la publicación de sus resultados. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, la H. Cámara de Diputados autorizó al Instituto de Investigaciones Dr. José Ma. Luis Mora en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación, un presupuesto original de 55 754.9 miles de pesos, observando un presupuesto ejercido por 58 443.1 miles de 
pesos, monto superior en 2 688.2 miles de pesos, lo que correspondió a una variación porcentual positiva respecto del presupuesto ejercido 
contra el original del 4.8 por ciento. Dichos recursos se orientaron a apoyar los proyectos de investigación y docencia, así como a la divulgación 
del conocimiento, con oportunidad y suficiencia, para el buen desarrollo de las funciones sustantivas.   
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
El ejercicio total del gasto fue de 58 443.1 miles de pesos, de éstos el 97.7 por ciento correspondieron a recursos fiscales (subsidios y 
transferencias), lo que correspondió a un monto de 57 093.1 miles de pesos, lo que significó una variación positiva del 5.2 por ciento mas 
respecto de lo programado originalmente;  y el 2.3 por ciento a recursos propios lo que representó un monto de 1 350.0 miles de pesos y una 
variación negativa del 10.0 por ciento respecto del presupuesto original, las variaciones se explican fundamentalmente por lo siguiente:  
 

• Los subsidios y transferencias contaron con una variación positiva del 5.2 por ciento, debido principalmente por la autorización de las 
ampliaciones líquidas al presupuesto para cubrir la política salarial al personal de mando, docente y operativo, revisión de prestaciones 
bianuales, promoción del personal docente y una ampliación al programa de inversión para cubrir parte del proyecto de digitalización del 
acervo bibliotecario del proyecto de digitalización del acervo bibliotecario del Instituto, y la variación negativa del 10.0 por ciento en los 
recursos propios originada por la modificación del presupuesto original autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con 
oficio 315-AE-2821. 

 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
El Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora contó para el ejercicio 2001 con un presupuesto total ejercido de 58 443.1 miles de pesos 
de éste 56 205.1 miles de pesos correspondieron a gasto corriente (96.2 por ciento) y 2,238.0 miles de pesos a gasto de capital (3.8 por 
ciento); 4.2 por ciento y 24.6 por ciento más respectivamente de lo presupuestado originalmente, esto como resultado básicamente de la 
autorización para cubrir la política salarial al personal de mando, docente, y operativo, revisión de prestaciones bianuales, promoción del personal 
docente y una ampliación al programa de inversión para cubrir parte del proyecto de digitalización del acervo bibliotecario del Instituto. 
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 41 317.6 2 947.0 9 654.4 40.3 53 959.3 1 795.6   1 795.6 55 754.9 
  Total ejercido 43 811.8 2 323.4 9 096.7 973.2 56 205.1 2 238.0   2 238.0 58 443.1 
  Variación absoluta 2 494.2 -623.6 -557.7 932.9 2 245.8 442.4   442.4 2 688.2 
  Variación porcentual 6.0 -21.2 -5.8 2 314.9 4.2 24.6   24.6 4.8 
Estructura porcentual           
   Original 74.1 5.3 17.3 0.1 96.8 3.2   3.2 100.0 
   Ejercido 75.0 4.0 15.6 1.7 96.2 3.8   3.8 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
Para gasto corriente se programaron 53 959.3 miles de pesos, al cierre del ejercicio 2001, la entidad erogó un monto de 56 205.1 miles de 
pesos, es decir, se ejercieron 2 245.8 miles de pesos más de lo programado, lo que representó una variación positiva del 4.2 por ciento. El 
financiamiento de estos recursos fue del 97.6 por ciento con recursos fiscales (transferencias) y el 2.4 por ciento con recursos propios. En el 
comportamiento presupuestario de gasto corriente incidieron de manera importante los recursos destinados al capítulo 1000 Servicios personales, 
como se señala a continuación: 
 

• En el capítulo de Servicios Personales la variación absoluta positiva fue de 2 494.2 miles de pesos, lo que significó una variación 
porcentual del 6.0 por ciento, en relación del presupuesto ejercido por 43 811.8 miles de pesos contra el presupuesto original de 41 317.6 
miles de pesos, como resultado de: 

 
- La aplicación de ampliaciones autorizadas mediante oficios 315-A-0730, 315-A-0923, 315-A-27077, 315-A-2268, 315-A-2305, 315-A-

2564  y 315-A-2707, para cubrir el costo del incremento salarial al personal de mando, docente y operativo, 2.0 por ciento sobre 
nóminas, promoción de plazas y prestaciones socioeconómicas.  

 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se registró una variación absoluta negativa de 623.6 miles de pesos lo que representó una 

variación porcentual negativa del 21.2 por ciento. 
 

- Esto como respuesta de la autorización de una transferencia de recursos propios por 375.0 miles de pesos a otras erogaciones, 
para apoyar los proyecto investigación que tiene la entidad en el Fideicomiso Fondo de Investigación Científica y Desarrollo 
Tecnológico (FICyDET), autorizado por la S.H.C.P.; cabe señalar que 248.6 miles de pesos de recursos fiscales (transferencias) no 
fueron ministrados por la Tesorería de la Federación. El ejercicio del gasto fue del 100.0 por ciento con recursos fiscales, básicamente 
para adquisición de libros para incrementar el acervo bibliotecario y en bienes de consumo necesarios para el funcionamiento de las 
actividades tanto sustantivas como administrativas. 
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• En el capítulo Servicios Generales, la variación absoluta negativa de 557.7 miles de pesos con relación del presupuesto ejercido por 
9 096.7 miles de pesos con respecto al presupuesto original de 9 654.4 miles de pesos, que representó una variación porcentual negativa 
del 5.8 por ciento. 

 
- Derivado de la autorización de una transferencia de recursos propios a otras erogaciones,  con la finalidad de apoyar los proyecto de 
investigación que tiene la entidad en el Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (FICyDET)  autorizado por la 
SHCP, es de indicar que 182.6 miles de pesos de recursos fiscales (transferencias) no fueron ministrados por la Tesorería de la 
Federación. Los recursos ejercidos fueron destinados básicamente en impresión de libros, revistas, folletos; así como el pago de 
servicio telefónico, de energía, de energía, pasajes, viáticos, y diversos mantenimientos que son necesarios en los inmuebles de la 
entidad, etc. 

 
  

• En lo referente a Otras Erogaciones, la variación absoluta positiva fue de 932.9 miles de pesos con relación del presupuesto ejercido por 
973.2 miles de pesos con respecto al presupuesto original de 40.3 miles de pesos, lo que representó una variación positiva porcentual del 
2 314.9 por ciento, mismo que 

 
- Se debió a la autorización de una ampliación compensada mediante oficio 315-AE-2821, dichos recursos se destinaron para el apoyo a 

la investigación que tiene la entidad en el Fideicomiso Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico (FICyDET), autorizado 
por la S.H.C.P. 

 
La totalidad de los recursos de gasto de capital se financió con recursos fiscales, mismo que registró una erogación de 2 238.0 miles de pesos 
cifra superior en 442.4 miles de pesos, respecto a la autorizada en su presupuesto original de 1 795.6 miles de pesos. El gasto de inversión se 
incremento en 442.4 miles de pesos, 24.6 por ciento más respecto al presupuesto original; ocasionado por la ampliación autorizada mediante 
oficio 311-A-2180, dichos recursos se aplicaron para cubrir parte del proyecto de digitalización del acervo bibliotecario. 
 
Con relación al capítulo de bienes muebles e inmuebles, la totalidad de los recursos fue a través de gasto de capital el cual se financió con 
recursos fiscales, mismo que registró una erogación de 2 238.0 miles de pesos cifra superior en 442.4 miles de pesos, respecto a la autorizada 
en su presupuesto original de 1 795.6 miles de pesos. El gasto de inversión se incrementó en 442.4 miles de pesos, 24.6 por ciento más respecto 
al presupuesto original; ocasionado por la ampliación autorizada mediante oficio número 311-A-2180, dichos recursos se aplicaron a cubrir parte 
del proyecto de digitalización del acervo bibliotecario, así como la ampliación de la infraestructura tecnológica, adquisición de equipo de cómputo, 
servidores, un scanner planetario. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por el Instituto en la función 07 Educación, ascendió a 58 443.1 miles de pesos, superando los 55 754.9 
miles de pesos programados originalmente, lo que representó una variación absoluta de 2 688.2 miles de pesos y una variación porcentual del 4.8 
por ciento. 
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El Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora cuenta únicamente con el programa especial 019 “Fomento de la Investigación Científica 
y Tecnológica”, el cual participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos de la entidad a través de las subfunciones 04 Educación de 
Posgrado y 06 Ciencia y Tecnología. 
 
Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Instituto de Investigaciones Dr. José Ma. Luis Mora, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  55 754.9 58 443.1 53 959.3 56 205.1 1 795.6 2 238.0 2 688.2 2 245.8 442.4 4.8 4.2 24.6 100.0 100.0 
     Recursos propios 1 500.0 1 350.0 1 500.0 1 350.0   -150.0 -150.0  -10.0 -10.0  2.7 2.3 
     Subsidios y transferencias 54 254.9 57 093.1 52 459.3 54 855.1 1 795.6 2 238.0 2 838.2 2 395.8 442.4 5.2 4.6 24.6 97.3 97.7 

F SF Por función/subfunción              
07  Educación 55 754.9 58 443.1 53 959.3 56 205.1 1 795.6 2 238.0 2 688.2 2 245.8 442.4 4.8 4.2 24.6 100.0 100.0 
     Recursos propios 1 500.0 1 350.0 1 500.0 1 350.0 0.0 0.0 -150.0 -150.0  -10.0 -10.0  2.7 2.3 
     Subsidios y transferencias 54 254.9 57 093.1 52 459.3 54 855.1 1 795.6 2 238.0 2 838.2 2 395.8 442.4 5.2 4.6 24.6 97.3 97.7 
 04 Educación de Posgrado 6 744.5 6 341.2 6 671.0 6 268.1 73.5 73.1 -403.3 -402.9 -0.4 -5.9 -6.0 -0.5 12.1 10.9 
     Recursos propios              
     Subsidios y transferencias 6 744.5 6 341.2 6 671.0 6 268.1 73.5 73.1 -403.3 -402.9 -0.4 -5.9 -6.0 -0.5 12.1 10.9 
 06 Ciencia y Tecnología 49 010.4 52 101.9 47 288.3 49 937.0 1 722.1 2 164.9 3 091.5 2 648.7 442.6 6.3 5.6 25.7 87.9 89.1 
     Recursos propios 1 500.0 1 350.0 1 500.0 1 350.0   -150.0 -150.0 0.0 -10.0 -10.0  2.7 2.3 
     Subsidios y transferencias 47 510.4 50 751.9 45 788.3 48 587.0 1 722.1 2 164.9 3 241.5 2 798.7 442.6 6.8 6.1 25.7 85.2 86.8 

PE Por programa              
019 Fomento de la Investigación               

 Científica y Tecnológica 55 754.9 58 443.1 53 959.3 56 205.1 1 795.6 2 238.0 2 688.2 2 245.8 442.4 4.8 4.2 24.6 100.0 100.0 
    Recursos propios 1 500.0 1 350.0 1 500.0 1 350.0   -150.0 -150.0  -10.0 -10.0  2.7 2.3 
    Subsidios y transferencias 54 254.9 57 093.1 52 459.3 54 855.1 1 795.6 2 238.0 2 838.2 2 395.8 442.4 5.2 4.6 24.6 97.3 97.7 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
El Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora por medio de la función 07 Educación, fomenta y realiza investigación científica de alta 
calidad en historia y otras ciencias sociales afines; para lo cual ejerció 58 443.1 miles de pesos, lo que representó una variación presupuestal 
positiva del 4.8 por ciento respecto de su presupuesto original de  55 754.9 miles de pesos. 
 
Del 100.0 por ciento de los recursos ejercidos el 2.3 correspondieron a recursos propios lo que representó un monto de 1 350.0 miles de pesos y 
el 97.7 por ciento a subsidios y transferencias lo que implicó un monto de 57 093.1 miles de pesos. 
 
El 100.0 por ciento de los recursos ejercidos se aplicaron a las metas contempladas en el convenio de desempeño que el Instituto tiene suscrito 
con diversas dependencias globalizadoras. 
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Cabe señalar que, esta función considera dos subfunciones, la 04 “Educación de Posgrado”, mediante la cual se imparten cuatro maestrías; y la 
subfunción 06 “Ciencia y Tecnología”; a través de ésta se lleva a cabo la investigación científica.  
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado 
 
El Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora, en esta subfunción realiza la impartición de cuatro maestrías: Estudios regionales, 
sociología política, historia moderna y contemporánea, y cooperación internacional unión América Latina.  
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
04    Educación de Posgrado 6 744.5 6 341.2 -403.3 -6.0 100.0 100.0 
       Recursos Propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y Transferencias 6 744.5 6 341.2 -403.3 -6.0 100.0 100.0 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 6 744.5 6 341.2 -403.3 -6.0 100.0 100.0 
       Recursos Propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y Transferencias 6 744.5 6 341.2 -403.3 -6.0 100.0 100.0 
  417  Proporcionar servicios de educación 6 744.5 6 341.2 -403.3 -6.0 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 6 744.5 6 341.2 -403.3 -6.0 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública 
 
El ejercicio del gasto para esta subfunción fue de 6 341.2 miles de pesos, este monto refleja una variación absoluta negativa de 403.3 miles de 
pesos,  6.0 por ciento menos con respecto al presupuesto original de 6 744.5 miles de pesos, derivado principalmente de que la Tesorería de la 
Federación no ministro un monto de 393.3 miles de pesos y una ampliación líquida para el pago de prima de antigüedad que fue autorizada hasta 
el mes de diciembre del año 2001. El total del presupuesto ejercido fue financiado en un 100.0 por ciento con recursos fiscales. 
 
Es de indicar que esta subfunción está integrada por el programa especial 019 “Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica”, la cual 
participa con el 100.0 por ciento de los recursos de esta subfunción, es de señalar que este financiamiento corresponde en un 100.0 por ciento a 
subsidios y transferencias. 
 
En esta subfunción se contempla la actividad institucional 417 “Proporcionar Servicios de Educación”, a través de esta actividad el Instituto 
imparte cuatro maestrías que son: Estudios regionales, sociología política, historia moderna y contemporánea y Cooperación Internacional Unión 
Europea América Latina.  
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El Programa Especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica participó con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos por el 
Instituto cuyo monto fue de 58 443.1 miles de pesos y un presupuesto original de 55 754.9 miles de pesos lo que reflejo una variación absoluta de 
2 688.2 miles de pesos. Para la subfunción 04 Educación de posgrado contribuyo con el 10.9 por ciento del total erogado lo que manifiesto un 
monto de 6 341.2 miles de pesos.   
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
El objetivo principal de esta actividad es formar recursos humanos a nivel de posgrado que contribuyan a elevar la calidad y nivel de la 
investigación. 
 
El presupuesto original autorizado para la subfunción 04 en esta Actividad Institucional ascendió 6 744.5 miles de pesos, observando un 
presupuesto ejercido de 6 341.2 miles de pesos, monto menor en  403.3 miles de pesos, lo que correspondió a una variación porcentual negativa 
del 6.0 por ciento. El financiamiento de estos recursos fue del 100.0 por ciento con recursos fiscales (transferencias).  
 
El ejercicio total del gasto en esta Actividad Institucional fue de 6 341.2 miles de pesos de los cuales 6 268.1 miles de pesos correspondieron a  
gasto corriente (98.8 por ciento) y 73.1 miles de pesos a gasto de capital (l.2 por ciento); 6.0 por ciento y 0.5 por ciento menos respectivamente 
de los presupuestado originalmente.  
 

• Para gasto corriente se programaron 6 671.0 miles de pesos, al cierre del ejercicio 2001, la entidad erogó un monto de 6 268.1 miles de 
pesos, es decir se ejercieron 402.9 miles de pesos menos de lo programado, lo que representó una variación negativa del 6.0 por ciento. 
El comportamiento presupuestario de gasto corriente se señala a continuación. 
- En el capítulo de Servicios Personales el  monto programado fue de 2 974.7 miles de pesos, el ejercido ascendió a 2 965.1 miles de 

pesos, resultando una variación absoluta de 9.5 miles de pesos, 
 

- En el capítulo de Materiales y Suministros se programaron 1 545.1 miles de pesos, el ejercido fue de 1 395. 8 miles de pesos, resultado 
una variación absoluta negativa de 149.3 miles de pesos lo que representó una variación porcentual negativa del 9.7 por ciento . 

 
Esta variación absoluta de 149.3 miles de pesos, fue originada por que la Tesorería de la Federación no ministró estos recursos. 
  

- En el capítulo de Servicios Generales se programaron 2 151.9  miles de pesos, ejercidos 1 907.2 miles de pesos, resultando una 
variación absoluta negativa de 243.9 miles de pesos lo que representó una variación porcentual negativa del 11.3 por ciento. 

 
Esta variación absoluta de 243.9 miles de pesos, fue originada por que la Tesorería de la Federación no ministró estos recursos. 

 
• Para gasto de capital se programaron 73.5 miles de pesos, al cierre del ejercicio 2001.  La entidad erogó un monto de 73.1 miles de 

pesos, es decir se, ejercieron 0.4 miles de pesos menos de lo programado, lo que representó una variación negativa del 0.5 por ciento.  
 

- La variación absoluta de 0.4 miles de pesos, se debió a economías que resultaron en las adquisiciones de mobiliario y equipo de 
cómputo que la entidad realizó. 

 
Dentro de esta actividad institucional se encuentra el indicador de “Índice de atención” el cual se señala en el siguiente cuadro:  
 



 

Página 395 de 469 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional, 417 Proporciona Servicios de Educación, 2001 
Categoría Porcentaje de cumplimiento 

de la meta anual 
Porcentaje de ejercicio 

presupuestario 

  F   SF PE AI PY 
Indicador estratégico Fórmula Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de atención 21 Alumnos atendidos sobre 21 alumnos que Atender  21 alumnos 111.7 111.7 94.0 87.6
      demandan el nivel     
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El objetivo del proyecto contempla la atención de alumnos a través de sus cuatro maestrías: Estudios regionales, sociología política, historia 
moderna y contemporánea.  
 
El presupuesto total ejercido en este proyecto fue de 6 341.2 miles de pesos, lo que comparado con el presupuesto original autorizado por 6 744.5 
miles de pesos, arroja una variación negativa absoluta de 403.3 miles de pesos.  
 
INDICADOR: Índice de atención 
 
Este indicador está orientado a la atención de alumnos que demanda el nivel de posgrado del Instituto. 
 
FÓRMULA: 21 Alumnos atendidos sobre 21 alumnos que demandan nivel 
 
La fórmula de este índice se dirige a obtener un porcentaje de la atención de alumnos en el nivel de posgrado  
 
Es importante aclarar que, la fórmula se modificó mediante el oficio de autorización No. 315-AE-2564 de la SHCP, quedando el universo de 
cobertura en 60 alumnos; de acuerdo a lo referido en el formato “Ejercicio programático del gasto devengado del gobierno federal”, la meta 
alcanzada tuvo un cumplimiento del 111.7 por ciento. Asimismo, la Entidad precisó que en cuanto a esta meta el Instituto programó originalmente 
la atención a 21 alumnos, tuvo una variación positiva al cierre del ejercicio del 319.1 por ciento con respecto del original en el “índice de atención” 
lo que representó atender al término del ejercicio a 67 alumnos comparado con los 21 programados originalmente; como resultado de una 
modificación a la meta, en virtud del crecimiento real de la Entidad, por ende se incrementó la meta de acuerdo al número de alumnos que 
participaron en los programas de docencia ya que se  impartieron cuatro maestrías: Sociología Política, Estudios Regionales, Historia Moderna y 
Contemporánea y Cooperación Internacional Unión Europea América Latina. Cabe señalar que se contó con un presupuesto original de 6 744.5 
miles de pesos, observando un presupuesto ejercido de 6 341.2 miles de pesos, monto inferior en 403.3 miles de pesos, que correspondió a una 
variación porcentual negativa de 6.0 por ciento. La  variación que se refleja se originó por economías que se obtuvieron por 9.5 miles de pesos en 
servicios personales, 393.3 miles de pesos no fueron ministrados por la Tesorería de la Federación y 0.5 miles de pesos por economías que 
resultaron al llevar a cabo el proceso licitatorio de adquisiciones en el programa de inversión. 
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SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
El Instituto de investigaciones Dr. José Maria Luis Mora, a través de esta subfunción realiza proyectos de investigación científicos, contribuyendo 
con ello a investigación científica de alta calidad en historia y otras ciencias sociales afines; impartiendo programas docentes de excelencia 
académica; y difundiendo de manera amplia y rigurosa los conocimientos científicos en temáticas que cultiva. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
  

06    Ciencia y Tecnología 
 

49 010.4 
 

52 101.9 
 

3 091.5 
 

6.3 
 

100.0 
 

100.0 
    Recursos Propios 1 500.0 1 350.0 -150.0 -10.0 3.1 2.6 
       Subsidios y transferencias 47 510.4 50 751.9 3 241.5 6.8 96.9 97.4 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 49 010.4 52 101.9 3 091.5 6.3 100.0 100.0 
    Recursos Propios 1 500.0 1 350.0 -150.0 -10.0 3.1 2.6 
       Subsidios y transferencias 47 510.4 50 751.9 3 241.5 6.8 96.9 97.4 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 49 010.4 52 101.9 3 091.5 6.3 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 49 010.4 52 101.9 3 091.5 6.3 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
En esta subfunción, la entidad registró un gasto total de 52 101.9 miles de pesos, cifra superior en un 6.3 por ciento respecto del original de 
49 010.4 miles de pesos, lo que representó una variación absoluta de 3 091.5 miles de pesos. 
 
La subfunción está integrada por el programa especial 019 “Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, participando con el 100.0 por 
ciento de los recursos de la subfunción. 
 
De igual modo cabe señalar que esta misma subfunción contó solo con la actividad institucional 433 “Llevar a cabo la investigación científica y 
tecnológica, a través de la cual ejerció el 100.0 por ciento de los recursos destinados para ella.  
 
Es de indicar que del total ejercido (52 101.9 miles de pesos) para esta subfunción, el 2.6 por ciento correspondió a recursos propios (1 350.0 
miles de pesos) y el 97.4 a subsidios y transferencias (50 751.9 miles de pesos). 
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PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomentar la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El Instituto de Investigaciones Dr. José Maria Luis Mora, cuenta con el programa especial 019 Fomentar la Investigación Científica y Tecnológica, 
a través del cual ejerció para esta subfunción un monto total de 52 101.9 miles de pesos, cifra superior en 6.3 por ciento más del presupuesto 
original de 49 010.4 miles de pesos, lo que representó una variación absoluta de 3 091.5 miles de pesos, cabe señalar que del presupuesto 
ejercido 1 350.0 miles de pesos corresponden a recursos propios lo que represento el 2.6 por ciento del presupuesto ejercido y 50 751.9 
corresponden a subsidios y transferencias, 97.4 por ciento del total ejercido  
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
Tiene como propósito contribuir al fortalecimiento de la investigación en el área de las ciencias sociales y humanidades, así como apoyar la 
divulgación y difusión de los libros editados. 
 
Para esta actividad institucional 433 se ejerció un presupuesto total de 52 101.9 miles de pesos, 6.3 por ciento más de lo originalmente 
programado de 49 010.4 miles de pesos, con una variación absoluta de 3 091.5 miles de pesos, dentro de esta actividad se incluyó el proyecto 
N000 Actividad institucional no asociada a proyectos por ser éste el único proyecto participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos por 
la entidad.  
 
El presupuesto original autorizado en esta Actividad Institucional ascendió a 49 010.4 miles de pesos, 1 500.0 miles de pesos de recursos 
propios y 47 510.4 con recursos fiscales (transferencias) observando un presupuesto ejercido de 52 101.9 miles de pesos, monto superior en 
3 091.4 miles de pesos, correspondió a una variación porcentual positiva del 6.0 por ciento más respecto de lo programado originalmente. 
 
El monto ejercido de 52 101.9 miles de pesos, tuvo un financiamiento de 1 350.0 miles de pesos  con recursos propios (2.5 por ciento) y 50 
751.9 miles de pesos con recursos fiscales (transferencias),  (97.5 por ciento). 
  
 
El total del gasto en esta Actividad Institucional fue de 52 101.9 miles de pesos.  Correspondieron a gasto corriente 49 937.0 miles de  pesos, ( 
95.8 por ciento) y 2 164.9 miles de pesos (4.2 por ciento)  a gasto de capital,  
 

• Para gasto corriente se programaron 47 288.3 miles de pesos al cierre del ejercicio 2001. La entidad erogó un monto de 49 937.0 miles 
de pesos, es decir se ejercieron 2 648.7 miles de pesos, más de lo presupuestado originalmente, lo que representó una variación positiva 
del 6.0 por ciento. El financiamiento fue de 1 350.0 miles de pesos, con recursos propios (2.7 por ciento) y de recursos fiscales 48 
587.0 miles de pesos (97.3 por ciento).  El comportamiento presupuestario de gasto corriente se señala a continuación. 

 
 

- En el capítulo de Servicios Personales el monto programado fue de 38 342.9 miles de pesos, el ejercido ascendió a 40 846.7 miles de 
pesos, resultando una variación absoluta de 2 503.8 miles de pesos, originada por el incremento a la política salarial, revisión de 
prestaciones bianuales al personal científico y tecnológico y al personal operativo y por la promoción de plazas 
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- En el capítulo de Materiales y Suministros se programaron 1 401.9 miles de pesos, el ejercido fue de 927.6 miles de pesos, resultando 
una variación absoluta negativa de 474.3 miles de pesos, lo que representó una variación porcentual negativa del 33.0 por ciento. El 
financiamiento del gasto fue del 100.0 por ciento con recursos fiscales.  . 

 
- La variación absoluta de 474.3 miles de pesos, fue originada porque la Tesorería de la Federación no ministró 99.3 miles de pesos de 

recursos fiscales (transferencias) y 375.0 miles de pesos de recursos propios se transfirieron a otras erogaciones, para apoyar el 
proyecto de espacios físicos que está programado en el Fideicomiso Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 
(FICyDET), que la entidad tiene autorizado por la S.H.C.P. 

  
- En el capítulo de Servicios Generales se programaron 7 502.5 miles de pesos, ejerciéndose 7 189.5 miles de pesos, por lo que resultó 

resultando una variación absoluta negativa de 313.0 miles de pesos, lo que representó una variación porcentual negativa del 4.0  por 
ciento . La fuente de financiamiento para el presupuesto ejercido fue de 7 128.3 miles de pesos con recursos fiscales (95. 0 por 
ciento) y 61.2 miles de pesos, (5.0 por ciento) con recursos propios. 

 
- Esta variación absoluta de 313.0 miles de pesos, fue originada por la transferencia de estos recursos a Otras Erogaciones para apoyar 

proyecto de investigación que la entidad tiene en el Fideicomiso Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 
(FICyDET), autorizado por la S.H.C.P.  

 
- En Otras Erogaciones se programaron 40.3 miles de pesos, al cierre del ejercicio 2001, se erogaron 973.2 miles de pesos, resultando 

una variación absoluta positiva de 932.9 miles de pesos  (2 314.9 por ciento) respecto a lo programado originalmente. El monto 
erogado correspondió 40.3 miles de pesos, (5.0 por ciento) con recursos fiscales y 932.9 miles de pesos, (95.0 por ciento) con 
recursos propios.   

 
 

- La variación absoluta positiva de 932.9 miles de pesos se originó por la transferencia de recursos propios  a este concepto, para 
apoyar proyectos de investigación que la entidad tiene en el Fideicomiso Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 
(FICyDET), autorizado por la S.H.C.P. 

  
• Para gasto de capital se programaron 1 722.1 miles de pesos, al cierre del ejercicio 2001, la entidad erogó un monto de 2 164.9 miles de 

pesos, es decir se, ejercieron 442.8 miles de pesos más de lo programado, lo que represento una variación positiva del 26.0 por ciento, 
con respecto a lo programado originalmente. La fuente de financiamiento fue del 100.0 por ciento con recursos fiscales.  

 
- La variación absoluta positiva de 442.8 miles de pesos, se originó por una ampliación liquida que fue autorizada a la entidad, para cubrir 

parte del proyecto de digitalización de libros de la biblioteca. 
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Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 433 Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 
Categoría Porcentaje de cumplimiento 

de la meta anual 
Porcentaje de ejercicio 

presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de eficiencia programática 40 Proyectos realizados sobre 44 proyectos Realizar 44 proyectos 182.8 166.2 106.3 96.5
      programados     
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este proyecto el Instituto de investigaciones Dr. José Maria Luis Mora, desarrolla una de sus actividades principales, la cual consiste 
en realizar proyectos de investigación. Para la realización de este proyecto se consideró un presupuesto original de 49 010.4 miles de pesos, y al 
termino del año se ejercieron 51 101.9 miles de pesos, cantidad superior en 3 091.5 miles de pesos y 6.3 por ciento en términos relativos.  
 
En este proyecto se realizan siete líneas generales y específicas de investigación que son las siguientes: historia política, historia económica, 
historia social y cultural, historia urbana y regional, historia y estudios internacionales, historia oral, sociología política y económica; a través de 
estas líneas de investigación se llega a un total de 108 proyectos en proceso, las fuentes de financiamiento son: subsidios y transferencias 
50 751.9 miles de pesos (97.4 por ciento respecto al total asignado a esta subfunción) y con recursos propios 1 350.0 miles de pesos (2.6 por 
ciento respecto del total asignado a esta subfunción). 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia programática 
 
Este indicador está orientado al fortalecimiento de la investigación en el área de las ciencias sociales y humanidades, así como apoyar la 
divulgación y difusión de los libros editados. 
 
FÓRMULA: 40 Proyectos realizados sobre 44 proyectos programados 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener el número de proyectos realizados por los investigadores del Instituto. 
 
Es importante aclarar que, esta fórmula se modificó mediante oficio de afectación No. 315-AE-2564 de la SHCP, quedando el universo de 
cobertura en 65 proyectos; de acuerdo a lo referido en el formato “Ejercicio programático del gasto devengado del gobierno federal”, la meta 
alcanzada tuvo un cumplimiento del 166.2 por ciento. 
 
La meta alcanzada durante 2001, observó una variación positiva del 170.0 por ciento, en su unidad de medida “proyecto”, al pasar de 40 
proyectos programados a 108 realizados al término del ejercicio; como resultado de una modificación que sea acorde con el crecimiento de la 
Entidad, por lo que se incrementó la meta de acuerdo a los proyectos que desarrolla cada investigador a partir de su línea de investigación, 
considerando que hay investigadores que realizan más de un proyecto.  El presupuesto original autorizado, ascendió a 49 010.4 miles de pesos, 
observando un presupuesto ejercido de 52 101.9 miles de pesos monto superior en 3 091.5 miles de pesos que correspondió a una variación 
porcentual positiva de 6.3 por ciento, La variación que se reflejó se originó de los incrementos a la política salarial al personal científico y 
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tecnológico y personal operativo, revisión de prestaciones bianuales, y promoción de plazas; y a la autorización de una ampliación líquida en el 
programa de inversión para cubrir parte del proyecto de digitalización de libros de la biblioteca. 
 
ENTIDAD 11290  INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA (INAOE) 
 
La misión del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica (INAOE) es contribuir, como Centro Público de Investigación a la generación, 
avance y difusión del conocimiento para el desarrollo del país y de la humanidad, por medio de la identificación y solución de problemas 
científicos y tecnológicos y de la formación de especialistas en las áreas de Astrofísica, Óptica, Electrónica, Ciencias Computacionales y áreas 
afines. 

Sus principales objetivos estratégicos son: 1) Realizar investigación básica y aplicada de excelencia a través de proyectos de largo alcance y de 
alto impacto para la comunidad científica internacional y la sociedad, fomentando la multidisciplinariedad e interinstitucionalidad, 2) Formar 
recursos humanos de la más alta calidad en las áreas de Astrofísica, Óptica, Electrónica, Ciencias Computacionales y áreas afines a través de 
programas educativos de excelencia, 3) Procurar la solución de problemas científicos y tecnológicos de los diferentes sectores de la sociedad 
por medio de la investigación científica, básica y aplicada, el desarrollo experimental y la innovación tecnológica,  y 4) Ampliar y fortalecer la 
cultura científica y tecnológica en la sociedad a través de programas de difusión acordes a las actividades inherentes al centro. 

II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 

Para el ejercicio presupuestal 2001, al Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, le fue autorizado un presupuesto original de 
205 303.4 miles de pesos, presentando un presupuesto ejercido por 202 235.8 miles de pesos, importe inferior en 3 067.6 miles de pesos y que 
se traduce en una variación negativa de 1.5 por ciento. Dichos recursos se canalizaron al financiamiento de los estudios e investigaciones, en las 
áreas que son especialidad del Instituto; así como para sufragar los gastos de operación. 

Respecto al presupuesto original se observa una participación del 69.0 por ciento de gasto corriente y de 31.0 por ciento de gasto de capital, por 
lo que toca al ejercido la participación fue, gasto corriente 72.2 por ciento y gasto de capital 27.8 por ciento. 

 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 

 
El instituto recibió recursos a través del concepto de subsidios y transferencias observando un ejercicio de 194 912.7 miles de pesos, lo que 
representó un mayor ejercicio de 8 535.6 miles de pesos y 4.6 por ciento respecto a la asignación original de 186 377.1 miles de pesos; en lo que 
respecta a recursos propios observó un menor ejercicio de 11 603.2 miles de pesos, y 61.3 por ciento menos, al pasar de un presupuesto 
original de 18 926.3 miles de pesos a un presupuesto ejercido de 7 323.1 miles de pesos. La participación en el total ejercido de los subsidios y 
transferencias en el total ejercido fue de 96.4 por ciento, reflejando un incremento de 5.6 por ciento respecto al originalmente programado; en lo 
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referente a los recursos propios la participación en el total ejercido fue de 3.6 por ciento  observando un decremento de 5.6 por ciento respecto a 
lo programado originalmente. La variación se explica por lo siguiente: 
 
 
 
Recursos fiscales 
 
Para el ejercicio presupuestal de 2001, el presupuesto anual autorizado de Recursos Fiscales fue de 186 377.1 miles de pesos. 
 
Durante el ejercicio presupuestal esta H. Junta de Gobierno y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autorizaron al INAOE los siguientes 
movimientos presupuestales: 
 
• Ampliación presupuestal por 5 003.7 miles de pesos, derivada del incremento salarial del 10.5 por ciento para el personal científico, 

administrativo y de apoyo, a partir del 1º de febrero. 
 
• Ampliación presupuestal por 55.1 miles de pesos, para cubrir el costo de la conversión de 2 plazas de personal científico y tecnológico, con 

vigencia a partir del 1º de abril. 
 
• Ampliación presupuestal por un monto de 779.4 miles de pesos, para cubrir el costo del incremento del 2.5 por ciento en prestaciones 

socioeconómicas al personal científico y tecnológico, administrativo, técnico y manual con vigencia a partir del 1º de febrero. 
 
•  Ampliación presupuestal por un monto de 365.3 miles de pesos, para cubrir el incremento salarial del personal de servidores públicos 

superiores y mandos medios con vigencia a partir del 1º de mayo. 
  
• Ampliación presupuestal por un monto de 55.5 miles de pesos para cubrir el costo de la conversión por promoción de 2 plazas de personal 

científico y tecnológico, a partir del 1º de julio del 2001. 
 
• Ampliación presupuestal por un monto de 607.5 miles de pesos, para cubrir el costo de la creación de plazas de personal científico y 

tecnológico con vigencia a partir del 1° de septiembre. 
 
• Ampliación presupuestal para el capítulo 6000 "Obra Pública" por un monto de 1 000.0 miles de pesos, derivada de la convocatoria 2001 del 

CONACYT, para iniciar la "Construcción del laboratorio de Microelectrónica. 
 
• Ampliación presupuestal por un monto de 669.3 miles de pesos, para cubrir el costo de actualización de las becas otorgadas a estudiantes 

que cursan los diferentes programas de maestría y doctorado, con vigencia a partir del 1º de enero del 2001.  
 
Por lo anteriormente expuesto, el presupuesto modificado de recursos fiscales autorizado ascendió a 194 912.7 miles de pesos. 
 



 

Página 402 de 469 

Recursos propios 
 
Para el ejercicio de 2001, al INAOE se le aprobó un presupuesto de 18 926.3 miles de pesos, en el mes de diciembre, la SHCP, mediante oficio 
No. 315-A-1472  aprobó una reducción de 10 526.3 miles de pesos a nuestro techo presupuestal en virtud de que no se concretaron algunos 
proyectos que se tenían programados con la Secretaría de Marina, por lo que el presupuesto modificado de recursos propios fue de 8 400.0 miles 
de pesos. 
 
A nivel de tipo de gasto el comportamiento fue el siguiente: se asignaron 141 666.4 miles de pesos a gasto corriente y 63 637.0 a gasto de 
capital, al final del ejercicio se erogaron 146 079.6 miles de pesos de gasto corriente y 56 156.2 miles de pesos a gasto de capital existiendo 
una variación positiva de 3.1 por ciento y negativa de 11.8 por ciento respectivamente. 

 

 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 81 601.7 12 154.9 43 718.9 4 190.9 141 666.4 26 596.4 37 040.6  63 637.0 205 303.4 
  Total ejercido 87 337.2 13 454.1 28 655.2 16 633.1 146 079.6 24 693.1 31 461.6  56 156.2 202 235.8 
  Variación absoluta 5 735.5 1 299.2 -15 063.7 12 442.2 4 413.2 -1 903.3 -5 577.5  -7 480.8 -3 067.6 
  Variación porcentual 7.0 10.7 -34.5 296.9 3.1 -7.2 -15.1  -11.8 -1.5 
Estructura porcentual           
   Original 39.7 5.9 21.3 2.0 69.0 13.0 18.0  31.0 100.0 
   Ejercido 43.2 6.7 14.2 8.2 72.2 12.2 15.6  27.8 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 

GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
A nivel de tipo de gasto el comportamiento fue el siguiente: se asignaron 141 666.4 miles de pesos a gasto corriente y 63 637.0 a gasto de 
capital, al final del ejercicio se erogaron 146 079.6 miles de pesos de gasto corriente y 56 156.2 miles de pesos a gasto de capital existiendo 
una variación positiva de 3.1 por ciento y negativa de 11.8 por ciento respectivamente. 
 
La variación tiene su origen principalmente en los movimientos presupuestales autorizados por la SHCP los cuales fueron orientados en su 
mayoría para Servicios Personales para atender los incrementos salariales y aumento de plazas, asimismo se autorizaron aumentos al 
presupuesto de recursos fiscales para la construcción de la primera etapa del laboratorio de microelectrónica y para costear el incremento del 
pago de becas. 
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Por otra parte, la autorización para reducir el presupuesto de recursos propios repercutió en forma importante en la variación que presenta el 
presupuesto asignado respecto del ejercido. 
 
Para gasto corriente se programaron 141 666.4 miles de pesos, al cierre del 2001 el Instituto erogó 146 079.6 miles de pesos, es decir se 
ejercieron 4 413.2 miles de pesos más de lo programado, lo que representa una variación positiva de 3.1 por ciento. El gasto corriente se realizó 
con subsidios y transferencias por la cantidad de 139 384.6 miles de pesos y recursos propios por 6 695.0 miles de pesos. Los capítulos que 
más incidieron fueron:  
 
• En el capítulo 1000 Servicios Personales, la variación absoluta de 5 735.5 miles de pesos y 7.0 por ciento, del presupuesto ejercido por 

87 337.2 miles de pesos con relación al presupuesto original de 81 601.7 miles de pesos se produjo por: 
 

- Ampliación presupuestal, derivada del incremento salarial de 10.5 por ciento para el personal científico y administrativo y de apoyo, a 
partir del 1° de febrero; incremento presupuestal para cubrir el costo del incremento del 2.5 por ciento de incremento salarial del 
personal de servidores públicos superiores y mandos medios con vigencia a partir del 1° de mayo; ampliación presupuestal para cubrir el 
2.5 por ciento en prestaciones socioeconómicas al personal científico y tecnológico, administrativo, técnico y manual con vigencia a 
partir del 1° de febrero. 

 
• En el capítulo 2000 Materiales y Suministros, ejercieron 13 454.1 miles de pesos, cifra superior en 1 299.2 miles de pesos y 10.7 por ciento 

con respecto al original de 12 154.9 miles de pesos. 
 
• En el capítulo de Otras Erogaciones, se programaron originalmente 4 190.9 miles de pesos, llegando al final del ejercicio a 16 633.1 miles de 

pesos, representando una variación positiva de 12 442.2 miles de pesos y 296.9 por ciento más de lo original. 
 
El gasto de capital  por 56 156.2 miles de pesos, se financió a través de subsidios y transferencias y recursos propios, el cual se integró por 
55 528.1 miles de pesos de recursos fiscales y 628.1 miles de pesos de recursos propios. 

 

ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 

 

Durante el año 2001, el gasto ejercido por el INAOE, ascendió a 202 235.8 miles de pesos, en lugar de los 205 303.4 miles de pesos 
programados originalmente, lo que representa un menor ejercicio presupuestario en 3 067.6 miles de pesos es decir, 1.5 por ciento menos a la 
asignación original. 
 
La función 07 Educación participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos por el INAOE, observando dentro del mismo porcentaje el 96.4  
por ciento en subsidios y transferencias y el 3.6 por ciento en recursos propios. 
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El Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, únicamente cuenta con el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y 
Tecnológica, mismo que participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos. 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, 2001 

 (Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  205 303.4 202 235.8 141 666.4 146 079.6 63 637.0 56 156.2 -3 067.6 4 413.2 -7 480.8 -1.5 3.1 -11.8 100.0 100.0 
  Recursos Propios 18 926.3 7 323.1 9 817.4 6 695.0 9 108.9 628.1 -11 603.2 -3 122.4 -8 480.8 -61.3 -31.8 -93.1 9.2 3.6 
     Subsidios y transferencias 186 377.1 194 912.7 131 849.0 139 384.6 54 528.1 55 528.1 8 535.6 7 535.6 1 000.0 4.6 5.7 1.8 90.8 96.4 

F SF Por función/subfunción              
07  Educación 205 303.4 202 235.8 141 666.4 146 079.6 63 637.0 56 156.2 -3 067.6 4 413.2 -7 480.8 -1.5 3.1 -11.8 100.0 100.0 
  Recursos Propios 18 926.3 7 323.1 9 817.4 6 695.0 9 108.9 628.1 -11 603.2 -3 122.4 -8 480.8 -61.3 -31.8 -93.1 9.2 3.6 
     Subsidios y transferencias 186 377.1 194 912.7 131 849.0 139 384.6 54 528.1 55 528.1 8 535.6 7 535.6 1 000.0 4.6 5.7 1.8 90.8 96.4 
 04 Educación de Posgrado 8 012.4 8 373.0 8 012.4 8 373.0   360.6 360.6  4.5 4.5  3.9 4.1 
  Recursos Propios            0.0 0.0 
     Subsidios y transferencias 8 012.4 8 373.0 8 012.4 8 373.0   360.6 360.6  4.5 4.5  3.9 4.1 
 06 Ciencia y Tecnología 197 291.0 193 862.8 133 654.0 137 706.6 36 637.0 56 156.2 -3 428.2 4 052.6 -7 480.8 -1.7 3.0 -11.8 96.1 95.9 
  Recursos Propios 18 926.3 7 323.1 9 817.4 6 695.0 9 108.9 628.1 -11 603.2 -3 122.4 -8 480.8 -61.3 -31.8 -93.1 9.2 3.6 
     Subsidios y transferencias 178 364.7 186 539.7 123 836.6 131 011.6 54 528.1 55 528.1 8 175.0 7 175.0 1 000.0 4.6 5.8 1.8 86.9 92.3 

PE Por programa              

019 Fomento de la Investigación 
Científica y Tecnológica 205 303.4 202 235.8 141 666.4 146 079.6 63 637.0 56 156.2 -3 067.6 4 413.2 -7 480.8 -1.5 3.1 -11.8 100.0 100.0 
 Recursos Propios 18 926.3 7 323.1 9 817.4 6 695.0 9 108.9 628.1 -11 603.2 -3 122.4 -8 480.8 -61.3 -31.8 -93.1 9.2 3.6 
    Subsidios y transferencias 186 377.1 194 912.7 131 849.0 139 384.6 54 528.1 55 528.1 8 535.6 7 535.6 1 000.0 4.6 5.7 1.8 90.8 96.4 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
                

 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
SUBFUNCIÓN: 07 EDUCACIÓN 
 
A través de esta función el Instituto Nacional de Astrofísica, Óptica y Electrónica, promueve la investigación científica, la formación de recursos 
humanos y el desarrollo tecnológico dentro de sus especialidades. El Instituto ejerció recursos por 202 235.8 miles de pesos, con una variación 
negativa de 3 067.6 miles de pesos y 1.5 por ciento menos que el autorizado original. 
 
La variación tiene su origen principalmente en los movimientos presupuestales autorizados por la SHCP los cuales fueron orientados en su 
mayoría para Servicios Personales para atender los incrementos salariales y aumento de plazas, asimismo se autorizaron aumentos al 
presupuesto de recursos fiscales para la construcción de la primera etapa del laboratorio de microelectrónica y para costear el incremento del 
pago de becas. 
 
Por otra parte, la autorización para reducir el presupuesto de recursos propios repercutió en forma importante en la variación que presenta el 
presupuesto asignado respecto del ejercido. 
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Esta función está integrada por la subfunción 04 Educación de Posgrado y 06 Ciencia y Tecnología. De los subsidios y transferencias ejercidos, 
se gastaron en la subfunción 04 Educación de posgrado 8 373.0 miles de pesos y en la 06 Ciencia y Tecnología 186 539.8 miles de pesos 
cantidad superior a lo autorizado originalmente. 
 
Los recursos propios participaron con el 3.6 por ciento del gasto ejercido, es decir un 5.6 por ciento menos que lo estimado originalmente lo cual 
se debe principalmente a la disminución de los ingresos propios al no llevarse a cabo diversos convenios con la Secretaría de Marina, situación 
que repercutió en una solicitud de disminución del presupuesto de ingresos propios que fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público en su oportunidad. 
 
SUBFUNCIÓN: 04 Educación de Posgrado 
 
El INAOE, a través de esta subfunción, presta servicios de formación académica a nivel de maestría y doctorado en las áreas de Astrofísica, 
Óptica y Electrónica para la capacitación especializada de recursos humanos. La entidad ejerció recursos por 8 373.0 miles de pesos, importe 
superior en 360.6 miles de pesos es decir una variación positiva de 4.5 por ciento respecto del presupuesto autorizado originalmente de 8 012.4 
miles de pesos. Dicho importe correspondió a recursos fiscales. 

 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 04 Educación de Posgrado, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 04     Educación de Posgrado 8 012.4 8 373.0 360.6 4.5 100.0 100.0 

       Recursos propios       
       Subsidios y transferencias 8 012.4 8 373.0 360.6 4.5 100.0 100.0 
 019   Fomento de la investigación científica y tecnológica 8 012.4 8 373.0 360.6 4.5 100.0 100.0 
       Recursos propios       
       Subsidios y transferencias 8 012.4 8 373.0 360.6 4.5 100.0 100.0 
  417  Proporcionar servicios de educación 8 012.4 8 373.0 360.6 4.5 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 8 012.4 8 373.0 360.6 4.5 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica tiene como objetivo formar recursos humanos en maestría y 
doctorado en las áreas de especialidad del Instituto, a través de programas de posgrado de calidad reconocida, fortalecer la vinculación con los 
sectores productivo, público y social, así como generar conocimiento científico mediante la realización de proyectos de investigación. 
 
Con el propósito de formar recursos humanos en maestría y doctorado en las áreas de especialidad del Instituto se ejercieron 8 373.0 miles de 
pesos, monto superior al programado de 8 012.4 miles de pesos, por 360.6 miles de pesos y 4.5 por ciento. 
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Esta subfunción esta integrada únicamente por la Actividad Institucional 417 Proporcionar servicios de educación, razón por la cual participa con 
el 100.0 por ciento de los recursos. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 
Dentro de los objetivos de esta actividad esta la formación de recursos humanos con nivel de maestría y doctorado, en las áreas de astrofísica, 
óptica y electrónica. 
 
Durante el año 2001 la matrícula estudiantil fue de 396 alumnos: 245 en maestría y 151 en doctorado, durante este periodo se graduaron 67 
alumnos, 46 de maestría y 21 de doctorado. 
 
Esta actividad institucional presentó una variación de 4.5 por ciento toda vez que se ejercieron 8 373.0 miles de pesos respecto de los 8 012.4 
programados originalmente. 
 
Dicha variación tiene su origen en las ampliaciones líquidas presupuestales para hacer frente a los incrementos en las percepciones de los 
Servidores Públicos. 
 
• En el capítulo Servicios Personales, se ejercieron 4 022.9 miles de pesos, es decir el 48.0 por ciento del total del recurso destinado a esta 

actividad. 
 
• En el capítulo Materiales y Suministros se ejercieron 3 021.2 miles de pesos, cifra que representa el 36.1 por ciento del presupuesto ejercido 

en esta actividad. 
• En el capítulo Servicios Generales se ejercieron 931.2 miles de pesos, representando el 11.1 por ciento dentro del presupuesto ejercido en 

esta actividad. 
 
• En el capítulo de Otras Erogaciones se ejercieron 397.7 miles de pesos, cifra que representa el 4.7 por ciento dentro del presupuesto 

ejercido. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 417 Proporcionar Servicios de Educación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 04 019 417 N000 Índice de graduación 83 Graduados en maestría y doctorado sobre 
352 alumnos atendidos Atender a 352 alumnos  80.7 95.7 104.5 100.0

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este proyecto, el INAOE contempla el desarrollo de unas de las actividades principales, la cual consiste en graduar alumnos a nivel de 
maestría y doctorado en las áreas de especialidad del Instituto Para la realización de este proyecto se consideró un presupuesto original de 
8 012.4 miles de pesos, con una variación absoluta de 360.6 miles de pesos mas y 4.5 por ciento del presupuesto original. 
 
INDICADOR: Índice de graduación 
 
Este Indicador está orientado a medir la formación de recursos humanos a nivel de maestría y doctorado, en las áreas de especialidad del Centro 
a través de programas de calidad reconocida. 
 
FÓRMULA: 83 Graduados en maestría y doctorado sobre 352 estudiantes activos 
 
La meta original autorizada en el PEF fue de 83 graduados en maestría y doctorado y una población atendida de 352 alumnos. En junio del 2001 
se solicitó la modificación a 70 alumnos graduados y a 380 alumnos atendidos. La modificación de la meta relacionada con el número de 
graduados fue autorizada mediante el oficio 315-AE-2373 de la Dirección General Adjunta de Ciencia, Tecnología, Cultura y Deporte de la 
Dirección General de Programación y Presupuesto de Salud, Educación y Laboral de la SHCP, con fecha de 14 de noviembre del 2001, la meta 
relacionada con el total de estudiantes atendidos fue autorizada mediante el oficio de afectación programática número 301961 del 24 de julio del 
2001. La modificación de las metas corresponde a un análisis del comportamiento de graduación de los últimos 10 años y a un esfuerzo adicional 
que se ha llevado a cabo en la difusión de los posgrados y en el reclutamiento de un mayor número de estudiantes (sin descuidar el perfil de los 
mismos a través de una cuidadosa selección por medio de cursos propedéuticos).  

 
Durante el año de 2001 la matrícula estudiantil fue de 396 alumnos: 245 en maestría y 151 en doctorado. Durante este período se graduaron 67 
alumnos: 46 en maestría y 21 en doctorado, mientras que 43 estudiantes causaron baja: 30 en maestría y 13 en doctorado. La meta de número 
de alumnos atendidos fue superada en un 4.0 por ciento (396-380) ya que se tuvo un incremento considerable en los alumnos de nuevo ingreso 
comparado con los del 2000 (120-82), lo cual ha sido posible gracias al programa de difusión continua de los programas de posgrado, ya que 
anualmente se captan más de 150 alumnos aspirantes a ingresar a los posgrados del INAOE; teniendo a la fecha una demanda mayor la Maestría 
en Electrónica. Con respecto a los cursos de posgrado impartidos en el 2001 se superó también la meta programada en un 1.8 por ciento (112-
110). 

 
La meta de alumnos graduados de maestría fue superada, ya que se graduaron 46 alumnos de los 42 que se tenían programados. El número de 
alumnos graduados de doctorado (21) fue menor a la programada (28) en un 25.0 por ciento lo cual es justificable tomando en cuenta que la 
duración de los proyectos de tesis de doctorado varían considerablemente en tiempo. 
 
Otro logro importante es el esfuerzo continuo por cumplir con el objetivo institucional de involucrar cada vez más a los estudiantes del posgrado 
en publicaciones científicas, por lo que este año se reporta un incremento considerable del 37.0 por ciento en la participación de alumnos en 
artículos arbitrados, publicados y aceptados (26 -19).  
 
Con respecto al seguimiento de graduados es importante mencionar la alta calidad de los egresados ya que logran colocarse en empleos con 
cargos importantes en distintas compañías, como es el caso de Motorola, Pemex, TELMEX, o bien en centros de investigación o instituciones de 
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educación superior. Para cumplir con estas tareas el Instituto ejerció 306.6 miles de pesos y 4.5 por ciento más del presupuesto original de 
8 012.4 miles de pesos, comparado con el presupuesto ejercido de 8 373.0 miles de pesos. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
A través de la subfunción 06 Ciencia y Tecnología, el Instituto proporciona servicios de apoyo a la investigación científica, mediante la realización 
de proyectos para otras entidades, públicas y privadas. Durante el año 2001 ejerció 193 862.8 miles de pesos de los 197 291.0 miles de pesos 
presupuestados originalmente, lo que resulta en un menor ejercicio de 3 428.2 miles de pesos, es decir un 1.7 por ciento menos con respecto al 
original. Esta subfunción esta financiada con recursos propios y fiscales. 
 
Respecto al presupuesto original los recursos propios representaron el 9.6 por ciento del total, y los recursos fiscales el 90.4 por ciento, por lo 
que toca al presupuesto ejercido, los porcentajes variaron de la siguiente manera: 3.8 por ciento de recursos propios y 96.2 por ciento de recursos 
fiscales, esta variación tuvo su origen en que durante el ejercicio se disminuyó el techo de recursos propios situación que originó que los recursos 
fiscales financiaran en mayor porcentaje el gasto de la entidad. 
 
Esta subfunción está formada por dos actividades institucionales, la 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica y la 451 Prestar 
servicios científicos y tecnológicos. 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06     Ciencia y Tecnología 197 291.0 193 862.8 -3 428.2 -1.7 100.0 100.0 

       Recursos propios 18 926.3 7 323.1 -11 603.2 -61.3 9.6 3.9 
       Subsidios y transferencias 178 364.7 186 539.7 8 175.0 4.6 90.4 96.1 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 197 291.0 193 862.8 -3 428.2 -1.7 100.0 100.0 
       Recursos propios 18 926.3 7 323.1 -11 603.2 -61.3 9.6 3.9 
       Subsidios y transferencias 178 364.7 186 539.7 8 175.0 4.6 90.4 96.1 
  433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 191 690.5 188 050.8 -3 639.7 -1.9 97.2 97.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 191 690.4 188 050.8 -3 639.7 -1.9 97.2 97.0 
  451  Prestar servicios científicos y tecnológicos 5 600.5 5 812.0 211.5 3.8 2.8 3.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 5 600.6 5 812.0 211.5 3.8 2.8 3.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica 
 
A través de este proyecto, el INAOE proporciona servicios de apoyo a la investigación científica, mediante la realización de proyectos para otras 
entidades, públicas y privadas. Fortaleciendo la vinculación con los diferentes sectores público, privado y social proporcionando servicios 
tecnológico, de consultoría y programas de capacitación. 
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Con el propósito de generar conocimiento, el Instituto ejerció 193 862.8 miles de pesos, cifra que representó un menor ejercicio de 3 428.2 miles 
de pesos y 1.7 por ciento, respecto a la asignación original de 197 291.0 miles de pesos, esto debido a la autorización en la disminución de 
recursos propios. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
El objetivo de esta actividad consiste en generar conocimiento científico a través de la realización de proyectos de investigación en las áreas de 
especialidad del Instituto. 
  
Esta actividad presentó un ejercido de 188 050.8 miles de pesos que en comparación con el presupuesto original de 191 690.5 miles de pesos 
presenta una variación positiva de 3 639.7 miles de pesos lo que significa en términos porcentuales un 1.9 por ciento. Dicha variación tiene su 
origen en la reducción de los recursos propios; así como a las ampliaciones presupuestales para servicios personales y obra pública. 
 
En gasto corriente esta actividad ejerció 131 894.6 miles de pesos, los cuales se componen de recursos fiscales por 125 199.6 miles de pesos y 
6 695.0 miles de pesos de recursos propios, a continuación el detalle por capítulo de gasto: 
 
• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 76 100.5 miles de pesos de recursos fiscales y 4 188.4 miles de pesos de recursos 

propios, lo que representó el 60.9 por ciento del presupuesto erogado en esta actividad. 
 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 9 158.5 miles de pesos de recursos fiscales y 84.2 miles de pesos de recursos 

propios, lo que representó el 7.0 por ciento del presupuesto erogado en esta actividad. 
 
• En el capítulo de Servicios Generales se ejercieron 23 705.2 miles de pesos de recursos fiscales y 2 422.4 miles de pesos de recursos 

propios lo que representó el 19.8 por ciento del presupuesto erogado en esta actividad. 
 
• En el capítulo de Otras Erogaciones se ejercieron 16 235.4 miles de pesos de recursos fiscales, cifra que representó el 12.3 por ciento del 

presupuesto erogado en esta actividad. Se realizó un reintegró a la TESOFE de 86.9 miles de pesos. 
 
En gasto de capital se presentó un ejercicio de 56 156.2 miles de pesos, con recursos fiscales por la cantidad de 55 128.1 miles de pesos y 628.1 
miles de pesos de recursos propios. Esta cifra se detalla de la siguiente forma: 
 
• En el capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles se ejercieron 24 066.5 miles de pesos de recursos fiscales y 626.6 miles de recursos propios, 

lo que representó el 44.0 por ciento del presupuesto erogado en esta actividad.  
 
• En el capítulo de Obra Pública se ejercieron 31 461.6 miles de pesos de recursos fiscales y 1.5 miles de recursos propios, lo que representó 

el 56.0 por ciento del presupuesto erogado en esta actividad. 
 
 



 

Página 410 de 469 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 433 Llevar a Cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de productividad científica 121 Artículos publicados con arbitraje sobre 101 
investigadores Publicar 121 artículos 95.8 116.2 98.1 99.4

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Por medio de este proyecto, el Instituto desarrolla una de las actividades principales la cual consiste en publicar a nivel nacional e internacional, 
los artículos científicos, resultado de las investigaciones realizadas que han sido arbitrados. Para la realización de este proyecto se consideró un 
presupuesto original de 191 690.5 miles de pesos, con una variación absoluta negativa de 1.9 por ciento y 3 639.7 miles de pesos en relación al 
presupuesto ejercido de 188 050.8 miles de pesos. 
 
INDICADOR: Índice de productividad científica 
 
El indicado muestra el número de artículos publicados en revistas con arbitraje en relación al número de investigadores con que cuenta el 
Instituto.  
 
FÓRMULA: 121 Artículos publicados con arbitraje sobre 101 investigadores 
 
La meta original autorizada en el PEF fue de 121 artículos publicados sobre 101 investigadores. En junio del 2001 se solicitó la modificación de la 
meta a 100 artículos, conservando el total de investigadores proyectados. La modificación fue autorizada mediante el oficio 315-AE-2373 de la 
Dirección General Adjunta de Ciencia, Tecnología, Cultura y Deporte de la Dirección General de Programación y Presupuesto de Salud, 
Educación y Laboral de la SHCP con fecha de 14 de noviembre del 2001. El ajuste de la meta se debió a un análisis de los resultados obtenidos 
en los últimos 10 años, en el cual se observó que la media histórica y razonable corresponde a 1 artículo publicado en promedio por investigador 
(56 por ciento por arriba de la media nacional de 0.64). El comportamiento de este indicador de productividad científica (artículos publicados con 
arbitraje en revistas de circulación nacional e internacional) es irregular entre períodos debido a que está supeditado a variables no controlables 
que tienen que ver directamente con la investigación (experimentación, tiempos de desarrollo, tiempos de publicación, etc.). En el 2001 se 
obtuvieron variaciones positivas considerables en cuanto a lo programado, sin embargo no puede considerarse como un año típico ni repetible. 
 
Investigación científica y tecnológica 
 
Dentro de las proyecciones institucionales de crecimiento se contempló como meta una plantilla de 101 investigadores. Esta meta fue rebasada 
ya que a diciembre del 2001 la planta de investigadores del Instituto se conformó por 102 investigadores distribuidos de la siguiente manera: 33 
en Astrofísica, 37 en Óptica, 22 en Electrónica y 10 en Ciencias Computacionales; del total de investigadores 101 tienen el grado de Doctor (99 
por ciento) y 1 de Maestro en Ciencias. Con esta plantilla se logro superar el indicador (modificado de 100 artículos publicados) alcanzando 116 
artículos elaborados en las siguientes áreas: 54 en la área de Astrofísica, 39 de Óptica, 19 de Electrónica y 4 de Ciencias Computacionales. Para 
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la realización de este proyecto se consideró un presupuesto original de 191 690.5 miles de pesos, con una variación absoluta negativa de 1.9 por 
ciento y 3 639.7 miles de pesos en relación al presupuesto ejercido de 188 050.8 miles de pesos. 
  
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 451 Prestar servicios científicos y tecnológicos 
 
El objetivo de esta actividad consiste en fortalecer la vinculación con los sectores público, privado y social a través de servicios tecnológicos, 
consultorías que realiza el Instituto. El monto ejercido en esta actividad ascendió a 5 812.0 miles de pesos, cifra superior en 211.5 miles de pesos 
lo que representa un 3.8 por ciento más en relación al presupuesto original de 5 600.5 miles de pesos. 
 
La totalidad de los recursos que financian esta actividad son fiscales y la variación tiene su origen en las ampliaciones presupuestales para hacer 
frente a los incrementos salariales. 
 
En gasto corriente esta actividad ejerció 5 812.0 miles de pesos, de recursos fiscales únicamente, a continuación el detalle por capítulo de 
gasto: 
 
• En el capítulo de Servicios Personales se ejercieron 3 025.4 miles de pesos, cifra que representó el 52.0 por ciento del presupuesto erogado 

en esta actividad. 
 
• En el capítulo de Materiales y Suministros se ejercieron 1 190.2 miles de pesos, cifra que representó el 20.5 por ciento del presupuesto 

erogado en esta actividad. 
 
• En el capítulo de Servicios Generales se ejercieron 1 596.4 miles de pesos, cifra que representó el 27.5 por ciento del presupuesto erogado 

en esta actividad. 
 

Indicador Estratégico de la Actividad Institucional 451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de impacto de vinculación 3 Productos y servicios comercializados sobre 3 
proyectos de investigación aplicada 

Comercializar 3 productos y 
servicios 100.0 100.0 103.8 100.0

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
El objetivo de este proyecto fortalecer la vinculación con los sectores público, privado y social, a través del desarrollo de proyectos de 
investigación aplicada, de la oferta de servicios tecnológicos y de consultoría. 
 
INDICADOR: Índice de impacto de vinculación 
 
Este indicador pretende mostrar la realización de productos y servicios de comercialización. 
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FÓRMULA: 3 Productos y servicios comercializados sobre 3 proyectos de investigación aplicada 
 
El INAOE, mencionó que se cumplió al 100.0 por ciento la meta de realizar 3 productos de comercialización. Ya que es una labor relativamente 
nueva dentro de la institución, se ha requerido formular esquemas de organización y de trabajo que ayuden a la integración del conocimiento y 
capacidades generadas, con la demanda de servicios y productos por parte de la sociedad. Durante el 2001 se tuvo gran éxito con el proyecto de 
desarrollo tecnológico contratado por la Secretaría de Marina, alcanzándose una participación importante principalmente de los investigadores del 
área de Ciencias Computacionales. Este proyecto permitió sentar precedentes para plantear nuevos posibles proyectos. Es importante mencionar, 
que la concertación y desarrollo de este tipo de proyectos demanda en la mayoría de las ocasiones de tiempos de desarrollo muy extensos (más 
de un año), los cuales deben ser tomados en cuenta al momento de medir y evaluar resultados. 
 
Por otro lado, el ofrecimiento de cursos de colorimetría ha tenido gran éxito, lográndose una colaboración estrecha entre los industriales de la 
región, la cual se pretende seguir reforzando en años siguientes. 
 
ENTIDAD 11310 INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS (INEA) 
 
La misión del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos es conducir el sistema abierto de educación básica para los adultos del país, con 
el fin de brindarles la oportunidad de iniciarla o concluirla, mediante una modalidad no escolarizada  que propicie la unidad nacional, el pleno 
desarrollo de la persona y coadyuve a mejorar  el nivel de vida de la población proporcionando inducción clara y precisa, materiales educativos 
pertinentes, asesores bien formados, espacios físicos adecuados y dignos, así como sistemas de evaluación, acreditación y certificación, 
reconocidos, eficientes y confiables. 
 
Uno de los principales objetivos consistió en garantizar que la atención a la demanda de los servicios educativos finales se brinde con acciones  
sustantivas que mejoren la calidad y permitan ampliar la cobertura de la educación de los adultos. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
El presupuesto ejercido de 1 075 809.7 miles de pesos presentó una variación negativa del 1.7 por ciento respecto al presupuesto original 
programado de 1 094 207.8 miles de pesos. 
 
Es términos generales el presupuesto original y el ejercido presentan una variación negativa puesto que el presupuesto ejercido incorpora una 
reducción del 30 000.0 miles de pesos de igual forma presenta una reducción de 1 200.0 miles de pesos correspondientes al Programa de Ahorro 
y Transparencia. 
 
Es importante señalar que, el importe ejercido de 1 060 539.1 miles de pesos reportado por el INEA difiere del presupuesto ejercido ilustrado en el 
estado financiero consolidado, por lo cual el INEA mencionó que con fecha 27 de febrero del 2002 mediante oficio DGRF No.0437 la Dirección 
General de Recursos Financieros de la SEP remitió el estado de ejercicio presupuestal correspondiente al Instituto Nacional para la Educación de 
los Adultos (INEA) en el cual se comunicó que la operación denominada Dación en Pago por 24 558.0 miles de pesos solicitados por el INEA 
mediante referencia DG/473/01 del 23 de noviembre del 2001, se acredito el recurso a la Tesorería de la Federación para realizar el pago a la 
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empresa Fernández Editores soportado mediante oficio 0165 de fecha 24 de enero del 2002, razón por la cual se incorporo al gasto el importe 
referido siendo el remanente Federal por la cantidad de 32 524.4 miles de pesos lo que equivale al 2.98 por ciento de la totalidad.  
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos que percibe el INEA son vía Transferencias y Subsidios del capítulo 4000.  
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                              Total       

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Otras            

Erogaciones Suma 
 

           
Miles de pesos con un decimal           
  Total original 162 296.7 291 735.9 435 359.0 172 567.2 1 061 958.8 32 249.0   32 249.0 1 094 207.8 
  Total ejercido 1_/ 177 282.9 256 893.9 420 828.9 128 253.1 983 258.8 77 550.9  15 000.0 92 550.9 1 075 809.7 
  Variación absoluta 14 986.2 -34 842.0 -14 530.1 -44 314.1 -78 700.0 45 301.9  15 000.0 60 301.9 -18 398.1 
  Variación porcentual 9.2 -11.9 -3.3 -25.7 -7.4 140.5   187.0 -1.7 
Estructura porcentual           
   Original 14.8 26.7 39.8 15.8 97.1 3.0  0.0 3.0 100.0 
   Ejercido 16.5 23.9 39.1 11.9 91.4 7.2  1.4 8.6 100.0 

1_/ En este rubro se integran las cifras de recursos fiscales que proporcionó la Dirección General de Recursos Financieros, más los recursos propios reportados por el Instituto Nacional para la Educación de los Adultos. 
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
• En el capítulo Servicios Personales la variación positiva del 9.2 por ciento responde básicamente a los incrementos de los sueldos al personal  

operativo y de mandos medios y superiores, así como de las prestaciones otorgadas y pactadas en el contrato colectivo de trabajo,  
 
• En capítulo Materiales y Suministros tiene una variación negativa del 11.9 por ciento, las cuales fueron transferidas al concepto 4304 Bienes 

Muebles para la instalación de plaza comunitarias 
 
• El capítulo de Servicios Generales presenta una variación negativa del 3.3 por ciento. 
 
• En el concepto de Otras Erogaciones que es identificado con el concepto de  Gratificación de Educadores Solidarios, su variación inferior del 

25.7 por ciento se deriva de una transferencia de recursos para la adquisición de material didáctico que apoyaron al MEV. Otro aspecto 
resaltante es  el que en el ejercicio 2001 se incorpora el gasto reflejado por concepto de la operación denominada Dación en pago.  
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ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 

Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  
   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 

               
  TOTAL  1 094 207.8 1 075 809.7 1 061 958.8 983 258.8 32 249.0 92 550.9 -18 398.1 -78  700.0 60 301.9 -1.7 -7.4 187.0 100.0 100.0 
  Recursos propios 2 690.0 658.4  658.4  -2 031.6 658.4  -75.5   0.2 0.1 
     Subsidios y tranferencias 1 091 517.8 1 075 151.3 1 061 958.8 982 600.4 32 249.0 92 550.9 -16 366.5 -79  358.4 60 301.9 -1.5 -7.5 187.0 99.8 100.0 

F SF 7Por función/subfunción             
07  Educación 1 094 207.8 1 075 809.7 1 061 958.8 983 258.8 32 249.0 92 550.9 -18 398.1 78  700.0 60 301.9 -1.7 -7.4 187.0 100.0 100.0 
  Recursos propios 2 690.0 658.4  658.4  -2 031.6 658.4  -75.5   0.2  
     Subsidios y transferencias 1 091 517.8 1 075 151.3 1 061 958.8 982 600.4 32 249.0 92 550.9 -16 366.5 -79  358.4 60 301.9 -1.5 -7.5 187.0 99.8 100.0 
 05 Educación para Adultos 1 094 207.8 1 075 809.7 1 061 958.8 983 258.8 32 249.0 92 550.9 -18 398.1 78  700.0 60 301.9 -1.7 -7.4 187.0 100.0 100.0 
  Recursos propios 2 690.0 658.4  658.4  -2 031.6 658.4  -75.5   0.2  
     Subsidios y transferencias 1 091 517.8 1 075 151.3 1 061 958.8 982 600.4 32 249.0 92 550.9 -16 366.5 -79  358.4 60 301.9 -1.5 -7.5 187.0 99.8 100.0 

PE Por programa             
000 Programa Normal de Operación 1 094 207.8 1 075 809.7 1 061 958.8 983 258.8 32 249.0 92 550.9 -18 398.1 78  700.0 60 301.9 -1.7 -7.4 187.0 100.0 100.0 

 Recursos propios 2 690.0 658.4  658.4  -2 031.6 658.4  -75.5   0.2  
    Subsidios y transferencias 1 091 517.8 1 075 151.3 1 061 958.8 982 600.4 32 249.0 92 550.9 -16 366.5 -79  358.4 60 301.9 -1.5 -7.5 187.0 99.8 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
La variación que presenta el presupuesto ejercido con respecto al original responde a recursos que fueron reducidos del presupuesto del INEA.  
 
En cuanto a capital corresponde a la reprogramación de recursos del gasto corriente hacia el de capital para la adquisición y puesta en marcha de 
las Plazas Comunitarias @ México como parte del programa básico del proyecto @ México. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
La función 07 Educación participó con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos de la entidad observando el mismo  porcentaje de participación 
que el presentado en el  presupuesto original. 
 
El Instituto nacional para la Educación Adultos solo cuenta con el programa especial 000 Programa Normal de Operación, el cual participa con el 
100.0 por ciento de los recursos de la Entidad, mismo porcentaje de participación que se observa en el presupuesto original. 
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SUBFUNCIÓN: 05 Educación para Adultos 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 05 Educación para  Adultos, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
           

 05     Educación para adultos 1 094 207.8 1 075 809.7 -18 398.1 -1.7 100.0 100.0 
    Recursos Propios 2 690.0 658.4 -2 031.7 -75.5 0.2 0.1 
       Subsidios y transferencias 1 091 517.8 1 075 151.3 -16 366.4 -1.5 99.8 100.0 
 000   Programa Normal de Operación 1 094 207.8 1 075 809.7 -19 056.5 -1.7 100.0 100.0 
    Recursos Propios 2 690.0 658.4 -2 690.1 -75.5 0.2 0.1 
       Subsidios y transferencias 1 091 517.8 1 075 151.3 -16 366.4 -1.5 99.8 100.0 
  101  Diseñar políticas públicas y las estrategias para su implantación  

551,118.1 
 

521 419.1 
 

-29 699.0 
 

-5.4 50.4 48.5 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 551,118.1 521 419.1 -29 699.0 -5.4 50.4 48.5 
  417  Proporcionar servicio de educación 543 089.7 554 390.6 11 300.9 2.1 48.5 51.5 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 393 089.7 389 390.6 -3 699.1 -0.9 35.9 36.2 
   I011 Educación permanente para adultos  15 000.0 15 000.0   1.3 
   I027 Educación permanente para adultos 150 000.0 150 000.0 0.0 0.0 13.7 14.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
La variación que presenta el presupuesto de la actividad institucional 101 “Diseñar políticas públicas y las estrategias para su implantación 
presentó una variación negativa del 5.4 por ciento en contra parte la Actividad Institucional 417 “Proporcionar servicios de educación”  presentó 
una variación positiva del 2.1 por ciento.  
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 101 Diseñar Políticas Públicas y las estrategias para su implantación 
 
El objetivo de esta actividad consiste en abatir significativamente el analfabetismo de la población de lengua indígena y española y ampliar la 
cobertura de educación primaria y secundaria para adultos. 
  
Los indicadores estratégicos contenidos en esta actividad institucional se señalan en el cuadro siguiente. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional, 101 Diseñar políticas públicas y las estrategias para su implantación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

           
07 01 000 101 N000 Indice de institutos estatales coordinados 29 Institutos estatales coordinados sobre 32 

institutos en entidades federativas 
Atender 32 institutos en  
entidades federativas 

100.0 100.0 94.6 91.9

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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PROYECTO: NOOO Actividad institucional no asociada a proyectos. 
 
El objetivo de este proyecto es abatir significativamente el analfabetismo de la población de lengua indígena y española y ampliar la cobertura 
de educación primaria y secundaria para adultos. 
 
INDICADOR: Índice de institutos estatales coordinados 
 
FÓRMULA: 29 Institutos estatales coordinados sobre 32 institutos en entidades federativas  

 
Durante el año 2001 se dio atención a 29 Institutos Estatales en cuanto al diseño de políticas nacionales para la educación de los adultos con el 
propósito de ampliar la cobertura de atención a través de asesorías, capacitación, material didáctico y de recursos financieros que permitan 
reducir el rezago educativo. 
 
La variación observada en el presupuesto ejercido con respecto del modificado se debió a que en el nivel central se realizó la adquisición del 
material didáctico de todo el país lo cual se traduce en un abaratamiento de los costos debido a los grandes volúmenes que esto representa, es 
importante destacar que los conceptos 4302 y 4303 incorporan el gasto que generó la operación denominada dación en pago, la cual derivo la 
adquisición de materiales didácticos  y bibliográficos.   
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 417 Proporcionar servicios de educación 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional, 417 Proporciona servicios de educación, 2001 
 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

            
07 05 000 417 I027 Índice de atención a la demanda 400 000 Educandos atendidos sobre 5 721 140 

educandos rezagados 
Atender  5 721 140 educandos 51.1 51.1 100.0 100.0 

07 05 000 417 N000 Índice de alfabetización 1_/ 3 300 Educandos alfabetizados sobre 6 577 800 
educandos que requieren alfabetización. 

Atender  6 577 800 personas 
en alfabetización. 

80.0 80.0 575.2 99.1 

07 05 000 417 N000 Índice de conclusión en primaria 1_/ 13 170 educandos con primaria concluida sobre 
21 346 personas que requieren el nivel 

Atender 21 346 personas en 
primaria 

114.3 114.3   

07 05 000 417 N000 Índice de conclusión en secundaria 1_/ 49 420 Educandos con secundaria concluida 
sobre 76 455 personas que requieren el nivel 

Atender 76 455 personas en 
secundaria 

103.7 103.7   

1_/  Aquí se integran las cifras que proporcionó la Dirección General de Recursos Financieros, las cuales no cuentan con los registros por indicador. Por esa razón todos los recursos se ubicaron en el primer indicador de esta 
clave. 
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos. 
 
INDICADOR: Indice de atención a la demanda 
 
FÓRMULA:  400 000 Educandos atendidos sobre 5 721 140 educandos rezagados  
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Modelo Educación para la Vida (MEV): 
 
La meta inicial para el Modelo Educación para la Vida (MEV) fue de 165 000 adultos atendidos, distribuido de la siguiente manera: Aguascalientes 
12 000, Chihuahua 21 000, San Luís Potosí 25 000, Sinaloa 35 000, Tabasco 40 000, Tamaulipas 22 000 Zacatecas 10 000. 

 
La meta de 400 000 adultos atendidos consistió en tratar de generalizar el MEV en otros estados, sin embargo se decidió esperar los resultados 
de los primeros siete estados para facilitar la implementación en los demás, alternativamente se lograron poner en operación 41 plazas 
comunitarias a través de los Institutos Estatales y/o Delegaciones, las cuales permitirán a que la población tenga acceso a esta nueva modalidad 
con contenidos educativos por computadora. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos. 
 
INDICADOR: Índice de alfabetización 
                      
FÓRMULA: 3 300 Educandos alfabetizados sobre 6 577 800 educandos que requieren alfabetización.  
 
Alfabetización: 
 
El desinterés de las personas adultas por alfabetizarse así como la problemática geográfica para incorporarlos incidió en el incumplimiento de la 
meta con una variación negativa del 20.0 por ciento, es importante mencionar que la formula del indicador es inadecuada debido a que esta, 
divide el resultado de alfabetización de Nuevo León y Distrito Federal contra el rezago nacional en alfabetización. 
 
En lo que respecta a la variación presupuestal en el Índice de alfabetización, se debió a que la gratificación de los educadores es en términos 
generales poco atractiva para los asesores lo que deviene en una alta rotación de educadores lo cual incita a la deserción de los adultos y a que 
no se logra concluir los niveles y esto a su vez impide que se logren las gratificaciones esperadas hacia los educadores. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos. 
 
INDICADOR: Índice de conclusión en primaria 
                      
FÓRMULA:  13 170 Educandos con primaria concluida sobre 21 346 personas que requieren el nivel  

 
El fortalecimiento de los puntos de encuentro, así como distintas estrategias de incorporación y conclusiones de nivel lograron que el compromiso 
de este indicador se rebasara en un 14.3 por ciento en la meta alcanzada de 15 049 con respecto a la programada originalmente de 13 170 
educandos con primaria concluida. 
 
En lo que respecta a la variación presupuestal en el Índice de  conclusión en primaria se debió a la participación de los estados para la aportación 
de recursos en el rubro de  gratificación de educadores solidarios lo que hace que se presente una mayor optimización de los recursos. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos. 
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INDICADOR: Índice de conclusión en secundaria 
  
FÓRMULA:  49 420 Educandos con secundaria concluida sobre 76 455 personas que requieren el nivel  
 
La necesidad de los adultos en su mayoría jóvenes, así como las medidas implementadas por las entidades para impactar al rezago educativo, se 
reflejaron en los logros de conclusión de nivel en secundaria, por lo cual 51 262 adultos terminaron este nivel en relación a los 49 420 personas 
que se tenían programadas originalmente logrando una variación positiva del 3.7 por ciento. 

 
Por  otro lado la variación presupuestal presentada en el Índice de conclusión en secundaria se debió a que se han tomado acciones para 
eficientar los procesos de certificación lo que ha permitido la reducción del costo por certificado. 
 
ENTIDAD 11312 INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFÍA (IMCINE) 
 
La misión del Instituto Mexicano de Cinematografía consiste en impulsar la actividad cinematográfica nacional para favorecer a la comunidad 
cinematográfica y satisfacer las necesidades de requerimientos culturales y de entretenimiento de la población en general, a través del apoyo a la 
producción de películas, así como a la distribución, exhibición y difusión cinematográficas. 
 
Algunos de los objetivos planteados para el ejercicio presupuestal 2001, consistieron en ampliar la participación de guionistas en el Programa de 
Apoyo a Creadores, a través de una convocatoria más abierta, también;  por medio del Primer Concurso Nacional de Guiones de Cortometraje se 
apoyó a los jóvenes cineastas a realizar sus proyectos hasta su conclusión, se incrementó la presencia de nuestra cinematografía en los 
mercados y eventos internacionales, con el objeto de difundir la Imagen de la Cultura de México en el mundo. Se estrenaron diez películas 
apoyadas por el IMCINE y/o FOPROCINE, se constituyó el Fondo de Inversión y Estímulos al Cine (FIDECINE). En general se cumplieron y aún 
rebasaron las metas planteadas en el Programa de Trabajo Institucional. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal 2001, se autorizó al Instituto Mexicano de Cinematografía un presupuesto original de 78 794.7 miles de pesos, 
observando un presupuesto ejercido de  84 747.4 miles de pesos, monto superior en 5 952.7 miles de pesos y 7.6 por ciento respecto al 
programado originalmente. Los recursos se orientaron a apoyar las actividades sustantivas como son la realización y participación en eventos 
cinematográficos nacionales e internacionales, la coproducción de películas y cortometrajes, el apoyo a guionistas, el lanzamiento comercial de 
películas, etc. Asi como las funciones administrativas inherentes.  
 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
El Presupuesto Original autorizado al Instituto ascendió a 78 794.7 miles de pesos, de los cuales correspondió 66 518.1 miles de pesos a 
recursos fiscales y 12 276.6 miles de pesos a recursos propios. El presupuesto ejercido fue de 84 747.4 miles de pesos, siendo 74 489.5  
miles de pesos de recursos fiscales y 10 257.9 de recursos propios. 
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Las transferencias originales del gobierno federal antes señaladas se modificó en el transcurso del año, hasta alcanzar un importe de 74 489.5 
miles de pesos, el cual se ejerció en un 100.0 por ciento. La participación de los recursos fiscales con relación al total ejercido fue del 87.9 por 
ciento. En cuanto al presupuesto original autorizado de recursos propios se modificó quedando en 11 700 miles de pesos, ejerciéndose 10 257.9 
miles de pesos, que representan el 12.1 por ciento del total del presupuesto ejercido. 
 
La variación total entre el presupuesto original y el ejercido fue de 5 952.7 miles de pesos, se integra de la manera siguiente:  más 7 479.9 miles 
de pesos de recursos fiscales que corresponden a afectaciones presupuestarias para cubrir el incremento salarial anual, un apoyo para 
reintegrar a FOPROCINE cuotas que pagó por cuenta del IMCINE al Programa IBERMEDIA, una reducción al presupuesto por 403 mil pesos, así 
como por  lo menos 2 018.8 miles de pesos de recursos propios, que corresponden a la reducción de 576.6 al presupuesto original, y 1 442.2 
miles de pesos de ingresos  no captados debido a que Compañía Operadora Lucas, de Estados Unidos, canceló la adquisición de derechos de 19 
películas y la empresa UNIVISIÓN  no adquirió un paquete de 10 películas proyectado al inicio del año. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el 87.6 por ciento correspondió a gasto corriente. La participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido 
significó el 12.4 por ciento. 
  
Para gasto corriente se programaron originalmente 69 410.7 miles de pesos, integrados por 61 634.1 miles de pesos de subsidios y 
transferencias  (88.8 por ciento) y 7 776.6 miles de pesos de recursos propios (11.2 por ciento), al cierre del ejercicio se erogaron 74 248.5 miles 
de pesos, de los cuales corresponden 69 605.5 miles de pesos a recursos fiscales o sea 93.7 por ciento y 4 643.0 miles de pesos a recursos 
propios, que representa el 6.3 por ciento, es decir se ejercieron 4 837.8 miles de pesos arriba de lo originalmente programado, lo que representa 
una variación positiva de 7.0 por ciento. En el comportamiento presupuestal del gasto corriente incidieron de manera importante los recursos 
destinados a los capítulos 1000 servicios personales, 2000 materiales y suministros y 4308 ayudas y subsidios. 
 

• Servicios Personales, el presupuesto original autorizado se integra por 32 695.9 miles de pesos de subsidios y transferencias y 3 000.0 
miles de pesos de recursos propios, se observa un presupuesto ejercido de 34 933.4 miles de pesos con recursos fiscales; la 
variación absoluta de menos 762.5 miles de pesos y  6.8 por ciento del presupuesto ejercido obedece a: 

 
-La aplicación de ampliaciones autorizadas mediante oficios No. 315-A-2224, 315-A-2499 y 315-A-2628, para cubrir el incremento 
salarial y el costo de actualización del concepto Apoyo para el Desarrollo y Capacitación, y oficio No. 315-A-2908 para cubrir el impuesto 
del 2 por ciento sobre nómina derivado del incremento salarial de los servidores públicos de mando. 
 
-Al redimensionamiento de la estructura orgánica ocupacional que consistió en no ocupar de manera definitiva 7 plazas de personal de 
mando y eliminar 24 operativas, lo que significó una reducción del 19.0 por ciento de la plantilla; asimismo, se dejaron vacantes por 
diferentes períodos varias plazas, parte de esos recursos se aplicaron al Programa de Honorarios Asimilados a Sueldos. 
 
-A la baja captación de ingresos propios, por lo cual se usaron las economías de los recursos fiscales para cubrir parte del gasto 
programado originalmente con este tipo de recursos.  
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• Materiales y Suministros, originalmente se programaron  3 074.2 miles de pesos de subsidios y transferencias y 700.0 miles de pesos 
de recursos propios, de los cuales se ejercieron 2 671.2 miles de pesos de recursos fiscales y 341.1 miles de pesos de recursos 
propios, presentándose una variación de menos 686.5 miles de pesos que equivalen al  22.3 por ciento del total ejercido y que se debe a: 

 
-La reducción de 403.0 mil pesos de recursos, mediante oficio de Afectación Presupuestaria No. 315-A-2578 para cumplir con el 
acuerdo que establece las disposiciones de productividad, ahorro, transparencia y desregulación presupuestaria en la Administración 
Pública Federal para el ejercicio fiscal 2001. 

 
-La suspensión en el presente ejercicio, del Programa de Recursos Etiquetados de Comunicación Social, a través del cual se prestaría a 
las dependencias y entidades participantes, servicios cinematográficos  (promocionales, levantamiento de imagen, copiado, etc.) que 
requieren la compra de material de  laboratorio. 
 
 

• Servicios Generales, del presupuesto original de recursos fiscales por 22 786.8 miles de pesos, se ejerció el 100.0 por ciento, en cuanto a 
los recursos propios originalmente se programaron 4 076.6 miles de pesos, los cuales se modificaron a 3 655.2 miles de pesos, en 
virtud de que se suspendió el Programa de Comunicación Social del Gobierno Federal, cancelando el presupuesto asignado a servicios 
cinematográficos, por lo que el ejercicio de recursos propios ascendió a 3 656.2 miles de pesos. 

 
• Ayudas, Subsidios y Transferencias, la variación positiva de 6 782.6 miles de pesos que resulta de comparar el presupuesto original de 

3 077.2 miles de pesos contra el ejercido de 9 859.8 miles de pesos, que en puntos porcentuales equivalen al 220.4  por ciento, se debe 
al apoyo recibido mediante el oficio de Afectación Presupuestaria No. 3312100438, para reintegrar al Fondo para la Producción 
Cinematográfica de Calidad el pago que por cuenta del IMCINE realizó al Programa IBERMEDIA, por concepto de saldo de la cuota anual 
de 1998 y la correspondiente a 1999. 

 
En cuanto al gasto de capital, se contó con un presupuesto original de 9 384.0 miles de pesos integrado por 4 884.0 miles de pesos de 
subsidios y transferencias y 4 500.0 miles de pesos de recursos propios, este rubro presenta un ejercicio de 10 498.9 miles de pesos del cual 
corresponden 4 884.0 miles de pesos a subsidios y 5 614.9 miles de pesos a recursos propios, por lo que se observa una variación positiva de     
1 114.9 miles de pesos y 11.8 por ciento. Por capítulo de gasto se detalla su comportamiento. 
 

• En el capítulo bienes muebles e inmuebles, la variación negativa de 1 165.1 miles de pesos  y menos 12.4 por ciento, se encuentra 
ubicada en el rubro de recursos propios, motivada por la suspensión del Programa de Recursos Etiquetados de Comunicación Social, 
ya que originalmente se programó apoyar con estos recursos la coproducción de varios cortometrajes. Con recursos fiscales se presenta 
una economía de 72 pesos, que fue reintegrada a la TESOFE. 

 
• En el capítulo obra pública se registró un ejercicio con recursos propios de 2 280.0 miles de pesos que no estaban programados 

originalmente y que fueron autorizados en el flujo de efectivo modificado a fin de: 
 

-Cubrir los gastos relativos a la adaptación de las instalaciones del edificio que ocuparán a partir del 2002, las oficinas del IMCINE.  
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Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Instituto Mexicano de Cinematografía, 2001 
                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 35 695.9 3 774.2 26 863.4 3 077.2 69 410.7 9 384.0 0.0  9 384.0 78 794.7 
  Total ejercido 34 933.4 3 012.3 26 443.0 9 859.8 74 248.5 8 218.9 2 280.0  10 498.9 84 747.4 
  Variación absoluta -762.5 -761.9 -420.4 6 782.6 4 837.8 -1 165.1 2 280.0  1 114.9 5 952.7 
  Variación porcentual -2.1 -20.2 -1.6 220.4 7.0 -12.4   11.9 7.6 
Estructura porcentual           
   Original 45.3 4.8 34.1 3.9 88.1 11.9 0.0  11.9 100.0 
   Ejercido 41.2 3.6 31.2 11.6 87.6 9.7 2.7  12.4 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido en la Función 07 Educación, ascendió a 84 747.4 miles de pesos, integrado por 10 257.9 miles de pesos de 
recursos propios y 74 489.5 miles de pesos de subsidios y transferencias, el cual es superior en 7.6 por ciento a la asignación original de            
78 794.7 miles de pesos.  
 
Esta función participa al 100.0 por ciento de los recursos ejercidos del Instituto, observando el mismo porcentaje de participación que el 
presentado en el presupuesto original. 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Instituto Mexicano de Cinematografía, 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  78 794.7 84 747.4 69 410.7 74 248.5 9 384.0 8 218.9 5 952.7 4 837.8 -1 165.1 7.6 7.0 -12.4 100.0 100.0 
  Recursos  Propios 12 276.6 10 257.9 7 776.6 4 643.0 4 500.0 3 334.9 -2 018.7 -3 133.6 -1 165.1 -16.4 -40.3 -25.9 15.6 12.1 
     Subsidios y Tranferencias 66 518.1 74 489.5 61 634.1 69 605.5 4 884.0 4 884.0 7 971.4 7 971.4  12.0 12.9  84.4 87.9 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 78 794.7 84 747.4 69 410.7 74 248.5 9 384.0 8 218.9 5 952.7 4 837.8 -1 165.1 7.6 7.0 -12.4 100.0 100.0 
  Recursos Propios 12 276.6 10 257.9 7 776.6 4 643.0 4 500.0 3 334.9 -2 018.7 -3 133.6 -1 165.1 -16.4 -40.3 -25.9 15.6 12.1 
     Subsidios y Transferencias 66 518.1 74 489.5 61 634.1 69 605.5 4 884.0 4 884.0 7 971.4 7 971.4  12.0 12.9  84.4 87.9 
 06 Ciencia y Tecnología 384.9 404.3 384.9 404.3   19.4 19.4  5.0 5.0  0.5 0.5 
  Recursos Propios               
     Subsidios y Transferencias 384.9 404.3 384.9 404.3   19.4 19.4  5.0 5.0  100.0 100.0 
 07 Desarrollo Cultural 78 409.8 83 851.5 69 025.8 73 352.7 9 384.0 8 218.9 5 441.7 4 326.9 -1 165.1 6.9 6.3 -12.4 99.5 98.9 
  Recursos Propios 12 276.6 10 257.9 7 776.6 4 643.0 4 500.0 3 334.9 -2 018.7 -3 133.6 -1 165.1 -16.4 -40.3 -25.9 15.7 12.2 
     Subsidios y Transferencias 66 133.2 73 593.6 61 249.2 68 709.7 4 884.0 4 884.0 7 460.4 7 460.5  11.3 12.2 0.0 84.3 87.8 

PE Por programa               
000 Programa Normal de Operación 78 409.8 83 851.5 69 025.8 73 352.7 9 384.0 10 498.8 5 441.7 4 326.9 1 114.8 6.9 6.3 11.9 99.5 98.9 

 Recursos  Propios 12 276.6 10 257.9 7 776.6 4 643.0 4 500.0 5 614.9 -2 018.7 -3 133.6 1 114.9 -16.4 -40.3 24.8 15.7 12.2 
    Subsidios y Transferencias 66 133.2 73 593.6 61 249.2 68 709.7 4 884.0 4 883.9 7 460.4 7 460.5 0.1 11.8 12.2 0.0 84.3 87.8 

019 Ciencia y Tecnología 384.9 404.3 384.9 404.3   19.4   5.0 5.0  0.5 0.5 
    Subsidios y Transferencias 384.9 404.3 384.9 404.3   19.4   5.0 5.0  0.5 0.5 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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La Función 07 Educación, está integrada por dos subfunciones: 06 Ciencia y Tecnología que participa con el 0.5 por ciento del presupuesto 
ejercido o sea con 384.9 miles de pesos y por la 07 Desarrollo Cultural, con 84 362.5 miles de pesos y el 99.5 por ciento del ejercicio del gasto; 
por otra parte se presenta una variación con relación al presupuesto original del 5.0 por ciento y 6.9 por ciento respectivamente. 
 
El IMCINE cuenta con 2 programas; el  Programa Normal de Operación y el de Ciencia y Tecnología, que participan en el 99.5 por ciento y 0.5 por 
ciento respectivamente, del total de los recursos tanto ejercidos como asignados en el presupuesto original.  
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
La Función 07 Educación, está integrada por dos subfunciónes : 06 Ciencia y Tecnología que participa con el 0.5 por ciento del presupuesto 
ejercido o sea con 384.9 miles de pesos y por la 07 Desarrollo Cultural, con 84 362.5 miles de pesos y el 99.5 por ciento del ejercicio del gasto; 
por otra parte se presenta una variación con relación al presupuesto original del 5.0 por ciento y 6.9 por ciento respectivamente. 
 
El IMCINE cuenta con 2 programas: el  Programa Normal de Operación y el de Ciencia y Tecnología, que participan en el 99.5 por ciento y 0.5 por 
ciento respectivamente, del total de los recursos tanto ejercidos como asignados en el presupuesto original.  
 
Para dar cumplimiento a los objetivos y metas de esta función se ejercieron recursos por 84 747.4 miles de pesos, de un presupuesto original de 
78 794.7 miles de pesos, presentando una variación positiva de 5 952.7 miles de pesos que corresponde al 7.6 por ciento. 
 
Del total del presupuesto ejercido, 74 489.5 miles de pesos corresponden a subsidios y transferencias, que presenta una variación positiva del 
12.0 por ciento con relación al presupuesto original, motivado por ampliaciones presupuestarias autorizadas para cubrir un incremento salarial al 
personal del Instituto, para liquidar un adeudo a FOPROCINE, y por una reducción al capítulo de materiales y suministros para cumplir con el 
acuerdo que establece las disposiciones de productividad, ahorro, transparencia y desregulación presupuestaria. 
 
El ejercicio de 10 257.9 miles de pesos se realizó con recursos propios, presentando una variación negativa del 16.4 por ciento en relación con 
el presupuesto original de 12  276.6 miles de pesos, que obedece principalmente a  
 

• Originalmente se tenía programado recibir 12 276.6 miles de pesos a través del Programa de Comunicación Social del Gobierno Federal 
para proporcionar servicios cinematográficos a las entidades y dependencias participantes en el mismo; sin embargo, este Programa se 
suspendió, por lo que el Instituto realizó grandes esfuerzos para allegarse de recursos y compensar en parte los ingresos no recibidos; se 
planteó captar 11 700.0 miles de pesos, por medio de la comercialización de películas del acervo, pero debido a la cancelación de dos 
paquetes de películas por parte de Operadora Lucas y UNIVISIÓN, se captaron 10 257.9 miles de pesos del monto planteado, que 
representa una variación negativa del 16.4 por ciento, en virtud de lo cual no fue posible realizar el lavado de material  fílmico del acervo, 
y la adquisición de una parte del equipo educacional y recreativo.  

  
Esta función se integra por  dos subfunciones: 06 Ciencia y Tecnología, que participa con 384.9 miles de pesos  y 0.5 por ciento del presupuesto 
tanto ejercido como programado, en tanto que la subfunción  07  Desarrollo Cultural, participa con 84 362.5 miles de pesos y  99.5 por ciento del 
presupuesto original programado y ejercido. 
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SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología  
 
En el IMCINE, ésta subfunción tiene como acción principal la de apoyar la realización de investigaciones cinematográficas conjuntamente con 
otras instituciones académicas, culturales, públicas y privadas. 
 
La subfunción está integrada únicamente por el programa especial 000 Programa Normal de Operación, razón por la cual éste participa con el 
100.0 por ciento de los recursos de la misma. 
 
En la subfunción sólo participa la actividad institucional 433 Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica, por lo que los recursos 
programados por  399.9 miles de pesos y los  ejercidos por 384.9 miles de pesos se le aplican al 100.0 por ciento.  
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología 2001 
 (Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06     Ciencia y Tecnología 399.9 384.9 15.0 3.8 100.0 100.0 

       Subsidios y Transferencias 399.9 384.9 15.0 3.8 100.0 100.0 
 019   Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica 399.9 384.9 15.0 3.8 100.0 100.0 
       Subsidios y Transferencias 399.9 384.9 15.0 3.8 100.0 100.0 
  433  Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica 399.9 384.9 15.0 3.8 100.0 100.0 
   N000 Actividad Institucional no asociada a proyectos 399.9 384.9 15.0 3.8 100.0 100.0 
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento a la investigación científica y tecnológica  
 
El objetivo de este programa es el de promover la realización de investigaciones que enriquezcan los conocimientos sobre el medio 
cinematográfico. Los recursos asignados a este programa ascienden a 384.9 miles de pesos de subsidios y transferencias. 
 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica  
 
Esta actividad tiene como objetivo, fomentar las actividades de investigación relativas al quehacer cinematográfico, con la intención de subsanar 
la falta de estudios y documentar los orígenes, desarrollo y problemática a las que se enfrenta la actividad cinematográfica. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 384.9 miles de pesos, al 100.0 por ciento con relación al presupuesto original de 
384.9 miles de pesos. 
 
Del presupuesto ejercido el 100.0 por ciento corresponde a gasto corriente, ya que esta actividad no cuenta con gasto de capital.  
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La variación de 15.0 miles de pesos se presenta en el capítulo de servicios generales y se debe a que se apoyó con mayores recursos la 
investigación titulada La Industria Cinematográfica y sus Públicos en México, misma que se realizará en dos etapas, la primera se llevó a cabo en 
el 2001, la conclusión será en el 2002. 
  
Cabe mencionar que la totalidad del presupuesto ejercido, fue financiado con recursos provenientes de subsidios y transferencias. 
 
Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional, 433 Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de eficiencia programática 4 Investigación realizada sobre 4 Investigación 
programada  Realizar 4 investigaciones 

 
50.0 100.0 96.2 100.0

           
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos  
 
A través de este proyecto, el IMCINE contempla el desarrollo de la actividad de investigación en el género cinematográfico, para  eliminar en lo 
posible la falta de estudios en este tema. 
 
El presupuesto autorizado en este proyecto se ejerció en un 100.0 por ciento, debido a que por la naturaleza internacional de la investigación; La 
Industria Cinematográfica y sus Públicos en México, fue necesario apoyarla con la aplicación de todo el presupuesto original de 384.9 miles de 
pesos. 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia programática.  
 
El indicador tiene como objetivo estratégico el organizar y promover la realización de investigaciones que enriquezcan los conocimientos sobre el 
medio cinematográfico. 
 
FORMULA: 4 Investigaciones realizadas sobre 4 Investigación programadas 
 
La meta original de 4 investigaciones, se modificó a 2 con Oficio de Afectación Programática No.315-AE-2373, debido a que los recursos 
asignados resultaban insuficientes para realizar todas las investigaciones. 
 
La meta autorizada de 2 se alcanzó en un 100.0 por ciento al realizar las investigaciones: “Historia Documental del Cine Mexicano 1979-1980” y la 
primera etapa de “La Industria Cinematográfica y sus Públicos en México”. 
 
Este indicador se dirige a obtener un porcentaje de cumplimiento con relación al número de investigaciones programadas a realizar durante al 
año, con las alcanzadas en el mismo período de tiempo. 
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SUBFUNCIÓN: 07 Desarrollo Cultural 
 
A través de ésta subfunción  se: 
 

• Brinda apoyos y estímulos para la escritura y reescritura de guiones, así como el reforzamiento de los proyectos a través de cursos, 
talleres y asesorías dirigidos a los escritores y guionistas. Participar, apoya o realizar eventos cinematográficos culturales que permitan 
acercar esta manifestación artística a la población para la formación de nuevos públicos, abre nuevos espacios para la promoción y 
difusión cinematográficas y asiste a los festivales de cine internacional más importantes para impulsar las producciones de reciente 
producción y promover el material de acervo. 

• Apoya la coproducción de cortometrajes y promueve la participación de las dependencias y entidades públicas, instituciones privadas, 
culturales y educativas. Y a la coproducir  de largometrajes con la participación de productores privados y del sector social. 

• Busca la apertura de mercados para la comercialización de películas apoyadas por el IMCINE y realiza convenios de comercialización con 
las grandes empresas distribuidoras y exhibidas, cuya capacidad económica permita una promoción y difusión más amplia de las 
películas para garantizar su lanzamiento con un mayor número de copias. Finalmente, apoya la ejecución de los proyectos asignados a 
las áreas mediante el aprovechamiento integral de los recursos de que se dispone, aplicando y difundiendo políticas, normas y 
lineamientos vigentes en materia de administración de recursos y el ejercicio del presupuesto; fortalece las relaciones laborales, 
suministra oportunamente a las diversas áreas los bienes y servicios requeridos para el cumplimiento de sus funciones; así como da 
atención a las necesidades de acuerdo a su prioridad. 

 
Gasto Programable Devengado en la Subfunción 07 Desarrollo Cultural, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
07    Desarrollo Cultural 78 394.8 84 362.5 5 967.7 7.6 100.0 100.0 
    Recurso Propios 12 276.6 10 257.9 -2 018.7 -16.4 15.7 12.2 
       Subsidios y Transferencias 66 118.2 74 104.6 7 986.4 12.1 84.3 87.8 
 000   Programa Normal de Operación 78 394.8 84 362.5 5 967.7 7.6 100.0 100.0 
    Recursos Propios 12 276.6 10 257.9 -2 018.7 -16.4 15.7 12.2 
       Subsidios y Transferencias 66 118.2 74 104.6 7 986.4 12.1 84.3 87.8 
  418  Proporcionar servicios de cultura de recreación y deporte 78 394.8 84 362.5 5 967.7 7.6 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 78 394.8 84 362.5 5 967.7 7.6 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En esta subfunción, el Instituto registró un gasto total de 84 362.5 miles de pesos, cifra que representa una variación positiva de 7.6 por ciento y 
de 5 967.7 miles de pesos respecto a los 78 394.8 miles de pesos autorizados en su presupuesto original.  
 
Del total del presupuesto ejercido el 87.8 por ciento que corresponden a  74 104.6 miles de pesos se cubrieron con subsidios y transferencias y 
el 12.2 por ciento equivalente a 10 257.9 miles de pesos, con recursos propios generados por la comercialización de películas. 
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Con recursos provenientes de subsidios y transferencias se ejercieron 74 104.6 miles de pesos de un presupuesto original de 66 118.2 miles 
de pesos, presentando una variación positiva del 12.1 por ciento y 7 460.4 miles de pesos, esta variación se deriva principalmente de las 
afectaciones presupuestales para cubrir el incremento salarial anual del personal operativo y de mando, el traslado de recursos del CONACULTA 
para reintegrar al FOPROCINE el pago que por cuenta del IMCINE cubrió al Programa IBERMEDIA y una reducción al capítulo de materiales y 
suministros. 
 
En cuanto a los recursos propios, de un presupuesto original de 12 276.6 miles de pesos, se ejercieron 10 257.9 miles de pesos presentando 
una variación negativa de 2 018.7 miles de pesos y 16.4 por ciento, esta variación obedece a que no se realizaron los gastos que originalmente se 
programaron, para proporcionar servicios cinematográficos a las entidades y dependencias participantes en el Programa de Comunicación Social 
del Gobierno Federal, ya que éste se suspendió para el año 2001. 
 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
Esta subfunción esta integrada únicamente por el programa especial 000 Programa Normal de Operación, con una Actividad Institucional: 
Proporcionan Servicios de Cultura, de Recreación y Deporte y por un Proyecto: N000 Actividad Institucional no asociada a proyectos, razón por la 
cual  participan en el 100 por ciento de los recursos  tanto programados como ejercidos de la subfunción. 
 
El Programa Normal de Operación, tiene los objetivos siguientes: 
 

• Fomentar y estimular la escritura, adaptación y tratamiento de guiones de calidad y desarrollo de proyectos, que tengan originalidad y 
contenido temático para contar con una diversidad de proyectos que sean susceptibles de producirse. 

• Promover y difundir las producciones cinematográficas nacionales tanto en el país como en el extranjero a través de los distintos medios de 
comunicación, su participación en festivales y eventos relevantes y su proyección en los circuitos culturales para fortalecer la presencia e 
imagen del cine mexicano y desarrollar una cultura cinematográfica. 

• Coproducir el mayor número de cortometrajes de carácter documental, ficción y animación; así como implementar mecanismos destinados 
a estimular la participación activa de los sectores público, social y privado que contribuyan a la iniciación de nuevas generaciones de 
cineastas para que aporten su visión y talento en la difusión de nuestras manifestaciones artísticas y culturales, impulsando con ello una 
cultura del cortometraje entre la población. 

• Coproducir películas con un alto contenido temático y cultural, principalmente óperas primas de carácter documental, experimental y en 
algunos casos, aquellas de relevancia no consideradas en otros esquemas de producción, pero que tienen amplias posibilidades de 
recuperación financiera y que coadyuven a la reactivación de la industria cinematográfica nacional. 

• Realizar la explotación comercial de las películas de reciente producción y de las que integran el acervo; así como de las extranjeras cuyos 
derechos se hayan adquirido para ofrecerle otras opciones cinematográficas de entretenimiento a la población, buscando que su 
lanzamiento comercial a través de los distintos medios de comunicación se dé en las mejores condiciones. Asimismo, se buscará concertar 
acciones con las grandes distribuidoras y cadenas exhibidas para el estreno de películas, a fin de contribuir a la pronta recuperación de la 
inversión. 

• Participar de manera conjunta con las demás áreas del Instituto en el cumplimiento de las funciones asignadas y de las metas fijadas en los 
diferentes proyectos. 
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• Promover los escenarios naturales, la infraestructura y servicios con que cuenta el país para la filmación de películas, a fin de atraer las 
grandes producciones cinematográficas a territorio nacional. 

 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 418 Proporciona servicios de cultura, de recreación y deporte 
 
Los objetivos de esta actividad son los mismos que se mencionan en el Programa Especial:  000 Programa Normal de Operación. El monto 
ejercido a través de esta actividad institucional se ubicó en 84 362.5 miles de pesos, cifra superior en 7.6 por ciento con relación al presupuesto 
original de 78 394.8 miles de pesos, es decir 5 967.7 miles de pesos arriba de lo programado. Esta actividad se financió con 74 104.6 miles de 
pesos de subsidios y transferencias y por 10 257.9 miles de pesos con recursos propios. 
 
De los 84 362.5 miles de pesos ejercidos, 73 863.6 miles de pesos corresponden a gasto corriente y 10 498.8 miles de pesos, a gasto de capital,  
montos que representan el 87.5 por ciento y 12.5 por ciento respectivamente, observándose las siguientes variaciones: 
 
En gasto corriente con subsidios y transferencias se ejercieron  69 605.5 miles de pesos de un presupuesto original de 61 634.1 miles de 
pesos registrando una variación positiva de 7 971.4 miles de pesos y 12.9 por ciento, que obedece: 

 
• En el capítulo de Servicios Personales se autorizó un incremento salarial anual al personal del IMCINE, también se registró una 

economía como resultado de la baja de 7 plazas de mando y 24 operativas. 
 

• La reducción del presupuesto del capítulo 2000 Materiales y Suministros, para cumplir con el Oficio No. 101-1211 emitido por los 
Secretarios de Hacienda y Crédito Público, Contraloría y Desarrollo Administrativo y el Jefe de la Oficina de la Presidencia. 

 
• En el capítulo de Servicios Generales se ejercieron 22 786.8 miles de pesos, del presupuesto original  de 22 786.8 miles de pesos, la 

variación de 6.3 miles de pesos se reintegró a TESOFE. 
 

• En el capítulo de Ayudas, Subsidios y Transferencias, el mayor ejercicio obedece al traspaso de recursos de CONACULTA  para 
cubrir a FOPROCINE el gasto que por cuenta del Instituto realizó al Programa IBERMEDIA. 

 
El gasto de capital  con subsidios y transferencias se ejerció al 100.0 por ciento del presupuesto original programado. 
 
Con recursos propios en el rubro de gasto corriente de un presupuesto original de 7 776.6 miles de pesos se ejercieron 4 643.0 miles de 
pesos, presentándose una variación negativa de 3 133.6 miles de pesos y 40.3 por ciento que obedece principalmente: 

 
• En el capítulo 1000 servicios personales, parte del Programa de Honorarios Asimilado a Sueldos se cubrió con economías del 

presupuesto autorizado  de subsidios y transferencias del mismo capítulo. 
 

• En el capítulo 2000 materiales y suministros, no se adquirió el material de laboratorio programado originalmente para filmar algunos 
cortometrajes con “recursos etiquetados”.  
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• En el capítulo 3000 servicios generales no se realizó la prestación de servicios cinematográficos programados, a las dependencias y 
entidades que participan en el Programa de Comunicación Social del Gobierno Federal, debido a que éste se suspendió en el presente 
ejercicio.  

 
En cuanto al gasto de capital, en bienes muebles e inmuebles con el presupuesto original de 4 500.0 miles de pesos se consideró apoyar la 
coproducción de algunos cortometrajes con recursos etiquetados; sin embargo el Programa de Comunicación Social se suspendió, por lo que no 
se contó con esos recursos. Por otra parte, con ingresos por venta de servicios se trató de compensar esos ingresos, logrando aplicar  3 334.9 
miles de pesos, con los que se apoyó la producción de 8 cortometrajes. En obra pública originalmente no se planteó gasto a realizar; pero debido 
a las malas condiciones estructurales en que se encuentra el edificio donde se localizaban las oficinas del IMCINE, fue necesario reubicarlas a 
otro inmueble, lo que ocasionó realizar gastos para acondicionar las nuevas instalaciones.   
 
Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional, 418 Proporciona servicios de cultura, de recreación y deporte, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 07 000 418 N000 Índice de eficiencia en cortometraje 3 Cortometrajes realizados sobre 3 
cortometrajes programados  Realizar 3 Cortometrajes 133.3 133.3 107.6 98.3

           
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia en cortometraje  
 
El objetivo estratégico de  este indicador es el de hacer del Cine Mexicano uno de los elementos que contribuyan a la reafirmación de la identidad 
nacional y un medio que amplié y mejore la imagen de nuestro país en el mundo. Este indicador se dirige a obtener un porcentaje de 
cumplimiento con relación al número de cortometrajes programados a realizar durante al año, con los alcanzados en el mismo período de tiempo. 
 
FÓRMULA: 3 Cortometrajes realizados sobre 3 cortometrajes programados 
 
Originalmente, se planteó realizar con recursos provenientes de subsidios y transferencias 3 cortometrajes y 9 con recursos etiquetados; sin 
embargo, se canceló para el 2001 el Programa de Comunicación Social del Gobierno Federal, por lo que se modificó la meta de recursos propios 
de 9 a 6. 
 
El Instituto realizó grandes esfuerzos para generar  recursos que permitieran apoyar entre otras actividades la de coproducción de cortometrajes, 
logrando captar ingresos por comercialización de películas suficientes para apoyar  la coproducción de 8 cortometrajes rebasando en un 33.3 por 
ciento la meta modificada. Asimismo, es conveniente mencionar que a partir de este año cambió el esquema de selección de proyectos, 
sustituyendo el Concurso Nacional de Guiones de Cortometraje, que año con año se venía realizando por el Primer concurso Nacional de 
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Guiones de Cortometraje, cuyo premio consistió en apoyar a los jóvenes cineastas hasta la conclusión del cortometraje, para ello se contó 
además con la participación de algunas instituciones públicas y privadas.  
 
La meta autorizada con subsidios y transferencias se rebasó 33.3 por ciento arriba de lo programado. Este indicador se dirige a obtener un 
porcentaje de cumplimiento con relación al número de cortometrajes programados a realizar durante al año con los alcanzados en el mismo 
período de tiempo. 
 
ENTIDAD 11318  INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD (IMJ) 
 
La misión del Instituto Mexicano de la Juventud permite incorporar íntegramente a los jóvenes al desarrollo del país definiendo e instrumentando 
una política nacional de juventud que permita elevar el nivel de vida de los jóvenes mexicanos ampliando y acercando  la oferta institucional a sus 
expectativas sociales, culturales y derechos. 
 
Entre sus principales objetivos se puede mencionar el promover el pleno desarrollo de los jóvenes mexicanos, para que se integren exitosamente 
al proceso productivo de la nación. Definir e instrumentar una política nacional de juventud, para atender con calidad y oportunidad las demandas 
y expectativas culturales, sociales y humanas de los jóvenes. Lograr la participación de los distintos sectores de la sociedad mexicana e 
internacional, para realizar proyectos que coadyuven a la optima formación de la juventud. 
 
Definir, coordinar e instrumentar una política nacional de juventud que permita incorporar plenamente a los jóvenes al desarrollo del país. 
 
Actuar como Órgano de consulta y asesoría de las dependencias y entidades, en materia de acción y coordinación de políticas de juventud de la 
administración pública federal, así como de las autoridades estatales, municipales y de los sectores social y privado. Otorgar recursos federales 
con base en criterios de objetividad, equidad, selectividad y transparencia, para que la población objetivo, “el joven entre 12 y 29 años”, 
merecedor de los apoyos y estímulos, cuente con los recursos necesarios para el logro de sus objetivos.  
 
Consolidar los espacios de participación, orientación y desarrollo de las y los jóvenes, proporcionándoles información oportuna sobre los 
principales temas de su interés y las opciones que tienen para su desarrollo, brindándoles la orientación profesional necesaria como apoyo para la 
toma de decisiones en su vida. Generar espacios de comunicación de y para jóvenes en la radio y/o Televisión, donde ellos participen como 
protagonistas promoviendo ideas y acciones que beneficien a la comunidad.  
 
Consiste en realizar trabajos de producción de programas de radio y/o Televisión, que una vez seleccionados, forman la Red Nacional de 
Programas Causa Joven Radio. Para este efecto el Instituto Mexicano de la Juventud. Estimula la participación de la población juvenil en el 
desarrollo del país y fomenta las actividades que se realizan desde los grupos y organizaciones civiles en beneficio de las y los jóvenes. Este 
programa es un apoyo a nivel nacional bajo la modalidad de conversión para el desarrollo de proyectos propuestos por grupos de jóvenes y 
grupos cuyo proyecto beneficie a jóvenes de 12 a 29 años.  
 
Fomentar la apertura de espacios propositivos de expresión y participación juvenil con temas del acontecer nacional, a fin de propiciar la inserción 
de las y los jóvenes en  tareas que promuevan su beneficio y el de sus comunidades, para su incorporación al desarrollo nacional. Apoyar a los 
jóvenes estudiantes  y población en general de entre 16 y 29 años de edad en su formación profesional y desarrollo, realizando actividades y 
adquiriendo experiencia en las diferentes Direcciones Operativas del Instituto Mexicano de la Juventud y las Instancias de Juventud Estatales  en 
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los programas que  operan. Posibilitar que este programa, coadyuve en el desarrollo de aprendizaje de los becarios, otorgándoles una beca 
mensual. Colaborar en la realización de programas o campañas específicas del Instituto y las instancias de Juventud Estatales, que otorguen a 
través de estas actividades, beneficios adicionales a los programas vigentes.  
 
Las acciones del Programa de Investigación y del Programa Editorial se concentran en la promoción, vinculación y apoyo a la investigación sobre 
juventud, en coordinación con diversas instancias académicas del país. Esto permite actualizar el conocimiento sobre las y los jóvenes, con 
relación a su situación, problemáticas y expectativas, así como contribuir a la construcción de políticas y programas específicos para este sector 
población. El programa de apoyo a la investigación tiene como propósito incentivar el conocimiento sobre las y los jóvenes en el país. La difusión 
de la investigación se efectúa a través del programa editorial, conformado por jóvenes, revista de estudios sobre juventud y la Colección jóvenes 
de libros. El programa tiene como objetivo el desarrollo de actividades internacionales, que persigan el fomento, la promoción y la consolidación 
de las organizaciones a través de acciones de fortalecimiento, intercambio, asesoría y capacitación. El programa consiste en la realización de una 
serie de actividades internacionales, que atiendan a las necesidades de fomento, promoción y consolidación de las organizaciones juveniles.  
 
Los Encuentros Internacionales son acciones de participación de las organizaciones juveniles mexicanas, en el extranjero, a través de acuerdos 
y/o convenios de colaboración entre el Instituto Mexicano de la Juventud con Instancias Internacionales, y donde los jóvenes participantes de un 
mínimo de 2 países se reúnen con el objeto de intercambiar experiencias, fomentar los espacios interculturales, conocer otros estilos de vida y 
aplicar otras herramientas y metodologías de trabajo que repercutan en el fortalecimiento de sus organizaciones.  
 
Detectar a los y las jóvenes talentos para brindarles la oportunidad de desarrollar y perfeccionar sus habilidades artísticas. Impulsar a los y las 
jóvenes talentos a enriquecer el acervo cultural del país a través de la equidad e igualdad de oportunidades. Recobrar y preservar la identidad 
nacional a través de las diversas manifestaciones artísticas y culturales. Con fundamento en lo dispuesto en la Ley del Instituto Mexicano de la 
Juventud y su Estatuto Orgánico, la Secretaría de Educación Pública y el Instituto otorgan premios, estímulos y reconocimientos en numerario y 
especie a los jóvenes del país, de conformidad con las presentes Reglas de Operación, bases y criterios generales de las convocatorias que para 
tal efecto en forma particular se expiden. Este programa es considerado como un instrumento para coadyuvar en los reconocimientos públicos 
que se establecen en el gobierno federal, así como fortalecer las actividades desarrolladas por los jóvenes, de igual forma impulsa espacios de 
participación y expresión en los ámbitos educativo, político, social, científico y tecnológico, que permitan su desarrollo individual y el de sus 
comunidades.  
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal 2001 la H. Cámara de Diputados autorizó un Presupuesto de Egresos de la Federación un presupuesto original de  
157201.3 miles de pesos más 1200.0 miles de pesos de Ingresos propios para dar un total de 158401.3 miles de pesos, observando un 
presupuesto ejercido por 161377.4 miles de pesos. Cabe señalar que se recibieron recursos adicionales por una cantidad de 2837.6  miles de 
pesos.  
  
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
El Instituto Mexicano de la Juventud opera con Subsidios y transferencias por parte del gobierno federal y Recursos propios los cuales se 
componen de donaciones otorgadas por empresas privadas y dependencias gubernamentales para el ejercicio 2001, el presupuesto global se 
compone de: 
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• Subsidios y transferencias del gobierno federal  por 158401.3 miles de pesos en sus diferentes capítulos de gasto. 
• Recursos propios 2000 por 293.3 miles de pesos correspondientes al presupuesto del ejercicio fiscal del año 2000 donados por la 

Fundación Ford. 
• Recursos propios 2001 por 2792.5 miles de pesos estos ingresos son compuestos por 1148.4 miles de pesos de la Fundación Ford, se 

recibieron ingresos por venta de bases de licitación por un monto de 19.7 miles de pesos, por venta de bases  compranet 7.0 miles de 
pesos; patrocinio del DIF por 21.0 miles de pesos; 50.0 miles de pesos de la CONAFE; 5.0 miles del Colegio de Posgraduados; 5.0 miles 
de patrocinio de la FONART; 70.0 miles del Instiituto Nacional de Estudios Históricos de la Revolución Mexicana; 40.0 miles de pesos del 
Instituto Tecnológico de Monterrey; 15.0 miles de la SEMARNAP; 200.0 miles de pesos del Fondo de garantía del Fomento; 10.0 miles de 
la empresa Marinela; por parte de SEDESOL se recibieron recursos por 1030.2 miles de pesos; por parte de UNICEF se recibieron 67.9 
miles de pesos; 10.0 miles de pesos otorgados por la Universidad Autónoma de Chapingo y 30.0 miles de pesos por parte de Inca Rural. 
Asimismo se incluyen los intereses bancarios de los ingresos propios por 63.3 miles de pesos, con ello se btiene un total de 163 124.7 
miles de pesos 

 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido el 98.6 por ciento correspondió al Gasto corriente, mismo que observó un incremento de 0.75  puntos porcentuales 
respecto a la participación original. La participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido significó el 1.4 por ciento del presupuesto total, 
mismo que denota un decremento de 20.8 puntos porcentuales respecto a su participación original. 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Instituto Mexicano de la Juventud 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 38 472.0 8 873.7 82 923.7 25 290.0 155 559.4 2841.9   2 841.9 158 401.3 
  Total ejercido 40 616.1 8 873.7 67 386.3 41 659.4 158 535.5 2841.9   2 841.9 161 377.4 
  Variación absoluta 2 144.1 0.0 -15 537.4 16 369.4 2 976.1 0.0   0.0 2 976.1 
  Variación porcentual 5.6 0.0 -18.7 64.7 1.9 0.0   0.0 1.9 
Estructura porcentual           

   Original 
24.3 5.6 52.4 16.0 98.2 1.8    

1.3 
 

100 
   Ejercido 25.2 5.5 41.8 25.8 98.2 1.8   1.4 100 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En el Gasto corriente se programaron 155 559.4 miles de pesos, al cierre del ejercicio de 2001 el IMJ erogó un monto de 158 535.5 miles de 
pesos, es decir, se ejercieron 2 976.1 miles de pesos más de lo programado,  lo que representa una variación de 1.9 por ciento de la totalidad de 
los recursos del Gasto corriente se financió con recursos otorgados  por el gobierno federal y Recursos propios por lo que las variaciones 
absolutas y porcentuales corresponden a las señaladas en el párrafo anterior. El comportamiento presupuestario del gasto corriente, incidieron de 
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manera importante los recursos destinados a los capítulos  Servicios Personales, Materiales y Suministros, Servicios Generales y Otras 
Erogaciones, como se señala en el siguiente análisis por capítulo de gasto. 
 
En el capítulo 1000 Servicios personales, se ejercieron 2 144.1800.8 miles de pesos pero en realidad se ejercieron de mas 392.7 miles de pesos 
debido a que  no se recibieron recursos por un monto de 1193.5 miles de pesos que fueron autorizados pero la SHCP no otorgo el recurso 
correspondiente. 
 
En el capítulo  2 000 Materiales y suministros empataron las cifras. 
 
En el capítulo 3 000 Servicios generales, ene este capítulo se ejerció un monto de más por 15 537.4 para llevar a cabo los eventos tales como el 
factor 5. 
 
Transferencias, en este capitulo se ejercieron 16 369.4 miles de pesos con la finalidad de apoyar a las entidades federativas con los programas 
originalmente programados. 
 
En el capítulo 5 000 Bienes muebles inmuebles, empataron las cifras. 
 
Cabe señalar que, en el cuadro que se presenta, existe una variación en el presupuesto total de 2 976.1 miles de pesos.  
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por el IMJ ascendió a 161 377.4 miles de pesos,  
 
El Instituto Mexicano de la Juventud únicamente cuenta  con el programa especial 000 Programa Normal de Operación el cual participa con el 100 
por ciento de los recursos ejercidos por la entidad, mismo porcentaje de participación que en el observado en el presupuesto original. 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Instituto Mexicano de la Juventud, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 

Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  
   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 

  TOTAL 158 401.3 161 377.4 155 559.4 158 535.5 2 841.9 2 841.9 2 976.4 2 976.1  1.9 1.9 0 100.0 100.0 

     Recursos Propios 1 200.0 
 

2,532.0 1 200.0  
2 532.0   

 1 332.0 1 332.0  111.0 111.0 0  
0.8 

 
1.6 

     Subsidios y transferencias 157 201.3 158 845.4 154 359.4 156 003.5 2 841.9 2 841.9 1 644.1 1 644.1  1.1 1.1 0 99.2 98.4 
F SF Por función/subfunción               

07  
Educación 
Recursos Propios 
Subsidios y y Transferencias 

     
    158 401.3 
        1 200.0 

157 201.3 
 

    161 377.4 
2 532.0 

158 845.4 

   155 559.4 
 1 200.0 

154 359.4 

158 535.5 
    2 532.0 
156 003.5 

2 841.9 
0 

2 841.9 

2 841.9 
0 

2 841.9 

2 976.4 
1 332.0 
1 644.1 

2 976.1 
1 332.0 
1 644.1 

 

 
1.9 

111.0 
1.1 

 
1.9 

111.0 
1.1 

 
0 
0 
0 

100.0 
0.8 

99.2 

100.0 
1.6 

98.4 
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 00 
Subfunción de Servicios 
Compartidos 
Recursos Propios 
subsidios y y Transferencias 

 
158 401.3 

        1 200.0 
157 201.3 

 

    161 377.4 
2 532.0 

158 45.4 

   155 559.4 
 1 200.0 

154 359.4 

158 535.5 
    2 532.0 
156 003.5 

2 841.9 
0 

2 841.9 

2 841.9 
0 

2 841.9 

2 976.4 
1 332.0 
1 644.1 

2 976.1 
1 332.0 
1 644.1 

 

 
1.9 
111 
1.1 

 
1.9 
111 
1.1 

 
0 
0 
0 
 

100.0 
0.8 

99.2 

100 
1.6 

98.4 

     PE 
               Por programa               

000 
Programa Normal de Operación 
.Recursos Propios 
subsidios y y Transferencias 

 
158 401.3 

        1 200.0 
157 201.3 

 

    161 377.4 
2 532 

158 845.4 

   155 559.4 
 1 200.0 

154 359.4 

158 535.5 
    2 532.0 
156 003.5 

2 841.9 
0 

2 841.9 

2 841.9 
0 

2 841.9 

2 976.4 
1 332.0 
1 644.1 

2 976.1 
1 332.0 
1 644.1 

 

 
1.9 

111.0 
1.1 

 
1.9 

111.0 
1.1 

 
0 
0 
0 
 

100.0 
0.8 

99.2 

100.0 
1.6 

98.4 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07   Educación 
 
A través de esta función el Instituto Mexicano de la Juventud contribuye al desarrollo de los jóvenes mexicanos para que se integren exitosamente 
al proceso productivo de la nación, define e instrumenta una política nacional de juventud para atender con calidad y oportunidad las demandas y 
expectativas culturales, sociales y humanas de los jóvenes. El IMJ ejerció recursos por 161 377.4 miles de pesos. 
 
 
 
SUBFUNCIÓN: 00 de Servicios Compartidos. 
 
Se puso énfasis en cuatro líneas centrales de trabajo sin menos cabo de la operación normal del resto de programas:  
Consolidar el conocimiento sobre el actuar y pensar de los jóvenes; Como elemento básico para el desarrollo de políticas de juventud esta la 
necesidad de establecer un proceso sistemático y permanente de investigación sobre los diferentes campos donde actúan los y las jóvenes 
(Encuesta Nacional de la Juventud). 
 
Consolidar la relación con organizaciones de la sociedad civil. Un actor social que en la actualidad ha mostrado su relevancia, son las diferentes 
organizaciones civiles que realizan múltiples actividades en el trabajo de juventud, por lo que el IMJ se evocó a establecer una estrecha relación 
de coordinación y operación con este tipo de agrupaciones. 
 
Apoyar el proceso de descentralización de los programas y recursos hacia las entidades federativas. Otra de las estrategias instrumentadas a 
partir de la constitución del IMJ fue que los programas federales requerían una ampliación en su cobertura a la vez fue una adecuación en función 
de las particularidades y necesidades de las y los jóvenes en las diversas entidades federativas. 
 
Abrir espacios de encuentro juvenil. Uno de los aspectos que recurrentemente los jóvenes demandan es la apertura de espacios específicos, por 
lo que el IMJ desarrolló una estrategia para crear diversos espacios donde los jóvenes pudieran congregarse en función de sus propios intereses. 
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Gasto Programable Devengado en la Función 00 Servicios Compartidos 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 00     Subfunción de Servicios Compartidos 158 401.3 161 377.4 2 976.1 1.9 100.0 100.0 

    Gasto directo 157 201.3 158 845.4 1 644.1 1.0 99.2 98.4 
       Recursos Propios 1 200.0 2 532.0 1 332.0 111.0 0.8 1.6 
           
 000   Programa Normal de Operación 158 401.3 161 377.4 2 976.1 1.9 100.0 100.0 
    Gasto directo 157 201.3 158 845.4 1 644.1 1.0 99.2 98.4 
     Recursos Propios 1 200.0 2 532.0 1 332.0 111.0 0.8 1.6 
  101  Diseñar políticas públicas y las estrategias para su implantación       
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 158 401.3 161 377.4 2 976.1 1.9 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública.  
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Nacional de Operación 
 
El programa especial 000 Programa Normal de Operación en relación al IMJ impulsa iniciativas y proyectos juveniles, articula esfuerzos con 
distintas instancias del gobierno federal, estatal y municipal; así como con organizaciones sociales e instituciones privadas; dejando a un lado las 
políticas públicas de juventud de corte paternalista y dándole reorientación para concebir ahora al joven como actor estratégico en los procesos de 
cambio que vive México.  
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 101 Diseñar políticas públicas y las estrategias para su implantación 
 
Busca contribuir al mejoramiento del diseño, operación y pertinencia de las políticas de juventud mediante de la sistematización de información en 
materia de políticas de juventud, la identificación de estrategias de operación exitosas y la búsqueda de elementos pertinentes para vincular los 
avances que en materia de conocimiento sobre la población juvenil se obtenga con políticas aplicadas. Además, de incorporar integralmente a los 
jóvenes al desarrollo del país por medio de una política nacional de juventud que permita promover las oportunidades de este grupo. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional, 101 Diseñar Políticas Públicas y las Estrategias para su Implantación, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 00 000 101 N000  Firma de convenios  Convenios  sobre  convenios elaborados   Firmar 76 convenios 261.8 261.8 101.9 99.6 
           
           

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
De igual forma se crean diversos programas tales como: 
 



 

Página 435 de 469 

Empresas Juveniles vinculadas a la promoción, impulso y apoyo para la formación de empresas juveniles  a través de asesoría, orientación y 
financiamiento. 
 
Apoyo a Jóvenes Indígenas. En foca sus acciones de asesoría y promoción a través de organizaciones sociales y comunitarias que constituyen 
espacios de expresión y representación para las y los jóvenes indígenas. 
 
Medio Ambiente. Su principal objetivo es fortalecer la conciencia ambiental de las y los jóvenes y apoyar el trabajo de los jóvenes ambientalistas. 
 
Bienestar y Recreación. Vinculado a la promoción de descuentos a través de una tarjeta que facilite a las y los jóvenes el acceso a bienes y 
servicios. 
 
Derechos Humanos. Promoción e información sobre la cultura de defensa y protección de los derechos fundamentales del hombre, a través de 
sitios de conferencia, cine, teatro y capacitación. 
 
Empleo, Capacitación y Bolsa de Trabajo. A través de una red nacional de empleo juvenil se ofrece servicio a las y los jóvenes desempleados y 
empresas e instituciones públicas, privadas y sociales que solicitan personal. 
 
Premios y Certámenes. Promover espacios de participación para jóvenes a través de concursos y recompensas que participan en la creatividad 
de los participantes. 
 
Prevención de Adicciones. Se enfoca fundamentalmente a brindar información, orientación, capacitación y apoyo a proyectos e iniciativas que 
pretendan incidir en la reducción de factores de riesgo. 
 
Sexualidad y Salud Reproductiva. Fomentar espacios de comunicación, reflexión y coordinación entre gobierno, sociedad civil y jóvenes que 
realicen trabajo de sexualidad para la consolidación de acciones comunes.  
 
Servicios Juveniles. Ofrece a las y los jóvenes actividades especificas que favorezcan su desarrollo cultural a través de convenios de colaboración 
Interinstitucional, gestión de becas y descuentos de capacitación cultural y difusión de información sobre oferta artística y cultural. 
 
INDICADOR: Convenios  Firmados 
Aceptación de las condiciones convenidas entre el IMJ y diversas asociaciones civiles o privadas, las cuales acuerdan con el instituto llevar a 
cabo actividades tales como culturales artísticas y científicas. 
 
Para llevar a cabo la firma de convenios se realiza una convocatoria donde entran a concurso las asociaciones con mejores programas de apoyo 
a la juventud, posteriormente pasan a un consejo dictaminador quien dará el fallo de las asociaciones ganadoras con los cuales se formaliza el 
convenio donde se establecen los compromisos y el monto de las ayudas, estos deben de estar firmados y autorizados por el presidente de la 
asociación o el representante legal y  el Instituto Mexicano de la Juventud. 
 
FÓRMULA:  Convenios firmados sobre  Convenios elaborados 
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El  Instituto Mexicano de la Juventud  informó que coordino 76 convenios, lo cual se reflejo en el 99.2 por ciento de la meta, en cuanto al ejercicio 
presupuestario, se informo, que contó con un presupuesto original de 158 401.3 miles de pesos y un presupuesto ejercido de 161 377.4 miles de 
pesos lo que representa una variación negativa de –1.9 por ciento. 
 
ENTIDAD 11321 INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO (IMER) 
 
La misión del Instituto Mexicano de la Radio consiste en garantizar la transmisión radiofónica de alto nivel, que exprese de forma fehaciente la 
realidad nacional que satisfaga las necesidades y requerimientos de cultura, información y entretenimiento. 
 
El objetivo planteado para el ejercicio 2001 consistió en generar la producción y transmisión radiofónica que exprese fehacientemente la realidad 
nacional, proporcionando información, cultura y entretenimiento al pueblo mexicano, así como satisfacer los requerimientos que se soliciten en 
materia de servicios.   
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, la H. Cámara de Diputados autorizó al Instituto Mexicano de la Radio en el presupuesto de Egresos de la 
Federación un presupuesto original de 162 065.1 miles de pesos, observando un presupuesto ejercido por 139 967.0 miles de pesos, monto 
inferior en 22 098.1 miles de pesos y 13.6 por ciento respecto al programado originalmente. Dichos recursos se orientaron a llevar a cabo la 
operación del Organismo de conformidad con las funciones que le establece el decreto de Creación de la Entidad, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de marzo de 1983. 
 
Cabe hacer mención que con oficio 315-A-00918  de fecha 27 de marzo de 2002, la Dirección General de Programación y Presupuesto de Salud, 
Educación y Laboral,  de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, nos da a conocer que toma nota del Presupuesto Modificado a nivel Flujo 
de Efectivo por un monto que asciende a 182,332.6 miles de pesos, incluyendo la disponibilidad final, donde se regularizan diversos movimientos, 
que deben ser reportados en el informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal para el ejercicio fiscal 2001.  
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Los Recursos Fiscales observaron un ejercicio mayor de 2 912.0 miles de pesos y 3.5 por ciento, al pasar de un presupuesto original de 83 900.0 
miles de pesos a un presupuesto ejercido de 86 812.0 miles de pesos. La participación de éste tipo de recursos fue de 62.0 por ciento, la 
variación se explica por lo siguiente: aumento de 3 702.0 miles de pesos, correspondientes a los incrementos salariales autorizados durante el 
ejercicio, 452.7 miles de pesos que se reintegraron a la Tesofe por economías presupuestales de recursos Fiscales y 337.3 miles de pesos del 
importe retenido por la S.H.C.P. en atención al proceso de congelamiento de recursos presupuestales. Cabe hacer mención que dentro del gasto 
no se incluyen 264.5 miles de pesos de las afectaciones presupuestales No. AP-315-A-1020 Y AP-315-A-1021 autorizadas por la S.H.C.P. con 
motivo de recuperaciones de indemnizaciones por siniestros.   
 
Con respecto a los Recursos Propios participaron con el 38.0 por ciento al ejercerse 53 155.0 miles de pesos de los 78 165.1 miles de pesos  
programados, originalmente se integran por 51 800.0 miles de pesos de la venta de servicios, 2 852.9 miles de pesos de los ingresos diversos y 
23 512.2 miles de pesos de recursos de la disponibilidad inicial del ejercicio. 
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GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el 96.4 por ciento correspondió a gasto corriente, mismo que observó un incremento de 2.0 puntos porcentuales 
respecto a su participación original. La participación del gasto de capital en el presupuesto ejercido significó el 3.6 por ciento mismo que denota en 
decremento de 2.0 puntos porcentuales respecto a su participación original.   

 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Instituto Mexicano de la Radio, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

           
Miles de pesos con un decimal           
  Total original 97 643.2 7 580.6 46 749.5 1 091.8 153 065.1 9 000.0   9 000.0 162 065.1 
  Total ejercido 90 228.9 5 028.6 39 701.7  134 959.2 4 653.5 354.3  5 007.8 139 967.0 
  Variación absoluta -7 414.3 -2 552.0 -7 047.8 -1 091.8 -18 105.9 -4 346.5 354.3  -3 992.2 -22 098.1 
  Variación porcentual -7.6 -33.7 -15.1 -100.0 -11.8 -48.3   -44.4 -13.6 
Estructura porcentual           
   Original 60.2 4.7 28.8 0.7 94.4 5.6   5.6 100.0 
   Ejercido 64.5 3.6 28.4  96.4 3.3 0.3  3.6 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
Para el gasto corriente se programaron 153 065.1 miles de pesos, al cierre del ejercicio de 2001 se erogó un monto de 134 959.2 miles de pesos, 
es decir, se ejercieron 18 105.9 miles de pesos menos de lo programado, lo que representa una variación negativa de 11.8 por ciento. En el 
comportamiento presupuestario del gasto corriente incidieron de manera importante las acciones realizadas por el Organismo en cumplimiento del 
programa de reducción del gasto. 
 
◊ En el capítulo de Servicios Personales, la variación absoluta negativa de 7 414.3 miles de pesos y 7.6 por ciento, de presupuesto ejercido por 

90 228.9 miles de pesos con relación al presupuesto original de 97 643.2 miles de pesos, se produjo por las acciones realizadas por el 
organismo en cumplimiento al programa de reducción del gasto y al ahorro presupuestal, la cual formará parte de la disponibilidad final. Cabe 
mencionarse que la S.H.C.P. mediante oficios No. 315-A-2209, 315-A-2251, 315-A-2252, 315-A-2667 Y 315-A-2638 autorizó ampliaciones 
líquidas por 3 702.0 miles de pesos correspondientes a los incrementos salariales autorizados durante el ejercicio. Las remuneraciones 
pagadas por sueldos y prestaciones ascendieron a 90 228.9 miles de pesos para una plantilla ocupada por la entidad de 837 plazas al 31 de 
diciembre de 2001. 

 
◊ En el capítulo Materiales y Suministros, la variación absoluta negativa de 2 552.0 miles de pesos y 33.7 por ciento del presupuesto  ejercido 

por 5 028.6 miles de pesos con relación al presupuesto original de 7 580.6 miles de pesos, se produjo por las acciones realizadas por la 
entidad en cumplimiento del programa de reducción del gasto y el ahorro presupuestal que formará parte de la disponibilidad final. Cabe 
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mencionarse que el Instituto reintegró a la Tesorería de la Federación la cantidad de 452.7 miles de pesos, correspondientes a las economías 
de recursos fiscales. 

 
◊ En el capítulo Servicios Generales, la variación negativa de 7 047.8 miles de pesos del presupuesto ejercido por 39 701.7 miles de pesos con 

respecto al presupuesto original de 46 749.5 miles pesos, representa un decremento de 15.1 por ciento mismo que se debió a las acciones 
realizadas por el organismo en cumplimiento al programa de reducción del gasto y del ahorro presupuestal que formará parte de la 
disponibilidad final. 

 
Los recursos de gasto capital se financiaron con fiscales y propios que registró una erogación de 5 007.8 miles de pesos, cifra inferior en 3 992.2 
miles de pesos, respecto a la autorizada en el presupuesto original de 9 000.0 miles de pesos, por capítulo de gasto destaca el siguiente 
comportamiento: 
 
◊ En el capítulo Bienes Muebles e Inmuebles, la variación absoluta negativa por 4 346.5 miles de pesos y  48.3 por ciento, del gasto ejercido 

por 4 653.5 miles de pesos con respecto al originalmente autorizado por 9 000.0 miles de pesos, obedeció a que no fue autorizada a tiempo 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la modificación compensada al Programa Anual de Inversión, solicitada por conducto 
de la Secretaría de Educación Pública el 21 de agosto de 2001, la cual fue notificada al Instituto en el mes de febrero de 2002. 

 
◊ En el capítulo Obra Pública, se presento un ejercicio por 354.3 miles de pesos que no estaban programados originalmente y que fue 

autorizado su ejercicio dentro del programa de Inversiones autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con oficio 315-A-753, 
de fecha 26 de junio de 2001. 

 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por el Instituto Mexicano de la Radio ascendió a 139 967.0 miles de pesos, en lugar de 162 065.1 miles de 
pesos programados originalmente, lo que representó un menor ejercicio presupuestario en 22 098.1 miles de pesos y 13.6 por ciento de la 
asignación original. 
 
La función 07 Educación participó con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos de la entidad observando el mismo  porcentaje de participación 
que el presentado en el  presupuesto original. 
 
El Instituto Mexicano de la Radio únicamente cuenta con el programa especial 000 Programa Normal de Operación, el cual participa con el 100.0 
por ciento de los recursos de le Entidad, mismo porcentaje de participación que se observa en el presupuesto original. 
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Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Instituto Mexicano de la Radio, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
                 
  TOTAL  162 065.1 139 967.0 153 065.1 134 959.2 9 000.0 5 007.8 -22 098.1 -18 105.9 -3 992.2 -13.6 -11.8 -44.4 100.0 100.0 
  Recursos propios 78 165.1 53 155.0 70 265.1 48 909.9 7 900.0 4 245.1 -25 010.1 -21 355.2 -3 654.9 -32.0 -30.4 -46.3 48.2 38.0 
     Subsidios y transferencias 83 900.0 86 812.0 82 800.0 86 049.3 1 100.0 762.7 2 912.0 3 249.3 -337.3 3.5 3.9 -30.7 51.8 62.0 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 162 065.1 139 967.0 153 065.1 134 959.2 9 000.0 5 007.8 -22 098.1 -18 105.9 -3 992.2 -13.6 -11.8 -44.4 100.0 100.0 
  Recursos propios 78 165.1 53 155.0 70 265.1 48 909.9 7 900.0 4 245.1 -25 010.1 -21 355.2 -3 654.9 -32.0 -30.4 -46.3 48.2 38.0 
     Subsidios y transferencias 83 900.0 86 812.0 82 800.0 86 049.3 1 100.0 762.7 2 912.0 3 249.3 -337.3 3.5 3.9 -30.7 51.8 62.0 
 07 Desarrollo Cultural 162 065.1 139 967.0 153 065.1 134 959.2 9 000.0 5 007.8 -22 098.1 -18 105.9 -3 992.2 -13.6 -11.8 -44.4 100.0 100.0 
  Recursos propios 78 165.1 53 155.0 70 265.1 48 909.9 7 900.0 4 245.1 -25 010.1 -21 355.2 -3 654.9 -32.0 -30.4 -46.3 48.2 38.0 
     Subsidios y transferencias 83 900.0 86 812.0 82 800.0 86 049.3 1 100.0 762.7 2 912.0 3 249.3 -337.3 3.5 3.9 -30.7 51.8 62.0 
                 

PE Por programa               
000 Programa Normal de Operación 162 065.1 139 967.0 153 065.1 134 959.2 9 000.0 5 007.8 -22 098.1 -18 105.9 -3 992.2 -13.6 -11.8 -44.4 100.0 100.0 

 Recursos propios 78 165.1 53 155.0 70 265.1 48 909.9 7 900.0 4 245.1 -25 010.1 -21 355.2 -3 654.9 -32.0 -30.4 -46.3 48.2 38.0 
    Subsidios y transferencias 83 900.0 86 812.0 82 800.0 86 049.3 1 100.0 762.7 2 912.0 3 249.3 -337.3 3.5 3.9 -30.7 51.8 62.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de esta función, el Instituto Mexicano de la Radio contribuye a la difusión de la Educación por medio de sus radiodifusoras. El Instituto 
ejerció recursos por 139 967.0 miles de pesos, monto menor en 22 098.1 miles de pesos y 13.6 por ciento de los 162 065.1 miles de pesos 
presupuestados originalmente. 
 
El  62.0 por ciento del presupuesto ejercido correspondió a recursos fiscales y el  38.0 por ciento a recursos propios.    
 
Esta función esta integrada únicamente por la subfunción 07 Desarrollo Cultural, razón por la cual esta última participa con el 100.0 por ciento de 
los recursos, que se destinaron a la difusión de la educación. 
 
SUBFUNCIÓN: 07 Desarrollo Cultural 
 
El Instituto Mexicano de la Radio a través de esta subfunción contribuye a la difusión de la cultura por medio de sus radiodifusoras.  
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 07 Desarrollo Cultural, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
07           
    Desarrollo Cultural 162 065.1 139 967.0 -22 098.1 -13.6 100.0 100.0 
    Recursos propios 78 165.1 53 155.0 -25 010.1 -32.0 48.2 38.0 
       Subsidios y transferencias 83 900.0 86 812.0 2 912.0 3.5 51.8 62.0 
 000   Programa Normal de Operación 162 065.1 139 967.0 -22 098.1 -13.6 100.0 100.0 
    Recursos propios 78 165.1 53 155.0 -25 010.1 -32.0 48.2 38.0 
       Subsidios y transferencias 83 900.0 86 812.0 2 912.0 3.5 51.8 62.0 
  502  Producir y transmitir programas y material radiofónico 122 621.9 106 337.4 -16 284.5 -13.3 75.7 76.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 122 621.9 106 337.4 -16 284.5 -13.3 75.7 76.0 
  701  Administrar recursos humanos, materiales y financieros 39 443.2 33 629.6 -5 813.6 -14.7 24.3 24.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 39 443.2 33 629.6 -5 813.6 -14.7 24.3 24.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
En esta subfunción la entidad registró un gasto total de 139 967.0 miles de pesos, cifra que representa una variación negativa de 13.6 por ciento y 
de 22 098.1 miles de pesos  respecto a los 162 065.1 miles de pesos autorizados en el presupuesto original, lo cual se debió principalmente a las 
acciones realizadas por el organismo en cumplimiento al programa de reducción del gasto y ahorro presupuestal, el cual formará parte de la 
disponibilidad final. La participación de los recursos propios fue de 53 155.0 miles de pesos con una variación negativa de 32.0 por ciento y de   
25 010.1 miles de pesos respecto a los 78 165.1 miles de pesos autorizados en el presupuesto original. La participación de los subsidios y 
transferencias en el ejercicio presupuestal fue de 86 812.0 miles de pesos con una variación positiva de 3.5 por ciento y de 2 912.0 miles de 
pesos respecto a los 83 900.0 miles de pesos autorizados en el presupuesto original. 
 
Esta subfunción esta integrada únicamente por el programa especial 000 Programa Normal de Operación razón por la cual este último participa 
con el 100.0 por ciento de los recursos  de la subfunción.    
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
El programa especial 000 Programa Normal de Operación tiene como objetivo difundir la cultura por medio de sus radiodifusoras. 
 
Para este programa la Entidad registró un gasto de 139 967.0 miles de pesos, cifra que representa una variación negativa de 13.6 por ciento y de 
22 098.1 miles de pesos respecto a los 162 065.1 miles de pesos autorizados en el presupuesto original, lo cual se debió principalmente a las 
acciones realizadas por el organismo en cumplimiento al programa de reducción del gasto y ahorro presupuestal, el cual formará parte de la 
disponibilidad final. La participación de los recursos propios fue de 53 155.0 miles de pesos con una variación negativa de 32.0 por ciento y de   
25 010.1 miles de pesos respecto a los 78 165.1 miles de pesos autorizados en el presupuesto original. La participación de los subsidios y 
transferencias en el ejercicio presupuestal fue de 86 812.0 miles de pesos con una variación positiva de 3.5 por ciento y de 2 912.0 miles de 
pesos respecto a los 83 900.0 miles de pesos autorizados en el presupuesto original. 
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 502 Producir y transmitir programas y material radiofónico 
 
El objetivo principal de esta actividad institucional es generar la producción y transmisión de alto nivel, que exprese en forma fehaciente la realidad 
nacional, que satisfaga  las necesidades de cultura, información y entretenimiento al pueblo mexicano. 
 
El monto ejercido a través de esta actividad institucional fue de 106 337.4 miles de pesos, inferior en 16 284.5 miles de pesos y 13.3 por ciento 
con relación al presupuesto original de 122 621.9 miles de pesos, del presupuesto ejercido, el  96.6 por ciento correspondió a gasto corriente y el 
3.4 por ciento a gasto de capital. 
 
Para gasto corriente se programaron 115 621.9 miles de pesos, al cierre del ejercicio de 2001 se erogó un monto de 102 668.9 miles de pesos, es 
decir, se ejercieron 12 953.0 miles de pesos menos de lo programado, lo que representó una variación negativa de 11.2 por ciento. Este 
comportamiento se explica por las acciones realizadas por el Organismo en cumplimiento del programa de reducción del gasto y ahorro 
presupuestal. 
 
◊ En el capítulo Servicios Personales, la variación absoluta negativa de 5 383.6 miles de pesos y 7.5 por ciento, de presupuesto ejercido por   

66 106.8 miles de pesos con relación al presupuesto original de 71 490.4 miles de pesos, se produjo por las acciones realizadas por el 
organismo en cumplimiento al programa de reducción del gasto y al ahorro presupuestal, la cual formará parte de la disponibilidad final. Cabe 
mencionarse que la S.H.C.P. mediante oficios No. 315-A-2209, 315-A-2251, 315-A-2252, 315-A-2667 Y 315-A-2638 autorizó ampliaciones 
líquidas por 2 514.8 miles de pesos correspondientes a los incrementos salariales autorizados durante le ejercicio.  

 
◊ En el capítulo Materiales y Suministros, la variación absoluta negativa de 1 787.3 miles de pesos y 31.7 por ciento del presupuesto  ejercido 

por 3 850.0 miles de pesos con relación al presupuesto original de 5 637.3 miles de pesos, se produjo por las acciones realizadas por la 
entidad en cumplimiento del programa de reducción del gasto y el ahorro presupuestal que formará parte de la disponibilidad final. Cabe 
mencionarse que el Instituto reintegró a la Tesorería de la Federación la cantidad de 97.8 miles de pesos, correspondientes a las economías 
de recursos fiscales. 

 
◊ En el capítulo Servicios Generales, la variación negativa de 5 782.1 miles de pesos del presupuesto ejercido por 32 712.1 miles de pesos con 

respecto al presupuesto original de 38 494.2 miles pesos, representa un decremento de 15.0 por ciento mismo que se debió a las acciones 
realizadas por el organismo en cumplimiento al programa de reducción del gasto y del ahorro presupuestal que formará parte de la 
disponibilidad final. 

 
El gasto de capital muestra un ejercicio de 3 668.5 miles de pesos, monto inferior en 3 331.5 miles de pesos, equivalentes a un decremento del 
47.6 por ciento  con relación al presupuesto autorizado originalmente de 7 000.0 miles de pesos. 
 
◊ En el capítulo Bienes Muebles e Inmuebles, la variación absoluta negativa por 3 452.7 miles de pesos y  49.3 por ciento, del gasto ejercido 

por 3 547.3 miles de pesos con respecto al originalmente autorizado por 7 000.0 miles de pesos, obedeció a que no fue autorizada a tiempo 
por parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la modificación compensada al Programa Anual de Inversión, solicitada por conducto 
de la Secretaría de Educación Pública el 21 de agosto de 2001, la cual fue notificada al Instituto en el mes de febrero de 2002. 
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◊ En el capítulo Obra Pública, se presento un ejercicio por 121.2 miles de pesos que no estaban programado originalmente y que fue autorizado 
su ejercicio dentro del programa de Inversiones autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público con oficio 315-A-753, de fecha 26 
de junio de 2001. 

  
El indicador estratégico contenido en esta Actividad Institucional se señala en el cuadro siguiente: 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 502 Producir y transmitir programas y material radiofónico, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 07 000 502 N000 Transmitir horas-radio 148 600 horas-radio transmitidas sobre 148 600 
Horas-radio programadas 3/ 

148 600 Horas-radio 101.8 101.8 86.7 79.2

           
3/ La Unidad Responsable solicitó la modificación del universo de cobertura de este indicador, en los formatos que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) diseñó para las afectaciones programáticas, ésta fue 
autorizada por la SHCP; por tanto, el porcentaje de las metas modificadas y alcanzadas corresponden a las cifras reales de la reprogramación. 
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad Institucional No Asociada a Proyectos 
 
El objetivo de este proyecto es generar la producción y transmisión de alto nivel, que exprese en forma fehaciente la realidad nacional, que 
satisfaga  las necesidades de cultura, información y entretenimiento al pueblo mexicano. 
 
El presupuesto total ejercido también corresponde en los mismos términos al de la actividad institucional 502 producir y transmitir programas y 
material radiofónico. 
 
INDICADOR: Transmitir horas-radio 
 
Este indicador esta orientado a determinar las horas-radio transmitidas durante el ejercicio. 
 
FÓRMULA: Horas-radio transmitidas sobre horas-radio programadas   
 
Es importante aclarar que, esta fórmula se modificó mediante oficio de afectación No. 315-AE-2091 de la SHCP, quedando el universo de 
cobertura de 161 060 horas-radio; de acuerdo a lo referido en el formato “Ejercicio programático del gasto devengado del gobierno federal”, la 
meta alcanzada tuvo un cumplimiento del 101.8 por ciento. La Entidad aclaró que originalmente se tenía programada una meta anual de 148 600 
horas-radio con un universo de cobertura de la misma cantidad, y un presupuesto original de 122 622.0 miles de pesos, pero derivado de las 
necesidades de transmisión de algunas radiodifusoras se determinó una meta modificada de 161 060 horas-radio, por lo que al finalizar el 
ejercicio se tiene una meta alcanzada de 164 030 horas-radio que representa un porcentaje de cumplimiento del 110.4 por ciento con respecto a 
la meta original y del 101.8 por ciento con relación a la meta modificada, con un monto ejercido de 106 337.4 miles de pesos, y un porcentaje de 
ejercicio del 86.7 ciento respecto al presupuesto original. 
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 701 Administrar recursos humanos, materiales y financieros. 
 
El objetivo principal de esta actividad institucional es operar en forma integra y corporativa las radiodifusoras del Instituto Mexicano de la Radio 
relacionada con los servicios que se manejan, dentro de un marco de eficiencia administrativa y financiera, para satisfacer los objetivos y metas 
de información. 
 
El monto ejercido a través de esta Actividad Institucional fue de 33 629.6 miles de pesos, inferior en 5 813.6 miles de pesos y 14.7 por ciento con 
relación al presupuesto original de 39 443.2 miles de pesos, del presupuesto ejercido, el 96.0 por ciento correspondió a gasto corriente y el 4.0 
por ciento a gasto de capital.  
 
Para gasto corriente se programaron 37 443.2 miles de pesos, al cierre del ejercicio de 2001 se erogó un monto de 32 290.3 miles de pesos, es 
decir, se ejercieron 5 152.9 miles de pesos menos de lo programado, lo que representó una variación negativa de 13.8 por ciento. Este 
comportamiento se explica por las acciones realizadas por el Organismo en cumplimiento del programa de reducción del gasto y ahorro 
presupuestal. 
 
◊ En el capítulo Servicios Personales, la variación absoluta negativa de 2 030.7 miles de pesos y 7.8 por ciento, de presupuesto ejercido por   

24 122.1 miles de pesos con relación al presupuesto original de 26 152.8 miles de pesos, se produjo por las acciones realizadas por el 
organismo en cumplimiento al programa de reducción del gasto y al ahorro presupuestal, la cual formará parte de la disponibilidad final. Cabe 
mencionarse que la S.H.C.P. mediante oficios No. 315-A-2209, 315-A-2251, 315-A-2252, 315-A-2667 Y 315-A-2638 autorizó ampliaciones 
líquidas por 1 187.2 miles de pesos correspondientes a los incrementos salariales autorizados durante le ejercicio.  

 
◊ En el capítulo Materiales y Suministros, la variación absoluta negativa de 764.7 miles de pesos y 39.4 por ciento del presupuesto  ejercido por 

1 178.6 miles de pesos con relación al presupuesto original de 1 943.3 miles de pesos, se produjo por las acciones realizadas por la entidad 
en cumplimiento del programa de reducción del gasto y el ahorro presupuestal que formará parte de la disponibilidad final. Cabe mencionarse 
que el Instituto reintegró a la Tesorería de la Federación la cantidad de 354.9 miles de pesos, correspondientes a las economías de recursos 
fiscales. 

 
◊ En el capítulo Servicios Generales, la variación negativa de 1 265.7 miles de pesos del presupuesto ejercido por 6 989.6 miles de pesos con 

respecto al presupuesto original de 8 255.3 miles pesos, representa un decremento de 15.3 por ciento mismo que se debió a las acciones 
realizadas por el organismo en cumplimiento al programa de reducción del gasto y del ahorro presupuestal que formará parte de la 
disponibilidad final. 

 
El gasto de capital muestra un ejercicio de 1 339.3 miles de pesos, monto inferior en  660.7 miles de pesos, equivalentes a un decremento del 
33.0 por ciento  con relación al presupuesto autorizado originalmente de 2 000.0 miles de pesos. 
 
◊ En el capítulo Bienes Muebles e Inmuebles, la variación absoluta negativa por  893.8 miles de pesos y 44.7 por ciento, del gasto ejercido por 

1 106.2 miles de pesos con respecto al originalmente autorizado por 2 000.0 miles de pesos, obedeció a que no fue autorizada a tiempo por 
parte de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público la modificación compensada al Programa Anual de Inversión, solicitada por conducto de 
la Secretaría de Educación Pública el 21 de agosto de 2001, la cual fue notificada al Instituto en el mes de febrero de 2002. 
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◊ En el capitulo Obra Pública, se  presento un ejercicio por 233.1 miles de pesos, que corresponden a pasivos del ejercicio 2000. 
 
El indicador estratégico contenido en esta Actividad Institucional se señala en el cuadro siguiente: 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 701 Administrar recursos humanos, materiales y financieros, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 07 000 701 N000 Sistema de administración 1 Sistema administrativo en operación sobre 1 
sistema de administración 

1 Sistema de administración 100.0 100.0 85.3 77.4

           
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad Institucional No Asociada a Proyectos 
 
El objetivo de este proyecto es operar en forma integra y corporativa las radiodifusoras del Instituto Mexicano de la Radio relacionada con los 
servicios que se manejan, dentro de un marco de eficiencia administrativa y financiera, para satisfacer los objetivos y metas de información. 
 
El presupuesto total ejercido también corresponde en los mismos términos al de la actividad institucional 701 administrar recursos humanos, 
materiales y financieros. 
 
INDICADOR: Sistema de administración 
 
Este indicador esta orientado a apoyar administrativamente la operación de la entidad. 
 
FORMULA: Sistema de administración en operación sobre sistema de administración  
 
Originalmente se tenía programada una meta anual de 1 sistema administrativo con un universo de cobertura de la misma cantidad, con un 
presupuesto original de 39 443.2 miles de pesos, que al finalizar el ejercicio se tiene una meta alcanzada de 1 sistema administrativo que 
presenta un porcentaje de cumplimiento del 100.0 por ciento con respecto a la meta original y del 100.0 por ciento con relación a la meta 
modificada, con un monto ejercido de 33 629.6 miles de pesos, 14.7 por ciento menor a su presupuesto original.  
 
ENTIDAD 11324 INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACION CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, A.C.  (IPICYT) 
 
La misión del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C. (IPICYT) es contribuir a la generación, transmisión, difusión y 
aplicación del conocimiento científico y tecnológico en las áreas de Biología Molecular, Ingeniería Ambiental y Manejo de Recursos Naturales 
renovables, Materiales Avanzados, Matemáticas Aplicadas y Sistemas Computacionales y Geología Económica orientadas hacia el desarrollo y 
transferencia de tecnología para los sectores productivo y social, con base en la producción científica de calidad, en la formación de recursos 
humanos de alto nivel y en el desarrollo tecnológico con un claro sentido de innovación. 
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Uno de los objetivos del año fiscal 2001 para el Instituto fue fortalecer el desarrollo y crecimiento de la investigación científica y tecnológica del 
País y en particular en el Estado de San Luis Potosí y la región. 
  
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, al Instituto se le autorizó un presupuesto de 38 173.6 miles de pesos, ejerciendo dicha cantidad al 100.0 por 
ciento. Hubo ciertas transferencias entre capítulos: 
 
El presupuesto modificado fue un traspaso de Materiales y Suministros y Servicios Generales a Mobiliario y Equipo con Oficios de Afectación 
No.315-A-2796 y de Autorización de Inversión No.315-A-1286 de fechas 12 y 19 de Noviembre del 2001 respectivamente, por S.H.C.P. 
 
La cantidad de 9 660.9 miles de pesos se enteró a la Tesorería de la Federación con cheque de caja el 4 de enero del 2001 a la cuenta 811 
15244100426 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos originales por 38 173.6 miles de pesos, que recibe el IPICYT son en su totalidad subsidios y transferencias, ejerciéndose el 100.0 
por ciento de estos. 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido el 71.8 por ciento correspondió a gasto corriente, mismo que observó un decremento de 7.8 puntos porcentuales 
respecto de su participación original. 
 
La participación en el gasto de capital del presupuesto ejercido significó el 28.2 por ciento mismo que refleja un incremento de 7.8 puntos 
porcentuales respecto a su participación original. 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 20 173.6 2 989.0 6 316.5 914.5 30 393.6 7 780.0   7 780.0 38 173.6 
  Total ejercido 20 173.6 2 339.0 4 167.6 719.4 27 399.6 10 774.0   10 774.0 38 173.6 
  Variación absoluta 0.0 -650.0 -2,148.9 -195.1 -2 994.0 2 994.0   2,994.0 0.0 
  Variación porcentual 0.0 -21.7 -34.0 -21.3 -9.9 38.5   38.5 0.0 
Estructura porcentual           
   Original 52.8 7.8 16.5 2.4 79.6 20.4   20.4 100.0 
   Ejercido 52.8 6.1 10.9 1.9 71.8 28.2   28.2 100.0 
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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Para gasto corriente se programaron originalmente 30 393.6 miles de pesos; al cierre del ejercicio del 2001 la entidad erogó un monto de 
27 399.6 miles de pesos, es decir se ejercieron 2 994.0 miles de pesos menos de lo programado, lo que representa una variación negativa de 9.9 
por ciento en gasto corriente. 
 
Para gasto de capital se programaron originalmente 7 780.0 miles de pesos; al cierre del ejercicio la entidad erogó la cantidad de 10 774.0 miles 
de pesos, es decir se ejercieron 2 994.0 miles de pesos más de lo programado, lo que representa una variación positiva de 38.5 por ciento en 
gasto de capital. 
 
El gasto total programado fue de 38 173.6 miles de pesos ejerciéndose dicha cantidad al 100.0 por ciento. 
 
Las variaciones tanto en gasto corriente como de capital se deben a que con Oficios de Afectación No.315-A-2796 y de Autorización de Inversión 
No.315-A-1286 de fechas 12 y 19 de Noviembre del 2001 respectivamente, la S.H. C.P. autorizó los siguientes traspasos: 
 

• Del capítulo 2000 Materiales y Suministros cuyo monto original era de 2 989.0 miles de pesos fue modificado a 2 339.0  miles de pesos, 
traspasando al capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles la cantidad de 650.0 miles de pesos 

 
• Del capítulo 3000 Servicios Generales cuyo monto original era de 6 316.5 miles de pesos, fue modificado a 4 167.6 miles de pesos, 

efectuando un traspaso al capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles la cantidad de 2 148.9 miles de pesos 
 

• Del capítulo 4000 Ayudas, Subsidios y Becas cuyo monto original era de 914.5 miles de pesos, fue modificado a 719.4 miles de pesos, 
efectuándose un traspaso al capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles la cantidad de 195.1 miles de pesos. 

 
• El capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles debido a lo anterior se integro por la cantidad de 10 774.0 miles de pesos. 

 
- El hecho de que se hubieran solicitado las transferencias señaladas al capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles obedece a que la 

adquisición de equipo de investigación, cómputo, mobiliario y equipo de oficina y de laboratorio son estrictamente indispensables para 
el buen funcionamiento de la entidad. 

 
• En el capítulo de Servicios Personales, se reintegró la cantidad de 9 660.9 miles de pesos a la Tesorería de la Federación con cheque de 

caja el día 4 de enero del 2001 a la cuenta 81115244100426. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001 el gasto ejercido por la entidad ascendió a 38 173.6 miles de pesos, lo que representó el 100.0 de la asignación original. 
 
La función 07 Educación participa con el 100 por ciento de los recursos ejercidos de la entidad, observando el mismo porcentaje de participación 
que el presentado en el presupuesto original. 
 



 

Página 447 de 469 

El IPICYT únicamente cuenta con el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica el cual participa con el 100 por 
ciento de los recursos ejercidos por la entidad, mismo porcentaje de participación que el observado en el presupuesto original. 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C., 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  38 173.6 38 173.6 30 393.6 27 399.6 7 780.0 10 821.0    -2 994.0 2 994.0  -9.9 38.5 100.0 100.0 
  Recursos propios      47.4               
     Subsidios y transferencias 38 173.6 38 173.6 30 393.6 27 399.6 7 780.0 10 774.0  -2 994.0 2 994.0  -9.9 38.5 100.0      100.0 

F SF Por función/subfunción              
07  Educación 38 173.6 38 173.6 30 393.6 27 399.6 7 780.0 10 774.0  -2 994.0 2 994.0  -9.9 38.5 100.0 100.0 
  Recursos propios              
     Subsidios y transferencias 38,173.6 38 173.6 30 393.6 27 399.6 7 780.0 10 774.0  -2 994.0 2 994.0  -9.9 38.5 100.0 100.0 
 06 Ciencia y Tecnología 38,173.6 38 173.6 30 393.6 27 399.6 7 780.0 10 774.0  -2 994.0 2 994.0  -9.9 38.5 100.0 100.0 
  Gasto directo              
     Subsidios y transferencias 38,173.6 38 173.6 30 393.6 27 399.6 7 780.0 10 774.0  -2 994.0 2 994.0  -9.9 38.5 100.0 100.0 

PE Por programa              

019 Fomento de la Investigación 
Ciencia y Tecnología 38,173.6 38 173.6 30 393.6 27 399.6 7 780.0 10 774.0  -2 994.0 2 994.0  -9.9 38.5 100.0 100.0 
 Gasto directo              
    Subsidios y transferencias 38,173.6 38 173.6 30 393.6 27 399.6 7 780.0 10 774.0  -2 994.0 2 994.0  -9.9 38.5 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
A través de esta subfunción, el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C., contribuye al desarrollo de la ciencia en México 
dentro de sus especialidades. La entidad ejerció el 100.0 por ciento del presupuesto 38 173.6 miles de pesos que se le asignaron los cuales 
correspondieron a subsidios y transferencias del Gobierno federal. 
 
Esta función esta integrada únicamente por la subfunción 06 Ciencia y tecnología, razón por la cual esta última participa en el 100.0 por ciento de 
los recursos. 
 
SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
Esta subfunción esta integrada únicamente por el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y tecnológica razón por la cual 
este último participa con el 100 por ciento de los recursos de la subfunción. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06    Ciencia y Tecnología 38 173.6 38 173.6    100.0      100.0 

    Recursos propios       
       Subsidios y transferencias 38 173.6 38 173.6   100.0 100.0 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 38 173.6 38 173.6   100.0 100.0 
    Gasto directo       
       Subsidios y transferencias 38 173.6 38 173.6   100.0 100.0 
  433  Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica 38 173.6 38 173.6   100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 38 173.6 38 173.6   100.0 100.0 

  Fuente: Secretaría de Educación Pública.  

 
En esta subfunción  la entidad registró un gasto total de 38 173.6 miles de pesos, el 100.0 por ciento del presupuesto original. 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica tiene por objeto fortalecer el desarrollo y crecimiento de la 
investigación científica y tecnológica del País y en particular en el Estado de San Luis Potosí y la región. 
 
Para este propósito la entidad registró un gasto total de 38 173.6 miles de pesos, cifra que representa el original que se había programado. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica 
 
Esta Actividad Institucional tiene por objeto fortalecer el desarrollo y crecimiento de la investigación científica y tecnológica del País y en particular 
en el Estado de San Luis Potosí y la región. 
 
La Actividad Institucional 433 Llevar a cabo la Investigación Científica y tecnológica participa con el 100.0 por ciento de los recursos ejercidos de 
la entidad, observando el mismo porcentaje de participación que el presentado en el presupuesto original. 
 
Gasto Corriente 
 
Para gasto corriente se programaron originalmente 30 393.6 miles de pesos; al cierre del ejercicio del 2001 la entidad erogó un monto de 27 399.6 
miles de pesos, es decir se ejercieron 2 994.0 miles de pesos menos de lo programado, lo que representa una variación negativa de 9.9 por ciento 
en gasto corriente. 
 
Gasto capital 
 
Para gasto de capital se programaron originalmente 7 780.0 miles de pesos; al cierre del ejercicio la entidad erogó la cantidad de 10 774.0 miles 
de pesos, es decir se ejercieron 2 994.0 miles de pesos mas de lo programado, lo que representa una variación positiva de 38.5 por ciento en 
gasto de capital. 
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El gasto total programado fue de 38,173.6 miles de pesos. 
 
Las variaciones tanto en gasto corriente como de capital se deben a que con Oficios de Afectación No.315-A-2796 y de Autorización de Inversión 
No.315-A-1286 de fechas 12 y 19 de Noviembre del 2001 respectivamente, la S.H. C.P. autorizó los siguientes traspasos: 
 

• Del capítulo 2000 Materiales y Suministros cuyo monto original era de 2 989.0 miles de pesos fue modificado a 2 339.0  miles de pesos, 
traspasando al capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles la cantidad de 650.0 miles de pesos 

 
• Del capítulo 3000 Servicios Generales cuyo monto original era de 6 316.5 miles de pesos, fue modificado a 4 167.6 miles de pesos, 

efectuando un traspaso al capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles la cantidad de 2 148.9 miles de pesos 
 

• Del capítulo 4000 Ayudas, Subsidios y Becas cuyo monto original era de 914.5 miles de pesos, fue modificado a 719.4 miles de pesos, 
efectuándose un traspaso al capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles la cantidad de 195.1 miles de pesos. 

 
• El capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles debido a lo anterior se integro por la cantidad de 10 774.0 miles de pesos. 

 
- El hecho de que se hubieran solicitado las transferencias señaladas al capítulo 5000 Bienes Muebles e Inmuebles obedece a que la 

adquisición de equipo de investigación, cómputo, mobiliario y equipo de oficina y de laboratorio son estrictamente indispensables para el 
buen funcionamiento de la entidad. 

 
• En el capítulo de Servicios Personales, se reintegró la cantidad de 9 660.9 miles de pesos a la Tesorería de la Federación con cheque de 

caja el día 4 de enero del 2001 a la cuenta 81115244100426. 
 
Se tuvieron en el transcurso del año del 2001 47.4 miles de pesos de recursos propios, por concepto de venta de bases para licitación pública del 
edificio del IPICYT, los cuales se contabilizaron como recursos propios y al finalizar el ejercicio se tienen en disponibilidad. 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional, 433 Llevar a cabo la Investigación Científica y Tecnológica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 433 N000 Índice de eficiencia programática 5 Proyectos de investigación realizados sobre 
5proyectos de Investigación programados 

Realizar 5 proyectos 100.0 100.0 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
PROYECTO: N000 Actividad Institucional no Asociada a Proyectos  
 
El objetivo del proyecto N000 Actividad Institucional no Asociada a Proyectos contempla la integración y equipamiento de los 5 departamentos de 
investigación del IPICYT los cuales son: Biología Molecular, Materiales Avanzados 
Matemáticas Aplicadas y Sistemas Computacionales, Ingeniería Ambiental y Manejo de Recursos Naturales Renovables y, 
Geología Económica. 
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El presupuesto total ejercido por la entidad registró un gasto total de 38 173.6 miles de pesos, cifra que representa el 100.0 por ciento del 
presupuesto original. 
 
INDICADOR: Índice de eficiencia programática 
 
Este indicador esta orientado a la integración y equipamiento de los cinco departamentos de Investigación del IPICYT 
 
FÓRMULA: 5 proyectos de investigación realizados sobre 5 proyectos de investigación programados 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener la integración de 5 departamentos de investigación los cuales a la fecha están funcionando con la 
finalidad de fortalecer el desarrollo y crecimiento de la Investigación científica y tecnológica del País y en particular en el Estado de San Luis 
Potosí y la región. 
 
El presupuesto total ejercido por la entidad registró un gasto total de 38 173.6 miles de pesos. 
 
ENTIDAD 11390 PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL I. P. N. (POI) 
 
La misión del Patronato de Obras e Instalaciones del I. P. N. es atender las necesidades de infraestructura física del Instituto Politécnico Nacional 
utilizando los sistemas y procedimientos constructivos óptimos con identidad propia para contribuir a consolidarlo como una Institución Rectora de 
la Educación Tecnológica en México. 
 
El objetivo principal es proyectar, construir y equipar en su ámbito de competencia, las obras e instalaciones que el Instituto Politécnico Nacional 
demande de acuerdo a su política de desarrollo, así como reparar y reforzar los bienes inmuebles existentes para observarlos en condiciones 
óptimas de operación. 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal de 2001, la H. Cámara de Diputados autorizó al Patronato de Obras e Instalaciones, en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación un presupuesto original de 127 889.8 miles de pesos de pesos observando un presupuesto ejercido de 124 584.9 miles de pesos, 
monto inferior en 3 304.9 miles de pesos y 2.6 por ciento menos con respecto al programado original.  Dichos recursos se reorientaron a la 
construcción, reparación y reforzamiento de los inmuebles escolares en los niveles educativos que atiende el Instituto Politécnico Nacional. 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Los recursos propios originalmente ascendían a 700.0 miles de pesos, ejerciéndose finalmente un monto de 543.6 miles de pesos, los cuales 
fueron integrados al gasto corriente del presupuesto. 
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GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 
Del presupuesto total ejercido, el 19.0 por ciento corresponde a gasto corriente, mismo que observó un incremento de 7.5 puntos porcentuales 
respecto al presupuesto original. 
 
Para gasto corriente se programaron 22 028.7 miles de pesos, al cierre del ejercicio 2001 el Organismo erogó un monto de 23 690.4 miles de 
pesos, es decir se ejercieron 1 661.7 miles de pesos más de lo programado originalmente, lo que representó un variación positiva de 7.5 por 
ciento. 
 
El gasto capital, registró una erogación de 100 894.5 miles de pesos, cifra inferior en 4 966.6 miles de pesos, respecto a la autorizada en el 
presupuesto original de 105 861.1 miles de pesos. El gasto de capital disminuyó 4.7 por ciento respecto al presupuesto original, lo que fue 
ocasionado fundamentalmente por los cambios en las prioridades de atención de los diferentes niveles de educación. 
 
En el Capítulo de Bienes Muebles e Inmuebles se ejerció al 100.0 por ciento respecto al programado originalmente, siendo este un monto de 
334.7 miles de pesos. 
 
En el Capítulo de Obra Pública se presentó un ejercicio menor por 4 966.6 miles de pesos al ejercer 100 559.8 miles de pesos, es decir 4.7 por 
ciento menos con respecto a los 105 526.4 miles de pesos programados originalmente. 
 
Cabe señalar que el capítulo de Inversión Financiera no contó con presupuesto. 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de el Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N. 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 17 670.6 1 222.9 3 135.2  22 028.7 334.7 105 526.4  105 861.1 127 889.8 
  Total ejercido 19 568.3 1 082.9 3 039.2  23 690.4 334.7 100 559.8  100 894.5 124 584.9 
  Variación absoluta 1 897.7 -140 -96.0  1 661.7  -4 966.6  -4 966.6 -3 304.9 
  Variación porcentual 10.7 -11.4 -3.1  7.5  -4.7  -4.7 -2.6 
Estructura porcentual           
   Original 13.8 1.0 2.4  17.2 0.3 82.5  82.8 100.0 
   Ejercido 15.7 0.9 2.4  19.0 0.3 80.7  81.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Durante el año 2001, el gasto ejercido por el Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N. ascendió a 124 584.9 miles de pesos, en lugar de los 
127 889.8 miles de pesos programados originalmente, lo que representó un menor ejercicio presupuestario en 3 304.9 miles de pesos y 2.6 por 
ciento menos a la asignación original. 
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El Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional cuenta en su operación con dos programas especiales el 000 Programa 
Normal de Operación y el 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica. 
 
El Programa Normal de Operación participó en las subfunciones: 00 Servicios compartidos, 02 Educación media superior y 03 Educación Superior 
con un monto original total de 106 219.8 miles de pesos de los cuales 700.0 miles de pesos correspondieron a recursos propios y 105 519.8 
miles de pesos a subsidios y transferencias; y un total ejercido de 123 934.9 miles de pesos distribuidos 543.6 miles de pesos en recursos 
propios y 123 391.3 miles de pesos en subsidios y transferencias.     
 
Del total ejercido por el Programa Normal de Operación de 123 934.9 miles de pesos, 23 690.4 miles de pesos corresponden a gasto corriente y 
100 244.5 miles de pesos a gasto de capital. 
 
Por su parte el programa especial 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica, participó en la subfusión 06 Ciencia y tecnología con 
un monto total original de 21 670.0 miles de pesos y un total ejercido de 650.0 miles de pesos, monto inferior a lo presupuestado originalmente en 
un 97.0 por ciento, lo que significó un monto de 21 020.0 miles de pesos menos. Es de señalar que el 100.0 por ciento de los recursos 
correspondieron a subsidios y transferencias. 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial de el Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N., 2001 
(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  127 889.8 124 584.9 22 028.7 23 690.4 105 861.1 100 894.5 -3 304.9 1 661.7 -4 966.6 -2.6 7.5 -4.7 100.0 100.0 
     Recursos propios 700.0 543.6 700.0 543.6 0.0 0.0 -156.4 -156.4 0.0 -22.3 -22.3 0.0 0.5 0.4 
     Subsidios y transferencias 127 189.8 124 041.3 21 328.7 23 146.8 105 861.1 100 894.5 -3 148.5 1 818.1 -4 966.6 -2.5 8.5 -4.7 99.5 99.6 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 127 889.8 124 584.9 22 028.7 23 690.4 105 861.1 100 894.5 -3 304.9 1 661.7 -4 966.6 -2.6 7.5 -4.7 100.0 100.0 
     Recursos propios 700.0 543.6 700.0 543.6 0.0 0.0 -156.4 -156.4 0.0 -22.3 -22.3 0.0 0.5 0.4 
     Subsidios y transferencias 127 189.8 124 041.3 21 328.7 23 146.8 105 861.5 100 894.5 -3 148.5 1 818.1 -4 966.6 -2.5 8.5 -4.7 99.5 99.6 
 00 Servicios Compartidos 40 189.8 34 451.5 22 028.7 23 690.4 18 161.1 10 761.1 -5 738.3 1 661.7 -7 400.0 -14.3 7.5 -40.7 31.4 27.6 
     Recursos propios 700.0 543.6 700.0 543.6 0.0 0.0 -156.4 -156.4 0.0 -22.3 -22.3 0.0 0.5 0.4 
     Subsidios y transferencias 39 489.8 33 907.9 21 328.7 23 146.8 18 161.1 10 761.1 -5 581.9 1 818.1 -7 400.0 -14.1 8.5 -40.7 30.9 27.2 
 02 Educación Media Superior 17 850.0 42 550.0 0.0 0.0 17 850.0 42 550.0 24 700.0 0.0 24 700.0 138.4  138.4 14.0 34.2 
     Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
     Subsidios y transferencias 17 850.0 42 550.0 0.0 0.0 17 850.0 42 550.0 24 700.0 0.0 24 700.0 138.4 0.0 138.4 14.0 34.2 
 03 Educación Superior 48 180.0 46 933.4 0.0 0.0 48 180.0 46 933.4 -1 246.6 0.0 -1 246.6 -2.6 0.0 -2.6 37.7 37.7 
     Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
     Subsidios y transferencias 48 180.0 46 933.4 0.0 0.0 48 180.0 46 933.4 -1 246.6 0.0 -1 246.6 -2.6 0.0 -2.6 37.7 37.7 
 06 Ciencia y Tecnología 21 670.0 650.0 0.0 0.0 21 670.0 650.0 -21 020.0 0.0 -21 020.0 -97.0 0.0 -97.0 16.9 0.5 
     Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
     Subsidios y transferencias 21 670.0 650.0 0.0 0.0 21 670.0 650.0 -21 020.0 0.0 -21 020.0 -97.0 0.0 -97.0 16.9 0.5 

PE Por programa               
000 Programa Normal de Operación 106 219.8 123 934.9 22 028.7 23 690.4 84 191.1 100 244.5 17 715.1 1 661.7 16 053.4 16.7 7.5 19.1 83.0 99.5 

    Recursos propios 700.0 543.6 700.0 543.6 0.0 0.0 -156.4 -156.4 0.0 -22.3 -22.3 0.0 0.5 0.4 
    Subsidios y transferencias 105 519.8 123 391.3 21 328.7 23 146.8 84 191.1 100 244.5 17 871.5 1 818.1 16 053.4 16.9 8.5 19.1 82.5 99.1 

019 Fomento de la Investigación                
 Científica y Tecnológica 21 670.0 650.0 0.0 0.0 21 670.0 650.0 -21 020 0.0 -21 020.0 -97.0 0.0 -97.0 17.0 0.5 
    Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
    Subsidios y transferencias 21 670.0 650.0 0.0 0.0 21 670.0 650.0 -21 020 0.0 -21 020.0 -97.0 0.0 -97.0 17.0 0.5 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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Cabe indicar que en cuanto a proyectos prioritarios se refiere, el Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N., contó para el ejercicio 
2001 con: 
 

• La conservación y mantenimiento de los espacios educativos de: 
 
- El Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos “Ecatepec”, 

 
- Escuela Superior de Cómputo (ESCOMP) y 

 
- La Unidad Profesional Interdisciplinaria de Ingeniería y Ciencias Sociales y Administrativas (UPIICSA) 

 
Ubicados en dos delegaciones del Distrito Federal (Gustavo A. Madero e Iztacalco); y en el Estado de México.  
 
Para lo cual ejerció un importe total de 29 483.9 miles de pesos cifra inferior en 2 416.1 miles de pesos en relación a su presupuesto original de 31 
900.0 miles de pesos, con una inversión acumulada hasta el año 2001 de 183 492.6 miles de pesos, lo que representó un avance físico 
porcentual alcanzado de 19.1 por ciento y acumulado de 106.9 por ciento. Es de indicar la necesidad que hubo de la reorientación de las acciones 
debido al presupuesto autorizado 2001 y como apoyo indispensable para la realización de las funciones sustantivas del instituto y por dar 
cumplimiento a los compromisos de presente ciclo escolar, quedado las siguientes obras pendientes de concluir para los próximos ejercicios:  
 

• El reforzamiento de: 
 

- El edificio administrativo de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas, ubicado en la delegación Cuauhtémoc 
en el Distrito Federal. 

 
• La conservación y mantenimiento de los espacios educativos de: 
 

- El Centro de Estudios Científicos y Tecnológicos Cecyt 4 “Lázaro Cárdenas” y No. 7 “Cuauhtémoc”, 
 
- Escuela Nacional de Ciencias Biológicas (ENCB), 
 
- Unidad Profesional Interdisciplinaria en Ingeniería y Tecnologías Avanzadas (UPIITA) y el estadio “Wilfido Massieu” y 
 
 
- La Biblioteca Nacional de Ciencias y Tecnología (BINATEC) 

 
Ubicados en cuatro delegaciones del Distrito Federal: Álvaro Obregón, Gustavo A. Madero,  Iztapalapa y Miguel Hidalgo.  
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
 
A través de esta función, el Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional contribuye al mejoramiento de la planta física del 
Instituto, al atender sus necesidades en materia de infraestructura.  Este Organismo ejerció recursos por 124 584.9 miles de pesos, monto menor 
en 3 304.9 miles de pesos y el 2.6 por ciento menos de  los 127 889.8 miles de pesos presupuestados originalmente. 
 
Las erogaciones en gasto capital fueron menores, debido a que se reorientaron las prioridades de atención, dando relevancia a las obras de 
Nivel Medio Superior, aunado a esto se tuvo un retraso en la recepción de los recursos. 
 
Esta función está integrada por las siguientes subfunciones: 
 
 
 
SUBFUNCIÓN: 00 Servicios Compartidos 
 
El Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N. a través de esta subfunción proporciona al Instituto Politécnico Nacional la atención de los 
requerimientos de infraestructura referentes a centros de apoyo y edificios administrativos. 
 
En esta subfunción, el Organismo registró un gasto total por 34 451.5 miles de pesos, cifra que representó una variación negativa de 14.3 por 
ciento y de menos 5 738.3 miles de pesos respecto a los 40 189.8 miles de pesos autorizados en su presupuesto original, lo cual se derivó de un 
reorientación del gasto capital. 
 
El total ejercido para esta subfunción fue de 34 451.5 miles de pesos, de estos el 68.8 por ciento corresponde a gasto corriente con un monto de 
23 690.4 miles de pesos y el 31.2 por ciento a gasto de capital con un monto de 10 761.1 miles de pesos. Del total ejercido 543.6 miles de pesos 
corresponden a recursos propios y 33 907.9 a subsidios y transferencias. 
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Gasto Programable Devengado en la Subfunción 00 Servicios Compartidos, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 00     Servicios Compartidos 40 189.8 34 451.5 -5 738.3 -14.3 100.0 100.0 

       Recursos propios 700.0 543.6 -156.4 -22.3 1.7 1.6 
       Subsidios y transferencias 39 489.8 33 907.9 -5 581.9 -14.1 98.3 98.4 
 000   Programa Normal de Operación 40 189.8 34 451.5 -5 738.3 -14.3 100.0 100.0 
       Recursos propios 700.0 543.6 -156.4 -22.3 1.7 1.6 
       Subsidios y transferencias 39 489.8 33 907.9 -5 581.9 -14.1 98.3 98.4 
  437  Desarrollar y construir infraestructura básica 40 189.8 34 451.5 -5 738.3 -14.3 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 40 189.8 34 451.5 -5 738.3 -14.3 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 

 
 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
El Programa especial tiene como objetivo proyectar, construir y equipar en su ámbito de competencia las obras e instalaciones que el Instituto 
Politécnico Nacional demande de acuerdo a su política de desarrollo, así como reparar y reforzar los bienes y muebles existentes para 
conservarlos en condiciones óptimas de operación. 
 
Para este propósito, el Organismo ejerció para la subfunción de servicios compartidos a través de este Programa 34 451.5 miles de pesos, lo que 
representó un ejercicio menor en 5 738.3 miles de pesos, equivalente a 14.3 por ciento menos respecto a su presupuesto original de 40 189.8 
miles de pesos. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 437 Desarrollar y construir infraestructura básica 
 
El objetivo principal de esta actividad es: 
 

• Reacondicionar, ampliar, modernizar y mantener la infraestructura y el equipo de las obras especiales. 
 

• Mantener en buen estado los espacios educativos en los inmuebles administrativos del IPN. 
 

• Reforzar los inmuebles administrativos del I.P.N. de acuerdo con la normatividad vigente. 
 

• Construir y equipar los espacios educativos necesarios para atender los inmuebles administrativos del IPN. 
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Para llevar a cabo esta actividad el Patronato realizó la erogación de 34 451.5 miles de pesos, lo que representó un ejercicio menor en 5 738.3 
miles de pesos, equivalente a 14.3 por ciento menos respecto a su presupuesto original de 40 189.8 miles de pesos. Del total ejercido 23 690.4 
miles de pesos correspondieron a gasto de corriente y 10 761.1 miles de pesos a gasto de capital. 
 
 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 437 Desarrollar y Construir Infraestructura Servicios Compartidos, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 00 000 437 N000 Índice de calidad en reparación 109 Espacios reparados en tiempo y forma 
sobre 109 espacios programados Reparar 109 espacios 61.5 95.7 85.7 99.5 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este proyecto, el Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N., contempla el desarrollo de sus principales actividades que consiste en 
construir, reparar y adaptar, así como reforzar inmuebles de centros de apoyo y edificios administrativos. 
 
Para llevar a cabo este proyecto el Patronato contó con 34 451.5 miles de pesos, lo que representó un ejercicio menor en 5 738.3 miles de pesos, 
equivalente a 14.3 por ciento menos respecto a su presupuesto original de 40 189.8 miles de pesos. 
 
INDICADOR: Índice de calidad en reparación 
 
El propósito de este indicador está orientado a elevar la calidad en tiem 
.po y forma de las reparaciones realizadas a los espacios educativos del Instituto Politécnico Nacional. 
 
FÓRMULA: 109 Espacios reparados en tiempo y forma sobre 109 espacios programados 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener un índice de calidad en reparación del 100.0 por ciento en los espacios educativos del Instituto 
Politécnico Nacional.  
 
El Patronato de Obras e Instalaciones del IPN (POI-IPN), presentó una variación negativa en su índice de calidad en reparación del 37.6 por 
ciento, lo que represento pasar de 109 espacios programados inicialmente a 68 espacios reparados al término del ejercicio esto como resultado 
de la reorientación de los recursos hacia acciones prioritarias consideradas por el Instituto, debido a la reducción del presupuesto, el cual contó 
con una variación negativa de 14.3 por ciento al pasar de un presupuesto original autorizado de 40 189.8 miles de pesos a un presupuesto 
erogado de 34 451.5 miles de pesos. 
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SUBFUNCIÓN: 02 Educación Media Superior 
 
El Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N. a través de esta subfunción proporciona al Instituto Politécnico Nacional la atención de los 
requerimientos de infraestructura de las escuelas del Nivel Medio Superior. 
 
En esta subfunción, este Organismo registró un gasto total por 42 550.0 miles de pesos, cifra que representó una variación positiva de 138.4 por 
ciento y de 24 700.0 miles de pesos, respecto a los 17 850.0 miles de pesos autorizados en su presupuesto original, lo cual se derivó de la 
prioridad por atender a las escuelas de este nivel educativo. 
 
Es de señalar que el 100.0 por ciento de los recursos corresponden a subsidios y transferencias. 
 
 

 
Gasto Programable Devengado en la Subfunción 02 Educación Media Superior, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 
Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  

Porcentual 
SF PE AI   PY   

                                       Descripción                                        
Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 

 02     Educación Media Superior 17 850.0 42 550.0 24 700.0 138.4 100.0 100.0 
       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 17 850.0 42 550.0 24 700.0 138.4 100.0 100.0 
 000   Programa Normal de Operación 17 850.0 42 550.0 24 700.0 138.4 100.0 100.0 
       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 17 850.0 42 550.0 24 700.0 138.4 100.0 100.0 
  437  Desarrollar y construir infraestructura básica 17 850.0 42 550.0 24 700.0 138.4 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 17 850.0 42 550.0 24 700.0 138.4 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
 
 
El Programa Especial tiene como objetivo proyectar, construir y equipar en su ámbito de competencia las obras e instalaciones que el Instituto 
Politécnico Nacional demande de acuerdo a su política de desarrollo, así como reparar y reforzar los bienes inmuebles existentes para 
conservarlos en condiciones óptimas de operación. 
 
Para este propósito, el Organismo ejerció a través de este programa 42 550.0 miles de pesos, lo que representó un ejercicio mayor en 24 700.0 
miles de pesos, equivalentes a 138.4 por ciento más, respecto a su presupuesto original de 17 850.0 miles de pesos. 
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 437 Desarrollar y construir infraestructura básica 
 
Para esta subfunción la actividad 437 erogó 42 550.0 miles de pesos cifra superior en 24 700.0 miles de pesos más de lo presupuestado 
originalmente de 17 850.0 miles de pesos lo que representó una variación positiva de 138.4 por ciento. El total ejercido contó con una fuente de 
financiamiento del 100.0 por ciento de subsidios y transferencias a través de gasto de capital.   
 
El objetivo de esta actividad se baso fundamentalmente en: 
 

• Reacondicionar, ampliar, modernizar y mantener la infraestructura y el equipo de los planteles de Educación Media Superior Técnica. 
• Construir y equipar los espacios educativos necesarios para atender a las escuelas de Nivel Medio Superior del IPN. 
• Mantener en buen estado los espacios educativos en las escuelas de Nivel Medio Superior del IPN. 
• Reforzar los inmuebles de Educación Media Superior Técnica del I.P.N. de acuerdo con la normatividad vigente. 

 
 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 437 Desarrollar y Construir Infraestructura en Educación Media Superior, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 02 000 437 N000 Índice de construcción 36 Espacios construidos sobre 36 espacios 
programados Construir 36 espacios 86.9 86.9 238.4 100.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este proyecto, el Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N., contempló el desarrollo de sus principales actividades que consiste en 
construir, reparar y adaptar, así como reforzar inmuebles de centros de apoyo y edificios administrativos. 
 
INDICADOR: Índice de construcción 
 
El propósito de este indicador está orientado a la construcción de los espacios educativos requeridos por el Instituto Politécnico Nacional para el 
nivel Medio Superior. 
 
FÓRMULA: 36 espacios construidos sobre 36 espacios programados 
 
La fórmula de este indicador se dirige a la construcción del 100.0 por ciento de infraestructura requerida por el Instituto Politécnico Nacional.  
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Es importante señalar, que con oficio No. 315-AE-2784 de la SHCP, se autorizó la modificación de la fórmula del indicador, cambiando el universo 
de cobertura, quedando en 153 espacios construidos, en donde la variación de la meta alcanzada contra la modificación de dicho universo es del 
13.1 por ciento, de acuerdo a lo referido en el formato “Ejercicio programático del gasto devengado del gobierno federal”. Sin embargo, el 
Patronato de Obras e Instalaciones del IPN, informó que al término del ejercicio logro la construcción 133 espacios, 97 espacios más de los 
programados originalmente, obteniendo con ello una variación positiva del 269.4 por ciento en su índice de construcción, esto como resultado 
principalmente de una reprogramación de metas basada en el mejoramiento en la oportunidad, suficiencia, racionalidad y transparencia en el 
otorgamiento y uso de los recursos aprobados. 
 
Asimismo por la reorientación de las acciones como apoyo indispensable para la realización de las funciones sustantivas del instituto y por dar 
cumplimiento a los compromisos de presente ciclo escolar. Cabe señalar que el Patronato contó para esta subfunción con un presupuesto original 
de 17 850.0 miles de pesos y ejerció un monto de 42 550.0 miles de pesos cifra que represento una variación positiva de 138.4 por ciento, lo cual 
se derivó de la prioridad por atender a las escuelas de este nivel educativo. 
 
 
 
SUBFUNCIÓN: 03 Educación Superior 
  
El Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N. a través de esta subfunción proporciona al Instituto Politécnico Nacional la atención de los 
requerimientos de infraestructura de las escuelas y unidades de Nivel Superior. 
 
En esta subfunción, este Organismo registró un gasto total por 46 933.4 miles de pesos, cifra que representó una variación negativa de 2.6 por 
ciento y de 1 246.6 miles de pesos menos, respecto a los 48 180.0 miles de pesos autorizados en su presupuesto original, lo cual se derivó de 
una reorientación del gasto capital. 
 
Cabe señalar que, los recursos en estas subfunción fueron ejercidos al 100.0 por ciento por subsidios y transferencias. 
 
 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 03 Educación Superior, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 03     Educación Superior 48 180.0 46 933.4 -1 246.6 -2.6 100.0 100.0 

       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 48 180.0 46 933.4 -1 246.6 -2.6 100.0 100.0 
 000   Programa Normal de Operación 48 180.0 46 933.4 -1 246.6 -2.6 100.0 100.0 
       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 48 180.0 46 933.4 -1 246.6 -2.6 100.0 100.0 
  437  Desarrollar y construir infraestructura básica 48 180.0 46 933.4 -1 246.6 -2.6 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 48 180.0 46 933.4 -1 246.6 -2.6 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
El Programa Especial tiene como objetivo proyectar, construir y equipar en su ámbito de competencia las obras e instalaciones que el Instituto 
Politécnico Nacional demande de acuerdo a su política de desarrollo, así como reparar y reforzar los bienes inmuebles existentes para 
conservarlos en condiciones óptimas de operación. 
 
Para este propósito, el Organismo ejerció a través de este programa 46 933.4 miles de pesos, lo que representó un ejercicio menor en 1 246.6 
miles de pesos equivalentes a menos 2.6 por ciento, respecto a su presupuesto original de 48 180.0 miles de pesos. 
 
 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 437 Desarrollar y construir infraestructura básica 
 
El objetivo fundamental de esta actividad es: 
 

• Reacondicionar, ampliar, modernizar y mantener la infraestructura y el equipo de los planteles de Educación Superior Técnica. 
 
• Construir y equipar los espacios educativos necesarios para atender a las escuelas de Nivel Superior Técnica del IPN. 

 
 
• Mantener en buen estado los espacios educativos en las escuelas de Nivel Superior Técnica del IPN. 

 
• Reforzar los inmuebles de Educación Superior Técnica del IPN de acuerdo con la normatividad vigente. 

 
Esta actividad contó durante el ejercicio 2001 con un presupuesto ejercido de 46 933.4 miles de pesos, lo que representó un ejercicio menor en 
1 246.6 miles de pesos equivalentes a menos 2.6 por ciento, respecto a su presupuesto original de 48 180.0 miles de pesos. 
 
 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 437 Desarrollar y Construir Infraestructura Básica, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 03 000 437 N000 Índice de construcción 36 Espacios construidos sobre 36 espacios 
programados Construir 36 espacios 76.9 76.9 97.4 90.4 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este proyecto, el Patronato de Obras e Instalaciones del IPN, contempla el desarrollo de sus principales actividades que consiste en 
construir, reparar y adaptar, así como reforzar inmuebles de centros de apoyo y edificios administrativos. Para ello requirió de un presupuesto 
erogado de 46 933.4 miles de pesos, 1 246.6 miles de pesos menos en relación con presupuesto original de 48 180.0 miles de pesos, lo que 
represento una variación negativa del 2.6 por ciento. 
 
INDICADOR: Índice de construcción 
 
Este indicador esta orientado a proporcionar la atención a los requerimientos de infraestructura de las escuelas y unidades del nivel superior del 
Instituto Politécnico Nacional. 
 
FÓRMULA: 36 Espacios construidos sobre 36 espacios programados 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener un índice de cumplimiento del 100.0 por ciento en la atención de los requerimientos de 
infraestructura de las escuelas y unidades de educación superior del Instituto Politécnico Nacional. 
 
Es importante señalar que, esta fórmula se modificó con oficio de autorización No. 315-AE-2784, de la SHCP, cambiando el universo de cobertura 
a 169 espacios; de acuerdo a lo referente en el formato “Ejercicio programático del gasto devengado del gobierno federal”, la meta alcanzada tuvo 
un cumplimiento del 76.9 por ciento.  
 
Sin embargo, respecto al original el Patronato de Obras e Instalaciones del Instituto Politécnico Nacional, precisó que la meta original de atender 
36 espacios para construcción fue superada en un 261.1 por ciento llegando así a 130 espacios construidos, esto como resultado principalmente 
de una reprogramación de metas basada en el mejoramiento en la oportunidad, suficiencia, racionalidad y transparencia en el otorgamiento y uso 
de los recursos aprobados, asimismo por la reorientación de las acciones como apoyo indispensable para la realización de las funciones 
sustantivas del instituto y por dar cumplimiento a los compromisos de presente ciclo escolar.  
 
A través de este proyecto, el Patronato de Obras e Instalaciones del IPN, contempló el desarrollo de sus principales actividades que consiste en 
construir, reparar y adaptar, así como reforzar inmuebles de centros de apoyo y edificios administrativos. Para ello requirió de un presupuesto 
erogado de 46 933.4 miles de pesos, 1 246.6 miles de pesos menos en relación con presupuesto original de 48 180.0 miles de pesos, lo que 
represento una variación negativa del 2.6 por ciento. Esto en virtud de que de la meta alcanzada de 130 espacios construidos 104 fueron anexos 
atendidos los cuales tuvieron un costo real menor a lo estimado originalmente.   
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SUBFUNCIÓN: 06 Ciencia y Tecnología 
 
El Patronato de Obras e Instalaciones del IPN a través de esta subfunción proporciona al Instituto Politécnico Nacional la atención de los 
requerimientos de infraestructura de los centros y unidades de investigación, ciencia y tecnología. 
 
En esta subfunción, este Organismo registró un gasto total por 650.0 miles de pesos, cifra que representó una variación negativa de 97.0 por 
ciento y de 21 020.0 miles de pesos menos, respecto a los 21 670.0 miles de pesos autorizados en su presupuesto original, lo cual se derivó de 
una reorientación del gasto capital, para apoyar reforzamiento en general y a la construcción en los niveles Medio Superior y Superior, 
considerados como prioridades del Instituto. 
 
Cabe señalar que, del total erogado el 100.0 por ciento corresponde a subsidios y transferencias. 
 

 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 06 Ciencia y Tecnología, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 06     Ciencia y Tecnología 21 670.0 650.0 -21 020.0 -97.0 100.0 100.0 

       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 21 670.0 650.0 -21 020.0 -97.0 100.0 100.0 
 019   Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 21 670.0 650.0 -21 020.0 -97.0 100.0 100.0 
       Recursos propios 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 0.0 
       Subsidios y transferencias 21 670.0 650.0 -21 020.0 -97.0 100.0 100.0 
  437  Desarrollar y construir infraestructura básica 21 670.0 650.0 -21 020.0 -97.0 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 21 670.0 650.0 -21 020.0 -97.0 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica 
 
El Programa Especial tiene como objetivo proyectar, construir y equipar en su ámbito de competencia las obras e instalaciones que el Instituto 
Politécnico Nacional demande de acuerdo a su política de desarrollo, así como reparar y reforzar los bienes inmuebles existentes para 
conservarlos en condiciones óptimas de operación. 
 
Para este propósito, el Organismo ejerció a través de este programa 650.0 miles de pesos, lo que representó un ejercicio menor en 21 020.0 miles 
de pesos equivalentes a 97.0 por ciento menos, respecto a su presupuesto original de 21 670.0 miles de pesos. 
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ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 437 Desarrollar y construir infraestructura básica 
 
El objetivo de esta actividad institucional consistió en: 
 

• Reacondicionar, ampliar, modernizar y mantener la infraestructura y el equipo de los Centros de Investigación, Ciencia y Tecnología. 
 
• Construir y equipar los espacios educativos necesarios para atender el Nivel de Posgrado e Investigación del I.P.N. 

 
• Mantener en buen estado los espacios educativos de posgrado e investigación del I.P.N. 

 
• Reforzar los inmuebles del Nivel de Posgrado e Investigación del I.P.N. de acuerdo con la normatividad vigente. 

 
La entidad ejerció a través de esta actividad 650.0 miles de pesos, lo que representó un ejercicio menor en 21 020.0 miles de pesos equivalentes 
a 97.0 por ciento menos, respecto a su presupuesto original de 21 670 miles de pesos. 

 
 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 437 Desarrollar y Construir Infraestructura Básica, 2001 
Categoría Porcentaje de cumplimiento 

de la meta anual 
Porcentaje de ejercicio 

presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 06 019 437 N000 Índice de construcción 144 Espacios construidos sobre 144 espacios 
programados Construir 144 espacios 1.4 100.0 3.0 100.0 

            
Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
 
 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
A través de este proyecto, el Patronato de Obras e Instalaciones del I.P.N., contempla el desarrollo de sus principales actividades que consiste en 
construir, reparar y adaptar, así como reforzar inmuebles de centros de apoyo y edificios administrativos. Para el ejercicio 2001 este proyecto 
contó con 650.0 miles de pesos, lo que representó un ejercicio menor en 21 020.0 miles de pesos equivalentes a 97.0 por ciento menos, respecto 
a su presupuesto original de 21 670 miles de pesos. 
 
INDICADOR: Índice de construcción 
 
El propósito de este indicador es proporcionar atención a los requerimientos de infraestructura de los centros y unidades de investigación, ciencia 
y tecnología. 
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FÓRMULA: 144 Espacios construidos sobre 144 espacios programados 
 
La fórmula de este indicador se dirige a obtener un índice de cumplimiento del 100.0 por ciento en la atención a los requerimientos de 
infraestructura de los centros y unidades de investigación, ciencia y tecnología. 
 
El Patronato de Obras e Instalaciones del IPN (POI-IPN), aclaró que la meta original de construir 144 espacios fue alcanzada en 1.4 por ciento, lo 
que significó la atención de dos espacios construidos, esto como resultado principalmente de la reprogramación de metas con oficio de 
autorización 315-A-840 , debido a la reducción del presupuesto original; estos recursos fueron reorientados para apoyar los proyectos de 
reforzamiento en general y a la construcción en educación superior, consideradas como prioridades del I.P.N.  Con lo anterior se pretendió 
superar los déficit de espacios físicos más evidentes y cubrir los requisitos mínimos de seguridad estructural de los edificios programados. Cabe 
señalar que por éste mismo factor la subfunción contó con un presupuesto original de 21 670.0 miles de pesos y erogo 650.0 miles de pesos cifra 
inferior 21 020.0 miles de pesos, lo que representó una variación porcentual negativa de 97.0 por ciento. 
 
 
 
ENTIDAD 11425 TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C. V. (CANAL 22) 
 
Canal 22, es una opción cultural y educativa que permite a los mexicanos, disfrutar de la cultura y el arte, formarse en los valores sociales de 
convivencia democrática, en la tolerancia y el respeto a las diversas ideas. Es un medio de expresión de pluralidad de la sociedad mexicana, con 
lo cual se apoya la formación de una conciencia cultural, histórica de México. 
 
Plantea como objetivos generales brindar a un mayor número de mexicanos el disfrute y apreciación de las manifestaciones del arte y la cultura 
nacionales y universales a través de los medios audiovisuales, dentro de un proceso educativo que contribuya a la generación de nuevos públicos 
y a la elevación del bienestar social. Mantener a Canal 22 como la propuesta cultural dentro de los medios audiovisuales de comunicación masiva, 
asegurando que la producción, realización de programas, noticias y eventos informativos sea compatible con la estrategia y filosofía establecida 
para la entidad. 
 
Fortalecer la capacidad tecnológica de Canal 22, mediante la modernización, aumento y conservación del equipo técnico, con el fin de que su 
señal cubra cada vez más amplios espacios del territorio nacional con altos niveles de calidad de transmisión y recepción. 
 
 
 
II.1 ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS 
 
Para el ejercicio fiscal del año 2001 esta Entidad contó con un presupuesto original de 208 484.8 miles de pesos, integrados por 142 064.8 
miles de pesos de recursos fiscales y 66 420.0 miles de pesos de recursos propios. 
 
Por lo que corresponde a los recursos fiscales, estos se integran por 137 008.4 miles de pesos de gasto corriente y 5 056.4 miles de pesos de 
gasto de inversión; mientras que los recursos propios se integran por 58 090.0 miles de pesos de ingresos diversos y 8 330.0 miles de pesos de 
venta de servicios internos. 
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Por otra parte, el presupuesto ejercido alcanzó un total de 210 075.2 miles de pesos integrados por 145 839.9 miles de pesos de recursos 
fiscales y 64 235.3 miles de pesos de recursos propios. 
 
El egreso de recursos fiscales se integró de 140 783.5 miles de pesos para gasto corriente y 5,056.4 miles de pesos para gasto de inversión; 
mientras que de los recursos propios se ejercieron en su totalidad en gasto corriente. 
 
 
GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS 
 
Del total del gasto efectuado por esta Entidad en el ejercicio 2001 (210 075.2 miles de pesos), fue financiado por 145 839.9 miles de pesos de 
transferencias del Gobierno Federal y 64 235.3 miles de pesos de recursos propios. 
 
El ejercicio de los recursos propios fue por un total de 64 235.3 miles de pesos, los cuales se aplicaron en servicios personales y en servicios 
generales, los cuales corresponden básicamente a intercambios de difusión publicitaria. 
 
 
GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA 
 

 

Gasto Programable Devengado por Clasificación Económica de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., 2001 

                                   Gasto Corriente                                                                                         Gasto de Capital                                        

             Descripción             
    Servicios    

Personales 

Materiales y 
Suministros Servicios Generales Otras  

Erogaciones Suma Bienes Muebles e 
Inmuebles Obra Pública Inversiones 

Financieras Suma       Total       

Miles de pesos con un decimal           
  Total original 61 422.6 6 650.8 135 355.0  203 428.4 5 056.4   5 056.4 208 484.8 
  Total ejercido 59 002.0 7 157.3 138 859.5  205 018.8 5 056.4   5 056.4 210 075.2 
  Variación absoluta -2 420.6 506.5 3 504.5  1 590.4 0.0   0.0 1 590.4 
  Variación porcentual -3.9 7.6 2.5  0.7 0.0   0.0 0.7 
Estructura porcentual           
   Original 29.4 3.1 64.9  97.5 2.4   2.4 100.0 
   Ejercido 28.0 3.4 66.0  97.5 2.4   2.4 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
 
La variación del capítulo de servicios personales obedeció a que se tenía programado realizar la constitución del “Fideicomiso para las Obligaciones 
Laborales al Retiro de los Trabajadores”, sin embargo no fue posible realizarla durante el ejercicio 2001, por lo que no fue necesario aplicar más recursos 
en dicho capítulo de gasto. 
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Con el lanzamiento de la Nueva Imagen de Canal 22 en el año de 2001 las necesidades reales de operación obligaron a realizar una adecuación interna 
de los recursos autorizados, por lo que se transfirieron recursos del capítulo de servicios generales al de materiales y suministros, con el objeto de 
adquirir refacciones y accesorios necesarios para dar mantenimiento a los equipos del Canal y estar en posibilidad de brindar los diferentes servicios a la 
producción de los nuevos programas propios que se pusieron en pantalla durante dicho ejercicio. 
 
Durante el ejercicio fiscal del año 2001, como ya se mencionó Canal 22  modificó su imagen y puso en pantalla nuevas producciones como “Cultura en 
Línea”, “Luz Verde”, “El Gimnasio” , entre otros; el recurso originalmente autorizado para ese ejercicio resultaba insuficiente para poder concluir con la 
producción de los mencionados programas en los últimos meses del ejercicio, por lo que se solicitó un apoyo al CONACULTA, otorgándonos apoyos a 
través de tres adecuaciones presupuestarias para poder complementar el costo de estas producciones, lo que originó la variación presentada en el 
capítulo de servicios generales. 
 
La variación en el capítulo de bienes muebles obedeció a que se logró conseguir mejores precios que los presupuestados en las adquisiciones en dicho 
rubro de gasto, sin embargo el Programa de Inversión se adquirió en su totalidad y la diferencia fue reintegrada a la TESOFE con oportunidad. 
 
 
ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL 
 
Esta Entidad sólo cuenta con la Función y no cuenta con un programa especial, por tal motivo las explicaciones arriba citadas aplican para este 
concepto. 
 
 

Gasto Programable Devengado por Función y Programa Especial de Televisión Metropolitana, S.A. de C.V., 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Presupuesto Variación Absoluta Variación Porcentual Estructura 
Total Corriente Capital (Ejercido/Original) (Ejercido/Original) Porcentual Categoría                       Descripción                  

   Original       Ejercido       Original       Ejercido       Original       Ejercido        Total      Corriente       Capital      Total   Corriente   Capital   Original  Ejercido 
  TOTAL  208 484.8 210 075.2 203 428.4 205 018.8 5 056.4 5 056.4 1 590.4 1 590.4 0.0 0.7 0.7 0.0 100.0 100.0 
  Recursos proios 66 420.0 64 235.3 66 420.0 64 235.3 0.0 0.0 -2 184.7 -2 184.7 0.0 -3.2 -3.2 0.0 31.8 30.5 
     Subsidios y tranferencias 142 064.8 145 839.9 137 008.4 140 783.5 5 056.4 5 056.4 3 775.1 3 775.1 0.0 2.6 2.7 0.0 68.1 69.4 

F SF Por función/subfunción               
07  Educación 208 484.8 210 075.2 203 428.4 205 018.8 5 056.4 5 056.4 1 590.4 1 590.4 0.0 0.7 0.7 0.0 100.0 100.0 
  Recursos Propios 66 420.0 64 235.3 66 420.0 64 235.3 0.0 0.0 -2 184.7 -2 184.7 0.0 -3.2 -3.2 0.0 31.8 30.5 
     Subsidios y transferencias 142 064.8 145 839.9 137 008.4 140 783.5 5 056.4 5 056.4 3 775.1 3 775.1 0.0 2.6 2.7 0.0 68.1 69.4 
 07 Desarrollo Cultural 208 484.8 210 075.2 203 428.4 205 018.8 5 056.4 5 056.4 1 590.4 1 590.4 0.0 0.7 0.7 0.0 100.0 100.0 
  Recursos propios 66 420.0 64 235.3 66 420.0 64 235.3 0.0 0.0 -2 184.7 -2 184.7 0.0 -3.2 -3.2 0.0 31.8 30.5 
     Subsidios y transferencias 142 064.8 145 839.9 137 008.4 140 783.5 5 056.4 5 056.4 3 775.1 3 775.1 0.0 2.6 2.7 0.0 68.1 69.4 

PE Por programa               
000 Programa Normal de Operación 208 484.8 210 075.2 203 428.4 205 018.8 5 056.4 5 056.4 1 590.4 1 590.4 0.0 0.7 0.7 0.0 100.0 100.0 

 Recursos propios 66 420.0 64 235.3 66 420.0 64 235.3 0.0 0.0 -2 184.7 -2 184.7 0.0 -3.2 -3.2 0.0 31.8 30.5 
    Subsidios y transferencias 142 064.8 145 839.9 137 008.4 140 783.5 5 056.4 5 056.4 3 775.1 3 775.1 0.0 2.6 2.7 0.0 68.1 69.4 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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II.2 ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS 
 
FUNCIÓN: 07 Educación 
 
El proyecto que se tenia contemplado para la constitución del fideicomiso para las obligaciones laborales al retiro de los trabajadores, estaba 
programado realizarse con recursos propios, el cual al no haberse llevado a cabo en este ejercicio, nos arroja la variación presentada en el 
renglón correspondiente. 
 
Por lo que respecta a la variación de los recursos fiscales, el sobre ejercicio presentado contra el presupuesto original, fue cubierto a través de 
tres transferencias del CONACULTA; asimismo se afectó el presupuesto original con una reducción líquida del Programa de Ahorro y los 
reintegros a la TESOFE del capítulo de servicios personales y del rubro de inversión; quedando pendiente de registro con el corte preliminar de 
operaciones devengadas y no pagadas. 
 
 
 
SUBFUNCIÓN: 07 Desarrollo Cultural 
 
Posibilitar a los más amplios grupos de mexicanos el disfrute y apreciación de las manifestaciones del arte y la cultura nacionales y universales a 
través de los medios audiovisuales, dentro de un proceso educativo que contribuya a la generación de nuevos públicos y a la elevación del 
bienestar social. 
 
 

Gasto Programable Devengado en la Subfunción 07 Desarrollo Cultural, 2001 

(Miles de pesos con un decimal) 

Categoría          Presupuesto total         Variaciones Estructura  
Porcentual 

SF PE AI   PY   
                                       Descripción                                        

Original Ejercido Absoluta  Porcentual Original Ejercido 
 07     Desarrollo Cultural 208 484.8 210 075.2 1 590.4 0.7 100.0 100.0 

    Recursos propios 66 420.0 64 235.3 -2 184.7 -3.2 31.8 30.5 
       Subsidios y transferencias 142 064.8 145 839.9 3 775.1 2.6 68.1 69.4 
 000   Programa Normal de Operación 208 484.8 210 075.2 1 590.4 0.7 100.0 100.0 
    Recursos Propios 66 420.0 64 235.3 -2 184.7 -3.2 31.8 30.5 
       Subsidios y transferencias 142 064.8 145 839.9 3 775.1 2.6 68.1 69.4 
  418  Proporcionar servicios de cultura, de recreación y deporte. 208 484.8 210 075.2 1 590.4 0.7 100.0 100.0 
   N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 208 484.8 210 075.2 1 590.4 0.7 100.0 100.0 

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 
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Para el período que nos ocupa, se contó con una asignación original del orden de los 208 484.8 miles de pesos, la cual comprende el 97.5 por 
ciento para gasto corriente y el 2.4 por ciento para gasto de capital. 
 
La composición por fuente de financiamiento en términos porcentuales es del 68.1 por ciento para subsidios y transferencias y del 31.8 por ciento 
para recursos propios. 
 
Por otro lado el ejercicio del presupuesto alcanzó la cifra de 210 075.2 miles de pesos, de los cuales 145 839.9 miles de pesos corresponden a 
subsidios y transferencias y 64 235.3 a recursos propios. 
 
La variación presentada en el renglón de subsidios y transferencias se debe primordialmente a que el gasto ejercido por arriba del 
presupuesto original, se cubrió mediante el apoyo de tres adecuaciones presupuestarias otorgadas por CONACULTA, así como a la economía 
obtenida en el ejercicio del gasto de capital, originado por la baja dinámica del tipo de cambio en este ejercicio. 
 
Por lo que respecta a la variación de los recursos propios, no se ejerció la previsión que se tenía para la constitución del fideicomiso para las 
obligaciones laborales al retiro de los trabajadores. 
 
 
 
PROGRAMA ESPECIAL: 000 Programa Normal de Operación 
 
Se aplicaron subsidios y transferencias por 145 839.9 miles de pesos, de los cuales 140 783.5 miles de pesos corresponden a gasto corriente 
y 5 056.4 miles de pesos a gasto de capital. 
 
ACTIVIDAD INSTITUCIONAL: 418 Proporcionar servicios de cultura, de recreación y deporte 
 

Indicadores Estratégicos de la Actividad Institucional 418 Proporcionar servicios de cultura, de recreación y deporte, 2001 

Categoría Porcentaje de cumplimiento 
de la meta anual 

Porcentaje de ejercicio 
presupuestario 

  F    SF   PE   AI     PY    
                   Indicador estratégico                                                      Fórmula                                             Universo de             

cobertura Alcanzada/ 
Original 

Alcanzada/ 
Modificada 

Ejercido/ 
Original 

Ejercido/ 
Modificado 

07 07 000 418 N000 Índice de transmisión televisiva 7 000 Horas TV transmitidas sobre 7 000 Horas 
TV programadas  Transmitir 7 000 Horas TV 100.9 100.9 100.8 96.1 

            
            

Fuente: Secretaría de Educación Pública. 

 
 
 
PROYECTO: N000 Actividad institucional no asociada a proyectos 
 
Se ejercieron subsidios y transferencias por 145 839.9 miles de pesos, aplicándose un porcentaje mayor de gasto corriente en comparación al 
gasto de capital. 
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INDICADOR: Índice de transmisión televisiva 
 
FÓRMULA: 7 000 Horas TV transmitidas sobre 7 000 Horas TV programadas 
 
Televisión Metropolitana, S.A. de C. V. aclaró que la meta alcanzada anual "hora de televisión transmitida" se incrementó ligeramente en el orden 
de 0.9 por ciento, debido a los programas producidos y al material adquirido; así como a la duración real de los programas de TV, ya que las 
horas de transmisión son subjetivas, puesto que dependen de un esquema de programación flexible, conformado por la producción de programas 
que aporta tanto Canal 22 como el ILCE. 
 
Por otra parte, Canal 22 reportó con respecto al presupuesto, que se ejercieron 210 075.2 miles de pesos comprendidos por recursos fiscales y 
propios, presentándose una variación positiva del orden del 0.8 por ciento de más con relación a la cifra original de 208 484.8 miles de pesos, los 
cuales se aplicaron en recursos propios, subsidios y transferencias 
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	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	451 Prestar servicios científicos y tecnológicos
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de participación en labores de vinculación







	ENTIDAD	11103 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ASISTENCIA EN TECNOLOGÍA Y DISEÑO DEL ESTADO DE JALISCO, A. C.   (CIATEJ)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	 07  Educación
	SUBFUNCIÓN:	 04  Educación de Posgrado
	PROGRAMA ESPECIAL:	 019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	 417  Proporcionar servicios de educación
	PROYECTO:	 N000  Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de eficiencia terminal




	SUBFUNCIÓN:	06  Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	 019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	 432  Formar servidores públicos especializados
	PROYECTO:	 N000  Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	 Índice de cobertura del mercado de capacitación


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	 433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	 N000  Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de investigación realizada por investigador con doctorado


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	 451  Prestar servicios científicos y tecnológicos
	PROYECTO:	 N000  Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de venta de servicios técnicos







	ENTIDAD	  11104  CIATEQ, A. C. CENTRO DE TECNOLOGÍA AVANZADA (CIATEQ)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	 07  Educación
	SUBFUNCIÓN:	 04  Educación de Posgrado
	PROGRAMA ESPECIAL:	 019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	 417  Proporcionar servicios de educación
	PROYECTO:	 N000  Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	 Índice de atención




	SUBFUNCIÓN:	 06  Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	 019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	 432  Formar servidores públicos especializados
	PROYECTO:	 N000  Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	 Índice de atención con curso


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	 433  Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	 N000  Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de eficiencia en investigación


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	 451  Prestar servicios científicos y tecnológicos
	PROYECTO:	 N000  Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de servicio contratado







	ENTIDAD	11105 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y ASESORÍA TECNOLÓGICA EN CUERO Y CALZADO, A. C. (CIATEC)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología.
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica.
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de complejidad de asesorías


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	451 Prestar servicios científicos y tecnológicos
	PROYECTO:	N000 Actividad no asociada a proyectos.
	INDICADOR:	Índice de especialización de la oferta educativa







	ENTIDAD	11106 CENTRO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO TECNOLÓGICO EN ELECTROQUÍMICA, S. C. (CIDETEQ)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	04 Educación de Posgrado
	PROGRAMA ESPECIAL:	 019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	 417  Proporcionar servicios de educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención escolar




	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de proyectos por investigador


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	451 Prestar servicios científicos y tecnológicos
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención a clientes







	ENTIDAD	11107 CENTRO DE INVESTIGACIONES BIOLÓGICAS DEL NOROESTE, S. C. (CIBNOR)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	04 Educación de Posgrado
	PROGRAMA ESPECIAL:	019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención




	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	430 Otorgar apoyos a la educación
	PROYECTO:	Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención con beca


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a cabo investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de proyecto con recursos de agencias de investigación por investigador


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	451 Prestar servicios científicos y tecnológicos
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de vinculación







	ENTIDAD	11108 CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATÁN A. C.
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	04 Educación de Posgrado
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	417 Proporcionar servicios de educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención por investigador




	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de investigación científica y tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de proyecto por investigador


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	451 Prestar servicios científicos y tecnológicos
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de eficiencia en firma de convenios







	ENTIDAD	11109 EL COLEGIO DE LA FRONTERA SUR (ECOSUR)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	04 Educación de Posgrado
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	417 Proporcionar servicios de educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de Atención




	SUBFUNCIÓN:	05 Educación para Adultos
	
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	417 Proporcionar servicios de educación
	PROYECTO:	I011 Consejo de normalización y certificación de competencia laboral
	INDICADOR:	Esta subfunción no cuenta con indicadores estratégicos.




	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyecto
	INDICADOR:	Índice de publicación con arbitraje


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	451 Prestar servicios científicos y tecnológicos
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyecto
	INDICADOR:	Índice de incremento en servicios de capacitación







	ENTIDAD	11110 CENTRO DE INVESTIGACIONES EN ÓPTICA, A. C.
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	04 Educación de posgrado
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	417 Proporcionar servicios de investigación
	PROYECTO:	Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención por cursos




	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la investigación científica y tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de servicio por personal científico tecnológico


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	451 Prestar servicios científicos y tecnológicos
	PROYECTO:	Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de servicio por personal científico tecnológico







	ENTIDAD	11111 CENTRO DE INVESTIGACIONES EN QUÍMICA APLICADA (CIQA)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	432 Formar Servidores Públicos Especializados.
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Eficiencia terminal de estudiantes internos de doctorado


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de investigación con financiamiento extraordinario


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	451 Prestar Servicios Científicos y Tecnológicos
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de captación de clientes







	ENTIDAD	11112 CONSEJO NACIONAL DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA  (CONACYT)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	430 Otorgar apoyos a la educación
	PROYECTO:	N000 Actividad Institucional no asociada a proyecto
	INDICADOR:	Índice de la beca administrada
	INDICADOR:	Índice de crecimiento de los miembros del SNI







	ENTIDAD	11115 COLEGIO DE BACHILLERES  (COLBACH)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	02 Educación media superior
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	417  Proporcionar  servicios de educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención







	ENTIDAD	11120 EL COLEGIO DE MÉXICO, A. C. (COLMEX)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	03 Educación Superior
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	417 Proporcionar  servicios de educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención




	SUBFUNCIÓN:	04 Educación de Posgrado
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	417 Proporcionar  servicios de educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención




	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de eficiencia programática







	ENTIDAD	11123 EL COLEGIO DE SAN LUIS, A. C. (COLSAN)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	03 Educación Superior
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la investigación científica y tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	417 Proporcionar servicios de educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención por investigador




	SUBFUNCIÓN:	04 Educación de Posgrado
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la investigación científica y tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	417 Proporcionar servicios de educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos.
	INDICADOR:	Índice de atención por investigador




	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la investigación científica y tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos.
	INDICADOR:	Índice de proyectos por investigador.







	ENTIDAD	11125 COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA (CONALEP)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	02 Educación Media Superior
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	417 Proporcionar  servicios de educación
	PROYECTO:	 N000  Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	 Índice de atención




	SUBFUNCIÓN:	05 Educación para Adultos



	ENTIDAD	11135 COMISIÓN DE OPERACIÓN Y FOMENTO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS DEL IPN (COFAA)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	00 Servicios Compartidos
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	437 Desarrollar  y Construir Infraestructura Básica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de calidad en la atención




	SUBFUNCIÓN:	02 Educación Media Superior
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	430 Otorgar Apoyos a la Educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención con beca


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	437 Desarrollar y Construir Infraestructura Básica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de equipamiento




	SUBFUNCIÓN:	03 Educación Superior
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	430 Otorgar Apoyos a la Educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención con beca


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	437 Desarrollar y Construir Infraestructura Básica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de equipamiento




	SUBFUNCIÓN:	04 Educación de Posgrado
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	430 Otorgar Apoyos a la Educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención con beca




	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	437 Desarrollar y Construir Infraestructura Básica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de equipamiento







	ENTIDAD	11137  COMISIÓN NACIONAL DE LOS LIBROS DE TEXTO GRATUITOS (CONALITEG)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	01 Educación Básica
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	430 Otorgar apoyos a la educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de eficiencia en producción de libros







	ENTIDAD	11140 COMITÉ ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA FEDERAL DE CONSTRUCCIÓN DE ESCUELAS (CAPFCE)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	00 Servicios Compartidos
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	101 Diseñar políticas públicas y las estrategias para su implantación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de validación técnica




	SUBFUNCIÓN:	01 Educación  Básica
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	101 Diseñar políticas publicas y las estrategias para su implantación
	PROYECTO:	I025 Programa para la infraestructura en educación básica (Escuelas de calidad)
	INDICADOR:	Índice de firma de convenio







	ENTIDAD	11148 COMPAÑÍA OPERADORA DEL CENTRO CULTURAL Y TURÍSTICO DE TIJUANA, S.A. DE C. V. (CECUT)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	07 Desarrollo Cultural
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	418 Proporcionar servicios de cultura, de recreación y deporte
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención a usuarios.







	ENTIDAD	11150 CONSEJO NACIONAL DE FOMENTO EDUCATIVO (CONAFE)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07  Educación
	Subfunción:	01 Educación Básica
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	101 Diseñar políticas públicas y las estrategias para su implantación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de calidad en la atención


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	417 Proporcionar Servicios de Educación
	PROYECTO:	I015 Atención educativa a niños migrantes
	INDICADOR:	Índice de atención a niños migrantes en preescolar
	INDICADOR:	Índice de atención a niños migrantes en primaria

	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención
	INDICADOR:	Índice de atención


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	430 Otorgar apoyos a la educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención con beca
	INDICADOR:	Índice de atención con paquete didáctico



	PROGRAMA ESPECIAL:	005 Programa de Educación, Salud y Alimentación (PROGRESA)
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	430 Otorgar apoyos a la educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención con beca




	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a cabo la investigación Científica y Tecnológica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención por investigador







	ENTIDAD	11163 CORPORACIÓN MEXICANA DE INVESTIGACIÓN EN MATERIALES, S.A. DE C. V.        ( COMIMSA )
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECIFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS Y PRESUPUESTALES
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento a la investigación científica y  tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a cabo investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	N000 Actividad Institucional No Asociada a Proyectos
	INDICADOR:	Índice de eficiencia programática


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	451 Prestar servicios científicos y tecnológicos
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional  no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de contratación de servicios







	ENTIDAD	11186 EDUCAL, S.A. DE C. V.  (EDUCAL)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTOS POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07  Educación
	SUBFUNCIÓN:	07 Desarrollo Cultural
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	 418 Proporcionar servicios de cultura, de recreación y deporte
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de comercialización







	ENTIDAD	11187 EL COLEGIO DE MICHOACÁN, A. C. (COLMICH)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	04 Educación de Posgrado
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	417 Proporcionar servicios de educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención por personal académico




	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de proyectos por personal académico responsable







	ENTIDAD	11195 ESTUDIOS CHURUBUSCO AZTECA, S.A. (ECHASA)
	II.I	ANÁLIS GENERA DE LAS VARIACIONES PESUPUSTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	07 Desarrollo Cultural
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	418 Proporcionar servicios de cultura, de recreación y deporte
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención con servicio de filmación de película







	ENTIDAD	11249 FONDO DE CULTURA ECONÓMICA (FCE)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	07 Desarrollo cultural
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa normal de operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	418 Proporcionar servicios de cultura de recreación y deporte
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de comercialización







	ENTIDAD	11262 FONDO DE INFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN PARA LA INDUSTRIA (INFOTEC)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	432 Fomentar servidores públicos especializados
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de eficiencia hora-clase

	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de eficiencia en conexión


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	451 Prestar servicios científicos y tecnológicos.
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de eficiencia en consulta







	ENTIDAD	11275  FONDO PARA EL DESARROLLO DE LOS RECURSOS HUMANOS (FIDERH)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	 07  Educación
	SUBFUNCIÓN:	 04  Educación de Posgrado
	PROGRAMA ESPECIAL:	 019  Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	 430  Otorgar apoyos a la educación
	PROYECTO:	 N000  Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención con beca-crédito







	ENTIDAD	11279 INSTITUTO DE ECOLOGÍA, A. C. (INECOL)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	04 Educación de Posgrado
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	417  Proporcionar Servicios de Educación
	PROYECTO:	Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención




	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a Cabo la Investigación Científica y Tecnológica
	PROYECTO:	Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de artículo arbitrado







	ENTIDAD	11280 INSTITUTO DE INVESTIGACIONES DR. JOSÉ MARÍA LUIS MORA (MBW)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	04 Educación de Posgrado
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	417 Proporcionar servicios de educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de atención




	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomentar la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de eficiencia programática







	ENTIDAD	11290  INSTITUTO NACIONAL DE ASTROFÍSICA, ÓPTICA Y ELECTRÓNICA (INAOE)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	
	SUBFUNCIÓN:	07 EDUCACIÓN
	SUBFUNCIÓN:	04 Educación de Posgrado
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	417 Proporcionar servicios de educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de graduación




	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento a la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de productividad científica


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	451 Prestar servicios científicos y tecnológicos
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de impacto de vinculación







	ENTIDAD	11310 INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS (INEA)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	05 Educación para Adultos
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	101 Diseñar Políticas Públicas y las estrategias para su implantación
	PROYECTO:	NOOO Actividad institucional no asociada a proyectos.
	INDICADOR:	Índice de institutos estatales coordinados


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	417 Proporcionar servicios de educación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos.
	INDICADOR:	Indice de atención a la demanda

	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos.
	INDICADOR:	Índice de alfabetización

	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos.
	INDICADOR:	Índice de conclusión en primaria

	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos.
	INDICADOR:	Índice de conclusión en secundaria







	ENTIDAD	11312 INSTITUTO MEXICANO DE CINEMATOGRAFÍA (IMCINE)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento a la investigación científica y tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de eficiencia programática.




	SUBFUNCIÓN:	07 Desarrollo Cultural
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	418 Proporciona servicios de cultura, de recreación y deporte
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de eficiencia en cortometraje







	ENTIDAD	11318  INSTITUTO MEXICANO DE LA JUVENTUD (IMJ)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07   Educación
	SUBFUNCIÓN:	00 de Servicios Compartidos.
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Nacional de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	101 Diseñar políticas públicas y las estrategias para su implantación
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Convenios  Firmados







	ENTIDAD	11321 INSTITUTO MEXICANO DE LA RADIO (IMER)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	07 Desarrollo Cultural
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	502 Producir y transmitir programas y material radiofónico
	PROYECTO:	N000 Actividad Institucional No Asociada a Proyectos
	INDICADOR:	Transmitir horas-radio


	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	701 Administrar recursos humanos, materiales y financieros.
	PROYECTO:	N000 Actividad Institucional No Asociada a Proyectos
	INDICADOR:	Sistema de administración







	ENTIDAD	11324 INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACION CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, A.C.  (IPICYT)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	433 Llevar a cabo la investigación científica y tecnológica
	PROYECTO:	N000 Actividad Institucional no Asociada a Proyectos
	INDICADOR:	Índice de eficiencia programática







	ENTIDAD	11390 PATRONATO DE OBRAS E INSTALACIONES DEL I. P. N. (POI)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	00 Servicios Compartidos
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	437 Desarrollar y construir infraestructura básica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de calidad en reparación




	SUBFUNCIÓN:	02 Educación Media Superior
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	437 Desarrollar y construir infraestructura básica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de construcción




	SUBFUNCIÓN:	03 Educación Superior
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	437 Desarrollar y construir infraestructura básica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de construcción




	SUBFUNCIÓN:	06 Ciencia y Tecnología
	PROGRAMA ESPECIAL:	019 Fomento de la Investigación Científica y Tecnológica
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	437 Desarrollar y construir infraestructura básica
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de construcción







	ENTIDAD	11425 TELEVISIÓN METROPOLITANA, S.A. DE C. V. (CANAL 22)
	II.1	ANÁLISIS GENERAL DE LAS VARIACIONES PRESUPUESTARIAS
	GASTO POR ORIGEN DE LOS RECURSOS
	GASTO POR CLASIFICACIÓN ECONÓMICA
	ESTRUCTURA DEL GASTO POR CLASIFICACIÓN FUNCIONAL Y POR PROGRAMA ESPECIAL

	II.2	ANÁLISIS ESPECÍFICO DE LAS VARIACIONES PROGRAMÁTICAS
	
	FUNCIÓN:	07 Educación
	SUBFUNCIÓN:	07 Desarrollo Cultural
	PROGRAMA ESPECIAL:	000 Programa Normal de Operación
	ACTIVIDAD INSTITUCIONAL:	418 Proporcionar servicios de cultura, de recreación y deporte
	PROYECTO:	N000 Actividad institucional no asociada a proyectos
	INDICADOR:	Índice de transmisión televisiva








